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SUBSECRETARIA DE INSPECCCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 
PARA ENAJENACIÓN DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Srl iculo 71 de la Ley 962 de 2005 modificado por el articulo 185 del Decreto 
0019 de 2012. presentada la totalidad de los documentos conforme con las formas propias de su expedición, se 
entenderá que éstos han sido debidamente radicados. La actividad de enalenación sólo øodrá isiciarse desøués de 
los quince (151 dias hábites semientes a la presente radicación,  de conformidad con el articulo 1 del Decreto 
Reglamentario 2180 de 2006 y el articulo 22.5.3.1 del Decreto 1077 de 2015 
Sin perjuicio de lo anterior, la Subsecretaria de Inspección. Vigilancia y Control de Vivienda, reesará los documentos 
radicados yen caso de no encontrarlos de Conformidad podrá requerir al interesado en cualquier momento, para que 
tos corrija o adore, sin perjuicio de las acciones de carácter administrativo y policivo que se puedan adelantar, de 
conformidad al articulo 2 det Decreto r9tamerlfano 2180 de 2006  

INFORMACION DEL SOLICITANTE 
1. Solicitante: Nombre dala persona natural o razón social 

GRUPO SOLERIUM S.A.  
3. Representante legal de la persona juridica 

JUAN CARLOS SOLER RODRÍGUEZ' 

. ntaón 
,e 

Número 

NIT 900.251.401-1 
4 Identificación del representan,)e'Iegal 

79.149.549 
Rstro para la enajeriactó4'e inmuebles 

2009121' 
6. Dirección 

CARRERA 18B # 116-16 OF. 404 
7. Si autorizo a ser comunicado y/o notificadoal Córreelectrónico'  8. Teléfono 

(601)7551358 jcsoler  @m e .com 
INFORMACION DEL PROYECT( nF VIVIFfrJfl 

9. Nombre del proyecto de vivienda 

SENDEROS APARTAMENTOS 
10. Etapa(s) para esta radicación, detalle: Torre(s). 

Bloque(s), interior(es), etc. ó es UNICA etapa 

TORRE 1 Y TORRE 2  
11. Número y tipo de viviendas para esta Radicación 

262 APARTAMENTOS VIS Vivienda de Interés Social 
12. Dirección del proyecto (nomenclatura actual)

y 
CARRERA 2#77 -50 SUR  

13. Localidad - UPZ 

Usmé- UPZ57 GRAN YOMASA 
14. Estrato .' 

2 .. / 
15. Número de garajes (Visitantes más Privados, le la etapa de esta radicación) 

47' 
16. Licencia de urbanismo .. Fecha de ejecutoria . Curaduria 

11001-1-21-2151 " 05-oct.-2021 .' 1 
17, Licencia de construcción . Fecha de ejy4oria Curad9ria 

11001-5-22-0735" 23-jun.-2022 5 ,... 
18. Área del lote según licencio de construcción (m') 

4286.44  
19. Area total de construcción, según la

,
)óencia de 

construcción (m') 23244.75 
20. Área a construir para esta radicØón (mf) 

15496.5 / 21. Afectación por fenómenos de remoción en masa 

Amenaza MEDIA' y SI requiere obras de mitigación 
22. Avance fisico de las obras 

de mitigación del riesgo 0% 
23. Oficio del aval, on Radicación 

N 2-20 3-54881 
24. Chip(s) . 
AAAO258SOCN . 

25. Matrícula(s) iomobjliéria(s) 

505-40726931 
26. Porcentaje y valor del avance ejecutado con base en los costos directos 

24%" $ 5.328.324 
27. lrtdique la fecha aproximada de entrega del proyecto 

30-oct.-2024 
28. Estará sometido a Propiedad Escritura número Fecha Notoria 

SI 
29. Tiene Gravamen hipotecano? Escritura número Fecha Notaria 

NO 
30. Existe Patrimonio autónomo fiduciario? Entidad,Fiduciaria T Escritura o Contrato,/ Fecha // Notario 

ALIANZA FIÜCIARIA /
merO/' 21-dic.-2011 24 

31. Tiene Fiducia de administración recursos? Entidad Fiduciaria 1' Contrato Fecha \/igencia Prórroga 
SI ALIANZA FIDUCIARIA 830053812 13-sept.-2022 13-sept.-2024 
DOCUMENTOS QUE DEBEN ACOMPAÑAR A LA RADIC 

1. Copia de folio de matriculo inmobiliaria del inmueble o inmuebles objeto deja solicitud, cuya fecha de expedición no sea superiora tres (3) meses. 
2. Copia de los modelos de los contratos que se van a utilizar arr la celebración de los negocios de enajenación de inmuebles con los adquióerrtes. a En de comprobar la 

coherencia y validez de las cláusulas con el cumplimiento de las normas que civil y comercialmente regulen el contrato. 
3. Cuando el inmueble en el cual ha de desarrollarse el plan o programa se encuentre gravado con hipoteco, adjuntar documento que acredite que el acreedor hipotecario 

se Obliga a liberar los lotes o construcciones que se vayan enajenando, mediante el pago proporcional del gravamen que afecte cada lote o construcción. 
4. Coadyuvancia del titular del dominio del terreno donde se adelantará el proyecto. cuando éste es diferente al solicitante. 
5. Presupuesto financiero del proyecto, con sus correspondientes soportes contables. 
6. Copia deja licencia urbanística y de los planos aprobados 

Para todos los efectos legales. declaro que me ciño a los postulados 

de la buena fe (Articulo 83 dela Constitución Política) 

JUAN CARLOS SOLER RODRIGUEZ 
Nombre y firma del solicitante 

Persona natural. Represenlante legal de la persona juridica o apoderado 

RADICACION DE DOCUMENTOS 4° 

4 0 o 0 2 0 2 3 0 4 6 
FECHA 

1 
La persona natural o jurídica queda habilitada para ejercer la actividad de 
enajenación de inmuebles destinados a vivienda de que trata el ArtíCulo 2 
del Decreto Ley 2610 de 1979, y  el articulo 2.2.5.3.1 del Decreto 1077 de 
2015. a partir del día:' 

r 

, 
Nombre y firma del urtctonarto 

que otorga el consecutivo de la Radicacton de documentos 

Observaciones: 

IMPORTANTE: 
En tos casos de proyectos adelantados a través det sistema de fiducia, el solicitante sóto podrá acceder a los recursos det público a partir de la segunda fecha 
arriba indicada, es decir, a partir de los quince (15) dias hábiles posteriores a la aprobación de la radicación. (Artícuto 1, Decreto 2180106 y Art. 2 Decreto Ley 
2610179). 

• Cualquier modificación posterior a la documentación radicada o a las condiciones iniciales del proyecto, debe informarse dentro de los quince (15) días siguientes a su 
ocurrencia, so pena del inicio de las acciones administrativas correspondientes. 

• l,,os presentes documentos estarán en todo momento a disposición de los compradores de los planes de vivienda, con el objeto de que sobre ellos se efectúen los estudios 
necesarios para de determinar la conveniencia dala adquisición (Artículo 71, Ley 962/05). 

• Recuerde cumplir con las obligaciones derivadas de su registro como Enajenador, establecidas en el articulo 5 dala Resolución 927 de 2021. 
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FORMATO DE REVISIÓN DE INFORMACIÓN 
¿( 9

RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA ENA.JlNACIÓN DE 
.5.

lNslLlEllIES l)ESl'INADOS PARA VIVIENI)A 

ENAJENADOR:
'le Qfl\ 'j'\ 

Nombre del Proyecto: ç(' 

(La presente revisión no constituye la radicación (le documentos (le que trata el Art. 71 de la lev 9(i2/O5) 

1. RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 

I)OCUMENTO O SITUACIÓN ELEMENTOS DE REVISIÓN CU N/A OBSERVACIONES 

Registro como enajenador 
Validar que el enajenador este rcgistrado y que el registro se encuentre activo en 

SlDlVlC. 

Radicaciones anteriores 
Verificar que el proyecto o etapa que se esta presentando no tenga radicación de 

doctinieritos vigente (Ver SlDlVIC). 

,/

7 

Certificado de tradietón ' libertad del 

inmueble en el que se desarrolla el 

proyecto. 

Expedición no debe ser superior a 3 meses. 

Ausencia de afectaciones o limitaciones al dominio (embargos, demandas, afectación 

familiar) 

El enajenador es único titular del dominio, de lo contrario adjuntar coadyuvancia 

Copia de los modelos de los coiitratos 

que se vayan a utilizar en la 

celebración de los negoctos de 

enajenación de inmuebles con los 

adquirientes 

Aporta por lo menos uno de los siguientes documentos: Modelo de promesa de venta, 

vinculación como beneficiario de área o documento que haga sus veces, o 
. -. 

consuntcacion escrita que indique que para el cavo no aplica. Debe corresponder al 

proyecto, identificar al (los) enajenante(s). 

Aporta modelo de minuta de escritura. Debe corresponder al proyecto, identificar al 

(los) enajenante(s). 
7 

Cuando el inmueble en el cual ha de 

desarrollarse el plan o programa se 

encuentre gravado por hipoteca. 

Anexar formato Certificación de Acreedor lhipotecario- PMOS-FO 125 diligenciado por 

el banco con prorratas atiesas si el acreedor es entidad crediticia, 

// 

Carta del acreedor particular qte expresa textualmente la obligación de ley. 

Coadyuvancia del titular del dominio 

del terreno, cuando éste es diferente al 

enajenador solicitante 

Debe expresar textualmente la intención de coadyuvar. Va del (los) titular(es) del 

dominio hacia el (los) solicitante(s). Oficio sitnplc 

Presupuestos del proyecto, anexo 

linsanciero, anexo flujo de caja, anexo 

de ventas, con sus soportes. 

Formato PMOS-FOt2l Anexo Flujo de Caja, validar fecha de inicio y finalización, Ares 

del lote y Área de construcción, ventas financiación, coherencia de los datos, finnados 

por Representatite legal y quien elabora. 

1" 

Formato PMOS-FOl2l Anexo Financiero, validar sumatoria de costos y financiación, 

utilidad, firmados por Representante legal y quien elabora. 

Formato PMOS-FOl2l Anexo Ventas, validar numero de unidades y diligenciado 

totalmente, firmados por Reprexenlante legal y quien elabora. 

Estados financieros (Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados Integrales 

con sus notas aclaratorias. periodos intermedios) menores o iguales a 3 meses a la fecha 

de radicación, firmado por Representante legal, contador y revisor fiscal si aplica. 

Contratos fiduciarios iniciales con sus modificaciones, verificar que se encuentre 

vigente, corresponda al proyecto un (es) actúa(n) como responsable del proyecto 

sea quien esta radicando. 

Estado de cuenta del contrato de administración del proyecto a la fecha, expedido por 

la fiduciaria, debe correspotidcr al proyecto, detallado y totalizado. 

Créditos de particulares deben indicar que son para el proyecto, certificados por 

contador público o deben aparecen en las notas contables, adjuiitar soportes, Estados 

Financieros con sus notas y/o declaración de renta última. 

Carta de Aprobación del crédito constructor vigente, debe correspoutder al proyecto y el 

enajenador / 

Licencia urbanistica (urbanismo y/o 

construcción) ejecutoriada y de tos 

planos arquitectónicos aprobados. 

•Vigencia de las licencias de acuerdo a 

la fecha de radicacion anime cutradsria 

urbana: 

-Decreto 190 de 2004: vigente hasta el 

28 de diciembre de 2021 y  entre el 15 

de junio de 2022 y el 04 de septiembre 

de 2022. 

-Decreto 555 de 2021: vigente entre el 

29 de diciembre de 2021 y  el 14 de 

junio de 2022, y luego a partir del 05 

de septiembre de 2022. 

Lucencia de urbanismo ejecutoriada, si aplica pata el caso. (Si esta licencia cuenta con 

modificacioses y prorrogas, deberán incluirlas). 

Nota: Para las licencias expedidas bajo la vigencia del Decreto 190 de 2004, se debe 

verificar dentro de las normas generales y especificas la zonificación por fenómenos de 

remoción en masa, y si el predio se encuentra en categorla Media yio Alta deberá 

contar con aval previo expedido por esta Subdirección. (Ver 2. SolicItud Previa.) 

l'ara las licencias expedidas bajo la de la vigencia del Decreto 555 de 2021 NO aplica. 

Licencia(s) de construcción vigente. (Si esta licencia cuenta con modificaciones y 

prorrogas, deberán incluirlas) 

Nota 1: Para las licencias expedidas bajo la vigencia del Decreto 190 de 2004, se debe 

verificar dentro de las normas generales y especificas, y/o en el marco normativo la 

zonificación por fenótsienos de rensoción en masa, y si el predio se encuentra en 

categoría Media y/o Alta deberá contar con aval previo expedido por esta Subdirección. 

(Ver 2. Solicitud Previa.) 
tiara  las licencias expedidas bajo la (le la vigencia del Decreto 555 de 2021 NO aplica. 

Cori base en la información aprobarla cii la licencia de construccióis verificar en 

SlDlVlC que NO haya algún proyecto radicado coii el mismo nútncro de licencia, 

nombre de proyecto y/o dirección 
7 

El número de unidades a enajenar es igual o inferior a las unidades inmobiliarias para 

vivienda autorizadas en la licencia de construcción. 

/7  
Planos arquitectónicos deben corresponder a la licencma vigente y delietu contar con el 

sello de la curaduría urbana. 

Formato Especificaciones tdctnicas radicación de docuimientos para el anuncio y/o 

enajenación de inmuebles - PMOS-FOl24 debidamente lirmado 2 En casos de afectación por rensocióts en masa categoria inedia y/o alta, debe adjuntar el 

oficio de aval para la raslicacióum, expedido por la Subdirección de Prevención y 

Seguimiento de la Secretaria del llábitat. El cual se obtine con tramite previo. (Ver 2. 

Solicitud Previa.) 

Formato PMOS-F0086 Radicación de 

Formato impreso en tamaño oficio. Sin tachones y/o enmendadoras que todos los 

campos esten debidamente diligenciados 

Relacionar los datos de todos los enajenadores que presenten el proyecto, firmador por 

modos cola misma hoja 

1 

Verificar que los datos relacionados sean del proyecto y estén correctos 

Documentos debidaiiscmite firmados. / 
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FORMATO DE REVISIÓN DE INFORMACIÓN 

RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA ENAJENACIÓN DE 

INMUEBLES DESTINADOS PARA VIVIENDA 

al ca. ni. MsYt 

documentos. Documentos legibles. 

Documentos ordenados y sin mutilaciones. 

Expediente foliado a lápiz, parte superior derecha. Desde la primera página. Incluidos 

El formato de radicación lleva el folio No. 1. planos. 
Los planos deben entregarse doblados uno a uno de acuerdo a la norma NTC 1648. 

foliados y legajados al final de la carpeta 

l'REVIA - VISITA \'IO PRONUNCIAMIENTO POR RIESGO l)E Rl?.MOCIÓN EN MASA CATEGORIA MEDIA 
2. SOLICII'UI)  

V/O ALTA 

CUNIPLE/'NA OBSERVACIONES 

Elemento de revisión  
Copia de la Licencia urbanlstica del proyecto, debidamente ejecutoriada, con los planos que formen parle de la misma y que 

deberán incluir las etapas del proyecto, si las hay. En caso de no haber realizado tramite de licencia urbanística expresarlo por 

escrito en el oficio de la solicitud con la debida justificación 

la Licencia Urbanlstica de Construcción del proyecto debidamente ejecutoriada. Copia de  
Estudio detallado de amenaza y riesgo por fenómenos de remoción en masa que incluya el planteamiento y las 

recomendaciones de las obras de mitigación determinadas por el consultor responsable del estudio. Cuando este estudio haya 

sido objeto de actualización se deberán incluir todas las versiones y cada versión deberá contar con los anexos que incluyan 
carta de responsabilidad y planos a una escala legible. La documentación debe estar firmada por el consultor responsable, y 

con las características que permitan leer claramente las obras de mitigación. En caso de no haber realizado estudio de 

remoción en masa por favor expresarlo por escrito en el oficio de la solicitud con la debida justificación. 
/ 

Concepto favorable del IDIGER, o la entidad que corresponda, sobre la fase II correspondiente a las obras de mitigación. Este 

concepto es el que emite IDIGER sobre el estudio de reinoción en masa, y el pronunciamiento frente a las actualizaciones del 

estudio si las hay. 
Cuando el proyecto no requiere la presentación de estudios por remoción en masa, deberá presentarse el concepto que emite 

el IDIGER y que certifica dicha situación. 

Nota: En caso de no haber tramitado y/o elaborado alguno de los documentos requeridos para la revisión deberán manifestarlo por escrito dentro de la solicitud con la 

debida justificación y firmado por el Representante Legal. 

OBSERVACIONES:  

PROFESIONALQUEREVISÓ:
\Jc .

C.C: 
J,9JJrj 

Fecha de verificación: YP (ry7j Firma del profesional: ,,Q)33 

RADICACIÓN COMPLETA:   - O e 

SOLICITUD INCOMPLETA: 

Yo, actuando en carácter de solicitante 

perjuicio de lo cual insisto en que se lleve 

del trámite de la referencia, debidamente facultado para ello, reconozco que la solicitud que presento se encuentra incompleta, sin 

a cabo la Radicación Incompleta y me compronseto a adjuntar los documentos necesarios en los tónnimios previstos en la ley. 

Firma: 
Nombre: C.C: 
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Lo vahdez de este documento podrá veñicarse en ro págno cercodos.superrotonadogovcu 

*UD OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR 
fl 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 
Certificado generado con el Pm No: 230731530180351014 Nro Matrícula: 50S-40726931 
Pagina 1 TURNO: 2023-296114 

Impreso el 31 de Julio de 2023 a las 02:37:31 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

CIRCULO REGISTRfi,L: 50S - BOGOTA ZONA SUR DEPTO: BOGOTA DC. MUNICIPIO: BOGOTA D. C. VEREDA. BOGOTA D. C. 
FECHA APERTURA: 28-01-2017 RADICACIÓN: 201 7-2191 CON: ESCRITURA DE: 18-01-2017 

CODIGO CATASTRAL: AAAO258SOCNCOD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 
NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO ACTIVO 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 

LOTE 1 DESTINADO PARA VIS. CON AREA DE 428644 M2 CUYOS LINDEROS Y DEMAS ESPECIFICACIONES OBRAN EN ESCRITURA NRO.04100 DE 

FECHA 04-10-2016 EN NOTARlA CINCUENTA Y CUATRO DE BOGOTA D. C (ARTICULO 8 PARAGRAFO 1 DE LA LEY 1579 DE 2012) 

.1DENClA 
AREA - HECTAREAS: METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADO '%J (TA P 1 OíÇ 
AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: / AREACOÑSÜIDÁ - I1ETOSCUÁD S: CEÑTIMETROS: 
CUADRADOS 

COEFICIENTE : _____ 

COMP LE M E NTACION 

ALIANZA FIDUCIARIA SA. (COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO YOMASA) ADQUIRIO POR CONSTITUCION 

DE FIDUCIA MERCANTIL DE SUDAMIN SAS., POR E. 8142 DEL 21-12-11 NOTARlA 24 DE BOGOTA D.C.. ESTA ADQUIRIO POR COMPRA A LAMBRAIO 

VELLOJIN MARY CARMENZA Y SANDOVAL MARTINEZ GERMAN MAURICIO POR E. 5139 DEL 03-09-04 NOTARlA 20 DE BOGOTA D.C., ESTOS 

ADQUIRIERON POR COMPRA A FINANZAS Y VALORES FIN VAL SA., POR E. 2503 DEL 26-12-02 NOTARlA 61 DE BOGOTA D.C., ESTA ADQUIRIO POR 

COMPRA A MEDINA PEREA JOSE FLORENCIO POR E. 1441 DEL 08-06-00 NOTARlA 34 DE SANTAFE DE BOGOTA D.C. (ESTA E. FUE ACLARADA EN 

CUANTO AL AREA DEL PREDIO, POR E. 1726 DEL 06-07-00 NOTARlA 34 DE SANTAFE DE BOGOTA D.C.) ESTE ENGLOBO POR E. 040 DEL 24-10-97 

NOTARlA 64 DE SANTAFE DE BOGOTA, CON REGISTRO AL FOLIO 050-40292986. (ESTA E. FUE ACLARADA EN CUANTO AL AREA, POR E. 64 DEL 10-

11-97 NOTARlA 64 DE SANTAFE DE BOGOTA, CON REGISTRO AL FOLIO 050-40205547) RELOTEO POR E. 4271 DEL 22-11-94 NOTARlA 38 DE 

SANTAFE DE BOGOTA, CON REGISTRO A LOS FOLIOS 050-40205590. A 40205596, 40205601 Y 602, 40205605 A 614, 40205616 A 624,40205644 A 653, 

40205658 A 667, 40205691 A 702, 40205705 A 727, 40205741 A 40205923, 40205925 A 989. LOTEO POR E. 4271 YA CITADA, CON REGISTRO A LOS 

FOLIOS 050-40205550, 40205552, 40205554 Y 40205556 A 567. ADQUIRIO POR COMPRA A VENTER LTDA., POR E. 4271 ANTERIORMENTE 
MENCIONADA, CON REGISTRO AL FOLIO 050-40205547. 

DIRECCION DEL INMUEBLE 

Tipo Predio: URBANO 

1) KR 2 7750 SUR (DIRECCION CATASTRAL) 

AREA Y COEFICIENTE 

__ 
6 la guarda de la fe publica 

DETERMINACION DEL INMUEBLE: 
DESTINACION ECONOMICA: 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros) 
50S - 40292986 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 09-09-2016 Radicación: 2016-62473 

Doc: ESCRITURA 3681 del 05-09-2016 NOTARlA CINCUENTA Y CUATRO de BOGOTA O. C. VALOR ACTO: $700000000-

ESPECIFICACION: HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA: 0205 HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: ALIANZA FIDUCIARIA S.A. COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO YOMASA NIT. 830.053.812-2 
/ 



La vabdez de este documento podrá ventcarse en la págna certfcados.supernolarado gov.co 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR 
u iii 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 
Certificado generado con el Pm No: 230731530180351014 Nro Matrícula: 50S-40726931 
Pagina 2 TURNO: 2023-296114 

Impreso el 31 de Julio de 2023 a las 02:37:31 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene valtdez sin la firma del registrador en la ultima página 

x 
A: BANCO CAJA SOCIAL S.A. 

NIT# 8600073354 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 18-01-2017 Radicación: 2017-2191 

Doc: ESCRITURA 04100 del 04-10-2016 NOTARlA CINCUENTA Y CUATRO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: S 

ESPECIFICACION DESENGLOBE: 0915 DESENGLOBE 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominjoI-Tjtular de dominio incompleto) 

A: ALIANZA FIDUCIARIA S.A. COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO YOM S 

1 

ANOTACION: ESTA ANOTACION NO TIENE VALIDEZ Nro 003 Fecha: 18-01-2017 Radicación: 201 7-2191 4 
Doc: ESCRITURA 04100 del 04-10-2016 NOTARlA CINCUENTA Y CUATRO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO S 

ESPECIFICACION: ACLARACION: 0901 ACLARACIONJ A LA ESCRITURA 4100 DE FECHA 04 DE OCTUBRE DE.21DE LA NOTARlA 54 DE BOGOTA 
ii rti r r 

D.C. EN CUANTO A LA APERTURA DE LAS ZONAS DE RESERVA, LAS ZONASDECESION GRATUITA AL DISTRITO.AREA UTIL. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

A: ALIANZA FIDUCIARIA S.A. COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO YOMASA NIT. 830.053.812-2 

x 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 18-01-2017 Radicación: 2017-2192 

Doc: ESCRITURA 4832 del 22-12-2016 NOTARlA VEINTICUATRO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: S 

ESPECIFICACION ACLARACION: 0901 ACLARACION A LA ESCRITURA 4100 DE FECHA 04 DE OCTUBRE DE 2016 DE LA NOTARlA 54 DE BOGOTA 

D.C. EN CUANTO A LA APERTURA DE LAS ZONAS DE RESERVA, LAS ZONAS DE CESION GRATUITA AL DISTRITO.AREA UTIL 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

A: ALIANZA FIDUCIARIA SA. COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO YOMASA 

X NIT. 830.053.812-2 

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 30-03-2023 Radicación: 2023-17709 

Doc: ESCRITURA 1226 deI 22-03-2023 NOTARlA VEINTISIETE de BOGOTA D. C. VALOR ACTO S19,000000 

Se cancela anotación No: 1 

ESPECIFICACION CANCELACION PARCIAL: 0855 CANCELACION PARCIAL LEVANTAMIENTO DE HIPOTECA PARCIAL EN MAYOR EXTENSION ESTE Y 

OTRO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: BANCO CAJA SOCIAL SA.
NIT# 8600073354 

A: ALIANZA FIDUCIARIA SA. VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO YOMASA NIT 8300538122 

X 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: 5 

o 



TURNO: 2023-296114 

EXPEDIDO EN: BOGOTA 
FECHA: 31 -07-2023 

El Registrador: LUIS ORLANDO GARCIA RAMIREZ 

La vatdez da este documento podrá venCarse en la págma certttcadossupernotarado  gov co 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 
Certificado generado con el Pm No: 230731530180351014 Nro Matrícula: 50S-40726931 
Pagina 3 TURNO: 2023-296 1 14 

Impreso el 31 de Julio de 2023 a las 02:37:31 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida) 

Anotación Nro: O Nro corrección: 1 Radicación: Fecha: 02-02-2019 
SE ACTUALIZA NOMENCLATURA Y/O CHIP, CON LOS SUMINISTRADOS POR LA U.A.E.CD., RES. 2017-41515 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD, RES 
NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R. 
Anotación Nro: 3 Nro corrección: 1 Radicación: CI-27484 Fecha: 31-01-2017 
SE DEJA SIN VALOR Y EFECTO JURIDICO POR NO CORRESPONDER ART. 59 LEY 1579 DE 2012. ABOGA 239 

FIN DE ESTE DOCUMENTO 
El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de ¿os documento 
USUARIO: Realtech . I& 
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ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: MIL DOSCIENTOS VEINTISÉIS (1226) -- 

OTORGADA EN LA NOTARlA VEINTISIETE (27) DEL CIRCULO DE 

BOGOTA D.C.  

FECHA DE OTORGAMIENTO: VEINTIDÓS (22) DE MARZO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023)  

MATRICULAS INMOBILIARIAS: 50S-40292986 (mayor extensIón)  

UBICACIÓN DEL PREDIO: CARRERA SEGUNDA ESTE (2 ESTE) NÚMERO 

SETENTA Y NUEVE A — CERO UNO SUR (79 A-Ql SUR) DE LA CIUDAD DE 

BOGOTÁ D.C. — DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA Derivadas:  

50S-40726931 LOTE 1 DESTINADO PARA VIS.  

UBICACIÓN DE LOS PREDIOS: CARRERA SEGUNDA (2) NÚMERO 

SETENTA Y SIETE - CINCUENTA SUR (77-50 SUR) DE LA CIUDAD DE 

BOGOTÁ D.C. — DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA.------------------ 

50S-40726932 LOTE 2 DESTINADO PARA V.I.S. ETAPA 4  

APARTAMENTO MATRICULA INMOBILIARIA 

306 TORRE 2 50S-40792319 

506 TORRE 2 50S-40792335 

802 TORRE 2 50S-40792355 

908 TORRE 2 50S-40792369 

1003 TORRE 2 50S-40792372 

1103 TORRE 2 50S-40792380 

1105 TORRE 2 50S-40792382 

1107 TORRE 2 50S-40792384 

1203 TORRE 2 50S-40792388 

1206 TORRE 2 50S-40792391 

1303 TORRE 2 50S-40792396 

1401 TORRE 2 50S-40792402 

1402 TORRE 2 50S-40792403 

I3npcI netariul pare uce rctiiett,u ni le rinnjturu pñbLice - u Iicuc ciiøti' pura nL iteunnin 
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1403 TORRE 2 50S-40792404 

1405 TORRE 2 50S-40792406 

1601 TORRE 2 50S-40792418 

1602 TORRE 2 50S-40792419 

1701 TORRE 2 50S-40792426 

UBICACIÓN DE LOS PREDIOS: CARRERA SEGUNDA (2) NÚMERO 

SETENTA Y NUEVE — DIECIOCHO SUR (79-18 SUR) DE LA CIUDAD DE 

BOGOTÁ D.C. — DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA. 

50S-4D726933 LOTE 3 DESTINADO PARA V.I.P. 

Derivada: 

APARTAMENTO MATRICULA INMOBILIARIA 

202 TORRE 4 50S-40756305 

UBICACIÓN DE LOS PREDIOS: CARRERA SEGUNDA ESTE (2 ESTE) 

NÚMERO SETENTA Y NUEVE — QUINCE SUR (79-15 SUR) DE LA CIUDAD 

DE BOGOTÁ D.C. — DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA.  

NATURALEZA JURÍDICA DEL ACTO —  

CÓDIGO ---- ESPECIFICACIÓN VALOR DEL ACTO 

0855 ---- CANCELACIÓN PARCIAL DE HIPOTECA EN 

MAYOR EXTENSIÓN ---------...-------------------------- $19.000.000 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL CONTRATO: —  

DE: BANCO CAJA SOCIAL S.A.  NIT 860.007.335-4 

A: ALIANZA FIDUCIARIA S.A., — NIT 860.531 .315-3 

VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO  

DENOMINADO FIDEICOMISO YOMASA NIT 830.053.812-2 

En la ciudad de Bogotá Distrito Capital, Departamento de Cundinamarca, 

República de Colombia, a veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

en la Notarla Veintisiete (27) del Circulo de Bogotá cuyo Titular es el 

Doctor MANUEL CASTRO BLANCO, quien da fe que las declaraciones que 

Vepnt notarial pnrn non n.nlnoiuo ni la nOrriturn pChI*cn - No un 

= 
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SEPTIEMBRE 'DE DOS MIL 9JECISÉIS (2016) otorgada en la NOTARiA 

CINCUENTA Y CUATRO (54)15E BOGOTÁ D.C(bidamente registrada en el 

folio de matricuIa,.inmoblliaria 50S-40292986,-í SOCIEDAD ALIANZA 

FIDUCIARIA S.A.'OMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO 

AUTONOMO D
,

NOMINADO FIDEICOMISO YOMASA1entificada con NIT. 

830.053.812-2, se declaró deudora del BANCO CAJA SOCIAL -----

SEGUNDO: Que, para garantizar esta deuda, se conslituyó hipoteca global o 

abierta de primer grado a favor de BANCO CAJA SOCIAL S.A.obre el 

siguiente inmueble: LOTE DE TERRENO QUE HACE PARTE DE ALTOS DE 

BETANIA'AIMERA ETAPA UBICADO EN LA CARRERA 2 ESTE NÚMERO 

79A-01 SUR DE LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C. al cual le corresponde el folio 

de matrlcula inmobiliaria número 50S-40292986 oIio matriz)ÇIo la oficina de 

registro de instrumentos públicos de BOGOTÁ ZONA SUR(íiya área linderos 

y demás especificaciones aparecen ampliamente determinados en la 

mencionada escritura de constitución do hipoteca. /  

TERCERO: Que la mencionada hipoteca se constituyó por valor de 

SETECIENTOS MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE 

($700.000.000,00 M/CTE),,f'ue para efectos de cancelación parcial el deudor 

hipotecante ha pagado a BANCO CAJA SOCIAL S.A.,-1cantidad de: 

DIECINUEVE MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($19.000.000,00 

M/CTE) sur1 a la que asciende el valor de la prorrata de las unidades que por 

medio de este documento se ibera. 

CUARTO: Que, sobre el inmueble anteriormente citado, identificado con el folio 

de matricula inmobiliaria número 50S-40292986 (FolIo matriz),/Te efectuó 

desenglobe, mediante escritura pública número cuatro mil cien (4100)deI 

cuatro (04 octubre' dos mil dieciséis (2018) la Notarla Cincuenta y 

Cuatro (54) 4l Circulo de Bogotá D.C<'aclarada mediante escritura pública 

número cua3o mil ochocientos treinta y dos (48325del  veintidós (22e 

diciembre te dos mil diecIséis (2018/de la Notarla Veinticuatro (24) d'i CIrculo 
de Bogotá D.O " ando origen entre otros, a los folios de matrIcule Inmobiliaria 

números 60S-40726931 'I'OTE 1" ESTINADO PARA V.l.S.Ç'OS-40726932 
Vupgi irninrini ¡litre tigo csclu.luo ru lii itcrltiirzt páblico - 'a unir cootn pero ni Iteugrio 
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se contienen en la presente escritura han sido emitidas por quien(es) la 

otorga(n): — ___ ______ = 

CANCELACIÓN PARCIAL DE HlPOTECA EN MAYOR EXTENSIÓN 

Compareció (CON MINUTA): WILLIAM EDUARDO GONZÁLEZ MONROY"  
mayor de edad, con domicilio

,
n Bogotá, identificado con la cédula de 

ciudadanla Número 79.044347 expedida en l3ogot(D.C., quien obra en virtud 

del poder general, amplio y suficiente conferido mediante escritura pública 

número Mil cuatrocientos noventa (1490) fecha veintidós (22Y 'e Marzol 

año dos mil diecinueve (2019)(orgado en la Notarla veintiu o (21) díClrculo 
de Bogotá D.C., p,I' BANCO CAJA SOCIAL S.A., identificada con 
NIT.860.007.3354 ,d'stablecimiento de crédito legalmente Constituido bajo la 

forma de sociedad comercial del tipo de las anónimas, con personerla jurídica 
/ / / 

reconocida mediante Resolución No. Si9"(7) de fecha catorce (14) de Febrero 

de mil novecientos treinta y uno (1931)"proferida por el ministerio de gobierno, 

con autorización de funcionamiento otorgada a través de la Rolución 

doscientos cuarenta y dos (242)..%e fecha once (11) Mayo de mil 
novecientos treinta y dos (1932) 4 'pedida por la Superintendencia Bancaria, 

hoy superintendencia Financiera, renovada mediante Resolución número dos 

mil trescientos cuarenta y ocho (2348)'l veintinueve (29) l(e Junio'e mil 

novecientos noventa (1990) cori"domlcilio en la ciudad de Bogotá D.C., entidad 

que mediante proceso de fusión absorbió a la sociedad Banco Colmena SA., 

antes Corporación Social de Ahorro y Vivienda Colmena, la cual se disolvió sin 

liquidarse, adquiriendo de pleno derecho la totalidad de tos bienes, derechos y 

obligaciones del Banco Colmena SA., lo cual se acredita con el certificado de 

existencia y representación legal expedido por esa misma Superintendencia 

Financiera de Colombia, el cual se presenta para su protocolización Junto con 
este Instrumento y manifestó: .7  
PRIMERO: Que por medio de la escrltura

,,,,
pública Número TRES,MIL 

fjClN,ÇO  (Q)  DE  3npc1 unti,inI pir u.a cNclI;5I.,c, cli ¡u c5crlfiirn pChllca - n ticnc ct,gt pere rl linijurlu 
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LOTE 2 DESTINADO PARA V.I.S. y 50S-40726933 LOTE 3 DESTINADO 

PARA V.I.P., 6bre los cuales quedó debidamente registrado el citado 

gravamen hipotecario a favor de BANCO CAJA SOCIAL S.A.----- 

Sobre el folio de matricula inmobiliaria 50S-40726932 4e constituyó 

REGLAMENTO DE PROPIEDD HORIZONTAL diante escritura pública 

número mil doscientos (1200y'del veintinueve (2 de septiembredos mil 

diecisle)e (2017), 'orgada en la Notarla Quince (15)6'  Circulo de Bogotá 

D.C.. 'dcionada mediante,la escritura pública número seiscientos treinta y uno 

(631) ¿fecha siete (07Y'de marzo'l año dos mil dieyueve (2019)(clarada 

según escritura pública mil novecientos treInta (1930) de fecha veinte 

junio,ddos mil diecinueve 2019)dicionada por escritura pública cuatro mil 

sesenta y siete (4067) i'e fecha dieciséis.(16)' 'e Octubr(del año dos mil 

diecinueve (2019) icionada por escritura pública ocho mil ciento diecinueve 

(8119)6 fecha treinta (30). 'novietSe del año das mil veintiuno (2021) 

estas últimas otorgadas en la Notarla veintisiete (27) Cculo de Bogotá D.C( 

dando origen entre otros a los siguientes Inmuebles: 

APARTAMENTO MATRICULA INMOBILIARIA 

306 TORRE 2 50S-40792319 Z 

506 TORRE 2 50S-40792335 / 

802 TORRE 2 . 50S-40792355 / 

908 TORRE 2 50S-40792369 / 

1003 TORRE 2 50S-40792372 

1103 TORRE 2 50S-40792380 

1105 TORRE 2 50S-40792382 / 

1107 TORRE 2 50S-40792384 / 

1203 TORRE 2 50S-40792388 / 

1206 TORRE 2 50S-40792391 

1303 TORRE 2 50S-40792396" 

1401 TORRE 2 50S-40792402/ 

3apct itotarlal para uso cxcLusiuuo cu la cocrlturn pública - n ilcnc costo para rl ulununrin 

1402 TORRE 2 50S-40792403 

1403 TORRE 2 50S-40792404/ 

1405 TORRE 2 50S-40792406" 

1601 TORRE 2 50S-40792418/ 

1602 TORRE 2 50S-40792419' 

1701 TORRE 2 50S-40792426 

UBICACIÓN DE LOS PREDIOS: CARRERA SEGUNDA (2) 'ÍÍÚMERO 

SETENTA Y NUEVE — DIECIOCHO SUR (79-18 SUR)/6EJ7A CIUDAD DE 

BOGOTÁ D.C. — DEPARTAMENTO DE CUNDINÁMARCA.  

Sobre el folio de matricula inmobiliaria 50S-40725933 se constituyó 

REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL niediante escritura pública 

número cuarenta y seis (46) catoçe .(f de enero4 dos mil diecinueve 

(2019) dí Notarla veintisiete(27Yírculo de Bógotá D.C'ando origen entre 

otros a los siguientes inmuebles:  

APARTAMENTO MATRICULA INMOBILIARIA 

202 TORRE 4
/ 50S-40756305 

UBICACIÓN DE LOS PREDIOS: CARRERA SEGUNDA EST (2 ESTE) 

NÚMERO SETENTA Y NUEVE — QUINCE SUR (79-15 SUR) D LA CIUDAD 
/ 

DE BOGOTA D.C. — DE?ARTAMENTO DE CUNDINAMARCA.  

De a Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C. Zona Suj 

Sobre los cuales quedó debidamente registrado el citado gravamen hipotecario 

a favor de BANCO CAJA SOCIAL S.A., la anotación número 1 

respectivamente. ------ ..7/-_  -- 

QUINTO: Que obrando el compareciente en la calidad antes citada y por estar 

cumplidas todas las obligaciones adquiridas por la SOCIEDAD ALIANZA 

FIDUCIARIA S.A. COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO 

DENOMINADO FIDEICOMISO YOMASAdntificada con NIT. 830.053.812-2, 

mediante el presento instrumento público procede a CANCELAR 

apcl notarial para uso rxc1u15tuo ca la rarrltura públicn - Oo ttcnr costo para rl usuario 

= 
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APARTAMENTO MATRICULA INMOBILIARIA 
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TOTALMENTE EL CITADO GRAVAMEN HIPOTECARIO constituido a favor 

del BANCO CAJA SOCIAL S.A., NIT. 860.007.335-4 de acuerdo con la 

mencionada escritura pública sobre los siguientes inmuebles:  
1.) LOTE DE TERRENO QUE HACE PARTE DE ALTOS DE BETANIA 

PRIMERA ETAPA UBICADO EN LA CARRERA 2 ESTE NÚMERO 79A-01 SUR 

DE LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C. al cual le corresponde el folio de matricula 

inmobiliaria número 50S-40292986 (Folio matriz), y sus segregados;  
2.)  

1405 TORRE 2 50S-40792406 

1601 TORRE 2 50S-40792418 

1602 TORRE 2 50S-40792419 

1701 TORRE 2 50S-40792426 

UBICACIÓN DE LOS PREDIOS; CARRERA SEGUNDA (2) NÚMERO 

SETENTA Y NUEVE — DIECIOCHO SUR (79-18 SUR) DE LA CIUDAD DE 

BOGOTÁ D.C. — DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA.  

1 50S-407293 LOTE 1 DESTINADO PARA V.I.S. 

UBICACIÓN DE LOS PREDIOS: CARRERA SEGUNDA (2) NÚMERO 

SETENTA Y SIETE - CINCUENTA SUR (77-50 SUR) DE LA CIUDAD DE 

BOGOTÁ D.C. -. DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA.  

1 50S.4Q7293
1 LOTE 2 DESTINADO PARA V.I.S. 

0np,g IInuiriL prnu iti, ,.'cI,ti,iuo cri zinu,i - n na1t, prnru i 

APARTAMENTO MATRICULA INMOBILIARIA 

306 TORRE 2 50S-40792319 
506 TORRE 2  50S-40792335 

802 TORRE 2 50S-40792355 
908 TORRE 2  508-40792369 

1003 TORRE 2 50S-40792372 

1103 TORRE 2 50S-40792380 
1105 TORRE 2  5DS-40792382 

1107 TORRE 2  50S-40792384 
1203 TORRE 2  50S-40792388 
1206 TORRE 2  50S-4079239l 
1303 TORRE 2  50S-40792396 
1401 TORRE 2  50S-40792402 
1402 TORRE 2  50S-40792403 
1403 TORRE 2  508-40792404 

50S-40726933 LOTE 3 DESTINADO PARA V.I.P. 

202 TORRE 4 ¡ 50S-40756305 

UBICACIÓN DE LOS PREDIOS: CARRERA SEGUNDA ESTE (2 ESTE) 

NÚMERO SETENTA Y NUEVE — QUINCE SUR (79-15 SUR) DE LA CIUDAD 

DE BOGOTÁ D.C. — DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA.  

De la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C. Zona Sur.--

SEXTO: Que solicita al señor registrador de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos del Circulo de BOGOTÁ ZONA SUR, se sirva anotar la 

presente escritura de cancelación de hipoteca sobre el folio de matricula 

inmobiliaria números 50S-40292986 (Folio matriz) y sus segregados:  

50S-40726931 50S-40726932, 50S-40726933  

50S-40792319, 50S-40792335, 50S-40792355, 50S-40792369, 50S-40792372, 
50S-40792380, 50S-40792382, 50S-40792384, 50S-40792388, 50S-40792391 
50S-40792396, 50S-40792402, 50S-40792403, 50S.40792404, 50S-40792406, 
50S-40792418, 50S-4079241 9, 50S-40792426 y 50S-40756305.  

SÉPTIMO: Los gastos que ocasione el otorgamiento de la presente minute de 

cancelación serán por cuenta de su solicitante.  

CONSTANCIA: En virtud del artIculo 91 del decreto ley 19 del 10 de enero 

2012 modIficado por el decreto 53 del 13 de enero de 2012, una vez autorizada 

linpcl nntnri1 pnri uua ccIiijt,n .t In acritiirit pt1tLIc - Oa tl,nu cc,itu pii,u ,L nauliula 
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LEIDO el presente instrumento en forma legal, los otorgantes estuvieron de 

acuerdo con él. lo aceptaron en la forma como está redactado y en testimonio 

de que le dan su aprobación y asentimiento, lo firman conmigo El Notario, de lo 

cual doy fe y por ello lo autorizo. ---/ 

FIRMA FUERA DEL DESPACHO DECRETO 1069 DEL 26 DE MAYO DE 2015 

DEL MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO ARTICULO 2.2.6.1.2.1 5 

En la presente escritura se emplearon 

notarial, distinguidas con los números: 

Aa079161625, ,a079175051."a079175052(Aa079161626, Aa079175054( 

Aa079175055 - — 

DERECHOS: Resolución 387, deI 23 de enero de: 2023, de la Superintendencia 

de Notariado y Registro.  

DERECHOS NOTARIALES COBRADOS: $81.85 /  

SUPERINTENDENCIA: $11.950 

FONDO NOTARIADO: $11.950 - 

/  IMPUESTO DEL IVA: $100.714 

apc1 Itatartal para lUtO L'aclllutuu nt la rOcrititra pibLira - u tirtie tuitO para rl nonada 

seis (06) / hojas de papel 
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la presente-escritura, esta Notarla enviará certificado a a Notaria en la cual se 

encuentra el original de la escritura de hipoteca, para que ésta imponga la nota 

de cancelación correspondiente. 

HASTA AQUÍ LA MINUTA PRESENTADA POR LOS INTERESADOS 

El(la, los) Compareciente(s) hace(n) constar, que ha(n) verificado 

cuidadosamente su(s) nombre(s) completo(s), estado(s) civil(es) y número(s) 

de su(s) documento(s) de identidad. Declara(n) que todas las informaciones 

consignadas en el presente instrumento son correctas, y que, en consecuencia, 

asume(n) la responsabilidad que se derive de cualquier Inexactitud en los 

mismos. Conoce(n) la ley y sabe(n), que el Notario responde de la regularidad 

formal del instrumento que autoriza, pero no de la veracidad de las 

declaraciones de el(la, los) interesado(s). 

La Notaria no asume ninguna responsabilidad por errores o inexactitudes 

establecidos con posterioridad a la firma del(de los) otorgante(s) y de la 

Notaria. Las aclaraciones, modificaciones o correcciones que tuvieran que 

hacerse deberán ser subsanadas mediante el otorgamiento de una nueva 

escritura suscrita por el(los) que intervino(ieron) en la inicial y sufragada por 

él(ellos) mismo(s). (Articulo 35 Decreto Ley 960 de 1.970).  

y 

ADVERTENCIA, OTORGAMIENTO Y AUTORIZACION: Adverli a los 

otorgantes, la necesidad de registrar la presente escritura, en la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos correspondiente. / 

NOTIFICACION POR MEDIO DE COMUNICACIÓN ELECTRONICA: El 

otorgante acepta ser notificado por medio electrónico de los trámites realizados 

por el registro electrónico 'REL" de la Oficina de Instrumentos Públicos, en el 

evento que el trámite haya finalizado con nota devolutiva, al siguiente correo 

electrónico: srubioqruposolerium.com.'onfOrme al articulo 67 del Código de 

Procedimiento AdministrativQy de lo  Contencioso Administrativo. 
npL nuinrini pero iioo ctuaiu ti La cacrifura pOblica - n tinc cuatu para rl nuitarin 

>7 

/  
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fbrero de 1931 profada' pn el. Mi'Tstiiu de Gobierno, con autorizacróW"de 

fundonmiento otorgada a través de lo RáoJtiión 242 del llde ñiay de 192 

expedtdji"for 'ii Superintenden'ciaBáncnia» ySupenintenteicia Finacl, 

trorrogada meciiaite Resoto'cón-' 2348 deI 29 de-junio cje 1990,'cond ehjjo 

principal en la-ciudad d' Bogotá D.C., enlidad'4.:e mediante proceso-de, f'jón 

-'-adsorbió al BANCO GOLMNA- S.A-todo lo al 

personeiia juridica y epresóntación legal- expedido por la' Suehntenoencia 

Fiiianciera que se anexo para su protocoliusción, y manifestó: 

PRIMERO: Que mediante escritura- pública número 'ciosciedtos troco (213)-.e 

fecha Veinticinco (25) de Enero de dos' mil diecinueve (2019) otorghd'a en' la l4bafra 

S/eintiurin (1:) ddi Ólcillo do BcgbBi, 'l Banco BANCO CAJA SOCIAL LóNIT' 

'O.007.335-4, confirió PODER GE EÇ a- WlLlÁt 
EDUARDO GONZÁLEZ MoNa. 

número 79.044.347 de Bogotá, t3 -'e-,-' 

SEGUNDO: -Que por el presend L'ltoBER1O ROM.IO 

VELÁSQUEZ PIREZ, en CAJA SOCIAL 

SA REVOCA ExPRESAMr' •' 

AMPLIO Y SUñCIENTE 

- EDUARDO GONZÁLEZ MONOY. -- -r -- . 
.2. PODER"GgNp 

COMPAIlCClÓ, AZAEL-RQBERrO ROMER4' 

odiel, vecino y dcmicil'sclo en 'a ciuclad 

Ula de" bit ctáfla' 

• ..' 
c(udadaflIa,Ql4fl[8O41l a8 curi.ri actua T fi' e 

de Operac enes dej 

'."S O 

- 

djiLç.ei  

1 

GNRAL 

TM 
'iljt 

17'AR 22r- 

''oir  t-ti it'u YlTrti 
yrj  .• - l' C3lis42Ç3 

ÇREPÚBLICA OiT COLOMBIA 

NOTARlA 21 DEL CRClfl OIT ISOGOT 

CÓDIGO No. 1100100021 : , - 

ESCRITURA PUBLICA No MIL CUTROClENTOS toV.NTt -  
;:FCHA22áEMrZoDE 2019,, 

REVDCATORIA ODPODFR GENERAL  

PObERGENEIAL. 

IL-yclor::  

1.- Sin Cuanti.  

-' It. Sin Cuantía.  

III.- Otorgantes:  

REVÓCATORIA DE PODR 8' u  

EL PODERDANTE 

BANCO CAJAO1AL S!;NI 3IL' 
EL APODERADO. 

1 •  
A: WILLIAM EDUARDO GO17ÁLEZ3Mpfj' C.C. No. 79.044.34r DE 
BOGOTÁ D.C. -• 

/ En la cIudad de Bogotá,
de Colombia, u los VEINTIDÓS / -. :'?La' /- 

(22) días del mes de MARZO del aibdós nuI diecInueve (2019) ante el despacho 

de 1a Notarla Veintiuna (21) 'díÓIrcuIode Bgotá, cuyao) Notoria(o) Enciirgado 

• es-ISAÍAS
No. 1088 de fedha 01'de Febrpro de 

2019 e otol có na en lós siguientes térmínos:—..... 

J•_ 1 
.REVOcATORJA.... DER GENERAL., 

( Cornparocieon'.
'IERTO ROMERO VELÁSQUEZ 

a•' ciudadano yvonircihacto en la ciudad Bogota D.C.. 
identificado cori la cédula de cíudadanla número 80.411.558 quién, actúa en 

condición de Representante Legal erú caildád de Gerente do del 
BANCO CAJÁ SOdIAL S.A. NIT U60,O0.335.4, establecimiento de crédito 

legalmente constitfdo' bajo la forma de sociedad come cml del tipo de ¡a 

anónimas con personerfa'junidia reconocida mediante Rscluclón No.7 ¿l14de 

tPpeLcurinLpee eoe ertih,e ... 1r rdrn piitLl,, - 5ia.flsn rDUt.pr 



a 
-- 

rüfrlfra ' i 
.3 

/' . 1t94 
certificado de personeria juridica y repr5entiefqnJd)t exoedido por la 

Superintendencia Finançiera que se anexa para su prdtob&litó'n;i ninifistó: 

pRír1ERo Que obrando en -I e-ir icter antes expresado confiere PODER 

GENERAL, enipio y Suficiente a WILLIÁM EDUARO 'dÓNZÁLEZ MONROY, 

maydr de eósa,, identificado 'con la c/rdula de eiudadanía número 79.044.347 

expedidá en Bogotá, D.0 en mi calidad (te Analista Jurídico de la Central de 

Garantías, para que en nornhre y representación del BANCO CAJA SOCIAL .A. 

ejecute los actos que_mas7 delarite se relacionan:  

1. Suscribir las escrituras púbíioSs d dacion en pago a favor del BANCO CAJA 

SOCIAL S.A. avl como la aclaración de las mismas, pevid visto bueno, por 

'escrito, do un Rspre'scotante Legal del BANCO.CAJA SOCIAL SA.,. debidamente 

inscrito en'el Certificado Legal expedido por la 
.-ó vc'. 

Supejintendencia Financiera, 'docurgj9nesfos ,que deberan ser. debidamente 

protócóilzados pari qúe haiza 4jegai dp diclas escrituras. públicas de 

dactón en pago. ".Q '(.;.i .. 

2. Suscribtr las escrituras de gravámenes hipotecados a 

favor del BANCO CAJA ii5!í mo:'ta resciliación, eanc&ación y/o 

•Ád .................x-,.órt'.&,r 7- 
a7arac1 n e T•;, v.ni J/ 
3. Susci  rt sean necesarias respecto a la 

'.1 .larSVhsirItOh1ct Ut0P aseir . 
aceptac?91 y canceJapnrevám1eif,.HpotecariOS.  

4. sus,c4ir las', s2bicas qi4e protocolizan la solicitud le 'opías 

-.  ciiras públicas otorgecas nicialmonte a 
a , jj9í e6ZISaf Ose 

'favordefi JASZII fS' 
rcaeco'i. uTEÑiCA he i'L rili 

5, Suscn .nn ibnesde lpot Y prendes, endosar, los títulos valores 

respéctivo GOIT ocasión de dichas op'eaciones' . - -. 

6. Endosar sin resposabilidad los títulos otorgados en garantía o favo del BANCO 

CAJA SOCIAL S.A. por pago de la obligacion garantizada ya solicilLd o q en o 

quie1es la hayan canceladO.' - 

7. Aceptar y cahcelar prendas sobre vehiculos y sobre cualqu'er otro bien dado en 

garantia de las obligaciónes para, con el BANCO CAJA SOCIAL SA., así como 

para ederlas, ampliarías o modificarías. 

inierrogewnuc .t e'' s"-'i"--' - . '- ... 

'fil Seseaba y acepte las e3fiif0 p favor del 

BANCO CAJA SOCIALCS Ay'. $& ) " iacionados con dicho 

trarni e con motivo de los CO"tril' . s stds entre la enaí"  
J"' '' 

nmencionadaysuscíiCntes. '4e 
12 Susc iba y .cepte los cont?at ,tl reosC y ob'igaciones como 

beneficiario do arco a favor detAkC "-
,
9CIAL SA y lodos tos 

ooc meo o rel-icio udc con dióho t?siit 1 ?O 4mo de los contratos de teasing 
:."Jfi5hj, ''::C.if .. '.............. 

suscritos entre Le colidad mcnconada y'$tetese  en los caCos en que el 
'o4. .  la 'al 'e"" ''1' .e.' 

vendodoi sea una fiduciaria 

iz Representar al BAtCO CAJA SOClAL- ,t"eYP1aóüaCIOfleS judIcíafey  

. 

SEGU dWk1 

MAN DA ,,,,s siúlcU 'a 

1 ReQ 

- , 

-8. Otórgdr' cartas d664?or'iso 'n los cuelo manifisst'eque-el 'ANCO CAJA 

SOCIAL S.A. realizará eldcsemholso de los cróditos hipotecad6s'áp'rob'ados' sus 

.lólieñttrs ins'vez ev(td's) bien ces) inmueble (á) 00 garantía en6uentW(nb'rs) de 

todo gravamen aritérior y en sus de1ondencrs hoy sido ecibids 

.'p'aga,ró y la pnirnora'co'pia de la escritura de hipoteca ddbidarnente mgisbda.''1  

-Oforger poderes-a-aboúfldos' eornes' o-intPos -.Para 'el-adelantamtetOe' 

proeeso Ve,rbcmali do CarideAnción 'y p6sición' deriTilÓ Válor, y ciii sóitdí 

aUtoni?i3Cióii de copia sustitutiva de caedura ública', .,i:. ".... 
10 A i ir en representacion del BANCO CAJA SOb'IA'L-S A. atas audFentIas'e 

conciliación que só realicen, en el'óúrsó de dicados'1 el 'inerI 

anterior coa amplias "facultades para' abeolver 

_________Ci'.  

JúpiuteiriaI prree eco  iciUo lee reere5ieiee .  piíbiiree fireer'roLee euro rl ueeoriee :uav'ct eutriut ovji,iijyiosma vur,r ,t ixssr;reo: 
• '.•• 7— 
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g 

('." ' bs''
( 
$puirttct iii Qinitimhm 

la, tem,inación del contrat tJ I
el MANDANTE Y EL(LA) 

MAt'DATARlOcA).  
:-f•.'- 

MINUTA --- — 
NQTA: LA(EL) SUSCI( Ó)JTORIzA EL PRÉSENTE 
INSTRUMENTO ANTE

INTERESADA, ARt 6° 
DECRETO 960 BE 1970. '' 
PROTECCIÓN EAIQ$4EO ' de la Ley Estatutaria 1581 de 2012 
de ProteccIón'8q3fdr tfl *'e$' mediante el registro de sus datos 1 . DiO55!C1VDÇA9 i '1 
personales en l presente formulario t1st,id iaoiza a a NO ÍARÍIa 21 DE BOGOTÁ 
oc.; para qu 1  éstos seh lpos e srf base de dolos con te 'firat'dad de 

'realizar
erlt'os administrativos gestión do 

'stadisticas ',7' referencias, registros notariales ';f/pe,1-snn 'r,e. 
prestación de servicios d certificación, ansmisión y/o transferencia de datos, en 

cumplimiento de las funciones propias de la eclividart notarial reglamentadas a 

través del Decreto 90 de 1970 y demnis urutonieadns pdn la ley. Es de carácté 

facultativo suministrar información que verse sobre ciatos s nsibles, entendidos 

como aquellos que afectan la inI miniad 'o sobre menores e edad, Usted puede 
ejercitar los derechos dei'cceso, corrección, supresión, revocacin rctamo por 

InfraccIón sóbre sus datos con un escnito'dirigldo a'NOTARlA 21 DE'BOGOTA a 
direccIón de corroo "electrónica' notarianotarla21bcq0ta e m indicando en el 
( .  

T: .1 -.L_  
2 Fndosar o responsabilidad y entregar p'igarus de los Portafolios Admini9tJos 

que soporten los créditos hip6crios y que son objero de cesion en lo terminados 

serialados en la Ley 4E cm 1999 ey de Vivienda igulmen e esta Tecultado para 

Ontreger l eslebleunijeoto de cicdito c..siocc o fn primere Coas de la escntura 

publica corrospondierte e la gar'rntia hipotecan cejijo 

3 Preparar otorgar y su cribir les escr tunas publicas'de cancelacion de hipoteco 

de las gar'rnitia. que rmpann los creditos hipotecarios de Portafoliou 
Administrados 

TERCERO Que el pros 9to poder tondra gencia de de su otorg'imiento hasta 

quesee revocado / 

CUARTO Que el presente poder se erxtingujra ademas de las causas legales gor 

j 

1 
epcI msturnaLyunz 1D .rluhm sss As 5rrstssss m'sbUass "erg u sse .±ss esu'u st '5 _.'' •'•'t" ........e- . •'" ' ltflflk55t 'Jo 

E 

1 

-,' 

- ai.'., - . .............. C&""S'i'S :;""s-"' ' 
el derecho'qno eaea jercitar o mcdr'snto coireo postal remitido'a daliea 

A No 8 27 en la cnnd'ad de Bogota  

HACE(N) CONSTAR QUE: - _____ 
'1.- Ha verificado cuidadosainenl sus ob é&re' aeiiidds, estado civil, el 

de su documento de den fcocion / aprueba este nnjmento sin resean a guna 

en la forma como ciuedo redactado, - ---=_--__,-.____ -'  

. 2.- Las dcc'arac,onoa consignada0 en sm/e instftlmer!r to  correspondsi a la verdad y 
en'conaecuencia asume la'respoosibilctad en ca'so'de uti1i4'alse 
eclI escotera con iii C leqalas r' 1

/  
,j.- Lorioco la 'ley y sabe que el floiiio res b, dttdg'ularidafomjaI 'de"ts 

sistrumen Os que autoni7 1 pero e. 'lÇd"ii'a decla'a'onésd'"l 

ola g m e' ni de la autenticidad sl Ç(1't ue fonra parte de este 
fty - , ¡ instrurn e o - -- -- '- '°'°.° '°' , 

de la I'énit - 

flte instrumento'é) 

'e'dro'su as'entinrihto 
I '*l'Co 

Este ihétnilmenl'cs se el'aboró colas 

'AaO58735152 A'oO5735153 -,AaO58735154í 

55' 1-" 54,55'i - 

cl7 
D?e,,68

5K - 

1Í  

4.- 'Soto solicitarc'nios eqrreccione'r 

'escritura arr la leona yen ob casoreVétb 

'OTORGAMIENTO Y AUTORIZAÓ 6L!''  

forma legal perol Comparecrnle beote"d.d 

'en"nrúeba cte ello o érdia'junto' 

&oá".°'hY'  

• ."._i_' -. rsecauao.eon9oçueRt 
' 

c :-'•- 
r . 

: . 
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Iguc21mente d ar1nc1adño y-claramente post.çlontidaa en el fliercsldQ 11002 000mbi rçEtd . 
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I '  
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ESTB ER)1HArJO lCrLEJA LA sITUAC!Ó' AC1 UAL 
HASIA J ECHA (HORA DS SU YPODICION 

CI. SECRBTARIO GI.0RAL SO-DOC 
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, .. .' K. r ., 9 
Cortlttcado Gonorado on ¿1 FIn N& 1Íf6iQ9 3B& 2'T• 

• .:. iaod.'sfdde Q 1131 
ES1E'CERTIFICAOO REE Áh1JACÓH ACTUAL D LA EJT1DAO-. 

HASTA FECHA Y HORA DE SU LXPEO1C1Ó 

éWmbdoltujfloSrfuno Fia1ntd3o d&c 3OS2 23 

• BdibÚ RouzWn&7dez 
Fech&dhodaxgo2 27/Cl/2006 
JaanmIdVaroasajcfa 
Fe.dIño ¿íaIo: 24/0(/2024 

• Yç riAva 
Feçha d&eargó:40fl1!2C19 

RhtiIicíoGonzSarrabqa 
Fdetideto dpFraó:24/2018 

• •.. deGrenlo Hs!io1.Ndrtn- 
CC-52O2764 . RéprescIZi Legal ara -

•-•• Erecto ,33i3a777e020 - 
Jo 

CG- /483936 Rgrcn3rniÓ.Lo7Jalpara 
te5los Exc 2,2v/acento 

cJ0dicjaiv 

NOMBRE DrN,lFleAclou CArGO 
Fecha4iOJhtcrq daLcazt5 02/000012 

- (/7/ 13335724 Hj:r,3 / 

-CC 5'642/55 Cc7r7e Rl 8 

CC -.71799723 Repesor0,nla 61 n'5011433 

• C(uçt)Morin flomuro O/nr, •• cd - si /27156 cRprdeentanto Lega/poa 
- Fecha'de ir,kdo del cargo: 19/ 1(2018 Efectos EsclUs{vamet& 

2 .
. • Judiciai/s 

j . f4 Coc3órrcz .. CC - . Repescxotre Lega'pato 
5 Feda.doccIo d4 eargs 11/2812015 t(ecto E/sJvameta - • . J/drcmles 

JdAbeiIo Leon Ñdllo CC .40786 Ile sgrdonfu LeaI para 
• Fedtolodtcarga 17/0-1/2012 v< EfedoExctuchkerenIo 

, .'. . . . . judietates. 
Mgco Marte HOzreia franco -CC - 52C82594 RepreentnntbLea1 enCaiIdi O Fecbq4E kitelo det3aro: 12J1s/20j'V de EerenlRgIoriaI Í 

•. . O . 
• o . Rcardq GarelofRos' 77 77 ' ' ' Reprsenlunl/ Lgai par/i 

carp1ir, 2.? 1, 'LOMEO efectos de eúocrtblr /  
4 l'J • HO1.EO .r MLCOOAOOEB060TAbC I exclunÑamestudocumanlosqu.. 

• • , . • rcqu.eanfirri/adg'IaIa 

• CC-.• • Repre/entoaloLegnt. - 
FediidB. .M2O23 

' .' /3 4eetontoietai para 

FI) CO /0 Se • J61nrentedocun1er.tosqu, 
Ç \n95nt .  

(2 . - . 

• C.J1.7No4.4/bg.saO.C. 
Co1fl7lIOO.7(571) 5)40277-514022v 
w&11p.,l1•a,,c2.,taov.to. - 

171.77 17-272? 27. 77 17711 7? 

g 

L:si 

71. 

- - S&J7'7RI:/í/lCJ /CI7, iu NC//RIn 011 COLO,1EIA 

C rrtli a/o GeIrLn 1 ron el P272 lb 1616702492/03830 

1,1 
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es / . . . ,
. 621 dejulio 29 de 2003 de la 

Cons9uc3.cnal). 

VctorAIoJandrctMbdEjflRrve1 . . . CC etresentanteLulPara 
FechLdolnlclodelçei9O;25/Ol/2018 . . efectosdesu$ctlbirdOcUmefltOs 

-: . Ob . :;.. que requerw0 fioma,dlgitel 

OcevloHeIÑJl''-'" V " ' .. RbpreSoitI0te LegelpWtt 

F'ochodólblclo' jo'2EV91Ptite9 2, . ftos 
NOTGIIAYt0tiESlHt1I. CIRCULO 01 8OGT OC jqdlctalcd en Calidad de Geeule 

GLIG4Z RUI(9TIC'CPÓM t9' Zona Eje Cafe!ém 

T MAR 2023 

- - . .' 0C:ekaeus1sF0l.' 
ce ,,,, : tI i -. TErncAO 

coUo7No.4.49 BOI]OGD.C_ 
Conflictos (511159.4020055.40221 
or.. oup..fl...cItt g0V.00 

.11 ...t .0_It -t 

- 

- -,1.". - 

-
SVPERNTENQSNCIP r.(ru- LC 'CSI ON 

Ct,tlficado Generado con eIPw No 161670249 

EsrECRTIF1CAoOEFlEJALA SITUACIÓN ACTUAL DE LÁ EI4TI).) 
HASTA LA FECHA Y 1-lORA DE SU EXPEDICION 

ENTíricAcIÓN CARGO 

Ó-792 4. 

qdin0&dl6it 
peddlc1oe lo d1sptesj el 
alo16o del Cód$e 
Comereio, con infpmaclAfl 

• adadacofll9If.1erO 
• 203856359-6eIdia26 de 

onv1embe2028. la entidad 
• ieiorma..ol3.docomento del 
• 30 de. 

co erequn&nra)gitalY.fUe 

c)' 
aceptapoçla oluntapir0ctS2a 
en ActaI42S deI 30 de octubre 

<> 'de 2018. L000teriot.dc 
onn Ion efectos 

ci_,t0 !1e7r 

w .  
9— 

.0 

1 
;- 

-. - -. - 

SECREtAOG?" 11.27 21 00 '00 

d9
! De c 2con'etjrtIcjito2def OecoetO 2150 

tteneptan para todotO e(Içgaios. e 
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E-mail: aIomerØ@fsço -, 
Quien obra en:. çpjijiçj6 

Goronto 

860.007.3t5.4.. 

FIR1IA AUTORIZ43AFj 

d:Ropresentante Logol en colidad do 

tANób CAJA SOCIAL SA. — NIT. 

HO DE - OIAR!A A!!) 12 DoTO. 2140/83 

uLrzAaEn-f BA 

P C0') R- 
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oW jA4s.B.3' 
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iJ.L: 
ESTAHOJAPERTENECEALAESCPI1URAPUBLICA .J — 
DE rEcHA 22 MAR 2O1 OTORGADA E9 LA NO1ARIA 21 DEL 
CÍRCULO DE BOGOTA D C 

ÁZAEL ROBERTO ROMgRo VELÁSQJ ./ 
b. C.No. 80.411.556 
DIrécIón: Cr 7 N. 77— 05 - 
Ciudad: Bogotá 
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NOTARlA 21 BOGOTA 

-- 

ES FIEL Y PRIMERA COPIA DE LA ESCRITURA PUBLICA NUMERO 1490 DE 
FECHA 22 DL MARZO DEL 2019 ÍOMADA DEL ORIGINAL (DEC 990170) AR1 
80 MODIFCADOART. 42 DEC.2163/7Ó —ART.41 DEC. 2148I83)'Y SE EXPIDE 

CON DESTINO 

WILLIAM EDUARDO GOÑZALEZ MONROV 

pUØbOI 

1 1  
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11MARZO23 

EN 08 26 DE MARZO DE 2019 

ADRIANA CUELLARARANGO 
NOTARlA VEIÑTIUNO(21) DEL CIRCULO DE BOGOTA D.C. 
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Nataria 27  
Ilanoel Castro 8anco 

ES PACTO 

EN 

BLANCO 



SOS -40205609 
LOS. 40205622 
595. 40205605 
505-40205056 
005-40205607 
SSS - 40200808 
SOS . 40203009 
SOS -40205610 
500-452056T1 
SOS- 40205612 
SOS - 40200613 
505- 40205014 
SSS- 402056TO 
505-40205017 
505-402056TO 
505.40205010 
SOS. 40255925 
308-40205621 
005.40385922 
SOS - 40205623 
SOS . 40205624 
505. 40205944 
000-49205545 
SSS -40205046 
SOS -40205947 
OOS-4 0205640 
SSS. -40205849 
LOS .40255956 
1,05-40295631 
SOS. 40205652 
SOS -40205653 
505-40205658 
S0S-4020505'J 
SOS -40200900 
SOS .40200901 
SOS.4 020506/ 
SOS -40200863 
505- 40265664 
505.40205645 
000.40205699 
500. 40200667 
500-40200691 
DOS-4 0200402 
555.45205653 
DOS - 40200034 
005-40205805 
505.40205606 
905.45255697 
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR 

CERTIFICADO DE TRADICION - 

MATRICULA INMOBILIARIA i 1  2 7  
Certificado generado con el Pm No: 230224198072797261 Nro Matricula: 50S-4ó'292986 

1 TURNO: 2023-81420 

Impreso el 24 de Febrero de 2023 a las 05:13:01 PM 

'ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No lene vol0loi SOl la (.,nia del regETMdor en la 141:1Ra página 
CIRCULO I4EGISOI4AI 505. IlUGOTA ZONA SUR DEPTO; BOGOTA OC. MUNICIPIO BOGOTA D.C. VEREDA BOGOTA D.C. 
FECHA APERTI.jI8A -  13.11.1991 RADICACIÓN: 1997-100362 CON DOCUMENTO OC. 11-11-1697 
CODIGO CATASTRAL AAAOT4XCMSCOD CATASTRAL ANT: SIN INFORI4ACIO44 
NUPRE 

ESTADO DEI. FOLIO: ACTIVO 

P.SCRIPCIO9; CABIDA Y LINDEROS 
LOTE DO TERRENO CON MS' ÁREA OC 43 383.78 METIlOS CUADRADOS CIJYOS LINDEROS Y DEMÁS ESPECIFICACIONES OBRAN EN LA FSCRÍTUIl7, 
NUMERO 064 DEL lE, 1191 NOTARIAE4 CE STAFE DE BOGOTA. SEGUN DECRETO 1711 DEL 09-07(84.1/SE ACTUAUZAAREA DE 42916.16 MSS 
SE3UFIDTO 171106 1654 - - - 

ÁREA Y COEFICIENTE - - -
- - 

AREA-IIECIAREAS MCTROS CUADRADOS: CIINTIMETI9OS CUADRADOS: - . . - 
ARTA PRIVADA- METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS / CREA CONSTRUIIM - METROS CUAOIIADOS CENTIMETROS-
CUAITI1A505 
COEFICIENTE: TE - - - - - - - 

COMPLEMENTACION 
1.1501RA PEREA FLORENCIO LOTEO POR ESCRITURA 4211 051 22 11.1994 NOTARlA 38 DE B000TAAOOIJIRIO POR COMPRA A VERTER LTDA POR 
ESCRTTTJRAIST, ANTERIORMENTII MENCIONADA CON REGISTRO Al. FOLIO -10205347 ESTE LOTEO X E.4271 DEL 22 11.1054 NOTARlA 38 DE 
LlOG.OTA CON REGISTRO Al. MISMO SOLIO ESTE AOOUIRIO POR COMPRA A VERTER LTDA..POR LA ESCRITURA 84271 DEI. 22-11-1904 ROTARIA 38 
III' BOGOTA.REGISTRAOA Al FI OSO-40205547.-VL'NTPR LTDA ADOUIRIO EN MAYO14 CXTENSIOTI POR COMPRA A PACl/ON DE LA TORRE 
II:IlNAl-/DA Y PACIIO1I DI .IAI4AI1ILLO XIMENA POR LAÍ:SCRITIJRA 62740 051 20-12-1990 ROTARIA 24 DE 8000TA,REOISTRADA AL PL 055-
0465565.-ESTAD ADOUIRIEISON POR ADJUDICAdOR EN LA SUCSSION DE CASTRILLON DE PACI-ION RAFAELA. SPGIlN SENTENCIA DEL JUZGAOO 
III CIVIL DEL CIRCUITO DE 808IOTA.OE FECHA 15-0T-TOASM -ESTA ADQUIRIO ASI.PAISTE P014 ADJUOIcACION EN LA SUCCSION DE PACHON DE LA 
09995 MANUEL GU:LIERMO. SEGUR SENTENCIA DEL .IIJZGADO 14 CML DPI. CIRCUITO DE BOGOTA. DE FECHA 28.01-1961 Y PARTE POR 

COMPRA DERECHOS DE CUOTA A CASTRTION MU.OZ TOMAS. SEGUR ESCRITURA 9918 DEL 28-04-1949 NOTANL9, 4A. DE BOGOTA.. ESTE 
ADOU RIO JUNIO CON PACI-lON DE LA TORRE MANUEL GUT.LERMO. POR COMPRA A MAVORGÁ MOIIISOV ARTURO. P018 LA ESCRIRLJRA 91305 
DEL 22-54.194/ I4QTARV,44. DE 0060TAS 

DIRECCION DEL INMUEBLE 
Epo Pledin: URSANO 

3) CARRERA 2 ESTE 0 lOA. SI SUR 
2)611 59 ESTE ETA ST SUR (DIRECCION CATASTRAL) 
1) SIN DIRECCION ALTOS 05 EETANIA PRIMERA ETAPA 

DETERUINACION DEL INMUEBLE: 
DESTIRACION ECOROI/ICA. 

I.IATRICIJLA ABIERTA CON BASE EN LATe) SIGUIENTE).) (Encelad. Iflhir.c/6n y DM99) 
503.4 0205590 
005-40205591 
TOS 40200502 
005-40205593 
900 - 40200594 
000 - 40205590 
105-40209596 

A...J4o.a 1R n.tl,,.& 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 'SUR 
- CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA - 
Certificado generado COTO el P10 No: 230224198072797261 Nro Matriculo: SOS-40292986 
PAyIIlU 2 TURNO 2022-91420 

Impreso el 24 do Febrero do 2023 a las 05:13:01 PM 
"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUAC)ON JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDIC)ON' 

NO Lene v3500z so, lo Irma jet 'egistra4o en la sOma 758Va 
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DEOGOT NS? 

CERTIFICADO DE TRADICION • L ¿ 
 MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 230224198072797261 Nro Matricula: 50S-40292986 

PagoS 3 TURNO: 2023-81420 

Impreso el 24 de Febrero de 2023 a las 05:1 3:01 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION 

NO llene validez on la lirola del restrSdor en la allirno pjva 

S NB
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUI3LICOS DE BOGOTA ZONA SUR 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 230224198072797261 Nro Matricula: 50S-40292986 

PC$inn 4 TURNO: 2023-81420 

Impreso el 24 do Febrero de 2023 a las 05:13:01 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

NO Uonø valIdez 510 la 7r,ra del registrador en la altirrra p55iS 

SOS - 40205761 
SOS - 40205702 

505-40200703 
5SS -40205764 
SSS - 40255701 
SOS-a 0205706 
SOS -40200761 
SOS - 40035766 
SOS - 40700769 
905 -40005770 
500-402525771 
505-40205772 
SOS - 40205773 

SSS - 40205774 
SOS -40705775 
SOS-40200770 
SOS .40205777 

505-40205770 
500 -40205715 
SOS-4070S760 
SOS -40200761 
SOS - 40205762 

SOS - 40200703 
SOS -40205784 
SOS -40205785 

SOS - 40700760 
SOS-40205187 
500.40205700 
OOS- 40305769 

SOS -40700790 
SSS - 4020519) 
OOS-40205702 
555-40205793 
SOS - 40205784 
500-40200795 
SOS - 40205790 

505- 40205797 
505- 40205798 
SOS - 40255799 
SOS - 40200400 
500-40205601 

055-40255002 
505-40255853 
SSS -40205804 

505. 40205005 
500-40200000 
SOS-4 0205601 
SOS- 40205000 

SOS - 40205600 
05$ -15200809 
SSS- 40200700 
SOS .40205101 

SOS- 40205702 
SOS- 40205705 

SOS -40205700 
SOS .40205707 
505-40205708 
008-40205700 
SOS. 40205710 

SOS 40205111 
000 -40205712 
SOS - 40255173 

505-40205714 
550-40705715 
505 40205110 
SOS - 41)2057 71 

500 .4Ø7Q571 
550-40256710 
500-40205720 
005-40705721 
sOS - 40200722 
SOS- 40205723 

005-40209724 

500-40205725 
-40205720 

SCS-40205721 
500-4020514) 
500-4020S142 
SOS -40205742 
SSS - 40205144 
5SS - 40205745 

SOS - 40700146 
SOS - 40205747 
505 -40205718 

505. 40205749 
505 - 40206700 
SSS - 40205751 
505-40205152 
SSS - 402057S3 
550-4020S154 - 

550- 40205700 
500-40205056 
SOS -40205757 
555-40205106 
SOS - 40201)759 
555 - 45205760 



SN OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 
Certificado generado con el Pm No: 230224198072797261 Nro Matricula: 50S-40292986 

75 TURNO: 2023-0 7420 

Impreso el 24 de Febrero do 2023 a las 05:13:01 PM 

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION 

No tiene vololeg sin lo Orma del regis0000r en a ullima pino 

SOS -40205857 
505-40500800 
500-40205855 
SSS -40205880 
890-4020506 1 
SOS -40205005 
550-4020S863 
SOS -40205064 
005-40205005 
SOS - 40205065 
535-10205857 
SOS- 40255808 
505-40205009 
505-40200000 
505 .40205871 
000-40205072 
SOS -40200073 
503 -40200874 
SOS- 40205875 
555-40205876 
SOS -40205077 
SOS.4 0205870 
505-40205810 
505-40205000 
505-40205601 
SOS .40205882 
SOS - 40705653 
SSS- 40205884 
005 -40255085 
SSS- 40205686 
SOS -45700087 
503-40255888 
500-40206880 
005-40205990 
505 -40205891 
503-40200097 
SOS - 40255093 
SSS -40255094 
005.45205925 
005-45505800 
500-40205841 
000.45205000 
500-40205859 
500-45200300 
9OS-.15505901 
005-42205902 
503-10205903 
003- 40250804 
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lLí fe púhlicci 
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SN OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLiCOS DE BOGOTA ZONA SUR 

CERTIFICADO DE TRADICION 

--   MATRICULA.INMOBILIARIA_J.» 
Certificado generado con el Pm No: 230224198072797261 Nro Matrícula: 50S-40292986 
PS9n4 5 1URN 2023-81420 

Impreso el 24 de Febrero de 2023 a las 05:13:01 PM 

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION 

149 lleno va::dnz sin Ii, 0,rna deI 70907r0d01 en ti oIln r.iin.i 

SSS - 40205809 
SOS - 40209010 
525-40205817 
SOS - 40205812 
55-45205013 
SOS. 40205914 
005.40205815 
005-40705810 
SOS. 40205017 
535 - 407008 19 
535. 40200019 
09S-4 0705820 
SOS -40705827 

SOS 40705877 
SOS - 40205023 
SOS - 40205024 
SOS -40705925 
000-40205828 
505-40205077 
005-45205029 
SOS -40755920 
SSS-40205030 
SOS -4020593, 
500. 40205832 
SOS - 40205833 
SOS -40205834 

)505 - 40205835 
SOS -40205838 
505-40205837 
505-40205938 
50S-40205835 
505-40205945 
50S-40205041 
50S-40209042 
505-40205043 
SOS - 40205044 
sos -io:os 
500-40255846 
SOS -40205047 
505-40205040 
55S - 40205040 
liSO. 40255850 
50S - 40205831 
055 -40200032 
SOS. 40205853 
SOS -407058.94 
505-40205925 
SOS. 40200959 



t,,o., 4* *o*.,4C.S,,rfr..,*c,t.çbr.,*.tOa4fl*'C g'* 

SN
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR 

CERTIFICADO DE TRADICION 

 MATRICULA INMOBILIARIA —ff 
Certificado generado con el Pm No: 230224198072797261 Nro Matricula: S0%462926 
Pagina7 TURNO: 2023-81420 

Impreso el 24 de Febrero de 2023 a las 05:13:01 PM 

'ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION' 

NO tono validoz Sin lo Flota del regtslrador vn la ultimO pjica 

S3S - 40205905 
SOS - 40205906 
508-4020590? 
SOS - 40205908 
SOS - 40205000 
SOS- 40205010 
SOS - 40205011 
505-40205012 
SOS- 402050 ¶3 
500-40205914 
555- 40205910 
SSS- 40700810 
505-4020591? 
SOS- 40205010 
SOS - 40205919 
505.40205520 
SOS - 40205521 
005-40205522 
005- 45205923 
505-40205925 
SOS -40205020 
SOS - 4020552/ 
SOS-40225926 
505-40235929 
SOS -40205920 
SOS -45200931 
SOS-40205932 
SSS-40205053 
SOS- 40205934 
505-4 0255935 
SOS- 45255036 
500-40255937 
SOS -40255035 
55S-4 0205530 
SOS .40205040 
505-40200941 
SOS-45204042 
SSS- 40205943 
505-4520004-1 
SOS - 402055-15 
SOS- 457009.16 
530 - 4020570.7 
SOS .40705040 
SOS- 40705040 
SOS-40209550 
SOS. 40705951 
SSS -40205452 
SOS- 40205452 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 230224198072797261 Nro Matricula: SOS-40292986 

Pagifla 8 TURNO: 2023-81420 

Impreso el 24 de Febrero de 2023 a las 05:13:01 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No Seno validez sin la (ilmo dci regIstrador en a ultimo POgIna 

500.40205554 
500-45205555 
SOS .40200850 
SOS .4020505? 
005-40705959 
SSS -40205550 
55S-4 0205990 
505-40205901 
SOS- 40205567 
505.40205063 (2 ', "10' PO II ; 4  7fl.,E/) 

50S- 40200084 .,llIiJI i O 
SSS -40205905 9)l

'51r',i'7 595- 40200000 '1si 
SOS- 4020994? 
SOS- 40200968 
550-40205000 
SOS .452050/O 1(1 (:-1!.;F:'h :- rm 
SOS -40205071 
SOS. 40205972 
SOS .40705973 
500-40205914 
505-40205070 
505- 40205510 
SOS - 40205971 
SOS -40205570 
500 - 40205979 
500.40205985 
505.40205501 
505-40705002 
SOS. 40200005 
505- 40205954 
000-40205505 
50S-40205005 
505. 4020500? 
SOS-40209500 
SOS-40205599 

ANOTACION 4,, 009 Fon/ru: 31-10-1597 000vanRn 1007.97365 

Doc: OSCISITURA 04040124.59.1057 NOTARlA 84117 STAFOE BOGOTÁ VALOR AGIO. 

ESPECIr-ICACiON: : 913 ENCLONE 

PERSONAS 0805 INTERVIENEN 511 ELACTO IX.Tltuler de derecho real de dornlnlo,l-T0ol47 de donrinio lncornpl,1O) 

AMODINAPIIREAFLORENCIO C002062050 X 

ANOTACION Nro 002 Fecha: 11.57-2000 Rut/codón: 2000-45302 

Dom ESCRITURA 1441 0810600.2500 NOTARlA 3440 SANT/FE DE BOGOTA. D.C. VALOR ACTO: $303.608.006 

SNR 



SNR OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR 
CERTIFICADODETRADICION 

- _MATRICULAJNMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 230224198072797261 Nro Matrlcula: 50S-40292986 
Pagina 6 TURNO 7023-81420 

Impreso el 24 de Febrero de 2023 a las 05:1 3:01 PM 
"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION' 

No llene Valdez fo la Enra del regisoador ev la Ulinfla 7391ra 
ESPECIFICACIOI4 101 COMPRAVÍI4TA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO IX.Tllolar de dereCho eral do dOerloio,l.Tjlolnr do 000,lnlo IocoopIeIo) 

1SF.: MEDINA PEREA JOSE FLORENCIO
CCC 2867051 

A: LA SOCIEDAD FINANZAS Y VALORES FINVAI. SJ.. 

iCOTACION: Nro OS] Torpe: 1I.07.7000 R000eUÓn: 2000.45353 

OoC: ESCRITIII)A 1726 del 06.07.3050 ROTARIA 34 do SANEArlO DE OOGOTA, D.0 VALGO) ACTO 

ESPECIFICACION 955 OTROS ACLARACION DE LA ESCRITURA 1441 OT, 00.00.2000 EN CUANTO AL AREA DEL PREDIO ESOS 4338370 MTR2 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.T:IvIr Co dorecho roal do domlnla.NTOIcI*r do doroinio incoieplolll) 

A: LA SOCIEDAD FINANZAS Y VALORES FINVAL SA.
. 

ANOTAClO)4: Nro 004 PodEn: 20.500000 Ra0cacioo: 2002.73005 

Doc; ESCRI lUNA 3034 dol 17-00.2532 NOTARlA 32da BOGOTA D.C.: . VALOR ACTO: 0. 
ESPECIFICACION CORRECCION DEL TITUI.O RESPECTO A LOS LINDEROS Y AREA. RTICULO4 OELECRETi) 248 DE 1083). 0907' 
ACTUAiLZAIJ AREA Y LINDEROS AREA DE 43 834 OEMTS2. / 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO IX.Tilolar do dolocho roN do donrlolo,I.Tllolor de do,nlnlo Inco,nplrlol 

A: FINANZAS Y VALORES FINVAL S.A RITA 8001830817X 

ANOTACION: NrO 005 FecEa. 27.12.2002 RoAcación: 200249453 

Doe ESCRiTURA 2503 do) 2R.I24032 NOTARLA El do BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $348.020.005 
:SPECE'ICACION COMPRAVENTA 0125 COMPRAVENTA 

PERSONAS 0110 INTERVIENEN EN EL ACTO E-TIbIe, lo derecho real do do,olnl0,l.TlIeIar de dooIoIo Iocanrplolo) 

DE: FINANZAS Y VALORES FINVAL S,A NITO 5001825817 
A: LAMBRJ.JO VELLOJIN MAbEl CARMENAR

CCE 25069024 5 
A. SANDOVAL MARTINES GORMAN MAURICIO CCC 79304200 8 

ANOTACION: Nro 000 FocEa 16.00.7004 Rocllcacide: 70040011/E 

ISoc: ESCRITURA 51390010300.260.4 ROTARIA 200v BOGOTA OC
VALCIN ACTO 520-'.Q08,004 

ESPECIFICACIOIO COMPRAVENTA 0)75 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.T:Icl*r da dororlor resIde do,nlnbo.I'Taolar da 800rinlo Ineonrp:nlo) / 

DE: LAMBR.VO VTLLOJIN MARY CARMENZA CCII 25000524 
OC: SANDOVAL MARTINES GERMÁN MAURICIO CCII 78384210 
A: SUOAMIN SA.

RITA 80608048080 

I_. .áO.a ch  .4 4.WO"c  Ics.l.Ic... e.u..,,.. 1020,$14*0v.O,4000.,O 

u".' 
erlecrlcreo)U OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA §UR 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 230224198072797261 Nro Matrícula: 50S-40292986 
Pag:na SaTURNO: 2073.81420 

Impreso el 24 de Febrero de 2023 a las 05:13:01 PM 
ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION' 

NI: lene val:dez 5:11 lib lema del legisll000r en la ull:n:o 105i00 
ACEUALIZACIOIO ANUA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO 15-TIldar do dorecl:o real do donrinlo,ETIIUIu.r do doo,IoIo lncon,plolol 

A: SUQAMIN SA..
NITO 00000549090 

ANOTAdOR: Nro 055 Fecha: 28.12.2011 ftadAac,0*: 2011-172454 

Doc: ESCRITURA 0142 deI 21.12.2011 NOTARlA 2.1 do BOGOTA D.C. VALOR ACTO $16.700.600 

ESPECIFICACIOnI: CONSTITUCION DE TISUCIA MERCANTIL 0120 CONSTITIJCION DE FIDUCIA MERCANTIL 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN El. ACTO lS-TOMar do 0*7006* ceo) do daollnloJ4lllaíoede-do.elnl? Inaa.nplstot 
OE.SIJDAMlN5AS .)Ij'j..lo

Ñl.880S05CBoS 
A: ALIANZA FIDUCIARIA SA. COMO V006RA DEL PATRIMOiIO AdTON6MO 

/ ... ':... . •. (.... :\lsJ ,» 

ANOTACION: Nro odo Fi4l' .08.07.2513 RadicaSide: 2013-4475,
1 ' -: . 

DOC CERTIFIC 07308154.1 OS-07.203 CATASTRO4000GOTAdC 5,,I., 

ESPECIFICACION, ACTUALIZACIDN DE NOMENCLATURA 0904 ÁCTUALIZAC1ON DE NOMENCLATURA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO 10-TibIar do derecho real do d0II,lolo,l-Tlloba, da dooliolo IoconlpIoIs) 

A: CATASTRO DISTRITAL 

ANOTACION: INo 010 FocO.: 0900-2914 RaJeoc-r: 2010-62473 

Doc ESCRITURA 3061 deI 05-59-2516 ROTARIA CI)4CIJEJOTA Y CUATRO do BOGOTA Lb. C. VALOR ACIO. 

ESPECIrICACION: I4II'OTEcA ASIERTA SIN LIMITE 00 CUANTIA' 0710 HIPOTECA A0IEI4TA SIN LIMITE 1310 CUAbrrvl VALOR DEL CRE-DITO 

APROBADO 0700000.000 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN El. ACTO (0-TItular de dor.cl,o roel do dorolola,I.T0oalar da deovejo 010lopleto) 

DE: ALIANZA FIO(JCI&RIA SA COMO VDCAR.A DEI. PATRiMONIO AUTC90II.IO DENOMINADO FIDEICOMISO TOMASeS 1111 030 053.812.2 
\\CS 

x 
A: BANCO CAJA SOCIAL SA. NITA 0800073304 

ANOTACIONI Nro 011 Fecha' 10.01-2017 Rel6cocuUo: 2017.2191 

Doc ESCRITURA 94100CM 04.10.2010 N014111AC1NCLRI745AV CUATRO do 0000TAO, C. VALOR ACTO 

ESI'ECIF:CACION. OESEIIGLOBE 5815 DESENGI.DBE / 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO lO-TIbIar da derecha roel do doorlolo.I.Tlluulor da donllnlo IncoreploIcI 

A: ALIANZA FIDUCIARIA SA. COMO VOCEIIA DEL PATRIMONIO AUTONO'.IO DENOMINADO FIDEiCOMISO YOMASA 

O 

ANOTACIOr4: Nr* 007 F*d.*, 59-12.2015 R2de.eiCn: 2010.120269 

Doe ESCQITLRA 40096903.12.2010 IIOTARLA2O Ce BOGOTA D.C. VALOR ACTO 

ESPEClFICACIQN CORRECCION DEL TITULO RESPECTO A LOS LINDEROS Y ARTA IART:CULO 40 DEL DECRETO 214000 1083) 0002  

ANOTACION: ESTA A140TAC1014 NO TiENE VALIDEZ" Nro 012 0001.5: 18-01.2017 Radoacide: 2017.2101 

Doc' ESCRITURA 04100401 04.15.2516 NOTARlA CINCUENTA Y CUATRO do S000TA 0. C. VALOR ACTOS 

ESPECINCACION: ACLARACION: ORO) ACLARACION ALA ESCRITURA 410006 FECHA 04 00OCTUBRE DE 2010 DELE NOTARlA 54 DE BOGOTA 

P 



SNH OC N0lA1tLOO 
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR 

CERTIFICADO DE TRADICION E 11 
MATRICULA INMOBILIARIA .. L.  L._[L_ 

Certificado generado con el Pm No: 230224198072707261 Nro Matrícula: 50S-40292986 

14u51rru II TURNO: 202381420 

Impreso el 24 do Febrero de 2023 a las 05:13:01 PM 

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION 

TdO Serle valklez SA la F,Al7a dol ro1Ir0rl0T en a aRena plsgera 

OC. EN CUANTO A LA APERTURA DE LAS ZONAS DE RISCRVA. LAS ZONAS OS CESION GRATUITA AL OISTIlITOidSEA fOL 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.TI1oIa7 de doreche roel do denllnlo.I.TIICIOO do 40,0mb I000orpIoloI 

A; ALIANZA FIDUCIARIA SA. COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUT080MO DENOMINADO FIDEICOMISO TOMASA NIT. 630.853.8122 

X 

dOTACION: Nro 013 FechO 1801.2017 Ra4rcUCSn. 2017-2102 

Doc. COCR1TURA 4832 401 22.12.2010 NOTARrA VEINTICUATRO de BOGOTA 1) C. VALOR ACTO $ 

ESPECIFICACIOT4 ACLARACION. 0801 ACLCJ00C100 A LA ESCRITURA 4101300 FECR4A 04 DE OCTUBRE DE 2016 DE LA NOTARLA 54 DE BOGOTA 

OC. EN CUANTO ALO APERTURA GOLAS ZONAS DE RESERVA. LAS ZONAS GE CESSDN GRATUITA AL DISTRITO AREAUTL
/ 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO IX.ritclar do do,ocho roo! do don,nle.I.TIEIIOC do donrinlo oconrplobol - 

A; ALIANZA FIDUCIARIA SA. COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUT000MO DENOMINADO FIDEICOMISO VOMASA 
X RÍE. 836.083.812-2 

Nr6OTOTALDEANOTACIONES13 .
- I .F ..:::-• 

CON BASE EN LA PRESENTE SE ABRIERON LAS SIGUIENTES MATRICULAS 

11 -> 40726909R0NDAY ZN MANEJO Y PRESER AMB. QUEBRADA STALIBRADA 

11 -> 40726910ZMPA QUEBRADA STA LIBRADA AFLUENTE 2-ZONA 1 

11 .> 40726911 ZMPA QUEBRADA STA LIBRADA AFLUENTE 2-ZONA 2 

11 -> 40726912R0N0A HIDRICA QUEBR.STA LIBRADA AFLUENTE 2 

1 -> 40726913Z0NA DE CESION CONTROL AMBIENTAL ZONA 1 

11 -> 40726914Z0NA DE CESION CONTROL AMBIENTAL ZONA 2 

11 -> 40726915Z0NA DE CESION CONTROL AMBIENTAL ZONA 3 

11 -> 40726916Z0NA DE CESION CONTROL AMBIENTAL ZONA 4 

11 -> 40726917Z0NA DE CESION CONTROL AMBIENTAL ZONAS 

11 -> 40726918Z0NA DE CESION CONTROL AMBIENTAL ZONA 6 

11 -> 40726919Z0NA DE CESION CONTROL AMBIENTAL ZONA 7 

11 -> 40726920Z0NA DE CESION CONTROL AMBIENTAL ZONA 8 

11 -> 40726921Z0NA DE CESION VIAL LOCAL-TRAMO 1 (V-6) 

11 -> 40726922Z0NA DE CESION VIAL LOCAL-TRAMO 2 (V-6) 

11 -> 40726923Z0NA DE CESION VíA LOCAL (V-7)-KRA 2 ESTE 

11 -> 40726924Z0NA DE CESION-PARQUE 1 

11 -> 40726925ZMPA COTABILIZABLE COMO PARQUE EN PROPORCION 2 A 1 

11 -> 40726926Z0NA CESION-PARQUE 3 

$

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 230224198072797261 Nro Matrícula: 505-40202986 

PagIne 12 TURNO; 2e23-01420 

Impreso el 24 de Febrero de 2023 a las 05:13:01 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION 

la llene vaLdez sin la Erma del ra0lslnodor en la ulbima palgina 

11 -> 40726927Z0NA CESION-EQUIPAMIENTO 1 

11 -> 40726928Z0N1A CESION-EQUIPAMIENTO 2 

11 ->40726929CES10N ZONA VERDE 1-ADICIONAL 

11 -> 4072693008510N ZONA VERDE 2-ADICIONAL 

11 -> 40726931L0TE 1 DESTINADO PARA VIS. 

11 ->40726932L0TE 2 DESTINADO PARA VIS. 

:- - :we 

Nro çeneccldrr: 2 R0lcUón; COCOl-lISES Fecha: 10.00-2007 
SE ACTUALIZ.A NUMERO CATASTRAL CON EL C.H IP.. SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL SUMINISTRADA POlO LA UAE.C.O.. SEGUR HES. NO. 0350 
0€ 2110712007 PROFERIDA POR ESAEÑTIOADY RES. NO. 5388 DE 46l200  XPMOIp.iPftRASNl0.r  II 
AfloIacI6o 810:0 Nro corrección: 3 lladbcoedon: CSOI It20( 

.1 5 1,
FOcIr 0lOI2 

COMPLOMENTACION CORREGIDA SI VALE ART.3SGLI250IE000F.CORO 05.01.12. 

Apolocloor Nro: O Nro CorreccIón: 4 RadIcación; C2512-?77 Fecha; 10-07-2012 

COMI°LEMENTACION CORREGIDA SI VALE ART 350L125.OlTCOGF,C0188... .100152 
dorolaClbn Nro. 5 Nro coerecelórr: RadANciler: C2r5l2-2250 Coello: 03.02-2012 

EN SECCION EEATRICLO.AS MATRICES LAS Ncc U;DAS SI VALEN ANT 35D L 125000 OGFICORZ3 

M01.clolr Nr-o: O Neo correeeldo: 5 Ro4caódo: C2012-2208 Fecha: 03-02-2012 
EN SECCION MAT10CUS.AS DEPENDIENTES 4020700.' Y 40792494 EXCLUIDAS SI VALEN POR NO CORRESPONDER ART 3505.1251070 OGFICOR23 

MolleAn Nro: 5 Nro oreccróo. 7 Rndeecidn: C20122250 Fecha. 03.02.2012 

COMPLEIIENTACION CORREGIDA SI VALE ART.35 O L.1250770 0GF1C0R23.. 
Anobaclórr Nro: 1 Nro correccIón; 1 Rodlcaciorr: C2012-2200 Fecha; 03.02.2012 
ANOTAdOR CORREGIDA SI VALS CON BASE EN LA ANOTACrON 2 DEL FOLIO 40205500 ART.35 DL 1255/70 OGF/C0R23 
Mobncló,b Nro; 5 Nro eorrocclán: 1 RorlIceclón: C.017..057 Fecha: 13-01-2012 
DOCUMENTO QUE SE REGISTRA FECHA DE OTORGAMIENTO 21.12.2011 CORREGIDO SI VALE SEDE. 8142 ANT.350L125077000C-.CORU 13.01.12. 

Moloclior Nro. 10 Nro correcc00: 1 Raroicacian: c2019-7300 FecES: 22.07.2010 
CORREGIDO CODIGO GE NATURALEZA REI2ISTRAL E INCLUIDO COMENTARIO VALOR GEL CREGITO APROOAOO F P 3001 DEI. 051090016 NOT 

5-0 BOGOTA SI VALE LEY 1570112 ART.59 JCAL3.CORRECOS 
Mear-oidor Nro. 13 Nro cooroocióe: 1 Radicacide: CI-27488 Fecha 31-01-2017 

SE DEJA SIN VALOR Y EFECTO AJRIOICO POR NO CORRESPONDER ART, S9 LEY 1579 0€ 2012. ASOGA 239 

SALVEDADES; (loforrcele60 MIOIt0O oCorrooidol 
ANolaelóo Nro. O Idro eolroccido:l RaZicUció,: C2 fl) 4' 

CO1.IPLEMENTACION INCLU!OASI VALS ART.35OL12S070OGF.COÓ'..KS.24.db5'.............: :-
sr' ls. 

MolIrciUn Nro: 5 



OTA ZONA SUR S NR :QA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DOG 

CERTIFICADO DE TRADICION 
¡lb 

MATRIClJLJ\ INMOBILIARIA  

CertifIcado generado con e) Pm No: 230224198072797261 Nro Matrícula: SOS-40292986 PaIrr (3 TURNO: 2023-81425 

Impreso e) 24 de Febrero de 2023 a las 05:13:01 PM 

'ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No heno validez sin a 5rm del reis(rador en la u0Im II0i0I 

FIN DE OSTE DOCUMENTO 
El InloMiado lobo cnrnh,ocar nl reoíslmdor cunkllü,, olla o pror on oh reolslro do los dOcvn'onlo, 
USUARIO: 9nodcb 

TURNQ 2023.5t420 FECHAr 20-02.2023 
SPEOIOO 090 BOGOTA 

EJ RIgi*.dot: CARRIEL ARnillO HURTADO ARLOS  

1.. ,t,.'oInIO04ro,ko.l. .011 

$ IJfl OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR 

CERTIFICADO DE TRADICION 1 

MATRíCULA INMOBILIARIA í.  . 1 ¿  6- Certificado generado con el Pm No: 230304540573246503 Nro Matrícula: 50S-40726931 
Paq.na 1 TURNO: 2023.94444 

Impreso el 4 de Marzo de 2023 a las 08:48:52 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validoS sin la (ilma del regislrador oIr I ulIiIrIrr pdrina 
CIRCULO 0001571001.: SOS. 0000TAZONA SUR DEPTO: I9000TAD.C. MUNICIPIO: BOGOTA O C VEIlED/l. 6060000. C. 
FECHA APERTURA 28-01.2017 RADICACIÓN 20(7-2(01 CON: ESCRITURA DE: 18-01.2017 
CODIGO CATASTRAL: AAA0258SOCNCOO CATASTRAL ANT. SIN Il4EORMACION 
NUPRE: 

ESTADO DEL rollo: ACTIVO 

iSCRWCJON: CABIDA Y LINDEROS 

LOTE 1 DESTINADO PARA VIS, CON A.REA DE 42884' M2 CUYOS LINDEROS Y DOMAS ESPECITICAC)ONES OBRAN EN ESCRITURA NRO.94 100 OC 
FECNA 04-15-2016 614 NOTARlA CINCUENTA Y CUATRO DE BOGOTA D.C. IARTICULO PARAGRAEOI DE LA LEY 1579002012) 

AREA Y COEFICIENTE 

AREA- IlECTAREAS METROS CUADRADOS: CENTIMITTITOS CUADRADOS: 
AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS: CENTIMETIIOS CUADRADOS: (AREACQÑSTRUIU -'METROS CUAOIO/rDOS: CENTIMETROS: 
CUADRADOS 
COEFICIENTE Ib 

COMPLEMENTACIOI., 
ALIANZA F1221)CIARIA SA. (COSIO VOCERA DEL PATIIIJ,401410 AUTONOMO DENOMINADO FlOEICOMI5l3 YOMASA) ADOUINIO POR CONSIITUCION 
DE FIDUCIA MERCANTIL DE SUDArIO SAS, POR E. 8142 DEL 21-12.11 710T4R1A24 00 BOGOTA D.C.. ESTA 800010010 POR COI.E'RAA LAEBSRNO 
VELLO.90 ELBRY CARI4ENZA Y SANDOVAL MARTIMEZ GORMAN LIAIII9ICIO POR E. 5139 DEL 03-0904 NOTARlA 2000 BOGOTA OC, ESTOS 
AOOUIRIEROI4 POR C011ERA A FINANZAS Y VALORES FINVA(. SA, POR E. 2503 DEL 28-12-02 NOTARLA El DE BOGOTA D.C., ESTA A000IIRIO POR 
COMPRA A MEDINA PEREA JOSE FLORENCIO PORO 1441 DEL 08.06.00 NOTARlA 34 00 SANTAFE DE BOGOTA D.C. (ESTA E. FUE ACLARALSA EN 
CUANTO AL ErROR DEL PREDIO. PORO. 1726 DEL 58.02DO NOTORIA 24 DE SANTAFE DE BOGOTA D.C.) ESTE ENGLOBO PORO. 040 DEL 24-10-BE 
NOTARIACO DO SANTAFIL DE BOGOTA. CON REGISTRO AL rOLI0050.40292080, (ESTA E. FUE ACLARADA EN CUANTOAI. AREA. PORO. 04 DIII. (E 

NOTARIAOO Dli SANTAFE DE BOGOTA. CON REGISTIIOAL I'OLI0050-40205547( RELOTEO POR 0.4271 DEL 22-71.04 NOTARlA 3800 
,.ANTArIi DE 0000TA. CON REGISTRO A LOS FOLIOS 050-40200500. A 40200000.40200001 Y 007. 4020S005 A 814,102001118 A 624.4020561.1 A 053, 
40205808 A 007, 40205691 A 702, 40208705 A 727, 40205741 A 40295923. 45200823 A 009. LOTEO PORO. .1271 YA CITADA. CON REGISTRO A LOS 
FOLIOS 059-40725559, 40205952, 40205556 Y 40200550 A 001, ADOIJIRIO POR COMPRA A VENTOR LTDA.. POR 0.4271 ANTERIORMENTE 
MENCIONADA. CON REGISTRO AL EOLIO 020-40205547. 

DIRECCION DEL INMUEBLE 
To Pr.d.O URBANO 

((lCR 77750 SUR 10100CC1064 CATASTRAl) 

DILTERINNACION DCL INhIUCBLZ' 
DESTINACION ECONOMICA 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(o) SIGUIINTE(.) (11161108. (nts9rooldn y ollo.) 
500.40292508 

ANOTACION: Nro SSO I'IcIro: 09-09-2018 R50icad0n: 2010.02473 

Dop ESCRITURA 3681 8.105-09.2016 NOTARlA CINCUENTA Y CUATRO A. BOGOTA O. C. VALOR ACTO $700.000.000 

ESPECIFICACION' HIPOTECA CDII CLIANTIA INDSTERArINAOA: 0208 HIPOTECA Cola CUANTIA lNDE'rERI.lINADA 

PERSONAS OUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-TIIalor do 4.1.01,0 r•11 rl. doflllfllo.l.TII,rlar d• doorinlo I000orplorol 

DE: ALIANEA FIOUC:ARIA SA COMO VOCORA DEL EATRIMON:O AIJTONOMO DENOMINADO E1001C017150 YO0rASA NIT, 830 000812.2 

.n 



$
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRlCULMNIiiQfflUARIA_JL_5-_--4 

Certificado generado con el Pm No: 230304540573246503 Nro Matrícula: 50S-40726931 
Pagino 3 TURNO: 2023-04444 

Impreso el 4 de Marzo de 2023 a las 08:48:52 PM 
"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene volidUz sin la (urna del regislrodor Oslo ultimo póglno 

FIN DE ESTE DOCUMENTO 
El interesado debe conninlcur al roEis0adur caalquer IlIa o error oir 01 109151ra do los dccamnnlus 

USUARIO: Realtech 

TURNO: 2023.94444 FECHA: 04.03.2023 
TPEOIDO SN: BOGOTA 

El Ro5islead0C LORENA DEL PILAR NEIRA CABRERA 

lr alan 0 a,ltdcomo:,loco,a rnlclrcfl" u cusca c&5¼a4u.aaa.ncwudo.ge,.cc 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR 

CERTIFICADO DETRADICION 
MATRICULA INMOBILIARIA - 

CertIficado generado con el Pm No: 230304540573246503 Nro Matrícula: 50S-40726931 

Pagino 2 TURNO: 2023-94444 

Impreso el 4 de Marzo de 2023 a las 08:48:52 PM 
"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURíDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No heno validez sin la lirma del registrador vn u ultimo pdgina 

x 

A: BANCO CAJA SOCIAL SA. NITN 8500073354 

ANOTACION: Nro 052 Fecha: 18.91.2917 RadicacIón: 2017-2191 

Ooc: ESCRITURA 941004e1 04-10-2019 NOTARlA CINCUENTA Y CUATRO de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: 

ESPECIFICACION: DESENGL000: 0915 050EI4GLOBE 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO 15-Titular de derecho real do dorntoto,I.Tilulor do domInIo tncornptolu) 

A: ALIANZA FIDUCIARIA SA. COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AV ONOMOiDENOMIN OPIPElCOdISOY0MA2 r p 

ANOTACION: " ESTAANOTACION 140116149 VALIDEZ Nro 003 20'57.2191i £A 

Doc ESCRITURAO4109deIO4 10-2016 NOT#,RIACINCUENTAYCUATROr4 8000TAD C VALORACTO $ 

ESPECIFICACION ACLARACION: 0007 ACLARACIOkA LA'ESCRFTIJRA 4100 DE FECHA 04 f)S 
OCTUBRE DE10 DE LA NOTARlA 04 DE BOGOTA 

D.C. EN CUANTOALAA9RTURA OF LL ZOHAS'DP R'F.F.RV, 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.11lular de derecho teol de dornlnlo,I-Tllular de dominio InconrptnIOl /" 

A: ALIANZA FIDUCIARIA SA, COMO VOCERA DES. PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO VOMASA lOT. 530.053.8124 

5 

7_• 
ANOTACION: Nro 004 Fecha: 10.01.2547 Radlcacibn: 2017.2192 

Doc: ESCRITURA 4832 del 22-12.2019 NOTARlA VEINTICUATRO do BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFiCACIOI'l: ACI.ARACION: 0901 ACLARACION A LA ESCRITURA 4100 DE FECHA 04 DE OCTUORE OE 2018 DE LA ROTARIA 54 00 BOGOTA 

D.C. EN CUANTO A LA APERTURA DE LAS ZONAS DE RESERVA. LAS ZONAS DE CESION GRATUITA AL OISTRITO.AROA UTIL. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO lS-TIbiar do derNcho real de dornlnlo,I.lttulor de domInio incomptnlol 

A: ALIANZA FIDUCIARIA SA. COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FiDEICOMISO YOMASA 
5 lOT. 830.053.012-2 

NROTOTALDEANOTACIONES:4 ------..---..—...-----..-----.. 

SALVEDADES: llofoenrución Anterior o Corregida) 
AnoloclUri Nro: O Nro correCción: 1 Radicación: Fecho: 03-02-2919 

50 AcTUALIZA NOMENCLATURA VIO CHIP, CON LOS SUMINISTRADOS POR LA VASCO.. RES. 2517.0515 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD. RES. 

NO. 538000 1410812007 EXPEDIDA POR LA S.N.R. 

ProIaclón 1410:3 NrO colreccióo: 1 RadicacIón: Cl-27454 Fecha: 31.01-2017 

SE DEJA SIN VALOR Y EFEcToJURIDICO POR NO CORRESPONDER ART. 59 LEY 1579 DE 2012. A000A 239 



U.,!c ¡no. ..,'.,. ..,  

S NR OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR 
CERTIFICADO DE TRADICION 

 MATRICULA INMOBILIARIA 
Certificado generado con of Pm No: 220315621456322138 Nro Matr?cuIa 'O-fl72932 
Pn5kr4 1 

Impreso el 15 de Marzo de 2022 a las 04:48:50 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No lleno validel sIn lo Tono del reg:U,cdor en lo oSma p.9g1no 
CIRCULO REGISTRAL: oes - BOGOTA ZONA SUR DEPTO BOGOTA OC. MUNICIPIO: BOGOTA D.C. VEREDA.-  BOGOTA 17 C, 
FECHAAP€RTURA 28-01.2011 RA0-CACIÓN' 2011.2191 CON ESCRiTURA DE. 18.01-2017 
CODIGO CATASTRAL AAAO2SRSONXCOO CATASTRAL ART. SIN FIFORMACION 

ESTACO DEL FOLlES ACTIVO 

OESCRJPCION: CABIDA Y UNDEROS 

'3Tt 2 DESTINADO PARA VIS, CON ANCA 06678028 M2 CUYOS LINDEROS Y DEMAS ESPECIFICACIONES OBRAN EN ESCRITURA NRO 0400 DE 

FECUA 04-19-217,6 EN NOTARlA CINCUENTA Y CUATRO DE BOGOTA O. C. IAR'TICULO 8 PARAGRAFO 1 DE LA LEY 1579 DE 2012) 
COMPLEMENTACION: 
ALIANZA FIDUCIARIA 

SA (Col/O VOCERA DEL PATISIWGNIO AUTONOI/ó DENOMINADO FIDEl.OMISO VOMASA) AOOUIRIO POR CONSOIIUCIOl4 
DEFIDUCIA MERCANTIL DE SUDAMIN SS,POR E. 8147 DEL 21.12.11 NOTARIA24 DE B000TÁD.C., ESTAADOUI9IO#ORCOMPAAALANDPO 

VELLOJIN MART CARMENZA Y SANDOVAL MARTINAS GORMAN MAURICIO POR E. 5139 (TEL 03.09-04 NOTARV 2000 8OCOTA OC.. ESTOS 
ADOIIIRIERON POR COMPRA A FINANZAS Y VALORES FIlO/AL SA. POR E 2503 DEL 26.12-02 NOTARlA 61 DE 8000TA'O.C,. ESTA ADQUIRIO POR 
COMPRAA MEDINA PITREAJOSE FLORENCIO POR E. 1441 DEL DR-SO-DO NOTARlA 34 DE SANTAFE DE BOGOTA D.C. (ESTA E. FUe ACLARADA FN 
ITIIANTO AL AIIEA DEL PREDIO. POR E. 1726 DEL 06-07.00 ROE/UllA 34 DE SAI/rAFE DE BOGOTA D.C.) ESTE ENGLOBO P011 E. 040 DEL 24.19.57 
NOTARlA 54 DE SARTAFE DE BOGOTA CON REGISTRO AL FOLIO 655.40707556 . ESTA E. FUE ACLARADA'EN CUANTO AL ARTA, POR 0.04 DEL 15-
11.91 ROTARIA 8400 SANTAFE DE BOGOTA. CON REGISTI9OAL FÓLIO 0,5415255547) REL'OTO PÓR , 2/i OEL-22-II.94 ROTARIA 

SANTAFE 1)0 BOGOTA. CON REGISTRO A LOS FOLIOS 05045755556, A 40201996. 40205601 Y 602.40209000 A 614. 407054316 A 024. 402004344 A 053. 
40105653 A 867. 40205691 A 702.40223745 A 727, 45285741 A 40209023, 40205020 A 989. LOTEO POR 0.4271 YA CITADA. CON REGISTRO A LOS 

FOLIOS 05040203950. 4020555Z 40205554 Y 40365556 A 067. AOOUIRIO POlO COMPRA A VENTOR LTDA. POR 0.4271 ANTERIORMENTE 
IIENCIO1IADA CON REGISTRO AL FOLIO 050-40200647, 

DIRECCION DEL AMUEBLE 

lko P,edlø: URS/U4O 

1(484278 18 SUR COIRECCION CATASTRAL) 

.ATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(o) SIGUIEIITE(s( (Fr, coeo do InIo9ronI6n o 01100) 
DOS-40792988 

ANOTACION: Nro BOl Fedra: 09-09.2018 RadlAacI6ri: 2516.62473 

Doc, ESCRITURA 3501 deI SS'09-2015 ROTARIA CINCUENTA Y CUATRO do BOGOTA D.C. V/ I: ACTO. $700.220.000 

ESPECIFICACION: HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA' 9705 HIPOTECA CON CUANTIA 1 'DETERMINADA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (5-TIloS: da derneho red de dorrrinlo,I-TIIIIIOI de 11,I,fllflio IncnrlpIeIo) 

DE: ALIANZA FIDUCIARIA SA COMO VOCEAN DEL PATIOII,IONI() AUTO14OMO DENOMINADO FIDEICOMISO VOMASA NIT, 850,053 812-2 

x 
A: BANCO CAJA ROdAL SA.

NITO 8600073354 

ANOTACIOI4: 14ro 002 Feche: 18.01.2017 RedI000lEo,: 201/.2101 

Doc ESCRITURA 0410120V 54.10-2010 NOTARlA CINCUENTA Y CUATRO de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: 

ESPECIF:C.ACIO74 EESEPIOLORE 5015 DESENGLCBE 

PERSONAS QUE INTERVIBr4Erl EN EL ACTO (0-TIlo, de de-ocho reo: do 4Or, ,flIo.I.'flIoIOI do domInIo In000rpI.to( / 
A: ALIANZA FIDUCIARIA SA COMO VOCEAN SEL PATRIMONIO ALITONOMO OBNOMINACO FIDEICOMISO TOMABA 

S NR OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 
Certificado gollerzoclo CoIl el Pm No: 220315621456322138 Nro Matrícula: 50S-40726932 
PO5SIU 2 

Impreso el 15 de Marzo de 2022 a las 04:48:50 PM 

'ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURíDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION' 

No lISTO valIdez 5:0 o 111010 del Ie5IsIIodo1 en lo uftilrla )IU5fl4 

ANOTACIOII: ESTA AOIOTAC(016 NO TIENE VAUOEZ 14,0503 FeoS., 18.01.2017 ROOI000IAO: 2017-2181 

On ESCRITURA COlEO deI 04.10-2216 601/UllA CINCUENTA Y CUATRO de BOGOTA D.C. VALOR ACTES 

ESPSCIFICACIOIO' ACLARACION 0901 ACL#RACIO14 A LA ESCRITURA 4150 Dli FECHA 04 00OCTUBRE DE 2016 DE LA ROTARIA Ud Dli BOGOTA 

D.0 EN CUANTO A LA APERTURA DE 1)15 ZONAS DE RESERVA. LAS ZONAS DE CCSION GRATUITA Al. DISTRITOAREA LIT1L, 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (0-1.1/a, de 4010190,00l de dnn,InIo.I.TIIoI., de donrinln Inco,npinlo( 

A: ALIANZA FIDUCIARIA SA, COMO VOCEAN DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO YOMASA 1411'. 835.053.812.2 

ANOTACION Nro 804 FoEho-  18.01.2017 Rodicación:201?.2192 "ç, ' 1., p ..l'.':j.lI'I .:>. fl,. 11." 

DOlO ESCRITUI0A4532doI 22-13-2910 ROTARIA VEINTICUATRO do AOÓOT/1 O. Ó."Ii '',' VALdRÁCTÓ.1 

IISPECIFICACION ACLARACION: 01171 AITLARACION A LA ESCRITURA 4100 DE FECIIA 04 DE OCTUSRE 00201600 LA ROTARIA 54 DE BOGO lA 

) 
OC EN CUANTO A LA APERTURA OS LAS ZONAS DE RESERVA. LAS ZONAS DECESIONGl4ATUITA AL OIS'TRITO.AREA UTIL. 

PERSONAS QUE INTERV1ENEN EN EL ACTO IX•Tilulordo derecha r  Id liS.I'ÇIjo(ee mI'nIIIiIc IId( .IJ 

A: ALIANZA FIDUCIARIA 8.0. COMO VOCEAN DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO VOMASA 

X NIT. 639.053.312.2 

AlI0TACION Neo 065 Fedra: 06.10-3017 Redicodón: 201742373 

Do ESCRITURA 1200 del 29.09.2017 NOTARlA QUINCE do BOGOTA O C VALOR ACTES $ 

ESP0C1F1CAC1014- CONSTITUCION REGL.WENTO OS PROPIEDAD HORIZONTAL 0317 CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPiEDAD HORIZ) 04,TA'. 
55/'- 

CONJUNTO RESIDENCIAL SENDEROS 00 LA SIERRA LOTE SPH "0, 
PERSONAS OSE INTERVIENEN EN EL ACTO IX-TiIoloe de dorecho real do d0mInlo,l-1lI.r de d0n1,n,o InconrpIolo) 

A: AUANZA FiDUCIARIA 8.0. COMO VOCEAN Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO YOMASA 

X NIT.I30053B122 

ANOTACION Nro OOB Fecho' 31.06-2515 RadIcO0Idel: 2019-33213 

Doc: ESCI)ITI.I5A 101.4 1181 77-09-2018 NOTARlA CINCUENTA Y CUATRO do BOGOTA D.C. VALOR ACTO: 560,000 

ESPECIFICACION' SERVIOLI1/III1II DII E14ERG1'I ELF.CTRICA' 0339 OERVIDIIMSIOE DL ONERGIA ELECTRIcA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN SL ACTO 15-1110047 do dornoho real de do,r,InIo,I.Tlloler de domInIo IncomploInI 

DE: ALIANZA FIDUCIARIA SA. COMO VOCEAN Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUT060MO DENOMINADO FIDEICOMISO YOIUASA OIT 

0305539133 0 

Al CODEABA SA. ERE NITO 6308372460 

ANOTACION: Nro 037 Fecha' 26.06-2010 Rd5caOón: 3019-391199 

D ESCRITURA 831 98157.03.2519 NOTARlA VEINTISIETE Un BOGOTA O. C. VALOR ACTO: 

EBPECIPICACION. ADICION RFGII,IEN DE PROPI0000 HORIZONTAL: 0347 A01C1014 REQIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL CONJUNTO 

RESIOENCIAL SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 2 VIS PH ETAPA II 

Ii 



,pA%.ev*..Sl ea.o*er.,o,ç 

S NR
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 220315621456322138 Nro Matrícula: 50S-40726932 
P19 A 4 

Impreso el 15 de Marzo de 2022 a las 04:48:50 PM 
"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No llene calidez sIn LI SIma del 709:sllador 011 la ulllma página 

5.> 40742288AP105 NI1 Ti ET1 CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE 2 PH 

5 -> 40742289APi06 Nil Ti ET1 CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE 2 PH 
5-> 40742290AP201 N12 Ti ET1 CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE 2 P11 

5.> 4074229iAP202 N12 Ti ET1 CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE 2 PH 

5.> 40742292AP203 N12 Ti ETI CO SENDEROS CELA SIERRA LOTE 2 PH 

5.> 40742293AP204 NI2 Ti ET1 CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE 2 PH 

5.> 40742294AP205 N12 Ti ET1 CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE 2 PH 
5-> 40742295AP206 NI2 Ti ET1 CO SENDERO CELA IERR:I.OTE 2 PH íi 

5-> 40742296AP207 NI2 Ti ETi CO SENDFROS DELASI'iRRA LOTE 2 PH!: . -. 

5.> 40742297AP208 N12 Ti ET1 CO SENDEROS bELKSIERRA LOTE 2 PH 

5.> 40742298AP209 N12 Ti ETi Cd SENDEROS CELA SIERRA Lc•TE2 PH 

5-> 40742299AP2i0 N12 Ti ET1 CO SENDERoSlP1iASERPAiIJÓTE2 {bhCí 
5-> 40742300AP2i 1 N12 Ti ETi CO SENDEROS CELA SIERRA LOTE2 PH 
5.> 4074230iAP30i N13 Ti ETi CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 

5.> 40742302AP302 NI3 Ti ETi CO SENDEROS CELA SIERRA LOTE2 PH 

5-> 40742303AP303 N13 Ti ET1 CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 

5-> 40742304AP304 N13 Ti ETi CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 

5 .> 40742305AP305 NO Ti ET1 CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 

5-> 40742306AP306 Nl3 Ti ETi CO SENDEROS CELA SIERRA LOTE2 PH 
5-> 40742307AP307 N13 Ti ETI CO SENDEROS CELA SIERRA LOTE2 P11 

5-> 40742308AP308 Nt3 Ti ET1 CO SENDEROS CELA SIERRA LOTE2 P11 
5-> 40742309AP309 N13 TI ETi CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 P11 
5-> 40742310AP310 NI3 Ti ETi CO SENDEROS CELA SIERRA LOTE2 PH 

5-> 407423i iAP31i Nl3 Ti ET1 CO SENDEROS CELA SIERRA LOTE2 PH 

5-> 407423i2AP40i N14 Ti ET1 CO SENDEROS CELA SIERRA LOTE2 PH 

5-> 407423i3AP402 N14 Ti ET1 CO SENDEROS CELA SIERRA LOTE2 PH 

5-> 407423i4AP403 NI4 Ti ETi CO SENDEROS CELA SIERRA LOTE2 PH 

5-> 40742315AP404 N14 Ti ETi CO SENDEROS CELA SIERRA LOTE2 Pl-1 

5-> 40742316AP405 N14 Ti Eti CO SENDEROS CELA SIERRA LOTE2 PH 

5-> 40742317AP406 N14 Ti ETi CO SENDEROS CELA SIERRA LOTE2 PH 

5-> '1074231 8AP407 NI4 Ti ET1 CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 

5.> 4074231 9AP408 NI4 Ti ETi CO SENDEROS CELA SIERRA LOTE2 PH 

S N
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR 

CERTIFICADODETRADICION ¿' e 
MATRICULA INMOBILIARIA   ¿ / 

Certificado gonerado con el Pm No: 220315621456322138 Nro Matrícula: 50S-40726932 
PAq:ra 3 

Impreso el 15 de Mamo de 2022 a las 04:48:50 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEI. INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No lleno validez &n la SIma del re Slzadcr OS la uhi,rra pág:va 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.TiIvUe de derecho roel do doeri&o I.TIIvI3e de dvfliOlO Ieee.rrplolol 

A ISLIANZA FiDUCIARIA S.ACOMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO VOMASA UIT 

220,013,812.2 5 

ANOTACIONI Nro 808 FeNIlO: 26-06.2019 RodIcocIde 2019-36103 

'.m ESCRITURA 1930 del 20-06-2018 NOTARlA WINI1SIETE de BOGOTA O. c. VALOR ACTO: 

ESPECIFICACIOEO: ACLANACION 0931 ACLARAcION E.P NS 631 DEL 57-03-2019 NOTARlA 77130 6TA EN EL SENTIDO DE INDICAR ELE MI EN 

MAYOR EXTENSION DEL IE1MUE8LE SOBRE EL CUAL SE ESTA ADICIONANDO LA II ST DEL CO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 2 ViS PH E DES 

SOS 40726932. ---- 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EM EL ACTO (X.tlloler de derecho real de dorelnla.I.TIIoIoe do domInIo inconrplolo) 

A: ALIANZA FIDUCIARIA S.&COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AIITOIOMQ DENOMINADO FIDEICOMISO YO'.IASA 611 

8)0.053.612-2 

ANOTACIONI Nro 008 FocEa: 18.11.2019 flodlcoclón: 2010.65779 

Doc: ESCRITURA 4C87 dcli 16.10.2019 NOTARlA VEINTISIETE do BOGOTA D.C. VALOR ACTO: 

ESPECIFICAC1ON' ADICION REGIMON OF PROPIFDAD HORIZONTAl 0347 AOICION REDIMEN DE PROPIEDAD FIOR:ZONTAI.. CONJUNTO 

RESIDENCIAL SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 2 PH VIS TORRE 4 ETAPA III 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EM EL ACTO {X.TIt:IIor do derecho real de dnnInio,I.TiIoInr de domInIo In0ornpIeIo) 

A: ALIANZA FIDUCIARIA S,A.COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DP.L PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO YOMASA 

X MIT. 8)0.053.812-2 

ANOTACION: Neo RIO FechA 06-01-2022 RodAcI: 2022-792 

Doc ESCRITURA 8719 deI 35.11-2021 NOTARÍA VEIN1TSIETE do BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESOECIFIDACION: AOICION REDIMEN 00 PROPiEDAD HORIZONTAL: 0247 AOICION REDIMEN DO PROPIEDAD IIORIZONTAL CONJUNTO 

RESIDENCIAL SENDEROS DE LA SIERRA LOTO 2 PH VIS TORRO 2 ETAPA 4 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO lS-TibIar de derCoho real do doleiflio.I-TIIoIOI do IJO,rllfllo Incoreplolol 

AI ALLENZA FIDUCIARIA SA COMO VOCERA Y AOr.ITiISTRAOORA DEL PATRIMONIO AIJTONOMO DENO1dTNADO FIDEICOMISO YOMASA 811 

830.893.112-2 

NRO TOTAL DEAV4OTACIONESI '10' 

CON BASE EN LA PRESENTE SE ABRIERON LAS SIGUIENTES MATRICULAS 

5.> 40742284AP101 NI1 Ti ET1 CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE 2 PH 
5.> 40742285AP102 Nil Ti ET1 CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE 2 PH 

5-> 40742286AP103 NI1 TI ETi CO SENDEROS DELA SIERRA I.OTE 2 PH 
5-> 40742287AP104 NII Ti ET1 CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE 2 PH 



U.dcc.nOa...,tp-3 .ca.. e.0  

SNR 00 '«' OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DBOGOTA ZONA SUR 
CERTIFICADO DETRADICION

1 2 2 6  MATRICULA INMOBILIARIA 
CertIfIcado generado con el Pm No: 220315621456322138 Nro Matrícula: 50S-40726932 PUQInU 5 

Impreso el 15 de Marzo de 2022 a las 04:48:50 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDlCA DEL INMUEBLE 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tieso vlIdox sin lo unoa dsP r051o00dor en la ultima pJtjlne 

5-> 40742320AP4og NI4 Ti ETi CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 
5-> 40742321Ap40 NI4 Ti ETi CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 

5-> 40742322Apj NI4 Ti ETI CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 
5-> 40742323ep5oi N15 Ti ETI CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 

-> 40742324Ap5o2 N15 Ti ET1 CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 

5-> 40742325Ap53 NI5 Ti ETi CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 

5-> 40742326AP5o4 N15 Ti ETi CO SENDEROS DF.LA SIERP.A LOTE2 PI-I.. 
5-> 4O742327APSQ5 NI5 Ti ETi CO SENDEROS dELA SIERRÁLdTE2 PE3 
5 > 40742328Ap5Q NIS Ti ET1 CO SENDEROS D1ELA SIERRA LOTE2 PH 
5-> 40742329Ap5o7 Nl5 Ti ET1 CO SENDERÓS DÉLA SIÉRRA LOTE2 PH 

5-> 40742330AP508 N15 Ti ET1 CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 
5-> 4O74233iA.p509 NI5 Ti ET1 CO SENDEROSDELA SIERRA LOTE2 

5-> 40742332AP5io N15 Ti Eh CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 

5-> 40742333AP5ji NI5 Ti ET1 CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 
5-> 40742334Ap6oi N16 TI ETI CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 

5-> 4074233sAp6o Nl6 Ti ETi CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 

5-> 40742336Ap6o3 N16 Ti ETI CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 

5-> 40742337AP6o4 N16 Ti ET1 CO SENDEROS DEI.A SIERRA LOTE2 PH 

40742338Apo5 NIG Ti ET1 CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 
5 -> 40742330Apso N16 Ti ETi CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 
5-> 4074234OAp6o7 NIG Ti ETi CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 

5-> 40742341AP608 NI6 Ti ET1 CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 

5 -> 40742342AP609 NI6 Ti ETi CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 

5-> 40742343AP6i0 N16 Ti ETi CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 

5-> 40742344AP6ii NI6 Ti ETI CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 
5.> 40742345AP70i NI7 Ti ETi CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 
5-> 407423.46AP702 NI7 Ti ET1 CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 
5-> 40742347AP703 N17 Ti ETi CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 
5-> 40742348AP7o4 Nl7 Ti ET1 CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 
5-> 40742349AP705 N17 Ti ETi CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 
5-> 40742350Ap7o6 N17 Ti ET1 CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 
5-> 40742351AP707 N17 Ti ET1 CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 

SNR OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 
CertIficado generado con el Pm No: 22031562i456322138 Nro Matricula: 50S-40726932 
Poglno 6 

Impreso el 15 de Marzo de 2022 a las 04:48:50 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION' 

No lleno validez sin la unoa (Ini regnstnador en la ultime pdina 

5-> 40742352AP708 N17 Ti ETi CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 
5.> 40742353AP709 NI7 Ti ETi CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 

5.> 40742354AP710 N17 Ti ETi CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 
5-> 40742355AP7l 1 N17 Ti ET1 CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 
5-> 40742356AP80i NIB Ti ETI CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 
5-> 40742357AP802 NIB Ti ET1 CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 

5-> 40742358AP803 N18 Ti ET1 CO SENDEROS PELA SIERR. LOTE? PH 
5-> 40742359AP804 NI8 Ti ETI CO 

5 > 40742360AP805 N18 Ti ET1 CO SENDEROjS LAISRRAOTEPH 

5-> 40742361AP806 N18 TitETI CO SENDERODLAslER€A LT PW 

5-> 40742362AP807 N18 Ti ETI CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2PH 

5-> 40742363AP808 118 T ETi CO SENDERdSÍDEU'SlRPÁL1OTE PÍib! y. 
5-> 40742364AP809 NI8 Ti ET1 CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 
5 -> 40742365AP810 N18 Ti ET1 CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 

5-> 40742366AP8i 1 NIS Ti ETi CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 

5-> 40742367AP9Oi N19 Ti ETi CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 

5-> 40742368AP902 N19 Ti ET1 CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 

5-> 40742369AP903 N19 Ti ET1 CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE.2 PH 
5-> 40742370AP904 N19 Ti ET1 CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 
5-> 4074237iAP905 N19 Ti ET1 CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 

5-> 40742372AP906 Nl9 Ti ET1 CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 

5-> 40742373AP907 Nl9 Ti ET1 CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 

5-> 40742374AP908 NI9 Ti ETi CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 
5-> 40742375AP909 NIO Ti ET1 CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 

5-> 40742376AP910 N19 Ti ETi CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 
5-> 40742377AP911 N19 Ti ETi CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 
5-> 40742378AP1001 NIlO Ti ET1CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 
5-> 40742379AP1002 NIlO Ti ETICO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 
5-> 40742380APi003 NIlO Ti ETICO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 
5-> 4074238iAPl004 NIi0 TI ET1CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 
5-> 40742382APi 005 NIlO TI ET1CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 
5-> 40742383APi006 NIlO Ti ET1CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 
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$
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULkINMOB1LIAR1A_____ 

Certificado generado con el Fin No: 220315621456322138 Nro Ma'ffict1a: 50S-40726932 
Pagisa 7 

Impreso el 15 de Marzo de 2022 a las 04:48:50 PM 
"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURíDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin lo lirma del registtadot en lo ultimo página 

5-> 40742384AP1007 NIlO Ti ET1CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 
5-> 40742385APi008 NIlO TI ET1CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 

5-> 40742386AP1009 NIlO Ti ET1CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 

5-> 40742387APi0i0 NIlO Ti ET1 CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 

'-> 40742388AP10ii NIlO Ti ET1CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 

5->40742389AP110i NI11 Ti ET1CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 

5.> 40742390AP1102 NIi 1 Ti ET1 CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 

5-> 40742391AP1103 NII 1 Ti ETICO SENDEROS DELASIERi4 LOtE2 PH + 

5-> 40742392AP1104 NI1 i Ti ET1 CO SENDEROSDELA SIERRA LOTE2 PH 

5-> 40742393AP1i05 NII 1 Ti ETI CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 

5-> 40742394AP1106 NII 1 Ti ET1CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 
5-> 40742395AP1 107 NII 1 Ti ET1CO SENDEIOS DELA SIEFRt LOTE2 PH 

5-> 40742396AP1108 NI1 1 Ti ET1CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 

5-> 4O742397APi1O9 NI1 1 Ti ET1 CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 

5-> 40742398AP1i 10 NIi 1 Ti ETi CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 

5-> 40742399AP1iii NIli Ti ET1CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 

5-> 40742400APi20i NIi2 Ti ET1CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 

°l -> 4074240iAPi202 N112 Ti ET1CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 
40742402APi203 NIi2 Ti ETiCO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 

5-> 40742403AP1204 N112 Ti ETiCO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 

5-> 40742404AP1205 N112 Ti ET1CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 
5-> 40742405AP1206 Nli2 Ti ETICO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 

5-> 40742406APi 207 NI12 Ti ET1 CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 

5-> 40742407AP1208 NIi2 Ti ETICO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 

5-> 40742408APi209 NIi2 Ti ET1CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 

5-> 40742409AP1210 N112 Ti ET1CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 

5-> 40742410AP1211 NII2 Ti ET1CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 

5.> 407424i1AP130i N113 Ti ET1CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 

5-> 407424i2AP1302 NIi3 Ti ET1CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 

5-> 40742413APi303 NIi3 Ti ET1CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 

5-> 40742414AP1304 NIi3 Ti ETiCO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 
5-> 40742415AP1305 NII3 Ti ET1CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 
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5-> 407424i6APi 306 N113 Ti ET1CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 
5-> 40742417AP1 307 N113 Ti ET1CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 

5-> 40742418APi308 N113 Ti ETICO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 

5-> 40742419AP1 309 N113 Ti ET1CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 

5-> 40742420APi310 NIi3 Ti ET1CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 

5-> 40742421AP1311 N113 Ti ETICO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 

5-> 4O742422AP140i NIi4 Ti ET1CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH. - 

5.> 40742423AP1402 NII4 Ti ETICO SENDEROSDELASIERRA L'OTE2'PH 

5 > 40742424APi403 NIi4 Ti ETICO SENDEROS1  DELiA ERRA LOTE2 PH 

5-> 40742425APi404 N114 Ti ET1CO SENDERÓS DEIA'SIERRÁLO'TE2 H' - 

5 > 4O742426APi4O5 N114 Ti ET1CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 

5-> 40742427AP1406 N114 TiET1CO 
5-> 4O742428APi4O7 NIi4 Ti ETiCO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 

5-> 4O742429APi408 NI14 Ti ET1CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 

5-> 4O74243OAPi4O9 N114 Ti ET1CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 

5-> 4O74243iAP14i0 N114 Ti ETiCO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 

5-> 4O742432API41l NIi4 Ti ETiCO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 
5-> 40742433AP1501 NIi5 Ti ETiCO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 

5-> 4O742434APi 502 NIi5 Ti ETICO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 

5-> 4O742435APi 503 NIi5 Ti ET1CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 

5-> 40742436AP1504 N115 Ti ETICO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 

5-> 40742437AP1505 NIiS Ti ET1CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 

5-> 4O742438APi 506 NIi 5 Ti ET1 CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 

5-> 4O742439APi 507 NI 15 Ti ETi CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 

5-> 4O74244OAPi5O8 N115 Ti ETiCO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 

5-> 4074244 1APi5O9 NIi5 Ti ETiCO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 
5-> 40742442AP1 510 N115 Ti ETICO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 

5-> 4O742443APi5i 1 NIi5 Ti ET1 CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 

5-> 4O742444APi6Oi Nli6 Ti ET1CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 

5-> 4O742445APl602 MIl6 Ti ETiCO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 

5-> 4O742446APi6O3 '4116 Ti ETICO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 
5-> 4O742447APi 604 N116 Ti ET1CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 
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7-> 40762959AP308 N3 T3 ET2 CO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 2 PH 
7-> 40762960AP309 N3 T3 ET2 CO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 2 PH 

7-> 4076296iAP40i N4 T3 ET2 CO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 2 PH 

7-> 40762962AP402 N4 T3 ET2 CO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 2 PH 
7 -> 40762963AP403 N4 T3 ET2 CO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 2 PH 

7-> 40762964AP404 N4 T3 ET2 CO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 2 PH 
7-> 40762965AP405 N4 73 ET2 CO SENDEROS DE LA.SIERRA LOT;zP 
7-> 40762966AP406 N4 T3 ET2 CO 

7 > 4076296 AP407 N4 T3 ET2 CO SENDEROS DE LA S
\IERRA LOTE pi.i4 

7-> 40762968AP408 N4 T3 ET2 CO SENDEROS DE LASÍÍALÓTPJ-,, 

7 > 40762969AP409 N4 T3 ET2 CO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 2 PH 
7-> 40762970AP501 NS T3ET2 COSENDEROD lERR Or 2Pt )liCQ 

7-> 40762971AP502 N5 T3 ET2 CO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 2 PH 

7-> 40762972AP503 N5 T3 ET2 CO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 2 PH 

7-> 40762973AP504 N5 T3 ET2 CO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 2 PH 

7-> 40762974AP505 N5 T3 ET2 CO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 2 PH 

7-> 40762975AP506 N5 T3 ET2 CO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 2 PH 

7-> 40762976AP507 NS T3 ET2 CO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 2 PH 
7-> 40762977AP508 NS T3 ET2 CO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 2 PH 

7-> 40762978AP509 NS T3 ET2 CO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 2 PH 
7-> 40762979AP601 N6 T3 ET2 CO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 2 PH 

7-> 40762980AP602 N6 T3 ET2 CO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 2 PH 

7-> 4076298iAP603 NO T3 ET2 CO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 2 PH 

7-> 40762982AP604 N6 T3 ET2 CO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 2 PH 

7-> 40762983AP605 N6 73 ET2 CO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 2 PH 
7-> 40762984AP606 NO T3 ET2 CO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 2 PH 
7-> 40762985AP607 N6 T3 ET2 CO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 2 PH 
7-> 40762986AP608 NO T3 ET2 CO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 2 PH 
7-> 40762987AP809 N8 T3 ET2 CO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 2 PH 
7-> 40762988AP701 N7 T3 ET2 CO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 2 PH 
7-> 40762989AP702 N7 T3 ET2 CO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 2 PH 
7-> 40762990AP703 N7 T3 E12 CO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 2 PH 
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No dono validez sin la firma del registrado, arr la ultima pg1na 

5-> 40742448Apici5 N116 Ti ET1CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 
5-> 40742449AP1606 NI16 Ti ET1CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 

5-> 4074245OAp1so7 N116 TI ET1CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 

5-> 4O742451APi600 N116 Ti ET1CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 
-> 40742452Apiog NIlO Ti ET1CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 

5-> 40742453Api6i0 N116 Ti ET1CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 

5-> 40742454AP 1611 NII6 Ti ET1 CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 
5-> 40742455AP1 701 NI1 7 Ti ET1 CO SENDEROS DELA SIERRALOTE2 PH 

5-> 40742456APi 702 NII 7 Ti ETi CO SENDEROS DELA SIERRÁ LOTE2 PH 
5-> 40742457APi7O3 N117 Ti ET1CO SENDEÑOS DELA SIERRÁ LOTE2 pm-i 
5-> 40742458Api704 NI1 7 Ti ET1 CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 

5-> 40742459AP1 705 NI1 7 Ti ET1 CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 i-i 

7-> 40762939AP101 Ni T3 ET2 CO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 2 PH 

7-> 40762940APi02 Nl T3 ET2 CO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 2 PH 

7-> 4076294iAPi03 Ni T3 ET2 CO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 2 PH 

7-> 40762942APio4 Ni T3 ET2 CO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 2 PH 

7-> 40762943Ap20i N2 T3 ET2 CO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 2 PH 

7 -> 40762944AP2o2 N2 T3 ET2 CO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 2 PH 
/ -> 40762945Ap203 N2 T3 ET2 CO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 2 PH 
7-> 40762946AP204 N2 T3 ET2 CO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 2 PH 

7-> 40762947AP205 N2 T3 ET2 CO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 2 PH 

7-> 40762948AP206 N2 T3 ET2 CO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 2 PH 

7-> 40762949AP207 N2 T3 ET2 CO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 2 PH 
7-> 40762950AP208 N2 T3 ET2 CO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 2 PH 

7 -> 40762951AP209 N2 T3 ET2 CO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 2 PH 
7 -> 40762952AP301 N3 T3 ET2 CO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 2 PH 
7-> 40762953AP302 N3 T3 ET2 CO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 2 PH 
7-> 40762954AP303 N3 T3 ET2 CO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 2 PH 
7-> 40762955AP304 N3 T3 ET2 CO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 2 PH 
7 -> 40762956AP305 N3 T3 ET2 CO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 2 PH 
7-> 40762957AP306 N3 T3 ET2 CO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 2 PH 
7 -> 40762958AP307 N3 T3 ET2 CO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 2 PH 
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7-> 40762991AP704 N7 T3 ET2 CO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 2 PH 

7-> 40762992AP705 147 73 ET2 CO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 2 PH 
7-> 40762993AP706 N7 T3 ET2 CO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 2 PH 

7 -> 40762994AP707 N7 73 ET2 CO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 2 PH 
-> 40762995AP708 147 T3 ET2 CO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 2 PH 

7-> 40762996AP709 N7 T3 ET2 CO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 2 PH 

7-> 40762997AP801 N8 73 ET2 CO SENDEROSDE LA.SIERRALOTE 2 PH.. 

7-> 40762998AP802 N8 T3 ET2 CO SENDEROS DE LÁ SIERRALOT2 PH 
7 > 40762999AP803 N8 T3 ET2 CO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 2 PH 
7-> 40763000AP804 N8 T3 ET2 CO SENDEROS DE LA SIERRA LÓTE 2 ii-

7-> 40763001AP805 N8 T3 ET2 CO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 2 PH 

7-> 40763002AP806 N8 73 ET2 CO sENDERos;D t.!A SIERRMoTE2:P1Í 
7-> 40763003AP807 N8 T3 ET2 CO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 2 PH 

7-> 40763004AP808 N8 T3 ET2 CO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 2 PH 

7-> 40763005AP809 N8 T3 ET2 CO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 2 PH 

7-> 40763006AP901 NO T3 ET2 CO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 2 PH 

7-> 40763007AP902 N9 T3 ET2 CO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 2 PH 

-> 40763008AP903 N9 73 ET2 CO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 2 PH 

/ -> 40763009AP004 N9 73 ET2 CO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 2 PH 
7-> 40763010AP905 NO T3 ET2 CO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 2 PH 

7-> 40763011AP906 NO T3 ET2 CO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 2 PH 

7-> 40763012AP907 N9 T3 ET2 CO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 2 PH 

7-> 40763013AP908 N9 T3 ET2 CO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 2 PH 

7-> 40763014AP909 NO 73 ET2 CO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 2 PH 

7-> 40763015AP1001 NIO T3 ET2 CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 

7-> 40763016AP1002 N1O T3 ET2 CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 
7-> 40763017AP1003 NIO 73 ET2 CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 

7-> 40763018AP1004 N1O T3 ET2 CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 

7-> 40763019AP1005 N1O T3 ET2 CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 

7-> 40763020AP1006 NIO T3 ET2 CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 
7-> 40763021AP1007 NIO T3 ET2 CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 

7-> 40763022AP1008 N10 T3 ET2 CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 

Pr  

S NR
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PiJBLICOS DE BOGOTA ZONA UR 

- CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con ci Piti No: 220315621456322138 Nro Matricula: 50S-40726932 
P9ioa 11 

Impreso el 15 de Marzo de 2022 a las 04:48:50 PM 
"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION' 

No tiene validez sin la rrrna del rogisliador en la ultime ptiglna 

7-> 40763023AP1009 N1O T3 ET2 CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 

7-> 40763024AP1101 NII 73 ET2 CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 
7-> 40763025AP1102 Nil T3 ET2 CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 

7-> 40763026AP1103 Nil T3 ET2 CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 
7-> 40763027AP1104 Nil T3 ET2 CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 

7-> 40763028AP1105 Nil T3 ET2 CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 

7> 40763029AP1106 Nil T3 ET2CO SENDE130S1 OELASIERRALOTE2 PH 

7-> 40763030AP1107 Nl 1 T3 ET2 CO 
7 > 40763031AP1 108 Nil T3 ET2 CO SENDEROS DELA SIERR LOTE2 PH 

7-> 40763032AP1109N11 T3 ET2 COSENDERÓS IELÁ IÉRRA drÉ p-

7-> 40763033AP1201 N12 T3ET2 CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 

7-> 40763034AP1202 N12 T3 ET2 CO 
7-> 40763035AP1203 N12 T3 ET2 CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 

7-> 40763036AP1204 N12 T3 ET2 CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 

7-> 40763037AP1205 N12 T3 ET2 CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 

7-> 40763038AP1206 N12 T3 ET2 CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 

7-> 40763D39AP1207 N12 T3 ET2 CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 

7-> 40763040AP1208 N12 T3 ET2 CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 

7-> 40763041AP1209 N12 T3 ET2 CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 

7-> 40763042AP1301 1113 TS ET2 CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 

7-> 40763D43AP1302 N13 T3 ET2 CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 
7-> 40763044AP1303 N13 T3 ET2 CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 

7-> 40763045AP1304 N13 T3 ET2 CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 

7-> 40763046AP1305 N13 73 ET2 CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 

7-> 40763047AP1 306 N13 T3 ET2 CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 

7-> 40763048AP1307 N13 T3 ET2 CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 

7-> 40763049AP1308 N13 T3 ET2 CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 

7-> 40763050AP1309 N13 T3 ET2 CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 

7-> 40763051AP1401 N14 73 ET2 CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 
7-> 40763052AP1402 N14 T3 ET2 CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 

7-> 40763053AP1403 N14 T3 ET2 CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 
7 -> 40763054AP1404 N14 T3 ET2 CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 
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No lleno nalicloz sin a fitma del replol,ado, en la alOmO pógina 

9-> 40767472AP 201 704 ET III CO SENDEROS/SIERRA LO2 PH VIS 
9-> 40767473AP 202 TO 4 ET III CO SENDEROS/SIERRA LO2 PH VIS 

9-> 40767474AP 203 704 ET III CO SENDEROS/SIERRA L02 PH VIS 

9-> 40767475AP 204704 ET III CO SENDEROS/SIERRA 102 PH VIS 
9-> 40767476AP 207 TO 4 ET III CO SENDEROS/SIERRA 102 PH VIS 

9-> 40767477AP 208 TO 4 ET III CO SENDEROS/SIERRA 102 PH VIS 

9-> '10767478AP 301 TO 4 ET III CO SENDEROS/SIERRA L02PH VIS. 
9- 40767479AP 302704 ET III CO SENDEROSIERRA LOPl- '/Is 

9 > 40767480AP 303704 ET III CO SENDEROSfiERRA 102 PtJ  VIS ' 
9-> 40767481AP 304TO 4 ET III CO SENDER6 IERRÁLÓ2 PÑ\'I 

9-> 40767482AP 307 TO4 ET III CO SENDEROS/SIERRA LO2 PH VIS 

9-> 40767483AP 308 TO 4T III CO SEDER6S,si.ERRA:LoPIv :iúhrcci 
9-> 40767484AP 401 704 ET III CO SENDEROS/SIERRA 102 PH VIS 

9-> 40767485AP 402704 ET III CO SENDEROS/SIERRA 102 PH VIS 

9-> 40767486AP 403704 ET III CO SENDEROS/SIERRA LO2 PH VIS 

9-> 40767487AP 404TO 4 ET III CO SENDEROS/SIERRA L02 PI-1 VIS 

9-> 40767488AP 405TO 4 ET III CO SENDEROS/SIERRA LO2 PH VIS 

9-> 40767489AP 407704 ET III CO SENDEROS/SIERRA L02 PH VIS 
9 -> 40767490AP 408704 ET III CO SENDEROS/SIERRA L02 PH VIS 
9-> 40767491AP 501 TO 4 ET III CO SENDEROS/SIERRA LO2 PH VIS 

9-> 40767492AP 502704 ET III CO SENDEROS/SIERRA 102 PH VIS 
9-> 40767493AP 503 TO 4 ET III CO SENDEROS/SIERRA LO2 PH VIS 

9-> 40767494AP 504704 ET III CO SENDEROS/SIERRA 102 PH VIS 

9-> 40767495AP 505704 ET III CO SENDEROS/SIERRA L02 PH VIS 
9-> 40767496AP 507704 ET III CO SENDEROS/SIERRA LO2 PH VIS 
9-> 40767497AP 508704 ET III CO SENDEROS/SIERRA 102 PH VIS 
9-> 40767498AP 601 704 ET III CO SENDEROS/SIERRA 102 PH VIS 
9 -> 40767499AP 602704 ET III CO SENDEROS/SIERRA 102 PH VIS 
9.> 40767500AP 603704 ET III CO SENDEROS/SIERRA LO2 PH VIS 
9-> 40787501AP 604 704 ET III CO SENDEROS/SIERRA 102 PH VIS 
9-> 40767502AP 605TO 4 ET III CO SENDEROS/SIERRA LO2 PH VIS 
9-> 40767503AP 607704 ET III CO SENDEROS/SIERRA 102 PH VIS 
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7 -> 40763055 N14 T3 ET2 CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 
7-> 40763056pp14o N14 73 ET2 CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 

7-> 40763057Ap4o7 N14 73 ET2 CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 

7-> 40763058Api4 N14 T3 ET2 CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 
-> 4076305gApi4ag N14 T3 ET2 CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 

7-> 40763060Api5o N15 T3 ET2 CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 

7 -> 407G306i,A,pi5o N15 73 ET2 CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 

7-> 40763062Api5o3 N15 T3 ET2 CO SENDEROS DELA5lERRÁ LOTE2 PH 

7-> 40763063A15O4 N15 T3 ET2 CO SENDEFQS,DELA SIERRÁ LOTE2 H 
7-> 40763064Api5m5 N15 T3 ET2 CO SENDEÑÓSDELA SIERRÁ LOTE2 PH 

7-> 40763O65Ap5o N15 73 ET2 CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 
7-> 40763066APi5o7 N15 73 ET2 CO SENDEROS.DELA SIEIRÁ LOTE2 PH 

7-> 40763067Ap15o N15 T3 ET2 CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 

7-> 4O763068APi5og N15 T3 ET2 CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 

7 -> 40763069Api6oj N16 T3 ET2 CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 

7-> 4076307QAp160 N16 T3 ET2 CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 

7-> 40763071Ap16o3 N16 T3 ET2 CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 

7-> 40763072Apio4 N16 T3 ET2 CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 

/-> 40763073Apisos N16 T3 ET2 CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 
7-> 40763074Apo6 N16 T3 ET2 CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 

7-> 4O763075Api6o7 N16 T3 ET2 CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 

7-> 40763076pio N16 T3 ET2 CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 
7-> 40763O77APiog N16 73 ET2 CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 

7-> 40763078AP1 701 N17 73 ET2 CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 

7-> 40763079AP1702 N17 T3 ET2 CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 

7.> 40763080APj7o3 N17 73 ET2 CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 
7-> 40763081AP1704 N17 73 ET2 CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 
7-> 40763082AP1705 N17 T3 ET2 CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE2 PH 
9-> 40767468AP 101 704 ET III CO SENDEROS/SIERRA 102 PH VIS 
9-> 40767469AP 102704 ET III CO SENDEROS/SIERRA LO2 PH VIS 
9 -> 40767470AP 107704 ET III CO SENDEROS/SIERRA L02 PH VIS 
9-> 40767471AP 108704 ET III CO SENDEROS/SIERRA 102 PH VIS 
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9-> 40767504AP 608 TO 4 ET III CO SENDEROS/SIERRA L02 PH VIS 
9-> 40767505AP 701 TO 4 ET III CO SENDEROS/SIERRA L02 PH VIS 

9-> 40767506AP 702 TO 4 ET III CO SENDEROS/SIERRA L02 PH VIS 

9-> 40767507AP 703 TO 4 ET III CO SENDEROS/SIERRA L02 PH VIS 

9-> 40767508AP 704TO 4 ET III CO SENDEROS/SIERRA LO2 PH VIS 

9-> 40767509AP 705TO 4 ET III CO SENDEROS/SIERRA LO2 PH VIS 

9-> 40767510AP 707 TO 4 ET III CO SENDEROSIS!ERRA L02PH VIS. -, 

9-> 40767511AP 708 TO 4 ET III CO SENDEROS/SIERRA LO2 HVIS 
10 -> 40792302AP102.T02.ET4.CO SENDEROS DÉ LA SIERRALT 2Pi- VIS 

10 -> 40792303AP103.T02.ET4.CO SENDEROSDE LA SIERRA LT 2 PH VIS 

10 -> 4079234AP104.TO2.ET4.CO SENDEROS DE LA SIERRA LT 2 PH VIS 

10 -> 40792305AP105.T02.ET4.CO SENDEROS .DELA:SIERR.¼LT. 2 
10 -> 407923O6AP201TO2ET4.CO SENDEROS DE LA SIERRA LT 2 PH VIS 
10-> 40792307AP202.TO2.ET4.CO SENDEROS DE LA SIERRA LT 2 PH VIS 

10-> 40792308AP203.TO2.ET4.CO SENDEROS DE LA SIERRA LT 2 PH VIS 

10-> 40792309AP204.T02.ET4.CO SENDEROS DE LA SIERRA LT 2 PH VIS 

10 -> 40792310AP205.T02.ET4.CO SENDEROS DE LA SIERRA LT 2 PH VIS 

10 -> 40792311AP206.T02.ET4.CO SENDEROS DE LA SIERRA LT 2 PH VIS 

-> 40792312AP207.T02.ET4.CO SENDEROS DE LA SIERRA LT 2 PH VIS 

10 -> 40792313AP208.T02.ET4.CO SENDEROS DE LA SIERRA LT 2 PH VIS 

10 -> 40792314AP301.T02.ET4CO SENDEROS DE LA SIERRA LT 2 PH VIS 

10 -, 40792315AP302.T02.ET4.CO SENDEROS DE LA SIERRA LT 2 PH VIS 

10 -> 40792316AP303T02.ET4.CO SENDEROS DE LA SIERRA LT 2 PH VIS 

10 -> 40792317AP304.T02.ET4.CO SENDEROS DE LA SIERRA LT 2 PH VIS 

10 -> 40792318AP305.TO2.ET4.CO SENDEROS DE LA SIERRA LT 2 PH VIS 

10-> 40792319AP306 T02.ET4.CO SENDEROS DE LA SIERRA LT 2 PH VIS 

10-> 40792320AP307.T02.ET4.CO SENDEROS DE LA SIERRA LT 2 PH VIS 

10 -> 40792321AP308.T02.ET4.CO SENDEROS DE LA SIERRA IT 2 PH VIS 

10 -> 40792322AP401.T02.ET4.CO SENDEROS DE LA SIERRA LT 2 PH VIS 

10 -> 40792323AP402.TO2.ET4.CO SENDEROS DE LA SIERRA LT 2 PH VIS 

10 -> 40792324AP403.T02.ET4.CO SENDEROS DE LA SIERRA LT 2 PH VIS 
10 -> 40792325AP404.T02.ET4.CO SENDEROS DE LA SIERRA LT 2 PH VIS 
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10 -> 40792326AP405.T02.ET4.CO SENDEROS DE LA SIERRA LT 2 PH VIS 

10 -> 40792327AP406.T02.ET4CO SENDEROS DE LA SIERRA LT 2 PH VIS 

10 -> 40792328AP407.T02.ET4CO SENDEROS DE LA SIERRA LT 2 PH VIS 

10 -> 40792329AP408.TO2.ET4.CO SENDEROS DE LA SIERRA LT 2 PH VIS 

10 -> 40792330AP501.T02.ET4.CO SENDEROS DE LA SIERRA LT 2 PH VIS 

10-> 40792331AP502.T02ET4.CO SENDEROS DE LA SIERRA LT 2 PH VIS 

10 -> 40792332AP503.T02.ET4.CO SENDEROSDE LASIEILT4Pf1(S 

10-> 40792333AP504.T02.ET4.CO SENDEROS DE LAiERR"A 
10 > 40792334AP505 TO2 ET4 CO SENDEROS D LA SIERRA LT,PHVS3J'3) 

10-> 40792335AP506.T02.ET4.CO sENpEROS DE LA SIERRA LT 2PH VIS 
10 -> 40792336AP5O7.TO2.ET4.,O SENDEROS DE LA SIERRA LT 2PH /ISi 

10 -> 
10 -> 40792338AP601.TO2.ET4.CO SENDEROS DE LA SIERRA LT 2 PH VIS 
10-> 40792339AP602.T02.ET4.CO SENDEROS DE LA SIERRA LT 2 PH VIS 

10-> 40792340AP603.T02.ET4.CO SENDEROS DE LA SIERRA LT 2 PH VIS 

10-> 40792341AP604.TO2.ET4.CO SENDEROS DE LA SIERRA LT 2 PH VIS 

10-> 40792342AP605.T02ET4CO SENDEROS DE LA SIERRA LT 2 P11 VIS 

10-> 40792343AP606.T02ET4.CO SENDEROS DE LA SIERRA LT 2 PH VIS 

10-> 40792344AP607.T02.ET4.CO SENDEROS DE LA SIERRA LT 2 PH VIS 

10 -> 40792345AP605.TO2.ET4CO SENDEROS DE LA SIERRA LT 2 PH VIS 

10-> 40792346AP701.T02.ET4.CO SENDEROS DE LA SIERRA LT 2 PH VIS 

10 -> 40792347AP702.T02.ET4.CO SENDEROS DE LA SIERRA LT 2 PH VIS 

10-> 40792348AP703.TO2.ET4.CO SENDEROS DE LA SIERRA LT 2 PH VIS 

10 -> 40792349AP704.T02.ET4.CO SENDEROS DE LA SIERRA LT 2 PH VIS 

10-> 40792350AP705.T02.ET4.CO SENDEROS DE LA SIERRA IT 2 PH VIS 

10-> 40792351AP706.T02.ET4.CO SENDEROS DE LA SIERRA IT 2 PH VIS 

10-> 40792352AP707.TO2.ET4.CO SENDEROS DE LA SIERRA LT 2 PH VIS 

10-> 40792353AP708.T02.ET4.CO SENDEROS DE LA SIERRA LT 2 PH VIS 

10-> 4Ó792354AP801.TO2.ET4.CO SENDEROS DE LA SIERRA IT 2 PH VIS 

10 -> 40792355AP802.T02ET4.CO SENDEROS DE LA SIERRA LT 2 PH VIS 

10 -> 40792356AP803.TO2.ET4.CO SENDEROS DE LA SIERRA LT 2 PH VIS 

lO -> 40792357AP804.TO2ET4CO SENDEROS DE LA SIERRA LT 2 PH VIS 
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10-> 40792358Ap8Ø5.T02.ET4.CO SENDEROS DE LA SIERRA LT 2 PH VIS 

10-> 40792359Ap8O6.TO2 E14 CO SENDEROS DE LA SIERRA LT 2 PH VIS 

10-> 40792360AP807.T02ET4.CO SENDEROS DE LA SIERRA LT 2 PH VIS 

10-> 40792361Ap8o8.T02 ET4 CO SENDEROS DE LA SIERRA LT 2 PH VIS 
10-> 40792362Ap901.T02 ET4 CO SENDEROS DE LA SIERRA LT 2 PH VIS 
10-> 40792363Ap9O2.T02 ET4 CO SENDEROS DE LA SIERRA LT 2 PH VIS 

10-> 40792364Ap9O3 T02 ET4 CO SENDEROS DE LA SIERRA.LT 2.PH VIS 
10-> 4Q792365fpg4 T02 ET4 CO SENDEROS DE LA SIERRA LT 2 PH VIS 
10 -> 40792366ApgO5 TO2 ET4 CO SENDEROS DÉ LA SIERRALT 2 PH VJS 
10-> 40792367Ap9Q6.T02 ET4 co SENDERO D LA SIEIRA LT 2 PÑ VIS 
10-> 40792358Apg7 T02 ET4 co SENDEROS DE LA SIERRA IT 2 PH VIS •  
10-> 40792369Ap9O8.T02 ET4 co SENDERO DE'LÁSIERR.A LT 2PH VIS.: 
10-> 4079237QAP1j TO2 ET4 CO SENDEROS DE / SIERRA LT 2 PH VIS 

10 -> 4O792371AP1002.T02 ET4 CO SENDEROS DEI SIERRA LT 2 PH VIS 

10 -> 40792372Ap1003 T02 ET4CO SENDEROS DE / SIERRA LT 2 PH VIS 
10-> 4O792373AP1004.TO2.ET4 CO SENDEROS DE/ SIERRA LT 2 PH VIS 

10-> 40792374Ap 1005.TO2.ET4 CO SENDEROS DE / SIERRA LT 2 PH VIS 
10-> 40792375AP1006.TO2.ET4.CO SENDEROS DE / SIERRA LT 2 PH VIS 
jo -> 4O792376AP1O7jO2.E4 CO SENDEROS DE/SIERRA LT 2 PH VIS 

10-> 40792377Ap1008 TO2 ET4 CO SENDEROS DE / SIERRA IT 2 PH VIS 

10 -> 40792378Ap11 TO2ET4CO SENDEROS DE / SIERRA LT 2 PH VIS 

10-> 40792379AP1102.TO2 ET4CO SENDEROS DE / SIERRA LT 2 PH VIS 

10 -> 40792380AP1103.TO2.ET4CO SENDEROS DE / SIERRA LT 2 PH VIS 
10-> 4O792381AP1104.TO2.ET4CO SENDEROS DE / SIERRA IT 2 PH VIS 
10-> 40792382AP1105.T02.E-r4.Co SENDEROS DE / SIERRA LT 2 PH VIS 
10-> 4O792383APIIQ6.TO2.ET4 CO SENDEROS DE / SIERRA LT 2 PH VIS 
10-> 4O792364Ap117Tç ET4 CO SENDEROS DE / SIERRA LT 2 PH VIS 
10 -> 40792385AP1108.TO2.ET4.CO SENDEROS DE / SIERRA LT 2 PH VIS 
10-> 40792386Ap12o1.TO2.ET4.CO SENDEROS DE / SIERRA LT 2 PH VIS 
10-> 40792387Apj2t2 ET4 CO SENDEROS DE / SIERRA IT 2 PH VIS 
10-> 40792388Ap1203.TO2.ET4 CO SENDEROS DE / SIERRA LT 2 PH VIS 
10-> 4079239Ap24jo ET4 co SENDEROS DE / SIERRA LT2 PH VIS 
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10 -> 40792390AP1205.TO2.ET4.Co SENDEROS DE/ SIERRA LT 2 PH VIS 

10 -> 40792391AP12Q5.To2.4.CO SENDEROS DE/SIERRALT2PHVIS 

10-> 40792392AP1207.TO2.ET4.Co SENDEROS DE / SIERRA LT 2 PH VIS 

lO-> 40792393AP1208,TO2.ET4.CO SENDEROS DE / SIERRA LT 2 PH VIS 
10-> 40792394AP1301.TO2ET4.CO SENDEROS DEISIERRALT2 PH VIS 

10-> 40792395AP1302.T02.ET4.CO SENDEROS DE / SIERRA IT 2 PH VIS 
10-> 40792396AP1303.TO2.ET4.CO SENDEROS 
10.> 40792397AP1304.TO2.Er4.Co SENDEROS .DE/SIERRA.LT2pH.VI$ DEI SIERRAIL,Tt2 PHVIS'°. ' 

1. ..............-pc't.._. 

10 -> 40792398AP1305.TO2.ET4.Co SENDERqS DE-/ERRA?2l.' l'i • ............ 
10-> 4O7S2399AP13O6T02.ET4.CO SENDERÓS DE / SIERRA IT 2 PH VIS 
10 -> 4079240OAF3o.To.ET4.bo  SENDEROS DE ISIERRA LT2 PH VIS 

i yish(cc 10-> 40792401AP13OjO2.ET4.cO SENDERÓS 

10 -> 40792402AP1401.TO2.Er4.Co SENDEROS DE / SIERRA LT 2 PH VIS 

10 -> 40792403AP1402.TO2.ET4.CO SENDEROS DE/SIERRALT2PHVIS 

10 -> 40792404AP1403TO2.ET4CO SENDEROS DE /SIERRALT2 PH VIS 

10-> 40792405AP1404.TO2.ET4.CO SENDEROS DE/SIERRA LT2 PH VIS 
10 -> 40792406AP1405.T02.ET4,CO SENDEROS DE / SIERRA LT 2 PH VIS 

10-> 40792407AP1406.T02.ET4.Co SENDEROS DE/ SIERRA IT 2 PH VIS 

10-> 40792408AP1407j02.ET4.co  SENDEROS DE / SIERRA IT 2 PH VIS 
10-> 40792409AP1408.TO2.ET4.Co SENDEROS DE / SIERRA IT 2 PH VIS 
10-> 40792410AP1501,T02.ET4.CO SENDEROS DE/SIERRAIT2 PR VIS 

10 -> 40792411AP1502.T02ET4.Co SENDEROS DE/ SIERRA IT 2 PH VIS 

10-> 40792412AP1503.TO2.Er4.CO SENDEROS DE/SIERRA IT2 PH VIS 

10-> 40792413AP1504.T02.ET4.CO SENDEROS DE / SIERRA IT 2 PH VIS 

10-> 40792414AP1505.TO2.Er4.Co SENDEROS DE / SIERRA IT 2 PH VIS 
10-> 40792415AP1506TO2ET4.Co SENDEROS DE / SIERRA IT 2 PH VIS 
10 -> 40792416AP1507.TO2.ET4.CO SENDEROS DE / SIERRA LT2 PH VIS 
10-> 40792417AP1508.T02.ET4.CO SENDEROS DE/SIERRA IT2 PH VIS 
10-> 40792418AP1601.TO2.ET4.co  SENDEROS DE/SlERRAIT2Pl-Ivfs 
10-> 40792419AP1602.T02.ET4.Co SENDEROS DE / SIERRA IT 2 PH VIS 
10-> 40792420AP1803.TO2Er4Co SENDEROS DE / SIERRA IT 2 PH VIS 
10 -> 40792421AP1604TO2.ET4.co  SENDEROS DE/SIERRALT2 PH VIS 

1 
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10 -> 40792422AP1605.T02.ET4.CO SENDEROS 

10 -> 40792423AP1606.T02.ET4 CO SENDEROS 

10 -> 40792424AP1607.T02.ET4.CO SENDEROS 

10 -> 40792425AP1608,TO2.ET4.CO SENDEROS 

10 -> 40792426AP1701.TO2.ET4.CO SENDEROS 

-> 40792427AP1706.T02.ET4,CO SENDEROS 

10 -> 40792428AP1707.TO2.ET4.CO SENDEROS 

10 -> 40792429AP1708.T02.ET4.CO SENDEROS 

del re:sIrado: cro la allirrns pdelrra 

DE/ SIERRA LT 2 PH VIS 

DE / SIERRA LT 2 PH VIS 

DE / SIERRA LT 2 PH VIS 

DEI SIERRA LT 2 PH VIS 

DE / SIERRA LT 2 PH VIS 

DE / SIERRA LT 2 PH VIS 

DE / SIERRA LT 2 P11 VIS 

DEISIERRAL'T 2 PH VIS : - 

SALVEDADES: IInfornracI6fl Anlerlor o CorregIda) ... . . .. . - 

Acolocion NrO-  O 08orOCioAc 1 Rdeiod.1 Fedra 02.02.2019 

SE ACTTJALIZA NOMENCLATURA VIO CNIP. CON LOS SUMINSTRADOS POR Of. UA D.0 O.. RES. 2010-90536 PROFERIDA POR ESA ENI1OAD. RES. 

.,,nnnrrn,rSa OflO! & O O O 

Anolorlórr Nro 3 Nro coereccldo: 1 Roddiaclón: CI.27484 1-; . . -
Feia: 3l.O101ilP.'. 

SE DEJA SIN VALOR Y EFECTO JURIDICO POR NO CORRESPONDER ART. 59 LEY 1579 DE 2512. ABOCA 239 

FIN (SE ESTE DOCUMENTO 

El oloresado debe comunIcar al ie9lsIradom piolquer lelo o error en el s60-olmo de los documoolo$ 

USUARIO RESC 

TURNO: 20224912 FECHA: 15.53-2022 

EXPEDIDO AUÇOMATICAMENTE PARA CERTIFiCADOS ASOCIADOS 

El RegNlmodor LORENA DEI. PILAR 551RA CABRERA 
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CIRCULO REGISTOAL: 50- OOGOTA ZONA SUR SEPTO: BOGOTA D.C. MUNICIPIO: BOGOTA D.C. VERED6- BOGOTA O C 

ESCIlA APERTURA: 10-02-2022 RADICACIÓN 2522/93 CON: ESCRITURA DE: 06-01-2022 

CODIGO CATASTRAL: COD CATASTRAL ANT SIN Ir4FORMACION 

IAUPRE 

ESTADO DEL FOlIO: ACTIVO 

SNRr 
.doOO..O. 3 ,umnn,m'...u.3ru,.'.ac.a.4 or'aÇ' 

ESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 
AP3O6TO2 ET4,CO SENDEROS DE LA SABRÁ LT 2 PH ViS CON AREA DE 38.00612 TOTAL CONS'TRUIDA,SU ÁREA TOTAL PRIVADA ES DE 32 24642 

CON CCERCIENTC DE 0,166% CUYOS LINOEROSYDEMAS CSPZCIFIÇACIONES 0810874 (714 ESCRITURA NRO 8119 DE ('CIA 30.11-2021 014 

NOTARlA VEINTISIETE DE BOGOTÁ D.C. ARTICULO 8 P.NRAGRAFO lOE LA LEY 007900 22(2) . - - 

AREAYCOSPICISNTE 

ÁREA- 1IECTAREAS METROS CUADRADOS: CERTIMETROS CUADRADOS: 

ÁREA PRWAOA-MF,TROS CUADRADOS CENTMETROS CUADRADOS: 7 ÁREA CONSTRUIDA - LIOI1IOS CUADRADOS: CENTII.rETROS 

CUADRADOS 

COTÍ'ICI[-NTE : 

COT.TPLEMEIITACION 
ALIANZA F1OLICIAE1IA Sfr, (COMO cOCERÁ CFI. PATRIMONIO ÁUIOHO*.lO DETIOLIINADO FIDEICOMISO YOMASA) AOOU:RlO P011 COI4STITUCION 

DE FTDIJCIA MERCANTIL DE SIJOASIIN SAS.. POlO 0.8142 DEL 21-12-II NOTARlA 24 DO BOGOTA D.C. ESTÁ ADQUIRID POR COMI'RA A LRAISRAJO 

VTILLDJIN MART CARMElITA Y SANDOVAL MARTINES GERMAN MAURICIO POR 0.5138 DEL 030901 NOTARlA 2006 BOGOTÁ D.C., ESTOS 

ADQUIRIERON POR COMPRAA FINANZAS Y VALORES FINVAL SA., P014 E. 2503 DEL 26.12-02 NOTARlA SI DE BOGOTA D.C., ESTA ADQUIRIÓ POR 

COMPRA A MEDINA PEREA JOSE FLORENCIO PORO 1441 DEL 00.50.00 NOTARlA 34 DII OANTAFE DE BOGOTA D.C. (ESTA II FUE ACLARADA FF4 

CUANTOALAREA DEL PREDIO, P041 E. 1728061, 5651-66 NOTARJA34 DE SANTAPE DE OCGOTAO.C.) ESTE 61501060 POR E O4000L 74-10.9/ 

OTARIA 6400 SAJITAFE DE BOGOTA. CON REGISTRO AL FOLIO 050.40792996 (ESTÁ E FUE ACLARADA EN CUAAT'O AL ÁREA. POR E 64 DOL 10. 

½-OF NOTARlA GIDE SANT/drO  os BOGOTA. CON REGISTRO AL FOLIO 050-402055-47) RELOTEO POR 4771 DEL 22-11-94 NOTARLA 38 DE 

SANTAFE DO BOGOTA. CON REGISTRO A LOS FOLIOS 050-40205500. A 40205596. 40255001 Y 602.40205665 A 014,40205616 A 024.40205014 A 653, 

402058S8 A 06P, 40205601 A702, 40705705 A 727, 40705141 A 40205023. 40205975A 089, LOTEO POR 0.4271 YA CITAI)A. CON REGISTRO AlOE 

FOLIOS C50-40265550. 40205502. 40255524 Y 40705508 A 087. AGOUIRIO POR COMPRA A VERTER LTDA - POR E 4271 ANTERIORMENTE 

MENCIONADA. CON REGISTRO AL FOLIOOSO-0205047. 

DIRECCION DEL INMUEBLE 

Tpo Predio: URBANO 
1) CARRERA 279.18 SUR AP3UG.T02.PT4 CO SENOIiITOS SElA SIERRA LT 2 PH VIS 

OETERI,ENACIOl4 DEL INMUEBLE: 

OESTFIACION ECONOMICA. 

MATRICUI.A ABIERTA CON BASE P74 lA(o) SIGUIENTE(o) )Eo coso do IrrIo8racI6o 7011001 

SOS .42726032 

ANOTACIDNI N. 081 Fedra. 09-03-7016 Radioaio6O: 20(0-02423 

Doc ESCRITURA 3061 deI 65-00.2010 ROTARIA CINCUENTA Y CUATRO do BOGOTA O. C VALOI4 ACTO: 1160,066,002 

IZOPECIFICACION FIIPOTOCA CON CUANTIA INDErreMINAoA-  0205 HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-T4uI.rr do dorvclre real do dameinio,I.T:Iolam do doorinlo I.rcanrplorOl 

r Ó 
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Certificado generado con el Rin No: 230304746973246504 Nro Matricule: SOS-40792319 
Pagna 2 TURNO, 202344443 

Impreso el 4 de Marzo de 2023 a as 08:48:52 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

Ido lleno calidez Sil) la ÍIrO1I1 del IeisIra4or en la uTioR, p4lna 

DE: ALIANZA FI000INIOLA 5 A. COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO TOMASE MIT 830 053,012-2 

AI BARCO CAJA SOCIAL SA.
NITO 8603073354 

ANOTACION1 Nro 002 Feeh 08-10-2017 RodIcaMn: 2017-82373 

Doc, ESCRITURA '205 481 29.09-2017 NOTARlA QUINCE de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

l:SPECIFICACION CONSTÍTIICION REGLAMENTO OF PROPIEITAO) HORIZOEJTALI 0317 CON$TITUCION REGLAMENTO 00 PROPIEDAD HORIZONTAL 

CONJIJUTO RESIDENCIAL SENDEROS DE LA SIfIRRA LOTE OPH
F í ! 11?-! i' ' "  PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO 15-311cM, 4, derecho rólid nnlnle3-TN,1an14 dóMlnl4 I6c0nf646l 'l - 

A ALIANZA FIDUCIARIAS A COItO VOCERA YA0WNISTRADORAILpATRIMON4OJOO TOMASE 

-.
I. ..............................X

°NIT. 8300038122 

ANOTACION Nro 003 FedrO 26.062519 R.dl0a-I0a- ofl,O.au000 

Doc E$CR17UNA531 4oIE7.03.2019 E4OTMLW60T60ET 

ESPEClFlCAClO,4- AOICIDN RECIclEN DE PROPiEDAD HORIZONTAL: 0341 AOICION REGIIEI4 OC PROPIEDAD HORIZONTAL CONJUNTO 

IlESIOENC,AL SENDEROS DELE SIERRA LOTO VIS PH ETAPA II 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (5-TItulo, do dolool,o roel do doroioioI-TIIOIC, do llo,olnlo Incon,plolol 

A: ALIANZA FIDUCIARIA S.A.COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUT000MO OIINOMINAÜO FIDEICOMISO TOMASE 1117 
830,023.812-2

5 

AIIOTACIQI4: Nro 004 Podo: 10-11-2019 RaO0o, 2010.65770 

Doc: ESCRITURA dEN? del 0-15-2019 NOTARlA VEINTISIETE do BOGOTA 1) C. VALOR ACTO: 

ESPECIFICACION: ADICION REGILIEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0341 ADICION 000IMEEI OIT PROPISOAD HORIZONTAL CONJUNTO 

RESIDENCIAL SONDEI1OZ 05 LA SIERRA LOTE 3711 VIS TORRE 4 ETAPA III 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO IS-Tllulor de derecho ,00l do don,Inio.I-TiIolo, do domInIo In000mpIelol 

A: ALIANZA FIDUCIARIA RACOMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO YOMASA 

5 MIT. R35.053.812-2 

ANOTACION: Nro 005 7001,.',: 56-01-2023 Ram1o,aA: 2022-702 

Doc: ESCRITORA 81 I94o1 30-11-2021 NOTARlA VEINTISIETE do 0000TA O, C. VALOR ACTO' 

ESI'ECIFICACION- ADICION REGIMOS DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0347 ADICION REDIMEN DO PROPIEDAD HORIZONTAL CONJUNTO 

RESIDENCIAL SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 2 PH VIS TORRE 2 ETAPA 4 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO ls-TIbIo, do derO0ho monI do donmmlnlo.I-Tjlcln, do domInIo fl000rplolo) 

A: ALIANZA FIDUCIARIA 0-A COMO VOCERA Y AOMINISTIO,ADOILN DEL PAIRIMOIcIO AUTONOMO DENOMINADO F,oE:coyI8o TOMASE MIT 
830.053.812.2 

Al4OTACION Neo 060 Pocha: 17.60-2022 R.diolsldn: 2522-31081 

L .14fl .oca ,.A,_,. . 'flN.d,co&ca,.ann, - 

SNR
CERTIFICADO DETRADICION 

r i 2' MATRLÇUl.AJf'JMOBl1,JAR o  

Certificado generado con el Rin No: 230304746973246504 Nro Matricula: 50S-.40792319 
P0ina 3 TURNO: 2025-9.4443 

Impreso 014 de Marzo de 20239 las 08:48:52 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION' 

No lleno valIdo, sin lo firmo del re9iutmodnr en la uTinma p250m 

Doc ESCRnURA29SI 001 C8'04-2072 NOTARlA VEINTISIETII do BOGOTA O C VALOR ACTO 

ESPECIF:CACIOT- CERTIFICAC:(IFf IECNICA 00 OCLIPACION-  0960 CERTIFICACION TECNICAOE OCLIPACION COTIJIJEITO RESIDENCIAL 

SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 2 ETAPA 2 TORRE 4 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES, r 

SALVEDADES1 (InEorernoId,, AcIerTo, o Corregldol
: - 

FIN DE ESTE DOCUMRRTO 
CI lo odod bocemroc Iceril e8SBodenccoiq,iorlaS.e R eo,ef egfsIe 4)4pQ 1 1111 
uSUdSOO ROSUOOO - 

TURNO1 2023.94443 FECHA: 84-03-2023 
EXPEDIDO EN' BOGOTA 

-Çc. 

El RoIsVadorm LORDNA DEL PILAR 6401RA CABRERA 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR 

0»  P011501400 QUE INTERVIENEN EN EL ACTO lE-TIbIO, 110 domecho rrol de domnlnloITIlob., de domInIo Inconmpbelo) 

11 ALIANZA FIDUCIARIA S.A,COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRlI.IONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO YOMASA NIT 

a30,013,812-2
X 



d,uflO d00ar0 »p'o4c. 4.,:. .,0.040.'CO'ÓO roVn100.4104 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR 

CERTIFICADO DE TRADICION 

-MATRICULA INMOBILIARIA 
r 1. 1 )  2  

Certificado generado con el Pm No: 230304142473246505 Nro Matrícula: 5bS479'335 

PoUlna 1 TURNO: 2023.04441 

Impreso el 4 do Marzo de 2023 a las 08:48:51 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No heno VIIIA(CZ sin la firma dEl rols(rVdor en (a 491mb paginu 
CIRCULO REGISTRAL: UDS II000TA ZONA SUR DEPTO: BOGOTA D.C. MUNICIPIO: BOGOTA D.C. VEREDA: BOGOTA D.C. 

FEChA APERTURA' 10-02.2022 RAITICACIÓN: 2022.702 CON: ESCRITURA DE. 06.01-2022 
CODIGO CATASTRAL COD CATASTRAL ANT: SIN IN1'ORMACION 

NUPRE' 

ESTADO DEL FOtIO:ACTIVO 

'ZSCRIPCIDN: CABIDA Y LINDEROS 
AP506.T02 E1'4.CO SENDEROS DE LO. SIERRA IT 2 PH VIS CON UREA DE 36 SOMD TOTAL CONSTRUIOA,SU AREA TOTAL FOIVAOA lISOS 32.24M2 
CON COEFICIENTE DE 0.100% CUYOS LINDEROS Y DOMAS ESPECIFICACIONES OBRAN EN ESCRITURA 0110.5119 DE rECIA 30.11-2021 EN 

NOTARlA VEINTISIETE DE BOGOTA D.C. (ARTICULO O PARÁGRAFO 1 DE LA LEY (079 DE 2Ó121 '',, '. 

UREA. HFCTAREAS-  METROS CUADRADOS: CEI4TIMETROS CUAORADOS . .. -- 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS: CENT1METROS CUADRADOS: I UREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS: 

CUADRADOS 
COTFICIENTE:% ., . II 'I',: , - ifi. : 

COMPLEMENTACION: 
ALIANZA FIDUCIARIA SA (COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUT000MO DENOMINADO RoECOIASO YOMASAl ADOlJIRIO POR C005TITUC!ON 
DE FIOIJCIP. MERCANTiL DE SUOAM:N SAS,. POR E. 8142 DEL 21-12.11 NOTARlA 2406 BOGOTA D.0 - ESTA AOOURTO POR COMPRAA LAVBRA'O 
VELIOJIN 14.619V CARMENZA Y SANDOVAL MARTINES GERMAN MAURICIO POR E 5135 DEL S3904 ROTARIA 2000 BOGOTA D.0 ,ESTOS 
ADQUIRIERON POR COMPRA A FINANZAS Y VALORES JINVAL SA. POR E 2503 DEL 26.12-02 NOTARlA El DE BOGOTA D.C.. ESTA ADOURIO FON 
COMFI9AAMEDINA PEREA JOSE FLORENCIO PORO. 1441 DEL 05.05.06 NOTARlA 34 DE SN4TN'E DE I1OGOTA D.C. (ESTA O. FUE ACLARADA EN 
CUANTO AL UREA DEL PREDIO. POR E. 1726 DEL 00.07.00 NOTARlA 34 DII SAI4TAFE DE BOGOTA O C.l ESTE ENebRO PORO 040 DEL 74.10.97 

OTARIA 64 DE SAI4TAPE DE BOGOTA. CON REGISTRO AL FOLIO 050.50202560. (ESTA E. FUE ACLARADA EN CUANTO AL AnDA. POR 0.64001. 10. 
.97 ROTARIA 6406 SANTP.f E GE BOGOTA. CON REGISTRO AL FOLIO 050.40202547( RELOTEO POR 6.4271 DEL 22.11.9-1 NOTARlA 38 DE 

SANEAIE DE BOGOTA. CON REGISTRO A LOS FOLIOS 650.40205590. A 402055% 42205601 Y 602, 40265B05 A 614.4S2S5616 A 624. 40205644 A E53. 

46705658 A 647.40285681 A 702.4005572DA 727.40202741 A 40200923. 40205922 A SSS. LOTEO POR 6.4271 VA OTADA. CON REGISTRO A LOS 
FOLIOS 650-40200550, 4B2985S2. 40206554 Y 40205556 A 567. ADQUIRID POlO COMPRA A VERTER LTDA.. POR E. 4271 ANTERIORMENTE 

MENCIONADA. CON REGISTRO AL FOLIO 050.40206547, 

DIRECCION DEL INMUEBLE 

11110 P1000 URBANO 
IICAI1RERA2 79.18 SURAPOO6.T02.ET4.CO SENDEROS SELA SIERRA 1.T2 PH ViS 

CETERMINACION DEL INMUEBLE' 
OESTIOSACIONECOTIOMICA 

MATF1ICULA ABIERTA CON BASE EN LA(,( SIGUIENTE(9( (Ea muso do InlagruclAn y  044001 

DOS- 40728932 

ANOTAC1ONI PIpo 051 FocM. E9-OS.20T6 RadiEuod804: 2016.62473 

DOE' ESCRITURA 3631 dol 08692016 NOTARIO. CINCUENTA Y CUATRO do BOGOTA O. C. VALOR ACTO. 5700.000,920 

ESPECIFICACION: HIPOTECA CON CUANTA Il5DE1EI4MINADl10 0275 I0POTECA CON CUANTA NOETEI1MO.ADA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.TIIoI0r do do,ochn real do do.alnlo,I.TIIOOIOO do dominIo InconpIoto( 

SNR 

ANEA Y COEPICIEN'EE 

2. 
-' o 

tn..,I,I,L,l..,I4 UR,,.,r.A ;,,,lo,.,., 0 14 01400 ,0ÍC14101 ..00...0I.....$0.10000 

SN
i; OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUI3LICOS DE BOGOTA ZONA SUR 

- CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 230304142473246505 Nro Matriculo: 50S-40792335 

P.,fliVT 2 TURNO: 7523.04401 

Impreso el 4 de Marzo (le 2023 a las 08:48:51 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION' 

No SorIo nobdcz sin la liorna del lng:slrodnr en (u oSUna piSgina 

00: ALIANZA FIDUCIARIA SA COMO VOCERII DEL PATRIMONIO AUT000MO DENOMINADO FIDEICOMISO VOMASA NIT 030.053.817.2 

A: BANCO CAJA SOCIAL SA. NIT# 8600073254 

ANOTACIDN: Nro 002 Fodo0 06.10.2017 Rad:000154: 2017.62373 

Doc: ESCRITURA 1205 del 20.09-2817 NOTARI/0 OIJINCE do BOGOTA D.C. VALOR ACTO. $ 

ESPECIF1CACION: CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0307 CONSTITUCION llEOLAl.ENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL 

CONJUNTO RESIDENCIAL SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 2 P11 II T'o IT'' T 5'' 1." rI' T " ("15 0 JR 
'%III(('"'(.'PTLlI k°I'IIIIí 4'"I4Ifl 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACtO (0-TIlIllar do dorocho r9131 00'dbmMloilifltids'l" dóEotnló I6coB1o1oI - 

A ALIANZA FIDUCIARIA SA. COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATE MOE1lI6'TA1IOHOMO ONOIRI0DO AOEIOMISO VOMASA 
L 3ESU.01 hJ,' 'A-;' 

O NIT.8300539122 

ANOTACION E 053 1 z60670190805. ca 2019111099 

Doc: ESCRITURAO3I 40107.03.2019 'ÑOTAilIA VEI'NtlSIElE'de 1106bW
d3 

ESPECIFICACION: ADICION REDIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL' 0347 ADICION REGAlEN DE PROPIEOAD HORIZONTAL CONJUNTO 

RESIDENCIAL SENDEROS DE LA S:ERRA LOTE 21115 PH ETAPA II. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.TIIaIar 5454,001,0,001 do dondflio.I.Til4Iur do don,,ro,o ncompinlo( 

A: ALIANZA FIDUCIARIA S.A.COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONDMO DEEOMINASO FIDEICOMISO TOMASA NO 

635.003,312.2 0 

ANOTACION: Nro 004 Pocho: 10-11.2819 RudIcoclAn: 20(0.68779 

Doc: ESCRITURA 4067401 16.10-2019 NOToIRA VEINTISIETE do BOGOTA D.C. VALOR ACTO: 

ESPECIFlCAOOid: AD!C'O+l REGIMF.N DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0347 AOICION REGIMSN DE PROPIEDAD HORIZONTAL CONJUNTO 

RESIDENCIAL SENDEROS 176 LA SIERIO.A LOTE 2 PH VIS TORRE 4 ETAPA 1:1 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO 1X.T,I0I0rd0 deronSo 'col do dcarinio.l.TIIuIao do donronlo Incon'Nclnl 

A: ALIANZA FIDUCIARIA 0,A.COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOT,IISO YDMASA 

X RIF. 830.053.112-2 

ANOTACION: Nro 098 FErIa. 06.01.2020 R04000ldr4: 2022-792 

Doc ESCRITURA 8110541 30.11.2321 NOTARlA VEINTiSIETE de BOGOTA O C VALOR ACTO: 

FSPr:CIFICACION: AT)ICION I0FDINFN (30 PROPIF.I)AI) HORIZONTAl '8347 AI3ICION REGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL CONJUNTO 

RESIDENCIAL SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 2 PH VIS TORRE 2 ETAPA 4 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO 15.Tltalar do dorocho reol do do,olnlo.l.Tilo:lur do donrinlo lnsonrp!nIO( 

A: ALIANZA FIDIJCIARIA S.A COMO VOCBRA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUT000MO 2000MINADO FIDEICOMISO VOMASA OIT 

030.083.813.2 

ANOTACION: Nro ESO Feshn: 17.55.2022 RodiosIÓo 7E72-3 DEl 



SNR OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA   0) t)f. 
Certificado generado con al Pb No: 230304142473246505 Nro tríauIa:50.4.d3i35 PagIna 3 TURNO: 2023.944.11 

Impreso el 4 de Marzo de 2023 a las 08:48:51 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No SIno ouhdoz sin la Ii,ma del reglStrodor CII lo ultimo pdcjlno 
Oso: ESCRITURA 2851 del 08.0.1.2022 NOTARlA VEINTISIETE do E000TA D.C.

VALOR ACTO. $ 
ESP€CIrICACIOU CERTIFICACION TECNICA DE OCIJPAOOIF OUEO CERTIFICACION TECNICA DE 0CUP6C1074 CONJUNTO RESIDENCIAL 
SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 2 ETAPAS TORRE 4 

PERSONAS QUE INTERVIENEN FN EL ACTO IX.Tlrulor de dereCho roel do donrlrrlo I'T:lsIr do domInIo IncoerpIolo) 
SI 

ALIANZA FIDUCIARIA S.A.COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AIJT000MO DENOMINADO FIDEICOMISO VOMASA OIT. 
.30.053.812.2 

NRO TOTAL OB ANOTACIONES 6' 

SALVEDADES: IInfonrracIón Anterior o CoreoBIda) 

FIN DE ESTE DOCUMENTO 
El nlcr00000 r8e8. Coerrrm)CoJal 109088dm q,4mfj o erro, ofl el rooNBod IAN'C unCIdo; '' USUARIO: Rsadl.dr 

TURNO: 2533.54441 FECHA: 04-43.2053 
EXPEDIDO EN: BOGOTA 

LiB &'i. DNA DEI. PLAR HEIRA CABRERA 

S NR5 OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR 

CERTIFICADO DE TRADICION ) e 
MATRICULA-INMOBILIARIA 1, --4  

Certificado generado con el Pm No: 230304985373246506 Nro Matrícula: 50S-40792355 
Po9ina 1 TURNO: 2023.94442 

Impreso el 4 de Marzo de 2023 a las 08:48:51 PM 

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURlDiCA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No 110011 validez sin la SIma del roglsleador oIr lo oltirna página 
CIRCULO REGISTR/,L: SOS. BOGOTA ZONA SUR DEPTO: BOGOTA D.0 I,4UNICIPIO: BOGOTA 0. C. VEREDA' BOGOTA O C. 
FECHA APERTURA- 16-07.7072 R613106C11314' 20fl.'I92 CON: ESCRI TUIOA DE OE-0T.2022 
CODIGO CATASTRAl. CGO CATASTRAL ANT: 564 NFORMACIOI4 
NUERA: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

25CR1PC10741 CABIDA Y LINDEROS 

APRO7TO2.E'T4,CO SENDEROS 1)0 LA SIERRA Li' 2PM VIS CON AREA OE 3B50M2 TOTAL CONSTIIUID&SU AIEA TOTAL PRIVADA ES DE 32 241.12 
CON COEFICIENTE 0€ OlEEN CUYOS LINDEROS Y DEMAS ESPECIFICACOONES OBRAN EN ESCRITURA ERO 011900 FECILA 30-11.2021 EN 
NOTARLA VEINTISIETE DE BOGOTA D.C. IARI1CULO 8 PARAGRAFO CITE 'LA EV 1579 DE 20121 - • -, 

AREA Y COEFICIENTE 

ANCA PHIS/ADA - METROS CUADRADOS: CIINTIMETROS CUADRADOS: /AREA CONSTRUIDA. METIlOS CUADRADOS: CENTIMETROS- 
CUADRADOS 
COEFICIENTE' 

COMPLEMENTACION 

ALIANZA FIDUCIARIA Oil COMO VOCERA DEI, PA'II4IMONIO AUYONOMO DIiNOMINADO FIDEICOMISO YOMASA) AOQUIRIO POR CONSTITIJCION 
DE FIDUCIA MERCANTIL DE SLJDAMIN SAS. PORO. 0142 DEL 21.12.11 NOTARlA 24 DE BOGOTA D.C. ESTA ADGIJIRIO POR COMPRA Al AMBI)/IJO 
VOl 1.0.1114 MARY CARMFII7A Y SANDOVAL 1//IRTINEZ (OBRMAN MAURICIO POR E. 5135 DEL 0309.04 NOTARLA 20 DE BOGOTA D.C.. ESTOS 
ADQUIRIERON POR COMPRA A rIrdANZAS Y VALORES FINVAL EA, POR E. 2503 DEL 26-12.02 NOTARlA El DE BOGOTA D.C. ESTA 60051010 POR 
CONIPISA A MEDINA PEREA JOSE FLORENCIO POR E. 1441 DEL 08.0600 ROTARIA 34 DE SANT/$E DE BOGOTA DO. IESTA E. FUE ACI.°JOALTA EN 
CUANTO AL AREA DIII. PREDIO. POR E 1720 DEL 00.07.00 NOTAR:A 34 DE SANTAFE DE BOGOTA OC 1 ESTE ENGLOBO POR E. 0-40 DEL 74.10.07 
'OTARIA 64 DE SANTAI'E DE DOGOTA, CON REGISTROAL FOLIO 04040207900. (ESTA E. FUE ACIJIRAOA EN CUANTO AL AREA, POR E 1(4 DEL 10 

- (.57 NOTARlA 040E S/I04TAFE DE BOGOTA. CON REGISTRO AL FOLIO 006.402055471 RELOTEO POR E 4271 DEL 22-11.94 ROTARIA 38 DE 
SANEArE DE -3OGOTA. CON REGISTRO A LOS FOLIOS 050.4S205500, A 40200500, 40205001 Y 602.4020562DA 014, 40705010 A 024. 40705044 A 853, 
40205858 A 667.4020980, A 702.402057056727, 40205741 A 4E705923. 40205025 A ROS. LOTEO POR E. 4271 YA CITADA. CON REGISTRO A LOS 
FOlIOS 050.40205500,40090557,40205564 Y 40205556 A 587. ADOUIRIO P014 COMPRA A VERTER LTDk. POlOS. 4211 ANTERIORMENTE 
MENCIONADA. CON REGISTRO AL FOLIO 05440255547, - 

OIRECCION DEL INMUEBLE 
TIpo Predio URBANO 

II CARI1ERA 279.18 SUR APRQ7,102,ET4.CO SI(NOTIROS OS LA 01151146 LT 2 P11 VIS 

DETERMINACION DEL INMUEBLE: 
D€STINACIOE4 ECONOMICAl 

MATRICULA ABIERTA CON BASF EN Lillo) SIGLIlENTEp) (Ere 08404. IoIe0r1006.r y otro.) 
NOS. 40724832 

ANOTACION1 Nro BOl FeCho- 08.08.2016 ROdI000IAn: 2010.62473 

000 ESCRITURA 3841 00105.002510 NOTARlA CINCUENTA Y CUATRO 0 BOGOTA D.C. VALOR ACTO, $700.000.000 

ER°CCr:CACION: HIPOTECA 00(1 CUANTLA INDETERMINADA: 0000 HIPOTECO CON CUANTIA OIEETERUICLADA 

PERBOPAS QUE INTERVIENEN EN El. ACTO (O.TIIOIOC de dorotEo Cotl do øorr0nlo.I.TlIoIOC de domInIo In000rpIoro( 



SN OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA UR 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 230304985373246506 Nro Matrícula: 505-40792355 

po5lroo 2 TURNO: 2023-9.1442 

Impreso el 4 do Marzo de 2023 a las 08:48:51 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION' 

140 SoTe vahdoz SIn la irma del rogIsIrOdor oc la ullima p115in0 

DE ALIANZA FIDUCIARIA SJ. COMO VOCC-RA DEI. PATRIMONIO AIJTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO VOMASA OIT. 630 053 817.2 

AI SANCO CAJA SOCIAL SA. 011118600013354 

ANOTACION: 000 002 Podro: 06-10-2017 R0406CIlIfl: 2017.62373 

Ooc ESCRITURA 620) del 29.09-2617 NOTARlA QUINCE 5. BOGOTA D.C. VALOR ACIO 

ESpECICACION: CÓNSTTTUCION REGlAMENTO DE PROPIEDAD HOR!ZONTAL 0317 CONSTITUCION REGLASIENTO DE PROPIEOAI3 IIOI0ZONTA1 

COI4JUNEORE5IDENCLILSEND0ROSD0LASIERNALOTE2FH p• ,f 
PERSONAS QUE INTERViENEN EN EL ACTO 107110130 do domEN. ril /dom oltuiiW ¿11AO)nI 0C3 °  - 

A: ALIANZA FIDUCIARIA SA. COMO VOCERA Y A0MINISTRADORA
YOMASA 

it IJs'II tt\,\-' 
- X Sir. 5300836122 

: i:.•- ...... 
ANOTACION 6,0 003 locha: 26.36.2010 ROdI001IÓO 2010.36000 . 1 

ii f1lJ(?rc; (b iri f rlhtIcc? 
Doc: ESCRITURA 031 deI 07.03.2015 NOTARlA VEINTISIETE da 1000015 0:0.............VALOR AGTO6 S' 

ESpEOIICACION. ADICION REGIIIEN DE PROPISOAO IlORIZOISTAL: 0347 ADICION REGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL CONJUNTO 

RESIDENCIAL SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 2 VIS PH ETAPA II. 

PERSONAS QUE INTERVIEN94 EN EL ACTO (X.TIIuIor do do00000 000l do dominloI.11lolar do don,IoIo Ineonopll0) 

AI ALIANZA FIDUCIARIA SACOMO VOCERO Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUT050MO DENOMINADO FIDEICOMISO rOMANA OIT 

636.053.512-2 

ANOTACIONI 14,. 004 Pocho: 18.11-2019 ROSI000IÓOI 2010-65170 

Doc: ESCRITURA 4567 Aol 16-10-2010 NOTARIO VEINTISIETE do BOGOTA D. C. VALOR ACTO; 

ESPECIPICACION: ADICION REDIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0347 ADICION REClUSO DE P160710050 HORIZONTAL CONJUNTO 

RESIDENCIAL SENDEROS DE LA SIERRA LOTES P11 VIS 1011604 ETAPA III 

PEI1300AS OSE INTERVIENEN EN EL ACTO (U-TIIoIa0 dI da,ocho roal do dorrioio.I.TiIUI40 rIo doodnlo InconrlII0I0) 

A: ALIANSA FIDUCIARIA S.A.COMO VOCTRA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOI,IO DENOMINADO FIDEICOMISO YOMASA 

0 NIT. 630.053.562-2 

ANOTACIONI 4,0 005 Fedro 06-01-2072 2022-702 

DDE ESCRITURA 8110 deI 30-11-2021 NOTARlA VEINTiSIETE do BOGOTA D.C. VALOR ACTO 5 

ESPECIFICACION ADIC1014 REGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 03476010109 PEGUEN 05 PROPIEDAD HORIZONTAL CONJUNTO 

RESIDENCIAL SENDEROS DE LA SIERRA LOTEO PH VIS TORRE 2 ETAPA 4 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO lS-TIbIo, do do,ocl,o real do doo,inlo.I.TIoI1r do domInIo I000mEOIOI 

AI ALIANDA FIDUCIARIA SA COMO VOCEN/I Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTDNDO.IO DENOMINADO FIDEICOMISO TOMADA OIT 

630.053.912-2 

ANOTAClONI N, 006 Pocha: l7.55-2007 RI5ledÓfl: 2522-31661 

5 Jfl O1IlJ00hINDO 
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR 

CERTIFICADO DE TRADICION 5'). 

MAIRIULAiNMOBILIARIA. i  j 

Certificado generado con el Pm No: 230304985373246506 Nro Matrícula: 50S-40792355 
Pagir'a 3 TURNO; 2623-01442 

Impreso el 4 de Marzo de 2023 a las 08:48:51 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION 

No trono oolkloz sIn lo Nonio del regISIradDo cola uNrrora pUlnu 

Doc ESCRITURA 2851 110100.54-2022 NOTARlA VEINT1SIETE rIo BOGOTA D.C. VALOR ACTO 

ESPECIFICACION: CECITIFICACION TECNICA 06 OCUPACION: SUDO CSRTII-ICACI0N TECNICA DE OCUPACION CONJUNTO RESIDENCIAL 

$09001100 DE LA SIEIlIEA LOTE 2 ETAPAS TOIIIIE 4 

PERSONAR QUE INTERVIENEN SN EL ACTO lS-TIbIar do 50,00110 reol do do,oinioI-Tilclor do domInIo In5001pIobol 

A: ALIANZA FIDUCIARIA S.A.COMO VOCEIlA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTDNOMO DENOMINADO FIDEICOMISO YOMAZA NIT, 

a0.OB3.I13.2 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: 6" 

SALVEDADESI (lnloronoelóo, Acleolor oCorogIda) 

PINDRESTEDÓCUMENTO 1 . 
El IIII000bolbn Sobo comunIcar Rl ,cgislradob COIIIIIUIOI laSo o 01000 Roel rogii(00,dd (odd5ornRnI0N CI 1ti )1 I 
USUARIO. Ro0IIOcIb 

TURNO: 2022-94442 FECIIA: 04.03-2022 

EXPEDIDO EN. BOGOTA 

7 
çc- 

El R.gi,I,edo, LORENA DEL PILAR OStRA C1150RERA 



.k.S#VO r000,.Ot.I. ,'r. SOC  

S NR OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR 

CERTIFICADODETRADICION
1$ 

" 3) rs 
- —MATRICULA INMOBILIARIA -t .1.  L. >) 
Certificado generado con el Pm No: 230304914473246507 Nro Matricula: 50S-40792360 
Poqioo 1 TURNO: 2023-94406 

Impreso el 4 de Marzo de 2023 a las 08:48:52 PM 
ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 
No Teso vaLdez sol a rosa aol mgiotlodoe 0v la alUma pSna 

CIRCULO RreISTRAi- 505-BOGOTA ZONA SUR OEPT0- BOGOTA D.C. MUNICIPIO-  BOGOTA D.C. VEREDA: BOGOTA O C 
FECHA APERTURA 6-02.2022 RÁDICACION 2022-792 CON: ESCRITURA OIL' 69-01-2022 
CODIGO CATASTRAL CGO CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 
NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO. ACTIVO 

SCRlPCION: CABIDA Y LINDEROS 

APROE,T02,074,CO SENDEROS DE LA SIERRA LT 2 PH VIS CON ÁREA 0645 02032 TOTAL CONSTRU:OA 012 ARTA TOTAL PHTIADA ES DE 3993032 
CON COEFICIENTE 0-2 0235% CUYOS LINDEROS Y DOMAS ESPECIFICACIONES OBRAN EN ESCRITURA NRO DIII OC FEcHA 32-11-2021 EN 

ARTA Y COEFICIENTE 

ARTA. HECTÁREAS METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS 

AREA PRIVADA. METROS CUADRADOS: CIINTIMETROS CUADRADOS: (ARTA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS-
CUADRADOS 
COF.FICIENTE1%

. -, - - . : ., 

COIIPLEMENTACION. 

ALIANZA FIDUCIARIA SA. COMO VOCEAS DEL PATRIMONIO AUTOROMO DENOMINADO FIDEICOMISO YOMASA> AOOU:RIO POR CONSTITUCION 
IDE FIDIJCIA MEIOCANT1L DE SUDAN4IN SJs 5, PORO. 8142 DEL 21-12-IT NOTARlA 24 DE BOGOTA D.C.. ESTA AOOUIRtO POR COMPRA A LA.MBR.AJO 
V6LL02114 MARY CARMEN7J( Y SANDOVAl MARTINEZ GORMAN MAURICIO POR E. 5139 DEL 03.09.04 NOTARlA 20 DE BOGOTA O C - ESTOS 
ADOUIRIE0010 POR COMPRA A FINANZAS Y VALORES FINVAL SA. PONE. 2503 DEL 26.12.07 ROTARIA 61 DE BOGOTA D.C.. ESTA AOOUIRIO POR 
COMPRA A MEDINA PEREA JOSE FLORENCIO POR E 1441 DEL 00.06.00 NOTARlA 34 DE SANTAFE 00 BOGOTA D.C. 106TA E. FUE ACLARADA EN 
CUAN1OAL ARTA (IEL PREDIO, POR E. 1770 DEL 00.07-IR NOTARlA 3-1 DE SANTAFE 06 BOGOTA D.C.> ESTE ENGLOBO POR 6.040 DEL 24-10-07 
- OTARIA 64 05 SANTAFC DE BOGOTA. CON REGISTRO AL FOLIO 050-40207008 105TA E, FUE ACLARADA EN CUANTO Al. ARTA. POR E 04 DEL lo 

NOTARlA ($406 SAIOTA°E DE BOGOTA. CON REGISTRO AL rOLlO OLO-1520554'f) RELOTEO POR E. 4271 DEL 22-1 1-94 NOTARlA 3806 
SERrAr EL DII BOGOTA. CODO REGISTRO A LOS rOLlOS 065.40205590, A 45205506,40706601 Y 602.40200605 A 614,40205610 A 624,00205844 A 655, 
40255658 A 067.40209691 A 702,40205785 A 732. 40206741 A 45735023,40704376 A R99 LOTEO POR 6. 4771 YA CITADA. CON REGISTRO A LOS 
FOLIOS 050.40705591) 40205552.40206554 Y 40700856 A 567. ÁDOU(RIO POR COMPRA A VERTER LTDA.. PONE. 4271 ANTERIORMENTE 
(IENCI004Afl( CON REGISTRO AL F0t1005040305547 

OIRECCION DEL INMUEBLE 
TIPO PICAS: URBANO 

1> CARRERA 778.18 SUR IIP909.TO7,IiT4.CO SENDEROS DE LA SIERRA IT) FIl VIS 

OSTERMINACION DEL INMUEBLE- 
DESTINACIOIO EC0140MICA.- 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN lA(o) BIGUI!HTE(.) (En Caoo do In108000i6n y 01,04) 
503.40725932 

ANOTACIDIO: 1510 CCI Fed-.o: 00.08.2016 R4di0cl6' 2016-02473 

Doc ESCRITURA 3081 0005.09-7010 NOTARlA CINCUENTA Y CUATRO lo BOGOTA D.0 VALOR ACTO: STOS.000.005 

ESPIiCIP1CAClON: IlIPOTECA CON CUAN1IA IROOTERM:NADA: 0205 HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA 

PERSONAR QUE I0TERVIENEN EN EL ACTO lO-TIbIO, do d.,acho 100100 6001InI0,I.TIIoI.r do 800,lnIO lnoonploIa) 

r0Jncrdo.ocJoo....  

$NR OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR 
- '• CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA - 
Certificado generado con el P111 No: 230304914473246507 Nro Matricula: 50S-40792369 
PE0iIIU 2 TURNO: 2023-044414 

Impreso 014 de Mario do 2023 a las 08:48:52 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No Tono vaLdez Sin la l:rnia del 'eg.strodor vn a u-I:rna p3gna 
DE -  ALIANZA FIDUCIARIA SA COMO VOCFRA DEL PATRIMONIO AUIONOP.IO DENOMINADO FIDEICOMISO YOMASA SOL 870.053-612.2 

x 
A, BANCO CAJA SOCIAL SA. RITE 60000733S4 

ANOTACTON: Nro 052 TovA.: 06-10.2017 Rollcac.6n 2517.62373 

Doe. ESCRITURA 120900 29.09.7017 NOTARlA QUINCE de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: 5 

ESPECIFICAC:ON: CONSTITIJCION REGLAMENTO GE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0317 C004STITUCIOIO REGLAMENTO DE PROPIEDAD hORIZONTAL 

CONJUNTO RESIDENCIAL SENDEROS CELA 5101011.6 LOTESPH IT II', -' ,ç": -'.p '' 
PER5OIJAS 1300 INTERVIENEN EN EL ACTO 15-111010v do deroho ,i L0m1r1o!i i.rJ.iOno 1148i 11L1 4O.l 

A ALIANZA FIDUCIARIA II A COStO VOCEAS Y ADMINISTRADORA DEI ¿i'c3Bl15So 'POMADA 

NIT 8300838122 

APOOTACION II 053F ci II CE2SlRodc.cr5n 2019-38005 

Doc, ESCRITURAO3I 40107.03.2019 Nc)TARLR VEINTISI rbalci 
ESPCCIrICACION ADIC:ON REOIMEIO DE PROPIEDAD HORIZONTAL- 0347 ATIICION REG!MEN DE PISOPITOAD HORIZONTAL CONJUNTO 

RESIDENCIAL SENDEROS GOLA SIEIOIOA LOTE 2 VIS PH ETAPA 0. 

PERSONAS OSE INTERV1ENEN EN EL ACTO lS-TilO., do 40101.0010514. do,nlna I.TiIcI,, de do,v:o:o OCOflIElOtO> 

A ALIANZA FIDUCIARIA S,A.COMO VOCERA Y AOMINISTRA000A DEL I'ATTlIMOMIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO YOI,IA5A OIT 

830.033.012-2 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 18-11-2015 R*dlcec4U,c: 2019-65779 

DOC ESCRITURA 4667001 16.10-2319 t-.'OTUOIA V006TISIEEE do BOGOTA D C VALOR ACTO' $ 

ESPECIr:CACION: ADICION REGII.00N 00 PROPIEDAD HORIZONTAL 0347 AOICION REGI'.IEN DE PROPI600D HORIZONTAL CONJUNTO 

RES:OENCIAL SENDEROS DE LA SIERRA LOTO 2 PH VIS TORRE 4 ETAPA 1:1 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (5-TItular de dreoIro 10,14, do,rrinlo.I-T5ola, de dco,n:o rrcorrrlllolol 

A: ALIANZA FIDUCIARIA S.A.COMO VOCTRA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO YO-MASA 

O NIT. 830.053.010.2 

ANOTACIOIO: Nro DOS Fecha' 00-01-2077 Rn:IivvcOn: 2522-T02 

Doc. ESCRITURA 811840120-11.2901 ((OTARIA VEINTISIETE do BOGOTA 5 C. VALOR ACTO- $ 

ESPECIPICACIOIO' AO:CION REDIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 5347 ADICION REGI.tEN DE PROP'EDAD HORIZONTAL CONJUNTO 

RZOISENCIAL SENDEROS 0€ LA OIDORA LOTE 2 PO4 015 TORRE 2 ETAPA 4 

PE000NA! QUE INTERVIENEN EN CI. ACTO IR-TOaM, do dor.cho ro.: A. donlnlo.I-TIIoI.e do 0001010 In005rpI.Io) 

A: ALIANZA FIDUCIARIA S.A COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMD DENOMINADO FIDEICOMISO YOMADA OIT 
030.003.112.2 

ANOTACION: Nro 000 Poch,: 17-56-2022 RIRI600IAr,: 2052-3108, 

NOTARlA VYI°JTISIEE DE BOGOTA D.C. IARTICUIO 8 PARAGRAFO 1 OEI.A LBY 1079 O€201) 



SN
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR 

CERTIFICADO DE TRADICION () :) f' 
MATRICULAINMOBIL!ARIA 1' i 1.. L 

Certificado generado con el Pm No: 230304914473246507 Nro Matricula: 505-40792369 

Pgina 3 TURNO: 2023-94446 

Impreso el 4 de Marzo de 2D23 a las 08:48:52 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION' 

NO tieso v&VIOS Sin la roma dEl re.isIradoE es la ElIAna pXgin 

DoO ESCRITURA 2551 din 58-04.257? NOTARlA VEINTISIETE do BOGOTA 9, C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFIcACION: CERTIFICACION TECNICA DE OCUI°ACION: 0061) CERTIFICACIOI TTICNICA DE OCUI'ACION CONJUNTO RESIDENCIAL 

SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 2 ETAPA? TORRE 4 

PERSOSAS QUE I4TERV1EAEN EN EL ACTO (X.Titinor do do,echo r.0I do don,lnio.I-T:tolal de dorninIo Inc0o1pIoIo) 

4: AI.IAI47A FIDUCIARIA S.A.COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO YOMASA 1411'. 

.t30.50X,DIX-2
X 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: 6 1.? 1 

- 1I"I. I II; ': - 

SALVEDADES: (IoTonocI6n AoIo,tO, a Conogld.) I.,' LI' 1 ' - 

FIlO DE ESTE DOCUMENTO 

El Inl0MMd0 0450 cefl4flieoral rBIIEadN cuolquiee alIo OOI(N100 0IIgl5M HS?inc6moflIOd? . .i :-:C 
USUARIO: RealIceS 

TURNO: 2023-94446 FECHA: 04-63-2023 

EXPEDIDO EN: BOGOTA 

El R.gious1Bn LORENA DEL PItJR NEIRA CABRERA 

10 000n €0 60 c6O00,0O roo.,  .0.0.00000 ErE o, 00.ol00000 n.000!0000•Ol0 0,0 10 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR 

CERTIFICADO DE TRADICION 17  7 fi - MATRICULA INMOBILIARIA  

Certificado generado con el Pm No: 230304844773246508 Nro Matrictula: 50S-40792372 

P49I13 T TURNO' 2023-94-149 

Impreso el 4 de Marzo de 2023 a los 08:48:52 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION' 

No tieso validez io lo Tzoou del reglslr000r en la .oII:m.. pAgino 
CIRCULO REGISTRAL EDO-BOGOTA ZONA SUR DEPTO: BOGOTA O,C MUNICIPIO BOGOTA O. C. VEIIEGA DOGOTA O. C. 
FECHA APERTURA: 16-02.2022 RADICACIÓN: 2022.742 CON: ESCI1ITURA 08: 06-01-2022 
CODIGO CATASTRAL: CGO CATASTRAL ANT: SIN INFOIlMACION 

RU PRO: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

'ESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 
AP1003.TO2.ET-1 CO SENDEROS DE/ SIERRA LT 2 FIl VIS CON ARIEA DE 45.02/4/ TOTAL CONSTRUIDA.SU AREA TOTAL PRIVADA ES DE 35/DM? 
CCII COEFICIENTE DE 0.205% CUYOS LINDEROS Y OBSTAS ESPECIFICACIONES OBRAN EN ESC/4ITLIRA NRO/DIN DE FECHA 30.11.2021 EN 
NOTARLA VEINTiSIETE DE BOGOTA D.C. (ARTICULO O PARAG/4AFO 1 OLLA LEY 1579 DE2Si2( 

AREA Y COEFICIENTE 
A/lEA' FIECTA/4EAS METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: 
AREA PRNADA - METROS CUADRADOS: CENTIMEIHOS CUADRADOS /AREA CONSTRUIDA - Mil EROS CUADRADOS. CENTILIETROS 

CIIAOR/IDOS . 
CODEICIENTE : % : . 1 .........,'. 

COMPLEMENTACION: 
Al lANZA FIDUCLNRIA SA (CO/JO VOCER.A DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO TOMO/TAl 400URIO POR CONST1TUCION 
DE FIOLICIA MERCANTIL DE SUDAT/JN SAS - POR E B142 DEL 21.17.11 NOTARLA 24 DE BOGOTA OC.. ESTA AOOUI/410 POR COMPRA A LAMBRAIO 
VELLOJIN MARY CARMNNZA Y SANDOVAL MARTINEZ CORMAS MAURICIO POR E 5139 DEL 03-09.04 ROTARIA 20 DE BOGOTA D.C.. ESTOS 
AOOLIIRIERON POR COMPRA A FINANZAS Y VALORES FINVAL SA,, POR 8.2503 OEL 76.12-02 NOTARlA El DE BOGOTA D.C. ESTA /4)01111410 POR 
COMPRAA MEDINA PEREA lOSE FLORENCIO P0146. 1441 DEL 06-00-OS dOTARlA 34 DE SANTAFE Dli BOGOTA D.C. IESTA E. FUE ACLARADA EN 
CUANTO AL AREA DEL PREDIO. PORO. 1726 DEL 00-07-00 NOTAIEA 34 OE SANTAEE DE BOGOTA D.0 1 ESTE ENGLOBO POR E 0-40 DEL 24.16.97 

OTARIA 64 DE SAP4TAFIi CE BOGOTA. CON REGISTROAL FOLIO 050.45292998 (ESTA E. FUE ACLARADA EN CUANTO AL ÁREA. POR E. 64 DEL 10-

.57 ROTARIA 64 DE SA//TAPE DE BOGOTA. CON REGISTRO AL FOLIO 090402055471 RELOTEO POR E 4271 DrIl. 72.11-9-1 TOTNOIA 511 DE 
SANTA/VIDE BOGOTA. CON REGISTIlO A LOS FOLIOS 050.40205590. A 40205596. 40205601 Y 602. IO705IISU A 614, 4020)016 A 92.1,40/05044 A 053. 
402S5659 A BOl. '19205601 A 702. 40205705 A 727. 40205741 A 40205923. 40205025 A 089. LOTEO POR E 4271 YA CITADA. CON REGISTRO A LOS 
FOLIOS 500-45205500. 40255502. 40205594 Y 40)05006 A 567. ADOUIRIO POR COMPRA A VENTOR LTOA.POR E. 4271 ANTERIORMENTE 

MENCIONADA. CON REGISTRO AL rouo 050-40205547. 

DIRECCION DEL INMUEBLE 
TIpo Pladio: UR8/SNO 
I( CARRERA 279.19 SUR AP1CO3.TO2.ET4.CO SENOSROS DEI SIERRA LT 2 P14 VIS 

OETPRMINACIOIII DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECOI4OMICk 

MATRICIJLA ABIERTA CON BASE EN LA(S) SIGUIENTE(s( (E,. cus de (ntog..cldn y  olro.( 

SOS- 427)8932 

ANOTACION: Roo 001 Eec/la: 09.092016 Radinociin,' 7S16.62473 

0116 ESCRITURA 3001 deI 05.09-2019 ROTARIA CINCUENTA Y CUATRO de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $700.000.000 

ESPECIFICACIO/I HIPOTECA CON CUFIS4TIA INDETERMINADA 0225 HIPOTECA CON CUARTIA INO0TLRMIRAOA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.THEIOO do 00,0650 ,o,Ido dov0inlo.I-Til0Io1 do aon,:nlol06010plolnl 

A. 

SNR 



SNH OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICLJLA INMOBILIARIA 

CertIficado generado con el Pm No: 230304844773246508 Nro Matrícula: 50S-40792372 PI0  2 TURNO: 2023-04445 

Impreso el 4 de Marzo de 2023 a as 08:48:52 PM 

'ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No llano vai.49z ojo la Ilma ciol rogisl1500r on ia uilima piIIna 
DE: ALIANZA FIDUCIARIA 

SA CC63 VOCERA DEL PATRIMONIO AIJTONOWO DENOMINADO FIDEICOMISO VOMASA NIT, 630.053 812.2 

5 
A: CANCO CAJA SOCIAL SA.

NITO 8050073354 

ANOTACIOPI1  Roo 002 F.cNa 06-10-2017 fladic.cB3n: 2017.62373 

Doc ESCRITLJIO.o, 1700 deI 25.09.2017 NOTARlA JlIqCE de BOGOTA 0. C VALOR ACTO $ 

ESPECIFICACION CONSTITUCION REGLAMENTO OF PROPIEDAD IIORIZONTAL: 0317 CONSTITUCION REOLANENTO DO PROPIEDAD IIORIZOE4TAL 

CONJUNTO RESIDENCIAL SENOEROSDCLASIERRALOTEZPH - .'o - E'PR 
PERSO,165 QUE INTERVIENEN EN El. ACTO (X.T.II., de d.,,cho ,dál do dom 6oTft,j jQ4'pjo iiióis4toi 
A. ALIAIA7A FIDUCIARIA SA. COMO VOCERAV

DENbiIIN O' Ii3IC6MI5O TOMADA I..AÍI .- l I., ...... 
X NIT.8300539172 

AOIOTACION E 0553 F9cFi 20.55.2015 RI4c1co51 2015.36099 

Doc ESCRITURA 031 dol 51.D3-SOIO NOTARlA VEINTISIETÍ do 8OODÇl 5Y VALOR /CTO,lSh1 

ESI'ECIFICACION ADICION REDII,IE9 DE PROPIEDAD llORIZONTAL 03.17 ADICION REGUIlEN DE PROPICOAD HORIZONTAL CONJUNTO 

RESIDENCIAL SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 2 VIS P11 ETAPA II. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO IX.TiIol.o do do,cho real do do,olnio I.T,t..lo, do donAolo I000mpinlo) 

A: ALIANZA FIDUCIARIA S.ACOMO V0069A Y ADMINISTRAOORA DLI. PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO SOMASA 911 
030,OS3.012.3

5 

AROTAODR: 9,0 054 Fod.o- 16-11.2010 Rodica - 2019.85779 

DODESCRITURA4OGTAOI 15.15-2519 NOTARIAVEINTISICTE4O  0000TAD C. VALORACTO $ 
ESPECIFICACION ADICIOFT REDIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0341 ADICION RCCIMCN DE PROPIEDEO HORIZONTAL CONJUNTO 
RL-5105NCIA5 SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 2 P11 VIS TORREO ETAPA III 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO 10.111813, de de,,cho real do don,jnio.I.Tm..Iar de Amonio moomplelo) 

A: ALIANZA FIDUCIARIA 8.A.COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO YOMASA 

5 NO. 020.053.812.2 

ANOTACION: Nro 005 renn. 00-01.2022 R.4mdin: 2732-773 

Doc ESCRITURA 9119 1e13011.2731 NOTARlA VEINTISIETE do OOGDTA D C. VALOR ACTO $ 
ESPECIFICACION- .90ICION REDIMEN DE PROPIEDAO HORIZONTAL 0341 ADICION REDIMEN Cli PROPIEDAD HORIZONTAL CONJUNTO 

RESIDENCIAL SENDEROS DE LA SIERRA LOTES PH VID TORRES ETAPA 4 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (0-TIbIo, do dor,cl.e ro,l do do,ninln.I.TlloI., de Ilon,InIo Irloo,rmp.lo) 
AI ALIANZA FIDUCIARIA SA COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIIIGNIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO TOMABA 951 
000.053,8,2.2 

AP4OTACION1  9,0800 P856.: 17-05.3053 Radic.olón: 2532.31861 

I..,W.tO.  ......,,ona 0.81 0401,.,.. 0, II pl.,,. C,.I10400. •n..04U,4o.o, 

S Nfl 5 OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR 

Certificado generado con el Pm No: 230304844773246508 Nro Matrlcula: 50S-40792372 
PogI00 3 TURNO: 2023-94445

CERTIFICADO DE TRADICION • 

MATRIcuIJ4MBnJAfi1&.jL4J 2 h  

Impreso el 4 do Marzo de 2023 a las 08:48:52 PM 

'ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No 1julio oolkJc'z 5-II lo Irma dpI regsll000l en lo ullknu págIna 

Doc ESCRITuRA 2951 del 09-04-2022 NOTARlA VEDITISIETE lo NOGOTA D.C. VALOR ACTO-O 

ESPECITICACION- CERTIPICACION TECRICA DL OCUPACION 0900 CERTIFICADOR TECNICA DE UCUPACIOSI CONJUNTO RESIDENCIAL 

SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 5 ETAPA 2 TORREO 

PFRSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO lE-TIbulo, do demeoho ,.aI de doflllnlo,I.T4uI3, 4o dopm lnlo  incolopelo) 

A: ALIANZA FIDIICIARIA S.A.COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUT050MO DENOMINADO rIDEICOMIso YOMASA NIT 

X 

NRO TOTAl. DE ANOTACIONES: 'IT 

  

SALVEDADES: llolormoclón Anlomiore Co,045ldnl 

- FIN DE ESTE DOCUMENTO - 
FI 1010mnadodl6. connonlcl, el 'e3lVEe400cuslqol,m 154o olmo, 80 el. sfrddó ,6ocol,en:i .1 
USUARIO: RIOIIICII 

TURNO: 2033-94440 FECHA: 04-03-2023 
EXPEDIDO EN: BOGOTA 

CI RoSlOImOdOL LORENA DEL PILAR 1401RA CABRERA 

P 



LS o. ti C. .0*0 no 00005 .ri.i*. 000 flOr. (.00 aS.. *00000.000 00*00 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR 
UI • CERTIFICADO DETRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA -j 1 . 
Certificado generado con el Pm No: 230304117773246509 Nro Matrícula: 50S-40792380 

Pagino 1 TURNO: 202394117 

Impreso ci 4 de Marzo de 2023 a las 08:48:53 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION 

No 1:000 val:dez son la fIrma del rogislrodol en la ul(ima póglna 

CIRCULO REGISTRAL. SOS- (I000TAZONA SUR DEPTO: BOGOTA D.C. MUNICIPIO: BOGOTA O. C. VERIIDA: BOGOTA O. C. 

FECHA APERTURA: 16.022022 RADICACIÓN: 2022.792 CON: ESCRITURA DF.: 0001-2022 

CODIGO CATASIRSI.: CGO CATASTRAL ANT: SIN INEORMIoCION 

NO P91 E 

ESTADO DEI. FoLlo ACTIVO 

ESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 
API 103.T02.ET4.CO SENDEROS DEI SIERRA LT 2 P11 VIS CON ÁREA DE 45.02M2 TOTAL CONSTRUIOA.SU ÁREA TOTAL PRIVADA ES DE 39.93112 

CON COEFICIENTE 05 0,7059°. CUYOS UNOE000 Y DOMAS ESPECIFICACIONES OSRAN EN ESCRITURA NRO 011900 FECIIA 3011.2021 EN 

NOTARLA VEINTISIETE DE BOGOTA O C (ARTICULO O PNSAGRAFO 1 DO LA LCY 1579 002212) 

AREAYCOEFICIEN1E - 
ÁREA- IIECTPJ9EAS: METROS CUADRADOS: CIINTIMETROS CUADRADOS 

ÁREA PRIVAOA- METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: /AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS: CENO METROS: 

CUADRADOS 

COEFICIENTE: 51 

COMFLEMENTACION: 
ALIANZA FIDUCLANIA SA (COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO OI!NOIIINAOO FOOE:COMISO YOMASA( ADOUIIOIO POR CONS1TTIJC100L 

Of FOUCIA I.IERCANT1L DE SUDN.IIN SAS. POR E. 0142 DEL 21.17.11 NOTARLA 2406 BOGOTA D.C.. ESTAADOI)IRIO PORCOMPRAA LWBRA'O 

VELLOJIN MART CARMENZA Y SANDOVAL MARTINEZ GERIIAN MAURICIO POR E. 5139 DEL 03.09-54 NOTARlA 20 DE BOGOTA OC. ESTOS 

ADQUIRIERON POR COMPRA A FINANZAS Y VALOILFS FINVAL SA, PON E 7203 DEL 26-12.02 NOTARlA 61 DE BOGOTA D.C.. ESTA ADOUIRIO POR 

COMPRA A MEDINA PERSA JOSE FLORENCIO POR E 1441 DEL SE.06.00 NOTARlA 34 DE SANTALE DE BOGOTA D.C. (ESTA E. FUE ACLARADA EN 

CUANTO AL ÁREA DEL 1110010, POR E. 1126 DEL 06.07.00 NOTARlA 34 00 SANTAFIT DE BOGOTA D.C.) ESTE ENGLOBO PORO 040 DEL 24-10.97 

IOTÁRIA 64 DE SN4TAFE 0€ BOGOTA. CON REGISTRO AL FOUO 050.40292960. (ESTA E. FUE ACLARADA EN CUANTO AL ARE/o. POR E. B4 DEL 10. 

Jl.97 ROTARIA 6400 SANTAS°E 009 BOGOTA. CON I1EGISTRO AL FOLIO SA0.49206047( RELOTEO PONE 4271 DEL 22-11.94 ROTARIA 38 DE 

S.ANTAFE DE BOISOTA. CON REGISTRO A LOS FOlIOS U0I2-40205590. A 4Ir.0055Ç96. 40265601 Y 602.40205605 A 614.40205616 A 524.45202004/, 653. 

40205698 Á667, 45205691 A 102. 40o,oS,n, A 727. 40269741 A 40292923.40251925 A 909. LOTEO POR 0.4211 YA COTAD& CON REGOSTRO A LOS 

FOLIOS 05O.40225559.40235502. 40260554 Y 40200506 A 567. ADO'JIRIO POR COMPRA AVITNTCR LTDA.. POR 0.4271 ANTERIORMENTE 

MENCIONADA. CON REGISTRO AL FOLIO 550-40205547. 

DIRIZCC(ON DEL (NMUEBLE 

TIFO P0000 URBANO 
CARRERA 2 19-lB SUR API IS3.T02 ET4 CO SENDEROS DEI SIERRA LT 2 P11550 

OLIERMINACION DEL INMUEBLE 

0)F.STINAC109I EC0040MICA' 

MAO IlICULA ABIERTA CON BASE 06 LA(o( SIGUICNTE(s( (En caso do InIoqroeIdn y otrosl 

SQS-40726932 

ANOTACI091 Nro 001 FecEo: 00.09-2016 Radi000lOn: 201B-62473 

Doe ESCRITURA 3681 df 05.09-2616 NOTARlA CINCUENTA Y CUATRO 00 BOGOTA D.C. VALOR ACTO $700.060.003 

ESPECIFICACION: IIIPO1ECA CON CUANTIO. 000ETE0IMINAOA. 0205 HIPOTECA CON CIJANTIA INDETERMINADA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (S.TIlaI*r do dorocho 0001 do domlnlo,I.Tlloolnr de dondnlo In0001pIelo( 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA UR 

-. CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICIJLA INMOBILIARIA - 

Certificado generado coro e) Pm No: 230304117773246509 Nro Matrícula: 50S-40792380 
PU9:00 2 TURNO: 2023-9-144/ 

Impreso el 4 de Marzo do 2023 a las 08:48:53 PM 

'ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No (lnc Nalociron sin (a Ernla 1101 In5lsIoirdor en la olllfll8 7110100 

OS: ALIANZA FIDUCIARIA SA. COMO VOCERA DUL PATRIMONIO AUT09018O DENOMINADO FIDEICOMISO YOMASA NIT. 830.053.612-2 

O 

A. BANCO CAJA SOCIAL SA. NITO B6E0073354 

AS4OTACION: Nro 602 Fec5a. 56-10.2017 RaSc4006ro: 2017-62373 

Doc. ESCRITURA 1299 Aol 22-09-7017 ROTARIA QUINCE do BOGOTA D.C. VALOR ACTO. $ 

ESPECIFICACION: C005T11UC1014 REGLAMENTO (TE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0317 CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD IIORIZOIITAL 

CONJUNTO RESIDENCIAL SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 2 PH .
c  g T ff IItA ¿1. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.TIlcIar do dn100Eo real .0d mI IUI0l1d5itflkl Iíco.4Ilo3 65.0 Be •°* 

A AUA'OZA FIDUCIARIAS A. COMO VOCE1SA Y ADMI1 ISTRADOIEA f PATRlM1IOAiTO(OM9 OENOI E)I5OYOMASA 

ANOTACION E 00SF oIR 2 09 01911 Al lO 2019 36069 
(.1 lIJcird IrI frs ljhllIl 

Doc: ESCRITURA 631 40107-03.2009 NOTARIO VEINTISIETE do BOGOTA 056. ' VALOR ACTO. - 

I/SPSCIFICACION: ADICION REDIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0241 AI7ICION REGIMEN DO PROPIEDAD HORIZONTAL CONJUNTO 

RESIDENCIAL SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 2 VIS P11 ETAPA II. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN El. ACTO (X-TIIAI.r OB dioniSo resIdo d000inlo.I.Tota000 do dor,rinlo IncornpVIO( 

A: ALIANZA FIDUCIARIA S.A.CDMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUT050MO D060MINAOD FIDEICOMISO YOMASA UIT 

020,652.012-2 X 

ANOTACIONI Nro 004 FocO.' 18-11-2010 Roo8coclón: 20(9-86170 

Doc: ESCRITURA 4067 Oil 10.10-2019 NOTARIO VEINTISIETE Oc BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESO'ECIFICAQON: ADL060N REGIMEN DE PROPEDAD HORIZONTAL: 0341 ADICION REGLMEN 0€ PROPIEDAO) HORIZONTAL GOPIJEJNTO 

RFS:DFNCIAL SENDEROS DE LA SIERRA LOTEO PH VIS TORRE 4 ETAPA III 

PERSONAS DIJE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-TAoIar do doroclro resl do doorolnlo,I-TlIcISr do donrinlo i00000plilo) 

A: ALIANZA FIDUCIARIA 0.A,COMO VOCEAS Y ADM(NIBTRAOORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO TOMASA 

X NIT. 520.055.B12-2 

ANOTACION: Nro 000 Fedro: 06-01-2022 R090ad6n 2022.192 

Doc ESCRITURA 01 IR dol 30.11-2021 NOTARLA VEINTISIETE de BOGOTA O C. VALOR AGIO. $ 

ESPECIFIGACION: AOICIOr4 REGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0347 ADICIOO4 REGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL CONJUNTO 

RESIDENCIAL SENDEROS OIl (A SIERRA LOTE 2 P14 VIS TORRE 2 ETAPA 4 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (5.91101ro, do dornelso rool do d0000loolo,I-llloolar de donrinlo Iroconoplolo) 

A. ALIANZA FIDUCIARIA SA COMO VOCERO Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO ASTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO YOMASA 011 

$30.653$12.2 

ANOTACIONI Nro 006 Pedos: 07.05.2022 Rad5.aeión: 2022-31001 

SNR 0lI000fl'OnO 



SNR OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR 

.MATRlCULA INMOBILIARIA t t  .L. 

CERTIFICADODETRADICION &Q ' 
Ifi .' 5 

Certificado generado con el Piri No: 230304117773246509 Nro Matrícula: 50S-40792380 
Pagine 3 TURNO: 2023.54447 

Impreso nI 4 de Marzo de 2023 a las 08:48:53 PM 

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No lleno calIdos nin la firma (Jal roglsllador en la ulllmo pOgino 

Don: ESCRITURA 2851 deI 50-04.2022 NOTARlA VEINTISIETE de BOGOTA 0 C. VALOR ACTO: 

ESPECIrICACION CERTIFICACION TTCNICA DE OCIJPAC:014 0955 CERTIFICACION TECNICA DE OCUPAClON CONJUNTO RESIDENCIAL 

SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 2 ETAPA 2 TORRE 4 

PERSONAS auE INTERVIENEN EN EL ACTO 10-TIntar 4. deeochn ne.l de don,InIn,I.TiIuIae de domInio ncornplolo) 

A: ALIANZA FIDUCIARIA S.A.COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUT000MO DENOMINADO FIDEICOMISO YOMASA OIT. 

..0.OB3.Dl2.2
O 

NRO TOTAL QE ANOTACIONES: 6 

 

SALVEDADES: (Inform.c55n MI,rlor, Corregid.) 

FIN DE ESTE DOCUMENTO 
El :olnlonn4n lobo conn,nAa, nl 10801,4400 ocnl0-Ae' lEla o ema en el rgl O'd )odaen.nlo 1) e 
USUARIO RonII.,J, 

TURNO 2523.94447 FECHA: 04-03.2023 
EXPEDIDO EN: BOGOTA 

7/2.  

El Regleleodo.- LORENA DEL PLAR 061RA CABRERA 

1' C'**'• 0......r.o -1 áocnn p2Qn 1CJ 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS D&BOGTAOA .
,UR 

CERTIFICADO DE TRADICION / b 
MATRICULA INMOBILIARIA

O 

Certificado generado con el Pm No: 230304400073246510 Nro Matrícula: 50S-40792382 
Paina 1 TURNO: 2023-94440 

Impreso el 4 de Marzo de 2023 a las 08:48:53 PM 

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No 1:0,111 colirIo, sin la Soria III-! regisllaclor en la 011:1110 p:lgiria 
CIRCULO REGISTRAL: SOS -BOGOTA ZONA SUR OCPTO: BOGOTA D.C. MUNICIPIO: BOGOTA D.C. VEREDA.' BOGOTA D.C. 
FECIIAAPERTUR& 16022022 RADICACIÓN 2022-793 CON: ESCRITURA DE 06-01.2023 
CODIGO CATASTRAL. COO CATASTRAL ANT: 0-id IRFOfOMACION 
NTJPRS 

ESTADO DEL FOLIO ACTIVO 

ESCRIPCION: CASIDA Y LINDEROS 
API TOS 002.ET4.CO SENDEROS DEI SIERRA IT 2 P11 VIS CON ÁREA DE 49 701.12 TOTAL CONSTJ8IJIDA 51) ÁREA TOTAL PRIVADA ES DE 43.751.12 
CON COEFICIENTE DE 02251', CUYOS UNDEROS Y DEMÁS ESPECIFICACIONES OBRAN EN ESCRITURA NRO 8118 DE FECHA 30-11.2021 EN 
ROTARIA VEINTISIETE DE BOGOTA D.C. (AIETICIJLO O PARÁGRAFO 1 OEA LEY 1579 DE 2ó12) . 

ÁREA Y COEFICIENTE '.1'  
ÁREA. HECTÁREAS: METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUAIIRADOS: 

ÁREA PRIVADA- METROS CIIAORAOOS: CENTIMLiTI905 CUADRADOS: IAREA COfdSTRuIoA. METROS CUADRADOS: CENTIIJETROS: 
CUADRADOS 
COFFICIITNTE : '1. , . : , : -': -: 

COMPLEM(fdTACION: 

ALIANZA FIDUCIARIA SA COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AI.IT000MO DENOMINADO FIDEICOMISO YOMASAI A000IflIr) POR CONSTITUCION 
DE FIDUCIA MERCANTIL DE SUDAMIN SAS.. POR 0.0142081. 21.12.11 00TA111A24 DE BOGOTA D.C., ESTA ADOUIRIO P011 COMPRAALAMORNO 
VIiLLOJIl-J MARY CAR1.1EN7.A Y SANDOVAL MARTINES GERMÁN MAURICIO POR 12.5139 OEL 03-09.04 NOTARLA 20 DE BOGOTA OC. ESTOS 
ADQUIRIERON POR COMPRA A ÍINANZIIS Y VALORES FINVAL SA, POR E. 2003 DEL 20-12-02 NOTARLA SI DE BOGOTA D.C.. ESTA AOOUIRIO POR 
COMPRA A t.OEOII4A PEREA JOSE FLORENCIO P061 C. 1441 DEL 00.08.50 NOTARLA 3408 SAJOTAFE DE BOGOTA D.0 (ESTA E. TOE ACLAI(AOA EN 
CUARTO Al. ÁREA DEL PREDIO POR E. 1728 DEI. 00-07-02 NOTARlA 3.4 DE SANTAFE DE BOGOTA DCI liSTE ENGLOBO POR E 040 DEL 24.10-97 

OTARIA 64 DE SANTAFE DE BOGOTA. CON REGISTRO Al. rouo 050-40292568. 155TA 0-EME ACLARADA EN CUANTO Al. ÁREA. POR E. 64 DEL lO. 
NOTARLA 84 DE SANTAFE DE BOGOTA. CON REGISTRO AL EOLIO 050.40005547) RELOTEO P081 8.4271 DEL 22.11.94 NOTAIIIA 30 DE 

SÁRTArE DE BOGOTA. CON REGISTRO A LOS EOLIOS 050-40205590. A 4020S556. 40205001 Y 602. 40205005 A 614.40255810 A 024. 40205044 A 053, 
40205050 A 667, 40205091 A 702,40205709 A 707. 40205741 A 4020S923, .10200020 A 089. LOTEO POR E 4271 YA CITADA. CON REGISTRO A LOS 
FOLIOS 050-45205050. 45205552, 402505S4 Y 40205558 A 587 A000IRIO POR COMPRA A VENTEO LTDA P006. 4271 ANTERIORMENTE 
MENCIONADA. CON REGISTRO Al F000 050-40205547 

DIRECCIOR DEL INMUEBLE 
TIpo PreSo UROANO 

II CARRERA 2 75-18 SUR ATT IOS.TOZ.ET4.CO SENDEROS DEI SIERRA IT 2 P11 VIS 

DITÍ.I1MINACION DEL INMUFIRIE: 
005710AC1014 ECONOMICA 

MATRICULA ABIERTA CON OAOE EN LAN) SIGOIEPITEI6I lEn Coco de ÍnI.50.0:ón y  nOn.) 
RES. 40726932 

ANOTACION: Neo DEI FocO.: 09.08.2016 Re464oI4n: 2018.02473 

Doc: 118C917(IRA 3081 deI 011.50.0016 NOTARlA CINCUENTA Y CUATRO de BOGOTA O C. VALOR ACTO. $700.OIIO,000 
ESPECIFICACIOII HIPOTECA CON CUANTIA INDSTTRMI1n'ADA. 0205 HII'OTECA CON CUANTIA IN0ET0RMrNAOA 

PERDONAS OUE INTERVIENEN EN EL ACTO 15-TIbIe, de dobeeho benI de dornlnln.I.Tibul,, de domInIo InoemepIAlo) 



a rol ,ta*?..I 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE E3OGOTA ZONA UR 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certticado generado con el Pm No: 230304400073246510 Nro Matricula: 50S-40792382 

Pirrrr 2 TURNO: 7073 0.1448 

Impreso el 4 do Marzo do 2023 a las 08:48:53 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

NO lleno valide? alo III Urrvu IoI rofllII0dSr en la ultimo págela 

00 ALIANZA FIDUCIARIA SA. COMO VOCER.A DEL PATRIMORIO AU101401J0 DENOMINADO FIDEICOMISO VOMASA 611. 830 053 812-2 

e 

A: SANCO CAJA SOCIAL SA.
NITO 8880013354 

ANOTACION: Nro 002 Fedro: 06.10-2057 RorOcodón: 2017.02313 

Doc: ESCRITURA 1200 deI 20e9.2017 ROTARIA QUINCE CO BOGOTA D.C. VALOR ACTO: 5 

ESPECIFICACION CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL 0357 CONSTÍTUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL 

CONJUNTO RESIDENCIAL SENDEROS OC LA SIERRA LOTE 2 PH r. i fT' rO. O "e' f fT Çr) I j°0 0 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO IX.TIluIor do d000cho rllsi ¿&einI Iircor1dIoII 

A ALIANZA FiDUCIARIA SA COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA roELoATRI4oIO ATO1Ol0b O(9IS0 YOIIASA 

- . $300538122 
---..—----..--....---- 

ANOTAdOR: Nra 5Ó3 ForNe: 28-06.2015 Ildolcrin: 2SI0.0005 
lI'l i 1 ,rrrlG :r ri fa IJbl'(t3 

Doc: ESCRITURA 031 deI 07.03.2010 NOTARlA VEINTISIETE do BOGOTA D.C..............VALOR AT0TS 

ESPECIFICACIO1I: AITCGN REDIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL 0347 AOICION REDIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL CONJUNTO 

RESGENCIAL SENDEROS DE LA SIERRA lOTE 2 VIS PH ETAPA II. 

PEIISONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO IX -TOdar de dorecho real do dnoolnlo,I.lilolar do domlnln IncompIoIo) 

A' ALIANZA FIDUCIARIA S.A.COMO VOCERA Y ASMINISTRA000A DEL PATRIMONIO AUTONOIrIO DENOMINADO FIDEICOMISO VOMASA OIT 

830,083,812.2
5 

ANOTAdOR: Nro 001 reuno: 18.11.2019 ReCrecIda: 2019-65770 

Don: ESCRITURA 4007 deI 1610.2019 NOTARlA VEINT1SIETE do 80001/' D.C. VALOR ACTO: 

ESI'F.CIFICACIOOO: AOICION REDIMEN DII Pl'IOPIEDAD HORIZONTAL: 0347 ADICION REDIMEN DE PROPIUOAD IlOIlIZONTAL CONJUNTO 

RESIOENCIAL SENDEROS OE LA SIERRA LOTE 2 PH VIS TORRO ETAPA III 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.TiToIOr do CorROEn leal de 000ntnlo.I.T:tular do domnIA nuoreplrlol 

A: ALIANZA FIDUCIARIA S.A.COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTDNDMO DENOMINADO FIDEICOMISO VOMASA 
O NO. 830.053.8122 

ANOTAdOR: Nro ROS Fecha: 06.05.2022 Radicadl& 2022.703 

Dom ESCRITURA 8110 do 32-01.2021 ROTARIA VEINTISIETE Co BOGOTA O. C VALOR ACTO: 

ESPECIFICACION AOICION REGASEN DII PROPIEDAD HORIZONTAL: 0347 ADIdOS REDIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL CONJUNTO 

RESIOENCLRL SENDEROS DE LA 0108188 LOTE 2 PH VIS TORRE 2 ETAPA 4 

PERSONAS QUE I5lTEI1VI0NE9 EN EL ACTO 10-TibIar do derecho real do don,InIn,l.Tllolar dr donAnte oconrplolol 

A' ALIANZA FIDUCIARIA S.A CORO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO bRASA 611 

830 .093.812-2 

ASOOTACION: Nro 020 FocIno 17.05-2072 RrollcariAn: 2022.31801 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE3OGOT ZONA SUR 

CERTIFICADO DE TRADICION ¡Ç I 

MATRICULA INMOBILIARIA 

CertifIcado generado con el Pm No: 230304400073246510 Nro Matricula: SOS.40792382 
Pagina 3 TURNO: 2023.94448 

ImpreSo el 4 de Marzo de 2023 a las 08:48:53 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION' 

No lleno validoz Oir la roma del registrador en I ollima PAgInO 

Doc: ESCRITURA 2U01 deI 00.54.2022 NOTARlA VEINTISIETE do BOGOTA D.C. VALOR ACTO. $ 

ESPECIFICAdOS CFRTIFICAION TCCNIcA DE OCLLPACIOII 0960 CERTIFICACION TCCNICA DE OCUPACIOSI CONJUNTO I1ESIOENCL°L 

56600ROS DE LA SIIIRRA LOTE 2 ETAPA 2 TORRE 4 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO IS.TlIAIar do dorooho real do don,Inio.I.bilalar do dominio inoonnPlolnl 

Al ALIANZA FIDUCIARIA S.A.COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUT050MO DENOMINADO l'IOOICOMlSO NOMASA OIT. 

O.0S3,8l2-2 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: °0 

SALVEDADES, llnfoamadldn AnborI o CorroRIdal :1: L.. - .. - .......... 

-
. FIN DE ESTE DOCUMENTO 

El Inlonosado debo onmuninar al nr0isI,odor cualquier IalIa u ruon AOCI ngIsidd4 (oc dnculi,enInN' r :.:. ,..1.:'. 

USUARIO Re/lech 

TURNO: 2023.94445 FECHA: 24.03.2023 
EXPEDIDO EN: BOGOTA 

7 /2 

El R.gIdImdor LORENA DEL PLAR NEIRA CARRERA 

LS floro 0 mo rcoaoJu..,  a Mano ceanc000. O4#n.UOOrRtO 



SND OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBUCOS DE BOGOTA ZONA SUR 

CERTIFICADODETRADICION 
r

1 2 7 
C A.  MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con ci Pm No: 230304483173246511 Nro Matrícula: 50S-40792384 
Int, 1 TURNO 2023-94453 

Impreso el 4 de Marzo de 2023 a las 08:48:54 PM 

'ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No loso valIdez Una leSna del reglsIador en 11 SISmO pógina 
C:S4CUtOREGa;RAL- TOS - BOGOTA ZOMA SUR OFIPTO. BOGOTA D.0 MUNICIPIO 0030TAD. C. VEREDA. BOGOTA o c 
FECHAAPERTUÇ5A. 15-57-20)2 RADICACIÓN 2022.702 CON. ESCRiTURA 00-54-01-2022 
CODIGO CATASTRAL- COO CATASTRAL ANT: SIN INFORMACIOli 
SUFRE: 

ESTADO DEL rollo: ACTIVO 

FSCRIPÇION: CABIDA Y LINDEROS 

API 1S7.TO2.5T4 CO SENDEROS DEI SIERRA LT 2 VII VIS CON ANCA DE 45.02M2 TOTAL CONSTRUIDA SU ANCA TOTAL PRIVADA ES DE 39,03M2 
0014 COEFICIENTE DE 0.205% CUYOS LINDEROS Y CISMAS ESPECIFICACIONES OBRAN EN ESCRITURA NRO ElIO SE FECHA 30-11-2021 FN 
ROTARIA VEII4IISIEIE OF BOGOTA 17 C. IARTIÓLILO PMAGRAFO IOLALY 1579 DE 20121 ' . 

AREA Y COEFICIENTE - . , i•, - - 

AREn. HECTAIIEAS METROS CIJAOR000S: CENTIMETROS CUADRADOS 
AlOSA PRIVADA. Mr.TROS CUADRADOS. CENTIMIETIIOS CUAORADOS- I ANITA CONSTRUIDA. METROS CUADRADOS CENTIMETROS 
CIIAORA005 
COEFIOENEE:% - - - . - - 

COM PLEM E STA C ION 

ALIAN7.A FIDUCl/IJ4IA SA (COMO VOCEI1A DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO YOMASAI ADQUIRIO POR CONSTITUCION 
DE FIDUCIA MERCANTIL DE SUDAMIN SA S.. POR 0.8142 DEL 21-12-11 ROTARIA 24 DE BOGOTA OC. ESTA ADQUIRID POR COI.IPRA A LAMRRAIO 
VELLOJIN WRY CARMENZA Y SANDOVAL MARTIII&.Z DENOtAN MAURICIO POR E. 5129 DEL 03-09.04 NOTARlA 2505 9000TA O C.ESTOS 
ADQUIRIERON POR COMPRA A FINANZAS Y VALORES FUNAL S.A - POR E. 2003 DEL 28.12.02 ROTARIA El DE BOGOTA OC - ESTA 400UIRIO POR 
COMPRA A MEDINA PEREA JOSE FLORENCIO POR E 1441 DEL 08-CE-SO ROTARIA 34 DE SANTAFE DE BOGOTA D.C. CESTA E.FUE ACLARADA EN 
CUANTO AL ÁREA DEL PREDIO. POR E 5028 DEL 00.07.00 ROTARIA 24 OS SANTAFE DE BOGOTA D.C.( ESTE ENGL000 POR S.040 DEL 24.10-97 

OTARIA 64 DE SANTAFE DE BOCOTA. CON REGISTRO AL FOLIO 050-40292058 (ESTA E FUE ACLARADA EN CUANTO Al. MSA PORO 84 DEL 10-
- 097 ROTARIA 64 DE SARIEAFE DE BOGOTA. CON REGISTRO AL FOLIO 0604021)5547) RELOTEO POR E 4271 DEL 22-11-94 ROTARIA 3513€ 
SARTAFE DE BOGOTA. CON REGISTRO A LOS FOLIOS 550-45305540 A 40205500 .10209101 Y 602 40200600 A 614. 40205015 A 824.402451544 A 053. 
40705855 A 867. 40200691 A 702.40200705 A 727. 4S7155741 A 45255923 40205925 A 589 LOTEO POR E. 1271 YA CITADA. CON REGISTRO A LOS 
FOLIOS 055-45205550.40205552.4020555-1 Y 10205060 A 567. AOOUIRIO POR COMPRA A VERTER LTDA.. P011 E. 4271 ANTERIORMENTE 
MENCIONADA CON REGISTRO AL FOLIO 050-40200547. 

OIRECC?ON DEL INMUEBLE 
II,po P16430: URBANO 

10-ORnEAN 27018 SUR API I07.702.ET4.CO SENDEROS DEI SIERRA LT2 P11 VIS 

OETE9MEiACIOp4 DEL INMUEBLE. 
DESTINACION ECOE4OAIIC&l 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(o) SIGUIENTE).) (En cneo de InI4gr.olóc y BIcos) 
500-40728032 

ANOTACION: Mm 001 Feeha-  00-09-2018 R.41oaci6o: 2016.52473 

Doe ESCRITURA 308189 05.00-2510 ROTARIA CINCUENTA Y CUATRO d BOGOTA O. C. VALOR ACTO 0750.040.280 

ESPSCIPICACIDN- HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINAItA 0225 HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA 

PERSONAS OVE INTERVIENEN EN EL ACTO (0-TIRIO, do 40,00110 md do donllnlo.I.TIICII, de donnlnlo l000nlpinlo) 

SNR OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR 
- E2..

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 
Certiticado gonerodo con el Pm No: 230304483173246511 Nro Matricula: 50S-40702384 
PEginO 3 TURNO: 2023-04-150 

Impreso el 4 de Marzo de 2023 a las 08:48:54 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITIJAC(ON JURíDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No IstmoS valUes'. So la :1100 dEl 05:sImadoI CII la dUna p31550 

OC ALIANZA FIOIJCLARIA SA COMO VOCERA001.. PATRIMONIO ALITONOMO DENOMINADO FIDC:COMISO YO,4ASA MIT. 835 053 612.2 

x 
A: OANCO CAJA SOCIAL SA. NITO 8800073304 

ANOTACION: Mce 0825.800106-10-2017 RacEdder 2017-57373 

Doc ESCRITURA 1200 401 29-09-2017 NOTARlA QUINCE do BOGOTA D.C. VAtOI0ACTO 

ESPECIFICACION- CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAl.: 0317 CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD IIORIZONTAL 

CONJUNTO RESIDENCIAL SENDEROS DE LA 51151RA LOTE 2 FIl .'.. y ro o-., - c. )-" p" i\ (O II 
PERSONAS QUE INTERVIENEN III EL ACTO (2-IRla, dc 4cmnc8,o Ñit d.m TRu0l4k4.m6ni) ijei4uj i.. J4i"i. 

Al ALIANZA FIDUCIARIA SA. COMO VOCERA Y ADMINIST5SADORAL TRJO 'AiTZOÚ DbI !I&.óM15o YOMASA 
' ('ea 1 o) '0,,T 5......,p d"0n'f 5NIT.B35O53B15) 

ANOTACION: ilmo 003 P0019: 26.05-2019 RadicaSm: 2059-36309 - - 'e  

DCII ESCRITURA 031 dei 07.037515 NOTARlA VEINTISIETE do ROCbÇII ¿I l Ij 1.) IJ ç-, ("1 

ESPECIFICACION ADICION RACIMEN DE PROPID000 lIORIZONTAL: 0347 AOICION REGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL CONJUNTO 

RESIDENCIAL SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 2 VIS PSI ETAPA II, 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-T.IeIdm de 110,0055 mccl do doominin.l.TlolO,de donnlnlo InovInFIeIoI 
A: AUANZA FIDUCIARIA SA.COUO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO YOMASA 611 

0 30.003.612-3 

APSOTACION: Nmo 004 FCCIIOI 18-11-2019 RedIdeUdo: 2010-65770 

Doc ESCRITURA dOE7 del 16.10-2019 ROTARIA VEINTISIETE Ile BOGOTA O C VALOR ACTO. 

ESPECIFICACION AOICION REDIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL 0347 AD:CIOSI REGIMEN OS PROPIEDAD MORIZONEAL CONJUNTO 

F1IISIDENCIAI. SIINOIIROS DE LA SIERRA LOTES '1 I VIS TORRE 4 ILTAPA III 

PERSONAS QUE INTERVIENIN LIS EL ACTO (5-TIbIal do deSo01,o leal J5 dBIOIOIO.I.IiIUI41 do dominIo flnolnElelo( 

A: AUANEA FIDUCIARIA SA COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTOROMO DENOMINADO FIDEICOMISO TOMADA 

5 NIT.030.053,B52.2 

ANOTACION: NoR 005 Fecha: 08-01-2022 RadIc8çIón: 2022-792 

Don. ESCRITURA 8110 del 30-11-2521 NOTARlA VEINTISIETE Ea BOGOTA O C. VALOR ACTO. 

ESP€CJEICACION ADIC:ON REGIMOS DE PROF:EDAD HORIZONTAL.- 5347 ADIDOS REGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL CONJUNTO 

RESIDENCIAL SENDEROS DE LA SIERRA LOTES P11 VIS TORRE) ETAPA 4 

PERSONAS QUE INTERVIDl4E14 F.M EL ACTO (X.TIInIn, do 401001,0 roel do donllnln,I-TIIoIor do domInIo Innoloplolo) 
A. ALIANZA FIDUCIARIA S.A COMO VOCEOA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTOISOMO DENOMINADO FIDEICOMISO YOMASA -MIT 
530.053.BIS.2 

ANOTACIOIS: Nro 008 EncISo- 17-05-2022 Rodlca40en- 2025-3IBBI 

x 

4

. 



tostió: 05.5W dt5Ñ 0,4,1* -, 

S NR
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUI3LICOS DE BOGOTA ZONA SUR 

CERTIFICADO DE TRADICION 

-     MATRICULA INMOBILIARIA j / 
Certificado generado con el Pm No: 230304483173246511 Nro Matricula: 50S-40792384 

15aga 3 TURNO: 202344450 

Impreso el 4 de Marzo de 2023 a as 08:48:54 PM 

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No Ccoo validez sin la 6-ma del registrador as la ultOsa página 

Doc: ESCRITURA 2651 del 55.04.2022 NOTARlA VEINTISIETE do BOGOTA D. C VALOR ACTO: $ 

ESpECIrIcAcIoN: CERTIFICACION TECNICA DE OCuPAdOS: 5960 CIIRTIFICACION TECNICA DE OCUPAOON CONJUNTO RESIDENCIAL 

SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 2 ETAPA 2 TORRE 4 

PERSONAS QUE INTERViENEN EN (LACTO (X.TIttar de derecho re0 de don,In,e,I.T:IoSrr do donLola IncornpIr!OI 

A: ALIANCA FiDUCIARIA S.A.COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEI. PATRIMONIO ALITONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO TOMABA ElY, 

58.053.812-2 O 

tIRO TOTAL DE ANOTACIONES: 1' 

SALVEDADES: IIoIaroción AnterIor o CorragIdaI 

FIN DE ESTE DOCUMENTO 

IIN:ores.dod bacosnoclre 1 EOI t do caVO 10 1 IIeoe ore el g(pltdIo5docoroe RE-  1 1 ci 
USUARIO: ROOIIKII 

TURNO: 2023.94400 FECHA: 04-00.2023 

EXPEDIDO EN: BOGOTA 

El ReoIdor: LORENA DEL PILAR NEIRA CABRERA 

O 

c..ssc.UI000. &cuca OcAl .er,o s4ci;.' 0, '.,4s •' 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR 

CERTIFICADO DE TRADICION t22i.Ei  -MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 230304979973246512 Nro Matricula: SOS-40792388 
PaVos 1 TURNO: 2023-94449 

Impreso el 4 de Marzo de 2023 a las 08:48:54 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No TiEne valdez sin la firma del re0isTraUor 00 la cAlma página 

CIRCULO REGISTRAS,: TOS - BOGOTA ZONA SUR DEPTO: BOGOTA D.C. MUNICIPIO BOGOTA D.C. VEREDA.' BOGOTA D.C. 

FFCHA APERTURA' 10.02-2022 RADICACIÓN: 2022-792 CON: ESCRITURA DE: 08.01.2022 

CODIITO CATASTRAL: COD CATASTRAL ANT: SIN INFOItM.ACION 

SUP RE: 

ESTADO DEL roito ACTIVO 

'ESCRIFCION: CABIDA Y LINDEROS 
4P1203.702.ET4CO SENOEROS DEI SIERRA LT 2PM VIS COrI ÁREA DE 45.02M2 TOTAL CONSTRUDA.SU AREA TOTAL PRIVADA ESOS 39.032.42 

CON COEFCBNTE DE 0.205% CUYOS LINDEROS Y DEMÁS ESPECIFiCACIONES OBRAN CE ESCRITURA 1050.8119 DE FECHA 30-11.2021 EN 

NOTARlA VEINTISIETE DE BOGOTA D.C. (AROCULO 5 PARÁGRAFO 1 OE LA LEY 1579 DE 212 

AREAYCOEFICIFNTE 1 ' . . . . ... 

ÁREA - HECTÁREAS. METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADROOS: 
ÁREA PRNADA - ?.IETROS CUADRADOS CENTTUETROS CUADRADOS: ¡ÁREA COI4STRLIIOA - METROS CUADRADOS. CENIIUETROS 

CUADRADOS 

cocrtdlowTt:% :. ': , , . II: 

COI,IPLEMENTACION: 
ALIANZA FIDUCIARIA SA. (COMO VOCIIRA DEL PATRIPZO1IIO AUTONOMO DENO4ANAITO FIDEICOMISO TOMADA) ADOLIASIO POR CO44STTTUCION 

DE FIDUCIA MERCANTIL DE SUT)AMIN SAS.. POR E. 9(42 DEL 21.12-II NOTARlA 24 DII BOGOTA OC., ESTA ADQI.SRIO POR COMPRA A LAMBRNO 

VELLOJIl4 MA!0Y CARMENZA Y SANDOVAL MARTINEZ GERMAI4 MAURICIO POR 6.5130 DEL 03.09.04 NOTARLA 2ODE BOGOTA OC., ESTOS 

ADQUIRIERON POR COMPRA A FINANZAS Y VALORES FINVAL SA., POR 0.2003 DEL 20-12-02 NOTARlA ST DE BOGOTA D.C., ESTAAGOUIIIS) POR 

COMPRA A MEDINA PEREA JOSE FLORENCIO POR E 1441 DEL 50.06-lIS NOTARlA 3405 SANTAFE DE BOGOTA D.C. IESTA rus ACLARADA EN 

CUANTO AL ÁREA DEL PREDIO. PONE 1726 DEL 06.07.00 NOTARLA 3406 SANTAFE DE BOGOTA D.0 1 ESTE ENGLOBO POR E. 040 DEL 24-10.97 

'OTARIA SeDE SM4TAPE DE BOGOTA. CON REGISTRO AL FOLIO 050-1092065. (ESTA E ELlE ACLARADA EN CUANTO AL ÁREA. POR E. (4 DEL lo-
jl.OY IIOTARTA 640E SANTAFE DE BOGOTA. CON RCO:sTno AL roLlo 050-402055471 RILOTEO P014 E. 4271 DEL 22.11.04 NOrARLA 36 DE 

SANTAFE DE BOGOTA, CON REGISTRO A LOS FOLIOS 050-40205500. A 40205006,40205601 Y 602., 407,55005 A 014.40205510 A 024, 402014144 A 653, 

40700658 A 607, 40200001 A 702. 40205705 A 727. 40205741 A 402C5923, 40205025 A 000. LOTEO POR 0.4271 YA CITADA. CON NEGISTRO A LOS 

FOLIOS 650.40205550, 40205552. 40205554 Y 40206500 A 067 AOQUIP4:O POR COMPRA A VENTER LTDA PORO. 4271 ANTERIORMENTE 

MENCIONADA. CON REGIATRO AL FOLIO O5O'40205547 

DIRECCION DEL INMUEBLE 

Tipo Predio: URBANO 

1) CARRERA 279.IB SUR AP1203,T02,ET4.CO SENDEROS DE ISlER6A LT 2PM AS 

OSTERIAINACON DEL II41,BJEBLE 

DESTINACION ECOPIOMICA. 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(a) BIGUIENTB(s) (Eo casada InloBraclón y olcoal 

535-40726933 

Al.'OTACION: Nro 001 re08a: 05.09.2016 Radsaoón' 2016.62473 

Doc: ESCRITURA 3501 40100-00-2010 NOTARlA CINCUCNTA Y CUATRO do 6OGOTA D.C. VALOI4 ACTO SPSS,000,OCO 

ESPFCIFICACION IJIPOTECA CON CUAI4TIA INDETERMINADA: 0205 HIPOTECA CON CIJAIITIA INDETERMINADA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO 15-Tilos: do droecho reol do daocoio.I.T:IcLcr do ,loIvio I::ao,oplolol 



OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMODILIARIA 
Certificado generado con el Pm No: 230304979973246512 Nro Matricula: 50S-40792388 
Po0ina 2 TURNO: 2023.94440 

Impreso el 4 do Marzo de 2023 a las 08:48:54 PM 

'ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No llano volidoz Sin lo limo, del IolcIrodor CII IR Ullimo pügina 
DF. ALIANZA FIDIJCLARlA SA COMO V000RA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO YO),IASA 011 830.503 812.2 

A: SANCO CAJA SOCIAL SA.
NITe 8600073354 

ANOTACION: 8,0 032 FCeIA, 00.10.2007 Rodlcoclón: 2017.62373 

Don ESCRITURA 1200 deI 2509 7011 NOTARlA Q'J:lOCE de 00001RO. C. VALOR ACTO- O 

ESPECIFICACION CONSflTUCIOT4 REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0317 C003TIIIJCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL 

COidJUI4TO RESIDENCIAL SENDEROS DE LA SIEIIRA LOTE 2 P11
II f '..i 'Ir  ':. i r' ' tI 

PERSONAS DIJE INTERVIENEN EN EL ACTO IX.TiIoIa, de d.,scho ,co sd Tei.T0IeI'd dM" '°" 

A. ALIANZA FIDUCIARIA SA. COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO.UTfIOMO D(OWIW*oo E1ESOYOUASA 
II 1,

X . 1300520122 

ANOTACION * 003 Fo,o: 28 S6.70I0Raac6n: 2019.38090 . 
Ti rJlITj( f':;.I fr' Doc: ESCRITURA 831 dero2.53.2519 NOTARlA VEINTISIETE do BOGOTA D.0 ' VALOACTO$ '" 

ESPECIFICACION: 601000 REDIMEN DE PROPIEDAD HORI/.003AL. 0347 ADICION REDIMEN DE PROPIEDAD IIORIZONTAI. CONJUNTO 

RESIDENCIA!. SENDEROS DE LA SIERRA LOTE? VIS PH ETAPA II. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO IX.TIIoIo, do do,00l,o rOOl d dOnIlnIn.I.Ti1cI, do dor,IIflI0 i00000pinlol 

A: ALIANZA FIDUCIARIA S.A.COMO VOCERA Y AOMINISTRAOORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO YOMASA OIT 
830,023,812.2

5 

ANOTACION: Neo 804 FedrO: 16.11.2019 Rad,c.cdRo: 2019-85779 

Doc: ESCRITURA 4067 40116-10.2S19 NOTARlA VEINTISIETE de BOGOTA D.C. VALOR ACTO. $ 

OSPECIFICACION ADICION REGIMIIN DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0347 ADICION REDIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAl, CONJUNTO 

RESIDENCIAL SENDEROS DE LA S'ERRA LOTE? PH VIS TORNE 4 ETAPA III 

PERSONAS OSE INTERVIENEN FIl EL ACTO lX.TIIola, Za do,ocl,o 001 do domlolo.I.rllalor de dorOinlo incoIIIpIo1oI 

A: ALIANZA FIDUCIARIA S.A.COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO YOMAEA 

2 BIT. 830.023.812.2 

ANOTACIC3N: Neo OES Eocm,o 00412022 Rednoc,ón: 2022.702 

Doc: ESCRITURA 0115 40130.11.2021 NOTORIA VEINTISIETE do BOGOTA O, C. VALOR ACTO: E 

EEF'ECIFICACION: AOICIOId REClUTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL 0347 AOICION REDIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL CONJUNTO 

RESIOENCIAL SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 2 PH VIS TORRE 2 ETAPA 4 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X'Tde1,do d.,eM,o bOl do donZnlo.I.T11010, de domInIo In000,pI.Io) 

A: ALIANZA FIDUCIARIA 5.6 COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AOT000MO DENOMINADO FIDEICOMISO YOMASA OIT 
020.053.810.5 

ANOTACIoNm Nro 800 Fidm: 17.05.2022 RIdCI*OE 2022-31801 

000 00 W0400,,000cj,* ,c_%.  0%l I%;"c1OV0&00.,fl.00O,,.. 

S NR OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULAJNMQBILmARJA ,. 1 /  
Certificado generado con el Pm No: 230304979973246512 Nro Matrlcula: 50S.40792388 
Pegioa 3 TURNO: 2023-94449 

Impreso el 4 do Marzo de 2023 a OS 08:48:54 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL iNMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

Nr, llene Volidaz 2111 la firma 1101 Io1liSIçarIor en lo ullima póllloo 

Doc: ESCRITURA 2851 dolo5.04-252z NOTARLA VIIINTISIITIL do BOGOTA O. C. VALOR ACTO. 

ESFECIFICACIOII- CERTIPICACION TECNICA DCI OCUPACIOII-  0000 CERTIFICACIOI4 TECNICA DE OCI.lPACIOl4 CONJUNTO RESIDENCIAL 

SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 2 ETAPA 2 TORRE 4 

PERSONAS DUE INTERVIENEN EN EL ACTO IX-TdoIA, de d0,ocho leal de doo,InIo.I-TIIolor Ile domInIo Incoemplelo) 

A: AUANZA FIDUCIARIA S.A.COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTOIIOMO DENOMINADO FIDEICOMISO YOMASA 1111. 

o20.023.512.2
5 

NROTOTAI.00ANOTACI000S..O. .. , . 1 '. ' ' ' 

SALVEDADES: IToIo,mocl6o AnIerlo, o CoereOldel 

FIN DE ESTE DÓCUMENTO 
El:nloeeoodo doNe comunicO, nl ,o,306ad0n u001qldel I50o e,roe Qn ml ,ós2o 1lo d000mealdo' 1 
USUARIO: floollelh 

TURNO1 2073.04449 PECIIA: 04-03-2023 
EXPEDIDO EN: BOGOTA 

EIRogisI,edc,- .LORENA DEL PILAR NEIRA GROSERA 

.0 

1.1 



OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR 

CERTIFICADO DE TRADICION Q •I 9 rl :T.  

 MATRICULA INMOBILIARIA -  

Certificado generado con el Pm No: 230304563973246552 Nro Matricula: 50S-40792391 

Pa6-na 1 TURNO: 2023-94454 

Impreso el 4 de Marzo de 2023 a los 08:54:19 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

140 lene voSdez sar la terna del registlador en la oltrlra pn4 

CIRCULO REGISTRAL: SOS - BOGOTA ZONA SUR DEPTO: BOGOTA D.C. MUNICIPIO. BOGOTA D.C. VEREDA. BOGOTA O. C. 

FF.CIIAAPERTURA 16-02.2522 RADICACIÓN. 2072-702 CON: ESCRITURA 00:06.01.2072 
CODIGO CATASTRAL. COD CATASTRAL ANT: SIN IrIFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOlIO ACTIVO 

aESCRlPCIONI CABIDA Y LINDEROS 
AR1206.702ET4.CO SENDEROS DEI SIERRA LT 2 PH VIS CON 041511 DE 36.50M2 TOTAl. CONSTRUIDA,SU P,REA TOTAL PRIVADA ES DE 32.24M2 

CON cOEFIcIENrE DE OlEEN CUYOS lINDEROS Y DEMAS ESPECIFICACIONES OIIRAN EN ESCRITURA NRO Rl lO DE FECHA 30.11.2021 EN 

ROTARIA VEINTISIETE DE BOGOTA D.C. (ARTiCULO R PARAGRAFÓ TOE'LALY T579 DE'201'2) ....:' '• 

ARNAYCOEFICIENTE 
POlEA - HECTAREAS: METROS CUADRADOS: CENT1IZL 11arJS CUADRADOS: 
POlEA PRIVADA METROS CUADRADOS CENTIMETROS CUADRADOS. / ROBA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS 

CUADRADOS 
COEFICIENTE 

COMPLEMENTACION: 
AIJAOIZA F1DUCIAIOIA SA. (COMO VOCEITA DEL PATRhVONIO AUT000MO DENOMINADO FIDEICOMISO YOI.IASA) A000IRIO POR CONSTrTIJCION 
DE FII)UCIA MERcANTiL DE SUDOMIN SA.5. POR E. 9147 DEL 21.12.11 NOTARlA 24 DE BOGOTA D.C. ESTA ADQUIRID POR COMPRAA LAMBRNO 
VELLOJIN MARY CARMENZA Y SANDOVAL MWTTINEZ GERMAN MAURICIO POR E. 513S DEL 03.05.54 NOTARLA 20 DE BOGOTA D.0 . ESTOS 

ADQUIRIERON POR COMPRA A FINANZAS Y VALORES NOVAL SA, POR E. 2063 DEL '113.12-02 ROTARIA el DE BOGOTA D.C., ESTA 000UIRIO POR 

COMPRAA MEDINA PEREA JOSE FLORENCIO POR E. 1441 DEL 06-00.00 NOTARlA 34 DE SANT/lEE DE 0000TA D.C. (ESTA E. FUL ACLAIEAOAEN 
CUANTO AL ANUA DEL PREDIO. POR E I72R DEL 06-07.00 NOTARlA 34 DE SANTAFE DE BOGOTA OC.) ESTE ENGLOBO POR E 040 DEL 24.10-07 
'lOTO/CA 64 06. SO/1EAFE DA BOGOTA. CON REGISTRO 110. FOLIO 050-40292905. ESTA E. FUE ACLARADA EN CUANTO AL AREA. POR E. 04 DEL 10. 

.I.97 I4OT409L0 64 DE SANTME DE BOGOTA, CON REGISTRO Al, FOLIO S50-.LE205547l RELOTEO POR E. 4271 DEL 22.11.94 ROTARIA SR DE 

SANTAFE QE BOGOTA. CON REGISTRO A LOS FOLIOS 503.40200093. A 40205096, 40200601 01302, 40205605 A 614. 45200616 A 674, 402056.1.1 A 652. 

40205658 A 667, 45205091 A 702,40205700 A 737, 40205741 A 45205923.40205925 A 009 LOTEO POR 04211 YA CITADA. CON REGISTRO A LOS 

FOLIOS 050.4020S550. 40205552. 4020S5S4 Y 40205000 A 567. ADQUIRID POR COMPRA A VENTER LTDA.. P010 E. 4271 ANTERIORMENTE 

MENCIONADA. CON REGISTRO AL FOLIO 550-45205547. 

DIRECCION DEL INMUEBLE 
Tpo Pre URBANO 
II CORRER.A 2 19.16 SUR ,5Pl206.702lZT4 CO SENDEROS DEI SIERRA LE 2 PH VIS 

DETCIIMINACION DEL INMUESLE: 
I2USTINACION EC000I.IICA: 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LAN) SIGUIENTEIrI (En caro de Inlegranide y Oleas) 

50S-45726832 

ANOTACION: Nro 001 Fo/Ea: 94.94.3816 Rndlcación: 2016.B2473 

Dcc ESCRITURA 31101 deI 01.00.2016 ROTARIA CINCUENTA Y CUATRO do BOGOTA O C. VALOR ACTO: $700.000.000 

ESPECIPICACIOr0. HIPOTECA CON CURArlA INDETERMINADA' ESES HIPOTECA CON CUANIIA INDETERMINADA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO IS.TI1aIar de derecha real de do,eleo.l-Tllciae de danrinla InconnplrIa) 

lwllttflhw.4d, 

$NR SNR QE NOTAII000 
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA S,IJR 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 230304563973246552 Nro Matricula: SOS.40792391 

Pagina 2 TURNO: 2023-94454 

Impreso CI 4 de Marzo de 2023 a las 08:54:19 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JIJRIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION' 

No llene vo5-/cz ser la lerna del regnirodor en la cIErna pAgino 

DE ALIANZA FlOUCIAl4IA SA. COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUT000I.1O DENOMINADO FIDEICOMISO YOMASA UIT. 820503 8122 

x 

A: BANCO CAJA SOCIAL SA, NnE 6600073304 

ANOTAdOS: Nro 002 FechB: 06-10-2017 Radlc4cIAc 2817-62373 

Doc ESCRITURA 120080170-09.2017 ROTARIA QUINCE do BOGOTA 0- C VALOR ACTO. 

ESPECIFIcACION: C0145010UC100 REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0317 CONSTITUCION REGlAMENTO DE PROPIEDAD hORIZONTAL 

CONJUNTO RESIDENCIAl. SENDEROS DE 1.11 SIERRA LOTE 2 P14 3C '? q e0 1 A  
PERSONAS OSE INTERVIENEN EN EL ACTO (0-TIldar do doro/Ea ,oI do'don,Iiiro:I.TI(oIa9M d6IlllflIO (do i(ØIBta °"'° 

A ALIANZA FIDUCIARIAS A. COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA OEL.PATRII/01410 AUTONDI O DENOMI4DO OEIBSO YOMASA 

- - ''' X .S30B53$lfl 

ANOTACIOII: lOo 009 VIrIl,,, 76.EE.2S19Rndk5OCófl: 20j0-35590 - . - --:.. ' rl 'iII(i ('0 tI 1'- 
Doc ESCRITURA 031 dci 07-03-2010 ROTARIA VEINTISIETE do BOGOTA Ó:-c.............'VALOR CTO s' -, 

ESPECIFICACION: ,IOICION REGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAl 0340 ADICION REGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL CONJUNTO 

RESIOENCVJ.. SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 2 VS PSI ETAPA:' 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN ES. ACTD (X.Tilclar de derecho ropl do dcrr,,nlo,hTllclar do donrinio IncorrrpIeIO( 

A- ALIANZA FIDUCIARIA 5.A.COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO TOMASA NIT 

530.053.Bl2.2
0 

ANOTACIONI Nro 004 Fodra 15.11-2019 RacicI0ni 2019-65779 

Don ESCRITURA4O67 401 16.10.2019 NOTARlA VEINTISIETE do BOGOTA D C. VALOR ACTO- 

ESPECIFICACION: AO)CION REGIO/EN DE PROPIEDAD HORIZONTAL 0347 ADICION REGIMEN lOE PROPIEDAD hORIZONTAL CONJUNTO 

RESIDENCIAL SENDEROS OS LA SIERRA LOTE 2 PH VIS TORRF 4 ETAPA III 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO )X.TIIoIor de dercolro roal do dcnrl,,lo,I.TlIRIor do donllnlo IncornIlIOlol 

A: AUPO/EA FIDUCIARIA S.A.COMO VOCBRA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO YDMAOA 
O OIT. *36.053,812-2 

ANOTACION: Nro 005 todo,: 56.51-2022 Ro0-c05i0e: 2022-792 

Doc: ESCRITURA RIlO 801 30-11-2021 NOTARlA VOINTISIETE de BOGOTA O C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIPICACION: AOICION REDIMEN DE PROPIEDAD HoRIZONrAL-  0347 AOICION REGUIlEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL CONJUNIO 

RESIDENCIAL SENDEROS DE LA SIEBRA 10792 PH VIS TORNE 2 ETAPA 4 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (5.010100 de derecho roI do donolnlO,I.TlloIar do donlmnio Inoon,plelol 

A: ALIANZA FIDUCIARIA SA COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADD rIDEICOMISO YDMASA MT 

8 30.053.01 2.2 

ANOTACIDN: Nro 006 recIa-  17-05-2022 RadlCacióe: 2072-31881 

nr-1,0. ,.,.OV.n*r'" 



• d ..rnrod.& .fl Vr-Mn :,r..dn 

SNR OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR 

CERTIFICADODETRADICION 

MATJICULAJNMOBTLIARIA / 
CertIfiCadO generado con el Pm No: 230304563973246552 Nro Matricula: 50S-40792391 
Pseini, 3 TURNO: 202394454 

Impreso el 4 de Marzo de 2023 a las 08:54:19 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIONJ JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION 

No Iie90 valUe, sin lo 111,00501 reg1s3ad0, en la ElIAna 009mb 

Doo, ESCRITURA 2851 del 06.34.2522 NOTARlA VEINTISIETE do BOGOTA D.C. VALOR ACTO $ 
ESPECIFICACION' CERTIFICACION TECNIcA DE OCUPACION; OSEE CERTIFICACION TECHICA DE OCUPACION CONJUNTO RESIDENCIAL 

SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 2 ETAPA 2 TORRE 4 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO IS-sII:do, de dn,eehe ,oI de d011IflIeI.lilelo, do dnn,InIe InnoerpIelol 

A: ALIANZA FIDUCIARIA S.A.COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUT000MO DENOMINADO FIDEICOMISO YOMASA lOT 

NRO TOTAL OE ANOTACIONES: 6 

SALVEDADES: (IeIormcIdn AnterIor o Co..gIda) 

FIN DE ESTE DOCUMENTO 
1:1 InInrer.sdo debo oor00nIco, I roslrado, coalqno, larlo o erro, enel 'd91n1redd ioid000nrenlo, 
USUARIO Reolled, 

TURNO: 2023.94454 FECHA: 04-03.2023 
ESPEDIDO EN: 0000TA 

El ROOII00dRC LORENA DEL PILAR 1461RA CAIUIIIRA 

L..ah.:j..,cçØr., lr 10-1 a ..,rvano 0r Ir lbl'.cvlaro0s .opo,rU,odo 

S NR OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR 

CERTIFICADO DE TRADICION 

-iv  
Certificado generado con el Pm No: 230304309773246553 Nro Matrícula: 50S-40792396 
Pirglna 1 TURNO: 2523-94459 

Impreso el 4 de Marzo de 2023 a las 08:54:20 PM 

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No llene validez sin lo Ilr,na del reg:slselor en la u0irna p0511111 

CIRCULO REGISTRAI.: ESO. 90155TA ZONA SUR DEPTO: IJ000TA D.C. MUNICIPIO, BOGOTA D.C. VEREDA: BOGOTA D.C. 
roeRÁ APERTURA, 15.02.2022 RADICACIÓN, 2022-392 CON: ESCRITURA DE: 08-01.2072 
CODIGO CATASTRAL, COD CATASTRAL ANT SIN INEORMACION 
NS.IPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

)ESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 

AP1303.T02.ET4.CO SENDEROS DEI SIERRA LT 2 PH VIS CON POSEA DE 45.02M2 TOTAL CONSTRUIOA,SU AlOSA TOTAL PRIVADA ES DE 39.03MZ 
CON COEFiCIENTE DE 0.205% CUYOS LINDEROS Y DEMÁS ESPECIFICACIONES OBRAN EN ESCRITURA NRO.6I ID DE FECHA 35.11-2021 EN 
NOTORIA VEI4TISIETE DE BOGOTA D.C. (ARTICIJLO O PARÁGRAFO TOE L' LEY 1678 DE '212) . 

AlOSA Y COEFICIENTE , :: 
ÁREA - HECTAFSEAS: METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS; 
ÁREA PRIVADA - MTTROS CUADRADOS: CCNTIMSTROS CLIADIIAFIOS 1 ÁREA CONSTRUIDA. METROS CUADRADOS' CIINTIMEIROS: 
CUADRADOS 
COEFICIET4TE;% '- . . 

COMPI EME STA ClON 

ALIANZA FIDUCIARIA S,A (COMO VOCEAn DEL PATRIMONIO AIJTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO TOMATA) AOOUIRIO POR CONSTITUCION 
DE FIGUCIA MERCANTIL DE SUDAMIN 5 AS.. POR E. 8142 DEL 21.17.11 NOTARlA 24 DE BOGOTA D.C.. ESTA ADQUIISIO POR COMPRA A LBJIORNO 
VELLOJIN MART CAIOMILNCA Y SANDOVAL MARTINEZ GERMAI4 MAURICIO PORO SISO DEL 93-09-04 NOTARLA 20 DE BOGOTA D.C. ESTOS 
ADQUIRIERON POR COMPRA A FINANZAS Y VALORES FINVAL SA. POR E. 2503 DEL 25.19-02 NOTARLA El OF BOGOTA D.C.. ESTA 800UIRIO POlO 
COMPRA A MEDINA PEREA JOSE FLORENCIO POlO 5. 1441 DEL 0006-50 NOTARlA 34 DE SANTAFE DE BOGOTA D.C. (ESTA E. FUE ACLARADA EN 
CUANIO AL ÁREA DEL PREDIO. POlO E. 1126 DEL 06-07-00 NOTAIIIA 34 DE SAOITAFO DE BOGOTA OC.) ESTE ENGLOBO POR fi  0411 GEL 24-10.91 
'1OTARIA 84 DE SANTAPE DE BOGOTA. CON REGISTRO AL FOLIO 050-40292990, (ESTA E FUE ACLARADA EN CUÁNTO AL ÁREA. PORO. 64 DEL 10-
/191 NOTARlA 84 DE SANTAFE DE BOGOTA, CON REGISTRO AL FOLIO 550-40205947111F10T80 POR E. 4271 DEL 22-11-94 NOTARlA 38 DE 
ZANTAFE DE BOGOTA. CON REGISTRO A LOS FOlIOS 050-45205500. A 40205590, IS75SES1 Y 602. 40205003 A E14. 40205810 A E24, 40200644 A 653. 
4020S658 A 667. 40205651 A 702 40255105A 121.40205141 A 10205023.40209925 A SRS. LOTEO POR E 4271 YA CITADA. CON REGISTRO A LOS 
FOLIOS 050-45255550.40205552.40205034 Y 40205556 A 567. ADQUOIIO POR COMPRA A VERTER LTDA POR E. 4271 ANTERIORMENEE 
MENCIONADA. CDII REGISTRO AL FOlIO 050.40205547. 

MATRICULA INMOBILIARIA 

DIIIIICCION DEL INMUEBLE 
TIpo PICOSO: LIRSANO 

II CARRERA 270.10 SUIO AP1993.TDS.ET4.CO SENDEROS DE ISITRRA IT 2 FF4 VIS 

DETERMINACION DEI. INMUEBLE; 
DESTO4AGION ECONDEIICA: 

MATOICULA ABIERTA CON BASE EN IAl.) SIGUIENTEIOI lEn caen do Inlegroción y  olrosl 
SOS. 45729930 

ANOTACION Nro 001 F.oha; 09-OB.20rR RARalcl6rs: 2016.63473 

Don' ESCR:TURA 3601 dV 05.09.2010 NOTOJEA CINCUENTA Y CUATRO • BOGOTA O C VM.GR ACTO 0700000.600 

ESPECIFICACION v:POTECA CON CUANTIA INOETER.VINADA. 0205 H:POTECA CON CUAIOTIA INDETERMINADA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO lX.11tnler do doNoSo roel do don,InIo.I.T5:.r de donllnlo Ieean,pIoloI 

4

. 



NRO TOTAL DE ANOTACIONES: 6 

SALVEDADES: (InferniOcIde Anlerlor o CorloElde) -. c- 

10d rr ci  p,,i**0n,e0  

S
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA UR 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado cono! Pm No: 230304309773246553 Nro Matrícula: 50S-40792396 

PagIno 2 TURNO: 2023-94458 

Impreso el 4 de Marzo de 2023 a los 08:54:20 PM 

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION 

No liceo velAJES sin la firme dol legislrador en la ullima pAgara 

DE: ALIANZA FIDUCIARIA S A COI.IO VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOIlO DENOMINADO FIDEICOMISO NOEi/SA NIT. 830 053812-2 

5 

A: BANCO CAJA SOCIAL SA.
NITO 8605073354 

ANOTACION: Nro 002 FCNIIO 00-10-2017 RadIcacIón: 2017.62373 

Doc ESCRITURA 1250 deI 29-00-2017 ROTARIA QUINCE do BOGOTA D.0 VALOR ACIOc $ 

ESPECIFICACION COUS11TUC:ON REGLAMENTO DT: PROPIEDAD HORIZONTAL: 0317 CO14STTIUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL 

CONJUNTO RESIDEECIAL SENDEROS DE LA SERNA LOTE 2 PH e r e" - oc 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO IXTilalor do derecho r odmjie! 591J Lni. í 

A ALIANZA FIDUCIARIA SA COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA
YOMASA 

1
X MIT. 8300538122 

ANOTACION: Nro 003 FeU,o 20.05.20,gRad:cocSv 2019-30099 

Doc ESCRITURA 631 oI 07 07 2011E NdTARIA VEINTISIETE dó BOGX & C 

ITSPECII-ICACION ADICION REDIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0347 ADICION REOIMCN DE PROPIEDAD HORIZONTAL CONJUNTO 

RESIOU7ICLAL SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 2 V1S 1111 ETAPA II 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO IX.TIlaI.r do derecho :001 de do,nlolO.I-TIlaIer do donrinlo :nsornpintel 

A: ALIANZA FIDUCIARIA SACOMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMOIEO AUTÓNOMO DENOMINADO FIDEICOMISO TOMADA NIT 

830.053.8122
0 

ANOTACION: Nro 084 Fecho: 19-11.2019 RedicOdUe: 2019-65779 

Doc ESCRITURA 4567 deI 18-10-7019 ROTARIA VEINTISIETE de BOGOTA O C VALOR ACTO 

ESPECIFICACION AOICION REDIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0347 ADICIO14 REGIMFN DE PROPIEDAD HORIZONTAL CONJUNTO 

RESIDENCIAL SENDEROS DO LA SIERRA LOTD 2 PSI VIS TORRE 4 ETAPA III 

PERSONAD QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.TIIAIOr do derosho rool do donmlnlo,I-TiIOIor do dorolvlo InconmpIotol 

A: AIJANZA FIDUCIARIA 0-A COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUT030MO DENOMINADO FIDEICOMISO YOMASA 

X MIT 830.053.812-2 

ANOTACIONI Nra 005 Fecha: 06-01-2022 Rodi090lón: ZUSD-792 

Doc ESCRITURA 8119 deI 30-11-2021 NOTARlA VEINTISIETE do BOGOTA E C. VALOR ACTO 

ESPECIFICACION ADICIOP4 HEGIMEN DE PI4OPIEOIID HORIZONTAL 0347 AOICION REDIMEN DE PROPIEOAD HORIZONTAL CONJUNTO 

RESIDENCIAL SENDEROS DE LA SERNA LOTE 2 791 0-U TORRE 2 ETAPA 4 

PERSONAS OSE INTERVIENTN EN EL ACTO IX.TIIOIOr de derecho r,eI de dordnlo,I.TIIOIor de donArAn I050mnpIrIoI 

A: ALIANZA FIDUCIARIA Sfr COMO VDCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUIONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO TOMADA OIT 

830.083.812-2 

ANOTACIOPA: Nro DOE FecHa 17.05.2077 Rodca 2022-31861  

trniroi 00000000arOPOdnh:OAcaflncrl,cRIfliOrcAfl c,Mcn.SSon) 

$
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 1 - 
Certificado generado con el Pm No: 230304309773246553 Nro MatriuIa: 505-4 92 96 
Pag:na 3 TURNO. 2073-94150 

Impreso el 4 do Marzo de 2023 a las 08:54:20 PM 

'ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No lleno validez 5111 la 01515 del reqlslmador en la ullima 77010V 

Doc ESCRITIJRA SER: del 08.04-2522 NOTARÍA VEINTISIETE de BOGOTA D.C. VALOR ACTO 

ESPECIFICACION CF.RTTFICACIOI4 TECNICA DE OCUPACIÓN 0060 CERTTFICACIOm4 TECNICA DE OCUPACION CONJUNTO RESIDENCIAL 

SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 2 ETAPA 2 TORRE 4 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO 10-TIldar do derecho real do doomlo:o,I-Tllalar do doerinlo lnvomop:clo) 

A: ALIANZA FIDUCIARIA SACOMO VOCENA Y ADTaINIUTRADORA DEL PATRIMONIO AUT000MO DENOMINADO FIDEICOMISO YOMASA NIT 

04.003.812.0 

FINOS ESTE DOCUMENTO - - 

El InIore;060 debe corflunlçar o: regslrador cualquIer lalla 00110: en el róglslrodó las docU000::OSf 

USUARIO: Reollecj: 

TUTEO: 2023-94458 FECHA: 04-03.2023 

OXPEDIDO EN: BOGOTA 

El RBDiBIOOdOO: LORENA DEL PILAR NEIRACAIIREI4/l 



$ NR OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR 

CERTIFICADO DE TRADICION r-
.MATRIC ULA.INMO51LIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 230304405973246554 Nro Matrícula: 50S-40792402 
P,igsr 1 TURNO: 2023.04455 

Impreso el 4 de Marzo de 2023 a las 08:54:20 PM 
ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION 

No tono valido, sin la firmo del legisuador en la ultimo pñgino 
CIRCULO REGISTRAL: 505. BOGOTA ZONA SUR OEPT0. BOGOTA D.0 MUNICIPiO: BOGOTA O. C. VCRCDA BOGOTA O C 
I'ECIlAAPERTijRA: 16-02.2077 RAI2ICACIÓN: 2072-192 CON: ESCRITURA 0€ 00.01.2022 
CODIGO CATASTRAL: COD CATASTRAL ANT: 501 NEOÇOMAC:ood 
NUPRE: 

ESTADO DEL rollo ACTIVO 

E3CRIpCION: CABIDA Y LINDEROS 

API4OI T02 ET4 CO SENDEROS DE / SIERRA IT? PH V15 CON ÁREA DE 36.59W.? TOTAL COFdSTRUIOA.SU AREA TOTAL PRIVADA ES DE 32,24M2 
CON CoEFICIENTE 0S0106% CUYOS LINDEROS Y OEWrS ESPECITICAClONES OBRAN EN ESCRITURA NRO 8119 DE FECHA 2211.2021 EN 
NOTARLA VEINTISiETE DE BOGOTA D.0 (ARTiCULO 8 POR.AGRAFO 1 DE LA LEY 1579 DE 2012) 

AREATCOEFICIEJ4IE - i . . . - 

ÁREA. IIECI554EA5- METROS CUAORAflO5 CENTIIIETROS CUADRADOS: 

AREAPRIVADA . M529o5 CUADI4AOGS- CENTIMETROS CUADRADOS IAREA CONSTRUIDA. METROS CUADRADOS CENTINIETROS 
CUADRADOS 
COEFICIENTE 

COMPLFMENTACIQN. 

ALIANZA FIDUCIARIA 5.8- ICONO VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO OFNOM:r1AOO FIDrIICOMISOYOMASA( AÜOUII)IO POR CO1ISTITUCION 
DE FIDUCIA MERcANTIL DE SUDAMIN SAS., POR E. 9142 DEL 21-12.11 NOTARlA 24 DE BOGOTA D.C.. lISTA ADOUIRIO POR COMPRA A LAMORNO 
VOl I.OJIIO MNTY CARME lIlA Y SANDOVAL MARTINES GERMÁN MAURICIO PON 6.5135 DEL 03.6904 NOTAEOIA 20 DE BOGOTA D.C. ESTOS 

ADQUIRIERON POR COMPRA A FINANZAS Y VALORES ÍINVAL SA.. POR 0. 2003 DEI. 26.12.62 ROTARIA CI DE BOGOTA D.C.. ESTA ADOUIRIO POR 
COMPRA A MEDINA PEREA JOSE FLORENCIO POR E 1411 DEL 08-06-06 NOTARlA 34 DE SNITAI'E DE BOGOTA D.C. (ESTA E. FUE ACLARADA EN 
CUANTO AL AREA DEL PREDiO. POR E. 1726 DELBB.67.00 NOTORIA 34 DE SANTAFE 06 BOGOTA D.0 tESTE ENGLCBO POR E. 040 DEL 24-10.97 
NOTARlA 64 05 SANTAFC DE BOGOTA. CON REGISTRO AL FOLIO 050.40282908 (ESTA E. FUE ACLARADA EN CU.'J4TO AL ÁREA. POR E 64 DEL 10. 
.!I.II, I4OTARIA 64 DE SANEÁIS DE BOGOTA. CON REGISTRO AL FOLIO 050.402053471 RELOTEO POR E. 4211 DEI. 22.11.94 NOTARLA 38 DE 
SANTAFE DE BOGOTA. CON REGISTRO A LOS FOLIOS 055.40285550. A 40200406,40209601 Y 602,40205005 A 614. 402058)0 A 074, 40205844 A 653. 
452055E8 A 667.4020565) A 702. 40205705 A 727.40200741 A 40705923, 45205925 A UBE LOTEO POR E. 4271 YA CITADA. CON REGISTRO A LOS 
FOLIOS 050-40205950,45255552 40255504 Y 40205500 A 507 ADQUIRID P014 COMPRA A VENTOR LTDA.PORO 4211 ANTERIORMENTE 
MENCIONADA CON REGISTRO AL POLIO 000-40785547. 

DIRECCION DEL INMUEBLE 
TIpo Pr.d,o UREAIAO 

1) CARRERA 279.18 SUR API4OI.T07 ET4.CO SENOEROSDE ISIERRA 1.02 P141110 

OrITERMINACION DEL INMUEBLE: 
DESTINACION ECONOMICA 

MATRJCULA ABIERTA CON BA8B EN lA(o) SIGUIENTE(s) (En o..o do InIeBmoI6n y  olmo) 
505-40725.032 

ANOTACION: 9,0031 EnvIro: 0058-2015 RodicOclIn 2010.67473 

DOC 5.SCRITURA 7681 001 05.00.2016 NOTARlA CINCUENTA Y CUATRO 0• BOGOTA D.C. VALOR ACTO- S700 000.000 
ESPECIFICACION: IIIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA: 0205 PIIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA 

PI!RSONAS QUE IUTERVIENPI4 EN EL ACTO (X.TiIuI., do d.rocllo r.,I do doInInI0.I-TiII0, do donOnlo Incen,plelo) 

1.. .0. v..r.  

SN OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR 
1

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 230304405973246554 Nro MatricLlla: SOS-40792402 
Po9in4 2 TURNO: 2023.94455 

Impreso el 4 de Marzo de 2023 a las 08:54:20 PM 
ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION 

No 11000 va:ldeZ sin lo (lloro 1101 reglsl00110r en lO ultlnla pUgIna 
ST-  ALIANZA FIDUCIARIA SA COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUTO1/OUO DENOMINADO FIDEICOMISO YOMALSA NrO 530.553.612.2 

E 

A: BANCO CAJA SOCIAL EA. NITB R800079354 

ANOTAdOR: Nro 002 FoVra: 06-10-2017 RadIcadOs: 7011.62373 

Doc: ESCRITURA 1200110425.09.2017 NOTARlA QUINCE do BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

E5PECIFlCÁCIO10- CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZOHT/rLi 031? COI4STITUCION REGLMRINTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL 

CONSJVTORESIDSNCLALSE.rIOEROSDEOASIFRRALOTE2PM . . •. '_'i"('. I 
PERDONAS QUE INTERVIENEN 614 EL ACTO (X-T1IuIorsI, dCO6h6,L !19dl . 1 
A ALIANZA FiDUCIARIA SA COMO VOCERA Y A0MINISTRAOORA.LTRIMIÓ FIDICOMISO YOMASA 

0.1. •.Si '
11 OIT. 0300526122 

ANOTACION: Nro 003 Fe -  29-05.259 Rod000ó-, 2010.30090 1 
Doc ESCRlTL1RA63I 8.401 53.70:9 NOTARLA VliINTI5lE1Ed.9OGbf& rL

LAIbRO.2T&JII.J 

ESPECIFICACION: ADICION RECalEN 00 PROPIEDAD HORIZONTAL: 0347 AO(CION REGIMEN OF PROPIEDAD HORIZONTAL CONJUNTO 

RESIDENCIAL SENDEROS OS LA SIERRA LOTE 2 VIS PH ETNA II. 

PERSONAS GUE INTERVIENEN EN El. ACTO (5.TIIoIn, de doruclu reol do dn,niflIo,I.TIIuIo do doarinlo InconrpIoln) 

A: ALIANZA PIDUCIARIA S.A.COMD VOCEI1A Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUT050MO DENOMINADO FIDEICOMISO YOMASA OIT 

930.053.B12.2 E 

ANOTAdOR: Nro 004 Fedra 18.114819 RodCaiI€n. 2019.55779 

OOIT ESCRITURA 4067 deI IR-I0.2519 NOTARlA VEINTISIETE de BOGOTA O C. VAlOR ACTO: $ 

ECPECIrICACI0N AOICION REOIMEN DE PROPIEDAD HOSIZONTAI.- 0341 ADICIOFI REGIMEN DE PROPIEDAD HOI4IZONTAL CONJUNTO 

RESIDENCIAL SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 2 P11 VIS TORRE 4 ETAPA III 

PLRSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO lS-TibIo, do derecho real a. dsrernly.I.TllcIar de dominio IncoInpInIo) 

A- ALIANZA FIDUCIARIA SA COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONiO AUTOOIOMO DENOMINADO FIDEICOMISO YOMASA 

5 NIT. B3D.553.02.2 

A1IOTACIOPI: Nro 059 Feclrn 08-41.2022 RodI;n,ón 2612.792 

DOC ESCRITURA 8115 11,1 30.11.2821 NOTAI1IA VEINTISIETE dB 0000TA D.C. VALOR ACTO: 

CSPECIFlCACION: ADICION RCGII.EN DE PROPIEDAD HORIZONTAL-  5347 ADIdOS REGAlEN DII PROPIEDAD HORIZONTAL CONJUNTO 

RESIDENCIAL SENDEROS DE LA SIERRA LOTE? Pl VIS TORRE 2 ETNA 4 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.ITrluIaI de dor.clrn 1,01 do donrinlo,I.TI1ul.r de dominIo Ie000lpVIo) 

/4: ALIANZA FIDUCIARIA SA COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUT000MO DENOMINADO FIDBICONIISO TOMADA OIT 
930.053.812.2 

ANOTACION: Nro 606 P.ch.: 17.55.3073 Redlceclón: 202241669 



Idfl '"" r"'' •' Ur4. r,0•4 P.""09. - .5. P:ei ..:. p,.,.  a.,?5.J,. 9,,4r.3Co,s. 

S NR' 
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INM.QJLIARIA
- 7. . 

Ccrtlficado generado con el Pm No: 230304405973246554 Nrc Matrlcu a:'SOS-40 92402 
Poqlna 3 TURNO: 2023-94455 

Impreso el 4 de Marzo de 2023 a las 08:54:20 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No lleno valldm Em la ErIna del registrador en lo ElImIna página 

Don. ESCRITURA 2851 dol 00-04.2022 ROTARIA VEINTISIETE de BOGOTA O. C. VALOR ACTO: 

ESPECIFICACION: CERTITICACION TCCN'CA DE OCUPACICN 9080 CERTIPICACION TECNICA DE OCUPACION CONJUNTO RESIDENCIAS. 

SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 2 ETAPA 2 TORRE 4 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN El. ACTO (X.I5aler do dnrcnhe roal do dorninlo.I.flrelor do dOnrinlo inconrplelo( 

6: ALIANZA FIDUCIARIA S.A.COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEI. PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO YOMASA NIT. 

830.093.812.2 2 

NI4OTOTALOEANOTACIONES:6 .' .'-. '• 

SAO.VEDAD€SIBn1fl0OCI6flAMO6O000Or.9idOI . - ---. 

- FINOS ESTE DOCUMENTO 

LII lO 400004050 rl, 104 1 E  5 d oIl 1 1 II or, 1 oIt oIoIondocumoRI68 I. 1 1 1 1 CI 

USUARIO: Ronllnctr - 

TURNO: 2023.84405 FECHA: 04.23.2923 
EXPEDIDO EN: BOGOTA 

7 Oc. 
El Rog00n000r: LORENA DEL PII.AR NEIRACASRERA 

S NR OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR 

CERTIFICADO DE TRADICION 
(1.4 4 r r 

- - MATRICULAINMOBILIARIA 1.  - 

o..... 
CertIficado generado con el Pm No: 230304758373246555 Nro Matricula: 50S-40792403 
Pagina 1 TURNO: 2023-94459 

Impreso el 4 de Marzo de 2023 a las 08:54:20 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene velidez SIn lo Iirrno del regislrodor 011111 uIII,15a página 
CIRCULO REQISTRAL 503- BOGOTA ZONA SUR OEPTO' BOGOTA D.C. MUNICIPIO BOGOTA O C. VEREDA. BOGOTA II. C. 
FECHA APERTURA 06-07-2022 RAOICACIOO: 2022-793 CON: ESCRITURA DE: E6-EI.2572 
COOIGO CATASTRAL COO CATASTRAL .M'IT 5114 INFOR6t5COR 
NrJPRE 

ESTADO DEL FOUO. ACTIVO 

)ESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 
API402.T02 ET4 CO SENDEROS DE ISIERRA LT 2 PH VIS CON N4SA DE 36.50M2 TOTAL CONSTRUIDA.SU ANCA TOTAL PRIVADA ES DE 32241.42 
CON COcEICIEldIE DE 0.100% CUYOS LINDEROS Y GEMAS ESPECIFICACIONES OBRAN EN ESCRITURA 1000.8119DB FECIIA 30-11-2021 EN 
ROTARIA VEINTISIETE DE BOGOTA D.0 (ARTICULO 8 PARÁGRAFO O OC LA LÉP 15711 GE 701I - - 

ÁREA Y COEFICIENTE - - , - 
NOCA. IIECTIJOERE METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: - - - 
ÁREA PRIVADA - METROS CUADRADOS CENTUJETROS CUADRADOS 1 AlOSA CONSTRUIDA - METROS CLIAORA002. CENTIMETROS: 
CUADRADOS 
cOlIrICIENTE % - : - - . -, 

COMPLEMDNTACIDN: 
ALIANZA FIDUCIARiA 0-A. (COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DEIIOMI1OAGO FIlIE COMISO YOI.EASA( AOOIJIRIO POR CONSTOTUCION 
DE FIDOJCIAMSRCAJOTT. DE SUO/IMIN SA S.. POR E. 9142 DEL 21-12-II NOTAJOLA24 DE BOGOTA D.C.. ESTAADQIJIRIC) POlO COMPRA A LAMBRIJO 
VELLOJIN MARY CARL1ETIZA Y SANDOVAL INJOTINEZ GERMAl4 MAURICIO P0411 E. 5139 DEL 03.5904 ROTARIA 70 OF. BOGOTA D.C., ESTOS 
ADQUIRIERON POR COMPRA A FINANZAS Y VALORES FANAL SA - PONE. 2003 DEL 26-32.02 ROTARIA 81 DE BOGOTA D.0 - ESTA ADOUIRO) POR 
COMPRA A MEDINA PEREA JOSE FLORENCIO PONE. 1041 DEL 08418-CO ROTARIA 34 DE SNITAFE DE BOGOTA D.C. (ESTA E. FUE ACLARADA EN 
CUANTO AL dACA DEL PREDIO. POR E. 1726 DEL 05.07-00 NOTARlA 34 DE SANTAFE DE BOGOTA D.C.) ESTE ENGLOBO POR E 0-10 DEI. 24-00-07 
'pTAI0IA 04 GIS SANTAFE DE BOGOTA, CON REGISTRO AL FOLIO 1150-40203006. (ESTA E. FUE ACLARADA EN CUANTO AL RUSA. POR E. 64 DEL IX-
'1.07 NOTARlA 64 DE SANTAPE DE BOGOTA. CON REGISTRO AL FOLIO 090-402050471  RELOTEO POR E. 4271 DEL 22-11-64 NOTARlA 38 GE 

SANTAFE DE BOGOTA. CON I4FGISTRO A lOS FOLIOS 050.40705590, A 40200596. 40200600 Y 602,40305635 A 614.402056 IB A 024. 40205644 A 053. 
40205608 A 667.40200691 A 752.45205755 A 722.40200741 A -10200923. 40205925 A 980, LOTEO POR E 4271 VA CITADA. COnO REGISTRO A LOS 
FOLIOS 994.45705990.40205352. 40205054 Y 40255556 A 557 ADOUUOIO POR COV.PRA A VERTER LTDA.. PONE 4270 A24rPR:ORMESl4TE 
MF.NCIONACA. CON REGISTRO AL FOO.IO 500-40205547 

DIRECCION DEL INMUEBLE 
'T,o Prodio: URBANO 
II CARRERA 279.10 SUR API4OS.T02.E'74,CO SENDEROS DEI SIERRA LT 2 PH VIS 

DETERMINACION DEL INMUEBLE: 
OESTINACIOI4 ECOROMICA 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(o) SIGIJIENTEIN) (En caoo de mfllegran:órr y  aIro.) 
SOS- 40726922 

ANOTAdOS: Nro 000 Fedro: 09.00.2010 flRdlocI4n: 2015-62473 

Doc: EECRITURA 3681 40105.09.2018 ROTARIA CINCUENTA Y CUATI1O co 0000TA D.C. VALOR ACTO: $700.000.000 

ESPBCIFICACION: HIPOTECA CON CUANTLS INO0TERMINAOA: 0705 HIPOTECA CON CIIANTIA INOF'TFRSII.YADA 

PERSONAS OSE INTERVIENEN EN EL ACTO (0-TIbIar do d.r.oho oCal do dorolnlo.I-TI1eIar do donololo Ior0oorpInIe( 



La.::c.x.0 o*d-?..* flO?&.O O O1t..,.WI.l,OIOoo,Ot 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado gencrado con el Pm No: 230304758373246555 Nro Matricula: 50S-40792403 
Pg na 2 TURNO. 2023-94459 

Impreso el 4 de Marzo de 2023 a as 08:54:20 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION 

No lleno validoz DIn l Soma del registrador en la 01110W 1015100 

DE: ALIANZA FIDUCIARIA 3-P. COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO VOMASA 911.830.003.9122 

X 

A: BANCO CAJA SOCIAL SA. NITO 8600573354 

ANOTACION Nro 002 FINAl: 06-IS.20t7 Rocor 5017.82373 

Don. ESCRITURA 1209 deI 59.09-2017 NOTARlA QUINCE do BOGOTA D.C. VALOR ACTO. 

ESPECIFICACION CO$ESGTUCIOI4 REGLAMENTO DE PROPIEDAD FOROZONTAL 0317 CONSIlTUCION REGlAMENTO DE PROPIEDAD IlONZONTAL 

C094.ØJTJIORESIDSNCIAL SENDEROSOELASIERRALOTE nep. 
r' is s 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (0.Taolm,Io do,.cho oidjó °mL j'ntii1j 
A ALIANZA rlsuclAniA SA COMO VOCERA Y ADMINISII4A009A 

IUd1.!2TRIOId OBbO,ibtdFIDEI(COMISO YOMASA 

X 'NIT. 0300030122 

ANOTACION: Nro 003 TecOl: 2006-2019 Radk.n04n: 701939099 -

1 

Doc ESCRITIIRAS3I 4.15753-7019 ÑOTARLSVEINTISIIT'E de 01o0oÇj I3 

ESPECIFICACIOtl: ADICION REOT.FEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL. 0307 ADIC'ON REGIMEN DII PROPIEDAD HORIZONTAL CONJUNTO 

RESIDENCI.W. SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 2 VIS PH ETAPA II. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EH EL ACTO (X-TitoLor do dnreel,o 1001 do domieio.I.TlI., do doorinlo flcO.00p010) 

A ALIANZA FIDUCIARIA SACOMO VOCERAS ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTQNOT.IO DENOMINADO FIDEICOMISO YOM.ASA NIT 

830.083.112.2 X 

ANOTACIONI Neo 004 FodrI,: 18-11.2019 Rodicodóo: 2010.05779 

Son: ESCRITURA 4007 deI 16.10.2019 NOTARlA VEINTISIETE do UOGO'TA D.0 VALOR ACTO: O 

ESPECIFICACION: ASICION REGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAl.: 0347 IIDICIOHl REDIMEN DE PROPILDAD hORIZONTAL CONJUNTO 

RESIDENCIAL SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 2 PH VIS 1091W 4 ETAPA III 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO 0-TIbiar do dorocho real do dondnlo.I.T.IcIar do domInio l0000bpllol 

A: ALIANZA FIDUCIARIA SACOMO VOCERAS ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO TOMADA 

X NR'. 830.503.812-2 

ANOTACION: Nro 005 To0h 06.50.2022 RoOnoniSe 2022.707 

DON. ESCRITURA 9110 deI 35.11.2021 NOTARlA VEINTiSIETE do BOGOTA D, C. VALOIT ACTO 

ESPECIFICACION. ADICION REDIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 9347 ADICION REDIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL CONJUNTO 

RESIDENCIAL SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 2 PH 'OID TORRE 5 ETAPA 4 

PERSONAS CMII INTERVIP.NEN EN EL ACTO lX.Tlbo1.r do derecho roel do donrinlo.I.TIIUIor do donrinlo InoobopIolo) 

A: ALIANZA FIDUCIARIA SA COMO VOCERAS ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO HOVASA 617 

830.053.012.3 

ANOTACION: Nro 004 Fodro. 17.05.2032 R.EldOn: 5022.31981 

Le 4. 00 •00 WbOJ'3 .000OOØLq000.Ib,C0I.0.rOA».Cgo. 

S NR2 OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR 

CERTIFICADO DE TRADICION 

— - . MATRICULA INMOBILIARIA 2 7  
Certificado generado con el Pm No: 230304758373246555 Nro Matricula: 505-407924Ó3 
Pagln 3 TURNO: 2S23-94459 

Impreso el 4 de Marzo de 2023 a las 08:54:20 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION' 

No lleno validez sin lo 5rpra del regislrUdor en lo olIlma pAgIno 

Doc: ESCRITUIIA 2051 Al 50.04.2035 NOTARlA VEINTISIETE do BOGOTA D.0 VALOR ACTO. 

05PEC151CAC1071: CERTIFICACION TECNICA 00 OCUPACION: 0900 CERTIFICACION TECNICA Dli OCUPACION CONJUNTO RESIDENCIAl 

SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 2 ETAPA 2 TORRE 4 

PERSONAS QUE lMTEIlVlEt4EN EN EL ACTO 16.11101.' dr drrooho rI de dorniolo.I.TlIoIoe do domInIo lfloonrp:olo) 

0.: ALIANZA FIDUCIARIAS A.COMO VOCERAS ADTZINISTRASoftA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO VOMASA bIT 

830002.812.2 X 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: 6 

SALVEDADES: (lo(em,el6e Anlonloro CorregIdo)
1•• - 

FIN DE ESTE DOCUMENTO 
El 100101000 debo conrunlolr id mn5lsImador cualquIer lillo comer 0001 maSiro odios docunonlos 
USUARIo. Roelloclo 

TURNO: 502344459 FECHA. 04-03.2223 

EXPEDIDO EN BOGOTA 

71 

El RogiolsidoN LORENA DEL PILAR NEmA CABRERA 



CERTIFICADO DE TRADICION&0 . C) C) 

MATRICULA INMOBILIARIA ¿ ¿  
Certificado generado con el Pm No: 230304916373246556 Nro Matricula: 50S-40792404 

PoIno 1 TURNO: 2023-94457 

Impreso el 4 de Marzo do 2023 a las 08:54:20 PM 

'ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No lien? nolklez Sm la 5,n,a del ;cgIsIIaIIo1 cfl ID uftima p4gow 
CIRCULO RECISTRALI 500-BOGOTA ZONA SUR DEPTO: BOGOTA 0C MUNICIPIO BOGOTA D.C. VEREDA. BOGOTA O. C 
ÍECIIAAPERTUR.6. 10-02-2022 RADICACIÓN 5077-792 CON ESCI0-TURA 0€: 06-01-2522 
CODIGO CATASTRAL: CGO CATASTRAL ANT. SIN INFOI9MACiON 
NUPHE: 

ESTADO DEL rouO: ACTIVO 

.iESCRIPCION: CABIDA Y UNDEROS 
AP1403.102ET4 CO SENDEROS DEI SIERRA LI 2 PH VIS CON AREA DE 45.07M2 TOTAL C065TRUIOA.SU AlEtA TOTAL PRIVADA ES DE 3933V? 
CON CocrICICTrIE DE 0.205% CUYOS LADEROS Y DEMAS ESPECIFICACIONES OBRAN Oil ESCRITURA NRO RilO DE ESCIlA 30-11.2521 SN 

NOTORIA VEINT1SIETE DE BOGOTA D.C. IANTICULO O PARAGRAFO 1 DE LA LEY 579 DE 2012) : 

OREO Y COEFICIENTE . . . .. .... 
OREA- HF.CTAREAS: l,IETROS CUADRADOS' CENTIMETROS CUADRADOS' 
ARIZA PRIVADA - METROS CUADRADOS CENTIMETROS CUADRA005 IAREA CONSTRUIDA - METROS CUAORADDSI CENTIMETROS: 

CUADRADOS 
COEFICIF.9TETL -.: 1 .'.I : :" -,-,: 1 -•' 

COMP LE M E N TACION 
ALIANZA FIDUCIARIA 6-A. ICONO VOCERA DEL PATRIMONIO AUTO1IOMO DENOMINADO FIDEICOMISO YOMASAI ADQIJtRIO POR CONSTTTIJCION 
DE FIOUCIA MERCANTIL DE SUOAUIN SAS,. POR E. 6142 DEL 21-12-II NOTORIA 2400 BOGOTA D.C.. ESTA .5000IRIO POR COMPRA A LAMBIONO 
VSLIOJBI \IARY CARMENZA Y SANDOVAL MART1NOZ GORMAN MAURICIO POR E. 5139 DEL 63-09-04 NOTARlA 200€ BOGOTA OC.. ESTOS 
ADQUIRIERON POR COMPRA A FINANZAS Y VALORES FINVAL SA. POR E. 2903 DEL 26-12-02 NOTARLO. 61 DE BOGOTA D.C.. ESTA ADOLIIRIO POR 
COMPRA .', MEDINA PEREA JOSE FLORENCIO PONE. 1441 DEL OB-DE-SO NOTORIA 34 DE SAN'TAFE DE B000TAC C. (ESTA E. FUE ACLARADA EN 

CUANTO AL AREA DEL PREDIO. POR E. 172509,1, 06-07-00 NOTARlA 3409 SÁNTAFF. DII R000TAD.C.I ESTE ENGLOBO POR E. 0400E0. 21.10.97 

'(OTARIA 54 DE SANTAFE DE BOGOTA. CON REGISTRO AL FOLIO 500-40292900. (65TA E. FUE ACLARADA EN CUARTO AL OREO, POR E. 64 DEL ID. 
II-Sl NOTARLA 64 176 SANTAFE OF BOGOTA. CON REGISTRO AL FOLIO 050-402009471 RELOTECO POR E. 4271 DEL 27.11.04 NOTARLA SS DE 
SANTW'S OE BOGOTA. CON REGISTRO A LOS FOLIOS 000-40205509. A 40205096. .10209601 Y 002. 40205605 A 014. 40205016 A 624.40205644 A 057, 
40209658 A 667. 4S255091 A 702, 40205705 A 727. 40200741 A 40255523, 40205929 A OSO. LOTEO POR 0.4271 YA CITADA. CON REGISTRO A LOS 
FOLIOS 050-40205550.40205552.40206064V 40205556 A 567 0000IRIO POR COMPRA A VENTOR LTDA. P011 E. 4271 ANTERIORMENTE 

IIENCIONAOA. CON REGISTRO AL FOLIO 094-40205547 

DIRECCION DEL INMUEBLE 
990 Predm 005050 
(CARRERA 3 79.00 SUR AP140S.TOO 074 CO SENDEROS DEI SIERRA LI 2 PIE VOS 

DETERMINACION DEL INMUEBLE: 
I)SSTIlIACIOH ECONOMICA' 

MATOICULA ABIERTA CON BASE ElE I.A(,I SIC.UIENTEISI (En cace do IeIn9100Ión y  OlIOS) 

SOS - 40720932 

NIOTACION: Nro 001 Fod,a' 09-59-2016 P400494: 2016-62473 

DoY ESCRITURA 3581 1(1406.09-2016 NOTARLA CINCUENTA Y CUATRO do BOGOTA O C. VALOR ACTO. 0700,090.000 

ESPECIFICACION: FIIPOTECA CON CUAACOA INOETERI.ENADA: 0255 HIPOTCCACON CUANTSA Il(OIZTCRIAIN600 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.TIIOIOr do dorocho ,ral dr dornlnlo,I.'IIIoIOr de donllnlo IecoopioInI 

°-' OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR 
blm !° 

'a 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

CertIficado generado COn el Pm No: 230304916373246556 Nro Matricula: 505-40792404 

Pagino 2 TURNO: 31(23.04457 

IInpreso e) 4 de Marzo do 2023 a las 08:54:20 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No llena val:dez sin la Erina del IOgISIIL070T en IR ullano p2ino 

DE' ALIANZA FIDUCIARIA SA COMO VOCER.A DEL PATRIMONIO 0070140140 DENOMINADO FIDEICOMISO 50V-ASO UIT. 630.555812-2 

x 

A: BANCO CAJA SOCIAL 0.0. NITO 0000073354 

000TACIDNI 1410002 Fecha: 06.10-2017 004IcacAn: 7557.57373 

DOAI ESCRITURA 1200 deI 20.00-2017 NOTARlA QUINCE le BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACIOII' CONSTITIJCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0317 CONSTITUCION REGI AMENTO DE PROPIEDAD HOFlIZOOETAI. 

CONJUNTONESIOENCI.45.SENOENOSI3ELASIERRALOTE2PH '" '' 74 •O s 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.TiIIli1r do dorcni,e r d694nI6 'o, 

& AUAIEZA FIDUCIARiA 0.0 COMO VOCEAN Y ADMINISTRADORA DTR IOIOAUT 4OMO DNO?NNDO°R IC IOSOYORtASA  
o \ '-Z- O ss." 

E Nff.8300538122 

ANOTACIONI 5,0 003 Fecho: 20.00.2010 NadIcoCi6n:'2SIS-36059 1 1 ' 

Doc: OSCI1ITURAG3I d'e'107.03.7019' NdTA TIAEIÑTISIE1iEdO BOOb 'Ji 
0iAL&5 

ESPECIFICACION: ADICION REDIMEN DF. PROPIEDAD HORIZONTAL: 0347 ADICION REGIMEN DE PROPIEDAO IIORIZ0NTAL CONJUNTO 

RESIDENCIAL SF1400900 DF. LA SIERRA LOTE? VIS PH ETAPA II. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO I5.TIIoIa do dereche ,eol do denlinie.I-TIIAIOIOo donhinle ince,e7I4I0I 

PcI AUANZA FIDUCIARIA S.A.COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUT050MO DENOMINADO FIDEICOMISO 1014650 UIT 

630.003.612.2 5 

ANOTACIONI Nro 004 Fecha: 10.11-2016 Ilo4,cnclóe' 2010-65775 

Doc: ESCRITURA 4067 deI 16.10-7015 NOTARlA VEINTISIETE de80001AD. C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACIONI ADICION REGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL 11341 ADICION RECIURA DE PROPIEDAD HORIZONTAL CONJUNTO 

RESIDENCIAL SENDEROS DE LA SIERRA LOTE SFR VIS TOARE 4 E 1/IRA III 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.TlIIlIar de doreOho roal de deeiiole,I.TiIoIar de deleble InconrpIaIeI 

Al AUANZA FIDUCIARIA S.&COMO VOCERO Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO YOMASA 

E 587.830.053.612.2 

ANOTACION: Nl? 000 Fecha: 66-01.7022 RaI0IEbU4n: 7577.792 

Doc: CSCRITURA 0119 1(0125-11-2021 NOTARIO VEINTiSIETE de BOGOTA O C. VALOR ACTO- O 

ESPOCIFICACIONI ADIdOS REGUlEN DE PROPIEDAD HORIZONTAl.' 0947 AOICION REGII.IEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL CONJUNTO 

RESIDENCIAL SENDEROS DE LA SIERRA lOTE 2 PH VIS TORRE 2 ETAPA 4 

PERSONAS QUE INTERVIENEN ES EL ACTO (X.TIlolar de derecho roel da do,nI,,Ie,I.TIIAICr dr donrinio lecenllllolol 

AI ALIANZA TIDUCIARIA S.S COMO VOCERA Y ADMIT1ISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO 00501419600 FIDEICOMISO VOM050 910 

050.053.313.2 

ANO'TACIONI Nro 030 mIRa: 17-05-2022 peoloaclhn 2522.31601 

SNR 



CERTIFICADO DE TRADICION 

MATR.!CtJLA INMOBILIARIA 
Certificado generado con el Pm No: 230304916373246556 Nro Matrícula: 50S-40792404 
P6pna 3 TURNO: 2023.94457 

Impreso 014 de Marzo de 2023 a las 08:54:20 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDIC(ON" 

No lidnn odlldoz sin (a Erm del Ingisfrodor en la ullima p0Ino 

Doc ESCRITURA 2051 del 00.04.2522 NOTARlA VEINTISIETE de 8060TA D.C. VALOR ACTO 

ESPECIITCACIOX CERTIrICAClOId TECNICA Do OCUPACION: 0960 CERTIFICAdOR TECNICA DE OCUPACION CONJUNTO RESIDENCIAL 

01114001005 DE LA 8:08108 LOTO 2 ETAPA 2 TORRE 4 

PERSONAS QUE lltTERVlENEN EN EL ACTO (X.T:tolar 4. derecho mdl de .InrnInlo I.TIIUIO, dR don,Inlo Innen1pIC1o( 

4: AlIANZA FIDUCIARIA 0,A.COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO YOMASA NIT. 

d3D.NDS,812.2
. E 

NRO TOTAL DE ANOTACIOME$ E 

FIN DE ESTE DOCUMENTO 
El lelacroado doS,, o,r.oVc,r, al s,dor ccrIqdor I0o crIar en nl r4IN5o di hdocnmnonlo," 
USUARIO ReTeh 

TURNO: 2003.94407 FECHA: 0.4.03.2523 
EXPEDIDO EN: BOGOTA 

El R.gnlr.dn LORENA DEL PILAR NEIRACABROFoR 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR 

r 1 2 2 6 

L. S* e' I.Øa  £en.ón..c.'.eaa.ena 

S NR OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICO DE BOGOTA ZONA SUR 

CERTIFICADO DE TRADICIO 1 2 2 6 MATRÍCULA INMOBILIARIA
" 

Certificado generado con el Pm No: 230304576273246557 Nro Matrícula: 50S-40792406 
Pacen 1 TuRNO: 2023.94.458 

Impreso el 4 de Marzo de 2023 a las 08:54:20 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA I.A FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No bello validez sin la brIlla del rnQlslrodor en la 01111710 pdIna 
CIRCULO REOlSERAL, 035. BOGOTA ZONA SUR DEPTO, BOGOTA D.C. MUNICIPIO: BOGOTA O C VEREDA BOGOTA O C 
FEC1IA APERTURA 16-02.2022 RADICACIÓTd 2022.762 CON: ESCRLT1JRA 011 58.91.2522 
CODIGO CATASTRAL COD CAT4STl4a4. ANT. SIN I14POf4MACION 
HUERO. 

ESTADO DEL FOLIO' ACTIVO 

.)ESCRIPClØN: CABIDA Y LINDEROS 

APIIONTO2 ET4.CO SENDEROS DEI SIERRA LT 2 P11 VIS CON AREA DE OIL ESM2 TOTAL CONSSRUIDA.SU AREA TOTAL PRIVADA ES OE 43 75402 
CON COEFICIENTE DE 0.275% CUYOS LLNDEROS Y OPIlAS ESPECIFICACIOIoÉS OBRAN EN ESCRITURA NRO.8119 0€ FECHA 35.11.2021 EN 
NOTARlA VEINTISIETE DE BOGOTA O C IARTICULO PARAGOOAFO 7 DE LE LEY 1579062012) 

AREAYCOEFICIENTO
. ;. 

ARTA. FIECTAREAS: METROS CUADRADOS: CONTIMIITROS CUADRADOS: 

AllIA PRIVADA. METROS CUADRADOS: CEN1'IMIiTROS CUADRADOS: ARFA CONSTRUIDA. METROS CUADRADOS: CENTIMETROS' 
CUADRADOS 
COFrICIENTE % . - 

COMPLEMENTACION: 

ALIANZA FIDUCIARIA SA, ICOMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO YOI'ASA( A501JIl4IO P011 CONSTITUCION 
OC (IDUCIA MERCANTIL DE SUDAMIN SAS.. POR E. 8142 DEL 21.12.11 NOTARlA 24 DE 80600/1 D.C., lISTA ADOSIRIO POR COMPRA A LAMBRA/O 
VEI.LOJIN MP,RY CARMENAS Y SANDOVAL MARTINCZ GORMAN MAURICIO POR 0.0139 DEL 53.05.04 NOTARlA 20 DE BOGOTA OC , ESTOS 
ADOUIRIERON POR COEIPIOA A FINANZAS Y VALORES FINVAL SA. PORO 2553 DEL 29.12.02 NDTARIA 61 DE BOGOTA D.C. ESTA ADDUIRIO 9011 
COMPILE A MEDINA PEREA JOSE FLORENCIO POR E. 1441 DEL 00.00.56 NOTARLE 34 DE SANTAFE DE BOGOTA D.C. (ESTA E FUE ACLARADA EN 
CUARTO AL ARAN DEL PREDIO, POlO E 1735 DEL 08-07.03 NOTARlA 34 DE SANTAFE DE BOGOTA O.C.( ESTE ENGLOBO PORO 040 DEL 24.70.97 
OOTARV. 640€ SANTAFE DE BOGOTA. CON REGISTRO/A EOUO 050»IS29296B (ESTA E. F0€ ACLARADA EN CUANTO AL ÁREA POR E 64 DEI. lO. 
1.57 NOTARLA 6400 SANTAEE DE R060TA. CON RECISTRO Al. FOlIO 640.4570004?( RELOTEO POlO E 4271 DEL 22.11.94 NOTARLA 3800 

SANTAFE DE BOGOTA. CON REGISTRO A LOS FOLIOS 858.40205595 A 40205590. 40205854 Y 602, 40205805 A 614.40205616/467.1,107551144 A 6143. 
40205058 A 667,40205591 A 702,49255705 A 727,40090244 A 40205023, '10205975 A DOS. LOTEO POR 6.4271 YA CITADA, CON REGISTRO A LOS 
rollos OSO.40205550. 40205552, 49295554 Y 00205555 A SO?. AOOUIRIO POR COMPRA A VENTOR LTDA.. POR 6.4271 ANTEIOIOTOMENTE 
MENCIONADA. CON REGISTRO AL FOLIO 050.45205547, 

DIRECCION DEL INMUEBLE 
T€n PIRAn URBANO 

'(CARRERA 279.18 SUR AP1405,TO2,ETO.CO SENDEROS 001 SIERRA LT 2 FIl VIS 

DETERMINACION DEL INMUEBLE: 
005TINACION EC000MICA' 

MATRICULE ABIERTA CON DA$E EN LA(R( 510U1014T0(.I (En cano do fll.5r.cI6,, y 01,0.1 
505.40729932 

ANOTA010N: Nra 001 FloR.: 09.09.24,6 Rocodón: 2010.67473 

Doc: ESCRITURA 3681 deI 0509.2015 NOTARLA CINCUENTA Y CUATRO Co 0000TA O. C. VALOR ACTO: 0700.000,000 
ESPECIFICACION' NIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA. 0205 HIPDTECA CON CUANTIA INDETERMINADA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.TiIaIlr de derecha a.I de do,elnlo.I.Tl,nI.r do dderlele lnoen,plelel 



SNR
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 230304576273246557 Nro Matricula: 50S-40792406 

Paerra 2 TURNO; 2023-04456 

Impreso el 4 de Marzo de 2023 a las 08:54:20 PM 

'ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION' 

No lleno validez sin la firmo del Ie5iStrodvr En u ultime púgina 

DE ALIANZA FIDUCIARIA SA COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO VOMASA NIT. 030 053.812-2 

A: BANCO CAJA SOCIAL SA. 8118 8680073354 

ANOTACION: Nro 002 FonIo 06-10-2017 RodVaciflo,: 201782373 

ONT ESCRITURA 1203 de1  29-09-2017 NOT,NRIA OIJ:NCE fi. B000TA D.C. VALOR ACTC1 $ 

ESPFOFIcACION: COFISTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0311 CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL 

COSLIIJNTO RESIDENCIAL SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 2 PH a rç 3 rI- '
( "1 d2  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.TiIuIor de derechO ,SI I4rr oIl0io'd ojI5ofl8& Ic 

A AUANZA I-IDUCIARIA 5 A COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA I IO'TO?b DIOMIk cÇ9O5ISO VOMASA 

• X ME. 5300529122 

ANDTACION N 00SF Im 2008 2O1'R deucoón 2010 30000 - - 1 .....- 1 r'I rIIorIj rr fi o)hcr 
Doc; ESCRITURA 031 Sol 07-03.2019 NOTARlA VEINTISIETE do BOGOTA OC: - VALOR Acló: $ 

ESPECIFICACION; AOICION REGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAl. 0341 ADICION REDIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL CONJUNTO 

RES!000CIAI. SENDEROS DE A SIERRA LOTE 2 VIS P11 ETAPA II 

PERSONAS OUE INTERVIENEN EN EL ACTO lO-TIbIar do doche 1001 do dorninle,I.TIIoI.r do donelnio IncornpIOIo) 

A: AUANZA FIDUCIARIA 5.A.COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUT080MO DENOMINADO FIDEICOMISO YOMASA 511 

830.053812-2 

ANOTACION: No. 604 FoORO: 16.11.2019 RadVaádV 2019.05719 

Dom ESCRITURA 4067 deI 10-10.2010 NOTARlA VEINTISIETE do BOGOTA D.0 VALOR ACTO: $ 

ESPECIPICACIISN: ND?CION REDIMEN 0€ PROPIEDAD HORIZONTAL; 0347 *01(3001 REDIMEN DE PROPiEDAD HORIZONTAL CONJUNTO 

RESIDENCIAL SENDEROS DE LA SIERRA LOTOS PElVIS TORRE 4 ETAPA III 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.TiIvlor do doroclbo ,oal de donelnlo.I.T:IoIor de dominIo lncomplolol 

A: AUANSA FIDUCIARIA SACOMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO VONASA 

O NIT. 830.053.812.2 

ANOTACION: Nro 005 Fonha: 08-01.2022 Rod,cación; 2022-702 

Doc; ESCRITURA 8119 deI 30.11.2021 NOTARlA VEINTISIETE do BOGOTA O. C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION; ADICION REDIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL 0347 AOICICOI REDIMEN OE PROPIEDAD HORIZONTAL CON.nJNTO 

RESIDENCIAL SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 2 PH ViS TORRO 2 ETAPAS 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO .T$uI.r di doronho rool de dnnrInIO.I.Tlt0I0r do dornlrdo Incomplelol 

Al ALIANZA rIDucIARIA SA COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO VOlITASE 0111 

825053.512-2 

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 17.05.2032 Rodlcaeidn: 2022-31051 

d24.053.8124 

NRO TOTAl. DE ANOTACIONES: 'E 

SALVEDADES: Il010m,aclón Anlarlor o Corro4ldal 

FIN DL ESTE DOCUMENTO 
El InIor013çIo debo vomuelcar oh r-gislradnr cualquIer Tallo o 011er EV el r5IsIln dli InNdEnlreIot: II 
USUARIO ReclInen 

TURNO: 2023.54400 FECHA: 04.03-2023 
EXPEDISO EN: BOGOTA 

El R.8401m40011.ORENA DEI. PILAR NEIRA CABRERA 

4
. 

• IMI0 ,I0 0tIl# - O pbjIn ,.%&.d,, I.Ç..,m,O 90 CC 

S NR
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR 

CERTIFICADO DE TRADICION o 1) 5) 

— MATRICULA INMOBILIARIA a 1 ¿ L 6 
Certificado generado con el Pm No: 230304576273246557 Nro Matricula: 50S.40792406 
PagIno 3 TURNO. 2023-T4456 

Impreso el 4 de Marzo do 2023 a lOS 08:54:20 PM 

'ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION' 

Rellene valillo7 SIn la Iirn1 del Ie5IsIrador Os la ohmIO pAgino 

Doc; ESCRITURA 2851 del 00.54.2022 TdOTARIA VEINTISIETE do BOGOTA 0. C. VALOR ACTO; 

ESPECIFICACION; CERTIr-ICACION TECOICA DE OCUPACION. 0900 CCRT1ÍICACION TECNICA DE OCUPACION CONJUNTO NI-sEn;llI:IAI 

SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 2 ETAPA 2 TORRE 4 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO IX.TIIcIur de Sonocho ronl do door,lnlo,I.TIIod.r de domInIo I00000plobo) 

A: AUA.°IZA rIDUCIARIA SACOMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AIJTOIIOWO DENOl.TINADO FIDEICOMISO YOMASA OIT. 



1. "40n1 - flt. .br..,M rOAS .&O.r 1 fr,eo-I,,oe 

S NR OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULAINMOB1LIARIA.Q  -1- -9---7---- 
Certificado generado con el Pm No: 230304310873246558 Nro1Mafricus1:SU4019'2418 
Poir,a 3 TURNO: 2023-04460 

Impreso el 4 de Marzo de 2023 a as 08:54:20 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No lleno 0115407 sin la (orne del r05i51ra00r en la u0ln, p4çjina 
CIRCULO REGISTRAL SOS. 0000TAZONA SUR DEPTO SOGOTA OC. MUN1CIPIO BOGOTA D.C. VEREDA- SOCOlO 1) 0 
ESCIlA APE/1TIJRAJ 16-02.2932 RADIcACIÓN- 2022.792 CON. ESCRiTURA 0€ 0801-7022 
CODIGO CATASTRAL COo CATASTRAL ANT. SIN INCORMACION 
NU PR E 

ESTADO DEL FOliO ACTIVO 

.IESCRIPCIOH: CABIDA Y LINDEROS 

APTIOI,T03 ET4 CO SENDEROS DE / SIERRA LT2 PH VIS CON ÁREA DE 35 50M2 TOTAl.. CONSTRUIDA SU ANITA TOTAL PRIVADA ES OC 3226512 
CON COEFICIENTE DO 0.165% CUYOS LINDEROS Y DOMAS ESPECIFICACIONES OBRAN EN ESCRITIJRss NRO.Br 10 1)11 FECEIA 3011-2071 EN 
1O1ARIA VEINTISIETE DE BOGOTA D C )ARflCULO 8 PAIIAGRA.FO 1 DE lA LEY 1 79002017) 

ROCA Y coErIcIEFnE
1 1 / ÁREA- HECTAREAS METROS CUADRADOS CENTIMETROS CUADRADOS 

ÁREA PRIVADA. METROS CUADRADOS: CENT1M0T1105 CUADRADOS: 1 ÁREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS: CENTIHETROS: 
CUADRADOS 
COEFICIIINTE :54 1 -. .....: 

CO MPLSM EN TA dO N 

ALIANZA FIDUCIARIA SA. (COMO VOCERA DEI. PATRIMONIO AUTONOLIO DENOMINADO FIDEICOMISO YOMASA) ADQUIRID POR CONSTITUCION 
DE FIDUCIA MERCANTIL DE SUDNJIN SAS .POR E 0142 DEL 21.12.11 ROTARIA 24 DE BOGOTA D.C.. ESTA /TOOUIRIO POR COMPRA A L.AMBRAIO 
VELLOJIN MARY CARMENZA Y SANDOVAL MARTINI1Z GORMAN MAURICIO POR E. 5130 DEL 03.09.04 NOTARLA 2006 BOGOTA OCESTOS 
ADQUIRIERON POR COMPRA A FINANZAS Y VALORES FINVAL DA.. PONE. 2503 DEL 25-12.02 NOTARLA El DE BOGOTA D.C.ESTA ADQUIRIO POR 
COMPRA A MEDINA PEREA .1055 FLORENCIO POR E- 1441 DEL 06-06-QQ NOTARLA 340E SANTAFE 0€ BOGOTA D.C. (ESTA E. FIJE ACLARADA EN 
CUANTO AL AREA DEL PREDIO. POR E (728 DEL 06-01.50 ROTARiA 340€ SANT/eFE DE BOGOTA D.C.IESTE ENGLOBO POR E 040 0(1 74.10.97 

OTARIA 64 00 SANTAPE 0€ BOGOTA. CON REGISTRO AL roLlo 050-40742985. ([STA E. FUE ACLARADA EN CUANTO AL ANCA. PON E 04051 lO-
11.97 NOTARLA 640€ SANTAFE DII BOGOTA. CON REGISTRO AL FOLIO 05040205547) RELOTEO POR E. 4271 DEL 22.11.94 7/OTARIA 34 DE 
SARTAFE DE BOGOTA. CON REGISTRO A LOS FOLIOS 55340205590. A 40240590.47209601 Y 602.40205605 A 614.40205610 A 624. 40205644 A 653. 
40205650 A 887. 40205891 A 707. 40205705 A 737. 40209741 A 40205923. 40205925A 909. LOTEO POR E. 4271 YA CITADA. CON REGISTRO A LOS 
FOLIOS (58)40705550 40705552 43255554 Y 40205696 A 547 ADQUIRIO POR COMPRA A VERTER LTDA. POR 0.4271 ANTERIORMENTE 
MENCIONADA. CON REGISTRO AL FOLIO 055-40205547. 

DIRECCION DEL INMUEBLE 
Tillo Predio. URBANO 

1) CARRERA 279.15 SUR APIRII.T02.ET4.CO SENDEROS DF/SIERRA IT 2 PIlLAS 

IlETIiRHINAÇION DEL INMUEBLE: 
000TINAClON ECONOMICA: 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(S) 8108(1576).) (Be seno de InIe0ro0I4rr y SNOS) 
000.40726833 

ANOTACION: Neo 001 Foch: 09.09.2018 ROSIc.edón-  201843413 
DON ESCRITURA 3551 00155.09.2516 NOTAIIIA CINCUBNTA Y CUATRO Ile BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $750.000.050 
ESI'ECIF(CACIDIL IIIPOTECA CON CUAHTLP INDETERMINADA. 0209 HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO lX.TIroI.r de d.roel,o 1.51 so dorrelnle.I.TIIO-.r do domInIo i0000mpiele) 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR 
-- . . CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 230304310873246558 Nro Matrícula: 50S-40792418 
Pogino 2 TURNOI 2023-9441/0 

Impreso e) 4 de Msrzo de 2023 a las 08:54:20 I1M 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JLIRIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORADE SU EXPEDICION" 

No (infle valldcz SIn la Forno del TogiSlIUdor en lo olLrno pil5iflfl 

0€: ALIANZA FIDUCIARIA S.A. COMO VOCERA DEL PATRIMONiO AUTONO!,IO DENOMINADO FIDEICOMISO TOMADA UIT. 535403.012-2 

5-BANCO CAJA SOCIAL SA. NTTI 0630073354 

ANOTACIeN Nro 032 PeoRe: 06-10.2017 Ra6EaN&r 2017-62373 

Oso ESCRITURA 1200602909.7017 NOTARLA OUINCE de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION- CONSTITIICION REGLAMENTO 0€ PROPIEDAD II0RIZQI4TAL; 0317 CONST1EUCIOFI REGLAMENTO 0€ PROPIEDAD HOR(ZONTM. 

CONJUNTO 9051004C1A1 SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 2 PH .
1 () r ip j :, C1  F 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO )X.TIloIor do deroeho (odl de dbn nTel-TMei-'d(idoArinIe ImlcomfIoTól -- 

A: AIIAN7A FIDUCIARIA Oil COMO VOCERA Y ADMINISTRADORAI DELPA1RIMO11JTÓt4DMO  DENOMINADO FIDEIcOMISO YOMASA 

- 1 / I .1 - ..........L I. . :
8305530122 

ANOTACIO7-. 5 0003 r 20 06201911041 06 2019 15099 1 - - : ......: (II '1 J(I1IiI fT II 1a 
000:ESCNITURAOSI 54107-03.2519 NOTARIAVEITITISIILTEdOI(000TADA - - VALORACT :5 

ESPECIFICACION: ADICION REDIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0347 AOICION REDIMEN DO PROPIEDAD HORIZONTAL CONJUNTO 

RESIDENCIAL SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 2 VIS PH ETAPA II. 

PERSOIJAS DIJE INTERVIENEN 0901 ACTO (X-T:IoIar do dorocho 1001 dR dooriniO.I.T:IoI11r do dorniolo In000lpI.Io( 

A: ALIANZA FIDUCIARIA S,A.0000 VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO YOMAOA UIT 

830.053.810.2 0 

AJSOTACION: Nro 004 FooRe 18-11.2018 RedioacoRe: 2019-05779 

0061 ESCIQETiJRA 4087 del 18-10-2015 NOTARLA VEINTISIETE do BOGOTA O. C. VALOR ACTO- O 

ESPECIEICACION: ADICION REDIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0347 ADICION REDIMEN DO PROPIEDAD HORIZONTAL CONJUNTO 

RESIDENCIAL SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 2 PH 545 TORRE 4 ETAPA III 

PERSONAS QUE INTERVIENEN CROL ACTO (X.TIIOIOI de derecho 1001 do dornlolo,I-TjIoIor do doorlolo econlplolo) 

Al ALIANZA FIDUCIARIA 0.5-COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEI.. PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO TOMAS/e 

O SIl. 830.050810.2 

ANOTACION: Nro OSO ECCIIo 00-01-2022 Rodlorc4AII: 2022-702 

Oes: ESCRITURA 01(9 del 30-11.20U1 NOTARlA VEINTISIETE de BOGOTA O, C VALOI1 ACTO $ 

ESPECIFICACION: AOICIOIS REGAlEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0307 AIIICION REOIMON DE PROPIOOAD HORIZONTAL CONJUNTO 

RESIDENCIAL 0050090500 LA SIERRA LOTE 2 PH VIS TORRE 2 ETAPA 4 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO lX-TlIAISr de doreoho leol de dornlolo,I.TIIOI.r de domInIo lecoroplolol 

A: ALIANZA FIDUCIARIA S.A COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUT000MO DENOMINADO FIDEICOMISO YOMASA MIT 

000.D53.$12.2 

ANOTACIOII: NrO 080 F.drsi 17.06-2022 R.Scad0nr 2022-31681 



0044 .AO,k.!00 .,, 1? 00 , CCIIO..000000.,..00&h.43 00.-CO 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR 
CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRIC.U.LAJNMQBJLIARIA__ 

Certificado generado con el Pm No: 230304978973246559 Nro -atrigui796619 
Pagina 1 TURNO: 2023-94461 

ImpresO el 4 de Marzo de 2023 a las 08:54:22 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION' 

No lleca validez sin la Erma del regIstrador en la uláma págIna 
CIRCULO REGIETRAL: SOS- BOGOTA ZONA SUR DEPTO: BOGOTA D.C. MUNICIPIO: BOGOTA D.C. VEREDA: BOGOTA O. C. 
FECHAAPEIOTURA. 16-52-2022 RADICACIÓN: 2022-792 CON: ESCRITURA DE: 56-01-2922 
CODIGO CATASTRAL: COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 
NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

.cESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 
APIGC2.T02.ET4.CO SENDEROS DEI SIERRA LT 2 PH VIS CON AREA DE 36.SOM2 TOTAL CONSTRUIOA.SU áREA TOTAL PRIVADA ES OE 32.24M2 
CON COEFICIENTE DE S.IEE% CUYOS LINDEROS Y DEMAS ESPECIFICACIONES OBRAN EN ESCRITURA NRO.8119 DE FECHA 39.11.2021 EN 
NOTARlA VEINTISIETE DE BOGOTA D.C. (ARTICULO 8 PARAGRAPO-i DILLA LEY 1570 DE 5012) -, - : •-- : . - . - 

AREA Y COEFICIENTE - 
AREA - HECTáREAS: METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADÓSi 
ÁREA PRIVADA' METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: 1 AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS: 

CUADRADOS 
COEFICIENTE: 14 

COMPLEMENTAdOs: 
ALIANZA FIDUCIARIA SA. ICOMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUT000MO DENOMINADO FIDEICOMISO YOMASAI ADGUIRIO POR CONSTITUCION 
DE FIDUCIA MERCANTIL DE SUDAMIN SAS., POR E. 8142 DEL 21-12-Ii NOTARlA 241)6 BOGOTA D.C., ESTA AOOUIRIO POR COMPRA A LAMBRIVO 
VELLOJU4 MARY CARMENZA Y SANDOVAL MARTINEZ GERMAN MAURICIO POR E. 0130 DEL 03-09.04 ROTARIA 20 DE BOGOTA D.C.. ESTOS 
/IOOUlRIERON POR COMPRA A FINANZAS Y VALORES FINVAI. SA.. POR E. 2503 DEL 26-12.02 NOTARlA 91 DE BOGOTA D.C.. ESTAAOOUIRIO POR 
COMPRA A MEDINA PEREA JOSE FLORENCIO POR E. 1441 DEL 00.06.50 NOTARlA 34 DE SANTAFE 06 BOGOTA D.C. (ESTA E. FUE ACLARADA EN 
CUANTO AL AREA DEL PREDIO. PONE. 1726 DEL 00.97-SO NOTARlA 34 DE SANTAFE DE BOGOTA D.C.) ESTE ENGLOBO POR 5.040 OEL 24.10.97 

OTARIA 94 DE SANTAFE DE BOGOTA. CON REGISTRO AL FOLIO ESO.402929B8. (ESTA E FUE ACLARADA EN CUANTO AL AREA. POR E. 04 DEL ID-
11-97 NOTARlA 64 DE SANTAFE DE BOGOTA, CON REGISTRO AL FOLIO 050.40205547) RELOTEO POR E. 4271 DEL 22-11-94 NOTARlA 38 DE 
SOINTAFE DE BOGOTA, CON REGISTRO A LOS FOUOS 050.40205590. A 40205500. 4E7115801 Y 802, 4D205805 A 414.40200816 A 624. 40205644 A 853, 

40205858 A607, 40205091 A 702, 40255755 A 727.4025574114 402E5523, 40202925 A 989. LOTEO POR E. '1271 YA CITADA. CON REGISTRO A LOS 
FOLIOS 050.40209550.40205562. 40202054 Y 40205555 A 567. AOOUIRIO POR COMPRAA VENTER LTDA.. POR 0.4271 ANTERIORMENTE 

MENCIONADA. CON REGISTRO AL FOLIO 058.40205047. 

OIRECCION DEL INMUEBLE 
Tipa Predio URBANO 
11 CAROFRA 279.18 SUR APIES2.TO2.ET4.CO SENDEROS DEI SIERRA LT 2 FIl VIS 

OETERMINACION OEL INMUEBlE: 
DESTINACION ECOn4OMICA: 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA)sI SIGUIENTE(a) (Ea casa do 10100,505407 otros) 

500-40726932 

ANOTAdOS: Nro DOI Fecha: 09.09-2015 RadIcación: 2010.62473 

Dcc: ESCRITURA 3801 84107.09-2010 NOTARlA CINCUENTA Y CUATRO de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: S'IOO.SCO.00O 

ESI'ECII'ICACION: HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA: 0205 HIPOTECA CO'l CUANTIA INDE70RICIINAOA 

PERSONAS OSE INTEIeVI6NEN EN EL ACTO IX.TItaIar de derecho real da donrinlo,I-Tllolar do domInIo IncoeopIoIa) 

$NB 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: B . - 

SALVEDADES: (Inlormanlón Anlorlero CorregIda) :. 

UmI6. W c.O Omo.o pd,á&.$ A I.AI c006ç 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR 

CERTIFICADO DE TRADICION510 f) O 
MATRICULA INMOBILIARIA  

Certificado generado con el Pm No: 230304310873246558 Nro Matricula: 50S-40792418 
Pagina 3 'TURNO: 2023-94460 

Impreso el 4 de Marzo de 2023 a las 08:54:20 PM 
ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No llene validez sin la lirma del zegislrador en la ullima página 

Doc: ESCRITURA 2601 deI 08.04.2022 NOTARlA VEINTISIETE do BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: CERTIrICACION TDCNICA DE OCUPACION: 0060 CERTIFICACION TECNICA DE OCUPACION CONJUNTO RESIDENCIAL 

SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 2 ETAPA 2 TORRE 4 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO IX.TIlalar do derecho real do damlnlo,I.TitaIar de domInIo Incomplalo) 

A: ALIANZA FIDUCIARIA S.A,COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO VOMASA NIT. 

d30.003.812-2 2 

FINDEESTEDÓCUMENTO 

CII l000sadndehecaor carel ogslradoc000lqal lall oC rN'1onelraglsl,oda lo da orne IoN — 

USUARIO: RoallocOl 

TURNO: 2023-94-dEN FECHA: 04.03-2023 
EXPEDIDO EN: BOGOTA 

El RegI504dnr: LORENA DEL PILAR 951RA CAERERA 

sI R 
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SN OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 
CertIficado generado con el Pm No: 230304978973246559 Nro Matrícula: 50S-40792419 
PagIno 2 TURNO: 2023.94461 

Impreso el 4 de Marzo de 2023 a las 08:54:22 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION' 

No llene validez sin lo firma del registrodor en la ulllrna pOgina 

DE: ALIANZA FIDUCIARIA Sic. COlIO VOCEAN DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO YOMASA NIT. 830003812.2 

A: BANCO CAJA SOCIAL 5.8. f0Td 8605073354 

ANOTACION: Nro 002 Feche: 06.10.201? Rodlcac,drc: 2017.62373 

Doc: ESCRITURA 1200 deI 26.09.2017 NOTARlA OUINCE de BOGOTA D.C. VALOR ACTO $ 

ESPIICIFICACION- CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0317 CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL 

CONJUNTO RESIDENCIAL SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 2 PH -
'- r' .

O
f 7h 

PERSONAS OSE INTERVIENEN EN EL ACTO (0-TIbIar de dar-eche r0.il dmTo dH,ol (II 

A ALIANZA FIDUCIARIA SA COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DELATRIMOfIIO AUTOIOMO 
DNO1I!AOFIDEICOMISO  YOMASA 

) OIT 9350538122 

ANOTACION: Nro 003 Fnclro:2d-05-20IR Nodlcoción: 251 9.0OD9 
J r( (;Il( rço (l Doc: ESCRITURA 631 deI 07.03.2016 NOTARlA VEII4TI$ITE de BOGOTA D.1C VALOR ACTIS. 5..........  

ESPECIFICACION: ADICION REDIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0347 ADICION REGIMEN 05 PROPIEDAD HORIZONTAL CONJUNTO 

RESIDENCIAL SENDEROS DE LA SIERRA LOTEO VIS PH ETAPA II. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.TIIolar do doçocho roel de derElnlo,I.TIIoIar do dominio IncnmpIeIo( 

A: ALIANZA FIDUCIARIA 5.A.CQMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUT000MO DENOMINADO FIDEICOMISO YOMASA OIT 

830.053.EIO.2 X 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 10-11.2019 RadicacIón: 2019.65779 

Doc: ESCIOITIJRA 4007 del 8.10-2010 NOTARlA VEINTISIETE do BOGOTA D.C. VALOR ACTO: 0 

EEPECIFICACION AOICION REDIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0347 AOICION REGII,IEN DE PROPIEDAD I4ORIZONTAL CONJUNTO 

RESIDENCIAL SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 2 PH '/15 TORRE .1 ETAPA III 

PERSONAS GUE INTERVIENEN EN EL ACTO (0.111010, do derecho roel do domlnlo,I.Tibelar do domInIo IncompIoIo( 

A: AUANZA FIDUCIARIA S.A.COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO YOMASA 

X NIT. 939.003.812.0 

ANOTACIQN: Nro OES Fecha: 06.01.2022 RadiCación: 2022.792 

Doc: ESCRITURA 8119 deI 30-11.2021 NOTARlA VEINTISIETE do BOGOTA D.C. VALOR ACTO: 3 

ESPECIFICACION: AOICION REOIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 034? AOICION REDIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL CONJUNTO 

RESIDENCIAL SENDEROS DE LA SIERRA LOTEO PH '/10 TORRE 2 ETAPA £ 

PERSONAS QUE INTERVIENEN 80 EL ACTO (0.111010, de dar-echo rocld. doflrinlo,I.Tllrrl,r do domInIo Incomplolo) 

A: ALIANZA FIDUCIARIA S.A COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEI. PATRIMONIO AUT000MO DENOMINADO PlOElCOhIlSO YOMASA 008 
830.053.812-2 

ANOTACION: Ore 1228 Ficho: I7.DD-2022 flodiVIclón: 2022-31881  

lo fllacz co .co Icar-coamo u orto CroE 

SNR OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR 

CERTIFICADO DE TRADICIOf 

MATRICULA INMOBILIARlA ,, 
Certificado generado con el Pm No: 230304978973246559 Nro Matrícula: 50S-40792419 
Pagino 3 TURNO: 2023-94461 

Impreso el 4 de Marzo de 2023 a las 08:54:22 PM 

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No llene validez sin la 0rrna del r8gisIrador 0v la olbima págIna 

00c ESCRITURA 2851 deI 68.04-2522 NOTARlA VEINTISIETE de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: 

ESPECIFICACION: CERTIFICACION TECNICA 1)0 OCUPACION: 0080 CERTIFICACION TECNICA DE OCUPACICOI CONJUNTO RESIDENCIAL 

SENDEROS DELASIERRALOTE2ETAPA2TORRO4 

PERSONAS OSE INTERVIENEN EN EL ACTO (5-TIbIar do derecho real da domloio,I-TiIeIar de demlnle incompinlo( 

• ALIANZA FIDUCIARIA S.A.COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO VOMASA OIT. 

3E.053.R12-2
5 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES '6 1 0 - 

SALVEDADES: (Inlormaclón Anlerlor o CorregIdo) 

FIN DE ESTE DOCUMENTO - 
El InIOr010do dehe conrorrlcarel roNlelcodor caalqulBr IaIIa o error en al rog4slrOdd ion docomonlos : 1;- - . 1;  
USUARIO: ReaIIech 

TURNO: 2023-54401 FECHA: 04.03-2823 
EXPEDIDO EN BOGOTA 

El Reglobrador: LORENA DEL PILAR 081RA CABRERA 

226 



S NR
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR 

CERTIFICADO DE TRADICION 
f 2 

- MATRICULA INMOBlI  IARIA  

Certificado generado con el Pm No: 230304535573246560 Nro Matricula: 50S.40792426 
Pagrna 1 TURNO 2023.0446? 

Impreso el 4 de Marzo de 2023 a las 08:54:22 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la Trma del ;e0iSIrador en la ultimo pAgino 
CIRCULO REGISTRAL: 5SS. BOGOTA ZONA SUR DEPTO: BOGOTA OC. MUNICIPIO: BOGOTA D.C. VEREDA: BOGOTA O. C. 

FECHA APERTURA: 16022522 RADICACIÓN: 2022.792 CON: ESCRITURA 000601.2022 
CODIGO CATASTRAL COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMAdOR 

NUPRE: 

ESTADO DEL €000 ACTIVO 

ESCRIPC)ONl CABIDA Y UNDEROS 
N11701 T02 674.CO SENDEROS DEI SIERRA LT 2 PH ViS con ANCA 0E38 00642 TOTAL CONSTRUIOA.SU ÁREA TOTAL PRIVADA ES DE 32,24612 

CON COEFICIENTE 0€ 0.165To CUYOS LINDEROS Y DEMÁS ESpECIrICACIONES DORAN EN ESCRITURA 1400.911906 FECHA 30.11.2021 EN 

ROTAMIA VEINTISIETE DE BOGOTA D.C. IARTICULO 9 PARÁGRAFO 1 DE LA LEY 1679 DE 20121 ' 

ÁREA Y COEFICIENTE 
ANTA. IlECTARFAS: METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUAORAOÓS: - 

ÁREA PRIVADA. METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: 1 ANCA CONSTRUIDA. METROS CUADRADOS CENTIMETROS: 

CUADRADOS 
COEFICIENTE. 10 

COMPI.F.MFNTACION: 
ALIAN/A FIDuCIARIA S.A ICOMO VOCEAS DEL PATRIMONIO AIJEONOMO I)IENOMINAI)O FIDEICOMISO YOMASAI AOOUIRIO POR COFISTITUCION 
DE rIDIJCIA MERCANTIL DE SUDA.MIN SAS,. POR 0.0142 DEL 21.12.11 NOTARlA 24 DE 0000TA D.C.. ESTA ADOUIRIO POR COMPRA A LAMBFWO 
VELLUJIN MANO CARMEN7Ju Y SANDOVAL MARTINEZ GERMÁN MAURICIO POR E 5139 DEL 03.09.04 NOTARlA 2000 BOGOTA D.C.. ESTOS 

ADQUIRIERON POR COMPRA A FINANZAS Y VALORES FINVAL S,A .109 E. 2503 DEL 20.12.02 NOTARLA 61 DE BOGOTA D.C.. ESTA ADOUIAIO POR 

COMPRA A MEDINA PEREA JOSE FLORENCIO POR E. 1441 DIII. 59-CESO NOTARLA 34 DE SANTAFE CE BOGOTA OC. IESTA E. FUE ACLARADA EN 

CUANTO AL ÁREA DEL PREDIO. POR E. 1728 DEL 05-57.00 ROTARLA34 DE SAJ'ITAFE DE BOGOTA D.C.) ESTE ENGLOBO POR E. 040 DEL 24.10.01 

OTARIA 540€ SANTArE DE BOGOTA. CON REGISTRO AL FOLIO 050-40292986. IESTA 0 FUE ACLARADA EN CUANTO AL ÁREA. P041 E. 64 DEL 10. 

.1.91 ROTARIA 540€ SANTAPE DE BOGOTA. CON REGISTRO Al. FCUO 050-45205547) RELOTEO POR E. 4211 DEL 23-11.94 NOTARLA 39 DE 

SANTAFE DE BOGOTA. CON REGISTROA LOS FOUOS 050-45209590. A 40205596.40205001 Y 602.40298609 A 614.40225616 A 624. 40205604 A 55.3. 

40209650 A 507. 40200691 A 702. 45205755A 727. 40205741 A 40705023. 40205020 A 909 LOTEO POR E. 4271 YA CITADA. CON REGISTRO A LOS 
FOLIOS 000.40205550.40225552.40205051 Y 40205559 A 507. ADOIJIRIO POR COMPRA A VENTER LTDA. P014 E 4771 ANTERIORMENTE 

MENCIONADA, CON REGISTRO Al. FOLIO 050-40205547, 

DIRECCION DEL INMUEBLE 
'roo Predio. URBANO 
II CARRERA 275.15 SUR APITSI.T02.E74.CO SENDEROS 1257 SIERRA LT 7 PH VS 

OETTRMINACION DEL INMUERLT: 
DESTINACION ECONOMICA. 

MATRICULA ABIERTA CON BAEE EN LACO) BIGUIENTE(s) (Ro Cace do IrrIeB,eolón y 01,90) 

555. 49726932 

ANOTAdOS: Nro 001 Facha, 59.09.201693504050:2010-62473 

1350. ESCRITURA 3601 dO 0550-2015 ROTARIA CINCUENTA Y CUATRO de BOGOTA D.0 VALOR ACTO 5700.000.560 

ESPCCIFICACION: IlIPOTECA CON CUAO1TIA INDETERMINADA' 0205 IOIPOTECA CON CUANTIA IROETERSOIRADA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO IX-Tulalar do 001001ro e3 CO 400,iOIO.I.TilaIOr de daNifliO 000rnplelo) 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR 

CERTIFICADO DE TRADICCON 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 230304535573246560 Nro Matricula: 50S-40792426 
Pagino 2 TURNO: 2523-04462 

Impreso el 4 de Marzo de 2023 a las 08:54:22 PM 

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURCOICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No heno validez sin la IimI0 del rogistrador os la uIIIIUa pAgino 

DE: ALIANZA FIDUCIARIA SA. COMO VOCEAS DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO VOMASA BIT. 930.553,812.2 

x 

Al BANCO CAJA SOCIAL S.A. NITa 6600073304 

ANOTACIO9 dro 003 Fecha: 05-10.2517 RjCucoc4Sor: 2017.62373 

Doc ESCRiTURA 5200 CI26-00.2017 NOTARLA QUINCE de BOGOTA D.C. VALOR ACTO. $ 

ESP€CIFICACION CONSTETIJCIOI4 REGIJAIENTO 0€ PROPIEDAD HORIZONTAL: 0317 CO14STITUOON REGLAMENTO DE PROPiEDAD IIO4OIZOI4TAL 

CONJUN'TORESIDCNCLALSENIOEROSDELASIERRALOTE2PH N r' :T5 0 'ru (na 1-u 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO IX.TiIaIur do deOro rói L a,Lo i6aJ Jrini G..re A 

A AUANZA 000CIARIA S.A COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA 

ANOTACIOII Nro 003 Fho 600751911 0 0. 2010 360 
' (O l.I'°  'rOl 

Don: ESCRITURA 031 1101 07-03.2010 ROTARIA VEINTISIETE do BOGO1rA o:!l. 'VALOIN AbTOL o - 

ESPECIFICACION: ADICION REDIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0347 ADICION REGIT.1614 DE PROPIEDAD HORIZONTAL CONJUNTO 

RESIDENCIAL SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 2 VIS P11 ETAPA II. 

PERSONAS QUE I9TERVIC600 EN EL ACTO IX.TIIaIar do derecho real do don,InIo,I.TIIaIar de donrinla Irr000rpIaIoI 

A: AUASZA FIDUCIARIA 0.A.COMO VOCERA Y AOMINISTRALIOR.A BEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO YOMASA 40 

030.053.912.2 X 

AI4OTACIONI NrO 004 Fecho 10.11-2010 RanOcaciSno 2019.65779 

Doc ESCRITURA 400760 10.10-2219 NOTARIA'dIOINTTSIETE Ce BOGOTA O C. VALOR ACTO: 

ESPECIFICACIOU: AD1CON REGAlEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL' 0347 ADICIOIA REDIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL CONJUNTO 

RESIDENCIAL SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 2 P11 SAS TORRE 4 ETAPA III 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO IX.TiIalar de derecho rool de donrinlO.I.TIIaIer do domInio InnonrpIoTaI 

A: ALIANZA FIDUCIARIA S.A.CDMO VOCERA Y ADMII$ISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTOIIOMO I3ENOMIP4A0O FIOEICOMISO YOMASA 

2 1417.830.003.512.2 

ANOTACION: Nro BUS FEcho 00.01.2022 RadICacIón: 2022.792 

Don: ESCRITURA Rl 10110130.51.2021 NOTARlA VEINTISIETE do BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESFECIFICACION: ADICION RF.GIMSN DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0347 ADICION RCGIMETJ DE PROPIEDAD HORIZONTAL CONJUNTO 

RESIDENCIAL SENDEROS OS LA SIERRA LOTE) PH VIS TORRE) ZTAPA 4 

PERSONAS QUE INTERVIENEN 559 EL ACTO lS.TiIoUr de dornIllo leal de doenlnla,I.'IITUIaF de donrlelo inunomplotol 

Au ALIANZA FIOUCIAIIIA SA COMO VOCEAS Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO TOMASA BIT 

630.903.912.2 

ANOTACIONl Neo 006 FodrO: 17-05.2020 Rs 6ac 2022-31991 

$NR f 
o .ocr., a. . 0.0. nona .0,40.,. .04 pq C.&tne no. 
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR 

CERTIFICADO DE TRADICIO 

 MATRíCULA INMOBILIARIA  ' L. 
Certificado generado con e! Pm No: 230304128473246561 Nro Matrícula: SOS-40726933 
Pagino t TURNO; 2023.04463 

Impreso el 4 do Marzo do 2023 a las 08:54:22 PM 

'ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURíDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene valIdez In la llrma del Ieg:MIaØQI en lo uII:,na pl.5:ea 
CIRCULO REGISTRAL: SSS- 0000TA ZONA SUR DEPTO: BOGOTA D.C. MUNICIPIO. BOGOTA D.C. VEREDA. BOGOTA 0. C 
FECHAAPE101SIRk 2001.2017 RADICACION: 2017219: CON: ESCRITURA DE' 18.01.20:7 
CODIGO CATASTRAL: AAAO2SB000MCOO CATASTRAL ANT: SIN INFORMAdOR 
NUPRE: 

ESTA000ELEOLIO ACTIVO 

SNR S N OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PU13UC0S DE BOGOTA ZONA SUR 
CERTIFICADO DETRADICION j o' 6' 

MATRíCULA INMOBILIARIA 1 ¿. L ©  
Certificado generado con el Pm No: 230304535573246560 Nro Matrícula: 50S-40792426 
Pogina 3 TURNO; 2023.04.11(2 

Impreso el 4 do Marzo de 2023 a las 08:54:22 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURíDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORADE SU EXPEDICION" 

No tiene vaidez sin la (orno Aol loglNlrodor en (o u)Ilrna póqina 
000-ESCRITURA 2831 ,IeI 08042022 NOTARlA VEINTISIETE 00 BOGOTA D.C. VALOR ACTO $ 

ESPECIFICACION CERTIFICAdOR TECNICA DE OCUPACION: 0960 CEITTIFICACION TECRICA DOE OCLIPACION CONJUNTO RESIOF.NCtAI. 

SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 2 ETAPA 2 TORRE 4 

PERSONAS QUE INTERVIENEN FN FI ACTO (0.flEIl0rde dpr0ho reo, de domInlo.I.TI1I., dr dorelelo ¡nconoplo:o) 
0.1 

ALIANZA 005CIARIA SA.COEIO VOCERA Y ADMI STR.ADOP.A DEL PATRIMONIDAUTONOMO DENOMINADO FIDEiCOMISO YOMASA NIT. 

-- x 

NROTOTALOEANOTACIONES..B.
'"' ( ' r' ..-r. ....................................... 

— I 

- 

FINDSEST500CUMENTO - El SICIOS850 debe comunIcar al r05,II000ç CIIOINUIOO iaiia o croo, en el ,d5iro dó Iojd001,nwnlø, : . .' - - 
USUARIO' ROOIIADl 

TURNO: 2023.94462 FECHA: 04.33.2523 
EXPEDIDO EN BOGOTA 

IRLA DEL PiLAR NEIRA CABRERA  

ESCRIPCIQN: CABIDA Y LINDEROS 

LOTE El DESTINADO PARA VI P CON ÁREA DE 2700890.12 CUYOS LINDEROS Y DEMÁS ESPECIFICACIONES OBRAN EN ESCRITURA NRO.04 lOO DE 
FEdRA 04.10.2010 EN ROTARIA CINCUENTA Y CUATRO DE BOGOTA GI C. (ARTICULO 8 PARAGRAFO 1 DE LA LEY 1578 DE 2012) 

ÁREA Y COE E CIEN TE 

ARIEA. 1IECTAREAS: METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUAORDO5: . - . 
ÁREA PRIVADA. METROS CUADRADOS: CENTIIJETROS CUADRADOS: IAREA COÑErRUII)°s -'JETRO CU/nRÁ0OS CITNT(IAETROS 
CUADRADOS 
COEFICIENTE : 

CO MPLEMEN TAO 1004: 

ALIANZA FIDUCIARIA 5.A (COLEO VOCEISA DEL PATRIMONIO AIJTONOUO DSNOM;NAOO FIDEICOMISO VOMASA) AOOUIISIO POR CONSTFTUCION 
DE FII3IICIjI I.OIERCANTIL DE SUDASEN SAS. POR E. 8142 DEL 21.12.11 ROTARIA 24 DE BOGOTA D C., ESTAAI700IRIO POR COMPIAAA LAMHRIVO 
VFLLOJR MART CAR.MENZA Y SANDOVAL MARTE4EZ GERMAN MAURICIO POR E. 5138 DEL 03.09.00 NOTARLO, 70 DF BOGOTA OC.. ESTOS 
ADOU:RIERON POR COMPRA A FINANZAS Y VALORES FINVAL SA. POR E 2503 DEI 26.12.02 NOTARLA 61 DE BOGOTA fl C. ESTA AE)OUIRIO POR 
COMPRA A MEDB4A PEREA JOSE FLORENCIO POR E. 1441 DEL 59-OB-GO NOTARLO. 34 DE SMOTAPE DE BOGOTA OC (ESTA E FUE ACLARADA EN 
CUANTO Al. ÁREA DEL P115010. POR E. 1726 DEL 06.07.08 ROTARIA 34 DE SANTAflE DE BOGOTA D.C.) ESTE ENGLOBO P67517 040 DCI. 2410-97 
ROTARIA 64 DE SIV4TAFI! DE BOGOTA. CON REGISTRO AL FOLlO 09040702008 (FSTA F FUE ACI.ARAE)A EN CUÁNTO Al. ARFA. POR E 00 DEL IR. 

1.07 NOTARlA 84 DE SALNTAFE DE BOGOTA. CON REGISTRO AL FOLIO 050.40205547) RCLOTEO POR E. 4271 DEL 22-11.94 ROTARIA 3600 
JANTAFE DE BOGOTA. CON REGISTRO A LOS FOLIOS 00040205550, A 40205506.40205601 Y 602.40205605 A 614, 40205018 A 024, 40200044 A 653. 
40205858 A 667.40280081 A 702,40205705 A 727. 40205741 A .10253523, 40200925 A 589. LOTEO PONE. 4271 YA CITADA. CON REGISTRO A LOS 
FOLIOS 055-45200555, 40205352. 40205554 Y 4020S556 A 567. ADOUII1IO POR COMPItA A VENTOR LTDA., POR II. 4271 ANTERIORMENTE 
MENCIONADA. CON REGISTRO AL FOLIO 000.40205541. 

DIRECCION BEL INMUESLE 
TIpo P,odo,: UROANO 

II ISA 2 ESTE 7015 SUR (DIRECCION CATASTRAL) 

DETERMINACION DPI INMUEBlE- 
DEST1IOACION ECONOMIC&- 

UATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA).) SIGUIENTE).) tEn 011041 NII$Melón P  ola..) 
506.40392009 

ANOTACION: Nro 001 Fctra: 09.09.2016 Rodieodón: 2016.62473 

000. ESCRITURA 3981 do, 09.09.7016 NOTARÁ CINCUENTA Y CUATRO 0. BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $720.000.000 

ESPECIFICACION: HIPOTECA CON CUANTTA INDETERMINADA. 0200 lIIPOTECA CON CUANTA INDETERMINADA 

PERSONAS QUE INTERVIENBN EN EL ACTO (X.TlIosIor do do,000o 000l do do,elnln,I.TIIoIor do dornlelo Inoo,eploto( 
GE: ALIANZA rIDUCIARIA SA. COMO VOCE-RA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO YOMÁSA lOT. 030,003,012.2 

SALVEDADES: )Intom,ac(ón Anto,Ior o CookJ) 



0 OC ,o.e,F 00 0 0' 
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR 

CERTIFICADO DE TRADICION - 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 230304128473246561 Nro Matricula: 50S-40726933 
Pag:na 2 TURNO: 202394463 

Impreso el 4 de Marzo de 2023 a las 08:54:22 PM 

'ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURíDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No liana val:dez sin la firmo del regislrordor en la allinra página 

8 

A: BANCO CAJA SOCIAL SA. NITO 660007335' 

ANOTACION: Nro 002 Fecho IR-0t.2017 gaiScocider: 2517.2191 

000 EsCRITURA 0410040104-10-2516 NOTARLO, CINCUENTA Y CUATRO e. II000TA O. c. VALOR ACTO 

ESPECIFICAc014. 0959501086:0915 O€S000LOBE 

PERSONAS QUE INIliNVIENEN EN EL ACTO (x.rIIsI0o do dm.ollo roel do domlnlo,I.fllol.r de dominIo lncoorplolo) 

A: ALIANZA FIDUCIARIA SA. COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOII'JNADO 02BCOMSO,YOMASA ,, 

__... nT:rrr  

ANOTACION: " ESTA ANOTACION NO TIENE VALIDEZ Nro 003 Pocha. 16.01.201 od1ci,dÓn 2017.2100, '. m.,.J 

DOE EOCRISLIRA 04100 :I,:I 04-10-2018 NOTARlA CINCUENTA Y CUATRO do SOGOTAD C. VALORACTO:.S 

rsplcll-IcAcInN ACI ARACION 1901 ACLARACION A LA ESCRITURA 4100 DL FECHA 04 DE OCTUSRL OC 2016 DE LA NOTARlA .r4 Df BOGOTA 

OC, EN CUANTO A LA/,PERTUI0AOTi LAS ZONAS DE RESERVA. LA  . .CIÑbI0AT[IITÁ'XL DÍ IÓARA UTII.. 

PERSONAS OUF. INTERVIENEN EN EL ACTO (X.lilolrr do dorocl,o real do do,rrinlo.I.TiIoIa1 do dominio i,,conlplo101 

A: AlIANZA FIDUCIARIA SA. COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUT000MO DENOMINADO FIDEICOMISO VOMASA OIT. 030.083.612.2 

E 

ANOTACION: Nro 094 PocEro 10.01.2017 RedIcar 2017.2102 

Oom ESCRIT1JRA4O32 4.122-12-2010 NOTARlA VEIPOT1CIJATRO do BOGOTA D.C. VALOR ACTO: 

ESPECIFICACIOOI: ACLARACION 0901 ACLARAC1OI4 A LA ESCRITURA 4190 OC FECHA 04 DE OCTUBRE DE 2010 DE LA NOTARLN 540€ BOGOTA 

D.C. EN CUANTO A LA APERTURA CE LAS ZONAS 0€ RESERVA. LAS ZONAS 09 CESIOS OIOATLITEA AL DISTRITO ARE-A UTIL 

PRISONAII QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (5-TIldar do do,ho ,.I da don,IflIO.I.TiIIOI4I do dominio Incnnrpi0l0) 

A: ALIANZA FIDUCIARIA SA. COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AU7060MO DENOMINADO FIDEICOMISO TOMASA 

O OIT. 630.003.612-2 

ANOTACION: Nro COS rocho: 25.01.2019 Rodicaclón: 2019-3474 

Doc: ESCRITURA 4640114.01.2010 NOTARlA VEINTISIETE do bOGOTA O. C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACiON: CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL. 0317 CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL 

CO1000TO RESIOLI-ICIAL SENDEROS DE LA SIERI9A LOTE 3 P14 VIP 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.TllalOr do dm001,0 roel do donioIo.I.TIlolor do domln!o Incoreplelol 

k ALIANZA FiDUCIARIA S.A COMO VOCERO DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO YOMASA NIT 630.053.012.2 

5 

ANOTACION: Nro 080 F.c89005.06-2020 Ra8ceO6e 2020.20159 

Doc: ESCRITURA 19124.101.07.2020 NOTORIA VESOTISIETE de BOGOTA D.0 VALOR ACTO: 

ESPECIFICACION: SERVIDUMBRE DE ENERGIA ELECTRICA 0339 SERVIDUMBRE DE ENERGIA ELECTRICA 

SNR°'
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR 

- CERTIFICADO DE TRADICION Q 1 9 
MATRICULA INMOBILIARIA. ILJ .i_ -  

Certificado generado con el Pirl No: 230304128473246561 Nro Matrícula: 50S-40726933 
Pagino 3 TURNO: 2023.0-1463 

Impreso el 4 de Marzo de 2023 a las 08:54:22 PM 

'ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No hace validez 9111111 11111111 1101 re5191r5110r en lo 1IIIim9 págiflO 

PERSONAS QUE INTERVIENEII EN EL ACTO (X.Titr,Iar do 40100110 cORI do dornlnlo,I.Tibolor do dominio I,I100lpIoIoI 

A: CODENSA SA. OSP NITO 0300372400 

NRO TOTAL OB ANOTACIONES: 6' 

ON BASE EN LA PRESENTE SE ABRIERON LAS SIGUIENTES MATRICULAS 

5-> 40756218AP biTO bCO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 3 PH VIP 
5-> 40756219AP 104TO bCO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 3:PH VIP 

5-> 40756220AP 201.TO 1.00 SENDEROS DE LA SIERRA LOT 3PH VIP 

5 -> 40756221AP 202.TO 1.00 SENDEROS DE LA IERRA LOT 3 PH VIP 

5 -> 407513222AP 203.TO 1.00 SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 3 PH VIP 
5-> 40756223AP 204TO bCO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 3 PH VI 

5-> 40756224AP 301 .TO 1.CO SENDEROS DE1 LA 'SIERRÁ LOTE 3pklF 

5-> 40756225AP 302.TO 1.CO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 3 PH VIP 

5-> 40756226AP 303.TO 1.CO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 3 PH VIP 

5-> 40756227AP 304TO 1_CO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 3 PH VIP 
5-> 40756228AP 401.TO 1.00 SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 3 PH VIP 

5-> 40756229AP 402.TO 1.CO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 3 PH VIP 

-> 40756230AP 403.TO 1.CO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 3 PH VIP 

5-> 40756231AP 404TO bCO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 3 PH VIP 

5 -> 40756232AP 501 .TO bCO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 3 PH VIP 

5-> 40756233AP 502.TO 1.CO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 3 PH VIP 

5-> 40756234AP 503.TO bCO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 3 PH VIP 

5-> 40756235AP 504TO 1.00 SENDEROS DF lA SIERRA LOTE 3 PH VIP 

5-> 40756236AP 601.TO 1.00 SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 3 PH VIP 

5-> 40756237AP 602.TO 1.00 SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 3 PH VIP 

5-> 40756238AP 603.TO 1.00 SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 3 PH VIP 

5-> 40756239AP 604TO bCO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 3 PH VIP 

5-> 40756240AP 701.TO 1.00 SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 3 PH VIP 

5-> 40756241AP 702.TO 1.00 SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 3 PH VIP 

5-> 40756242AP 703.TO 1.CO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 3 PH VIP 

5-> 40756243AP 704TO 1.CO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 3 PH VIP 
5 -> 40756244AP 802.TO 1.00 SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 3 PH VIP 



L,,fllnna ()LI td.O@'Ik'o,j.wn,,I000no 

Wfl1.r OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 
Certificado generado con el Pm No: 230304126473246561 Nro Matrícula: 50S-40726933 
Poglno 4 TURNO: 2023.94463 

Impreso el 4 de Marzo de 2023 a las 08:54:22 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURíDICA DEL INMUEBLE 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No llana vafidg sin la ma del tuglatrdoe en le Ldllma página 
1 CO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 3 PH VIP 

2.CO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 3 PH VIP 

2.CO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 3 PH VIP 

2.CO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 3 PH VIP 
2.CO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 3 PH VIP 
2.CO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 3 PH VIP 
2.CO SENDEROS DE,:L SIERRA LOTE3,RH

A 
2.CO SENDEROS DELA ÍÉÁ LbTE 1 riL 
2 CO SENDEROS DELA ERR HA !C 
2.ÇO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 3 PH VIP 
2.bo SENDERQS DE LA SIERRA LOTE 3 PH VII' 

2.CO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 3 PH VIP 

2.CO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 3 PH VIP 

2.CO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 3 PH VIP 

2.CO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 3 PH VIP 

2CO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 3 PH VIP 

2.CO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 3 PH VIP 

2.CO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 3 PH VIP 
2.CO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 3 PH VIP 
2.CO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 3 PH VIP 

2.CO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 3 PH VIP 

2.CO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 3 PH VIP 
2.CO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 3 PH VIP 

2.CO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 3 PH VIP 
2.CO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 3 PH VlP 
2.CO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 3 PH VIP 
2.CO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 3 PH VIP 
2.CO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 3 PH VIP 
3.CO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 3 PH VIP 
3.CO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 3 PH VIP 
3.CO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 3 PH VIP 

5 -> 40756245AP 803.TO 
5-> 40756246AP 101.TO 

5-> 40756247AP 104.TO 

5-> 40756248AP 201.TO 

5-> 40756249AP 202.TO 

5-> 40756250AP 203.TO 
5-> 40756251AP 204TO 

5-> 40756252AP3o1.TO 

5-> 40756253AP302.TO 
5-> 40756254AP 303.TO 

5-> 40756255AP304JO 

5-> 40756256AP '401.TÓ 

5-> 40756257AP 402.TO 

5-> 40756258AP 403.TO 

5.> 40756259AP 404TO 

5-> 40756260AP 501.TO 

5-> 40756261AP 502.TO 

5-> 40756262AP 503.TO 

5-> 40756263AP 504.TO 
5-> 40756264AP 601 TO 

5 -> 40756265AP 602.TO 
5-> 40756266AP 603.TO 

5.> 40756267AP 604TO 
5-> 40756268AP 701.TO 

5-> 40756269AP 702.TO 

5-> 40756270AP 703.TO 
5 ->4075627 1AP 704.TO 
5 -> 40756272AP 602.TO 
5-> 40756273AP 803.TO 
5-> 40756274AP bITO 
5-> 40758275AP 104TO 
5-> 40756276AP 201.TO 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR 

CERTIFICADO DE TRADICION 
MATRICULAJNMOBILIARIA__4yU 

Certificado generado con el Pm No: 230304128473246561 Nro Matrícula: 5 S- 'Ói 
Pin 5 TURNO: 2023-94463 

Impreso el 4 de Marzo de 2023 a las 08:54:22 PM 

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION' 

No bono vahdOz sin la bnna del regislredq en la t4bma pglna 

5-> 40756277AP 202.TO 3C0 SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 3 PH VIP 

5-> 40756278AP 203.TO 3.CO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 3 PH VIP 

5-> 40756279AP 204TO 3.CO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 3 PH VIP 

5-> 40756280AP 301.TO 3.CO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 3 PH VIP 

-> 40756281AP 302.TO 3.CO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 3 PH VIP 

5-> 40756282AP 303.TO 3.CO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 3 PH VIP 

5-> 40756283AP 304TO 3.CO SENDEROS DELA SIERRA LOTE 3PH VIP 

5-> 40756284AP 401.TO 3.CO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 3PH VIP 

5-> 40756285AP 402.TO 3.CO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 3 PH VIP 

5-> 40756285AP 403.TO 3.CO SENDEROS DE LA SIERRA LOTÉ 3 PH VIP 
5-> 40756287AP 404TO 3.CO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 3 PH VIP 

5-> 40756288AP 501.TO 3.CO SENDEROS DE.LA SIERRA LOTE3 H VIP 

5-> 40756289AP 502.TO 3.CO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 3 PH VIP 

5-> 40756290AP 503.TO 3.CO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 3 PH VIP 

5-> 40756291AP 504TO 3.CO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 3 PH VIP 
5-> 40756292AP 601.TO 3.CO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 3 PH VIP 

5-> 40756293AP 602.TO 3.CO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 3 PH VIP 

5-> 40756294AP 603.TO 3.CO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 3 PH VIP 

-> 40756295AP 604TO 3.CO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 3 PH VIP 

5-> 40756296AP 701.TO 3.CO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 3 PH VIP 
5-> 40756297AP 702.TO 3.CO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 3 PH VIP 

5-> 40756298AP 703.TO 3.CO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 3 PH VIP 

5-> 40756299AP 70&TO 3.CO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 3 PH VIP 

5-> 40756300AP 802.TO 3.CO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 3 PH VIP 
5-> 40756301AP 803.TO 3.CO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 3 PH VIP 

5-> 40756302AP biTO 4,CO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 3 PH VIP 
5 -> 40756303AP 104TO 4.CO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 3 PH VIP 
5-> 40756304AP 201 ,TO 4.CO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 3 PH VIP 
5-> 40756305AP 202.TO 4CO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 3 PH VIP 
6 -> 40756306AP 203.TO 4,CO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 3 PH VIP 
5-> 40756307LP 204TO 4.CO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 3 PH VIP 
5-> 40756308iP 301.TO 4.CO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 3 PH VIP 



OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBlUARIA I 1 
Certificado generado con el Pm No: 230304128473246561 Nro Matrícula: 50S-40726933 
PaginO 7 TURNO-  2023.94463 

Impreso el 4 de Marzo de 2023 a las 08:54:22 PM 

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION 

No cene v&ofer Vn la Errna del rogislr000n en la ulEma págera 

FIN DE ESTE DOCUMENTO 

El ivlel0004n bbc Curnonlear al 15.Irado. c0OlIOr ollo o crol e., nl leoslro de lbs dOcolnenlos 
USUARIO-: Rna1odr 

TURNO: 2223.04163 FECHA. 04.032023 
XPEDIOO EN: BOGOTA 

7 .Qc. 
El RegloIrador LORENA DEL PILAR NEIRA CABRERA 
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CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 230304128473246561 Nro Matrícula: 50S-40726033 

PasiTo 6 TURNO: 2023.94463 

Impreso el 4 de Marzo de 2023 a las 08:54:22 PM 
ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION 

No tone voSdez sin la Terna deI regIstrador en I cIErrO p591n0 

5-> 40756309AP 302.TO &CO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 3 PH VIP 
5 -> 40756310AP 303.TO 4.CO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 3 PH VIP 

5-> 40756311AP 304TO 4.CO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 3 PH VIP 
5-> 40756312AP 401.TO 4.CO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 3 PH VIP 

5-> 40756313AP 402.TO 4.CO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 3 PH VIP 

5-> 40756314AP 403.TO 4.CO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 3 PH VIP 

5-> 40756315AP 404TO 4.CO SENDEROS DE LA SIERRA LO 3 tI1 
5-> 40756316AP 501.TO 4.CO SENDEROS DE -L'Á IEiA LÓf P4 
5 > 4015631 (AP 502 TO 4 CO SENDEROS DE LA IERRA LOT 3 PH V19 A jiQ 
5-> 40756318AP 503.TO 4.CO SENDEROS DE LA SIERÁ LbT 3 PHI-.. 

5-> 40756319AP- 5Ó4;tO 4.CO SENDEROS-DE LA SIERRÁ LOTE3 PHVIP..» 

5-> 40756320P 601:TÓ 4.CO SENDEROS 
5-> 40756321AP 602.TO 4.CO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 3 PH VII' 

5-> 40756322AP 603.TO 4.CO SENDEROS DE [ASIERRA LOTE 3 PH VIP 

5 -> 40756323AP 604TO 4.CO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 3 PH VIP 

5-> 40756324AP 701 .TO 4.CO SENDEROS DE [ASIERRA LOTE 3 PH VIP 
5-> 40756325AP 702.TO 4.CO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 3 PH VIP 

5-> 40756326AP 703.TO 4.CO SENDEROS-DE LA SIERRA LOTE 3 PH VIP 
5-> 40756327AP 704TO 4.CO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 3 PH VIP 

SALVEDADES: (Inlormacl6n AntOrfee O Conagldal 

Arolde.00 610:0 NrO crnrecáór: 1 Rodtnesi4v Feeba 0203-2019 

SCACTU/4.IZ/s NOMENCLATIJRAYIOCEIIP. CON LOS SUMINISTRADOS POR LA U A.E.G O. RES 2017-41515 PRCÇEFTOAPOR ESA ENTIDAD REO 

NO 5305 DE 1412012007 EXPEDIDA POR LA S.N.R 
Acofacidel Neo: 3 Nro cosrecofbr 1 RorT00: cl.21484 Facha: 31.01-2011 

55 DE.LA SIN VALOR Y EFECTO .IURID4CO FORNO CORRESPONDER ART. 591EV 157006 2012. M00A235 

rodó óIC*.W b:d.,óó.:f,rn, 
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CETIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Nro Matriculo: 50S-40756305 

DE. ALIANZA FIDIJCLOJ4IA S & COMO VOCEFOA DEL PATRiMONIO AUTOIZONIO DENOMINADO FIDEICOMISO VONOASA lOT. 830.053.812-2 

Pagina 2 TURNO: 2023.114460 

Impreso el 4 de Marzo de 2023 a las 09:01:44 PM 

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION' 

No 0erre va'idoz sin lo Errna del regIstrador en IB uVero p05:r,.4  

PERSONAS OSP INTFRVIFNEN EN EL ACTO (E-TibIAr do doroclru col dc doroinio.I.T,lulor do dcr,lIfliO I060ropIoIO) 

E 

A BANCO CAJA SOCIA). SA. NITo 8406373359 

ANOTACIO5 Nro 002 Fool,o: 79.01-2019 R00110,080. 7019-3474 

Doc ESCRITURA 41) 001 14-01.2019 ROTARIA VEINTiSIETE OS BOGOTA D.C. VALOR ACTO. $ 

ESPECIFICACION, CONSTITIJCION REGLAMENTO 05 PROPIEDAD HORIZONTAl03l7:cO)l5TITUCIO4I REGLA!1409T0DE PROPIEDAD HORIZONTAL 
110 1 Ii II 1 CONJIINTO RESIDENCIAL SENDEROS 051,5 SIERRA LOTE 3 PH VN 

PERSONAS QUE Il4TERVI5NLN EN EL ACTO (0 TI 1 d d Ir 1 djd n,lo(o lTI) 1 4AI mlolo)rrcRmpfl 

A: ALIANZA FIDUCIAI1IA SOC011O VOCERO DEL PATRIMONIO AUT050MO DENOMINADO FIDEICOMISO VOMASA NIT 830.003.612.2 

9 

1.
.....

1  
NROTOTAL503ANOTÁC)OÑE52 - .......l j.J.!I) Il (.I(. ,lJ .I #31)))IItÇi! 

SALVEDADES: (InlororoelEn Anlorbor o torrogldo) 
/co10r96o 910-O Nro crerecciórr- 1 Ro4lcoción: FARra: 0048-2016 
SEACTUALIZA NOMENCLATURA 530 ClIN, CON LOS SUMINISTRADOS POR LA UAE.C.D.. RES. 2019.30084 PROFERIOA POR ESA ENTIDAD. RES. 
bCO. 5350 DE 149160007 EXPEDIDA POR LA S.NR. 

FIN DE ESTE DOCUMENTO 
E) srrorc,orto doRo on.40a, 01 rogmEadOr realqulcr boDA o ror en 01,0910008.0,680008561100 
USUARIO: R.olIo0- 

TURNO: 2023.94460 FECHA: 94.03.2022 
EXPEDIDO EN: BOGOTA 

El ROI$slrado,: LORENA DEL PILAR NORA CABRERA 

SNR El *IOTAUI000 

'0 •X'0*CD3,fl  "t,7Ct.. €.0 Nr.  

S OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR 

CERTIFICADO DE TRADICíON
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MATRICULAINMQBILIARIA  Q  
Certificado generado con el Pito No: 230304775173246620 Nro Matrícula: 50S-40756305 
PIIgICA 1 TURNO: 2023-94466 

Impreso el 4 de Marzo de 2023 a las 09:01:44 PM 

'ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION' 

No lioso Solido,. ln lo 0,010 del regslrador en lo ollirea página 
CIRCULORCDISTRV.: SOS- 500CITAZONASUR SEPTO: BOGOTA D.C. MUNICIPIO: BOGOTA D.C. VEREDA 0000TA O O. 
FECHA APERTURA. 26.01-7019 RADICACiÓN: 2019-3474 CON ESCRITURA DE: 25-01.2019 
COOIGO CATASTRAL. AAAO2SBZFOECOD CATASTRAL AN1 SIN INFORMACION 

ESTADO DEL FOliO ACTIVO 

)ESCRIPCIONI CABIDA Y LINDEROS 
AP 202.10 4.CO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 3 PH VP CON ÁREA DE 37.95412 TOTAL CONSTRUIDA Sil ÁREA TOTAL PRIVADA SE 33 RIMO CON 
COEFICIENTE DE 0.792% CUYOS UNOEROS Y 0614,5$ ESPECIrICACIONIID OBRAN EN ESCRITURA NRO 45 06 FECHA 14.91.75 lOEN NOTORIA 
VEINTISIETE DE BOGOTA D.0 IARTICULO EPARAGR.0J'O TOS LA LY. 1570 DE 20121 -. 

4110,5V COEFICIENTE . -. 

ARPO. HECTÁREAS METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: 
AlOSA PRIVADA. METROS CUADRADOS: CENTIMETROD CUAOIEA000: 1 ÁREA CONSTRUIDA -METROS CUADICA005: CENTIMIIIROS: 
CUADRADOS 
COEFICIENTF ,.. - - . . - . - - . - - 

COMPLEMENTAC)OII: 

ALIANZA FIDUCIARIA SA (COMO VOCERO DEL PATRIMONIO AUTONOMO OFNOMINADO FIDEICOMISO VOMASA) ADOUIRIO POR CONSTITUCIOI4 
DE FIOI.ICIA MERCANTIL DE SUDAMIN SAS.. P010 E. 9147 DEL 21-12.11 NOTARlA 24 DE BOGOTA D.C.. ESTA ADOUIRIO POR COMPRA A LAMBRNO 
VFI.I.0J114 MARY CARMEN7.A Y SANDOVAl MÁRTINFZ GERMÁN MAURICIO POR E 5139 DEL 03.09.04 NOTARlA 25 DE BOGOTA DC.ESTOS 
ADOLSRIEROT4 P046 COE01RA A FINANZAS Y VALONES FINVAL SA. P096. 2503 OEL 26-12-02 NOTORIA El DE BOGOTA OC.. ESTA ADOIJIRIO POR 
COMPRA A MEDINA PERCA .1050 FLORENCIO P011 E. 1441 DEL 04.06-00 ROTARIA 3400 SA14TAFE DO BOGOTA D.C. CESTA E. rut ACLARADA EN 
CUANTO SL AREA DEL PREDIO POR E 1176 DEL C6 07.02 NOTARlA 3400 SANTAFO DE BOGOTA D.C.) ESTE ENGLOBO POR E. 040 DEL 24.10.97 
SOTBJTIA 64 DE SÁNTAFE DE BOGOTA. CON REGISTROM. FOLlO 090-43292986. (ESTA E. FICE ACLARADA EN CUANTO AL AREA. POR 0.64 DEL ID-
.1.97 NOTARLNEo (15 SANT/FE 0€ BOGOTA. CON I400ISTROAL FO'J0550-40205547) PELOTEO POR E. 4271 DEL 22.11-84 NOTARlA 36 DE 
S/NTAFE DE BOGOTA. CON REGISTRO A LOS FOLIOS 900-40201590. A 40205006.40209601 Y 602. 40250605 A 614. 40205616 A 624.40205944 A 603. 
40755608 A 467, 45250691 A 102.40235705 A 727,40200741 A 45205S73 40205020 A 989. LOTEO PONE 4271 YA CITADA. CON REGISTRO A LOS 
FOLIOS DSO.45205536. 40205552. 40205104 Y 402005504567 000UU-IIO FOFO COMPRA A VERTER LTDA. P014 E 4271 ANTERIORMENTE 
MENCIONADA, CON REGISTRO AL FOLlO) 006-40205547. 

OIRECCIOII DEL INMUEBLE 
11110 P16410 URS/lOO 
2(KR 2 ESTE 19 15 TO 4 AP 202 (DIRECCION CATASTRAl.) 
II CIIIFREIOA 2 ESTE 00.15 SUN AP 252.TO 4.CO SENDEROS DE LA SIERRA LOTE 3 PH VIP 

DETERMINACIOtI DEL INMUEBLE: 
DOSTIT4ACION ECONOMICA: 

MATF1ICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE).) (Lo c.re do Inlogr.cI6n y  81751) 

SOS-40120933 

AMOTACIONI Nro 001 FARrO: 09.09.2016 ROBCARÓe 201642473 

Doc ESCRITURA 3541 401 ST.C9.2016 NOTARlA CINCUENTA Y CUATRO 70 BOGOTA 0. C. VALOR ACTO. $700.980.000 

ESPECIPICACION. HIPOTECA CON CUARTIA INDETERMINADA. 0205 HIPOTECA CON CUAIITIA I5DETERI.VNAOA 

• 1 



JA2MI 

Factura Electrónica de 
1338 Venta Nro. FE- 8 

Fóchu: 22/03/2023 18:27:43 

Escritura Nro. 1226 22/03/2023 

Radcaccrn 141o. 64167' 1 d 1 

NOTARlA VEINTISIETE DE BOGOTA 
MANUEL CASTRO BLANCO 
NIT. 91.203.525-8 
CARRERA 15 Nro. 75.24 ToI. 2179511 
Rponsob}o do IVA 

r'csoso 9300539122 - 
ALIANZA FIDUCIARIA SA COW.O VOCERA Y ADMINISTRADORA PATRIMONIO 

279 18  

0'0058i.CR 2 ESTE NO 78A-OSSUR 

Oiorgantooi 
.4flrs 4a*,' cojo SOCOR. SA 

Arlos; 
LIIIERACION PARCLAL. DE HIPOTECA 

Ron. 00397 oJo 2023.01.23 

Derechos Notariales: 
Drrdris linlrnalor - LIRERACIOS PARC Vil, Oc H701ECA tl,IN 
IAodrioEIIuo4 161 27,000 
CARlndoEocA504 lic iPIl7nINjs) 258,800 
FoioonposIi 1,725 
Dn,dol, ii 9-lOO 
drioOoaro,o$ pSI 48,002 

4000 

Subtotal 530,076 
Cuentas de Orden: 

Srov440000 do RoLaor 8.900 
Fooøo llaoNorl do NalAjodo 11,950 
Irj 916 100,714 

A non de 900251401-1 -GRUPO SOLERIOM S.A 

Observaciones: 

Roloo4Ón 78764042285717d06 7022.12-33 
04504 FF79399 Ho,ia FEI00000 Hibdrladu dosde 2022.12-30 Hiota 2023.00.39 

Devotado nno Soltwo,o PR9E 51ro10ny2781a - Desar-roIado 00 SomieR SAS - NS. 908 846989-O 

Not8ra 27  
Morruel Castro Bancc 

ES PACTO 

EN 

BLANCO 

4,  

1 Proyeclo; 

excarir? O U' JA,a'crjara so cuan vnnvt000054rnoos0000 
Coanuas: Avobo,: 

19.000.000 

  

Sublotal: 124,614 
Credllo: 654,690 

Total a Pagar: 654,690 
Son: SEISCIENTOS C1NÇ09107475 YCIATIIC, Mli. SIiISCIIINTOS NOVENTA 'OSOS M/CTE 
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ESTA HOJA HACE PARTE DE LA ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 

MIL DOSCIENTOS VEINTISÉIS (1226)-" 

DEL VEINTIDÓS (22) DE1RZO DES MIL VEINTITRÉS (2Ü2$ 

DE LA ROTARIA VEINTISIETE (27) D'L CIRCULO DE BOGOTA D.C.  

Los Comparecjenes 

WILLIAM EDUARDO GONZÁLEZ MONROY 

C.C. No. 79.044.347 expedida en Bogotá D.C. 

BANCO CAJA SOCIAL SA. 

NIT 860.007.335-4 

MAMJEL CASTRO BLANCO 

NOTARIO VEINTISIETE (27) DEL CÍRCULO DE BOGOTA D.C. 

CLARA —64167 

pztrn n.I, cLiwitw u Ii c5czit10fl pflhlk8 - n th,ii citu parz .t lIuInriu 

. 

NotarIB 27 
Manuel Cutre Ianco 

ESPACIO 

EN 

BLANCO 

. 

1 
JI 
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Notoria 27 .. . 7 
MnuEI Cst-o 8tanc 

PRIMEF (11) COPIA AUTENTICA DE LA ESCRITURA PÚBLICA 1220 DE MARD -22 DE 
/ 

_2O23, SE EXPIDE EN SESENTA Y CUATRO (04) FOLIOS UTILES, TOMADA DE SU 
. '-.----- 

- . ORIGINAL CONFORME AL ARTICULO 70 Y RO DEL DECRETO 060 DE 1070 Y EXPEDIDA 

. EN PAPEL DE SEGURIDAD SEGÚN ARTICULO 2.2.B.11.I: DEL DECRETO lOGO DE 2iI5, 

44_e - 

LA PRESENTE COPIA SE EXPIDE CON DESTINO A: 

OFICINA DE.REGJSTRD DE INSTRUMENTOS PUBLICOS 

EN BOGOTA D.C., HOY 20/03/2023 
Hora de Impresión 12:53:03 p. m. 

MANUN. CASTRO BLANCO 
NOTARIO 27 DEL CIRCULO DE 0000T 

ti 

— NOTA: GUALUIJIER CAMBIO U MUflIFIGACIH DUE SE REALICE SOBRE ESTAS COPIAS SIN LA 
y AUTORIZACIÚN E INTERVENCIÓN DEL NOTARIO CONFORME A LA LEY ES ILEGAL Y PUEDE CAUSAR 

SANCIÓN PENAL. . 
......... 

y . j 

Cra 15 No 75-24 
Tcls(57 1)2179511-2179527-2179514 

Bogota, D.C. 

,I6fl,,flCCOUC)' 

---- NOTA: CUALUUIER CAMBIO U MODIFICACIÓN UUE SE REALICE SOBRE ESTAS COPIAS SIN L
( '1UTORIZACIÚN E INTERVENCIÓN DEL NOTARIO CONFORME ALA LEY ES ILEGAL Y PUEDE CAUSAR " 

SANCJÚNPENAL.
- ,., 

Cra15Nc75.-24 
/ • Tet(57 t)21795t1-21795272]795l4 

Bogota, I).C. 
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• Notario 27 
Mruel Castro Bao  - 

CDP,IA.ÉSPECIAL AUTENTICA DE LA ESCRITURA PÚBLICA 1220 DE MARZ--22 DE 

2h23, SE EXPIDE EN SIETE (7) FOLIOS UTILES, TOMADA DE Sil ORIGINAL CONFORME •/ 

AL ARTICULO 70 Y 80 DEL DECRETO DHO DE 1070 Y EXPEDIDA EN PAPEL DE 

SEGURIDAD SEGÚN ARTICULO 2.2.0.13.1.1. DEL DECRETO lOBO DE 2015. 

LA PRESENTE COPIA SE EXPIDE CON DESTINO A: 

INTERESADO 

EN BOGOTA D.C., HOY 20/03/2023 
Hora de Impresión 12:52:51 p. tu. 

«o( 
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NOTARIO 27 DEL CIRCULO DE 0000T 

MANUEt CASTifO BLANCO 



PROMESA DE COMPRAVENTA APARTAMENTO APTO 205 ETAPA 3 TORRE 2 DEL FIDEICOMISO YOMASA PROYECTO SENDEROS - APARTAMENTOS 

ENCARGO FIDUCIARIO NUMERO ENCARGO 10043341729-5 

APTO 205- ETAPA 3 TORRE 2 - 10043341729-5 

PROMESA DE COMPRAVENTA VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL 
FIDEICOMISO YOMASA - PROYECTO SENDEROS - APARTAMENTOS 

Comparecieron: A) JUAN CARLOS SOLER RODRIGUEZ mayor de edad, vecino de esta ciudad, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.149.549, expedida en Usaquén, quien actúa en nombre 
y representación de la sociedad GRUPO SOLERIUM S.A., en su calidad de Representante Legal, 
sociedad comercial con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., legalmente constituida por 
escritura pública número tres mil quinientos uno (3.501) del once (11) de Noviembre de dos mil ocho 
(2.008) de la notaría cuarenta y siete (47) de Bogotá, identificada con el número 900.251.401-1, 
sociedad que en adelante y para los efectos el presente contrato se denominará LA PROMITENTE 

VENDEDORA. 

B) EL (LA)(LOS)PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES): 

NOMBRE C.C. DE 
ESTADO 

CIVIL 
TEL. DR. EMAIL 

Participacion 

Sandía 
Patricia 

Hinestroza 
Mosquera 

53.012.907 
Bogotá 

D.0 

Soltera 

SIfl unon 
marital 

de 
hecho 

3107928673 
Calle 79 sur 

No 3-18 

Mateoalejad 
100% roruiz9@qmai 

.com 

Declaramos que hemos celebrado el contrato de promesa de compraventa, que se regirá por las 
siguientes cláusulas previo los siguientes antecedentes: 

ANTECEDENTES 

1. Que la sociedad GRUPO SOLERIUM S.A., tiene planificado el desarrollo de un proyecto inmobiliario, el 
cual se llevará a cabo sobre un lote de terreno ubicado en la CARRERA SEGUNDA (2°) NUMERO SETENTA 

Y SIETE - CINCUENTA SUR (77 - 50 SUR) de la ciudad de Bogotá D.C., Departamento de Cundinamarca, 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria número 50S-40726931 en mayor extensión. 

2. Mediante Escritura Pública número ocho mil ciento cuarenta y dos (8.142) de fecha veintiuno (21) 
de diciembre de dos mil once (2.011) de la Notario veinticuatro (24) del Círculo de Bogotá D.C., la 
sociedad GRUPO SOLERIUM SA., en calidad de FIDEICOMITENTE, SUDAMIN S.A.S. en calidad de 
TRADENTE y ALIANZA FIDUCIARIA S.A. en calidad de FIDUCIARIA celebraron un CONTRATO DE FIDUCIA 
MERCANTIL DE ADMINISTRACION contentivo del FIDEICOMISO YOMASA y se llevó a cabo la 
transferencia de dominio a título de fiducia del inmueble identificado con la matricula inmobiliaria No. 
50S-40292986 de la Oficina de Registro de Instrumentos públicos de Bogotá D.C. zona sur. 

3. Posteriormente se realizó desenglobe mediante escritura pública cuatro mil cien (4.100) del cuatro 
(4) de octubre del año dos mil dieciséis (2.016) otorgada en la Notaría Cincuenta y Cuatro (54) deI 
Círculo de Bogotá y aclarada mediante escritura pública número cuatro mil ochocientos treinta y dos 
(4.832) deI veintidós (22) de diciembre de dos mil dieciséis (2.016) otorgada en la notario Veinticuatro 
(24) del círculo de Bogotá, todos debidamente registradas en la oficina de registro de instrumentos 
públicos de Bogotá D.C., Zona Sur. Producto de dicho desenglobe nació el folio de matrícula 
inmobiliaria 505-4072693 1 

:1. 



PROMESA DE COMPRAVENTA APARTAMENTO APTO 205 ETAPA 3 TORRE 2 DEL FIDEICOMISO VOMASA PROVECTO SENDEROS - APARTAMENTOS 

ENCARGO FIDUCIARIO NUMERO ENCARGO 10043341729-5 

4. Que tos Fideicomitentes y únicos beneficiarios son: 

FIDEICOMITENTE PARTICIPACION 

GRUPO SOLERIUM S. A 35.13% 

ALFONSO CASTRO LOPEZ 1,75 % 

ALFONSO JOSE CASTRO 
ROJAS 7.5 % 

JOHANNA ALEXANDRA 
LARROTA CORTES 1 .25 % 

FULTON GERARDO GUTIERRES 
ROJAS 10% 

JORGE HUMBERTO ECHEVERRI 
ALVAREZ 15% 

INVERSIONES CERROLLANO 
S.A.S 29,37 % 

TOTAL 100% 

5. Que el Proyecto FIDEICOMISO YOMASA PROYECTO SENDEROS - APARTAMENTOS se desarrolla a través 
de un esquema fiduciario bajo la exclusiva responsabilidad administrativa, técnica y financiera del 
Fideicomifente Gerente, es decir GRUPO SOLERIUM S.A. 

6. LOTE EN MAYOR EXTENSION. El bien descrito en la cláusula primera hace parte del FIDEICOMISO 
YOMASA PROYECTO SENDEROS- APARTAMENTOS , será construido así: predio ubicado según la 
nomenclatura urbana de Bogotá, D.C., en la carrera segunda (2) número setenta y siete - cincuenta 
(77 - 50) sur, el cual se determina por los siguientes linderos: 
Del punto 3 al punto Q5L1B20240 en una distancia de cuarenta y tres punto noventa mefros (43.90 mts.), 
del punto QSL1B20240 al punto Q5L1B20239 en una distancia de veintisiete metros (27.00 mts.): del punta 
QSL1B20239 al punto QSL1B20238 en una distancia de sesenta punto ochenta y tres metros (60.83 mts.), 
del punto Q5L1B20238 al punto 4 en una distancia de treinta metros (30.00 mts.). del punto 4 al punto 5 
en una distancia de veintiún punto sesenta y siete metros (21 .67 mts.), del punto 5 al punto ZMPAD-78 
en una distancia de dos punto noventa y dos metros (2.92 mts.), del punto ZMPAD-78 al punto ZMPAD-
79 en una distancia de dieciocho punto treinta y nueve metros (18.39 mts.), del punto ZMPAD-79 al 
punto ZMPAD-80 en una distancia de diecisiete punto cincuenta y siete metros (17.57 mts.), del punto 
ZMPAD-80 al punto ZMPAD-81 en una distancia de treinta y dos punto noventa y tres metros (32.93 
mfs.), del punto ZMPAD-81 al punto ZMPAD-82 en una distancia de veintiocho punto trece metros (28.13 
mts.), del punto ZMPAD-82 al punto ZMPAD-83 en una distancia de seis punto treinta y un metros (6.31 
mts.). del punto ZMPAD-83 al punto ZMPAD-84 en una distancia de nueve punto noventa y dos metros 
(9.92 mts.), del punto ZMPAD-84 al punto ZMPAD-85 en una distancia de ocho punto ochenta y cinco 
metros (8.85 mts.), del punto ZMPAD-85 al punto ZMPAD-86 en una distancia de diecinueve punto 
veintitrés metros (19.23 mts.), del punto ZMPAD-86 al punto 6 en una distancia de veinte punto 
cuarenta y ocho metros (20.48 mfs.), del punto 6 al punto 85 en una distancia de nueve metros (9.00 
mts.), del punto 85 al punto 3 y  encierra en distancia de cincuenta y ocho punto sesenta y ocho 
metros (58.68 rnts.). 



PROMESA DE COMPRAVENTA APARTAMENTO APTO 205 ETAPA 3 TORRE 2 DEL FIDEICOMISO YOMASA PROYECTO SENDEROS - APARTAMENTOS 
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A este inmueble le corresponde el Folio de Mafricula Inmobiliaria número 50S-40726931 y la Cedula 
Catastral número 002606012000000000 

TRADICION: LA PROMITENTE VENDEDORA declara que el inmueble descrito en la cláusula primera fue 
adquirido así: Dicho inmueble fue adquirido por constitución de Fiducia Mercantil de Alianza Fiduciaria 
S.A. como vocera del patrimonio autónomo denominado FIDEICOMISO YOMASA, hecha por la 
sociedad SUDAMIN SAS, tal y como consta en la escritura pública número ocho mil ciento cuarenta y 
dos (8.142) del veintiuno de diciembre de dos mil once (2011), otorgada en la Notaría Veinticuatro (24) 
de Bogotá, debidamente registrada en la Oficina de Registro de Instrumenf os Públicos de Bogotá D.C. 

CLAUSULAS 

CLAUSULA PRIMERA- OBJETO. LA  PROMITENTE VENDEDORA se obliga a transferir el derecho de dominio y 
posesión A favor De EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) y este(os) a su vez se obligan a comprar 
el siguiente Inmueble: APARTAMENTO 205 ETAPA 3 TORRE 2 que cuenta con un área construida de 
43.00 METROS CUADRADOS y área neta privada de 37.60 METROS CUADRADOS que hace parte del 
FIDEICOMISO YOMASA PROYECTO SENDEROS - APARTAMENTOS, cuya descripción se encuentra 
contemplada en el plano y listado de acabados anexo no 1 y  2 a la presente promesa de 
compraventa y que hace parte integral de la misma. Los linderos definitivos del inmueble objeto de la 
presente promesa serán estipulados posteriormente en el Reglamento de Propiedad Horizontal del 
PROYECTO SENDEROS - APARTAMENTOS. 

PARÁGRAFO PRIMERO- No obstante los linderos y el área determinada, de la presente venta se hace 
como cuerpo cierto, pero las partes señalan que las medidas han sido tomadas de los planos y 
linderos iniciales del conjunto, por lo cual desde ya aceptan un margen razonable de tolerancia 
respecto de eventuales modificaciones de su alineación definitiva, que se establece en un cinco por 
ciento (5%) con referencia a las mediciones que aparecen en los planos y linderos ya citados que se 
anexan, en el ANEXO 1 a la presente, para que hagan parte integral de la misma. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. - Las partes manifiestan que no obstante hace parte de este contrato el diseño 
y plano(s) de que se habla en esta cláusula, ellos en razón de aspectos derivados del proceso 
constructivo y de su comercialización podrán ser objeto de variaciones o cambios en cuanto a 
ubicaciones y características generales, que no afectarán de manera sustancial el proyecto y/o la 
unidad residencial futura prometida, lo cual se extiende a las zonas comunes. 

PARÁGRAFO TERCERO. - EL PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) manifiesfa(n) que el (los) inmueble(s) que 
promete(n) comprar, lo (s) ha (n) identificado plenamente sobre el terreno y los planos arquitectónicos 
correspondientes, y que no tiene (n) salvedad alguna en cuanto a su localización y área y declara(n) 

su satisfacción al respecto. 

PARÁGRAFO CUARTO. - Incluye la presente venta todas las anexidades, usos, costumbres y 
servidumbres que legalmente le correspondan, servicios públicos: agua, luz y gas así como todos los 
bienes que se reputen como accesorios en los términos del artículo 1886 del Código Civil, en 

concordancia con el artículo 658 deI mismo ordenamiento. 

PARÁGRAFO QUINTO: Que las áreas construidas y privadas del(los) inmueble(s) arriba mencionadas, 
serán legalizadas de conformidad con la constitución del Reglamento de Propiedad Horizontal del 
PROYECTO SENDEROS- APARTAMENTOS que se viene adelantando ante la entidad competente, en 
ese documento se protocolizarán mediante escritura pública los linderos de (los) referido(s) inmueble(s) 

contemplados en el plano anexo. 
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CLAUSULA SEGUNDA.- REG1MN DE PROPIEDAD HORIZONTAL La enajenación del(los) inmueble(s) aquí 
descrito(s) e identificado(s), comprenderá no solo los bienes susceptibles de dominio particular y 
exclusivo de cada propietario conforme al régimen de propiedad horizontal al que se someterán, sino 
al derecho de copropiedad que para ellos señalará el reglamento sobre los bienes comunes del 
"PROYECTO SENDEROS - PROPIEDAD HORIZONTAL", de acuerdo con lo establecido en la Ley 675 de 2001 
y en el Reglamento del PROYECTO SENDEROS- APARTAMENTOS , el cual se encuentra en trámite y del 
cual se dará copia a la administración de la copropiedad una vez sea elevado a escritura pública en 
los términos de ley. El reglamento de propiedad horizontal será inscrito en la oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de esta ciudad al folio de matrícula inmobiliaria en mayor extensión No 505-

40726931 

PARÁGRAFO PRIMERO. - La entrega del(los) inmueble(s) como unidad(es) privada(s) incluirá la de los 
bienes comunes del Proyecto, por acceder estos a los primeros y se entenderán recibidos desde la 
entrega del inmueble, en cuanto a las zonas comunes generales del conjunto se entregarán cuando 
se haya completado el 51% del coeficiente de unidades privadas y registradas de conformidad con el 
artículo 24 de la Ley 675 de 2001. 

PARÁGRAFO SEGUNDO.- EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), y/o sus causahabientes a cualquier 
título, quedará(n) desde la fecha de la firma de la escritura pública de compraventa que perfecciona 
esta negociación y/o entrega real y material de los inmuebles, sujeto(s) al régimen de propiedad 
horizontal estatuido por la Ley 675 de 2001 y las demás disposiciones que la sustituyan, modifiquen, 
adicionen o complementen, obligado(s) al cumplimiento estricto de todos los deberes, obligaciones, 
prohibiciones estipuladas en las anteriores disposiciones y/o que se estipulen en el Reglamento de 
Propiedad Horizontal al que estará sometido el Proyecto, sus adiciones y/o futuras reformas, y en 
especial, a contribuir al pago anticipado y oportuno de las expensas comunes, seguros y demás 
cuotas o cargos en él establecidas y/o que se establezcan por quien sea designado Administrador. 
EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) acepta(n) desde ahora que el Constructor del "FIDEICOMISO 
YOMASA PROYECTO SENDEROS- APARTAMENTOS" sólo pagará las expensas sobre las unidades no 
vendidas una vez se entregue en forma definitiva el proyecto y las áreas comunes a los copropietarios. 
En consecuencia, antes de la entrega definitiva se elaborará un presupuesto provisional para una 
administración básica de aseo y seguridad y se prorrateará para el pago de las expensas por parte de 
los propietarios que han recibido las unidades. EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) declara(n) así 
mismo, aceptar el Reglamento de Propiedad Horizontal al cual se someterá el "FIDEICOMISO YOMASA 
PROYECTO SENDEROS - PROPIEDAD HORIZONTAL." 

PARÁGRAFO TERCERO. - EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), una vez firmada la respectiva 
escritura pública de compraventa, pagará(n), en la proporción que le(s) corresponda, las primas que 
ocasionen los seguros que amparen el Conjunto. 

PARÁGRAFO CUARTO: EL (LA) (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (ES) acepta de antemano toda 
modificación que la PROMITENTE VENDEDORA haga al reglamento de propiedad Horizontal hasta la 
firma de la escritura pública de compraventa prometida, la cual se obliga a comunicar a EL (LA) (LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR (ES). 

PARÁGRAFO QUINTO: Una vez suscrita la escritura de compraventa toda reforma al Reglamento de 
Propiedad Horizontal del FIDEICOMISO YOMASA PROYECTO SENDEROS- APARTAMENTOS , tendrá que 
someterse a lo previsto en la Ley 675 de 2001 y  a lo dispuesto en el reglamento, cumpliendo las 
mayorías y quórum que se exige, previa la conformación de la asamblea de copropietarios, salvo las 
excepciones que se consagren al citado reglamento de propiedad Horizontal. 
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PARAGRAFO SEXTO.- Que mediante la escritura pública QUE PERFECCIONE LA PRESENTE NEGOCIACION 
y sobre el apartamento adquirido, EL(LOS)PROMITENTE COMPRADOR(ES) constituirá(n) patrimonio de 
familia inembargable, a favor suyo, de su cónyuge o compañero(a) permanente y de sus hijos 
menores que tiene(n) o los que llegare(n) a tener, en obediencia al artículo 3 de la Ley 70 de 1931, en 
concordancia con el artículo 60 de la Ley 9 de 1989, modificada por el artículo 38 de le Ley 3 de 1991, 
en el sentido de indicar que el patrimonio de familia es embargable, no solo por quienes indica la Ley 
9 de 1989, sino también por las entidades que financien la adquisición de la Vivienda de Interés Social, 
al adquirirse el inmueble con la figura de Subsidio Familiar otorgado por Caja de Compensación. 

PARÁGRAFO SEPTIMO. El inmueble objeto del presente contrato se denomina como VIVIENDA DE 
INTERES SOCIAL en los términos de las Leyes 9a. de 1.989, 49 de 1.990, 3a. de 1.991, 388 de 1.997 y 
demás normas que las adicionan, desarrollan y reforman y por tal razón su valor no excederá el 
equivalente a 150 SALARIOS MINIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES al momento de la escritura 
pública de compraventa. 

PARÁGRAFO OCTAVO- Tanto LA PARTE VENDEDORA como LA PARTE COMPRADORA declaran conocer 
y aceptar que el proyecto de vivienda del cual es parte el bien objeto de venta, es de conformidad 
con las normas vigentes catalogado como Vivienda de Interés Social. 

CLAUSULA TERCERA. TRADICIÓN: El propietario del inmueble es ALIANZA FIDUCIARIA S.A como vocera 
del patrimonio autónomo denominado FIDEICOMISO YOMASA PROYECTO SENDEROS- APARTAMENTOS 
y del cual los fideicomitentes son: A) FIDEICOMITENTES: GRUPO SOLERIUM S. A, ALFONSO CASTRO 
LOPEZ, ALFONSO JOSE CASTRO ROJAS, JOHANNA ALEXANDRA LARROTA CORTES, FULTON GERARDO 
GUTIERRES ROJA, JORGE HUMBERTO ECHEVERRI ALVAREZ INVERSIONES CERROLLANO S.A.S y B) el 

FIDEICOMITENTE GERENTE y CONSTRUCTOR único, la sociedad GRUPO SOLERIUM S. A. El inmueble fue 

aportado al patrimonio autónomo por parte de la sociedad SUDAMIN SAS en su calidad de TRADENTE 

mediante la escritura pública numero OCHO MIL CIENTO CUARENTA Y DOS (8.142) del veintiuno de 
diciembre de dos mil once (201 1), otorgada en la Notaría Veinticuatro (24) de Bogotá, debidamente 
registrada en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C. 

CLÁUSULA CUARTA. LIBERTAD Y SANEAMIENTO. .- GRUPO SOLERIUM S.A. garantiza que no ha enajenado 

a ninguna persona los inmuebles mencionados en el presente contrato y que tiene el dominio y la 
posesión de ellos, y declara que los entregará libres de registro, demanda civil, uso, habitación, 
arrendamiento por escritura pública, patrimonio de familia no embargable, movilización de la 
propiedad raíz y condiciones suspensivas o resolutorias de dominio, y en general, libre de limitaciones, 
salvo las derivadas del régimen de Propiedad Horizontal al que se encuentran sometidos. En cuanto a 
hipotecas, soportará una de mayor extensión que se constituirá a favor de una entidad financiera y la 
cual será debidamente inscrita en la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad al 
folio de matrícula inmobiliaria en mayor extensión No. 50S-4072693I Hipoteca que se cancelará en la 
proporción que le corresponde a los inmuebles prometidos en venta, junto con la escritura pública de 
compraventa que perfeccione la presente promesa de compraventa, hecho este que acepfa(n) 
expresamente EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES). 

PARÁGRAFO PRIMERO.- A partir de la fecha de escritura pública establecida en el presente 
documento, será(n) de cargo de EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) cualquier suma que se 
liquide, reajuste, cause y/o cobre, en relación con contribuciones de valorización por beneficio 
general y/o local, impuestos, cuotas, tasas, contribuciones, impuesto de plusvalía, gravámenes de 
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carácter Nacional. Departamental y/o Municipal que se hagan exigibles sobre el inmueble objeto de 
este contrato. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. - EL PROMITENTE VENDEDOR entregará el inmueble a paz y salvo por concepto 
de lmpuesf o Predial según lo establecido por el artículo 116 de la Ley 9 de 1989 a la fecha de escritura. 

PARÁGRAFO TERCERO: El CONSTRUCTOR saldrá a el saneamiento de los VICIOS REDHIBITORIOS, se hará 
responsable si los inmuebles perecen o amenazan ruina, en todo o en parte, por vicio de la 
construcción, de los materiales o por vicio del suelo que el CONSTRUCTOR haya debido conocer, de 
conformidad con los plazos y normas establecidas en los artículos 1914 al 1923 del código civil 
colombiano, la acción prescribirá en un (1) año a partir de la fecha de la entrega del inmueble 
prometido en venta. Sin perjuicio de lo establecido en la ley. 

CLÁUSULA QUINTA. PRECIO Y FORMA DE PAGO: PRECIO Y FORMA DE PAGO. - Que EL (LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) pagará(n) en la(s) fecha(s) pactada(s) en esta cláusula a la 
PROMITENTE VENDEDORA, mediante consignación a ALIANZA FIDUCIARIA al encargo fiduciario. No. 
10043341729-5, en cualquiera de los siguientes Bancos: Bancolombia, Banco Colpatria, Banco de 
Occidente y Banco AV VILLAS, en cumplimiento del contrato por medio del cual se constituyó eI 
FIDEICOMISO YOMASA PROYECTO SENDEROS - APARTAMENTOS mediante la escritura pública ocho mil 
ciento cuarenta y dos (8.142) deI veintiuno de diciembre de dos mil once (2011), el cual declaran 
conocer y aceptar. Una vez EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) efectúe(n) la consignación de 
cualquier pago, el día hábil siguiente a que ello ocurra, deberá remitir al correo electrónico 
senderosdelasierra@gruposolerium.com  la consignación de la entidad en que se hizo. Si alguno de los 
pagos se efectúa con cheque y este es devuelto por la entidad bancaria negando su pago por 
causas imputables a EL (LA) (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (ES), como, por ejemplo, no contar con 
fondos suficientes, se entenderá que hubo mora desde la fecha en que debió producirse el pago y 
además se causara a favor LA PROMITENTE VENDEDORA la sanción legal fijada en el Código de 
Comercio relativa a este evento en concreto. 

PARAGRAFO: Que manifiesto (manifestamos) que conozco (conocernos) y acepto (aceptamos) que el 
valor final de venta del inmueble es el equivalente a 121 SMMLV liquidados a la fecha de escritura, 
situación que conoce y acepta desde ya EL (LA) (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (ES). 

EL VALOR INDICADO ES PROYECTADO COMO UN VALOR DE REFERENCIA QUE DEBERÁ SER AJUSTADO A LA 
LIQUIDACIÓN FINAL DEL INMUEBLE, una vez se conozca el valor del salario mínimo legal vigente a 
momento de la escrituración, esto es conocido y aceptado por EL (LA) (LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR (ES) con la suscripción del presente contrato. 

PARAGRAFO PRIMERO: Que manifiesto (manifestamos) que conozco (conocemos) y acepto 
(aceptamos) que en cuanto a que los aportes que realizaré corresponden al valor del inmueble objeto 
de la presente promesa el cual se estableció en la suma de 121 SMMLV liquidados a la fecha de 
escritura, los cuales EL (LA) (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (ES) abonara en las fechas y 
oportunidades establecidas a continuación: 

El valor proyectado para la compraventa será la suma de CIENTO TREINTA Y TRES MILLONES 
CUATROCIENTOS DOS MIL QUINIENTOS PESOS MONEDA CORRIENTE. ($133.402.500) y se cancelará de la 
siguiente manera: 
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A. La suma de VEINTE MILLONES SETECIENTOS DIECISEIS MIL PESOS MONEDA CORRIENTE 

(520.716.000.00) como cuota inicial la cual será cancelada así: 

a. La suma de DOS MILLONES NOVECIENTOS VEINTICUATRO MIL PESOS MONEDA CORRIENTE 

(52.924.000.00) que el PROMITENTE VENDEDOR declara haber recibido a plena satisfacción. 

b. La suma de CUATROCIENTOS CUATRO MIL PESOS MONEDA CORRIENTE (5404.000.00)  que el 

PROMITENTE COMPRADOR cancelara con recursos propios el día 25 de febrero de 2022. 

c. La suma de CUATROCIENTOS CUATRO MIL PESOS MONEDA CORRIENTE (5404.000.00)  que el 

PROMITENTE COMPRADOR cancelara con recursos propios el día 25 de marzo de 2022. 

d. La suma de CUATROCIENTOS CUATRO MIL PESOS MONEDA CORRIENTE (5404.000.00) que el 

PROMITENTE COMPRADOR cancelara con recursos propios el día 25 de abril de 2022. 

e. La suma de CUATROCIENTOS CUATRO MIL PESOS MONEDA CORRIENTE (5404.000.00)  que el 

PROMITENTE COMPRADOR cancelara con recursos propios el día 25 de mayo de 2022. 

f. La suma de CUATROCIENTOS CUATRO MIL PESOS MONEDA CORRIENTE (5404.000.00) que el 

PROMITENTE COMPRADOR cancelara con recursos propios el día 25 de junio de 2022. 

g. La suma de CUATROCIENTOS CUATRO MIL PESOS MONEDA CORRIENTE (5404.000.00)  que el 

PROMITENTE COMPRADOR cancelara con recursos propios el día 25 de julio de 2022. 

h. La suma de CUATROCIENTOS CUATRO MIL PESOS MONEDA CORRIENTE (5404.000.00) que el 

PROMITENTE COMPRADOR cancelara con recursos propios el día 25 de agosto de 2022. 

1. La suma de CUATROCIENTOS CUATRO MIL PESOS MONEDA CORRIENTE (5404.000.00) que el 

PROMITENTE COMPRADOR cancelara con recursos propios el día 25 de septiembre de 2022. 

j. La suma de CUATROCIENTOS CUATRO MIL PESOS MONEDA CORRIENTE (5404.000.00) que el 

PROMITENTE COMPRADOR cancelara con recursos propios el día 25 de octubre de 2022. 

k. La suma de CUATROCIENTOS CUATRO MIL PESOS MONEDA CORRIENTE (5404.000.00) que el 

PROMITENTE COMPRADOR cancelara con recursos propios e! día 25 de noviembre de 2022. 

1. La suma de CUATROCIENTOS CUATRO MIL PESOS MONEDA CORRIENTE (5404.000.00) que el 

PROMITENTE COMPRADOR cancelara con recursos propios el día 25 de diciembre de 2022. 

m. La suma de CUATROCIENTOS CUATRO Mli PESOS MONEDA CORRIENTE (5404.000.00) que el 

PROMITENTE COMPRADOR cancelara con recursos propios el día 25 de enero de 2023. 
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n. La suma de CUATROCIENTOS CUATRO MIL PESOS MONEDA CORRIENTE (5404.000.00) que el 
PROMITENTE COMPRADOR cancelara con recursos propios el día 25 de febrero de 2023. 

o. La suma de CUATROCIENTOS CUATRO MIL PESOS MONEDA CORRIENTE (5404.000.00) que el 
PROMITENTE COMPRADOR cancelara con recursos propios el día 25 de marzo de 2023. 

p. La suma de CUATROCIENTOS CUATRO MIL PESOS MONEDA CORRIENTE (5404.000.00)  que el 
PROMITENTE COMPRADOR cancelara con recursos propios el día 25 de abril de 2023. 

q. La suma de CUATROCIENTOS CUATRO MIL PESOS MONEDA CORRIENTE (5404.000.00) que el 
PROMITENTE COMPRADOR concelara con recursos propios el día 25 de mayo de 2023. 

r. La suma de CUATROCIENTOS CUATRO MIL PESOS MONEDA CORRIENTE (5404.000.00) que el 
PROMITENTE COMPRADOR cancelara con recursos propios el día 25 de junio de 2023. 

s. La suma de CUATROCIENTOS CUATRO MIL PESOS MONEDA CORRIENTE (5404.000.00) que el 
PROMITENTE COMPRADOR cancelara con recursos propios el día 25 de julio de 2023. 

t. La suma de CUATROCIENTOS CUATRO MIL PESOS MONEDA CORRIENTE (5404.000.00) que el 
PROMITENTE COMPRADOR cancelara con recursos propios el día 25 de agosto de 2023. 

u. La suma de CUATROCIENTOS CUATRO MIL PESOS MONEDA CORRIENTE (5404.000.00) que el 
PROMITENTE COMPRADOR cancelara con recursos propios el día 25 de septiembre de 2023. 

y. La suma de CUATROCIENTOS CUATRO MIL PESOS MONEDA CORRIENTE (5404.000.00) que el 
PROMITENTE COMPRADOR cancelara con recursos propios el día 25 de octubre de 2023. 

w. La suma de CUATROCIENTOS CUATRO MIL PESOS MONEDA CORRIENTE (5404.000.00) que el 
PROMITENTE COMPRADOR cancelara con recursos propios el día 25 de noviembre de 2023. 

x. La suma de CUATROCIENTOS CUATRO MIL PESOS MONEDA CORRIENTE (5404.000.00) que el 
PROMITENTE COMPRADOR cancelara con recursos propios el día 25 de diciembre de 2023. 

y. La suma de UN MILLON DE PESOS MONEDA CORRIENTE (51.000.000.00) que el PROMITENTE 
COMPRADOR cancelara con Bono compensar el día 25 de diciembre de 2023. 

z. La suma de SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS MONEDA CORRIENTE (57.500.000.00) que 
el PROMITENTE COMPRADOR cancelara con las cesantías depositadas en el FONDO 
NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO" el día 25 de febrero de 2024. 
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B. La suma de TREINTA Y TRES MILLONES SETENTA Y CINCO MIL PESOS MONEDA CORRIENTE. 

($33.075.000,00), por concepto de Subsidio pagaderos en plazo no mayor a dos (2) meses 
contados a partir de la fecha de la firma de Escritura Pública, con el producto de un subsidio 
que tiene aprobado EL PROMITENTE COMPRADORA ante CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 

COMPENSAR, cuyo monto deberá ser desembalsado directamente a LA SOCIEDAD 
VENDEDORA, conforme a lo dispuesto en el Decreto 975 del 31 de Marzo de dos mil cuatro 
(2004) y  modificado parcialmente por el Decreto 2190 del 12 de Junio de dos mil nueve (2009) y 
sus posteriores reformas y adiciones. 

C. La suma de VEINTIDOS MILLONES CINCUENTA MIL PESOS MONEDA CORRIENTE. ($22.050.000.00), 

por concepto de Subsidio pagaderos en plazo no mayor a dos (2) meses contados a partir de 
la fecha de la firma de Escritura Pública, con el producto de un subsidio que tiene aprobado EL 
PROMITENTE COMPRADORA ante MINISTERIO DE VIVIENDA "FONVIVIENDA', cuyo monto deberá 
ser desembolsado directamente a LA SOCIEDAD VENDEDORA, conforme a lo dispuesto en el 
Decreto 975 del 31 de Marzo de dos mil cuatro (2004) y  modificado parcialmente por el Decreto 
2190 del 12 de Junio de dos mil nueve (2009) y sus posteriores reformas y adiciones. 

D. El saldo líquido que EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) se obliga(n) a tramitar 
oportunamente y a obtener ante la entidad financiera, que corresponde a la suma CINCUENTA 

Y SIETE MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y UN MIL QUINIENTOS PESOS MONEDA CORRIENTE 

($57.561.500.00), que pagará(n) EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES) en un plazo máximo 
de cuarenta y cinco (45) días calendario, contados a partir de la firma de la escritura pública 
de compraventa e hipoteco, con el producto de un préstamo en la entidad financiera 
aprobada por la Superintendencia Financiera de Colombia en este caso LA HIPOTECARIA, a 
cuyo favor constituirá hipoteca abierta de primer grado, junto con la escritura de compraventa 
que perfecciona este contrato, cuyo trámite y desembolso deberá hacerse de acuerdo con las 
estipulaciones que se señalan. 

PARÁGRAFO PRIMERO. - Si la cuota inicial se cancelará con el producto de las cesantías de EL (LOS) 

PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) estos se comprometen(n) a realizar los trámites respectivos hasta 
obtener su pago, el cual deberá ser cancelado a más fardar en un plazo no mayor a treinta (30) días 
calendario siguientes a la fecha de la presente promesa de compraventa. 

PARÁGRAFO SEGUNDO.- Si EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) pagara(n) a LA PROMITENTE 

VENDEDORA, con el producto de un Subsidio de Vivienda de Interés social, este(os) se obliga(n) a 
tramitar y obtener ante LA CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR o ENTIDAD OTORGANTE la postulación, 
suministrando la documentación completo poro tal trámite del subsidio. Si en el curso de este trámite 
LA ENTIDAD OTORGANTE, exigiere otro documento, deberá(n) presentarlo(s) en el plazo que le(s) fije la 

misma. En el evento anterior si EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) no diera(n) cumplimiento a los 

requisitos dentro de los plazos fijados, y/o no se obtuviera el desembolso por temas atribuibles a (LOS) 

PROMITENTE (S) COMPRADOR(ES), se le tendrá por incumplido el presente contrato con las facultades y 

consecuencias en favor de LA PROMITENTE VENDEDORA que trato la cláusula Sexto del presente 
controto. Por otra parte, en virtud de la asignación del Subsidio de Viviendo de Interés Social, EL(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) se obliga o cumplir lo establecido poro la postuloción, asignación y 
posterior desembolso del Subsidio de acuerdo o lo establecido en lo Ley 1537 de junio 20 de 2012, y  el 

Decreto 2190 de 2009 como sus reformas y adiciones. Así mismo, si la Caja de compensación Familiar, o 
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ENTIDAD OTORGANTE del subsidio de vivienda familiar, no desembolsara el valor total del producto del 
Subsidio de Vivienda Familiar o lo realizara parcialmente. EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) 
cancelará(n) a LA PROMITENTE VENDEDORA la suma total o el faltante del producto del Subsidio de 
Vivienda Familiar más intereses a la tasa máxima autorizada por la Superintendencia Financiera. 

PARÁGRAFO TERCERO: LA PROMITENTE VENDEDORA manifiesta que el inmueble objeto de este 
Contrato, es una VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL en los términos de las Leyes novena (9°) de mil 
novecientos ochenta y nueve (1989), Ley Cuarenta y nueve (49) de mil novecientos noventa (1990), 
Ley Tercera (3°) de Mil novecientos noventa y uno (1991), Ley trescientos ochenta y ocho (388) de Mil 
novecientos noventa y siete (1997). Ley ochocientos doce (812) de dos mil tres (2003) y al Decreto dos 
mil ciento noventa (2.190) de dos mil nueve (2009) y  demás normas que las adicionen, desarrollen y 
reformen; así mismo, el plan del cual hace parte este inmueble, tiene carácter de Elegibilidad para 
efectos de la obtención del Subsidio de Vivienda familiar, de acuerdo al artículo tercero (3) de la 
Resolución ochocientos noventa y cinco (895) del diecisiete (17) de Mayo de dos mil once (2011). 

PARÁGRAFO CUARTO: LOS BENEFICIARIOS DEL SUBSIDIO FAMILIAR están en la obligación de 
restituir el subsidio a la entidad otorgante si transfieren el derecho de dominio de la solución de 
vivienda o dejan de residir en ella antes de haber transcurrido diez (10) años desde la fecha de 
transferencia, sin mediar permiso específico fundamentado en razones de fuerza mayor definidas 
por el reglamento. Igualmente deben de restituir este subsidio cuando se compruebe que existió 
falsedad o imprecisión en los documentos presentados para acreditar los requisitos establecidos 
para la asignación del subsidio y entrega del mismo, o cuando se les compruebe que ha sido 
condenada por delitos cometidos en contra de menores de edad, de acuerdo con lo que 
certifique la autoridad competente. Lo anterior en concordancia con el artículo 21 de la ley 1537 
de 2012. De acuerdo con la misma Ley; la persona que presente documentos o información 
falsa, con el objeto de que le sea adjudicado el subsidio de vivienda, quedará inhabilitado por el 
término de diez (10) años para volver a solicitarlo, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 30° 
de la Ley 3° de 1.991; Una vez vencido el plazo establecido de diez (10) años desde la fecha de 
transferencia, las entidades otorgantes del Subsidio Familiar de Vivienda tendrán un derecho de 
preferencia para la compra de los inmuebles en el evento en que el propietario decida vender 
su vivienda. En consecuencia, los propietarios deberán ofrecerlos en primer término a las 
entidades mencionadas, por una sola vez, cuyos representantes dispondrán de un plazo de tres 
(3) meses desde la fecha de recepción de la oferta para manifestar si deciden hacer efectivo 
este derecho y un plazo adicional de seis (6) meses para perfeccionar la transacción. 

PARÁGRAFO QUINTO. - Si EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) pagara(n) a LA PROMITENTE 
VENDEDORA con el producto de un préstamo hipotecario que solicitara(n) a una entidad reconocida 
en el sector financiero colombiano, estos se obligan(n) a presentar ante la respectiva entidad, la 
solicitud del crédito que se menciona en esta cláusula. En consecuencia, EL (LOS) PROMITENTE (S) 
COMPRADOR (ES) deberán iniciar los trámites necesarios mínimo con ciento veinte (120) días antes de 
la fecha fijada para la firma de la escritura pública de compraventa, de conformidad con el 
reglamento básico de crédito de esa entidad financiera y cumplir con todos los requisitos exigidos para 
tal efecto por dicha entidad, siendo su responsabilidad obtener el préstamo aludido, sin perjuicio de la 
colaboración que les pueda prestar LA PROMITENTE VENDEDORA en el trámite del mencionado crédito. 
sin que LA PROMITENTE VENDEDORA asuma por ello responsabilidad alguna con EL (LOS) PROMITENTE (5) 
COMPRADOR (ES) ni se disminuya la responsabilidad de éste (os) en el procedimiento del debido 
trámite. EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (ES) autoriza(n) a la entidad financiera, para que el 
producto del citado crédito, sea pagado directamente a LA PROMITENTE VENDEDORA. EL (LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), en caso de que !a entidad financiera, les otorgaro el crédito por una 
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suma inferior a la solicitada, dentro de los tres (3) días siguientes a lo fecha de la respectiva 
comunicación EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) deberá(n) cancelar la diferencia entre el valor 
solicitado y el valor aprobado a LA PROMITENTE VENDEDORA y convenir con ésta la forma de pago de 
la mencionada suma, mediante la firma del correspondiente otrosí a esta promesa de compraventa. 
Pago que deberá estar realizado para programar la fecha de firma de escritura que, en ningún caso, 
podrá exceder al plazo que se tiene para el otorgamiento de la misma, en el evento en que como 
consecuencia de la demoro del trámite del crédito sea necesario postergar la fecha de la firma que 
perfecciona el presente contrato de igual manera se firmara otrosí a esta promesa de compraventa 
para reprogramar la firma de la escritura pública. 

PARÁGRAFO SEXTO: En el evento que reunidos, por parte de EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), 
todos los requisitos exigidos por LA ENTIDAD FINANCIERA, ésta negare el préstamo solicitado para cubrir 
por su conducto la parte del precio previsto en la cláusula QUINTA por causas totalmente ajenas a la 

voluntad de EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), el presente contrato se tendrá por terminado de 
pleno derecho una vez recibida la certificación escrita de LA ENTIDAD FINANCIERA en que conste la 
negativa. Si dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de la misma por parte del PROMITENTE 

VENDEDOR, EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) no se acerca(n) a cubrir con fondos propios el 

valor equivalente al préstamo negado, EL PROMITENTE VENDEDOR queda en libertad de disponer del 
inmueble en forma inmediata, debiendo devolver las sumas abonadas por EL(LOS) PROMITENTE(S) 

COMPRADOR(ES), sin intereses de ninguna naturaleza en un plazo de treinta (30) días calendario, previa 

deducción de las sumas entregadas como arras. 

PARÁGRAFO SEPTIMO. - EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) se compromete(n) a entregar la carta 
definitiva de crédito, minuta de hipoteca en medio magnético y físico, la representación legal del 
banco con el que este solicitando el crédito y demás documentos requeridos por la notario para la 
elaboración de la escritura pública de compraventa con sesenta (60) días de antelación a la fecha 
aquí pactada para el otorgamiento de la escritura pública. En caso de que EL(LOS) PROMITENTE(S) 

COMPRADOR(ES) no cumpla(n) con lo anteriormente estipulado EL PROMITENTE VENDEDOR no 

autorizará el otorgamiento de la escritura pública de compraventa y se entenderá como 

incumplimiento por parte de EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES). 

PARÁGRAFO OCTAVO- En los eventos anteriores si EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (ES) no diere(n) 
cumplimiento a los requisitos y/o plazos fijados, o suministrare(n) información falsa, reticente o ambigua 
o sin el lleno de requisitos legales, e! presente contrato se tendrá por terminado de pleno derecho, sin 
necesidad de declaración judicial y se tendrá por incumplida la presente Promesa por parte de 
EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), con las facultades, acdones y consecuencias establecidas 

en este contrato a favor del PROMITENTE VENDEDOR. 

PARÁGRAFO NOVENO.-Desde la fecha de entrega real y material de los inmuebles antes descritos, y 
hasta la fecha de pago o abono efectivo de cualquier saldo adeudado al PROMITENTE VENDEDOR, 
incluido el de LA ENTIDAD FINANCIERA y durante el plazo pactado de cuarenta y cinco (45) días de 

que trata el literal (B) de esta cláusula, EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) pagará(n) al EL 

PROMITENTE VENDEDOR intereses de subrogación a la taso máxima legal vigente, los cuales deberán 

ser cancelados por EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) en forma anticipada dentro de los cinco 

(5) primeros días de cada mensualidad y sin necesidad de requerimiento alguno por renunciarse a este 
expresamente, saldo e intereses que serán garantizados con pagaré y letras. 

PARÁGRAFO DÉCIMO: .- En caso de mora en el cumplimiento de cualquiera de los plazos previstos, 

incluido el de LA ENTIDAD FINANCIERA, EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) pagará(n) al 
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PROMITENTE VENDEDOR intereses moratorios a la máxima tasa permitida en la ley comercial, aunque 
esto no puede interpretarse como prórroga del plazo, pues en tal evento y en cualquier momento 
durante la mora, podrá EL PROMITENTE VENDEDOR exigir el pago del saldo adeudado con sus intereses 
de inmediato, además de hacer efectiva la presente promesa de compraventa por el incumplimiento, 
sin perjuicio del ejercicio de los demás derechos, facultades y acciones a favor de EL PROMITENTE 
VENDEDOR. La cancelación de los intereses no implica aceptación o prórroga en el pago de la 
obligación principal. De igual forma los intereses cancelados por moras en las cuotas aquí pactadas 
serán de propiedad de EL PROMITENTE VENDEDOR, en ningún caso serán objeto de restitución, situación 
que conoce y acepto EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), saldo e intereses que serán 
garantizados con pagaré o letras. 

PARÁGRAFO DÉCIMO PRIMERO: EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) se obliga(n) a cancelar de 
forma inmediata los valores que, por concepto de avalúos, estudio de títulos, prima de seguros, timbres 
de pagarés. etc., le(s) cobre LA ENTIDAD FINANCIERA para tramitar o perfeccionar el crédito solicitado. 

PARÁGRAFO DECIMO SEGUNDO En caso de que EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) quisiera(n) 

modificar la forma de pago pactada en la presente cláusula, deberá solicitarlo por escrito a LA 
PROMITENTE VENDEDORA en un término no inferior a treinta (30) días antes de la fecha de firma de 
escritura pública que perfeccione el presente contrato, LA PROMITENTE VENDEDORA se reservara el 
derecho de aceptar o no la solicitud, caso en el cual de ser aceptada, podrá plantear un costo 
financiero, que será adicionado al valor del inmueble, en caso de que en virtud de la nueva forma de 
pago, éste aplicase. 

PARÁGRAFO DÉCIMO TERCERO.- EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) faculta(n) al PROMITENTE 
VENDEDOR para efectuar libremente la imputación de los pagos a las obligaciones pendientes, 
garantizadas o no, a cargo de aquel(los) y a favor de éste último, sea que esta imputación se haga a 
intereses de mora o a capital de acuerdo con la Ley, sea que los pagos se realicen directamente o por 
conducto de una entidad financiera. 

PARÁGRAFO DÉCIMO CUARTO. - No obstante, a la forma de pago pactada en la escritura pública de 
compraventa con la cual se dé cumplimiento a la presente promesa, las partes renunciarán expresamente al 
ejercicio de la condición resolutoria derivada de dicha forma de pago. 

CLAUSULA SEXTA. - ARRAS CONFIRMATORIAS.  - La suma deI 20% sobre el precio total de los inmuebles 
objeto de esta compraventa contenido en la cláusula quinta del presente contrato que corresponden 
a VEINTISEIS MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA MIL QUINIENTOS PESOS MONEDA CORRIENTE 
($26.680.500), se entiende entregada a título de arras confirmatorias penales, de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 1859 y  1860 del Código Civil. LAS PARTES renuncian desde ahora a cualquier 
requerimiento para ser constituidas en mora y se obligan a pagar el monto previsto en los términos de 
ley. 

PARÁGRAFO PRIMERO: En caso de incumplimiento de las cláusulas del presente contrato que se 
refieren al pago del precio, fecha de escritura y entrega del inmueble, las partes podrán hacer 
efectivo el pacto de arras, sin necesidad de acudir a la vía judicial evento en el cual EL PROMITENTE 
VENDEDOR queda en libertad absoluta para vender el inmueble objeto de esta negociación y/o 
EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) recibirá(n) el valor de las arras dobladas, cualquiera de los dos 
casos como consecuencia de la resolución del contrato originada en el incumplimiento del mismo. En 
caso de perfeccionarse la compraventa, las arras se imputaran al precio del bien. 

CLAUSULA SEPTIMA. - EL PROMITENTE VENDEDOR está debidamente autorizado para anunciar y 
enajenar los inmuebles objeto de la presente promesa de compraventa, según radicación, expedido 
por la Alcaldía Mayor de Bogotá, Dirección Distrital de Inspección, Vigilancia y Control de Vivienda de 
la secr&aria del Hábitat 
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CLAUSULA OCTAVA. - OTORGAMIENTO DE LA ESCRITURA PÚBLICA. - EL PROMITENTE VENDEDOR otorgará 
la escritura pública mediante la cual se perfeccione la venta aquí prometida, el día PRIMER (1ER) 
TRIMESTRE DEL DOS MIL VEINTICUATRO (2024), en la Notaría Veintisiete (27) del Circulo Notarial de esta 
Ciudad. No obstante. la  obtención de la aprobación del crédito a lo cual se obliga(n) EL(LOS) 

PROMITENTE(S) COMPRADOR (ES), junto con el estudio de títulos, avalúo y la minuto de la hipoteca 
deberá estar a más tardar, sesenta (60) días antes del día pactado para el otorgamiento de la 
escritura pública. Si uno cualquiera de los requisitos anteriores no se cumpliere en el plazo mencionado 
por parte del EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), el presente contrato se tendrá por terminado de 
pleno derecho, sin necesidad de declaración judicial, y se tendrá por incumplida la presente Promesa 
por parte de EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), con las facultades, acciones y consecuencias 
establecidas en este contrato a favor del PROMITENTE VENDEDOR. 

PARÁGRAFO PRIMERO.- Para el caso de la no obtención de la aprobación del crédito en el plazo 
estipulado en la cláusula precedente por parte de EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) y no 

obstante que EL PROMITENTE VENDEDOR se encuentra facultado para terminar la presente promesa 
con las facultades, acciones y consecuencias establecidas en este contrato a favor de los mismos. EL 

PROMITENTE VENDEDOR podrá optar por prorrogar o fijar un nuevo plazo para la obtención de dicha 
aprobación el cual no podrá ser superior a quince (15) días antes al otorgamiento de la escritura 
pactada en esta promesa, para lo cual deberá firmarse el otrosí correspondiente y siempre y cuando 
los documentos del crédito se hayan radicado dentro del término indicado en este mismo contrato. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. - En todo caso, la fecha de otorgamiento de la escritura pública de 
compraventa podrá modificarse por las partes de mutuo acuerdo, siempre y cuando exista previa 
comunicación de este hecho, las partes se comprometen a firmar un Otrosí como mínimo ocho (8) días 
antes del vencimiento de la fecha de otorgamiento de la escritura pública de compraventa 
inicialmente pactada. Esta modificación no constituye incumplimiento de la presente Promesa por 

parte del PROMITENTE VENDEDOR. Así mismo, EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) acepta(n) desde 
ya que asumirá(n) todos los gastos generados por las modificaciones al presente contrato solicitadas 
por este último, tales como cuota de administración ordinaria y extraordinaria, servicios públicos, 
alistamiento, aseo, costos administrativos, impuestos prediales, impuestos de valorización y demás 
costos propios del inmueble, que se puedan generar con ocasión a la modificación de la fecha de 
otorgamiento de escritura pública arriba estipulada. 

PARÁGRAFO TERCERO. - Si EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) no comparece(n) a suscribir la 
escritura pública que perfecciona la presente promesa de compraventa el día, hora y lugar 
convenido, se entenderá como incumplimiento y se aplicará a la parte incumplida el valor de la 
cláusula penal. No obstante, la escritura pública mediante la cual se perfeccione la venta aquí 

prometida sólo la otorgará EL PROMITENTE VENDEDOR si: EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) se 

encontrare(n) al día en cumplimiento de las obligaciones a su cargo, especialmente, en el pago de la 
totalidad del precio acordado para la compraventa de que trata la cláusula QUINTA de este contrato. 

PARÁGRAFO CUARTO. - De conformidad con lo dispuesto en los artículos 9 y  12 del Decreto 2148 de 

1983, la Notaría 24 de Bogotá autoriza a los representantes legales de la parte PROMITENTE VENDEDOR 

para suscribir la escritura pública de compraventa con La cual se dará cumplimiento a este contrato 
fuera del despacho con posterioridad a la suscripción de la misma por parte de EL(LOS) PROMITENTE(S) 

COMPRADOR(ES). 

PARÁGRAFO QUINTO: LA PROMITENTE VENDEDORA y EL (LA)(LOS)PROMITENTE(S) COMPRADOR (ES) se 

obligan a otorgar la correspondiente escritura de compraventa que perfeccionará este contrato 

13 



PROMESA DE COMPRA VENTA APARTAMENTO APTO 205 ETAPA 3 TORRE 2 DEL FIDEICOMISO YOMASA PROYECTO SENDEROS - APARTAMENTOS 
ENCARGO FIDUCIARIO NUMERO ENCARGO 10043341729-5 

siempre y cuando EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES). Haya(n) cumplido con todas las 
obligaciones a su cargo, especialmente en lo relativo a la cancelación total de los recursos propios, la 
carta de aprobación del subsidio de vivienda de interés social, la aprobación del crédito para 
cancelar el saldo adeudado como la legalización del mismo ante el BANCO incluidas la firma del 
pagaré, constitución de seguros, etc. trámites que EL (LA)(LOS)PROMITENTE(S) COMPRADOR declara(n) 
conocer, aceptar y cumplir. En caso contrario, la presente promesa de compraventa se entenderá 
incumplida por parte de EL (LA)(LOS)PROMITENTE(S) COMPRADOR quien(es) asumirá las consecuencias 
señaladas en este contrato. 

PARÁGRAFO SEXTO: si a la fecha de la programación de la firma de la Escritura Pública de 
transferencia del bien inmueble notificada por el PROMITENTE VENDEDOR la Escritura Pública de 
Reglamento de Propiedad Horizontal del PROYECTO SENDEROS - APARTAMENTOS (FIDEICOMISO 
YOMASA), no ha sido posible el registro del instrumento público, se prorrogara hasta que EL PROMITENTE 
VENDEDOR notifique al EL (LA)(LOS)PROMITENTE(S) COMPRADOR (ES) la nueva fecha de firma de 
Escritura Pública del inmueble objeto de este contrato. 

CLAUSULA NOVENA: ENTREGA: EL PROMITENTE VENDEDOR hará entrega real y material de los inmuebles 
prometidos en venta el SEGUNDO (2DO) TRIMESTRE DEL DOS MIL VEINTICUATRO (2024), junto con todas 
las anexidades, usos, costumbres y servidumbres que legalmente le correspondan, de acuerdo al 
reglamento de Propiedad Horizontal; salvo eventos de fuerza mayor o caso fortuito, o en eventos tales 
como la falta de suministro oportuno de materiales de construcción, incumplimiento de los contratistas 
que tienen a su cargo la edificación, demora en la instalación de los servicios de agua, energía 
eléctrica y gas por parte de las Empresas Distritales, huelgas del personal de EL PROMITENTE VENDEDOR 
de la Edificación, de sus contratistas o de sus proveedores, sin que haya lugar a cobro de perjuicio o 
indemnización alguna a favor de EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES). En dichos eventos, el plazo 
se prorrogará por ciento veinte (120) días contados a partir de la fecha en que hubiere cesado la 
causa que dio origen a la fuerza mayor o caso fortuito, o por el tiempo que se requiera si estos eventos 
superasen dicho límite. Se deja constancia que las anteriores enumeraciones sobre eventos que pueden dar 
lugar a la prórroga de la fecha de entrega no son taxativas. El presente contrato de promesa de compraventa 
se regirá por las normas que para caso fortuito o fuerza mayor están contenidas en el Código CMI. La fecha de 
entrega estipulada puede ser antes si las partes de común acuerdo así lo convienen. 

PARÁGRAFO PRIMERO. - En todo caso, la fecha de entrega podrá modificarse a discreción de LS 
PROMITENTE VENDEDOR en caso de presentarse los eventos anteriormente descritos, previa 
comunicación de este hecho al EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES). Esta modificación no 
constituye incumplimiento de la presente Promesa por parte del PROMITENTE VENDEDOR. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. - La entrega real y material del inmueble se hará constar en Acta suscrita por 
EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) y EL PROMITENTE VENDEDOR. En caso de que EL(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) no se presenfase(n) a recibir el inmueble en la fecha pactada 
anteriormente. EL PROMITENTE VENDEDOR tendrá derecho a considerar que el inmueble ha sido 
recibido a entera satisfacción por EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) desde la fecha de la 
escritura pública de compraventa, para lo cual se suscribirá un acta con testigos, y las llaves del 
inmueble serán dejadas en las oficinas de la administración. 

PARÁGRAFO TERCERO.- Desde la fecha de entrega real y material del inmueble, lo que primero 
acontezca, será de cargo de EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), todas los reparaciones por 
daños o deterioro que NO obedezcan a vicios de suelo o de la construcción, por los cuales responderá 
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EL PROMITENTE VENDEDOR por el término de un (1) año contado a partir de la fecha estipulada en este 
mismo parágrafo, sin perjuicio de lo establecido por la ley. 

PARÁGRAFO CUARTO. - EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) deberá(n) cumplir en su totalidad las 
recomendaciones hechas por EL PROMITENTE VENDEDOR en el Manual Operativo suministrado por el 
mismo al momento de la entrega del inmueble. Es una obligación de EL(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES), conocerlo, aceptarlo y darle cabal cumplimiento teniendo en cuenta que de esto 
depende el buen funcionamiento del objeto de compra del presente contrato, exonerando a EL 
PROMITENTE VENDEDOR, en caso de presentarse algún tipo de anomalías en el inmueble provenientes 
del uso indebido del mismo. 

CLÁUSULA CUARTA. LIBERTAD Y SANEAMIENTO. .- GRUPO SOLERIUM S.A. garantiza que no ha enajenado 
a ninguna persona los inmuebles mencionados en el presente contrato y que tiene el dominio y la 
posesión de ellos, y declara que los entregará libres de registro, demanda civil, uso, habitación, 
arrendamiento por escritura pública, patrimonio de familia no embargable, movilización de la 
propiedad raíz y condiciones suspensivas o resolutorias de dominio, y en general, libre de limitaciones, 
salvo las derivadas del régimen de Propiedad Horizontal al que se encuentran sometidos. En cuanto a 
hipotecas, soportará una de mayor extensión que se constituirá a favor de una entidad financiera y la 
cual será debidamente inscrita en la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad al 
folio de matrícula inmobiliaria en mayor extensión No. 50S-40726931 Hipoteca que se cancelará en la 
proporción que le corresponde a los inmuebles prometidos en venta, junto con la escritura pública de 
compraventa que perfeccione la presente promesa de compraventa, hecho este que acepta(n) 
expresamente EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES). 

CLAUSULA DECIMA PRIMERA- IMPUESTOS Y SERVICIO. - LA PROMITENTE VENDEDORA Los inmuebles se 

entregarán con los servicios públicos de alcantarillado, acueducto, energía. redes telefónicas y redes 
de gas exigidos por las Autoridades Distritales, instalados y funcionando. Los derechos y trabajos de la 
red principal de entrada de los teléfonos al edificio serán por cuenta del PROMITENTE VENDEDOR. Los 

derechos de la línea telefónica privada correspondiente al inmueble objeto de la presente promesa, 
ya instalada en el inmueble, y los derechos del suministro de gas domiciliario, serán por cuenta 

exclusiva de EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES). 

PARÁGRAFO PRIMERO. - En ningún caso EL PROMITENTE VENDEDOR será responsable de las demoras en 
que puedan incurrir las Empresas Distritales en las instalaciones y el mantenimiento de los servicios de 
agua y alcantarillado, energía, teléfono y gas. Siempre y cuando no existan, medien actos imputables 

al constructor. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. - EL PROMITENTE VENDEDOR podrá colaborar con EL(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) en la solicitud de la línea felefónica para el inmueble prometido en venta sin que el 
primero asuma responsabilidad alguna por tal hecho, puesto que es EL(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) quien(es) debe(n) realizar el correspondiente trámite. 

CLALJSULA DECIMA SEGUNDA- EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) manifiesta(n) que conoce(n) las 

construcciones y planos que conforman las unidades privadas y bienes comunes del edificio y las 
especificaciones de la construcción, las cuales se obliga(n) a respetar así como el Reglamento de 
Propiedad Horizontal al que se someterá el inmueble objeto de la presente promesa de compraventa 
y que conoce(n) que se encuentra acorde con la Ley 675 de 2001 y se obliga(n) a dar cumplimiento a 

todas las obligaciones estipuladas en dicho reglamento. al  igual que sus causahabientes a cualquier 

título. 
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PARAGRAFO PRIMERO. - El inmueble prometido en venta será destinado única y exclusivamente para 
vivienda familiar. Esta destinación no podrá ser variada por EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) o 
sus causahabientes a cualquier título. 

CLALISULA DECIMA TERCERA. - GASTOS DE ESCRITURACION. -Los gastos que se causen por el 
otorgamiento de la escritura pública de compraventa, los cuales serán liquidados en la fecha en la 
que se otorgue la escritura pública mediante la cual se perfeccione la venta aquí prometida y serán 
cancelados así: 

1. Los gastos Notariales así: 
GASTOS NOTARIALES 

ITEM 

1 

CONCEPTO 

DERECHOS VENTA 

OBSERVACION 

por partes iguales entre EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) y EL 
PROMITENTE VENDEDOR. 

2 
DERECHOS 
HIPOTECA 

Todos los gastos que se ocasionen por la constitución de la hipoteca 
a favor de LA ENTIDAD FINANCIERA serán de cuenta exclusiva de 
EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES). 

PODER POR ESCR 
asumidas en su totalidad por EL PROMITENTE COMPRADOR. 

DERECHOS 
LIBERACION 

Los gastos que se generen por la cancelación de la hipoteca en 
mayor extensión serán cancelados por EL PROMITENTE VENDEDOR. 

6 
ACTOS 
ADICIONALES SIN 
CUANTIA 

asumidas en su totalidad por EL PROMITENTE COMPRADOR. 

7 HOJAS MATRIZ asumidas en su totalidad por EL PROMITENTE COMPRADOR. 

8 COPIAS asumidas en su totalidad por EL PROMITENTE COMPRADOR. 

9 AUTENTICACIONES asumidas en su totalidad por EL PROMITENTE COMPRADOR. 

10 AFECTACION asumidas en su totalidad por EL PROMITENTE COMPRADOR. 

11 DILIGENCIAS por partes iguales entre EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) y EL 
PROMITENTE VENDEDOR. 

12 
CERTIFICADO 
PAGINA WEB 

por partes iguales entre EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) y EL 
PROMITENTE VENDEDOR. 

13 BIOMETRIAS por partes iguales entre EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) y EL 
PROMITENTE VENDEDOR. 

14 
RECUADOS FONDO 
DE NOTARIADO 

por partes iguales entre EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) y EL 
PROMITENTE VENDEDOR. 

15 
RECAUDOS 

 SUPERINTENDENCIA 
por partes iguales entre EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) y EL 
PROMITENTE VENDEDOR. 

16 
IMPUESTO A LA 
VENTAS 

por partes iguales entre EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) y EL 
PROMITENTE VENDEDOR. 

2. El impuesto de registro y los gastos de registro de la escritura pública de compraventa que dé 
cumplimiento al presente contrato, serán asumidos por EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES). 

3. Los gastos que ocasione el timbre del presente contrato de promesa de compraventa si llegare a 
16 
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generarse, serán pagados por EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES). 

PARÁGRAFO: Si bien los costos y gastos de registro serán asumidos por EL(LOS) PROMITENTE(S) 

COMPRADOR(ES); EL PROMITENTE VENDEDOR podrá facilitar los trámites y gestiones de presentar y radicar 
la respectiva escritura pública ante la oficina de registro para lo cual EL(LOS) PROMITENTE(S) 

COMPRADOR(ES) con quince (15) días hábiles de antelación a la fecha de firma de la escritura 
aportará(n) los recursos necesarios para cancelar los impuestos de registro y los derechos de registro de 
acuerdo con la liquidación que le remito previamente EL PROMITENTE VENDEDOR, mediante la entrega 
de cheque de gerencia en la oficina de EL PROMITENTE VENDEDOR, o mediante consignación efectuada 

a la cuenta recaudadora determinado por EL PROMITENTE VENDEDOR para tal fin. 

CLAUSULA DECIMA CUARTA. INTERVENCION EN LA CONSTRUCCION. EL(LOS) PROMITENTE(S) 

COMPRADOR(ES) no intervendrá(n) directa ni indirectamente en el desarrollo de la construcción del 
inmueble prometido en venta, salvo estipulación en contrario. Que además deben constar por escrito 

PARÁGRAFO. - Si EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) decide(n) hacer cambio de acabados o si 
llegare a ejecutar obras dentro del inmueble prometido en venta, los costos que éstas ocasionen serán 
de su cargo y será(n) el(los) único(s) responsable(s) de dichas obras y EL PROMITENTE VENDEDOR 

quedará eximido de cualquier responsabilidad a su cargo. Además, dichas obras solo podrán iniciarse 
una vez se hubiere efectuado la entrega real y material del inmueble. 

CLAUSULA DECIMA QUINTA. - EL (LA)(LOS)PROMITENTE(S) COMPRADOR (ES) conoce y acepta la 
existencia del inmueble modelo del FIDEICOMISO YOMASA PROYECTO SENDEROS - APARTAMENTOS y se 
obliga a respetar las políticas de mercadeo y publicidad que LA PROMITENTE VENDEDORA desarrolle y a 
permitir el acceso a él durante toda la gestión de ventas del proyecto. 

PARÁGRAFO PRIMERO: EL (LA)(LOS)PROMITENTE(S) COMPRADOR (ES) acepta(n) que su inmueble sea 
entregado con especificaciones si no iguales si similares a la de los planos y video, conservando la 
calidad de materiales y construcción informadas en sala de ventas. Es claro que los muebles y enseres 
que están en el video son elementos de decoración que pertenecen a LA PROMITENTE VENDEDORA y 
que no hacen parte del inmueble objeto del contrato. 

PARÁGRAFO SEGUNDO:EL (LA)(LOS)PROMITENTE(S) COMPRADOR (ES)manifiesta(n)que conoce(n) que 
hasta tanto se termine la construcción, enajenación y entrega del FIDEICOMISO YOMASA PROYECTO 
SENDEROS - APARTAMENTOS al cual pertenece el inmueble objeto de este contrato, permanecerá 
personal de obra, vehículos pesados, equipos para construcción y en general maquinaria utilizada 
para la labor constructiva y por lo tanto se obliga incondicionalmente a permitir el acceso de dicho 
personal, maquinaría, equipos, materiales y demás elementos necesarios para el desarrollo de la obra. 

CLAUSULA DECIMA SEXTA. - HURTOS. - A partir de la fecha de entrega del(los) inmueble(s) objeto del 

presente contrato EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) asumirá(n) la responsabilidad en el correcto 
cuidado y manejo de las unidades individuales que le pertenecen, de los bienes y personas que 
ingresan al conjunto y/o unidad individual. En consecuencia, EL PROMITENTE VENDEDOR, no asumirá 

responsabilidad alguna por hurto(s), sustracción(es) de bien(es) o pérdida de elementos y/o cosas que 
ocurra(n) en las unidades individuales entregadas al (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), bien sea 

por hechos ocurridos en las unidades individuales o en el conjunto residencial, así EL PROMITENTE 

VENDEDOR desempeñe el cargo de administrador provisional de la urbanización. 

CLAUSULA DECIMA SEPTIMA: RESOLUCIÓN POR FALLECIMIENTO.- El presente contrato se entiende 

celebrado en consideración de a persona del(de los) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES); en caso del 

fallecimiento de EL PROMITENTE COMPRADOR o de alguno ó algunos del(de los) PROMITENTE(S) 
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COMPRADOR(ES), el presente contrato de promesa de compraventa se entenderá resuelto de pleno 
derecho, de forma tal que EL PROMITENTE VENDEDOR podrá disponer de manera inmediata del 
inmueble objeto del contrato, y realizará la restitución de los dineros recibidos con ocasión del mismo a 
quién demuestre legítimo derecho, sin obligación de reconocer intereses o indemnización alguna. 

CLAUSULA DECIMA OCTAVA: Los inmuebles objeto de la presente promesa serán destinados única y 
exclusivamente para vivienda familiar. Los parqueaderos para estacionar vehículos livianos, de 
acuerdo con su área, perímetro y altura, todo lo cual el EL (LA)(LOS)PROMITENTE(S) COMPRADOR (ES) 
declara conocer y aceptar. Esta destinación no podrá ser variada por EL (LA)(LOS)PROMITENTE(S) 
COMPRADOR (ES) o sus causahabientes a cualquier título. 

CLAUSULA DECIMA NOVENA. - DESENGLOBE. EL PROMITENTE VENDEDOR se compromete a realizar el 
desenglobe catastral de los inmuebles aquí prometidos en venta, con la última escritura de venta del 
inmueble del mencionado Proyecto. 

CLAUSULA VIGÉSIMA. - POST VENTAS: LA PROMITENTE VENDEDORA para efectos de la garantía que 
otorgara sobre las unidades de vivienda que se vendan en el FIDEICOMISO YOMASA PROYECTO 
SENDEROS - APARTAMENTOS se basarán en la siguiente distinción: 

1. DAÑOS O IMPERFECCIONES QUE SEAN VISIBLES AL MOMENTO DE ENTREGAR EL INMUEBLE. EL 
(LA)(LOS)PROMITENTE(S) COMPRADOR (ES) deberá dejar constancia en el acta de entrega de 
reparaciones locativas de todo daño o imperfección que sea visible a la entrega del inmueble, para 
que LA PROMITENTE VENDEDORA responda por ellos. No se aceptarán reclamos por carpintería 
metálica, Venfanería y vidrios y enchapes de pisos, aparatos sanitarios e incrustaciones, puertas en 
madecor, y en general, por todo defecto que no haya sido debidamente registrado en el acta de 
entrega. 
2. DAÑOS QUE APARECEN CON EL USO DEL INMUEBLE: Respecto a este tipo de daños, operan dos 
garantías: a) Las garantías de griferías, aparatos sanitarios, funcionamiento de cerraduras y puertas, 
instalaciones eléctricas, hidráulicas o sanitarias, manijas, cierres de ventanas, rosetas e interruptores, 
llaves y desagües, tabletas y enchapes, serán atendidos a través de PROMITENTE VENDEDORA por un 
periodo de tres (3) meses contados a partir de la entrega del inmueble. Vencido este plazo, EL 
(LA)(LOS)PROMITENTE(S) COMPRADOR (ES) deberá en cada caso en particular hacer uso de las 
garantías expedidas por los respectivos productores o contratistas. El plazo de tres (3) meses no se 
suspenderá por la falta de uso que el EL (LA)(LOS)PROMITENTE(S) COMPRADOR (ES) haga al inmueble, 
entendiendo que la garantía expiro para la PROMITENTE VENDEDORA vencido el plazo de tres (3) meses 
contados a partir de la entrega. y b) La garantía respecto a las fisuras de muros se efectuará por una 
vez a los doce (12) meses contados partir de la entrega del inmueble. EL (LA)(LOS)PROMITENTE(S) 
COMPRADOR (ES) deberá llenar el formato de reparaciones locativas, solicitando la reparación de las 
fisuras. Este plazo no se suspenderá por la falta de uso que el EL (LA)(LOS)PROMITENTE(S) COMPRADOR 
(ES) haga al inmueble, entendiendo que la garantía expirara vencido el plazo de doce (12) meses 
calendario contados a partir de la entrega. De ahí en adelante EL (LA)(LOS)PROMITENTE(S) 
COMPRADOR (ES) deberá efectuar a su costa todos los actos necesarios para un correcto 
mantenimiento del inmueble adquirido. 

PARÁGRAFO PRIMERO: LA PROMITENTE VENDEDORA recomienda que dentro del periodo de garantía no 
se realicen acabados especiales en las paredes. techos y pisos del inmueble, entendiendo que el 
proceso de los ajustes de los materiales, que coincide con el periodo de garantía, es normal que se 
presenten fisuras. Si EL (LA)(LOS)PROMITENTE(S) COMPRADOR (ES) cambia el color de los muros, coloca 
enchapes, telas, papeles de colgadura, pinturas al óleo, o en general cualquier material adherido a 
techos, paredes o pisos, y se presentan fisuras o similares, LA PROMITENTE VENDEDORA no estará 
obligada a reemplazar tales materiales que corno consecuencia de la fisura o del tratamiento que 
haya que dársele a la misma, se deterioren o dañen. En este caso, LA PROMITENTE VENDEDORA 
procederá a la reparación, pero se limitará a la reparación o arreglo de conformidad con los 
acabados que originalmente tenía el inmueble obj&o de venta, sin tener en cuenta las mejoras 
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realizadas por EL (LA)(LOS)PROMITENTE(S) COMPRADOR (ES). Toda mejora deberá hacerse respetando 
los diseños estructurales, hidráulicos, eléctricos y sanitarios del inmueble adquirido. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: LA PROMITENTE VENDEDORA no reconocerá daños causados a fachadas, 
cubiertas y redes eléctricas de teléfonos, televisión y citofonos, por causa de los sistemas privados de 
televisión. 

PARÁGRAFO TERCERO: Toda reparación en ejercicio de la garantía debe ser solicitada por escrito. 
Todos los daños e imperfecciones visibles al momento de recibir el inmueble, deberán consignarse en 
el inventario anexo al acta de entrega. Las imperfecciones o daños de funcionamiento que aparezcan 
después de la entrega del inmueble y dentro del periodo de garantía, deberán solicitarse por escrito a 
LA PROMITENTE VENDEDORA, pero estando vigente con el proveedor o contratista correspondiente, la 
reparación deberá solicitarse directamente a éstos, de conformidad con lo previsto en el respectivo 
manual de garantía o en contrato correspondiente. 

PARÁGRAFO CUARTO: LA PROMITENTE VENDEDORA no responderá por daños causados en virtud de 
negligencia, descuido o mal trato, o atribuibles a labores de acondicionamiento llevados a cabo 
después de la firma del acta de entrega, o sin tener en cuenta Tos diseños estructurales, hidráulicos, 
eléctricos y sanitarios. La garantía expirara si frente a cualquier daño o imperfección, el propietario 
procede a realizar por su propia cuenta las reparaciones, o contratare a un tercero para tal efecto. 

PARÁGRAFO QUINTO: Frente a los daños o imperfecciones que presente el inmueble dentro del periodo 
de garantía, LA PROMITENTE VENDEDORA procederá a su reparación o reposición, pues el interés de 
esta es entregar el inmueble objeto de contrato en correcto estado. 

PARÁGRAFO SEXTO: Todo lo mencionado con relación a las garantías operara siempre y cuando los 
daños o imperfecciones no tengan como origen caso fortuito o fuerza mayor, tales como sismos, 
movimientos telúricos, terremotos, terrorismo, bajo el entendido que todo daño que se ocasione por 
hechos como los mencionados, o en general, por todo caso fortuito, fuerza mayor o hecho de in 
tercero, será atendido por el propietario de cada vivienda y por los seguros que este haya contratado 
para tal fin, de conformidad con lo previsto en el reglamento de propiedad horizontal. 

PARÁGRAFO SÉPTIMO: LA PROMITENTE VENDEDORA no responderá por el mal uso de los mesones de 
baños y cocina ocasionados por actos como sentarse o pararse encima de estos, o limpiarlos con 
ácidos o limpiadores inadecuados. PARAGRAFO OCTAVO: Vencidas las garantías mencionadas en el 
artículo anterior, LA PROMITENTE VENDEDORA responde por la estabilidad de la construcción de 
acuerdo con las normas legales. 

CLAUSULA VIGÉSIMA PRIMERA. CESIÓN. - La cesión del presente contrato de promesa de 
compraventa por parte de EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) requiere la aceptación previa. 
expresa y por escrito, tanto de la cesión como de la persona cesionaria por parte de EL PROMITENTE 
VENDEDOR. 

CLAUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA: AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR. En el evento de que el inmueble 
objeto del presente contrato de promesa de compraventa, vaya a ser afectado a vivienda familiar, de 
conformidad con lo establecido en la Ley 258 de 1996 modificado por la Ley 854 de 2003, el promitente 
comprador se obliga a que el cónyuge o el compañero permanente comparezca a otorgar la 
escritura pública de compraventa prometida y consienta el gravamen hipotecario que debe constituir 
en virtud de lo previsto en la Cláusula Segunda de este documento. 

CLAUSULA VIGÉSIMA TERCERA.- .- PATRIMONIO DE FAMILIA: EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) se 
obliga(n) a constituir mediante la escritura pública de compraventa que perfeccione el presente 
contrato, PATRIMONIO DE FAMILIA INEMBARGABLE a favor suyo y de su esposa(o) y de su(s) hijo(s) (as) 
menor(es) y de los que llegaren a tener, en los términos, forma y condiciones previstos en el artículo 60 
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de la Ley 9 de 1.989, en la Ley 3 de 1.991, en los artículos 2 y  4 de la Ley 91 de 1.936 y  demás normas 
concordantes las cuales regulan lo concerniente a la VIVIENDA DE INTERES SOCIAL. 

CLAIJSULA VIGENSIMA CUARTA. - MODIFICACIONES. Cualquier modificación relacionada con los 
términos del presente contrato deberá ser convenida por las partes de común acuerdo mediante la 
firma de un Otrosí, que deberá agregarse al presente documento. 

CLAUSIJLA VIGÉSIMA QUINTA- MÉRITO EJECUTIVO. - El presente contrato de promesa de compraventa 
prestará por sí mismo mérito ejecutivo por todas las obligaciones de hacer o de dar que puedan 
derivarse del mismo sin necesidad de requerimientos judiciales o privados, a los cuales renuncian 
expresamente las partes contratantes. Para todos los efectos las obligaciones que presten mérito 
ejecutivo derivadas del presente contrato se ejecutarán por medio del procedimiento ejecutivo ante 
la jurisdicción ordinaria y ante los jueces de a República de Colombia. 

PARÁGRAFO. - En caso de que EL PROMITENTE VENDEDOR tenga que recurrir al cobro judicial o 
extrajudicial y por consiguiente requerir los servicios de un profesional en derecho por el incumplimiento 
de cualquier obligación contenida en este contrato por parte de EL(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES), este(os) ultimo(s) se obliga(n) al pago de los honorarios profesionales 
correspondientes, incluidos los intereses respectivos. 

CLAUSULA VIGÉSIMA SEXTA. - CAUSALES DE TERMINACIÓN. - El presente contrato de promesa de 
compraventa quedará resuelto de pleno derecho sin necesidad de declaración judicial y sin ningún 
valor el compromiso de compraventa en virtud de esta estipulación en los siguientes casos: 

1. Si EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) no adelanta(n) las gestiones para la presentación de la 
solicitud de crédito a LA ENTIDAD FINANCIERA, en los términos estipulados en la cláusula QUINTA de 
esta Promesa. 

2. En el evento que LA ENTIDAD FINANCIERA niegue a EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) el 
crédito solicitado o apruebe una suma inferior a la solicitada y EL(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) no cancele(n) el saldo total dejado de aprobar o la diferencia resultante entre el 
valor solicitado y el valor aprobado hasta completar el precio total de esta compraventa. 

3. Si EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) incurre(n) por una o más veces en mora en el pago de 
una cualquiera de las sumas estipuladas en la cláusula QUINTA de la presente promesa. 

4. En general, si una de las partes que interviene en esta negociación, incumpliere con cualquiera de 
las obligaciones que contrae mediante esta promesa. 

PARÁGRAFO PRIMERO. - En el caso consagrado en el numeral 1 (uno) de la presente cláusula, además 
de la resolución del contrato, habrá lugar a la aplicación de la cláusula penal a la parte que dé lugar 
al evento previsto. En el evento del numeral dos (2), habrá lugar a la aplicación de la cláusula penal 
para los eventos de incumplimiento previstos en la cláusula QUINTA de esta Promesa. En los eventos de 
los numerales dos, tres y cuatro (2, 3 y  4), además de la resolución del contrato, EL PROMITENTE 
VENDEDOR podrá optar por cobrar los intereses moratorios causados o por cobrar la cláusula penal. La 
aplicación de la cláusula penal se hará sin necesidad de requerimiento judicial al cual renuncian las 
partes expresamente. 

VIGÉSIMA SEPTIMA. - CAUSALES DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR CAUSA DISTINTA AL 
INCUMPLIMIENTO O DESISTIMIENTO DE LAS PARTES. En cualquier tiempo. EL PROMITENTE VENDEDOR 
podrá retractarse de la venta prometida y dar por terminado el presente contrato si se presentan lcs 
siguientes eventos: 
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Cuando se hayan presentado circunstancias de fuerza mayor, caso fortuito o hechos de terceros, que 
no permitan terminar el proyecto, tales como la mora en el pago de los PROMlTENTEs compradores de 
tal manera que se afecte el flujo financiero del proyecto, la suspensión o paralización de los créditos 
otorgados al constructor, la paralización de las obras por hechos de terceros sin la posibilidad de 
reanudarlas. En tales eventos se procederá a disponer de los inmuebles de propiedad de ALIANZA 
FIDUCIARIA S.A., o del patrimonio autónomo denominado PROYECTO SENDEROS - APARTAMENTOS 
(FIDEICOMISO YOMASA), con el fin de obtener los recursos o las condiciones que le permitan a EL 

PROMITENTE VENDEDOR, restituir a EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) las sumas pagadas por 
éste(os) con la indexación generada a la fecha del suceso en un plazo de ciento veinte (120) días 
hábiles. 

VIGÉSIMA OCTAVA. - SOLUCION DE DIFERENCIAS. Las diferencias que surjan entre las partes por razón o 
con ocasión del desarrollo o ejecución del presente contrato, se procurarán resolver mediante 
procedimientos de auto composición tales como transacción o conciliación. Para este efecto las 
partes podrán acudir a cualquier centro de conciliación legalmente acreditado con el fin de llegar a 
acuerdos que beneficien el desarrollo y la ejecución del presente contrato. 

PARÁGRAFO PRIMERO. - Las obligaciones dinerarias claras, expresas y exigibles contenidas en este 
contrato no estarán sometidas a la cláusula compromisoria precedente para lo cual las partes podrán 
acudir a la justicia ordinaria; las obligaciones que presten mérito ejecutivo de dar o hacer no estarán 
sometidas a la cláusula compromisoria. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. - La Dirección Distrital de Inspección, Vigilancia y Control de Vivienda de la 
secretaria del Hábitat, mantendrá su competencia en los términos de ley. 

VIGÉSIMA NOVENA- REPORTE A CENTRALES DE RIESGO.- EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) 

autoriza(mos) a GRUPO SOLERIUM S.A. o a quien represente sus derechos, expresa e irrevocablemente 
para que consulte, reporte, solicite, divulgue y procese en las centrales de riesgo o cualquier otra 
entidad que maneje o administre bases de datos sobre el comportamiento crediticio de las personas, 
bien sea del sector financiero, empresarial o de consumo, toda la información referente a mi(nuestro) 
comportamiento como cliente de la Entidad, el estado de las obligaciones a mi cargo que se 
desprenden del presente Contrato y especialmente la información referente a la existencia de deudas 
vencidas sin cancelar. Igualmente, autorizo a GRUPO SOLERIUM S.A., para consultar y solicitar 
información sobre mi comportamiento crediticio a las centrales de riesgo. Lo anterior implica que el 
cumplimiento o incumplimiento de mis (nuestras) obligaciones se reflejará en las mencionadas bases 
de datos en donde se consigna de manera completa todo el comportamiento crediticio y financiero 
del cliente. 

Declaro que con la firma de la presente promesa de compraventa, acepto la autorización impartida 
por la presente cláusula y manifiesto conocer que la consecuencia derivada de la presente 
autorización será la consulta e inclusión de sus datos financieros en las centrales de riesgo, 
circunstancia por la cual todas las entidades que manejen este tipo de información bien sea del sector 
financiero o empresarial, afiliadas a dichas centrales conocerán mi comportamiento presente y 
pasado relacionado con el cumplimiento o incumplimiento de mis(nuestras) obligaciones financieras. 

TRIGÉSIMA- DOMICILIO CONTRACTUAL Y NOTIFICACIONES. - Para todos los efectos derivados del 
presente contrato, las partes señalan como domicilio contractual la ciudad de Bogotá, D.C. 
Igualmente fijan las siguientes direcciones y teléfonos para efectos de recibir cualquier notificación o 

comunicación: 
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EL PROMITENTE VENDEDOR: 

DIRECCIÓN: CARRERA 18B 116-16 OFICINA 404 

TELEFONO: 7551358 / 6294775 

EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES): 

DIRECCIÓN: Calle 79No 3 sur-18 

TELEFONO: 3107928673 

EMA!L: mateoalejandroruiz9@gmail.com   

PARÁGRAFO. - EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) fendrá(n) como obligación informar al 
PROMITENTE VENDEDOR cualquier cambio de domicilio o lugar de trabajo dentro de los tres (3) días 
siguientes al cambio, con el fin de poder enviar notificaciones que se generen durante la vigencia de 
este contrato. 

TRIGÉSIMO PRIMERA. - EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) conoce(n) y acepta(n) el contrato de 
fiducia mercantil suscrito entre ALIANZA FIDUCIARIA S.A y LOS FIDEICOMIENTES Alfonso Castro López, 
Alfonso José Castro Rojas, Luz Dary Cortes, Johanna Alexandra Larrota Cortes, María Paula Larrota 
Cortes, Fulton Gerardo Gutierres Rojas, Jorge Humberto Echeverri Álvarez, Rafael Salas Castro, 
Inversiones Cerrollano S.A.S, y el FIDEICOMITENTE GERENTE y CONSTRUCTOR único, la sociedad GRUPO 
SOLERIUM 5. A. Constituido mediante la escritura pública número ocho mil ciento cuarenta y dos 
(8.142) del veintiuno de diciembre de dos mil once (2011), otorgada en la Notaría Veinticuatro (24) de 
Bogotá. 

La gestión de LA FIDUCIARIA es la de un profesional. Su obligación es de medio y no de resultado, 
respondiendo en todo caso hasta por la culpa leve. LA FIDUCIARIA no asume en virtud de este 
contrato con recursos propios, ninguna obligación tendiente a financiar al FIDEICOMITENTE o al 
PROYECTO, ni a facilitar con base en sus recursos, la satisfacción de obligación alguna garantizada por 
el fideicomiso, ni asume en relación con el Proyecto obligación de constructor, promotor, 
comercializador. gerente, veedor, interventor y vendedor. 

TRIGÉSIMO SEGUNDA. - La presente promesa de compraventa reúne todas las obligaciones y derechos. 
a los que se obligan las partes en el presente negocio. 

Para constancia de lo anterior, se firma el presente contrato en tres (03) ejemplares del mismo tenor en 
la ciudad de Bogotá, el día 3 de octubre de 2022 por las partes y ante dos testigos. Toda modificadón 
al mismo, debe constar por escrito y estar firmada por las partes. 

¿1. 
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EL PROMITENTE VENDEDOR 

JUAN CARLOS SOLER RODRIGUEZ 

C.C.79.149.549 de Usaquén 

Representante Legal 

Grupo Solerium. 

EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (ES) 

SANDRA PATRICIA HINESTROZA MOSQUERA 

CC. N°53.012.907 de BOGOTA D.0 

Incluye anexos enunciados: 
Anexo 1: Planos del inmueble prometido. 
Anexo 2: Especificaciones y acabados inmueble prometido. 

TESTIGOS: 

  

   

CC. N° C.C. No. 

Elaboro: Silvano Rubio 



PROYECTO SENDEROS DE LA SIERRA 
CARTA DE INSTRUCCIONES 

FIDEICOMISO YOMASA 
No. 10043323250 

Fase o etapa del PROYECTO ETAPA 3 TORRE 1 
Unidad: PROY-APTO-2003 

Yo, (nosotros) 

JAIR ALEXIS PATARROYO 
CONTRERAS 

actuando en nombre propio manifiesto (manifestamos) que conozco (conocemos), y acepto (aceptamos) en 
todo el contenido del Contrato de Fiducia Mercantil de Administración Inmobiliaria de fecha mediante 
Escritura Pública número ocho mil ciento cuarenta y dos (8142) de fecha veinte uno (21) de diciembre de dos 
mil once (2.011) otorgada en la Notaria Veinticuatro (24) del Circulo Notarial de Bogotá, modificado mediante 
documento privado de fecha veinticuatro (24) de marzo de dos mil quince (2015). documento privado de fecha 
veintiuno (21) de enero de dos mil dieciséis (2016), documento privado de fecha veinticinco (25) de mayo de 
dos mil dieciséis (2016), documento privado de fecha treinta (30) de noviembre de dos mil dieciséis (2016), 
documento privado de fecha siete (7) de febrero de dos mil diecisiete (2017), documento privado de fecha 
seis (06) de marzo de dos mil diecisiete (2.017), documento privado de fecha cuatro (4) de octubre de dos mil 
diecisiete (2017), documento privado de fecha nueve (9) de enero de dos mil dieciocho (2018) y  documento 
privado de fecha dos (02) de Septiembre del dos mil veinte (2020) (el 'Contrato"), respecto del cual  
manifiesto(tamos) conocer y haber recibido una copia simple del mismo,  a través del cual se constituyó 
el Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO YOMASA, por parte de la sociedad GRUPO SOLERIUM 
S.A. (el "Fideicomitente" o el "Beneficiario Condicionado") adelanta bajo su propia cuenta y riesgo el 
Proyecto Inmobiliario denominado SENDEROS DE LA SIERRA (el "Proyecto"), respecto del cual me 
encuentro interesado en adquirir la unidad inmobiliaria que se indica en precedencia, razón por la cual, 
mediante la presente carta INSTRUYO IRREVOCABLEMENTE a ALIANZA FIDUCIARIA SA, 
("FIDUCIARIA" o "ALIANZA"), para que por mi (nuestra) cuenta y riesgo y bajo mi (nuestra) exclusiva 
responsabilidad, proceda conforme las siguientes INSTRUCCIONES IRREVOCABLES: 
Recibir a título de aporte la suma que se indica en el Anexo 1 de este documento, que realizaré de acuerdo 
con lo señalado en el Anexo 1 de esta Carta de Instrucciones. Se entiende que la FIDUCIARIA recibe los 
recursos, una vez sean entregados real y efectivamente previo diligenciamiento de los formatos de 
conocimiento del cliente y culminado el proceso de vinculación en la FIDUCIARIA. Hasta tanto no se formalice 
en debida forma mi vinculación con ALIANZA, los recursos entregados no serán aplicados al proyecto, por 
estar pendientes actividades única y exclusivamente a mi(nuestro) cargo. 

2. Los dineros entregados serán invertidos en el Fondo Abierto Alianza (El Fondo) administrado por la 
FIDUCIARIA. 

3. Poner a disposición del Fideicomitente, los dineros entregados y administrados en el Fondo junto con sus 
rendimientos, cuando se acredite el cumplimiento de las condiciones para la entrega de recursos ("las 
Condiciones de Giro") que se indican a continuación dentro del plazo establecido en el Contrato. Queda 
entendido que (i) mientras no se cumplan las Condiciones señaladas en la presente carta, o (u) si las 
mencionadas Condiciones no se cumplen dentro del plazo establecido para el efecto, el beneficiario de los 
recursos junto con sus rendimientos soy(somos) yo(nosotros). Por lo tanto, el Fideicomitente se tendrá como 
BENEFICIARIO CONDICIONADO de los referidos dineros hasta tanto se cumplan las Condiciones. 

4. Las Condiciones de Giro a ser acreditadas por el FIDEICOMITENTE dentro del término dispuesto en el 
Contrato son: 
4.1. La entrega a ALIANZA de la constancia de radicación ante la autoridad distrital o municipal competente, 
de todos los documentos necesarios para llevar a cabo actividades de anuncio y enalenacion de las unidades 
de vivienda resultantes del PROYEC 10.  
4.2. La existencia y entre,qa de cartas de instrucciones que correspondan al sesenta por ciento (60%) del total 
de los inmuebles por cada subetapa de la respectiva etapa del PROYECTO suscritos por as respectivas 
partes y con todos los documentos soportes de la información que contienen. El referido porcentaje ha sido 
establecido por el l-IDEICOMI lENTE ObREN lE, quien declara que el mismo no comprome e la viabilidad del 
PROYEU lO.  
4.3. La existencia y entreqa a ALIANZA de la licencia de construcción ejecutoriada del PROYECTO, el flujo de 
caia y el oresupuesto de 6bra  
4.4. La certificación de haber alcanzado la viabilidad financiera del PROYECTO, con base en los documentos 
anteriores suscrita por EL F-IDEICOMI lENTE GERENTE, y certificada por el INI ERVEN [OR  
4.5. La aprobacuon de un crédito por parte de una entidad vigilada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, si de acuerdo con la píaneacion financiera del PROYECTO, dicho credito se requiere  
4.6. La presentacion a ALIANZA de las polizas expedidas por una com,pania asequradora viqilada por la 
Suoerintendencia Financiera, constituidas por el FIDEICOMIrENIE GERENÍE, por los amparos de todo  



riesqo en construcción.  
4.7. La entrega a ALIANZA de la constancia de presentación de la declaración del impuesto de delineación 
urbana y su correspondiente pago por parte del titular de la licencia de construccion o de quien ne acuerdo 
con la normatividad local aplicable sea el suleto pasivo de dicho impuesto. seqún sea el caso  
4.8. La transferencia real y efectiva del bien inmueble en el cual se desarrollará el PROYECTO, previo estudio 
de títulos con concepto favorable del aboqado que lo realice, en el que conste que la tradicion del inmueole es 
juridicamente viable para el desarrollo del PROYEC1 O y que sobre el mismo no pesan gravamenes o 
limitaciones que puedan afectar dicho desarrollo.  

5. Al decretarse el cumplimiento de las condiciones anteriormente indicadas, el BENEFICIARIO 
CONDICIONADO podra acceder a los recursos cuando se hayan cumplido quince (15) dias habiles 
siguientes a la fecha de radicacion de los documentos necesarios para desarrollar actividades de 
anuncio y enajenacion de las unidades resultantes del PROYECIO. Asi mismo, el LENE}-lUlANIC 
CONDICIONADO, accedera a los rendimientos producidos por mis(nuestros) aportes, como 
contraprestacion a la conservacion obligatoria de las condiciones economicas pactadas en el presente 
documento, descontando la comision prevista.  

6. A partir del momento del cumplimiento de las Condiciones de Entrega de Recursos, los recursos por 
mi entregados seran administrados en los terminos de que trata el Contrato de 1-iducia. El 
I3ENEHC[ARIO CONDICIONADO se obliga a destinar los recursos entrenados conforme a lo aqui 
indicado, única y exclusivamente al desarrollo del PROYECTO, conforme se establece en el contrato 
de fiducia.  

7. Las Condiciones deben acreditarse antes deI (22) de Diciembre del dos mil veintiuno (2021). término 
que se prorrogara automaticamente por una (1) sola vez y por un termino de 12 meses. 

8. i no se acreditan las Condiciones en el termino anteriormente indicado (incluida la prorroga si es del 
caso). ALIANZA restituira a mi(nuestro) favor o pondra a mi(nuestra) disposicion los recursos 
entregados junto sus rendimientos dentro de los cinco (5) dias habiles siguientes al vencimiento del 
termino anteriormente referido, previo descuento de la comision de la Fiduciaria por la inversion de 
los recursos en el Fondo, en consecuencia, se debera realizar el giro de los recursos correspondientes 
a la cuenta bancaria indicada en el numeral 12 de estas instrucciones.  

9. Descontar la comision prevista para la F-lDUClARlA en los terminos y condiciones estipuladas en el 
reglamento del Fondo, en virtucídel cual se invierten los recursos de conformidad con ío establecido  
enlas presentes instrucciones.  

10. Me reservo el derecho de solicitar al FIDEICOMITENTE el desistimiento del negocio si así lo  
manifiesto por escrito.  

11. El BENEFICIARIO CONDICIONADO directamente me(nos) puede desistir del negocio si: (i) se 
presente mora en la entrega de mis(nuestros aportes por mas de sesenta (60) dias calendario 
conforme los plazos dispuestos en el Anexo 1 o Ii) cuando llegado el momento de escriturar la unidad 
inmobiliaria indicado en la parte inicial de la presente carta no acredite o no cuente(contemos) con el 
credito que financiara la adquisicion deí inmueble. En consecuencia, manifiesto(tamos) que 
renuncio(amos) expresamente al requerimiento para la constitucion en mora de acuerdo a lo 
establecido en las normas que rigen fa materia. Para aplicar estos desistimientos ante ALIANZA sera 
suficiente unicamente una comunicacion dirigida por el FIDEICOMITENIE en ese sentido. 

12. Con ocasion de las causales de desistimientos contemplados en los numerales 11 y  12 anteriores, 
autorizo(amos) a que se me(nos) descuente el treinta por ciento (30%) del valor aportado, y si llegare a 
existir saldo a m:(nuestro) favor despues de aplicar el desistimiento, y en general, si hay saídos a 
mi(nuestro) favor por conceptos de reajustes y que me(nos sean informados por escrito por parte del 
1-IDEICOMÍPENIE, la I-IL)UCIARIA girara tales sumas de dinero dentro de los cinco (5) dias habiles 
siguientes a la fecha en la que intorme(mos) a la FIDUCIARIA la cuenta bancaria a la cual deberan ser 
transferidas dichas sumas. 1 ranscurridos dos (2) meses desde la fecha en que haya(mos) informado 
mi(nuestra) voluntad de desistimiento, o haya(mos) sido enterado(s) de la apficacion del desistimiento 
por parte del FIDElCOMIlENIE, o de la existencia de saldos a mi(nuesíro) favor por concepto de 
reajustes, sin que ALIANZA haya sido informada de la cuenta bancaria, la FiDUCIARIA se enfendera 
instruida por este documento para que aperture una inversion a mi(nuestro) nombre en el Fondo 
Abierto Alianza, a la cual seran trasladados los recursos correspondientes al saldo existente a 
mi(nuestro) favor.  

13. Autorizo a la FIDUCIARIA a realizar el reporte y consulta a TransUnion SA. y demás consultas  
necesarias para el conocimiento del cliente. 

DECLARACIONES 

PRIMERA: Conozco(conocemos) que el punto de equilibrio del PROYECTO fue establecido directamente por 
el BENEFICIARIO CONDICIONADO sin participación de ALIANZA, y que dicha definición no compromete la 
viabilidad del PROYECTO. 

SEGUNDA: Que este documento no corresponde, ni se asimíla a una PROMESA DE COMPRAVENTA y 
que ALIANZA como sociedad, como administradora del Contrato no es parte o tiene injerencia en las 
promesas de compraventa o documentos adicionales que el FIDEICOMITEN1 E suscriba conmigo y 
que reqiran una vez cumplidas las Condiciones. 



TERCERA: Conozco(conocemos) y acepto(aceptamos) los mecanismos de administración y mitigación de 
riesgos de la FIDUCIARIA y la forma como serán aplicados, de conformidad con lo establecido en el Contrato. 

CUARTA: Man ifiesto(manifestamos) conocer y aceptar que por la suscripción de cada Otrosi o reqistro 
de Cesión de la presente carta de instrucciones causará una comisión a favor de ALIANZA equivalente 
a 0.5 SMMLV. la cual estara a mi(nuestro) carqo. 

QUINTA: Manifiesto(manifestamos) saber que el desarrollo del PROYECTO será única y 
exclusivamente responsabilidad del BENEFICIARIO CONDICIONADO, quien estará encargado de 
realizar, sin participacion alguna ni responsabilidad de la F-IDUCIARIA, los estudios de factibilidad, la 
promocion y construccion del PROYECTO, y todas las demas actividades relacionadas con la 
eiecucion cfél mismo. 

SEXTA: Manifiesto(manifestamos) saber que ALIANZA: i) no qarantiza ni lleva a cabo el manejo futuro 
de los recursos una vez cumplidas las Condiciones, y Ii) No es constructor, enajenador, gerente, 
promotor, vendedor, veedor, ni participa en manera aluna en el desarrollo del PROYECTO y en 
consecuencia no es responsable ni puede serlo en ninguno de los eventos relacionados con la 
construccion y desarrollo del proyecto, en especial por la ferminacion, calidad, cantidad o valor de las 
unidades resultantes, siendo esto unica y exclusiva responsabilidad del l-IL)ElUOMllENlE.  

Conforme a lo anterior, el FIDEICOMITENTE es el único responsable de la construcción y por tanto tiene la 
calidad de Enajenador de Vivienda y de "Constructor del PROYECTO según el significado que a los 
términos en comillas se da en la Ley 1796 de 2016, y por tanto asume las obligaciones derivadas de tales 
calidades bajo los términos de la Ley 1796 de 2016, incluso durante el periodo establecido en la mencionada 
Ley para el amparo patrimonial dispuesto en la misma. 

SÉPTIMA: Manifiesto(manifestamos) conocer y aceptar que la responsabilidad que adquiere la 
FIDUCIARIA es de medio y no de resultado y, por lo tanto, responderá hasta por la culpa leve en el 
desarrollo de su gestión (inciso 2do, art. 63 del Código Civil). 

OCTAVA: Manifiesto(manifestamos) que conozco(conocemos) y acepto(aceptamos) el reglamento del Fondo, 
que ha sido puesto a mi(nuestra) disposición en la página web www alianza.com.co  y que en dicho Fondo 
serán invertidos los aportes que entregue(mos) 

NOVENA: Autorizo(amos) al BENEFICIARIO CONDICIONADO para instruir a la FIDUCIARIA para que ceda 
el Encargo Fiduciario a otra sociedad fiduciaria legalmente constituida en Colombia, de conformidad con lo 
previsto en el Contrato. 

DÉCIMA: Manifiesto(manifestamos) que los siquientes son los derechos que adquiero (adquirimos) en 
mi(nuestra) calidad de ENCARGANTE(S): (i) que la Fiduciaria me(nos) rinda cuentas de su gestión bajo 
los parametros establecidos en el numeral 6.1.4.2.13.2 del Capitulo 1 deI Titulo II de la Parte II de la 
Circular Basica Juridica de la Superintendencia Financiera de'Colombia. (u) A que si se cumplen las 
Condiciones, los recursos aportados Junto con los rendimientos sean entregados al 
HL)EIUUMII EN 1 E.(iii) A que una vez los recursos sean puestos a disposicion del 1-IDEICOMIl ENI E, se 
me(nos) informe cíeícumplimiento de las Condiciones y de la puesfa a disposicuon de los recursos a 
favor del F-IDEICOMITENIh, para que este imparta a ALIANZA ías instrucciones para la disposicion de 
los mismos conforme el Contrato; (iv) En caso que no se cumplan las Condiciones dentro del plazo 
establecido para el etecto, a que me(nos) sean restituidos los recursos entregados Junto con los 
rendimientos de los mismos.  

DÉCIMA PRIMERA: Cualquier modificación que altere las Condiciones definidas en el Contrato deberá 
ser notificado y aprobado por mi(nosotros), previamente y por escrito, salvo que se trate de 
modificación del numero de unidades inmobiliarias privadas deí PROYECTO, el cual yodrá variar, de 
acuerdo con lo aprobado en la respectiva licencia urbanistica, siempre que no cambien las unidades 
inmobiliarias comprometidas con los encargantes, ni los usos asignados a las unidades inmobiliarias 
privadas del PROYECTO. En todo caso, se debe mantener la proporcion establecida en la condicion 
establecida en el numeral 4.2. del numeral cuarto de la presente carta. De lo contrario, la respectiva 
moditicacuon requerira mu(nuestra) aprobacuon.  

DÉCIMA SEGUNDA: La presente carta de instrucciones contiene la información que conforme la Circular 
Básica Juridica de la Superintendencia Financiera debe ser suministrada. 

DÉCIMA TERCERA: Manifiesto(manifestamos) que las instrucciones impartidas en el presente documento 
son de carácter irrevocable, en consecuencia, las mismas no podrán ser revocadas o modificadas en todo o 
en parte, sin el previo consentimiento del BENEFICIARIO CONDICIONADO. 



DÉCIMA CUARTA: Manifiesto(manifestamos) que conozco(conocemos) que las siquientes son las 
obligaciones adquiridas por mi en  mi calidad de ENCARGANTE: (i) Realizar los aportes al Fondo, en 
los plazos y montos establecidos en el Anexo 1. (u) a no entregar sumas de dinero al 1-IULICOMI lEN l E 
directamente o a traves de los promotores, empfeados o agentes de este ultimo, mientras se cumplen 
las Condiciones, (iiQ obtener previa aprobacion de la FIDUCIARIA y  del FIDEICOMIÍEN lE para la 
celebracion de cesion de los derechos derivados de la inversion en el Fondo y (iv) actualizar la 
intormacion requerida por ALIANLA,  en cumplimiento  de los sistemas de administracion de riesgos 
implementados.  

DÉCIMA QUINTA: Manifiesto(manifestamos) conocer y aceptar que la inversión por realizada se encuentra 
sujeta a los riesgos derivados de los activos que componen el portafolio del Fondo, cuyo reglamento ha sido 
puesto a mi(nuestra) disposición en la página web  ww alianza.com  co.  Por lo tanto, el riesgo de os 
resultados financieros de esta inversión, bien sea que los mismos se traten de un mayor valor o de reducción 
de los recursos por entregados o sus rendimientos, se encuentran radicados en mi(nuestra) cabeza, mientras 
sea(seamos) el beneficiario de los mismos. 

DÉCIMA SEXTA: He(hemos) recibido en la sala de negocios del BENEFICIARIO CONDICIONADO 
capacitación y explicación acerca de la gestión que llevará a cabo la FIDUCIARIA respecto al desarrollo del 
PROYECTO, el control de la cartera y tesorería del PROYECTO, así como la forma como la fiduciaria invertirá 
los aportes por mi entregados Asi mismo dichas explicaciones y alcance de la labor de ALIANZA 
FIDUCIARIA S.A. se encuentra expuesta al público en carteles visibles en dicha sala de negocios. 

DÉCIMA SÉPTIMA: He(hemos) recibido en la sala de negocios del BENEFICIARIO CONDICIONADO, copia 
del Contrato y de la presente Carta de Instrucciones. 

DÉCIMA OCTAVA: He(hemos) recibido copia de la cartilla informativa sobre fiducia inmobiliaria 
elaborada por la Suyerinteridencia Financiera de Colombia. El ABC de negocios fiduciarios y la cartilla 
se encuentran a disposición del ENCARGANI E y pueden consultarse mediante la siguiente ruta de 
naveqacion, o en los siguientes Iinks:  

Documento 
Ruta de acceso dentro del 

Link de Acceso Directo sitio 
www.alianza.com.co/home/S  http://www.alianza.com.co/docume  
F C cartill a Negocios nts/3463401346701/CARTILLANF.p 
Fi d u ciar i os df148abbb82-5a39-4783-a83e- 

8bb4ce1 cel cO 

ABC Negocios Fiduciarios 
www.alianza.com.co  /educac http:/Iwww.alianza.com.co/docume  
ón financiera/ABC Neqocios nts/346340/346851/20160727abcne 
Fiduciarios qociosfiduciarios%5B2%5D+%282 

°/29+°/281%29.pdf/6df9b6e1-00ff- 
4db6-9fa3-d93a388aa192 

DÉCIMA NOVENA: Que conozco(conocemos) la existencia del Defensor del Consumidor Financiero de 
ALIANZA, sus funciones y obligaciones, así como su finalidad, la cual consiste en la protección de 
mis(nuestros) intereses como consumidor(es) financiero(s).  

VIGÉSIMA: Que conozco(conocemos) mis(nuestros) derechos que como cliente(s) y  la potestad de  
acudir directamente al Defensor del Consumidor Financiero con el fin de que sean resueltas  
mis(nuestras) peticiones. quejas, y  reclamos en los terminos establecidos en la Ley 1328 de 2009. Ley  
195 de 2003 y  Uecreto 25U de 2010, sin perjuicio de las demas disposiciones que regulan dicha  
materia. En caso de existir alguna queja o reclamacion me puedo contactar con el Letensor del  
Consumidor Financiero a traves del correo Electronico: 
defensoriaaIianzafiduciariaustarizabogados.com  Teléfono:+57(1)61081 61, +57(1)6108164, Dirección:  
Carrera hA # 96 - 51 Oficina 203 Edificio Oticity. Bogota: Paqina Web:www.ustarizaboqados.com.  

VIGÉSIMA PRIMERA: Que la presente Carta de Instrucciones ha sido ampliamente discutida por 
mi(nuestra) parte con la FIDUCIARIA y el FIDEICOMITENTE.  

Recibiré comunicaciones y notificaciones en la dirección que se relaciona a continuación obligándome a 
notificar por escrito a la FIDUCIARIA y al BENEFICIARIO CONDICIONADO todo cambio que se produzca en 
los mismos: 

EL ENCARG ANTE Dirección Teléfono 



JAIR ALEXIS PATARROYO Domicilio: CL 40 SUR 24 71 Domicilio: 3144252670 
CONTRERAS Email: axl-75@hotmail.com  Oficina: 8034600 

Oficina: KR 40A 16 62 SUR 

Anexo a la presente, el formulario de SOLICITUD DE VINCULACIÓN debidamente diligenciado, manifestando 
que conozco y acepto que la solicitud de dicha información se hace en cumplimiento del programa de 
conocimiento al cliente de la Superintendencia Financiera y que el resultado del estudio podrá constituir 
causal de terminación de las presentes instrucciones. 
En constancia de las instrucciones dadas mediante el presente documento, cuya fecha de suscripción 
corresponderá a aquella establecida en la certificación de firma digital otorgada por el agente certificador 

Suscribo la presente carta de instrucciones, en calidad de BENEFICIARIO CONDICIONADO, en señal de 
aceptación de los términos y condiciones de la misma. 

EL ENCARGANTE Identificación 

JAIR ALEXIS PATARROYO CONTRERAS 79696471 



ANEXO 1 - VALOR DE LA UNIDAD INMOBILIARIA:  

El valor de los aportes pactado con el BENEFICIARIO CONDICIONADO será la suma de 
$101,600.000.00 (ciento uno millones seiscientos mil) de acuerdo con el siguiente 
cronograma de aportes que me obligo a cumplir expresamente, asi: 

Cuota Valor Fecha (dd/mm/aa) 

1 S500.000.00 30-03-2021 
2 5292,000.00 25-04-2021 
3 5292,000.00 25-05-2021 
4 5292,000.00 25-06-2021 
5 5292,000.00 25-07-2021 
6 5292,000.00 25-08-2021 
7 5292.000.00 25-09-2021 
8 $29200000 25-10-2021 
9 5292,000.00 25-11-2021 
10 5292,000.00 25-12-2021 
11 5292,000.00 25-01-2022 
12 $29200000 25-02-2022 
13 $29200000 25-03-2022 
14 5292,000.00 25-04-2022 
15 5292,000.00 25-05-2022 
16 5292,000.00 25-06-2022 
17 $29200000 25-07-2022 
18 5292,000.00 25-08-2022 
19 5292,000.00 25-09-2022 
20 5292,000.00 25-10-2022 
21 5292.000.00 25-11-2022 
22 5292.000.00 25-12-2022 
23 5292,000.00 25-01-2023 
24 5292,000.00 25-02-2023 
25 5292.000.00 25-03-2023 
26 $240000000 25-03-2023 
27 5292,000.00 25-04-2023 
28 $29200000 25-05-2023 
29 $29200000 25-06-2023 
30 $29200000 25-07-2023 
31 5292,000.00 25-08-2023 
32 5292,000.00 25-09-2023 
33 5292,000.00 25-10-2023 
34 5292,000.00 25-11-2023 
35 $29200000 25-12-2023 
36 $29200000 25-01-2024 



37 $1,272,000.00 25-02-2024 
38 $1 ,200,000.00 25-02-2024 
39 $51 ,000,000.00 25-05-2024 
40 $35300,000.00 25-05-2024 

Total de la cuota inidal: $66,300,000.00 
Total Financiación: $3530000000 



FORMATO DE CALIFICAC ION. 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y 

REGISTRO. 

MATRICULA INMOBILIARIA: 

REFERENCIA CATASTRAL: 

UBICACIÓN DEL PREDIO: 

NOMBRE O DIRECCION: 

DATOS DE LA ESCRITURA PÚBLICA 

NATURALEZA JURIDICA DEL ACTO - VALOR DEL 

ACTO 

ESPECIFICACION CODIGO PESOS 

164— TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TITULO 

DE COMPRAVENTA EN FIDUCIA MERCANTIL $ 

304 — AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR SI NO $ 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO 

164— TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TITULO 

DE COMPRAVENTA EN FIDUCIA MERCANTIL IDENTIFICACION 

DE: ALIANZA FIDUCIARIA S.A. 

Vocera del patrimonio autónomo denominado 

FIDEICOMISO YOMASA NIT # 830.053.812-2 

A: C.C. 



En la ciudad de , república de Colombia, en la Notaría 

del círculo de cuyo Notario titular es 

 en la fecha anteriormente señalada, se otorgó la escritura 

pública que se consigna en los siguientes términos: compareció: 

1) FRANCISCO JOSE SCHWITZER SABOGAL, mayor de edad, domiciliado y 

residente en la ciudad de Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía 

número 93.389.382 expedida en Ibagué, quien actúa en su condición de representante 

legal de ALIANZA FIDUCIARIA S.A., Sociedad de Servicios Financieros legalmente 

constituida mediante Escritura Pública No. 545 del 11 de febrero de 1986 otorgada en 

la Notaría 102  del Círculo Notarial de Cali. El fideicomiso YOMASA, fue constituido 

mediante documento privado de fecha 21 de diciembre de 2011 identificado con el 

número de NIT 830.053.812 — 2, quien(es) en el texto de este instrumento público se 

denominará(n) EL FIDEICOMISO 

2) JUAN CARLOS SOLER RODRIGUEZ, mayor de edad, identificado con la cédula 

de ciudadanía número 79.149.549, quien en su calidad de Representante Legal, actúa 

en nombre y representación legal de GRUPO SOLERIUM S.A., sociedad comercial 

legalmente constituida mediante escritura pública tres mil quinientos uno (3501) de 

fecha once (11) de noviembre de dos mil ocho (2008), Otorgada en la Notaria 

Cuarenta y Siete (47) de Bogotá D.C., inscrita en la Cámara de Comercio de Bogotá el 

día doce (12) de noviembre de dos mil ocho (2008) bajo el número 01255398 deI Libro 

IX, todo lo cual consta en certificado de existencia y representación legal expedido por 

la Cámara de Comercio de Bogotá D.C., todo lo cual lo acredita con el Certificado de 

Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, 

sociedad que en adelante se denominará EL FIDEICOMITENTE GERENTE por una 

parte, y por la otra: 

3) , quien(es) dijo(eron) ser mayor(es) de edad, 

domiciliado(s) en esta ciudad, identificado(s) con la(s) cédula(s) de ciudadanía 

número(s) expedida(s) en 

de estado civil quien(es) para los efectos de este 

instrumento en o sucesivo se denominará(n) EL(LOS) PROMITENTE(S) 

OMPRADOFt(ES), y manifestó(aron) que celebra(n) la presente Transferencia de 



CONSIDERACIÓN PRIMERA: Que mediante 

documento privado de fecha (21) de diciembre de dos 

mil once (2011), se suscribió entre GRUPO SOLERIUM S.A., en calidad de 

FIDEICOMITENTE. y ALIANZA FIDUCIARIA S.A., en calidad de FIDUCIARIO, un 

Contrato de Fiducia Mercantil de Administración por medio del cual se constituyó el 

Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO YOMASA. 

CONSIDERACION SEGUNDA: Que en la actualidad EL FIDEICOMITENTE GERENTE 

del FIDEICOMISO YOMASA es la sociedad GRUPO SOLERIUM SA. 

CONSIDERACION TERCERA: Que para la constitución del referido patrimonio autónomo 

fue transferido el derecho de dominio a título de fiducia el inmueble identificado con la 

Matricula Inmobiliaria No. 50S-40726931 la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Bogotá Zona Sur. 

CONSIDERACIÓN CUARTA : EL(LOS) PROMITENTES(S) COMPRADOR(ES), 

posee(n) la condición de tal(es) en virtud de lo estipulado en EL CONTRATO DE 

FIDUCIA MERCANTIL, por la suscripción de la carta de instrucciones o encargo 

fiduciario para el Patrimonio Autónomo denominado YOMASA respecto de la unidad 

objeto de transferencia a título de compraventa efectuada por este instrumento. 

Con sustento en lo anterior las partes convienen celebrar la Transferencia de 

Dominio que a Título de compraventa se contiene en las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO: Por medio de la presente escritura pública ALIANZA 

FIDUCIARIA S.A. como vocera del Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO 

YOMASA transfiere a EL(LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR ( ES) , a Título de 

Compraventa, el derecho de dominio y la posesión material que actualmente tiene y 

ejerce sobre los siguientes inmuebles:  

APARTAMENTO: INCLUIR DENOMINACIÓN Y LINDEROS DEL (LOS) INMUEBLE 

(S) 

GARAJE: 

Que hacen parte del Proyecto Senderos Apartamentos ubicado en la la Carrera 



anexidades, servidumbres, usos y costumbres. 

PARAGRAFO SEGUNDO: CUERPO CIERTO:- No obstante la mención de área, 

cabida y linderos del inmueble, se transfiere como cuerpo cierto. 

PARAGRAFO TERCERO: La transferencia se hace completamente a paz y salvo por 

concepto de servicios públicos. Igualmente. el inmueble se transfiere a paz y salvo por 

concepto de expensas comunes ordinarias y extraordinarias de administración. El 

costo de los derechos de conexión y el valor de la línea telefónica deberá(n) ser 

cancelados por a EL(LOS) PROMITENTE (5) COMPRADOR (ES). La Empresa 

Prestadora del Servicio Telefónico es la directa responsable de la instalación, 

adjudicación de las líneas y facturación del servicio telefónico. 

PARAGRAFO CUARTO: EL PROMITENTENTE VENDEDOR otorgará las siguientes 

garantías: la estabilidad de la obra por diez (10) años y para acabados un (1) año de 

conformidad con el artículo 6 de la Ley 1480 de 2011 

SEGUNDO.- RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL: Que el proyecto Senderos 

Apartamentos, del que forman parte las unidades de propiedad separada objeto de 

este contrato fue sometido al régimen de propiedad horizontal de la Ley 675 de 2001, 

según escritura pública número  de  de  de la 

Notaría  de , registrada en la Oficina del Registro de Instrumentos 

Públicos de  debidamente inscrito a Folio de Matrícula Inmobiliaria 

número   de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la 

ciudad de y cuyos linderos son los siguientes: 

AGREGAR LINDEROS DEL INMUEBLE EN MAYOR EXTENSIÓN. 

TERCERO. TRADICION. a) Que los inmuebles objeto de este contrato le pertenecen a 

CREDICORP CAPITAL SA. . como vocera del fideicomiso YOMASA por 

transferencia de dominio que a Titulo de Fiducia Mercantil le hiciera 

 mediante la escritura pública número 

O de fecha  O de  de 

 O otorgada en la Notaría  O de  

debidamente registrada bajo lo Fc'ios de Matrícula Inmobiliaria número 



con sujeción a la licencia de construcción número 

de fecha  expedida por 

la Curaduría Urbana número 

Resolución Número de fecha expedida por la misma entidad y 

todas sus modificaciones y adiciones que para el efecto fueron otorgadas, en ejercicio 

del convenio contractual y de las autorizaciones conferidas para ello por EL 

FIDEICOMISO, en virtud de lo cual el representante legal compareciente en esta 

escritura, declara que para el desarrollo de las mejoras que dicha construcción 

representa, utilizó recursos propios, crédito y recursos que suministraron a EL(LOS) 

PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES) de dicho Patrimonio Autónomo, de acuerdo 

con lo establecido sobre el particular en EL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL, 

recursos que fueron aportados al FIDEICOMISO. 

c) Posteriormente, por escritura pública número  ( ) se englobaron los 

inmuebles identificados con matrículas inmobiliarias números 

de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de la ciudad de Zona , surgiendo el folio de 

matrícula en mayor extensión número 

CUARTA. VALOR DE LOS APORTES El valor total de los aportes para la 

adquisición de las unidades objeto de esta transferencia, es la suma de 

($ ) moneda corriente, cancelada de la 

siguiente manera: 

a) La suma de PESOS ($ ) moneda corriente, 

recibidos a la fecha por EL FIDEICOMISO a su entera satisfacción y de conformidad. 

b) El saldo, es decir la suma de PESOS ($ 

corriente, con el producto de un crédito que EL BANCO  

moneda 

en adelante 

   

 le(s) ha aprobado a EL(LOS) PROMITENTE (5) COMPRADOR (ES) 

con garantía hipotecaria de primer grado sobre los inmuebles objeto de esta 

transferencia de dominio, en los términos y condiciones expresados en el contrato de 

Hipoteca que se celebrará más adelante en este mismo instrumento, crédito que será 

liquidado, una vez sea entregada a , la primera copia registrada de 

esta escritura que preste mérito ejecutivo, junto con un certificado de libertad en el 

cual conste el registro en primer grado de a hipoteca que por este mismo público 

instrumento se constituye a su favor. - - 

y 



PARÁGRAFO SEGUNDO.- Si por cualquier circunstancia.  no 

desembolsa el crédito, a EL(LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES). se 

constituirá(n) en deudor(es) de EL FIDEICOMISO y expresamente así lo declara(n) y 

lo acepta(n), quien podrá hacer exigible ejecutivamente a obligación, sin necesidad 

de requerimiento o protesto alguno, por la cuantía aquí expresada, para lo cual copia 

del presente instrumento público presta merito ejecutivo en contra de EL(LOS) 

PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES). 

PARÁGRAFO TERCERO: Las partes renuncian al ejercicio de toda acción 

resolutoria que pueda derivarse del presente contrato, por lo cual este Instrumento se 

otorga en forma firme e irresoluble. 

PARÁGRAFO CUARTO: El control de los ingresos a ALIANZA FIDUCIARIA S.A. 

como vocera del Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO YOMASA, de los 

dineros mencionados en la presente cláusula, es de exclusiva responsabilidad del 

FIDEICOMITENTE GERENTE. 

QUINTA: LIBERTAD DE GRAVÁMENES Y SANEAMIENTO.- LA FIDUCIARIA como 

vocera del FIDEICOMISO, en lo que le corresponde, manifiesta que los inmuebles que 

se transfieren por la presente escritura pública, no han sido enajenados o transferidos 

por acto anterior al presente, ni arrendados por escritura pública, ni dados en 

anticresis, uso, ó usufructo, que su dominio está libre de condiciones resolutorias, 

medidas cautelares, limitaciones de dominio y patrimonio de familia, y gravámenes, 

con la salvedad del Régimen de Propiedad Horizontal al cual se encuentra sometido. 

PARAGRAFO PRIMERO: En virtud a lo establecido en EL CONTRATO DE FIDUCIA 

MERCANTIL, constitutivo del Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO 

YOMASA, EL FIDEICOMITENTE GERENTE quedó obligado al saneamiento por 

evicción de los lotes de terrenos donde se levanta el Proyecto Senderos Apartamentos 

e igualmente en razón del mismo acto constitutivo a salir al saneamiento respecto de 

los vicios de evicción y redhibitorios de las unidades resultantes, sin perjuicio de las 

acciones legales que correspondan. 

SEXTA: 1MPUESTO Y CONTR1BUCONES.- EL 1DEICOMISO manifiesta que 



de la presente escritura pública, y que serán de 

cargo de EL(LOS) PROMITENTE (S) 

COMPRADOR (ES), todos los que se causen, 

liquiden o cobren a partir de dicha fecha. 

LOS FIDEICOMITENTES DEL FIDEICOMISO YOMASA concurrirán a la defensa de 

ALIANZA FIDUCIARIA S.A. si fuere reclamada o demandada por los eventos 

previstos en la presente cláusula, sin perjuicio de que ALIANZA FIDUCIARIA S.A. se 

reserve el derecho de repetir contra este si fuere perseguida por razón de la 

responsabilidad que a ellos corresponde en virtud de lo estipulado en EL CONTRATO 

DE FIDUCIA MERCANTIL. 

PARÁGRAFO PRIMERO: EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, queda 

obligado a obtener el desenglobe de las unidades que forman el proyecto Senderos 

Apartamentos ante el Departamento Administrativo de Catastro Distrital de esta 

ciudad. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: No obstante, EL FIDEICOMISO, en cumplimiento de lo 

reglado por el artículo 116 de la Ley 9 de 1989, a la fecha ha cancelado el monto total 

por concepto del Impuesto Predial Anual del inmueble que se transfiere por virtud de la 

presente escritura pública, para la obtención del paz y salvo necesario para el 

otorgamiento de la misma. No obstante lo anterior, como se manifestó EL(LOS) 

PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES),estará(n) obligado(s) a asumir todas las sumas 

liquidadas, reajustadas, que se causen yio cobren, en relación con contribuciones de 

valorización por beneficio general y/o local, impuestos, cuotas, tasas, contribuciones, 

impuesto de plusvalía, gravámenes de carácter Nacional, Departamental y/o Municipal 

que se hagan exigibles sobre el inmueble objeto de este contrato, con posterioridad a 

la tradición del derecho de dominio, que sea generado por la autoridad competente. 

SEPTIMA: ENTREGA.- EL FIDEICOMISO en lo que corresponde y el 

FIDEICOMITENTE GERENTE hará entrega real y material de los inmuebles 

transferidos EL(LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES), el día 

 La entrega se realizará mediante ACTA suscrita por EL(LOS) 

PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES),y EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR. 

En el ACTA de entrega se dejará constancia de los detalles susceptibles de ser 



OCTAVA: La unidad inmobiliaria se entregará dotada de los servicios públicos 

definitivos, conforme a lo preceptuado en el artículo 10 de la Ley 66 de 1068 la cual 

preceptúa "(...)la obligación de ejecutar las obras de urbanismo y de dotar a los 

inmuebles que se enajenen o prometan enajenar de los servicios públicos exigidos por 

las autoridades dístritales o municípales en los planes o programas a que se refiere la 

presente ley, no podrán descargarse en los adquirentes o transmitirse a terceros, salvo 

cuando se trate de contratos celebrados con otra persona dedicada a la misma 

actividad y ambos se hallen inscritos ante Superintendente Bancario (...)" 

NOVENA: EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, radicó los documentos 

requeridos para el ejercicio de a actividad de enajenación de los inmuebles destinados 

a vivienda, bajo el número de Radicación No. de fecha  

de conformidad con el Artículo 71 de la Ley 962 de 2005 y su Decreto reglamentario 

2180 de 2006. 

DÉCIMA: COSTOS.- Los costos notariales derivados de la transferencia de dominio 

que a título de compraventa se celebra por esta escritura pública serán de cargo de 

EL(LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES). y de EL FIDEICOMITENTE 

DESARROLLADOR del Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO YOMASA, 

por partes iguales; los correspondientes al pago del impuesto de registro y los 

derechos registrales del mismo acto, serán en su totalidad a cargo de EL(LOS) 

PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES),; 

Presente(s) EL(LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES).manifiesta(n) que: 

1. Que acepta(n) esta escritura y en especial la transferencia de dominio a titulo de 

compraventa en fiducia mercantil que en ella se contiene y las estipulaciones 

que se hacen por estar todo a su entera satisfacción 

2. Acepta(n) recibir el(los) inmueble (s) que por esta escritura adquiere(n), en la 

fecha pactada para tal efecto, junto con las áreas y bienes comunes, de 

acuerdo con el Reglamento de Propiedad Horizontal, renunciando 

expresamente a cualquier condición resolutoria derivada de la forma de entrega 

aquí pactada. 

3. Que conoce(n) y acepta(n) el regamento de propiedad horizontal a que se 



YOMASA, respecto de la compraventa que en el 

mismo les correspondía y en relación con la 

transferencia aquí contenida declara(n) que se 

cumplió con lo establecido en el contrato de fiducia y la carta de instrucciones al 

mismo, en razón a lo cual no habrá lugar de reclamo alguno por ningún concepto 

contra LA FIDUCIARIA y/o EL FIDEICOMISO. 

5. Que con el otorgamiento de la presente escritura EL FIDEICOMITENTE 

GERENTE, así como ALIANZA FIDUCIARIA S.A.. dan cumplimiento a las 

obligaciones surgidas de la carta de instrucciones al FIDEICOMISO YOMASA 

que EL(LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES),celebró (aran). 

6. Que canoce(n) y acepta(n) que ni EL FIDEICOMISO ni la FIDUCIARIA obraron 

como constructores, ni interventores, ni participaran de manera alguna en la 

construcción del Proyecto Senderos Apartamentos y por lo tanto no están 

obligados frente a ellos por la terminación del inmueble, la calidad de la abra. 

las precios de las unidades, la entrega de la misma, ni por las aspectos técnicas 

de la construcción, ni por las vicias redhibitorias y de evicción que pudieren 

llegar a presentarse. 

Presente JUAN CARLOS SOLER RODRIGUEZ, mayar de edad, identificada con la 

cédula de ciudadanía número 79.149.549 expedida en Usaquén, obrando en nombre y 

representación legal de GRUPO SOLERIUM S.A., saciedad que tiene la calidad de 

FIDEICOMITENTE GERENTE dentro del Patrimonio Autónoma denominado 

FIDEICOMISO YOMASA, manifestó: 

1. Que acepta para su representada la escritura y en especial la transferencia a 

título de compraventa que en ella se contiene y las estipulaciones que se hacen 

por estar a su entera satisfacción 

2. Que saldrá al saneamiento de los vicios de evicción y redhibitorias del Conjunto 

en sí misma y de las unidades resultantes, en los términos de ley. 

3. Que par lo dicho, declaran que ni LA FIDUCIARIA ni EL FIDEICOMISO obraran 

en desarrollo del Fideicomiso como Constructores, ni Interventores, ni 

participaron de manera alguna en la construcción del Proyecto 

 y por lo tanta no están obligados frente a 

EL(LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES), por la terminación de las 

unidades inmobiliarias, la calidad de la obra, la entrega de las mismas, los 



responsabilidades. 

5. Que declara a paz y salvo al FIDEICOMISO respecto de la transferencia 

celebrada por esta escritura, para todos los efectos a que haya lugar. 

HASTA AQUí LA MINUTA. 
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En la ciudad de  rettica de Colombia, en la Notaría 

del círculo de , cuyo Notario titular es 

en la fecha anteriormente señalada, se otorgó la escritura 

pública que se consigna en los siguientes términos: compareció: 

1) FRANCISCO JOSE SCHWITZER SABOGAL. mayor de edad, domiciliado y 

residente en la ciudad de Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía 

número 93.389.382 expedida en Ibagué, quien actúa en su condición de representante 

legal de ALIANZA FIDUCIARIA S.A., Sociedad de Servicios Financieros legalmente 

constituida mediante Escritura Pública No. 545 del 11 de febrero de 1986 otorgada en 

la Notaría ioa  del Círculo Notarial de Cali, El fideicomiso YOMASA. fue constituido 

mediante documento privado de fecha 21 de diciembre de 2011 identificado con el 

número de NIT 830.053.812 — 2, quien(es) en el texto de este instrumento público se 

denominará(n) EL FIDEICOMISO 

2) JUAN CARLOS SOLER RODRIGUEZ, mayor de edad, identificado con la cédula 

de ciudadanía número 79.149.549, quien en su calidad de Representante Legal, actúa 

en nombre y representación legal de GRUPO SOLERIUM S.A., sociedad comercial 

legalmente constituida mediante escritura pública tres mil quinientos uno (3501) de 

fecha once (11) de noviembre de dos mil ocho (2008), Otorgada en la Notaria 

Cuarenta y Siete (47) de Bogotá D.C., inscrita en la Cámara de Comercio de Bogotá el 

día doce (12) de noviembre de dos mil ocho (2008) bajo el número 01255398 del Libro 

IX, todo lo cual consta en certificado de existencia y representación legal expedido por 

la Cámara de Comercio de Bogotá D.C., todo o cual lo acredita con el Certificado de 

Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, 

sociedad que en adelante se denominará EL FIDEICOMITENTE GERENTE por una 

parte, y por la otra: 

3) , quien(es) dijo(eron) ser mayor(es) de edad, 

domiciliado(s) en esta ciudad, identificado(s) con la(s) cédula(s) de ciudadanía 

número(s) expedida(s) en 

 de estado civil quien(es) para los efectos de esta 

¡istrumnto en Jo sucesivo se denominrá(n) EL(LOS) PROMITENTE(S) 



CONSIDERACIONES 

CONSIDERACIÓN PRIMERA: Que mediante escritura pública número Ocho mil ciento 

cuarenta y dos (8.142) de fecha veintiuno (21) de diciembre de dos mil once (2011) de la 

notaria veinticuatro (24) del Circulo de Bogotá Distrito Capital, se suscribió entre la 

sociedad GRUPO SOLERIUM S.A. en calidad de FIDEICOMINTENTE, SUDAMIN SAS, 

en calidad de TRADENTE y ALIANZA en calidad de FIDUCIARIO, un contrato de fiducia 

que dio origen al Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO YOMASA. 

CONSIDERACION SEGUNDA: Que en la actualidad EL FIDEICOMITENTE GERENTE 

del FIDEICOMISO YOMASA es la sociedad GRUPO SOLERIUM S.A. 

CONSIDERACION TERCERA: Que para la constitución del referido patrimonio autónomo 

fue transferido el derecho de dominio a título de fiducia el inmueble identificado con la 

Matricula Inmobiliaria No. 50S-40726931 la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Bogotá Zona Sur. 

CONSIDERACIÓN CUARTA: EL(LOS) PROMITENTES(S) COMPRADOR(ES), 

posee(n) la condición de tal(es) en virtud de lo estipulado en EL CONTRATO DE 

FIDUCIA MERCANTIL. por la suscripción de la carta de instrucciones o encargo 

fiduciario para el Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO YOMASA 

respecto de la unidad objeto de transferencia a título de compraventa efectuada por 

este instrumento. 

Con sustento en lo anterior las partes convienen celebrar la Transferencia de 

Dominio que a Título de compraventa se contiene en las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO: Por medio de la presente escritura pública ALIANZA 

FIDUCIARIA S.A. como vocera del Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO 

YOMASA transfiere a EL(LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR ( ES) a Título de 

Compraventa, el derecho de dominio y la posesión material que actualmente tiene y 



- .i - 

(2) número setenta y siete — cincuenta sur (77-50 Sui) de l ciudad de Bogotá 

identificado con el folio de Matrícula inmobiliaria No.   de la oficina de 

Instrumentos Públicos de  

PARAGRAFO PRIMERO: El inmueble se transfiere con todas sus mejoras, 

anexidades, servidumbres, usos y costumbres. 

PARAGRAFO SEGUNDO: CUERPO CIERTO: No obstante, la mención de área, 

cabida y linderos del inmueble, se transfiere como cuerpo cierto. 

PARAGRAFO TERCERO: La transferencia se hace completamente a paz y salvo por 

concepto de servicios públicos. Igualmente, el inmueble se transfiere a paz y salvo por 

concepto de expensas comunes ordinarias y extraordinarias de administración. El 

costo de los derechos de conexión y el valor de la línea telefónica deberá(n) ser 

cancelados por EL(LOS) PROMITENTE (5) COMPRADOR (ES). La Empresa 

Prestadora del Servicio Telefónico es la directa responsable de la instalación, 

adjudicación de las líneas y facturación del servicio telefónico. 

PARAGRAFO CUARTO: EL PROMITENTENTE VENDEDOR otorgará las siguientes 

garantías: la estabilidad de la obra por diez (10) años y para acabados un (1) año de 

conformidad con el artículo 6 de la Ley 1480 de 2011 

SEGUNDO.- RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL: Que el proyecto Senderos 

Apartamentos, del que forman parte las unidades de propiedad separada objeto de 

este contrato fue sometido al régimen de propiedad horizontal de la Ley 675 de 2001, 

según escritura pública número  de  de  de la 

Notaría  de  registrada en la Oficina del Registro de Instrumentos 

Públicos de  debidamente inscrito a Folio de Matrícula Inmobiliaria 

número  de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la 

ciudad de y cuyos linderos son los siguientes: 

AGREGAR LINDEROS DEL INMUEBLE EN MAYOR EXTENS1ÓN. 

; .RCERO. TRADICION. a) Que los inmubes objeto de este contrato 1 pertenecen a 



fecha     () de de 

O otorgada en la Notaria 

O de  

debidamente registrada bajo los Folios de Matrícula Inmobiliaria número 

b) La construcción del proyecto , por levantarla la sociedad 

 en su condición de FIDEICOMITENTE 

GERENTE, con sueción a la licencia de construcción número de fecha 

 expedida por la Curaduría Urbana número  y Resolución 

Número de fecha expedida por a misma entidad y todas sus 

modificaciones y adiciones que para el efecto fueron otorgadas, en ejercicio del 

convenio contractual y de las autorizaciones conferidas para ello por EL 

FIDEICOMISO, en virtud de lo cual el representante legal compareciente en esta 

escritura, declara que para el desarrollo de las mejoras que dicha construcción 

representa, utilizó recursos propios, crédito y recursos que suministraron EL(LOS) 

PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES) de dicho Patrimonio Autónomo, de acuerdo con lo 

establecido sobre el particular en EL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL, 

recursos que fueron aportados al FIDEICOMISO. 

CUARTA. VALOR DE LOS APORTES El valor total de los aportes para la 

adquisición de las unidades objeto de esta transferencia, es la suma de 

moneda corriente, cancelada de la 

siguiente manera: 

a) La suma de PESOS ($ ) moneda corriente, 

recibidos a la fecha por EL FIDEICOMISO a su entera satisfacción y de conformidad. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Las partes renuncian al ejercicio de toda acción 

resolutoria que pueda derivarse del presente contrato, por lo cual este Instrumento se 

otorga en forma firme e irresoluble. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: El control de los ingresos a ALIANZA FIDUCIARIA S.A. 

como vocera del Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO YOMASA, de los 

dineros mencionados en la presente cláusula, es de exclusiva responsabilidad del 



por acto anterior al presente, ni arrendados por escritura pública, ni dados en 

anticresis, uso, ó usufructo, que su dominio está libre de condiciones resolutorias, 

medidas cautelares, limitaciones de dominio y patrimonio de familia, y gravámenes, 

con la salvedad del Régimen de Propiedad Horizontal al cual se encuentra sometido. 

PARAGRAFO PRIMERO: En virtud a lo establecido en EL CONTRATO DE FIDUCIA 

MERCANTIL, constitutivo del Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO 

YOMASA, EL FIDEICOMITENTE GERENTE quedó obligado al saneamiento por 

evicción de los lotes de terrenos donde se levanta el Proyecto Senderos Apartamentos 

igualmente en razón del mismo acto constitutivo a salir al saneamiento respecto de los 

vicios de evicción y redhibitorios de las unidades resultantes, sin perjuicio de las 

acciones legales que correspondan. 

SEXTA: IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES. - EL FIDEICOMISO manifiesta que 

el(los) inmueble(s) objeto del presente contrato se encuentran a paz y salvo por 

concepto de impuestos, tasas, contribuciones, valorización y demás erogaciones ya 

sean de orden nacional, departamental. municipal o distrital hasta la fecha de la 

presente escritura pública, y que serán de cargo de EL(LOS) PROMITENTE (S) 

COMPRADOR (ES), todos los que se causen, liquiden o cobren a partir de dicha 

fecha. 

LOS FIDEICOMITENTES DEL FIDEICOMISO YOMASA concurrirán a la defensa de 

ALIANZA FIDUCIARIA S.A. si fuere reclamada o demandada por los eventos 

previstos en la presente cláusula, sin perjuicio de que ALIANZA FIDUCIARIA S.A. se 

reserve el derecho de repetir contra este si fuere perseguida por razón de la 

responsabilidad que a ellos corresponde en virtud de lo estipulado en EL CONTRATO 

DE FIDUCIA MERCANTIL. 

PARÁGRAFO PRIMERO: EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, queda 

obligado a obtener el desenglobe de las unidades que forman el proyecto Senderos 

Apartamentos ante el Departamento Administrativo de Catastro Distrital de esta 

ciudad. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: No obstante, EL FIDEICOMISO, en cumplimiento de lo 

reglado por el arUculo 116 de la Ley 9 de 1969, a la fecha ha cance!ado el monto total 



manifestó EL(LOS) PROMITENTE (S) 

COMPRADOR (ES)estará(n) obligado(s) a asumir 

todas las sumas liquidadas, reajustadas. que se 

causen y/o cobren, en relación con contribuciones de valorización por beneficio 

general yio local, impuestos, cuotas, tasas, contribuciones, impuesto de plusvalía, 

gravámenes de carácter Nacional, Departamental yio Municipal que se hagan exigibles 

sobre el inmueble objeto de este contrato, con posterioridad a la tradición del derecho 

de dominio, que sea generado por la autoridad competente. 

SEPTIMA: ENTREGA.- EL FIDEICOMISO en lo que corresponde y el 

FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR hará entrega real y material de los inmuebles 

transferidos a EL(LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES) el día 

 La entrega se realizará mediante ACTA suscrita por EL(LOS) 

PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES) y EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR. 

En el ACTA de entrega se dejará constancia de los detalles susceptibles de ser 

corregidos, si a ello hubiese lugar. 

PARÁGRAFO: No obstante, la forma de entrega aquí pactada EL(LOS) 

PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES) renuncia a la condición resolutoria derivada de 

la entrega, por lo cual este Instrumento se otorga en forma firme e irresoluble. 

OCTAVA: La unidad inmobiliaria se entregará dotada de los servicios públicos 

definitivos, conforme a lo preceptuado en el artículo 10 de la Ley 66 de 1068 la cual 

preceptúa (. . .)la obligación de ejecutar las obras de urbanismo y de dotar a los 

inmuebles que se enajenen o prometan enajenar de los servicios públicos exigidos por 

las autoridades distritales o municipales en los planes o programas a que se refiere la 

presente ley, no podrán descargarse en los adquirentes o transmitirse a terceros, salvo 

cuando se trate de contratos celebrados con otra persona dedicada a la misma 

actividad y ambos se hallen inscritos ante Superintendente Bancario (...)" 

NOVENA: EL FIDEICOMITENTE GERENTE, radicó los documentos requeridos para 

el ejercicio de la actividad de enajenación de los inmuebles destinados a vivienda, bajo 

el número de Radicación No. de fecha , de conformidad 

con el Artículo 71 de la Ley 962 de 2005 y su Decreto reglamentario 2180 de 2006. 



derechos registrales del mismo acto, serán en su totalidad a cargo de EL(LOS) 

PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES), 

Presente(s) EL(LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES manifiesta(n) que: 

1. Que acepta(n) esta escritura y en especial la transferencia de dominio a titulo de 

compraventa en fiducia mercantil que en ella se contiene y las estipulaciones 

que se hacen por estar todo a su entera satisfacción 

2. Acepta(n) recibir el(los) inmueble (s) que por esta escritura adquiere(n). en la 

fecha pactada para tal efecto. junto con las áreas y bienes comunes, de 

acuerdo con el Reglamento de Propiedad Horizontal. renunciando 

expresamente a cualquier condición resolutoria derivada de la forma de entrega 

aquí pactada. 

3. Que conoce(n) y acepta(n) el reglamento de propiedad horizontal a que se 

haya(n) sometida(s) los inmuebles y sus modificaciones y se obliga(n) a 

acatarla y respetarlo en su totalidad. 

4. Que mediante la presente escritUra pública declara(n) a paz y salvo al 

FIDEICOMISO YOMASA, respecto de la compraventa que en el mismo les 

correspondía y en relación con la transferencia aquí contenida declara(n) que se 

cumplió con lo establecido en el contrato de fiducia y la carta de instrucciones, 

en razón a lo cual no habrá lugar de reclamo alguno por ningún concepto contra 

LA FIDUCIARIA y/o EL FIDEICOMISO. 

5. Que con el otorgamiento de la presente escritura EL FIDEICOMITENTE 

GERENTE, así coma ALIANZA FIDUCIARIA S.A., dan cumplimiento a las 

obligaciones surgidas de la carta de instrucciones al FIDEICOMISO YOMASA 

que EL(LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES), celebró (aron). 

6. Que conace(n) y acepta(n) que ni EL FIDEICOMISO ni la FIDUCIARIA obraran 

como constructores, ni interventores, ni participaron de manera alguna en la 

construcción del Proyecto SENDEROS APARTAMENTOS, y por lo tanto no 

están obligadas frente a ellos por a terminación del inmueble, la calidad de la 

obra, los precios de las unidades, la entrega de la misma, ni por los aspectos 

técnicos de la construcción, ni por las vicios redhibitorios y de evicción que 

pudieren llegar a presentarse. 

Presente JUAN CARLOS SOLER RODRIGUEZ, mayor de edad, identificada con a 



Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO 

YOMASA, manifestó. 

1. Que acepta para su representada la escritura y en especial la transferencia a 

título de compraventa que en ella se contiene y las estipulaciones que se hacen 

por estar a su entera satisfacción 

2. Que saldrá al saneamiento de los vicios de evicción y redhibitorios del Conjunto 

en sí mismo y de las unidades resultantes, en los términos de ley. 

3. Que por lo dicho, declaran que ni LA FIDUCIARIA ni EL FIDEICOMISO obraron 

en desarrollo del Fideicomiso como Constructores, ni Interventores, ni 

participaron de manera alguna en la construcción del Proyecto Senderos 

Apartamentos y por lo tanto no están obligados frente a EL(LOS) 

PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES)por la terminación de las unidades 

inmobiliarias, la calidad de la obra, la entrega de las mismas, los aspectos 

técnicos relacionados con la construcción de los inmuebles transferidos o de los 

vicios redhibitorios o de evicción que pudieran llegar a presentarse por estos 

conceptos. 

4. Que declara conocer y aceptar las obligaciones contraídas en virtud de la 

presente escritura, y en caso de incumplirlas acepta las respectivas 

responsabilidades. 

5. Que declara a paz y salvo al FIDEICOMISO respecto de la transferencia 

celebrada por esta escritura, para todos los efectos a que haya lugar. 

HASTA AQUí LA MINUTA. 



Cordialmente, 

ESMERALDA RONSERIA SANCHEZ 

C.C. 52.077.925 de Bogotá. 

Representante Legal 

ALIANZA FIDUCIARIA SA. Actuan 

FIDEICOMiSO YOMASA 

única y exclusivamente como vocera del 

    

Alianza 
FidUdQÍQ 

t:571)644 7700 

f: (571) 16 2711 

Carrera 15 No. 82-99 

Bogotá. Colmb 

Bogotá DC, 15 ¿e septiembre de 2022 

Señores 
SECRETARÍA DISTRTAL DEL HÁBITAT ,

Alianza 

Fecha i6iO9I2022 O:25:55 pm. S) B4924234 
Ciudad 

De$5rtflO CRTAIA STíTAL Dat. P1AeITAT 

Remitente JCHANA PATRICIA CIPAGAUTA 

psunto: COADYUVANCIA A LA SOLICITUD DE RADICACIÓN DE DCUMENTO5  

ESMERALDA RONSERIA SANCHEZ, mayor de edad, vecino de Bogotá, identificado con la cédula de 

ciudadanía número 52.077.925 expedida en Bogotá D.C. actuando en nombre y representación legai de 

ALIANZA FIDUCIARIA SA.. con NIT. 860.531 .31 5-3, Sociedad ce Seriicios Financieros legalmente 

constituida mediante escritura pública número quinientos cuarenta y cinco (545) del once (11) de febrero 

de mii novecientos ochenta y seis (1986), otorgada en a Notaría Décima (101 del Circulo Notarial de Cali, 

con domicilic en Bogotá D.C., República de Colombia, sociedad que obra única y exclusivamente en su 

condición de vocera y administradora del FIDEICOMISO YOMASA identificado con NIT. 830.053.812-2, en 

su calidad de titular del derecho real de dominio de los inmuebles que conforman los citados fideicomisos, 

manifestamos que coadyuvamos la solicitud de radicación y aprobación de documentos correspondientes 
al registro de enajenación de inmuebles destinados a vivienda de los inmuebles que conforman el citado 

fideicomiso, efectuaoa ante esa entidad por la sociedad GRUPO SOLERIUM S.A para el proyecto YOMASA. 

Lo anterior, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 9 de la Ley 66 de 1968 que indica: 

Cuando los terrenos en los cuales se va a adelcntar el plan de urbanización o construcción 

no peenezcan a la persona que solicito e! permiso, el propietario d los mismos ~leberá  

coadytivar lo solicitud y será so1idariamente responsable con e! solicitante de las 

obligaciones contraídos en interés del plan o programo que se avtorlce". 

En consideración a o anterior, de manera atenta se solicita a la Secretaría Distrital del Hát 'at, proceder 

de conformidad y dar trámite a la solicitud elevada por la sociedad GRUPO SOLERIUM S.A. 

Revisá: Johana Patricia Cipagauto 
Olrertoro de Negocios Fiduciaria 

E1boró: Kczren Taiiana Campo Trochez 
Asistente sénior de Negocios Fiduciarios 

www.alianza.com.co   
En cac de exlIr aI6un queja o rccfamaccn puede can ctare can rtueszro oefenzcr del CnsumIdr Flnancero: Dra Ana MaI Ciraldo . Pr5n:ípal 

Dr Pablo Valencia 5udo - Supinie. Correo EiectrnIco Alianza FiducIaria: detensortaallaflzafidUciaria@IegaICr(.com o Alianza 

Vs'ora defenoiaaflanaanalcres@Ie5actc.C;rT' - Teiifono:457 II) E 10816L . t57 1) 6108164 - 0uecc1óo: (za UA 9 96 51 OficIna 203 Edificio Oflcey. 

Bolloid . Pina Web: www.usaricabogadss.com . 9ectznda que puede consuitsr ia cartilla inmobitiarla en 0ue51ra pagin.i de 

lrnt: çw.All.anza.coni.ca  ingrnsando al z Car3lla de ccics ciucr.o 

Referencia: FIDEICOMISO YOMASA 
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ESCRITURA PUBLICA NUMERO 8142 -  

OCHO MIL CIENTO CUARENTA Y DOS 

OTORGADA EN LA NOTARlA VEINTICUATRO (24) 

DEL CIRCULO DE BOGOTÁ DC. - 

FECHA DE OTORGAMIENTO: VEINTIUN (21)- - 

DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE (2011).--- 

Superintendencia de Notariado y Registro 

HOJA DE CALIFICACIÓN. 

CONTRATO:  

CÓDIGO ESPECIFICACIONES VALOR DEL ACTO 

128— CONSTITUCIÓN DE FIDUCIA 

MERCANTIL DE ADMINISTRACION 

COMISION FIDUCIARIA $16.700.000 

AVALÚO CATASTRAL $ 579.368.000 

MATRÍCULA INMOBILIARIA NÚMERO : 50S-40292986  

CEDULA CATASTRAL NÚMERO: 202108010200000000  

UBICACIÓN DEL INMUEBLE: LOTE DE TERRENO DENOMINADO ALTOS DE 

BETANIA PRIMERA ETAPA, UBICADO EN LA CARRERA 5 B ESTE No. 80 A — 

51 SUR DE LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C.  

MUNICIPIO DE BOGOTÁ, D.C. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL CONTRATO:  

DE: SUDAMIN SAS NIT. 800.085.480-9 

A : ALIANZA FIDUCIARIA S.A. como vocera del patrimonio autón 

NIT # 830.053. 

En la ciudad de Bogotá, Distrito Capital, Departamento de Cundinamarca, República de Colombia, 

ales VEINTIIJN (21) DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE (2011), ante 

mi CLAUDIA ANDREA ARTEAGA GÓMEZ, NOTARlA VEINTICUATRO (24) ENCARGADA 

del circulo de Bogotá, D.C., da té que las declaraciones que se contienen en la presente Escritura 

han sido emilidas por quien(es) a otorga(n): - - - 

Comparecieron con minuta enviada por E-mail: JUAN CARLOS SOLER 

RODRIGUEZ, quien dijo ser mayor de edad, domiciliado en esta Ciudad, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 79.149.549 expedida en 

PAPEL DE USO EXcLUSIVO DEL PROTOCCLO NOTARIAL NO TIENE COSTO PARA EL USUARIO 

denominado FIDEICOMISO YOMASA 



Usaquén, quien actúa en nombre y representación de GRUPO SOLERIUM 

S.A., identificada con NIT 900.251.401-1 sociedad legamente constituida 

mediante la Escritura Pública número tres mil quinientos uno (3.501) del once 

(11) de Noviembre del año dos mil ocho (2.008), otorgada en la Notaría 

Cuarenta y siete (47) del Circulo de Bogotá, debidamente inscrita en la 

Cámara de Comercio de esta ciudad, el 12 de Noviembre del 2.008 bajo la 

matricula número 1255398 del libro IX, todo lo cual consta en el certificado de 

existencia y representación que se protocoliza con el presente instrumento 

público, quien en adelante y para los efectos del presente contrato se 

denominará EL FIDEICOMITENTE, de otra parte, ALVARO GARCÍA 

CORREDOR, quien dijo ser mayor de edad, domiciliado en Bogotá, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 79.568.403 expedida en 

Bogotá, D.C., quien actúa en nombre y representación de SUDAMIN SAS., 

identificada con NIT 800.085.480-9 sociedad legalmente constituida mediante 

Escritura Pública número 318 del 24 de enero de 1990 otorgada en la 

Notaria Cuarta (43)  de Bogotá, D.C., todo lo cual consta en el certificado de 

existencia y representación que se protocoliza con el presente instrumento 

público, y quien en adelante y para los efectos del presente contrato, se 

denominará EL TRADENTE, y GUSTAVO ADOLFO MARTINEZ GARCIA, 

quien dijo ser mayor de edad, domiciliado y residente en Bogotá, identificado 

con la cédula de ciudadanía número 79.353.638 xpedida en Bogotá, D.C., 

quien en su calidad de Suplente del Gerente, en l presente documento obra 

en nombre y representación de ALIANZA FIDUCIARIA S.A., sociedad con 

domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C. y legalmente constituida 

según consta en la Escritura Pública Número quinientos cuarenta y cinco 

(#545) del once (11) de febrero de mil novecientos ochenta y seis (1986), 

otorgada en la Notaría Décima (10) del Círculo de Cali, calidad que acredita 

con el certificado expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

sociedad que en adelante se denominará ALIANZA y/o LA FIDUCIARIA, 

manifestaron que celebran el presente contrato de FIDUCIA MERCANTIL 

IRREVOCABLE DE ADMINISTRACION que se regirá por las siguientes 

estipulaciones y en lo no previsto en ellas, por las normas vigentes 

aplicables:  

2 
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PRIMERA. DEFINICIONES: Para los efectos de este 

contrato, las palabras o términos que a continuación 

se relacionan tendrán el significado que aqui sq--'' 

establece: -------- 

FIDEICOMISO O PATRIMO.NIO AUTONOM4 

Conjunto de derechos, bienes y obligaciones, crea 

a través del presente contrato que se denominará FIDEICOMISO YOMAS 

FIDUCIARIA O ALIANZA: Es ALIANZA FIDUCIARIA S.A.  

FIDEICOMITENTE: Es GRUPO SOLERIUM S.A., de las condiciones 

anotadas al inicio del presente contrato, y cuya participación en los derechos 

fiduciarios derivados del FIDEICOMISO corresponde al total de los derechos 

fiduciarios.  

BENEFICIARIO: Es el FIDEICOMITENTE en los mismos porcentajes de su 

participación en los derechos fiduciarios derivados del FIDEICOMISO.  

TRADENTE: Es SUDAMIN S.A.S., quien mediante el otorgamiento del 

presente instrumento público transfiere a título de fiducia mercantil por cuenta 

del FIDEICOMITENTE la titularidad jurídica del inmueble que por este 

instrumento se transfiere, sin que por el hecho de dicha transferencia 

adquiera algún interés o derecho fiduciario o de beneficio dentro del 

FIDEICOMISO.  

SEGUNDA. — MANIFESTACIÓN DE LAS PARTES: Las partesj 
4 A 

expresa constancia que el presente contrato ha sido libre y ampi 

discutido y deliberado en los aspectos esenciales y sustanciales, en 

de igualdad y equivalencia de condiciones para cada una de eIIas.----

TERCERA- NATURALEZA DEL CONTRATO: El presente CONT 

FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTCIÓN, es un contrato de 

privado que se rige por las normas del Código de Comercio y del Estatuto 

Orgánico del Sistema Financiero (Decreto 663 de 1993); por lo tanto los 

bienes fideicomitidos constituyen un patrimonio autónomo independiente y 

separado de los patrimonios de las partes en este contrato, el cual está 

exclusivamente destinado a los fines del presente contrato de fiducia. En 

consecuencia, los bienes de propiedad de patrimonio autónomo se destinarán 

exclusivamente al cumplimiento de las obligaciones contraídas por el 1 

FIDEICOMITENTE para cump'ir asi .a rad 

los terminos del preSe 
'1 ' 1 I •. , '* ' 

................... .,í * 
• . 1 II 

-
1 

. 

1 
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CUARTA.- DECLARACIONES DEL TRADENTE Y EL FIDEICOMITENTE: 

4,1 DECLARACIÓN DE SOLVENCIA: EL TRADENTE Y EL 

FIDEICOMITENTE declaran bajo la gravedad del juramento, encontrarse 

solventes económicamente y que la transferencia de los bienes que realizan 

mediante la suscripción de este contrato se efectúa en forma lícita y de buena 

fe en relación con posibles acreedores anteriores a la fecha de celebración 

del presente contrato.  

Igualmente EL TRADENTE Y EL FIDEICOMITENTE declaran bajo la 

gravedad del juramento que los bienesque entregan a titulo de fiducia no 

provienen ni directa ni ind'irectamete del ejercicio de actividades 

establecidas como ilícitas de conformidad con los decretos 4336 y  4334 de 

2008 (Captación masiva y habitual de dineros) , la Ley 190/95, 333/96, 

365/97, la ley 1121 de 29 de diciembre de 2006 (Por la cual se dictan normas 

para a prevención, detección, investigación y sanción de la financiación del 

terrorismo) entre otras disposiciones, ni han sido utilizados por los 

FIDEICOMITENTES, sus socios o accionistas, dependientes, arrendatarios 

etc., como medios o instrumentos necesarios para la realización de dichas 

conductas.  

4.2. ORGANIZACIÓN, FACULTADES, CUMPLIMIENTO CON LAS LEYES: 

EL TRADENTE Y EL FIDEICOMITENTE se encuentran: (i) Debidamente 

constituidos, validos y actualmente existentes bajo las leyes de su respectiva 

jurisdicción de constitución (Ii) Cuertan con la facultad, a capacidad 

corporativa y el derecho legal de ser propietarios de sus bienes, para 

adelantar los negocios a los cuales están dedicados en la actualidad y que se 

propone adelantar y (iii) Cumplen con a totalidad de los requerimientos de 

ley. ---- ------- 

4.3. CAPACIDAD: EL TRADENTE Y EL FIDEICOMITENTE, lo mismo que las 

personas que actúan en su nombre, tienen la facultad, capacidad y el 

derecho legal de celebrar y cumplir con todas y cada una de las obligaciones 

del presente Contrato. Adicionalmente, no requiere ningún consentimiento, 

orden, licencia o autorización, radicación o registro, notificación u otro acto de 

ninguna autoridad gubernamental o de ninguna otra persona en relación con 

la celebración del presente' Contrato y su ejecución.  

4.4. ACCIONES LEGALES, DEMANDAS Y PROCESOS: EL TRADENTE Y 

EL FIDEICOMITENTE declaran que no han sido notificados de litigios, 
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a la fecha están  

investigaciones, demandas o procedimientos 

administrativos, que puedan afectar el cumplimiento 

de sus obligaciones en desarrollo del present 

CONTRATO.  

4.5. CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS: E 

TRADENTE Y EL FIDEICOMITENTE declaran q 

cumpliendo a cabalidad la totalidad de los contrato 

obligaciones, acuerdos y otros documentos que lo obliguen o que vincul'r 

sus bienes. A la fecha, no ha ocurrido, ni continúa ningún incumplimiento y 

hará su mejor esfuerzo como un buen hombre de negocios para evitar 

cualquier tipo de incumplimiento.  

4.6. TRIBUTOS: EL TRADENTE Y EL FIDEICOMITENTE declaran que a su 

leal saber y entender, han pagado oportunamente y se encuentran al dla en. 

sus obligaciones fiscales, parafiscales, salarios y prestaciones laborales a 

que tienen derecho sus trabajadores según la legislación laboral colombiana 

y que tiene constituidas todas las reservas y provisiones que razonablemente 

se requieren para reflejar los riesgos derivados de sus negocios.------------ 

4.7. SITUACIÓN FINANCIERA: EL FIDEICOMITENTE declara que a la fecha 

de firma del presente CONTRATO no han ocurrido hechos que afecten su 

situación financiera.  

4.8. PROPIEDAD: EL TRADENTE Y EL FIDEICOM1TENTE decl 

garantizan que son propietarios y titulares plenos de los activos 

transferidos a título de fiducia mercantil irrevocable, y que los mis 

hallan libres de cualquier gravamen o limitación de dominio que aet 

utilización para los fines propios del objeto del presente Contrato. 

QUINTA. OBJETO DEL CONTRATO. Consiste en: 

1. Constituir un Patrimonio Autónomo, para que la FIDUCIARIA, como 

vocera mantenga la titularidad jurídica de los bienes que serán transferidos 

mediante la celebración del presente contrato y los que posteriormente sean 

destinados para tal fin.  

2. Que ALIANZA como vocera de dicho patrimonio autónomo, adelante 

las gestiones establecidas en este contrato y en instrucciones que por escrito 

LOS FIDEICOMITENTES le impartan, las cuales se deben limitar a los 

parámetros y finalidad establecidos en este contrato.  

PAPEL DE USO EXCLUSPIO DEL PROTOCOLO NOTARIAL NO TiENE COSTO PARA EL USUARIO -'. 
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PARAGRAFO: El. presente contrato podrá ser modificado para adaptar su 

objeto y finalidad al desarrollo de un proyecto inmobiliario. Para tal efecto 

deberá suscribirse entre todas las partes un documento que contenga las 

cláusulas requeridas, previo acuerdo de la comisión fiduciaria que será. 

cobrada, para tal fin. Además de lo anterior, deberá realizarse un estudio de 

títulos de los inmuebles sobre los cuales se desarrollará el futuro proyecto, 

para lo cual LOS FIDEICOMITENTES se compromete a asumir el pago de los 

honorarios del abogado que lo realice.---------------------------- ----------------- 

SEXTA. CONFORMACION DEL FIDEICOMISO. Para efectos de constituir el 

PATRIMONIO AUTONOMO, el FIDEICOMITENTE por el presente acto 

transfiere real y materialmente en favor de ALIANZA, la suma de 

QUINIENTOS MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($500.000).  

PARAGRAFO PRIMERO. Al PATRIMONIO AUTÓNOMO que por este 

documento se constituye, ingresarán los bienes y recursos que con destino a 

él entregue el FIDEICOMITENTE.  

PARAGRAFO SEGUNDO. Adicionalmente, el TRADENTE por cuenta del 

FIDEICOMITENTE transfiere a titulo de fiducia mercantil al FIDEICOMISO el 

derecho de dominio que ostenta sobre el inmueble denominado LOTE DE 

TERRENO DENOMINADO ALTOS DE BETANIA PRIMERA ETAPA, UBICADO 

EN LA CARRERA 5 B ESTE No. 80 A — 51 SUR DE LA CIUDAD DE BOGOTÁ 

D.C., identificado con el folio de matrícula inmobiliaria número 50S-40292986, 

cuya área, linderos y especificaciones son: Área de 43.934 m2., cuyos 

LINDEROS son los siguientes: Por el Norte, partiendo del punto 155 A, 

ubicado en el centro de la quebrada Santa Librada con el lindero Occidental, 

tomando la dirección Sur Este aguas arriba, pasando por los puntos del plano 

362 A — 352, 353, 354, 356 B, 355 A, 357, 129 A, 129 B y  129, hasta 

encontrar el punto 347, tiene una longitud total de 228,64 mts y linda en su 

totalidad con la mencionada quebrada Santa Librada. Por el Sur, partiendo 

del punto 299, ubicado en el vértice sur oriental del parque Betania y la Calle 

81 Sur, tomada la dirección Sur Este y longitud de 68,93 ms, hasta encontrar 

el punto 22, toma la dirección Noroeste y pasa por los puntos 24, 36 y 182 

hasta encontrar el punto 131, tiene una longitud de 104,44 y linda con lotes 



del Barrio Curubo. 
• De este punto 131, toma la 

dirección Nor Este y longitud de 110,79 mts y pasa 

por los puntos 54 y  53 hasta el punto 81, linda esr.. 
último tramo con lotes de la Urbanización El Curub 

Pbr el Oriente, partiendo del punto 347, ubicado 

l quebrada de Santa Librada, tomando la direccii 
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Sureste, pasando por los puntos mojón B y mojón A, con una longitud 

112,49 hasta encontrar el punto 346, linda este tramo con terreno del Bar?Í 

El Curubo II Sector. De ¿ste punto 346, sigue la misma dirección Suroeste y 

longitud de 82,89 mts, hasta el punto 81, linda este tramo con la carrera 5a 

Este del mencionado Barrio El Curubo. Por el Occidente, partiendo del punto 

299, tomando la dirección Nor oeste y con una longitud total de 305,43 rnts, 

pasando por los puntos 283, 275, 274, 275 A, 275 B, 204 A, 204, 24, 153 y 

359, hasta encontrar el punto 155 A, punto de partida y encierra, linda este 

costado con el Barrio Betania. A este inmueble le corresponde el Folio de 

Matrícula Inmobiliaria número SOS-40292986 y la Cédula Catastral número 

2021 08010200000000.  

PARÁGRAFO TERCERO. — CUERPO CIERTO. No obstante la anterior 

mención que se acaba de hacer de la extensión superficiaria y la longitud de 

sus linderos, la transferencia de los referidos inmuebles se hace como d 

cuerpo cierto, de tal manera que cualquier diferencia, no dará lugar 

alguno entre las partes.  

PARAGRAFO CUARTO. A este patrimonio autónomo ingresaránj 
- 

que con destino a él entreguen EL TRADENTE Y EL FIDEICOMI' los 
f 

que por accesion se incorporen a los inmuebles o muebles que 1gen a 

conformar, y los demás que adquiera el PATRIMONIO AUT6bMO 

contractualmente o por otro modo de los previstos en la ley, asi como los 

rendimientos que produzcan los bienes que en su momento o conformen.-----

PARAGRAFO QUINTO: No obstante lo anterior, el referido inmueble se 

entenderá real y efectivamente transferido al FIDEICOMISO cuando la 

titularidad jurídica de dicho bien en cabeza de ALIANZA como vocera del 

FIDEICOMISO conste en el correspondiente certificado de libertad y tradición, 

documento que EL FIDEICOMITENTE se obliga a entregar a la FIDUCIARIA 

dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la celebración del 

PAPEL DE USO EXCLUSIVO DEL PROTOCOLO NOTARIAL NO TIENE COSTO PARA EL USUARIO 
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presente contrato y a partir de dicha fecha cada seis meses durante la 

vigencia del Patrimonio Autónomo.  —  

PARAGRAFO SEXTO: Las partes manifiestan que con la presente 

transferencia se da cumplimiento a la Promesa de compraventa suscrita 

entre SUDAMIN S.A.S en calidad de Prometiente Vendedora y GRUPOS 

SOLERIUM en calidad de Prometiente Comprador, de fecha 11 de 

Noviembre de 2011, por lo tanto con la suscripción del presente documento 

las partes se declaran a paz y salvo de todas las obligaciones derivadas en 

el documento de promesa de compraventa. — 

SEPTIMA. TÍTULOS DE ADQUISICIÓN: ELTRADENTE adquirió el derecho 

de dominio sobre el inmueble objeto de la presente transferencia a titulo de 

compraventa que le hiciera la Señora Mary Carmenza Lambrano Vellojin y 

German Mauricio Sandoval Martínez, mediante escritura pública número 

cinco mil ciento treinta y nueve (5139) de fecha tres (3) de Septiembre de Dos 

mil cuatro (2004), otorgada en la Notaría Veinte (20) de Bogotá.  

OCTAVA. LIBERTAD DE GRAVAMENES, SANEAMIENTO POR EVICCIÓN 

Y VICIOS REDHIBITORIOS: EL TRADENTE declara que poseen real y 

materialmente los inmuebles objeto de esta transferencia, que no los han 

enajenado o transferido por acto anterior al presente, ni prometido en venta o 

cualquier otro acto jurídico a terceras personas. También garantizan que 

poseen la propiedad del inmueble en forma regular, pacífica y pública y que 

se encuentra libre de hipoteca, gravámenes, demandas civiles, habitación, 

• servidumbres, desmembraciones, usufructo, condiciones resolutorias del 

dominio, pleitos pendientes, embargos judiciales, censo, anticresis, 

arrendamiento por escritura pública, movilización, patrimonio de familia, y en 

general de cualquier limitación de dominio.  

EL TRADENTE se obliga al saneamiento para el caso de evicción y vicios 

redhibitorios en los términos de ley, respecto de todos los inmuebles que 

ingresen al FIDEICOMISO, obligación que hace extensiva no sólo hacia 

ALIANZA, sino también frente a terceros a quienes ésta transfiera los 

inmuebles o sus desmembraciones, haciendo suyas EL TRADENTE Y EL 

FIDEICOMITENTE dichas obligaciones. Desde ahora se entiende que EL 

TRADENTE Y EL FIDOEICOMITENTE han autorizado a ALIANZA para hacer 

constar esta cláusulá en el texto del documento por el que llegue a transferir 



IiIII1 II 
700145 7 

a cualquier título la propiedad de los bienes 

fideicomitidos.  

PARAGRAFO: Si en los bienes fideicomitidos 

llegaren a realizarse mejoras, LOS 

FIDEICOMITENTES se obligan a responder por elIast. 

ante ALIANZA y ante terceros, de tal manera qu 

ALIANZA y EL FIDEICOMISO quedan exonerados de toda responsabilida 

por cualquier acto o hecho que se relacione con dichas mejoras. Est 

estipulación deberá constar en el texto del documento por el que se llegue a 

transferir a cualquier título la propiedad de los bienes fideicomitidos.  

SEXTA. DECLARACIÓN DE PAZ Y SALVO: EL TRADENTE transfiere los 

inmuebles objeto de la presente transferencia a título de fiducia mercantil, a 

paz y salvo por todo concepto derivado de impuestos, tasas y contribuciones 

causados y liquidados a la fecha, sean ellos nacionales, departamentales, 

municipales o distritales. Serán de cargo de LOS FIDEICOMITENTES, todos 

los impuestos y gastos de los aquí mencionados que se causen o liquiden 

con posterioridad a la fecha de esta escritura pública. LOS 

FIÓEICOMITENTES igualmente, transfieren los inmuebles en paz y a salvo 

por todo concepto derivado del pago de servicios públicos, obligándose a 

mantenerlos al día y a paz y salvo por tales conceptos, durante toda 1 

vigencia del presente contrato.  

9 

NOVENA-PATRIMONIO AUTÓNOMO. Los bienes que confor 

patrimonio autónomo se mantendrán separados del resto de los ic3's 

ALIANZA y no formarán parte de la garantia general de los acreed3 

FIDUCIARIA, sólo serán destinados al cumplimiento de las 

contraidas en virtud de este contrato de conformidad con lo estable. os 

artículos 1227 y  1233 deI Código de Comercio; por lo tanto, las obligaciones 

que se contraigan en cumplimiento del objeto e instrucciones de este 

contrato, están amparadas exclusivamente por los activos de este 

PATRIMONIO AUTONOMO, de manera que los acreedores de dichas 

obligaciones no podrán perseguir los bienes vinculados a otros patrimonios 

autónomos bajo la administración de la FIDUCIARIA, ni los que pertenecen al 

patrimonio de la FIDUCIARIA; así como los acreedores de dichos patrimonios 

autónomos y de la FIDUCIARIA tampoco podrán perseguir los activos del 

presente patrimonio autónomo.  
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DECIMA. CUSTODIA Y TENENCIA DE LOS BIENES: La custodia y tenencia 

de los bienes muebles e inmuebles transferidos al FIDEICOMISO en virtud 

de la celebración del presente contrato, es ostentada por GRUPO 

SOLERIUM SA., en virtud del contrato suscrito por este último en calidad de 

Fideicomitente y la FIDUCIARIA como vocera del FIDEICOMISO en esta 

misma fecha veintiuno (21) de Diciembre de dos mil once (2011).  

DECIMA PRIMERA. INSTRUCCIONES: En desarrollo del presente contrato 

ALIANZA seguirá las instrucciones que se enumeran a continuación:  

1. Mantener en su calidad de propietario fiduciario, la titularidad jurídica 

de los bienes fideicomitidos  

2. Adelantar sobre los bienes fideicomitidos las gestiones de 

conformidad con las instrucciones que los FIDEICOMITENTES le indiquen 

por escrito, siempre dentro de los límites del objeto y finalidad del presente 

contrato.  

3. Celebrar los contratos requeridos para la explotación económica de los 

bienes fideicomitidos, en los términos y condiciones expresamente indicados 

por los FIDEICOMITENTES por escrito.  

4. Entregar a quienes se encuentren registrados como titulares de 

derechos fiduciarios, los activos del FIDEICOMISO al momento de la 

liquidación del PATRIMONIO AUTONOMO.  

DECIMA SEGUNDA. OBLIGACIONES DE LA FIDUCIARIA: Para el 

desarrollo del objeto de este contrato se obliga a:------------------------- ------ 

1. Realizar las gestiones relacionadas con el desarrollo del objeto del 

contrato, siempre dentro de los limites del mismo, y de acuerdo con las 

instrucciones que imparta quien ostente la calidad de FIDEICOMITENTE para 

tales efectos.  

2. Ejercer el derecho de propiedad fiduciaria sobre los bienes transferidos 

en virtud del presente contrato, asumiendo la defensa de los mismos cuando 

haya lugar a ello.  

3. Mantener los bienes del patrimonio autónomo separados de los suyos y 

de los que correspondan a otros negocios fiduciarios.  

4. Llevar una contabilidad del FIDEICOMISO separada de la Sociedad 

Fiduciaria, de conformidad con lo establecido en las normas establecidas en 

la Circular Externa 100 de 1995 expedida por la Superintendencia Financiera 

de Colombia, los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados en 

lo 



Colombia según el decreto 2649 de 1993 y  demás 

normas que la modifiquen o complementen; dicha 

información con los soportes que se requieran par 

registrarlos de acuerdo al objeto del present 

contrato deberá entregarlos de manera obligatori 

LOS FIDEICOMITENTES a Alianza de maner 

oportuna , adecuada y completa: con el fin de que sepuedan contabiIiz 

Alianza NO tendrá responsabilidad si estos no son entregados a la Fiduciaria 

cuando sean requeridos, de acuerdo con las operciones que se realicen en 

desarrollo del fideicomiso. Ejercer en su calidad de propietario fiduciario, los 

derechos, proponer las acciones y excepciones respecto de los bienes del 

FIDEICOMISO y de las mejoras y anexidades incorporadas a los mismos, 

llevando la personería para la protección y defensa contra actos de terceros, 

de los FIDEICOMITENTES y BENEFICIARIOS según sea el caso.  

5. Rendir cuentas comprobadas de su gestión cada seis (6) meses 

contados a partir de la celebración del presente contrato. Dicha rendición de 

cuentas deberá ser presentada y enviada al correo electrónico suministrado 

por LOS FIDEICOMITENTES Y BENEFICIARIOS en el presente contrato, 

dentro de los quince (15) dias hábiles siguientes a la fecha del corte que se 

está informando, de conformidad con lo establecido en la Circular Extern 

046 de 2008 de la Superintendencia Financiera). Si la FIDUCIARIA no 

reparo alguno a la rendición de cuentas presentada, dentro de los di 

días hábiles siguientes a la fecha de envió por parte de ALIANZA aI 

direcciones electronicaS arriba mencionadas, esta se entendera aprobaÇ 

los destinatarios de las mismas.  

6. Pedir instrucciones a la Superintendencia Financiera cuando 

fundadas dudas sobre la naturaleza y alcance de sus facultades y 

obligaciones o cuando deba apartarse de las autorizaciones contenidas en 

este contrato, o cuando las circunstancias así lo exijan. En el evento en que 

ALIANZA haga uso de esta facultad, quedarán en suspenso sus obligaciones 

relacionadas con el asunto consúltado hasta la fecha en la cual se obtenga la 

correspondiente respuesta, sin que por silo pueda imputársele 

responsabilidad alguna.  

7. Informar a LOS FIDEICOMITENTES las circunstancias que surjan al 

momento de la ejecución del contrato y que sean conocidas por ALIANZA, 
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que puedan incidir de manera desfavorable en el desarrollo del objeto del 

presente contrato de Fiducia.  

8. Presentar la rendición final de cuentas de su gestión, al terminar el 

contrato de fiducia mercantil. —  

9. Las demás que se consignen en el presente contrato o en la ley. — 

DECIMA TERCERA. DERECHOS DE ALIANZA: Además de los ya 

relacionados en el texto del contrato, y en la ley, podrá deducir 

automáticamente de los récursos fideicomitidos, los rubros para los pagos 

legalmente obligatorios a que hubiere lugar, los gastos necesarios para el 

mantenimiento de los bienes1  y para la ejecución del negocio, y la 

remuneración fiduciaria prevista en este contrato.------------------•------ ----- 

ALIANZA se reserva el derecho de oponerse al ingreso de terceros, bien sea 

en calidad de beneficiario, fideicomitente, inversionista o cualquier otra 

calidad y el derecho a verificar la procedencia y el origen de los fondos que 

ingresen al FIDEICOMISO.  

AsI mismo, podrá solicitar modificaciones, aclaraciones o adiciones a los 

textos de acuerdos de cesión, y en general de minutas y documentos legales 

que e sean enviados para su firma, cuando considere que con los mismos se 

afectan derechos de terceros, del FIDEICOMISO o de ALIANZA.  

DECIMA CUARTA: OBLIGACIONES DE LOS FIDEICOMITENTES: Además 

de las generales establecidas en otras cláusulas del presente contrato y 

aquellas derivadas de su objeto, las siguientes: -- 

1. Suministrar oportunamente a ALIANZA las sumas de dinero que ésta le 

solicite por escrito y en lo posible con un término de antelación no menor de 

cinco (5) dias hábiles, para pagar la totalicad de las obligaciones que 

contraiga el patrimonio autónomo, para sufragar todos los costos en los 

cuales se incurra y en general para el cumplimiento de sus gestiones.  

2. Pagar oportunamente la remuneración de ALIANZA prevista en este 

contrato. — 

3. Prestar su colaboración a ALIANZA, para la realización del fin 

establecido en este contrato.  

4. Pagar por su cuenta la iotalidad de los impuestos, tasas y 

contribuciones, que 5e causen por la suscripción del presente contrato, y 

sustituir a ALIANZA procesal y económicamente por las reclamaciones 



1., 

derivadas de estos conceptos. 

5. Informar por escrito a ALIANZA dentro de Ios 

quince (15) días hábiles siguientes, cada vez que 

modifiquen o cambien los datos correspondientes 

dirección, domicilio, teléfono, fax, ocupaciór 
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profesión, oficio, razón social, representación legal, lugar de trabajo 

residencia y en fin cualquier circunstancia que varíe de las que reporten a F 

firma del presente contrato, tanto para personas naturales como jurídicas, con 

base en lo dispuesto por las circulares emitidas por la Superintendencia 

Financiera, sin perjuicio de la obligación de suministrar los documentos que 

deban ser entregados en virtud de actos y disposiciones legales o 

administrativas, relacionados con la obligación a que se hace referencia. 

Igualmente, se obliga a enviar a ALIANZA fotocopia del certificado de 

ingresos y retenciones, declaración de renta, constancia de honorarios o 

balance del último año según el caso, por cada año de vigencia del presente 

contrato, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a aquel en que 

dichos documentos sean expedidos o presentados ante la autoridad 

competente.  

6. Será el FIDEICOMITENTE el obligado a presentar la declaración deL/ 

impuesto predial sobre el inmueble fideicoftiitido y a reali 

correspondiente pago.  

7. Las demás establecidas en este contrato y cualquier otra 

desprenda kle la naturaleza de SU gestión, de acuerdo con las norma 

vigentes.  — ;  

DECIMA QUINTA. DERECHOS DE LOS FIDEICOMITENTES. Además de 

los consagrados en la ley y el presente contrato, los siguientes:  

1. Decidir sobre la distribución de los bienes fideicomitidos a la 

terminación del FIDEICOMISO.  

2. Que se le rindan los informes a los que haya lugar.  

3. Solicitar la remocián de LA FIDUCIARIA, cuando se den las causales 

previstas en el artículo 1.239 deI Código de Comercio.  

4. Exigir a la FIDUCIARIA que lleve una contabilidad separada del 

presente contrato, de conformidad con lo establecido en la Circular Externa 
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100 de 1995 dela Superintendencia Financiera y demás normas que la 

modifiquen o complementen.  

DECIMA SEXTA. BENEFICIARIOS DEL FIDEICOMISO: Es BENEFICIARIO 

del presente contrato EL FIDEICOMITENTE, en el mismo porcentaje de su 

participación en los derechos fiduciarios derivados del FIDEICOMISO.  

LOS FIDEICOMITENTES podrán ceder la totalidad o parte de los derechos y 

las obligaciones correlativas a ellos que les corresponden en este contrato 

conforme se establece a continuación:  

Dicha cesión se efectuará mediante documento privado suscrito por cedente 

y cesionario, será notificado y enviado a ALIANZA, en el cual conste el 

nombre, dirección y teléfono del cedente y cesionario, la declaración por la 

cual el cesionario manifiesta y conoce el contrato de fiducia constitutivo del 

FIDEICOMISO, el estado del mismo, y las obligaciones y derechos que 

adquiere en virtud de a cesión, todo ello para efecto de los registros de 

ALIANZA, documento que como mínimo deberá ceñirse a lo previsto en este 

contrato.  

ALIANZA, podrá solicitar modificaciones, aclaraciones o adiciones al texto del 

acuerdo de cesión, cuando considere que con el mismo se afectan derechos 

de terceros, de los contratantes o de ALIANZA, así mismo, podrá objetar la 

vinculación de cesionarios mediante comunicación escrita en dicho sentido 

dirigida al cedente, sin que para ello se requiera motivación alguna.  

Adicior,alm ente, en virtud de la cesión efectuada en los términos anteriores, y 

como requisito necesario para el registro de la misma en ALIANZA, I 

cesionario deberá suscribir un pagaré con espacios en blanco para que 

ALIANZA lo llene según las instrucciones que el otorgante dará y en las 

cuales se preverá que el valor del pagaré será por concepto de comisiones 

fiduciarias, costos y gastos a favor de ALIANZA, en desarrollo del objeto del 

presente contrato  

DECIMA SEPTIMA. REMUNERACION: Como retribución por sus servicios, 

ALIANZA tendrá derecho a titulo de comisión a la suma de DIECISEIS 

MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($16.700.000), 

a cual será pagada por los FIDEICOMITENTES y se deriva de:  

1. UN MILLON QUINIENTOS MIL PESOS MONEDA CORRIENTE 

($1.500.000.00), por concepto de las labores de estructuración del 
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fideicomiso que por este acto se constituye, 

pagadera a la firma de este contrato.  

2. Mensualmente, la suma equivalente a UN 

PUNTO CINCO (1.5) salarios mínimos mensua 

legales vigentes al momento de su pago, por me 

fracción a partir de la firma del presente contrató 

hasta su liquidación, pagaderos dentro de los cinco (5) primeros días del rr 

siguiente al de su causación.  

PARAGRAFO: En los siguientes eventos, ALIANZA tendrá derecho a título de 

comisión a las siguientes sumas de dinero:  

• Por giro realizado la suma de QUINCE MIL PESOS MONEDA 

CORRIENTE ($15.000.00), esta suma se verá incrementada de acuerdo al 

IPC del año inmediatamente anterior. —  

• En el caso de que surjan en desarrollo del Fideicomiso, asistencia a 

reuniones tales como Asambleas Ordinarias o extraordinarias, actuaciones 

relacionadas con el proceso de venta, actuaciones judiciales que requiera la 

asistencia de funcionarios de la Fiduciaria, se cobrará la tarifa horas ¡hombre 

de la siguiente forma: Presidente: Una suma equivalente a un (1) salario 

mínimo mensual legal vigente al momento de su pago. Vicepresidente, Una 

suma equivalente a cero punto siete (0.7). salario mínimo mensual lega, 

vigente al momento de su pago., Gerente o Director de Negocios: Unaau 

equivalente a cero punto cinco (0.5) salario mínimo mensual legal vi1 
momento de su pago.. El cobro de estas horas ¡hombre solo se 

previo acuerdo escrito con EL FIDEICOMITENTE. En caso 

ALIANZA no las llevará a cabo y no cobrará suma alguna. 

• Estas comisiones generan IVA según la normatividad vigente.----

Las comisiones serán automáticamente descontadas de los recursos 

administrados y en caso de ser estos insuficientes, se solicitará su pago a 

LOS FIDEICOMITENTES mediante la generación de la cuenta de cobro 

respectiva.  

• El retardo en el pago de las comisiones dará derecho a ALIANZA al 

cobro de intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida.  

• Todos los gastos del FIDEICOMISO inc[uyendo los bancarios, el 

gravamen a los movimientos financieros, desplazamientos, entre otros, se 

atenderán prioritariamente de los recursos administrados y en caso de ser 
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estos insuficientes, se solicitará su pago a LOS FIDEICOMITENTES 

mediante la generación de la cuenta de cobro respectiva.  

• Si se realizan giros, se harán mediante transferencias electrónicas vía 

ACH o a través de traslados a aportes previamente constituidos en la Cartera 

Colectiva Abierta Alianza.  

• Para los recursos administrados a través de la Cartera Colectiva 

Abierta Alianza, se cobrará la comisión establecida en el reglamento del 

mismo.  

• Las comisione's expresadas en sumas fijas serán ajustadas al 1° de 

enero de cada año, con base en el Índice de Precios al Consumidor 

certificado para el DANE para el año inmediatamente anterior.  

• Cualquier gestión adicional no establecida en este contrato, será 

cobrada de manera independiente previa aceptación de ALIANZA de las 

gestiones o finalidades solicitadas y de las partes respecto de su 

remuneración.  

• ALIANZA podrá abstenerse de realizar gestión alguna relacionada con 

el desarrollo del presente contrato si al momento en que sea solicitada se 

está en mora en a cancelación de la comisión fiduciaria a que tiene derecho. 

PARAGRAFO: La comisión fiduciaria será pagada de manera solidaria por 

quien ostente la calidad de FIDEICOMITENTE. En el evento que exista 

incumplimiento total o parcial en dicho pago, la FIDUCIARIA podrá exigir el 

mismo a cualquiera los FIDEICOMITENTES. El pago que efectúe cualquiera 

de los FIDEICOMITENTES de esta manera será, a discreción del 

FIDEICOMITENTE que realizó el pago, registrado corno un pasivo en el 

FIDEICOMISO a su favor, o le dará derecho a que sea registrada 

automáticamente a su favor, una mayor participación en los derechos 

fiduciarios del PATRIMONIO AUTONOMO en proporción al valor asi pagado, 

en ambos casos, menos la prorrata de su participación en el FIDEICOMISO. 

Esta cláusula deberá ser conocida y aceptada por quien ostente la calidad de 

FIDEICOMITENTE, al momento de su vinculación.  

DECIMA OCTAVA -GASTOS Y COSTOS: La totalidad de los gastos que 

ocasione la administración del FIDEICOMISO, e! pago de los impuestos, 

gravámenes así como los gastos que se causen con posterioridad a la 

suscripción del presente documento, serán pagados, exclusiva y 

excluyentemente, por EL FIDEICOMITENTE dentro de los cinco (5) días 
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hábiles siguientes al recibo de la correspondiente 

factura o cuenta de cobro que para el efecto le 

remita LA FIDUCIARIA. En este concepto se 

incluyen, entre otros, los siguientes: 

Los costos bancarios de recaudo y aquelI 

que por concepto de transferendias, pagos 

desembolsos se originen en desarrollo del presente contrato, de conformid 

con las tarifas fijadas por la entidad bancaria correspondiente.  

Los impuestos, tasas, gravámenes y contribuciones que se generen 

con ocasión de la celebración, desarrollo y terninación del presente contrato 

y de los contratos que se celebren en desarrollo del fideicomiso, incluido el 

Gravamen a los Movimientos Financieros que se genere en cada uno de los 

pagos realizados en desarrollo del FIDEICOMISO. —  

• El pago de los impuestos prediales yio plusvalía, de llegar a existir, del 

bien fideicomitido a partir de la suscripción de la presente escritura.  

• Los gastos en que deba incurrirse para la protección de los intereses y 

derechos del FIDEICOMISO.  

Los honorarios del Revisor Fiscal que se requiera para el dictamen de 

los Estados Financieros del FIDEICOMISO, con destino a EL 
/ 

FIDEICOMITENTE, a la Superintendencia Financiera u otra autorida 

competente.  

El valor de la tarifa prevista por LA FIDUCIARIA para la redacci. 

suscripción de otrosles que impliquen un cambio en la estructura.- .. 

FIDEICOMISO.  

PARAGRAFO PRIMERO: Para efectos de liquidación del impuesM 

anotación y registro (beneficencia), generados por el otorgamiento dél 

presente escritura, según lo establecido por el Decreto 650 del 3 de Abril de 

1.996, Artículo 70, emanado del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, y 

demásnormas departamentales o distritales aplicables, se tendrá como base 

para determinar el impuesto mencionado, el valor de la comisión pactada, 

esto es DIECISEIS MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS MONEDA 

CORRIENTE ($16.700.000), la cual será asumida por EL FIDEICOMITENTE. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Para efectos de derechos notariales generados 

por el otorgamiento de la presente escritura, se tendrá en cuenta lo 

establecido en el Decreto 1681 de 1.996 yen la Resolución 11621 modificada 
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por la Resolución 11903 de 2010, expedidas por la Superintendencia de 

Notariado y Registro y las normas que los modifiquen o adicionen, tomándose 

como base de liquidación el valor del avalúo catastral del bien fideicomitido, 

en este caso es la suma de QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE MILLONES 

TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL PESOS MONEDA CORRIENTE 

($579.368.000) la cual será asumida por EL FIDEICOMITENTE.  

PARÁGRAFO TERCERO: Para efectos de derechos registrales derivádos de 

la presente escritura se tendrá en cuenta lo establecido en el Decreto 2280 

de 2.008, tomándose como base de liquidación el valor del avalúo catastral 

del bien fideicomitido, es decir QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE MILLONES 

TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL PESOS MONEDA CORRIENTE 

($579.368.000), la cual será asumida por EL FIDEICOMITENTE.  

PARAGRAFO CUARTO - MERITO EJECUTIVO: En razón a que el presente 

contrato contiene una obligación expresa, clara y exigible a favor de ALIANZA 

y a cargo de EL FIDEICOMITENTE, el mismo presta mérito ejecutivo en 

virtud de lo dispuesto por el Articulo 488 del Código de Procedimiento Civil. 

PARÁGRAFO QUINTO: Para garantizar el pago de la comisión fiduciaria, EL 

FIDEICOMITENTE firman .en favor de la FIDUCIARIA un pagaré en blanco 

con carta de instrucciones, el cual será diligenciado en el evento en que EL 

FIDEICOMITENTE incumpla el pago de las sumas adeudadas a la 

FIDUCIARIA, vencidos los cinco (5) días hábiles siguientes al requerimiento 

efectuado por la FIDUCIARIA.  

DECIMA NOVENA. DURACIÓN: El presente contrato tendrá una duración de 

un año. Dicho término será prorrogado automáticamente por un año más, si 

dentro de los ocho (8) días hábiles anteriores al vencimiento del plazo acá 

establecido, no se envía comunicación por alguna de las partes dándolo por 

terminado.  

VIGESIMA . TERMINACIÓN: Este contrato terminará cuando se produzca 

alguno de los siguientes eventos:  

1. Por imposibilidad de realizar su objeto. —  

2. Por decisión judicial debidamente ejecutoriada.------------------- 

3. Por determinación de la fiduciaria, facultad que ALIANZA 

expresamente se reserva, para los eventos contemplados en el articulo 1232 

del Código de Comercio, por incumplimiento en el pago de la comisión 



artículo 

1') 

fiduciaria y cuando por diversas circunstancias la 

gestión fiduciaria no genere contraprestación alguna 

para ALIANZA.---------------------------- ----------- 

4. El acaecimiento de alguna de las caus 

previstas en el artículo 1240 del Código 

Comercio, exceptuando el

• 

 numeral sexto de d 

5. Por encontrarse EL FIDEICOMITENTE incluido en las listas para 

Control de Lavado de Activos, administradas por cualquier autoridad nacion 

o extranjera, tales como la Oficina de Control de Activos en el Exterior 

(OFAC). —  

6. Cuando se presente una insuficiçncia de recursos que impida el pago 

de la comisión fiduciaria y demás gastos del FIDEICOMISO por un periodo 

consecutivo de dos (2) meses.  

VIGESIMA PRIMERA. LIQUIDACION DEL PATRIMONIO AUTONOMO A 

LA TERMINACION DEL CONTRATO: Ocurrida la terminación del contrato 

procederá la liquidación del fideicomiso, la que tendrá la duración necesaria 

para ese fin. ALIANZA en desarrollo de la liquidación del FIDEICOMISO 

deberá: — —  

1. Si existieren obligaciones a cargo del FIDEICOMISO, se pagarán1  

según este orden, salvo decisión judicial en contrario: 1.) Preferentemen 

pasivos financieros, gastos de administración, comisión fidit 

conservación, seguros, impuestos, tasas y contribuciones y; avalúo .1 

bienes; 2.) Las obligaciones a favor de EL FIDEICOMITENTE. ---------4k4 

2. Pagados los pasivos, entregará a EL FIDEICOMITENTE el 

de su gestión, entendiéndose que diez (10) días hábiles después dedtha 

entrega, si no se hubiesen formulado observaciones, o diez (10) días 

después de haberse emitido por ALIANZA la última de las explicaciones 

solicitadas, se habrá culminado satisfactoriamente la liquidación y en 

consecuencia el vínculo contractual que se generó entre, las partes en virtud 

del presente contrato, se entenderá terminado sin más actos ni requisitos.  

En el período de liquidación, sólo procederán para ALIANZA gestiones 

directamente relacionadas con tal fin, y se continuará causando la comisión 

fiduciaria, de conformidad con lo establecido en el presente contrato.  

PAPEL DE USO EXCLUSIVO DEL PROTOCOLO NOTARIAL NO TIENE COSTO PARA EL USUARIO 



La liquidación del FIDEICOMISO se entenderá culminada únicamente cuando 

se hayan pagado todos los costos y gasto del FIDEICOMISO, y la titularidad 

juridica de todos los bienes fideicomitidos haya sido transferida por el 

FIDEICOMISO conforme se indica en el presente contrato.  

VIGESIMA SEGUNDA. AUTORIZACIÓN REPORTE Y CONSULTA A LA 

CIFIN: EL FIDEICOMITENTE o quien en el futuro ostente tal calidad, 

autoriza a ALIANZfi o a quien represente sus derechos u ostente en el futuro 

la calidad de acreedor, a reportar, procesar, solicitar y divulgar a la Central de 

Información del Sector Financiero -CIFIN- que administra la Asociación 

Bancaria y de Entidades Financieras de Colombia, o a cualquier otra entidad 

que maneje o administre bases de datos con los mismos fines, toda la 

información referente a su comportamiento como clientes de la entidad. Lo 

anterior implica que el cumplimiento o incumplimiento de sus obligaciones se 

reflejará en las mencionadas bases de datos, en donde se consignan de 

manera completa, todos los datos referentes a su actual y pasado 

comportamiento frente al sector financiero y, en general, al cumplimiento de 

sus obligaciones.  

VIGESIMA TERCERA. REGISTRO DE DOMICILIOS: Las partes recibirán 

notificaciones en las siguientes direcciones  

LA FIDUCIARIA: Avenida 15 No. 100-43. Piso 3 y  4.  

EL FIDEICOMITENTE: En la CaLle 98 No.13-71 Of. 603 — - - - 
teléfono 616 13 41 - - - - - — — - —  

Correo Electrónico: 

EL FIDEICOMITENTE se obliga a informar oportunamente por escrito el 

cambio de su dirección o correo electrónico a ALIANZA, y en todo caso a 

mantener actualizada dicha información.  

En el evento que no sea posible la localización del FIDEICOMITENTE, de los 

BENEFICIARIOS y/o de la persona encargada de impartir instrucciones 

necesarias para la ejecución y/o liquidación del contrato, según lo establecido 

en el mismo, luego del envio de dos comunicaciones escritas con intervalos 

de veinte (20) días calendario, requiriéndolo en tal sentido a la última 

dirección de correspondencia registrada en ALIANZA, se procederá con 

respecto a las personas ilocalizables, de la siguiente manera:  

1. Si el objeto del contrato no se ha agotado, se entenderá que la 

FIDUCIARIA se encuentra autorizada expresamente y plenamente para 

20 
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realizar las gestiones tendierites para continuar con 

la ejecución del FIDEICOMISO de acuerdo con las 

instrucciones previstas en el presente contrato y 

dentro de los límites del objeto del mismo. L-

FIDUCIARIA realizara estas gestiones hast. 

concurrencia de los activos del PATRIMONIj 

AUTONOMO y en ningún caso estará obligada a cubrir con recursos propi. 

los gastos necesarios para dicha ejecución. En caso que los recursos ci1 
FIDEICOMISO no sean suficientes, la FIDUCIARIA los solicitará a 

BENEFICIARIO o a la persona encargada de impartir instrucciones si son 

personas distintas de FIDEICOMITENTE, y si estos tampoco aportan los 

recursos, LA FIDUCIARIA quedará facultada para terminar el contrato por ser 

imposible el cumplimiento de su objeto, y se procederá a la liquidación del 

FIDEICOMISO, de la forma que se establece en el numeral segundo 

siguiente. 

2. Si el objeto del contrato se agoto, o de conformidad con el presente 

contrato se hace imposible el cumplimiento del mismo, se deberá tener en 

cuenta lo siguiente:  

A) Si existieren recursos líquidos en 

conformidad con el presente contrato deban ser entrégados 

FIDEICOMITENTE y/o BENEFICIARIO, estos desde ya, mediante el pre e 

documento, otorgan poder especial a ALIANZA para que en su condície 

apoderada y por ende en nombre y representación del FIDElCOMI.t) 

y/o BENEFICIARIO, según corresponda, constituya con dichos recuL 

encargo fiduciario en la Cartera Colectiva Abierta Alianza, siempre 

se hubieren atendidó todos los costos y gastos del FIDEICOMISO. ---ft4 
B) Si existen inmuebles o muebles en el FIDEICOMISO, que de 

conformidad con el presente contrato deban ser transferidos al 

FIDEICOMITENTE y/o BENEFICIARIO, estos desde ya, mediante el presente 

documento, otorgan poder especial a ALIANZA para que en su condición de 

apoderada y por ende en nombre y representación del FIDEICOMITENTE y/o 

BENEFICIARIO según corresponda, otorgue la escritura pública en el caso 

de los inmuebles, o celebre el documento privado de transferencia en el caso 

de los muebles, en virtud de la cual le sea transferido el bien inmueble a 

título de restitución de aporte o de beneficio, respectivamente. ------ ------ 
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VIGESIMA CUARTA. DOMICILIO: El lugar del cumplimiento de las 

obligaciones derivadas de presente contrato es la ciudad de Bogotá. — 

VIGESIMA QUINTA. RESPONSABILIDAD DE LA FIDUCIARIA. La gestión 

de LA FIDUCIARIA es de medio y no de resultado, respondiendo en todo 

caso hasta por la culpa leve en el desarrollo de la misma. LA FIDUCIARIA no 

asume con ocasión de este contrato ninguna obligación tendiente a financiar 

con recursos propios a EL FIDEICOMITENTE ni a facilitar, con base en tales 

recursos, la satisfacción de obligación alguna garantizada por el 
FIDEICOMISO. — 

Sin perjuicio del deber de diligencia y del cumplimiento de las obligaciones 

que ALIANZA adquiere como vocera del FIDEICOMISO, queda entendido 

que la FIDUCIARIA no actuará en desarrollo del presente contrato como 

asesor jurídico, tributario, financiero, cambiario o de cualquier otra índole y 

por tanto no responderá por las consecuencias derivadas de las decisiones 

que LOS FIDEICOMITENTES o sus asesores tomen con respecto a dichos 

aspectos. 

VIGESIMA SEXTA.- ACTUALIZACIÓN DE INFORMACIÓN Y 

MECANISMOS DE MITIGACION DE RIESGO: EL FIDEICOMISO se obligan 

a actualizar por lo menos una vez al año, la información requerida por la 

FIDUCIARIA para el cumplimiento de las disposiciones que se requieren para 

el cumplimiento de las normas relativas al Sistema de Administración de 

Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo — 

SARLAFT, exigidas por la Superintendencia Financiera.  

ALIANZA aplicará, durante toda la vigencia del presente contrato a los' 

FIDEICOMITENTES, a sus cesionarios por otra parte desde su vinculación, y 

en general a los terceros que resulten participes en el desarrollo del presente 

contrato, los procedimientos que a continuación se describen, respecto de 

cada uno de los siguientes riesgos:  

A. RIESGO DE MERCADO Y LIQUIDEZ: ALIANZA cuenta con herramientas 

tales como: políticas, límites, análisis técnico y fundamental (análisis 

estadístico de las variables y factores de riesgo que inciden sobre las 

decisiones de inversión), sistemas de información del mercado de valores, 

metodologías de valor en riesgo (VaR) que permiten calcular y controlar las 

posibles pérdidas por efectos de mercado y modelos de Back Testing y 

Stress Testing que permiten evaluar y ajustar el modelo de VaR. LOS 
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FIDEICOMITENTES eximen a la FIDUCIARIA de la 

aplicación de los sistemas de administración de 

dichos riegos respecto de aquellas inversione 

diferentes a las efectuadas en las carteras colectiva 

y fondos administrados por la FIDUCIARIA.  

B. RIESGO DE LAVADO DE ACTIVOS 

FINANCIACION DEL TERRORISMO: LA FIDUCIARIA ha implement4 

procesos de vinculación, conocimiento y estudio de sus clientes, al igual qi 

con un monitoreo de las operaciones realizadas dentro de la vigencia del 

contrato. La Fiduciaria cuenta con los mecanismos de control necesarios que 

permiten detectar operaciones sospechosas e inusuales y proceder a tomar 

las decisiones pertinentes, de conformidad con el Manual correspondiente 

sobre el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y 

Financiación del Terrorismo SARLAFT.  

C. RIESGO OPERATIVO: La FIDUCIARIA ha implementado mecanismos 

compuestos por politicas y procedimientos que le permiten una efectiva 

administración y mitigación del riesgo operativo que se pudieren llegara a 

generar en desarrollo de los negocios fiduciarios. Estos mecanismos abarcan 

la administración y mitigación del riesgo legal y reputacional. 

Adicionalmente, cuenta con políticas de confidencialidad para el manejo 

protección de información privilegiada y, política demanejo de conflicto 

interés.  

Las partes, con la suscripción del presente contrato, se obligan a ac 

mecanismos establecidos para el cumplimiento de los estándares if - 
para la gestión de los riesgos asociados al presente contrato, y de igrrrÇ 

se obligan a dar a conocer tales mecanismos a los terceros interes.in 

vincularse al negocio.  

VIGESIMA SEPTIMA. DECLARACION DE LOS FIDEICOMITENTES: 

Manifiestan y declaran:  

1. Que poseen bienes suficientes para atender al oportuno y adecuado 

cumplimiento de las obligaciones contraídas a favor de terceros hasta la 

fecha de la celebración de este contrato, es decir, que con la celebración del 

mismo no se produce un desequilibrio en su patrimonio que le impida 

satisfacer adecuadamente obligaciones contraídas en el pasado, se entiende 

entonces que el presente acto jurídico no tiene como causa ni prodúce como 

PAPEL DE USO EXCLUSIVO DEL PROTOCOLO NOTARIAL NO TIENE COSTO PARA EL USUARIO 
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efecto la defraudación de derechos de terceros por la disminución de la 

prenda general de sus acreedores. ------------------- --------- ----------------- 

2. Que su intención se limita a los beneficios que con la celebración del 

presente contrato se puedan llegar a generar y no implica en ningún evento 

defraudar a terceros de buena fe. -------------------- 

3. Que se comprometen a responder civilmente por las consecuencias de 

la inexactitud o reticencia de las declaraciones contenidas en el presente 

contrato en especial las establecidas en la presente cláusula.  

HASTA AQUÍ EL TEXTO DE LA MINUTA PRESENTADA POR LOS 

COMPARECIENTES. —  

Los comparecientes hacen constar, que han verificado cuidadosamente su 

nombre completo, estado civil y número de su documento de identidad. 

Declara que todas las informaciones consignadas en el presente instrumento 

son correctas, y que, en consecuencia, asumen la responsabilidad que se 

derive de cualquier inexactitud en los mismos. Conocen la ley y saben, que el 

Notario responde de la regularidad formal del instrumento que autoriza, .pero 

no de la veracidad de las declaraciones de los interesados.  

COMPROBANTES FISCALES: El Notario deja constancia que se cumplió 

con lo dispuesto al respecto por las disposiciones legales vigentes sobre la 

materia. Se protocolizan los siguientes comprobantes que acreditan el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias. De acuerdo con el Decreto 

novecientos treinta y nueve (939) deI treinta (30) de diciembre de mil 

novecientos noventa y cuatro (1994). ---- ------ 

1.- FORMULARIO DE DECLARACIÓN SUGERIDA DEL IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO, 

AÑO GRAVABLE 2011, INMUEBLE(S) DE LA KR 5B ESTE 80A 51 SUR FORMULARIO(S) 

NUMERO(S) 2011201013010180555 AUTOADHESIVO(S) NUMERO(S) 14726030034555 

DE FECHA 21 DE DICIEMBRE DE 2011 • BANCO HELM BANK AVALUADO(S) EN 

$579,368,000 . - - 

2.- De conformidad con lo dispuesto y autorizado por la Ley 527 de 1999, artículo 2 literales 

a. e. y f., 5, 6, 8, 10 y  12, se consultaron y obtuvieron a trvés del sistema de Intercambio 

Electrónico de Datos (EDI), dispuesto por las entidades competentes para expedir 

comprobantes fiscales e información registral (INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO 

IDU-, SECRETARIA DISTRITAL DE HACIENDA y SUPERINTENDENCIA DE 

NOTARIADO Y REGISTRO), para que en. el marco del proyecto de simplificación 
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VENTANILLA ÚNICA DE REG!STRO VUR, el Notado elimine 

la exigencia de los comprobantes fiscales al ciudadano y los 

obtenga directamente de la plataforma VUR de intercambio 

electrónico de datos. De acuerdo con lo anterior 

consultaron e imprimieron de la plataforma los siguie 

comprobantes fiscales, que se protocolizan con 

instrumento: 

CONSULTA WEB DE PAGO POR CONCEPTO DE IMPUESTO PREDIAL 

(BASE DE DATOS DE LA SECRETARíA DE HACIENDA DISTRITAL). 

AÑO GRAVABLE 2011. 

MATRICULA INMOBILiARIA NUMERO 40292986 CHIP CATASTRAL: 

AA.AO144XCMS, CEDULA CATASTRAL: 202108010200000000 NUMERO DE 

CONSULTA: 2011-175677 FECHA: 2011-12-21 /8:33 am.,  
DECLARACIÓN SALDO A 

CARGO 
ACTOS 

ADMINISTRATIVOS 
AÑO SI NO $ SI NO 
2011 X OMISO X 
2010 X $0 X 
2009 X SO X 
2008 X $0 X 
2007 X 5.0 X 
2006 X $0 X X 
2005 X $0 x 

2004 X $0 x 

2003 X $0 X X 
2002 X $0 X 
2001 X $0 X 

Esta información se expide sin perjuicio de los procesos que adeIb. 

dependencias de la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá y de las fJt 

de fiscalización, verificación y corrección que tiene la administración; sitacJ6ns 

que pueden presentar modificaciones a a información aqui presentada. Válido para 

insertar en el protocolo Notarial. Jorge Humberlo Uribe Escobar Notarla 24 De E 

NOTA: PARA SUBSANAR EL ESTADO DE CUENTA DE EL(LOS) INMUEBLE(S) 

SE PROTOCOLIZA EL FORMULARIO(S) DE EL(LOS) IMPUESTO(S) PREDIAL DE 

EL(LOS) AÑO(S) 20011. - - - - - 

1.- FORMULARIO DE DECLARACIÓN SUGERIDA DEL IMPUESTO PREDIAL 

UNIFICADO, AÑO GRAVABLE 2011, INMUEBLE(S) DE LA KR 5B ESTE 80A 51 

SUR FORMULARIO(S) NUMERO(S).2011201013010180555 AUTOADHESIVO(S) 

NUMERO(S) 14726030034555 DE FECHA 21 DE DICIEMBRE DE 2011 

PAPEL DE USO EXCLUSIVO DEL PRoTocoLo NOTARIAL NO TIENE COSTO PARA EL USUARIO 
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3. tNSTITUTO DE DESARROLLO URBANO CERTIFICADO(S) DE ESTAD 

CUENTA PARA TRAMITE NOTARIAL, RECIBO(S) NUMERO(S) 38 

INMUEBLE(S) DE LA KR 5B ESTE 80 A 51 SUR. CONTRIBUCIÓN POR 

VALORIZACIÓN, VALIDO(S) HASTA EL 18-ENE-2Q12.  

ADVERTENCIA, OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN: Adverti a los otorgantes, la 

necesidad de registrar la presente escritura, én la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos correspondiente, dentro del término perentorio de dos (2) 

meses, contados a partir de la fecha de otorgamiento de este instrumento, cuyo 

incumplimiento causará intereses moratorios por mes o fracción de mes de retardo, 

por ante mi y conmigo el Notario de lo cual doy fe . - 

LEÍDO el presente instrumento en forma legal, los otorgantes estuvieron de acuerdo 

con él, lo aceptaron en la forma como está redactado y en testimonio de que le dan 

su aprobación y asentimiento, lo firman conmigo El Notario, de lo cual doy fé y por 

ello lo autorizo. ---- -  

Declaran los comparecientes estar notificados por el Notario, de que un err6 ntí 

corregido en esta escritura antes de ser firmada, respecto a nom 

identificación de los otorgantes, precios, identificación de los bienes invoIu 

el acto por su cabida, dimensiones, forma de adquisición del bien, fichaji 

matrícula inmobiliaria del mismo, así como cualquier otro tipo de inconsistecis 
-. z.  

lugar a una escritura aclaratoria que conlleva nuevos gastos para los ataptes 

conforme ordena el articulo 102 deI Decreto Lpy 960 de 1970, de tod I se 

dan por entendidos y firman en constancia. 

En la presente escritura se emplearon QUINCE (15) hojas de papel notarial, 

distinguidas con los números: -  - - . - 

7700145676179, 7700145676162, 7700145676155, 7700145676148, 7700145576131, 

7700145676124, 7700145676117, 7700145676100, 7700145676094, 7700145676087, 

7700145676070, 7700110716046, 7700110716053,7700145685843, 7700145685836, 

Derechos: Resolución No. 11621 del 22 de diciembre de 2010 Modificada, por la resolución 

11903 del 30 de Diciembre de 2010., de la Superintendencia de Notariado y Registro. Total 

PAPEL DE uso EXCLUSIVO DEL PROTOCOLO NOTARIAL . NO TIENE COSTO PARA EL USUARIO 
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SUDAMIN SAS. 

HUELLA INDICE DERECHO 

GUSTVO AfLF0 

c.c.\ 

AUAJZA FIDUCIARIA S.A.. 
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Derechos Notariales $ 15.000, IVA $ 2.400, Superintendencia de Notariado y Registro 

$ 4.017 y Fondo Notariado y Registro $ 4.017, 

Los Comparecientes, 

HUELLA INDICE DERECHO 

SOLER RODRIGUEZ 

C.C. 79.149.549 expedida en Usaquén 

GRUPO SOLERIUM S.A. 

TOMO FIRMA: 

HUELLA INDICE DERECHO 

TOMO FIRMA: 

TOMO FIRMA: 
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CONSULTA ESTADO CUENTA POR CONCEPTO PREDIAL 

Número de Mátricula Inmobiliaria: 40292986 

Referencia Catastral: &AAO144XCMS 

Cédula Catastral: 202108010200000000 

No. Consulta: 2011-175677 

Fecha: 21-12-2011 8:33AM 

• 
AÑO SI 

DECARAIÓÑSLDO 

NO 

A 

St NO 

2011 X OMISO x 

2010 X $0 X 

2009 X SO x 

2008 X so x 

2007 X SO x 

2006 X. SO X 

2005 X SO X 

2004 X SO X 

2003 X SO X 

2002 X SO x 

2001 X SO x 

Esta información se expide sin peruiclo de los procesos que adelanten las dependencias de la DlrecclóTi,i Ie 
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situaciones que pueden presentar modifIcaciones a la información aqui presentada. 

eoc 4.,, 

Válido para Insertar en el pro1iIo Notarial 

www.regislratupropiedadgov.co  

JORGE HuMBERTO DE JESÚS URIBE ESCOBAR 

NOTARlA 24 

BOGOTA D. E. 

20 1.244.56.47 



DIRECCION DISTRITAL DE IMPUESTOS 
SISTEMA DE ORIENTÁCION TRIBUTARIO 

IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

DIrecct6n Eaiandar 513 ESTE 80A 51 SUR KR 5B ESTE BOA 51 S 

ZHIP AAAOI44XCMS AAAO 44XC 
Año Gravable 2009 10 
Ilpo Documento IECLARACION Y PAGO O'ECLARACION Y PAcQ 
Prelmpresa 20! 1201013009665731 201 i201O130090i8. 
$ticicer 14126060032266 l472607062 
Fecha PreaentacI6n 22/11/2011 l4/ti?2) 
Dirección Predio 513 ESTI3 BOA 51 SUR. KR 513 ESTE 80A1 

Matricula Tnmablliarla 40292986 402 
Cédula Catatiral 202108010200000000 20210801020000' * 
Ettrato 0 
Dmtlno 62 6 
Area Tema. 433831 43383.: 
Arce. Canatralda Ç. 
tdertlflcaeión 1 1 
Razón Social 

relérano 
blreccién Notificación 

tarifa 
tA-AaloasaIúo 
0U-Imaesto 
VS-Sanción 
itA-Saldo a Cargo 
AT-AJuric Eqaldad 
lA-Impuesto Ajuotado 
VP-Valar a Pagar 
TD-Descucato 
SM-Intereses Mora 
rP-TotI Pagado CQf1 PAGO CO4 PAGOJ 
Sticker Anterior O O 
Cinta 1058 1029 

FECHA: 15/12/2011 
HORA: 09:06:32 

PÁg: 3 tic 3 

4

. . 

) 

)1ECVERDE- Rnnam k No.U4$hm,.. l,oueÁS,oaO, 
'C. nI.o.ao.u. 

J G __ ± 



ACTA No. 6 
ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE SUDAMIN SA. 

Noviembre 30 de 2011 

En la ciudad de Bogotá, D.C., siendo las 5:00 pm. del primero (1) de Noviembre deI 2.011. previa 
convocatoria escrita hecha por el Presidente, con la antelación prevista en el Estatuto Social, re 
reunieron en las oficinas de la carrera 9 No. 94'-32 Oficina 306. Asamblea Extraordinaria de 
Accionistas, las siguientes perscnas: 

ACCIONISTA No. DE ACCIONES 
CARLOS ARTURO GARCIA CAMARGO 900.000 
ALVARO GARCIA CORREDOR 240.000 
CARLOS ARTURO GARCIA CORREDOR 240.000 
PAOLA GARCIA CORREDOR 240.000 
DAVID GARCIA CORREDOR 240.000 
MARIA FERNANDA CORREDOR DE GARCIA 140.000 

Total 2.000.000 

El orden del dia fue el siguiente: 

1. Verificación del quórum. 
2. Nombramiento del Presidente y Secretario 
3. AutorizacIón del representante Legal para la venta de un inmueble 
4. Redacción dei Acta, lectura y aprobación. 

Puesto en consideración el orden del día incluido en la convocatoria, es aprobado por unanimidad. 
procediéndose a su desarrollo como sigue: 

1.VERIFICACION DEL QUORUM. 

El Presidente de la reunión constate la presencia del 100% de los socios de la empresa, habiendo 
por consiguiente quórum deliberatorio y decisorio. 

2. NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE Y SECRETARIO. 

Por unanimidad se nombra como Presidente de la reunión, al socio y Presidente Carlos Arturo 
Garcia Camargo y corno Secretaria a la seiora Maria Fernanda Corredor de Garcia. 

3. AUTORIZACION AL REPRESENTANTE LEGAL 

El socio y representante Legal de la empresa lng. Alvaro Garcia Corredor, afirma que tenlens. 
cuenta la nueva realidad de la empresa en donde la competitividad seré el factor predomin 
para garantizar su futuro se hace necesario liquidar los activos Improductivos con el objeti 
darle mayo liquidez a la empresa y por lo tanto, para cumplir lo establecido en el Estatuto qpi. 
pide autorización a la Asamblea de Accionistas para procedes con la venta del lote de teçt 
denominado Altos de Betania Primera Etapa, ubicado en la Carrera 5 8 Este No. 80 A — 51 [Sr-
a ciudad de Bogotá D.C., inmueble se Identifico con el foiio de matricula inmoblliar0..,. 
40292986 de la Oficina de Registro do Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Sur y Chip catítra. i 
AAAO144XCMS. Informa además que hay una negociación ya avanzada con la Sociedad UlO; 
SOLERIMUM S.A. ... 

La anterior propuesta se puso a consideración de la Asamblea de Accionistas que luego de 
estudiar la propuesta, la aprobó por unanimidad, es decir con el Voto afirmativo de la totalidad de 
los socios presentes en la reunión y resolvió: Autorizar al Sr Alvaro Garcia Corredor Representante_ ... 
Legal para efectuar la negociación, firma de la promesa de compraventa y escrituras y los demás 
documentos legales que se requIeran para perfeccionar la venta dei predio, hasta por la suma de 
TRES MIL QUINIENTOS MILLONES DE PESOS M/L ($3.500.000.000,00). 



fl(1fluó Aa no. 6 Asarnbjea do f JunIiis SUDAMIN SAS. 

4. REDACCJÓ DEL ACTA, LECTURA Y APROBACIÓN 

No habiendo mas temas que tratar el Presidente declara un receso de 15 minutos para la 
elaboración del Acta correspondiente que una vez elaborada y ¡elda es aprobada por os 
asistentes Siendo las 6:00 pm. se levanla la sesión 

El Presidente
La Secretaria 

ç 

CARLOS A3URO ARCIA CAMARGO MARIA FERNA DA CORREDOR DE GARCIA 



PROMESA DE COMPRAVENTA A CELEBRASE ENTRE SUDAMIN S.A. Y GRUPO SOLERIUM 

S.A. 

Entre los suscritos a saber, ALVARO GARCÍA CORREDOR mayor de edad, vecino de esta 

ciudad, identificado como aparece al pie de su firma, actuando en nombre y 
representación legal, dada su calidad de Gerente de SUDAMIN S.A., sociedad con 

domicilio en esta ciudad, identificada con NIT 8000854809 quien en el presente acto se 

denominará la PROMETIENTE VENDEDORA y JUAN CARLOS SOLER RODRÍGUEZ, mayor de Ç 

edad, vecino de esta ciudad, identificado como aparece al pie de su firma, actuando en 

nombre y representación legal, dada su calidad de Gerente, de GRUPO SOLERIUM S.A., 
, , 

sociedad con domicilio en esta ciudad, identificada con NIT 900.251.401-1, quien en el 
presente acto se denominará la PROMETIENTE COMPRADORA, hemos acordado celebrar 

el presente CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA, el cual se rige por las siguientes 
CLÁUSULAS: 

PRIMERA.- OBJETO: La PROMETIENTE VENDEDORA promete trAf l 
compraventa y la PROMETIENTE COMPRADORA promete adquirir, 

o propiedad y la posesión que tiene y ejerce el primero; sobre el iri% 

'.: LOIc.' 
Conforme se señala en la escritura publica 5139 del 3 de septlemtfçe de 2004otor 
la Notaría Veinte de la ciudad de Bogotá, es un lote de terren

MÍrikdo Á 
Betania Primera Etapa ubicado en la Carrera 5 B Este No 80 A 51 ~tgd ta

" lb 
Bogota D C con un area de 43 934 m2 cuyos LINDEROS son losiguIente '.Pr 

partiendo del punto 155 A ubicado en el centro de la quebrada Santa Lib -á 
lindero Occidental tomando la direccion Sur Este aguas arriba pasarido por los pun 
plano 362 A - 352 353 354 356 B 355 A 357 129 A 129"B'y t29 hat encon rar e 
punto 347 tiene una Ioigitud total de 228 64 mts y lindt ei su tptabctad ç a 

mencionada quebrada Santa Librada Por el Sur partiendo del pun'to 299, ubicado n e ¡ 
vértice sur oriental del parque Betania y la Calle 81 Sur, tomada la diréccióh Súi-  E" y 
longitud de 68,93 ms,;hasta encontrar el punto 22, toma la dirección Noroeste y pasa • sr 
los puntos 24, 36 y  182 hasta encontrar el punto 131, tiene una longitud de 104,44 y lind 
con lotes del Barrio Curubo. De este punto 131, toma la dirección Nor Este y longitud 
110,79 mts y pasa por los puntos 54 y  53 hasta el punto 81, linda este último tramo 
lotes de la Urbanización El Curubo. Por el Oriente, partiendo del punto 347, ubicado eri 

quebrada de Santa Librada, tomando la dirección Sureste, pasando por los puntos moj'.1" 
8 y  mojón A, con una longitud de 112,49 hasta encontrar el punto 346, linda este trahj. 

- con terreno del Barrio El Curubo II Sector. De este punto 346, sigue la misma direcióo,,' 

Suroeste y longitud de 82,89 mts, hasta el punto 81, linda este tramo con la carre-,• 
Este del mencionado Barrio El Curubo. 'Por el Occidente, partiendo del purito99 
tomando la dirección Nor oeste y con una longitud total de 305,43 mts, pasando 

puntos 283, 275, 274, 275 A, 275 8, 204 A, 204, 24, 153 y 359, hasta encontrar el pu.00EooG9TDc. 
155 A, puntó de partida y encierra, linda este costado con el Barrio Betania. El inmueb[ 

identlfica con el folio de matrícula inmobiliario 505-40292986 de la Oficina de Registrc!s:e ,,fr Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Sur y Chip catastral AAAO144XCMS 

PARÁGRAFO.- No obstante la mención de cabida y linderos, la compraventa se hace como 
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cuerpo cierta. 

SEGUNDA.-PRECIO Y FORMA DE PAGO: El precio de venta del inmueble es la suma de 

SEISCIENTOS MILLONES DE PESOS ($600.000.000), que serán cancelados por LA5 '- 
PROM ETIENTE COMPRADORA a LA PROMETIENTE VENDEDORA de la siguiente manera: 

_ 1 
12 La suma de TRESCIENTOS MILLONES DE PESOS ($300.000.000) que son recibidos a 
satisfacción a la firma del presente contrato; 

22 La suma de TRESCIENTOS MILLONES DE PESOS ($300.000.000) que serán pagados en eij'n$ 
plazo de un (1) año contado a partir de la firma del presente documento, esto es el día 11 
de Septiembre de 2012. 

TERCERA.- CONTRATO DE FIDUCIA: Para efectos de transferir la 

al Prometiente Comprador, éste utilizará un vehículo fiduciario, cuyas caracteistis'e 

las siguientes: (1) En el plazo de un (1) mes contado a partIr de La fVrnel'resé 

contrato, LA PROMETIENTE COMPRADORA constituirá un patrimoi4io. ttópomó 

parqueo, al cual encomendará la compra del inmueble objeto de ¿te çi3rtra'to9. 

dicho contrato fiduciario el Ficetconitente sera LA PROMETIENTE OJRi 

calidad de bene'iciario del contra o de fiducia estara en cabeza del FideIçonteffte 

contrato de fiducia será de administración, también conocido corrío corttratóde 

(5) El bien fideicomitido será el inmueble objeto del presente contrato; (6) La co 
fiduciaria será sufragada por LA PROMETIENTE COMPRADORA; (7)LaFiduciariase 
elija la PROMETIENTE COMPRADORA 

PARÁGRAFO SEGUNDO El PROMETIENTE VENDEDOR acepte desde ya que la Fiduci ria 

que el Prornetiente Comprador señale sea la que adquiera en nombre del patrimo io' 

autónomo que para el efecto se constituye, el predio objeto de este contrató. - 

obstante, será el PROMETIENTE COMPRADOR quien cumpla las obligaciones que por esté' 

contrato adquiere, como son a manera de ejemplo, pago del precio, transferencia de los 
apartamentos, recibo del predio, entre otras. 

PARÁGRAFO PRIMERO.- Las partes acuerdan que el PROMETIENTE COMPRADOR podrá 

ceder su posición contractual, derechos y obligaciones, para lo cual bastará comunicar al 
PROMETIENTE VENDEDOR, tal decisión. 

CUARTA.-FIRMA DE LA ESCRITURA PÚBLICA: La escritura de compraventa prometida se 

otorgará el día 12 de diciembre de 2011 en la Notaría 24 del Circulo de Bogotá, a las 3:00 

p.m. No obstante lo anterior, la firma de la escritura podrá aplazarse o adelantarse por 
acuerdo previo y escrito de las partes. 

PARÁGRAFO PRIMERO.- Si el día acordado para la firma de la escritura pública fuere, 

feriado o no estuviese abierta la Notaría or cualquier causa, la firma se prorrogará h3st 05 0CT 

el siguiente cHa hábil a La misma hora y en a misma Notaría. ' 17 HOV 201) 

etO.4ie,agr re 

e! 
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QUINTA.- FECHA DE ENTREGA DEL INMUEBLE: El inmueble objeto de este contrato se 

entregará a los ocho (8) días hábiles siguientes a la firma de la escritura de compraventa 
prometida, a las 10:00 a.m. 

SEXTA.- ARRAS CONFIRMATORIAS PENALES: Las partes acuerdan como arras 

confirmatorias penales la suma de TRESCIENTOS MILLONES DE PESOS ($300.000.003) en 

se?lal de quedar convenidas en la celebración del contrato prometido. 

SÉPTIMA.- TRADICIÓN: El inmueble objeto del presente contrato fue adquirido por 

SUDAMIN S.A. por compra realizada a Mary Carmenza Lambrajjo Vellojin y Germán Mauricio 

Sandoval Martínez, contenida en la escritura pública 5139del 3 de septiembre de 2004, 
otorgada ante el Notario 20 del Circulo de Bogotá D.C. - 

OCTAVA.. ORIGEN DE LOS RECURSOS: LA PARTE PROMETIENTE COMPRADOR.ec(ap,. - 
el origen de los recursos con los que está adquiriendo el Inmueble 

ocupación, oficio, profesión, actividad o negocio lícito. Así mismojdecIa' 

recursos no provienen de ninguna actividad ilícita de las contemplad' en eftódig.p0J" 

Colombiano, o en cualquier norma que lo modifique o adicione.,.t..pjj.. 
VENDEDORA quedará eximida de toda responsabilidad que se 

errónea, falsa o inexacta que LA PARTE PROMETIENIE COMPRADOR,AIe prop$'rcin a 
LA PROMETIENTE VENDEDORA para la celebración de este contrato. •' 

NOVENA LIBERTAD LA PROMETIENTE VENDEDORA garantiza quI propiedad individual
',,. 

y demas derechos objeto del presente contrato no han sido enaje5adps pot ato anterior al 
presente no se encuentra en proceso de extinción de dominio nosopo

limitaciones del 
dominio lo posee quieta regular y pacificamente y declara que se hara su 

trea libre de 
registro por demandas civIles, censos, derechos de uso y habitación arrendamféntosjor 

escritura pública, patrimonio de familia no embargable, anticresis, embargos y condjcjor
- - 

suspensivas o resolutorias de domInio, y en general libre de limitaciones o gravámenes. De 
existIr algún vick o nr,,nd,h.,.,-t.. 

VENDEDOR se obliga en todo caso a subsanar esa inconsistencia o vicio a la mayor brevedad 
Z...$ .. .p posible. El incumplimiento de la presente cláusula, dará lugar al pago de una suma de 

Trecientos Millones de Pesos ($300.000.000) , como pena a título de apremio, a favor 

la parte PROMETIENTE COMPRADORA, sin perjuicio de que ésta pueda exigir 

cumplImiento del contrato y pago de los perjuicios que puedan probarse. Así como á 

exigir la restitución de las sumas que haya pagado por concepto de pago del precio o gasto
-' 

notariales, de beneficencia o registro, más los intereses de mora calculados a la máxima tasa 

legamente permitida desde el momento en que la PROMITENTE COMPR.ADOR efectuó 

pagos y hasta que LA PROMETIENTE VENDEDORA le restituya lo pagado.
.gcuLoo€ BOC TÁ OC 

4 unu ítie "( DÉCIMA.- USO Y DESTINACIÓN: 
Las partes celebran este contrato por cuanto es interés c4' 7V luii 

GRUPO SOLERIUM S.A., construir allí un proyecto InmobIliario para viviendas de 

-- Id utuiacion del inmueble de que trata la presente
- promesa de compraventa el PROMETIENTE COMPRADOR podrá, a su arbitrio, decidir la 

firma o no de la escritura prometida. En el evento en que declda suscribir la escritura de 
compraventa aún a pesar de existir algún vrtr , - «-'.'aericie, tL PROMETIEN 
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social; por tanto, es fundamental que no exIsta prohibición que permita tal uso; para el 
efecto, la PROMETIENTE VENDEDORA 

manifiesta que el predio no se le ha comunicado 
por autoridad alguna, ni tiene conocimiento que tenga o haya tenido restricciones y/o 
condicionamientos de riesgo por fenómenos de remoción en masa e inundaciones El 

incumplimiento de la presente cláusula, dará lugar al pago de una suma de trecientos 
Millones de Pesos ( $ 300.000.000), como pena a título de apremio, a favor de la parte 

PROMETIENTE COMPRADORA, sin perjuicIo de que ésta pueda exigir el cumplimiento del 
contrato y pago de los perjuicios que puedan probarse. 

PARÁGRAFO.- Es conocido y aceptado por la parte PROMETIENTE COMPRADORA que sólo 

el treinta por ciento (30%) del lote es apto para el desarrollo del proyecto inmobiliario. 

DECIMA PRIMERA. IMPUESTOS: A partir de la fecha de firma del pre,s.p0tt,contrato, LA 
PARTE PROMETIENTE COMPRADORA asumirá el pago de cualquier su,Çíu iribqse 
liquide, se reajuste, se distribuya y/o se cobre, por concepto e .cósbtone". 
valorIzación por beneficio general y local. Los demás 

derechos a favor de cualquier entidad nacional, departamÇtIo 
encontrarán a cargo de LA PARTE PROMETIENTE COMPRADORA/aa4fej 

firma de la escritura pública que dé cumplimiento al presente cont,rátpa
e1ift Inmueble, lo que ocurra primero. 

:- :' 
PARAGRAFO PRIMERO: LA PARTE PROMET1ENTE COMPRADORA se; obliga a caricea 

y. 
facturas que expidan las empresas de servicios publicos por la prestac40n de sus servicioy 

por cualquier otro concepto que cauren en relacjcjn con la prestaca6?i'tje los mismos a partrt? 
de la fecha de entrega del predio antes de esa fecha los valores que 

~ cai..sen será, responsabilidad de LA PROMETIENrE VENDEDORA

f 
•1 PARÁGRAFO SEGUNDO: Las partes no asumen ningún tipo de responsabilidad pF las—- 

consecuencias y efectos en 
materia fiscal y tributaria que recaiga sobre la otra parte, en 

- virtud de la celebración del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- SANEAMIENTO: LA PROMETIENTE VENDEDORA, se obliga en forma 
Irrevocable a salir al saneamiento del inmueble en los términos de ley. 

DÉCIMA TERCERA.- GASTOS: Los gastos, derechos, y demás impuestos y recaudos notariales 

que se ocasionen por el otorgamiento de la escritura de compraventa que dé cumplimiento 

al presente contrato serán asumidos por ambas partes, en iguales proporciones, con 
excepción de las copias destinadas a LA PARTE PROMETIENTE COMPRADORA a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Público5 y cualquier otra copiaque LA PARTE PROMETIENTE 

COMPRADORA solicite, las cuales serán asumidas en su totalidad por LA PARTE 

PROMETIENTE COMPRADORA. El impuesto y los derechos de registro que se causen por el 
registro de la escritura de compraventa serán asumidos íntegramente por LA PARTE 
PROMETIENTE COMPRADORA 

DÉCIMA CUARTA.- CELEBRACIÓN Y MODIFICACIONES. Las partes manifiestan que est
17 OV7ffTT 

promesa de compravdnta expresa en forma completa el acuerdo celebrado entre éstas; 

ruc 
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cual ha sido libre y ampliamente discutido y deliberado en los aspectos esenciales y 

substanciales, en un plano de igualdad y equivalencia de condiciones para cada una de ellas. 

Toda modificación a la presente promesa de compraveñta deberá constar por escrito y 
estar firmada por ambas partes. 

DÉCIMA QUINTA.- NOTIFICACIONES: Cualquier notificación o comunicación exigida o 

permitida bajo este Contrato, deberá ser hecha por escrito, entregada personalmente o 

mediante un servicio de courier o por fax (confirmado por courier) o correo electrónico a las 
direcciones y números señalados en este contrato. Cada parte deberá comunicar a la otra 
parte, todo cambio de dirección de notificación. Cualquier notificación o comunicación 

entregada personalmente, se entenderá hecha y recibida al momento de la entrega, (u) 

entregada mediante un servicio de courier, se entenderá hecha y recibIda en la fecha de lo 

entrega en las direcciones antes Indicadas, de acuerdo con los registro,s.,eL.servicio de 

courier y (iii) entregada mediante fax, se entenderá hecha y recibida en laft tÇde c5o.en 

los numeros de fax antes Indicados de conformidad con la confirmacin electr6nioade1-. 

transmisión producida por la máquina de fax del remitente. (iv) entregaa dianecóft'é 
electrónico o email, se entenderá entregado en la fecha del envío. Sin1 rnba,rgojeçiarita ti'-
las notificaciones hechas o dadas de conformidad con los puntos (e) o) 

la fecha de entrega o transmIsIón no es un día hábil, la notIfIcacIón. ntend)aráhecha' 
entregada el día hábil inmediatamente siguiente. Las direcciones ara6)fIcac1ón son la ,,,, 
siguientes: ' -...

.. 

GRUPO SOLERIUM SA. 

Dirección : Calle 98 No 18-71 Oficina 603 dd Bogotá D.C. 

Teléfono 61613141 

Email : jcsoier@me.com  

SUDAMIN SA. 

Dirección: Calle 35 No. 7-25 

Teléfono: 3380355 

Email: sudamin@sudamln.com  

DÉCIMA SEXTA.- MÉRITO EJECUTIVO: El presente documento presta mérito ejeutivo p e 
todos los efectos legales, en especial para exigir la suscripción de las escritura públlc ti 

transferencia de propiedad de los Inmuebles prometidos y la entrega de los mlsmos," 

cobro del precio de venta y de las arras, así como de las penalidades çontenldas 

contrato, en aplicación de lo dispuesto en el articulo 1610 del Código Civil y los 

500 y  siguIentes del Código de Procedimiento Civil. No se requerirá constitución en 

ni requerimientoaiguno, a lo cual renuncian las partes expresamente. 
e' 

DÉCIMA SÉPTIMA.- INDEMNIDAD: EL PROMETIENTE COMPRADOR queda eximido de toda 

responsabilidad que se derive por información errónea, falsa o inexacta que EL 

términos de la presente promesa de compraventa, le proporcionen para la celebracid/Çy1' 
H1OB 

PROMETIENTE VENDEDOR y/o la sociedad comercial que éstos constituyan etIoo€a000rAoc 

eJecución'del presente contrato. ;i .1 

OT TnTO L 
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LA PROMETIÉNTE CÓMPRADORA, LA PROMETIENTE VENDED 

JUÑIOLERRODR íG UEZ 

C.C. ret  ç'tci. 

Representante Legal 

GRUPO SOLERIUM S.A. 

O GARCJCORREb 

C.c. ite.4o. 

Representante Legal 

SUDAMIN S.A. 
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DÉCIMA OCTAVA.- DISPOSICIONES VARIAS: 1. SI alguna de las disposiciones de este 

contrato llegare a ser declarada Ilegal, Invalida o sin vigor bajo las leyes presentes o 

futuras, dicha disposición deberá excluirse y este contrato deberá, ser ejecutado como si 

dicha disposición ilegal, inválida o sin vigor, no hubiera hecho parte del mismo y 

restantes disposiciones aquí contenidas deberán conservar el mismo valor y efecto. 2. 

renuncia de una Parte a reclamar el incumplimiento de una obligación derivada de es" 

Contrato, no será considerada como un perdón o condenación futura o permanente 

dicha obligación o de cualquier otra previsión de este Contrato. La demora u omisión ¿ 
una Parte en el ejercicio de un derecho, en manera alguna perjudicará el ejercicio de esZ 

derecho en el futuro; salvo los casos que en e? contrato se establezca expresamente ura 

consecuencia para tal retardo en el ejercicio del derecho. 3. Este Contrato puede 

suscrito en dos o más ejemplares y todos ellos se considerarán como uno y el mismo 

documento. 

DÉCIMA NOVENA.- COMPROMISORIA: Cualquier disputa, 

moti o de la celebración Interpretacion de este contrato su ejeiucióo;ictpIirIéji 

terminación invalidez o consecuencias futuras durante su vigencia o cpr)posterfdri 

ella que no sea materia de un proceso ejecutivo será somddda ,!a decló,r SI 
Tribunal de Arbitramento compuesto por uno o tres árbitros segtjn Wunt 1'& 

pretensiones nombrado por la el Centro de Arbitraje y ConciflaçQde la 

Comercio de Bogotá D C y se Instalará en ella decidirá en dercho y sreglra en 

procedimiento por las normas legales vigentes en esta materia La organizaciórlJnter 

del Tribunal se sujetará a las regias previstas para el arbitraje instituionaI. -- 

VIGÉSIMA ANEXOS Forman parte lntegrai del presente conato los siguientes anexos 

Anexo No 1 — Minuta contrato de Promesa de Compraventa Proyecto Javertana 

Para constancia de lo anterirÇ sé firma el presente contrato en la ciudad de Bootá,ei-díaX 

de noviembre de 2011, en DOS (02) ejemplares del mismo tenor y validez. - 

•JJ 

NOTARlA vRa4flCI.ITO Det 
(C6CU.O De eoTk O C 
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CERTIFICADO EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL Q•INSCRIPCIOL. 
DOCUMENTOS . 
LA CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTQ EN LAS -MATRIC 
INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCAN'rIL 

CE 
NOMBRE : SUDAMIN S A. 
N.I.T. : S0008548O-9 
DOMICILIO : BOGOTÁ D:C...:. ........ 

CERTIFIC: 
MATRICULA NO; 01-9-96.247 DEL :1-DE JUNIO. ,bE, 2Oi3 

CERTIFICA. 
DIRECCION DE NoTiFIcÁcioN;J-uDÍCIAL d-9 NÓ. 
MUNICIPIO: ..:. 
EMAIL DE NOTIFIAiJ4JL)ICIAL : aaiidiii3. 
PIRECCION coM -  ...:. CR ...NO. .94A-2:,O ... 
MUNICIPIO EOGOTC 
E4IL COMEPCIAL cont,. C 

cER'JIFIac ÉTP 
ONBTITUCION.. QUE PB ÇF]UR P 
BOGOTA D C DEL 4 DE ERO DE 19n'lNSCR4 L i 

BAJO EL NUMERO 0j38S03) DEL LIBRO 
COMERCIAL DEO?IN SUDAMIN LIMITADA 

CERTIPTCA 

QU.. POR ESC±13RA .•' ji •9ítO 9D*BO'OTA 
0.5 DE ABPL DQO .....SORIJ08.LDE N.IO-PE»2010EMq 

NUMERO 1388030 DEL LI SOCIDAD DE LA CAMBIO SU N 
SUDANIN S.A.., POR EL.DBS ... .;: ....... 

CERTFIC 
QUE POR ESCRITURA 19 
Q5 DE ABRIL DE 2010 INSCRITA EL 01 DE JUNIO DE 2010 BAJt1 
388030 DEL . LIBRO IX,.........SOCIEDAD; DE :LA-REEREMC: 

DN±CILIO DÉ L CItYDAD:.DE: SOGANOSO,.,ALA CIUDAD D-:,BOGOTA. 
ç. T :. CERTIFICA: . . . 

1388103 DEL LIBRO IX LA SOCIEDAD DE LA REFERA SE 
NSPÓRO DE sociEDAD.:LIMxTADA :A:.ÑONIMA'BAJQELYNOMBRE DE: STJDAMIN 

5.7k.. 

QUE POR ESCRITURA PUBLICANO. 0979 DELA- NOTARIA19 DE BOGOTA D.C.., 

DE 

- ........................V.' -- . "a*I.b(,..9sPUFL..r....... 
QUE POR ESCRITURA PUBLICÁ .... 3562DE NOTAREA 1 DEOG'A.ILC. -DEL 23 
DE DICIEMBRE DE 2003 INSCRITA EL IUN]O DE 201..JQ EL NUMERO 
01388103 DEL -LIBRO 1 LA. OCIEDADCBIO SU OMBREDE;-.SU AMIN 

- SJDN4fl)  
- .- ,vDCIPjiQM'.',;-........... 

QUE POR ESCRITURA. PUIjiCA NO 3562 DELA NOTRIA 11 DE C 

. -.-- .. O EL fl 'flnl-. TN.SCRITA EL 01 DM JUNIOD- U 



DEL 05 DE ABRIL DE 2010, INSI'rA!EL 01 DE JUNIO DE 2010 BASO 
NtB1ERO 1388030 DEL L1BO :IX, OEbD DE LA RFERENCIA f 
TRANSFORIIO DE 'SdCEDÁD Ñ±ÑÁ ACCIONES SINPII?IAD 
EAJO- EL NOtRE DE: SUDMIN S.A.S. .. .:.. - 

- CERTIrI:»»r. .. 

EP.'NO. F$CH FECHA IO.IN. 
0001504 1999/07/18 Ooii.oÓkn.c,- 1999/07/28 00689660 - 
00039 19//O8 O0i1OgOt. C Yaf/a.6 00703911 
00064S20OQ[12/8 

152 2003/04T/29 O0 OGO? ZOOt 6jøJy6  -. 352 - 20b3/]2j23 
3562 2003/12/23 0011 BOGOT ,' 2CrO/.o.1O3g8p92 
3S6 ÓÓ3/12/3 bo1 
3562 2003/12/23 0011 BOGOTA'c.2 or1a8-os7 
3562 2003/12/23 0011 
0529 2005/03/18 
4100 2006/12/110oi 
06 2010/05/100000 

• cÁY' 
VIGÉNCIA QUE LA- SOCIEDAD NO

URACION HASTA EL 2DE ENERO ,DE. 2040 '.' 

CRTXPÁRP 
OBJETO SOCLk D SOCIAL PRINCIPAL LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES. FL ,Cfjjp ACTIvIDn LICITA DE COMERCIO SIN LIMITACIÓN O

JSJULVo LAS IMPUESTAS POR 
DISPOSICIÓN LEGAL, El ESPECIAL Y SIQÜ $E í'TIA SU ENUMERACIÓN O 
DESARROLLO, 1) PRODUCCIÓN COME XGÓr?QRT;CI6N Y EXPORTACIÓN DE- REFRACTARIOS Y HATEPIA5

' : 5. 2) REPRESENTACIÓN Y/O COERCIALIZAÓIÓN; DE - 3) REPRESENTACIÓN, COMERCIALIZACION "MPÓRTACi 9 ÑfSrRo DISTPIBUCION NTÉRMEDIACIÓN kOTA'CIÓN DÉ:I - . PES PIEZAS, REPUESTOS, 
PARTES DE REPUES'IÓS,- NSUMO

,,E IErr tTE'IAs PRIMAS Y TODO TIPO DE t1AERIAL, ";STE -fÁB5Es DIRECTAJ'rE AL SECTOR ABRONAUTICO Y
COMO LA IMPORTACION COMÉRIALI5AIÓN - ?/O EQUIPOS Y SISTEMAS DE 

COMtITACIoM 4)t PREAI6N DE SERVECIOS E INGENIERÍA PARA EL 
REPARACIÓN DE AERONV9 ''EN LAS ÁREAS ELÉCTRI CA, 

HIDRÁULÍCA, 14EdtCA, PLANTAS MOTRICES Y 
5) REPRESENTACIÓN Y/O COMERCIALIZACIÓN DE EQUIPO 
AEROU ' SU MANTENIMIENTO Y PREPARACIÓN. 6) 

4iÓN- /COLOMI.J - -DE EMPRSAS - EXRJJAs PABRICAN'rEs DE 
Y EQUIPOS MILITARES ICLUYEN]3O SISTEMAS ))E ARNANENTO AEREO 
-.'UNIACIONE5 MUX(rONEg -? -MATERIAL DE INTENDENCIA, PARA 

Y - CoNTÁN LA FUER2A- MILITApS DE COLOMBIA Y DEMAS '- - - DE - SEGURIDAD DEL STDO. 7) COMPRAR, VENDER, 
PERNU'PAR, ARRENIAR, EFECTUAR OPERACIONES 

DEI LEG.' QRR"ODO TIPO DE- BIEs DEL SECTOR AERONÁUTICO. 
- INDUSTRIAL' .. :JQ.f. z, 

INCLtJYDO LA VENTA Y/O ARRENDpj4IO DE 
-.1AQUINAIAs -Y/o.-  .uip. INDUSTRIALES,-  AERÓNÁIJTICOS Y AFINES. 8) COMPRAR,' VDER. CO

IALIZAR Y/O DISTRIBUIR COMBUSTIBLE DE AVIACIÓN 
y LIIBRICANTES PARA EL SECTOR AERONÁUTICO. 9) CONSULTARLA, 
CONSTRUCCN( REMODELACIÓN, •-REMODLAIÓN, PROMOCIÓN. ADMINISTRACIÓN, 
COMPRA Y VENTA DE OBRAS CIVILES Y ARQUITECTÓNICAS Y PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS A LA INDUSTRIA 

- DE LA CONSTRUCCIÓN DE ACUERDO CON LA 
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REGLAMENTACIÓN Y' NORMAS VIGENTES DEL ESTADO COLOMBIANO. 
IMPORTACIÓN. PRIucIÓ, VENTA. COMERCIAI4ZACIÓN, Y EXPORTACI5 
PRODUCTOS QUIRÚRGICOS. .FARMACDTICOS.' 'COSMÉTICOS E HIGIÉNI 
IMPLEMENTOS PRh USO. MÉDICO, INSTRUMENTAL QtJIRÚRG-ICO ENG 
EQUIPOS •t4DICOS ,ACCESORIOS , SUTURAS -Y 'MATERIAS PRIMAS P 
ELABORACIÓN DE LO.S ANTERIORES PRODuCTOS. '1.1) REPRESENTACIÓN DE 
NACIONALES Y EXIIYRANIERAS,' - QUE FABRIQUEN, EXPOR 
DISTRIBUYAN O VENDAN PRODUCOS QUIÚR(I(OS C 
H'IGIÉNICOS IMPLEMENTOS' PARA USO MÉDICO, - 

GENERAL EQUIPOS ÉDiCO5AÇCESORIOS, SUTURAS 
EN GENERAL. 1Q) LA SERV'ICIOSDE 
AUpITORIA.. EN LOS ' BSTEMAS . 

CORPORATIVA ESTRATG]AJ  ESTIÓ w '. F 
TECNOLIG'ICA DE (.•' 

EMPRESAS POBLIC ARVADAS1  Y ó erONE , 

NIVEL NACIONAL . NTÑACIONAI *RECUAR. .. -•- 

REPRESENTACIÓN D; PUS)$IU ,..',e 
P$OCIARSE CON O 2IR,AS PERÑAS " ). ',; QYRfDiS', DB 
TEMPORAL O PERMA TRA DESUt 4 SÍFXCO 
CONEÇUENCIA, PACT NEGO D

-' 

INVESTIGACIÓN DS1OLIiO MOR 
PROMOCIÓN 'DE TOD AS.pH'z 
REALIZPCIÓ' DE IMEIS t1 
CONFERENCIAS, CAPAC]ÑES(Y SAR tJBVAS T o : 5Y 
ORIENTACIONES EN EL CAMPO - DÉ A IUL O±OGt IfOs 
PROCESOS 'PRODUCT'IVOS.' :GENERAL' -Y 
FoRMAL PODRÁ PRESTAS, ASLSORA' RO1 ÉJ CAMPb' DE r 
AMNISTRACiÓN; DE .EMPRES. DEL..MERCADEOYI PBTSDAD'rA1B'TN PODRÁ 
D'ISTRIBUIR Y/O SER RPRESE NT DE 2±Ol2S EJUJE 
Y' 'COMPRAR, VEND2R1EGOC lAR LOS ELEMEN OS" 
LA SOCIEDAD. ' AGENCIAR- O REPRÑI' LA- 
EXTRANJERAS, LA SOCIEDAD TAM3IN PODRÁ VORMAí- PARTE' DE TOTO- 
SOCIEDADES, cONFORM?~ CONSORCIOS JOINT'VTJE'Sj ' 

iGUALMENTE •poRÁ . CONTRATAR TODA• CLASE' DE OPERACtOÑ$,1' QP: 

NECESARIAS ,-AL' OBJETO socIAL; PRESENTAR LTCIT'ÁIOE - 

-GENERAL "StrSORIBTR TODA: LASE DE 'ACTOS' O CON StJ ETQ.. 
EL DSARRCLLO. . iEt 'OBJETO ' SOCIAL ..r' 

TjEMENTARIOS, AL iSM6.'; PARA EL' DESARROLLO DEL . SE 
L4CIONE CON LOSNhC'IOSPQUE DE -ÉL FORNAN PARTE rp'S 

REAr,IZR LOS SIGUIÉ ES 1) COMPRA VENT AbO • fl 

D TODA ÓL IELES' YMtÑ .. 

LOS MISMOS ") INVE LA ADQUISICI6N DE BIENE CEUEA6 

Y' RURALES, CONSTRUCCIOE&. BENES:MuJEBLES TALE CÓMO BCÑOS, DRÚCÑS 

Y OTROS PAPELES DE Ik!ÓN . ÉN''IDDES pÚBi'iC,S o PgIVADAS TODA 
CLASE DE rNsTRuMToScNEGocLEs'; CIVILES Y CÓMERCIÁLES :A FIN DE 

'SEDE 'NORT 

3 DEOCTUBREDE 2O11 



OBTENER RENTABILIDAD DE LOS MISMOS; '3) NEC-OCIAR BIENES, ACCINES., 
DOCUMENTOS EN BOLSA DEVALORÉS,.: CON$GACIÓN Y ADMINISTRACION DE 
INMUEBLES. 4) ADELANTAR: EsTtmlos, ':SÉ9RÍAS,  DISEÑOS ort 
ÁCTIVIDADES RELACIONADAS: EL'OBJE'LC> rSOCIAL+ ASI COMO ACTUAR 'COMO 
AGENrE O REPRESEN±~TE D EPÓNA NATURAL O JURÍDICAS NÁCIONS O 
EXTRANJERAS: :QUE SE OCUPEÑ ÑO.DELDS rISMOS NEGOCIOS p ACTI-VIDADES 
5) CELEBRAR COÑTRATCS E?'ALUIER CLASE CON PERSONAS NATIJRALES.a: 
JURÍDICAS. 6) ADQUIRIR BIENES 'X ENAJENARLOS O ARRENDARLOS• O CONSTIFUIIU 
CUALQUIER CLASE DE GRENRS O YECTACIONES SOBRE LOS MISMOS. 7) 
GIRAR,- ACEPTAR 2CUABQUIERY CLASE DE TÍTULO VALOR, CONSIGNAR CHEQUES, 
REALIZAR TODA CLAS DE ÓPRAbÍONE C.0N ENTIDADES BANCARIAS O DE 
CRÉDITO JNTRO DEUSU 1(O- JEflgP Ob)U) TOMAR O DAR DINERO A 
IN1'EAES EMTIP. OA tJLiTLO ÁVAtIA.LOS 8) CLLEBRAR 
CONTRATOS DE CENS r ICOR 1TS(- CMS BANCARIAS EN EL 
TERPITOIO "»CIÑtj' ,.O 9' OBTENER Y LLEVAR LA 
.RERESENTACEN'' C$fC4 tPERSÓÑS NATURALES O 

DE COLOMBIA - EN 
.:TOBJETO SOCIAL. 10) 

REPRESE TAR A LUX4 OMFflJRÍDICA NACIONAL O 
ATRARA EN DESAR)LLØ A SU OBJETO SOCIAL 

IL) FORMAR r. PAR CUALQUIERA QUE SEA 
SU OBJETO •soCiA ENO'O FUSIONA.RSE CON OTRAS Y 
REALIZAR TODOS LOS-S DE SU OBJETO SOCIAL. 
12) ADQUIRIR A C QU 4b4E-' CUOTAS O PARTES D INTERÉS 
EN SOCIEDkDES QQME ACCIONISTAS O DE 
TERCERAS A COMERCIALI ZACIÓN DE 
MERCANC lAS EJJABQ 'QUE SEA SU NATURALEZA. 
1') _A JNVERSI . 

INVPSIC iJ FONDd*Pje -. i -' 11N DE VEHICULOS BIENES 
MUEBLES BONOS VALORÚ 41

,
)E Y LA NEGOCIACION DF 

DERECHOS DE .CPEDITO .iLi NCIANIENTO DE FIRMAS 
NACIONAL- S O EXTRRA MPó5ÉWjoN DE TODA CLASE DE 
t'ERCACÍAS 17) IMR PAQ N'EXPoprAUN'yc TACIÓ DE TODA CLASE 
DR RPUESTO" -, PAR MR MXQRBS UINARIA PGRICOLA E 
IND1STRIAL EN G' NERAr! FUNCIONES Y/o 
;CTIVIDAD r' '?SÓA -O -f3RbICAS A LAS CUALES PRESIE 

1 IS 'TEÑQA IN'ERÉS O INVERSIONES LA 
SOCIEDAD 19) (1 IL,R. ENp))EA CANCEtIAR AVALUAR DAR O 
RECIBI1LTRS D:- CANBW PAG RSO.QO QUÉR-OTRO DOCUMENTO O ASPECTO 
DE INSTRt NTS. 'NEGOCIABLES. Y CELEBRAR TODA CLASE DE 
OPRACIONES .:bENE3DADES"!BANCARIAS O FINANCIERAS NACIONALES O 
EX7RJRA 2D) Hk,XR EN SU POIO NOEBRE POR CUE4TA D TERCEROS O 

PAR CiACIØNgØ 'ELLOS TODA CLASE. DE OPERACIONES QUE SEAN 
PARA EL LOGRO DEL OBJETIVO SOCIAL O PARA QUE 

ROLR.S ACTIVIDADES O LAS DE -LAS EMPRESAS EN LAS CUALES 
21:) AbQUIRIR Y EXPLOTAR PATENTES NOMBREE Y 

:,ENSEÑAS'-'. L 'TfiI4 MARCAS Y:DEMÁS DERCHOS DE 1R0P1EDAD INDUSTRIAL Y 
ADQUIRIR,bTO ,ONCESIONES O FRANQLICIAS ARA SU EYPi..OTACION Y EN 

• ENER---CE BR ,s EJECUTAR TODA CLASE DE CONTRATOS, ACTOS U 
OÇRS ) NAC R CIVIL O CO EPCIAL. QUE GUARDEN RFLACIÓN CON EL 

• 'O Y TQDk6-  AQUBII —. QUE TENGAN COMO FINALIDAD 
ECR , Y CUMPLIR GCEÓNE .LLGAL O CONVENCIONALNENTE 

EXISTENCIA Y 3z CVIDkD_S DSAPPOLLADAS t)OR LA 
COMP A2j' ADQUIRIR rpiOÜALOXI'R TITULO Ii1PORLtR VENDER 
DISTRIBUIR. QXPLOTAR - E 'OhA 1'ODA CLASE DE ROGRANAS 

O DE TERCEROS, DENTRO 
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O FUERA DEL PAÍS. 23) PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES DÉ. EDUCACIÓ 
FORMAL MDIANTELA REALIZACIÓN DE SEMINARIOS Y CÜRSOS Xi'ERNO 
ÁREAS SOBRE CUALES •.VERSA SU OBJETO SOCIAL. 24) DISTRIBUI 
:ÉZENES E QUE SEA PROPIETARI7.Y/O OTOGJR-LICEMCfAS PA EL U 
EXPLOTACIÓN DE LOS BIENES IN'PANGIBLES-. tPOSEA. 'O DESARRO 
ADQUIERA A CUALQJJJER TÍTULO 25) C ,9'1TIOS DE CUENTA 
PARTICIPACIÓN BIEN'SEA COMO PARTÍCIPE 26 CELj 
Y EJECUTAR CONTRATQS CON. ENTIDADES .D Í: NCIO 
REGIONAL. DEPARTAMENTAI, MUNCIPAL O LOCAL fÇ ONU4)B 
SOCIAL 27) DESARROLLO bE LA ACFIVIDAD AROIIiÍ FQP.ES 
MINERA EN 1ODAS SJS TA'S FORMkS i )1O 2"SDQtJIXC 
TO CLASE DE BIENE$, ELEMENTOS MTBRjxb - 
NTUMEZA . 
ENAJERLOS Y DARpS 3EN' GARANTÍOt' - 
NO PODRÁ CONSTIERSE COMO 
DISTINTAS DEi :LASPROPIAS . Y r tis sóÑÁ::o 
QUl-ENES . 'TENG LA IDADDE MATRIZ, FI4f? 
ECONÓMICAMENTE, O SPROPÉTARIA DE 

- CERTIFICA:•  

* * CAPITAL AUTORI 
VALOR : $2,000,000,00.00 
NO. DE ACCIONES . - :2000-,C00.. 00 
VALOR XOMINAL 

* *• 
VALOR $2 0G0 
NO. DE ACCIONES -- 
VALOR 1OWQAL 

PITL- AGA(Y 
VALOR •..... . . O000.00 
NO. DE ACCIONES : 2Ó6;'boó ..00 

VALOR -NOMINPZ" •: $1,000.00 
......................... 

. RL 

r-Prr4RMPEflD' -8 

** NORA14IENTOS *k 
POR ACTA NO 05 DE A LEA bE ACCIONISTAS DEL 10 DE MAYO DE 2010 

%NSCRITA -ÉL 28 'DE LIÓ-'2Ó-1Ó 1EI NUME?.Ó 0-140-Í469 DEL LIBRO IX, 
FUE (RON) NOMBR)DO (5) 

NOMBRE • . • : : . • bIPICÁCION 

CAPITAL 
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.C. OOOOObOSSf35S. 

C.C. óoó000ósi. 

GERENTE GENERAL •• , .-'J• -. 
'-.L .. GARCEA ORAD cr o' 3 

PRIMER SUPLENTE' 
¡L.ifr y(III($. V;,c 

• E 
-. ACEVED . ,, 

FÁCULTADES ÉL ERENTE ÓEÑERAL rENDRÁ, .APARTE 
DE LAS FACULTADES ? DES 3E 'TEMÓRALMENJi tE DLE3t1E O 'ASIG!E LA 
ASAMBLEA DE ACCIONIS 1S1 OSSZGUIEÑTBS 'I) 'REPRESENTAR LEGALMENTE A LA 
SOdIEDAD ANTE LAS AUTÓI DE XOBDE1 O NATURALEZA Y ANTE 

'NOVAR, 
TRANS'TGIR Tí ' P.RA COMrARER EN 
JUICIOS,. sTPB C CROP1E7AbCAUALQUIER OTRO DERECHO 
RADICADO EÑ E Ot Ñ %jEELEg 2) DENTRO DE LAS 

GENERAL DE 'AccroNIsTAs 
$1W BXNES DE LA MISMA 

• 'SUS ';t.OPERACL%DNES ÁhCiARcItS 
CUfl DE LA SOCIEDAD 4) 
CELEBRACUALQUEE4 sEDBrcONVRAm S"AL OBJETO SOCIAL ASÍ 
cop fE

,
,r tNÑÜtBLES DE ACUERDO 

COL 0 Lt L FORMA DE LÓS ZENES 
IN?ELE bt MPRA LAS PERSONAS QUE 
DEBEN DESEMPENARO .LOSO 0CRGS.I ,C MBLEA DE ACCIOÑISTAS 

• k. LUGAR 7) NOMBRAR 
MBLEA GENERAL 'D 

REALI72R 
DEL 'OEOOCIAL. 
DE' LSFUÑCrONES 

SDEL .CÁSO.13)' L..REPRESEÑTANTE 'LÉAL DE LA 
Q.iIER ACTO:....SUPERIOR A QUINIENTOS 500)' 

'SALiRIOS MíNIMOS LFG MENSUALES VIGENTES REQUIERE AuTORIzAcrÓ 
ÉXPESA DE Á'sis A&o 

...... 
"SPRtSCAL ** 
PeJRAUBLICA NO. 979' oa drAtA.19 DE BOGOTA D.C. 'DEL 5 

42NSCRITA Ej., 18 DE JUNIO DE 2010 BAJO EL NUMERO 
C 1'.FUE '.RON) 'N'JRBFJjDO'Ç.)": 

Ek".. •T ' , ..•, IDIFICACION 
ÑJPAL 

DE JESUS . •" CC 000000079471873 

'1 ALL EDUARDO C C 000000079139956 ., ÇETIFIÇA 
YLOS'A'rOs •. YQUEEUEROW.'INSOR.ITO$ CON FECHA ANTERIOR AL 01 

DE JtJIO b. O» Z"dÉÓ S .REvIA ENTE POR OTRA CANARA DE 
CO1ECIO	 ANTRIOR DE ACUD W gsALLEcIDO POR EL NUMERAL 1 7 1 
OS A CIRCU! R 61'ICA DE LA SPkDENcIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

'. 
DE CONFORNID. 5ON LO ESTABLECIDO POR LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS DE 
REGISTRO AQUI • CERTIFICADO5. QUEDAN EN PRME CINCO. (5) DIAS }BiLES. 
DESPUES .DE LA. FECHA DE 'INSCRIPCIQÑ, SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE 

• ACCtÓ ISS; D% 
IiOS ESFUÉRZOS 
ib7 VLAR POM 

Así 
APODERADOS.. ESPEtw 

,. 
Z3 

- . LA AD$ 
DEL CONTADOR DE LA 9 'i.AD 11T GtY ' Y PROTEGER LA RESERVA 
COMERCIAL 12) DAR UNr TRATO EQUITATIVO A TODOS LOS ACCIONISTAS Y 
RESPETAR EL EJERGCtCIJ DERECHO DE INSPECCIÓN EL GERENTE GENERAL 
PÓDRÁ EJECUTAR LOros MENCIO1)os EN EL PRESENTE ART ÍCtJLO DE 
ACTJBRDO . CON IAS LI?6Z 
SOCIED)d) PARA 
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CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA 

SEDE NORTE 

3 DE OCTUBRE DE 2011 

R03273 0241 

HORA 16:53:42 

PAGINA: 4 de 4 

RECURSOS EN LA VIA GUBERNATIVA. 

* * 
* * 

SEÑOR EMPRESARIO, SI SU EMPRESA TIENR. ACTIVOS INFERIORES A --
SMLMV Y UNA PLANTA DE PERSONAL DE MENOS DE 2 QQ TRABAJADORES , 
TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO LQ PARAFISCALES D 
75% EN EL PRIMER AÑO DE CONSTITtJCION DES Ñ .'DE 50% EN 
SEGUNDO AÑO Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 594D 00Q. tç .TO 
DE 2009. 

RECUERDE INGRESAR A www. supersocJedaaeso 
EMPRESA ESTA oBLIGAA:A REMITIR ESTADOS- FIN 

EL SECRETARIO DE LAMARA DE COMECiO, 
VALOR : $ 3,700 .:

. - 
DE CONFORMIDAD CON -BTDCRETO 21S0 DE .1995-,'y, 
POR LA SUPERTNTENDBNJL. DE INDTJTA 
DEL. 18 DE NOVRDE 
CONTINUACION TIENE ÑENA VALIDEZ P.RA TODOS IO 

* * * EL PRESENTE: CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE 
* * * FUNCIONA4ÉENTO EN NINGUN CASO 





JCCION IMSTRITAL D .. UESTOS 
, O Si XDQRIENTACION . ARIO 

•. - -
1)os5'p-PIDrAL UNIFICADO 

FECHA. 15/1 2/20 II 

HORA: 09:06:32 

P6g: 2 de 3 

Irecrón Estandar KRSB ES 80A SI st s .1R.5BESE0X51 SUR SUR KR 5B ESTE SOA SI SUR 

011? AAAOI44XCMS AAAOI44XCMS AAAOI44XCMS '44!ALA0I44XCMS AAA0144XCMS 

ñeGravablc 200 .,, ...; 2004 2005 2007 2008 

tpo Documento / '\ 4/ )ECLARAcIOPY PAGO O )ECLARACTON Y PAGO O )ECLARACION Y PAGO O 
rclnipreao 20021OI0IO005S27,0 '200 Ot.J 35S3  .204)tU010003964081 20051010(0004851401 2011201013009621218 2008201011609201115 

IlcIter 07032OI0062J2 
9O2IOOO6I  232O20I00424I9 23230010041077 14726010028461 01000020040371 

tchnPresintoclón 26/0Q '. 26/08/2004' 20/1012005 17/1112011 14/05/2008 

IreccUoprecilo K5RESSOA , 

ji'. • ç"d 
. ' 1IRBES8OA5ISUR 

f 
XRSBESSOASI SUR KRSBESTE8OASISIJR KRSBESTESOASISUR 

tatricuta Inmobiliaria 0504928 050 40292986 0S040292986 402929061 40292986 

6dula Catastrol 202108O1020aO0-. 2021080I020000S $11 202108010200000000 2021080102000000 202108010200000000 20210801020000000C 

ti-ato O _0 O O CI C 

'estino 38 38 67 6 62 67 

res Terreno 43383.8 0 43383.8 43383.8 43383.8 43383.8 

res ConstruIda 0 43383,7 0 • O C 

dcnllflcuclón 1 1 1 1 1 1 1 L. 1 1 L. 
z6nSociat 

el6fono 
e Iroccl4n Notlflc,cl6n 

orlEs 
..,4oavalue 
-Impuesto 

S-Sanel6n 
-Saldo a Cargo 

T-AjusleEqiilclod 
A-Impuesto Ajustado 

-Valor a Pajar 
• Dtscuento 
-Inlereses Mora 

l'-Total Pagado SIN PAGO CON PAGO CON PAGO CON PAGO CON PAGO CON PAGO 
Ucker Anterior O O 1 15 0 0 

la 79 50783 275& 3075! 1054i 

R.Oaá,. - 
RWUERD - roOs.rv5nr frx,um —J 



...., DIRECCION DISTRITAL DE IMPUESTOS 
S1STEMA DE OIUENTACI9N TRIIIUTAIUO 

PREDIAL UNIFICADO 
'i- 

FECHA: 15/12/2011 
HORA: 09:06:32 

Pág: 2 de 3 

lrecci6nEstndsr KRSBES80A 6 B6051 
£ I'Y - ' 

313 JS SOASE S KRSRESSOASI S KR5L3CSTh80A51 SU KRSBESTESOA5I SU 

En? AAA0I441cMS 'AA 44XCMS ) AAAOI44XCMS AAAOI44XCMS AAAOI44XCMS AAAOI44XCMS 

fo Gravable ' . 2002 .202 2004 2005 2007 2008 

I.oflocumento .... . ? '-"f .ECLARACIONYPA000PECLARACTONVPA000'ECLARACIONYPAGOO 

reimpreso 20Q2101010q,05.  275 ?ÇO.U& i1400LS555 2004101010003964051 2005101010004851401 201120101300962121; 20082OI0I160920l17 

.(icker 0)i0IO06. t''., 2.320201004241' 23230010041' 14726010028461 01000020040371 

echa Presentación \': >26/0; 2'' . f1.71i2/pb 26/08/20' 20/10/200 17/11/2011 14/05200: 

'Irección 1'redio KR SB ES 8k kS KRSI3 ES 80 A Si S ' KRSB ES 80 A 51 S ICR5B ESTE ESA 51 SUR KR SS ESTE SCA Si S 

atrtcula Inmobilioria 0.50 02 : 050-4029298 050 4029295.' 05040292986 4029298 4029298. 

¿Jalo Catastral 20210801020"  210S0i02  2021080102000000'' 202108010200000' 20210801020  20210001020000000. 
• • . 

'cuino 3 3 . 6 . . -- 6? 

res Terreno 43383.; ' 43383. 43383. 43383  43383.5 

reo Con,truido 43383. • , o 
dentlticación 1 __________ 

• ozón Socini 

elJrono 
• lreccl6n Notlficacl6n ______________________ 

Silla 
•Autovoiiio 

- U-Impuesto 
S-Snnción 

______________________ 

A.SaidoeCar;O - 
T-A)Ustn Equidad 
A.lmp001to Ajuntado 

-Valor a Pagar 
________________________ 

-Descuento 
M-lnternei Mora 

-Total Popdo SEN PAGO CON PAGO CON PAGO CON PAGO CON PAGO - ÇON PAG9 

ttcker Anterior 0 1 ' l 

Inta 792 5078 -
275 307' 105 13 

R!C1JERDE  



Financiera 
de Colombia 

EL SECRETARIO GENERAL iD-NaO 

En ejercioo de leo fEcidadas y, en enpeL 'Jo la prevista en el nuiiei-il 6 del Aíilvidc a1:4. Doc 
d 2010, en coIOrdarrcia cc1 el CIUOUIl l de IaFIescki5n 1765 deI 06 do septernb:e do 2010, emanada do la SüpeiInlet - 
FIc.nnciera de Cckenbia. - 

cElrnRcA - 

RAZON SOCIAL: ALIANZA F1OUC1ARIASA. 

NATURALEZA JURIDICk Seevedad Ccnvirivd& Ai6ra DeCerdcler Pd'ado. Enldad ronelHa al çcIr1 y virilancla 
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CAMARA DE COMERCIO E BOGOTA 

SEDE.NORTE. 

e 

HORA 16:08:36 

PAGINA: 1 de 3 

• CERTIFICPDO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O. INSCRIPCION 
DOCUMENTOS \• 

LA CANANA DE COMERCIO DE BOG(A, CON ?UEDAMENTO EN 
INSCRIPCIONES DEL REGlE RO MEIL 

'RI'ICA: 
NOMBRE : ALIANZA FIDUCIARIA S A' 
N.I.T. : 860531315-3 
DOMICILIO : BOGOTA D.C. 

~RTIHCA: 
HATRICULA NO:00260'158 'J'1 DAJi<1[ DE 3986 

DIRECCION DE NOTIFCACI'2 CtT .' IS 
MUNICIPIO : BOG . 
EMAIL DE NOTÍóN'JD1CIAI WBCERIJI ANZA. 
DIRECCION COML .;: -AV 15 NO. 4 
VUNICIPIO BOG',,, . 
EMAIL COMERC1X? ' t "co " 

QUE POR E.P. NO. 7569J 
DEL 9 DE DICIEMBRE .D 
BAJO EL NO. 615860 D 

' FIDtiCIARI ALIANZ7 

QUE POR E.P. NQ,25DE: 
D.C. • DEL 10 DWB - 

1998 BAJO EL NÓ653921DFL tiIB).13 
NOMBRE DE: ALIZA IbiiAt 

CR '"' ' L' ' ' 
,• 

-'' -' E.?-' 

6 3-'TV -1 992 
13-VIII-3. 99L.NO &BI8 

9-VI1I-1 991 9GÇ.24_VIII-1 9903Çj,680 

29 X 1 992 6 STAIr)A 12-XI -1 992 O.38502 
29-TV -1 993 .9-V -1 993 N9 40041 
23-jCT -1 993 STEJTA 302X1- 1 993 NO '428 934 
8 tV -1 9C4 6 STE,,.BTA 1-VI- 1 994. NO.4p082 

30 I -1 994 6 STFE.BTA 19.-X- 1 994 NO 47 072 
15-VIII-1 99. 6 STIIFB ETA 5-DC--1 95 O 507 14. 
2- 1V -1.996 6E-BTA'11- flJ_j QOM(1 7fl 

19- Ii -1 997 sTrnTA 6- 11-1 
ÉRTIFIOA: .' '. :'. 

ESTATUTOS 
ESCRITt3RAS NO. 

814 
4.950 
1 . 884 
4.732 
5.557 
7.357 
3.212 

.9.028, 
2.268 
65 

'4.870 

:0.863 

.............. 

FECHA 
11-34-1  986 10At V- 1 986j 9L20 
11-11-1:988 
19V111. 988 6 Az:81T1. 
25-111-1.992 
28-VIl' -1.992 

997 O575 3•77
1 



E.P. NO. FECHA NOTARI. CIUDAD FECHA NO.INSC. 0003559 1997/06/17 0006 BOGOTA.D.0 1997/06/2800590771 0007569 1997/12/09 0006 BOGOTA D.C. 1997/12/26.00615860 
0003562 1998/05/04 0006 BOGOTA D.C. 1998/07/0700640809 
0006257 1998/09/10 0006 BOGOTA D.C. 1998/10/21 00653921 0002322 1999/04/27 0006 BOGOTA D.C. 1999/05/27 00682015 
0001436 2000/03/21 0006 BOGOTA D.C. 2000/04/17 00725080 
0000698 2002/04/02 0025 BOGOrj D.C. 2002/04/24 00823916 
2002/06/28 0000 BOGOTA D.C. 2002/07/04 00833990 
0002332 2004/08/09 0035 BOGOTA DC. 2004/08/13 00947892 
0000796 2005/03/17 0035 BOGOTA D.C. 2005/03/29 00983074 0004504 2005/11/28 0035 BOGOTA D.C. 2005/11./29 01023694 0000622 2006/12/21 0072 BOGOTA D.C. 2007/02/09 01108383 
0000445 2007/03/12 0072 BOGOTA D.C. 2007/03/21 .01117972 1108 2010/04/27 0035 BOGOTA DC. 2010/05/20 01384920 
040 2011/01/13 0035 BOGOTA D.C. 2011/09/09 01511076 
3323 2011/11/15 0042 BOGOTA D.C. 2011/12/01 01531977 

CERTIFICA 
OBJETO SOCIAL: LA CELEBRACION Y REALIZACION DE NEGOCIOS FIUCIA-- RtO8:. PARA EL DESApjO

DE SU OBJETIVO SOCIAL, LA SOCIDAb PODRA A) ADQUIRIR, ENAJENA1 GRAVAR, ADMINISTp TODA CLASE D BIENES - 
MUEBLES E INMUEBLES B) INTERVENIR COMO DEUDORA o COÑO JCREDC. EN TODA CLASE DE OPERACIONES DE CREDITO O RBCIBIJO LAS GARAN- - - TIAS DEL CASO CUANDO HAYA LUGAR A ELLAS. c) CRr.E.p CON ESTABLE- CIMIENTOS DE CRZI)ITO Y CON CON AÑI.A.g Aj

TODA CLASE DE 
OPERACIONES RELACIONAS CON LOS BIENES Y NEGOCIOS DE LA SOCIED)\1D CH) GIRAR, 

ACEPTAR, ASEGuRAj, C0BR Y NEGOCIJ EN GENERAL, TODA 
CLASE DE TITULOS VALORES Y CUALESQUIERA OTROS DERECHOS PERSONALES 
Y TITULOS DE CREDITO. D) CELEBPJJ CONTRATOs DE PRENDA, DE ANTICRE 
515, DE DEPOSITO, DE GARANTIA, DE ADMINISTRACION DE MANDATO, DE 
COMISION Y DECONSIGNACION E) FO1AR PARTE DE OTRAS SOCIEDADES 
QUE SE PROPONGAN ACTIVIDADES SEMEJANTES COMpLEMENTg

O ACCESO RIAS
LA EMPRESA sOCI. O QUE SEAN DE CONVENIENCIA Y UTILIDAD - 

PARA' Y.DRSAPOLLO DE LOS NEGOCIOS SOCIALES O ABSORBER TAL CLASE DE/EM)RE9 G. MEIEN PODRA FUSIOJ(SE BAJO LAS MODALIDADES PRE- - VPQ',
CONTRATOS DE PARTICIPACION F) CREAi 

:R?.NEGÓcTLOS Y CERTIFIJy5 FIDUCIARIOS LIBREMENTE - 
 PtBxtErjQ EMITIR TITUI,o Y CERTIFICADOS PROVISIONALES Ó'P/) :IERVENIR DIRECTA O INDIRECTj. EN JUICIOS 

piTtORA CURJ,DORA O ALBACEA FIDUCIARLA. H) CE,E- - 
.OMES) CONDUCENT AL ESTABLECIMIENTO CONSTI-

iRe t DE LOS NEGOCIOS DE FIDEICOMISO 1) CELEBRj y rI, 
TODOS LOS ACTOS O CONTRATOS PREPARATORIOS, 

O ACCE50pjO DE TODOS LOS ANTERIORES O QUE SE RE-
OBJETO SOCLAi TAL CUAL HA SIDO DETERNIO EN EL 

CERTIFICA. 

** CAPITAL AUTORIZADO ** 
$7, 120,000,000.00 
71,200,000.00 
$100 .00 

** CAPITAL SUSCRITO ** 
$6, 095, 756, 700 00 

VALOR 
NO. DE ACCIONES 
VALOR NOMIN. 

VALOR 
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+ * * *.* *•-*•* * k * * * * * ** * * * 

NO. DE ACCIONES ... 60,957567.00 
VALORNONINAL $100.00 

** U\IITAL D1DPDO 
VALOR. : $6,095,756;7O0.0o 
NO DE ZlCCIO'LS 60 95 '67 0 
VALORÑOMINAL. $100.00 

•CERTIFICA: ............ 

ç 

• CUAR'O1ENGIiOÑ 
ILB P.MTLLO R'X PABLO 

)ftORENO SQUEZ Fk.DEPICO 

GO DEIDO ROBERTO 
!UPRTO RENG 

9)OIEDO EDUARDO 
SYQøIN]O RENGLON 

DE LIMA E.NESTO 

** REVISOR FISCAL** 

QUE • 4EI••• NO. 002 DEL 18DENER0 
JUZGADO NOVO CIVIL DEL CIR,CUITO DE 2EIAGO 
00120293 DELDLIBRO VIII, , OMUNCO QE EN EL 
DECRETQ LA ISCIPÇION DE LA.DEHAp. LA OÇICDA 

. .. -. 
, - 

QUE POR ACTA :o. &2DB AS4IjEA D 
2010, INSCRITA EL 11 :MAYO tE 
IX, FUE (RON) OMBRpDO:(s): . . 

NOMBIE 
PRIMER RENGLN' 
_____i?.,..•_ 

3:24*9 :DEI?I. 

3 .. .1Pf1!. ';4.:9 %';))'iV. 
PURAJ[TA..pLATA.pEDg JOON 

5 EGUDO RENGLO 4 ? 
DE LIMAS  £.RANC EIO 

TERCER RENN. . 
URIA C.C. 0000000.7032021 

C.C. .00O0OOO1389O91 
ULJ1NO (8EION 

TRUJIILO AGUDELO . C.C. 000000008347624 
* * JENA ErIV <RJPLEE 4S.) 

QUE POR ACTA NO. 52 EA' DE ACCIONIS DEL 19 DE FEzF.NRO DE 
2010, INSCRrAEL 11 DE.MYO DE010BO EL NIERO 01382449 DM LIO 
TI( 1iu (PCfl I . 

NOMBIE '..,, IUIINIII rC?C1(IN 

VEASQÜEZ J3 C'CILL c C Q0 0C1003233729. 

C.C. 000000Ü08295 

C.C.. 000000016820469 
CERTIFICA: •. 

- u 
C. C . 00000 0019 19 53 7Ø 

C.C. 000000079150553 



QUE POR DOCUMENTO PRIVADO NO; DE REVISOR FISCAL DEL 20 DE MAYO DE 
2011, INSCRITA EL 25 DE MAYO DE 2011 BAJO EL NUMERO 01481998 DEL LIBRO 
IX, FUE (RON) NOMBRJDO .(S): 

NOMBRE 
REVISOR FISCAL PRINCIPAL 
CAMPOS GOMEZ JOAM CAJUOS

C.C. 000000079648005 REVISOR FISCAL SUPLENTE 
MEMA CARDONA ELSA VICTORIA C.C. 000000038851370 

QUE POR ACTA NO. 52 DE ASAMBLBA DE ACCIONISTAS DEL 19 DE FEBRERO DE 
2010, INSCRITA EL 11 DE MAYO DE 2010 BAJO EL NUMERO 01382452 DEL LIBRO 
IX, FUE (RON) NOMBRADO (S): 

NOMBRE
IDENTIFICACION 

REVISOR FISCAL PERSOMP.JURIDICA
- DELOIrrE & TOUC]jE LTDA

N.I.T. 000008600058134 
CERTIFICA: 

QUE POR CONTRATO DE REPRESENTACIÓN LEGAL DE TENEDORES DE BONOS 
SUSCRITO EL 30 DE JUNIO DE 2009, ENTRE LAS SCYCIEDADES ÁLIANZA 
FIDUCIiIA S.A. Y HELM TRUST S.A., INSCRITO EL 09 DE NOVIEMBRE DE 
2009, BAJO EL NO. 1339394 DEL LIBRO IX. FUE NOMBRADA REPRESE ANTE I3EGAL DE LOS TENEDORES DE BONOS ORDINARIOS EN UNA EMISION DE DOS MIL 
MILLONES DE UVE ($2.000.000.000) A LA SOcIED HELM TRUST S.A.. 

CERTIFICA:  

QUE POR CONTRATO DE REPRESENTACIÓN LEGAL DE TENEDORES DE BONOS 
SUSCRITO EL 5 DE AGOSTO DE 2009, ENTRE LAS SOCIEDADE ALIJA 
FIDUCIARIA S.A. QUIEN ACTÚA COMO VOCERA Y DMINISTRAjçpJ DEL 
FIDEICOMISO GRUPO NACIONAL DE CHOCOLATES S.A. Y HELM TRU4T S.., 
INSCRITO EL 23 DE NOVIRMp DE 2009, BAJO EL NO. 1342270 L LIBRO IX, 

 NOMBRADA REPRESEN 'E LEGAL DE LOS TENEDORES DE BONOS 
ORDINARIOS EN UNA EMISION DE HASTA QUINIEwrOS MIL MILLONES DE PESOS 
($500.000.000.000) A LA SOCIEDAD HELM TRIUST S.A. 
• CERTIFICA: 

QUE POR CONTRATO DE REPRESENTACIÓN LEGAL DE TENEDORES DE BONOS 
SUSCRITO EL 2B DE SEPTIEMBRE DE 2010, ENTRE LAS SOCIEDADES ALIANZA 
FIDUCIARIA S.A. Y H.ELM FIDUCIPJIA S.A. INSCRITO EL 07 DE DICIEMBRE DE 
2010, BAJO EL NO. 01434372 DEL LIBRO IX, FUE NOMBRADA REPRESENTANTE 
LEGAL DE LOS TENEDORES DE BONOS ORDINARIOS EN UNA EMISION DE HASTA DOS 
MIL QUINIENTOS MILLONES DE UVR (2.500.000.000) A LA SOCIEDAD HELM FIDUCIARIA S.A. 

CERTIFICA: 
QUE PARA EFECTOS DE LOS PREVISTO EN RL ARTICULO 91 DE LA LEY 633 DE 
2000, MEDIA1FE COMUNICACIÓN DEL 9 DE MAYO DE 2002 INSCRITA EL 20 DE 

DE 2002 BAJO EL NÚMERO 00827632 DEL LIBRO IX, SE REPORTÓ LA (S) 
WEB O SITIO (5) DE INTERNET; 
IÇDUCIARIA. COM  . CO 
FEC'O5 DE LOS PREVISTO EN EL ARTICULO 93 DE LA LEY 633 DE 

,. 'AiE COMUNICACIÓN DEL 9 DE MAYO DE 2002 INSCRITA EL 20 DE 
:AJO EL NÚMERO 00827634 DEL LIBRO IX, SE REPORTÓ LA (S) 
O TIO (S) DE INERN'r 

• .....TO. CO . CO 
OS *E LOS PREVISTO EN EL ARTICULO 91 DE LA. LEY 633 DE 

-. ' ICACIN DEL 9 DE MAYO DE 2002 INSCRITA EL 20 DE 
D5'1 O2 BAJO EL NÚMERO 00827635 DEL LIBRO IX SE RM'OFTÓ LA (S) 

ÁGINA ()11JEB O SITIO (s) DE INTERNET 
''-NWW-ALIANZA.COM CO 

EFECTOS DE LOS PREVISTO EN EL, ARTICULO 91 DE LA LEY 633 DE 
2000, r.ÇEDIAMTE CO1C DEL 9 DE MAYO DE 2002 INSCRITA EL 20 DE 

IDENTIFICACION 

1 
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CANARAD COMERCIO DE BOGOTA 

- INVERCOLSA S A . , 

1,;J 
¡p 

QUE SE HA CONFIGURADO UNA SITU)CIODE CONTRQLz? 
REFERENCIA . 
QUE POR DOCU!ENTO PRIVADO NO. 0QOA0ØDE REPRES- A 
SEPIIEtIBRE DE 2008 INSCRIOt'7 .pE Epr i - -. 
NUMERO 01242566 DEL LIBRO lx IS'3 p 
- AGROCUENCA S. A. - - '-'- 
DOMICILIO CALI (VALLE DEn CAUCA) T, 
QUE SE 1-lA CONFIGURADO UNA SIA( DE COPtÓ 
REFERENCIA. - ••-. . - 

CERTIZ-CA 
*** ACiAdÍb __* ÓT '* -- 

QUE LA sITuACIoNp:-toNTRosJERcIDA  SOBRE LA SOCÇaAD'-nE'- L) 
REFERENCIA POR LOCIFDADAGROURIA CUENCA S.A. • (C0NTR0LA3E2E) -ES-
DE MANERA INDIFEA A TRAVE É'U SUOOPENADA ORGANTZACION DELIMA 

CERTI'ICA: 
SE ALARA LA SITIJACION DE CONTROL INSCRITA 17 DE EPIIENBRE DE 2008 
BAJO 'EL NUMERO 01242L66 DEL I4BRO IX, EN EL SENTiDO DE INDICAR QUE 
DICMA SIEMACTON SE CONFIGURO A PARTIR DEL 28 DE DTCTFMRRE DE 2006 

CERTIFICA: 
SUCURSAL (ES) O AGENCIA (E) MATRICULADAS ANTE ESTA JURISDICCION f 
.******k*************,'****+***&***4 •** **********************-***,,, 
NOMBRE .DE LA AGENCIA : ALIANZA FIDUCIARIA E A AGENCIA ROSALES . 
I1ATRICULA : 02137063. 
DTRECCION : Ct 69 NO 4 64 
TELEFONO 6447700 
DOMICILIO : -BOGOTA D.C. .' ' 
************************** **************t*****************_*_fr.k 

* * * EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE 
* * * FUNCIONN1IENTO EN NINGUN CASO 

MAYO DE' 2002 BAJO EL NUMERO 00827636 DEL LiBRO IX, 
PÁGINA. (S) WEB O SITIO (S) DE INTERNET: 
- WWW.PAGOSEGIJRO.CCM.CO  

'ERTI:c 
QUE POR DOCUMENTO PRI'ArC> DPL 12 DE A(OSTO DE 19 
ABRIL DE 3997 BAJO IL NUMERO 00579304 DEL 1 
SOCIEDAD MATRIZ: 

DOMICILIO: BOGOTA D.C. 



SEÑOR EMPRESARIO, SI SU EMPRESA TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000 
SMLMV Y UNA PLANTA DE PERSON, DE MENOs DE 200 TRABAJADOREs USTED 
TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARMISCJtLBS DE 
75% EN EL PRfliE AÑI DE CONSTITOCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL 
SEGUNDO AÑO Y DR 25% BN EL TERCERAÑI LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525 DE 2009. 

RECUERDE INGRESAJ A srdw.super$ociedadesgovco PARA VERIFICAj SI SU 
EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES. 

EL SECRETARIO DE LA CAM\RA DE COMERCIO, 
VALOR:$3,700  
DE CONFOR14IDAD CON RL D:CRETO 2150 DE 1995 Y L ATLTrORIZACION IMPARTIDA POR LA. SUPERINTENDENCIA DE INDU$1'

Y COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO 
DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996, LA. FIRMA. MECANIC. QUE APARECE A 
CONTINUACION TIENE PLENA VALIDEZ PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES 
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LA CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA, CON. FUNDAMEN4 '  
INSCRIPCIONES DEL RISTRO MERCANTIL . . - 

CERTIFICA / ' 

NOMBRE GRUPO SOLEIUM S A 
N.I.T. : 90025i40],-1DMINISTRACION : 
DE BOGOTA . 
DOMICILIO : B(XOTA D.'C. 

CERTIFICA: 
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OBJETO SOCiAL
____ 

DESARROLLO DE LAS U(3)JJ1'5.L) 

COMO OBJETO SOZ AS7'.S 
-. PLAEACION, 

- TTON yi Ñdct&EN PREDI -----.------- ': -..,;.......... 

NO CONSTRUI' Y 'EXPLQTACIO, iAfl 
RTETORtA, ROM' 1EÑTA DE IN *t 
STINACION pRoprq DENOS i. 

R?,. VENTA DE Y ELE rbkr dO&4 
RSXØN EN ACCIONES Ü CUOTAS DE INTRS CCIAL pMs 

SOCIEDN)BS EN DESARROLLO DE SU OBJETO LA PÓDRA AJQJ±IR, 
ENP1ENAR GRAVAR O ADMINI2EAR TOD1SE DE BIEIES MUEBS,, O 

IJEIiS IERVENIR r ÑO DEUDOiA (.00 COMO 'AdREEDORA EN 
ÓPIÓNES D CDITÓ b OIENDO LAS GARANTIM.... 
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FIN NCIERAS Y COMP1ÑIAS DE :SEGUROS LAS bPERACIONES QUE SE.. 
RELACIONEN CON EL OBJETO S0cIA»FoJ PARTE EN OTRAS SOCEDASES 
QUE SE PROPONG. 'CTIVIDALES SEMEJANTE, COMPLEMÑTARIAS Y 
ACCESORIAS DE SU ACTIVIDAD SOCIAL TRANSIGIR DESISTIR Y APELAR 
PECJSIOÑESDEARBI.TROS EN LAS.CUESTIONES EN QÚE LA SOCIEDAD TÉÑGÁ 
INTERtE FRENTE A TEFCERO 'LÓS ASOCIASÓs MISMOS O A SUS 
ADMINISTRJoRES Y TRBAJADORES GIRAR AC.PTAR ENDOSAR 
ASE 3R, QAR Y NEGOC:,R EN GENÉR.AL TITULOS vALoE~ O 
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EX- rNciA OUNCION E Y QUESEAN. 
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C.C. 000000022442200 tERdEi. RENGLÓN 
SOLER RODRIQTJEZ JUAN CZ.RLOS C C 000000079149549 

CRRTIFIc 
REPRESENTAC±ON LEGAL LA COMÑI TEN1)RA UN (1 ) GERENTE QUIEN 

OTX 1tTTr tr y !.,.. 
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SERA EL- REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD EL 
(1) SUPLENTE, 'QtE ro RÉEMLiZARA cÑ Ls4 jo 
SUS FALTAS ABEOLtJTAS Y EN.'SUS FALTAS 
AS COMO MBIEN PAltA tt) ACTOS EN rós cur 
ENCUENTRE.--IMPED3!DO. J 

ERTFCA 

QTJE POR ESCRITURA -ÓÓ3 01 3E' ÓTA;fr 
11 DE NOVIEMBRE DE 200' IISCPITA EL 12 DF N. i 
NUMERO 01255398 DEL LIR)IX-, -FÚE 

•NOMBRE -:-;:• 

GERENTE 
SOLER RODRIGUEZ 'JUAN CARLOS 

SUPLENTE DEL GEi&, - ,. (' 
CASTRO RO?'AS BEL i 

• CERTIFI-CA r»_ - 
FACULTADES PEL R flNTE LEGJ.L SO .

A.0 
RAÇ1JLTADES 

DEL GERENWBDELA LAS SIGÜ1 '- D LA 
DEOMflACION SOCIAL, Ctj'TAR LOS 1) ASJBLtA 
cER*.I DE ACOlO - Ü ACUERDOS 'Y o '' JUNTA 
DICTIVA 3 EJE' (1 ' o -PCION -S TOTAL 
O PARCIALMENTE, PO ' ? 1 IUNTA DIRE'CTI1T 
LIBREMENTE LOS •b D L O ENDEN 
DIRECTA14ENTE DV LA 1 .4 CENERAL DE t 
TAMBIEN LIBREMEN'E, AL PERSONAL. DE su 
NUMERO, FIJAR Bis GENERO D] LABQRES, 1M RCrOEs ACE1 LOS 
DEPIDOS DEL CASO, S NOMBRAR. A I.APbDERÁDOS JUDICIALES. Y- 
EXTRAJUDICIALES Qt)E JU7CtE P\RA LA ADECUADA 
REPRESENTACIOff DE t bocIEDAD;"bE Ab)LE- FJITDES QUE 
ESTIME CONVENIENTE, 6. EJECt'AR -LOSÁÇTOS.  Y. CELE.AR  .LO, 
CONTRATOS QUE 'r-IBNDAN.AL DESARROLLO DELOÉTO SOCIAL..BL GE4il;;-.• 

,
/IRMAR TODA-  CLASE DE ESTA.-CLASB 1 

STtRUMENTOS FIRMARLS ACEPTARLOS, PROTESTARLOS ENDOSK - 
iuos. bES RGARLOS ÑEiIOS, CdMÉER ÉÑ. iÓ -  
UE SE DIsCUTALAPROPI-EPDE LOS BIENES 

-'D1tCI{O DE LA COMAIA RANSIGIR COMPROMETER DESISTIR & 
3IR -E INTERPONER ACCIONES y  COMPAÑIA; TRAITSIGIR, COMPRÓ ERA 

15fSTIR, NOVAR, RECIBIR E INTERPONER ACCIONES Y RECQR$OS DE 
CUALQUIER, (ENERO hE T,9DOt.OS EGpCIbS O ASUNTOS DE CtJLQUER 

uÉ EDíÉÑ'1SA COMt'AÑI'A; REPRESEÑ']A- A LA SCiCIPAD 
ANDE CUALQU-IR -CIAE D- ?uNIONAIOs;. TRIBUNALES,: AUTORIDAbES, 

NO-REQUERIRA A..: b'v 
BRAR--C tB. 'D tENQMREPRESENTÁIÓ . 

SOIEDAi) EN EJERCIC.tO PODRA D 
RECIBIR EN MUTUO C • - -. - ..........,s.—rtr-_,-'t-,..'jjCI)!,ftrt

....... 
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EL SECRETARIO DE LA CP.NARA DE COMERCIO, 
VALOR : $ 3,700 
DEONFÓRMIDAD CON EL DECRETO 2150 DE 1995 Y LAA1ORIZACION IMPAR 
POR LA SUPERINTENDENCIA DE- INDUSTRIA Y COM ácioç A1TE EL 
DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996 LA FIRNAf WRE 
CONTINUACION TIENE PLE1A VALIDEZ PARA TODOS Lo ci'á 
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ESTA HOJA CORRESPONDE A LA ESCRITURA 

PUBLICA NUMERO 8142 -- 

OCHO MIL CIENTO CUARENTA Y DOS - - 
a:.4. 

OTORGADA EN LA NOTARlA VEINTICUATRe924 

DEL CIRCULO DE BOGOTÁ D.C. - 

FECHA DE OTORGAMIENTO: VEINTIUN (21)- -e" 

DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE (2011).- 

.1 

NOTAW 24 D. L C!RCULO t :t  

DE COA. D.C. 

- 1. 

CLA 

NOTARlA VEINTICUATO (24) E CARGADA BOGOTA D.C. 

alm. 
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Revisión Juridica: 
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Es fiel y PRIMERA (la) Copia de la Escritura Pública No. 8142 

de fecha VEINTIUNO (21) DICIEMBRE DE 2.011 

otorgada en la Notaria 24 de Bogotá D.C. 

Tomada de su original la que se expidió en TREINTA Y CUATRO * 

(34) Rojas útiles, debidamente rubricadas y selladas, con 

destino a: 

EL INTERESADO 
OTIP.A 24 [EL CL Rr;u:.O 

D BOGOTA D.C. 
1 

Bogota, D C 23 DE DIX -' 

'7' 

ARIA 2 

CL 1i A bk:A WT•W EZ 
Notoria Ve nticu tro (24) Encargado. 

del Círculo d. Bogotá b.C. 

Ó 



Alianza 

OTROSÍ No. 1 AL CONTRATO DE FIDUCIA 

FIDEICOMISO YOMASA 

Entre los suscritos a saber de una parte: 

a) GUSTAVO ADOLFO MARTINEZ GARCÍA. mayor de edad domiciliado y residente en 

la ciudad de Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía número 79.353.638 de 

Bogotá, quien en su calidad de representante legal obra en nombre y representación 

de ALIANZA FIDUCIARIA S.A. sociedad de servicios financieros con domicilio 

principal en Bogotá D.C. legalmente constituida mediante escritura pública número 

quinientos cuarenta y cinco (545) de fecha once (11) de febrero de mil novecientos 

ochenta y seis (1986) otorgada en la Notaria Décima (10)  del circuito de Cali. calidad 

que acredita con el certificado de existencia y representación legal expedido por la 

Superintendencia Financiera, quien para los efectos del presente documento se 

denominará ALIANZA. 

b) y de la otra, ALFONSO CASTRO LOPEZ, quien dijo ser mayor de edad, domiciliado 

en Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía número 5.554.418, quien actúa en 

nombre propio y representación, ALFONSO JOSÉ CASTRO ROJAS, quien dijo ser 

mayor de edad, domiciliado en Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía 

número 79.980.320 de Bogotá, quien actúa en nombre propio y representación, 

FULTON GERARDO GUTIERREZ ROJAS, quien dijo ser mayor de edad, domiciliado 

en Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía número 19.488.098 de Bogotá, 

quien actúa en nombre propio y representación, FERNELLY MORALES FONSECA. 

quien dijo ser mayor de edad, domiciliado en Bogotá, identificado con la cédula de 

ciudadanía número 79.415.987 de Bogotá, quien actúa en nombre propio y 

representación legal de INVERSIONES CERROLLANO S.A.S.. sociedad comercial 

constituida mediante documento privado del 09 de junio de 2010 según consta en el 

certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio 

de Bogotá, JOHANNA ALEXANDRA LARROTTA CORTES, quien dijo ser mayor de 

edad. domiciliada en Bogotá, identificada con la cédula de ciudadanía número 

Página 1 de 7 
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52.094297 de Bogotá. quien actúa en nombre propio y representación, JORGE 

HUMBERTO ECHEVERRI ÁLVAREZ. quien dijo ser mayor de edad, domiciliado en 

Bogotá, identificado con la cédula de ciudadania número 19234.901 de Bogotá. quien 

actúa en nombre propio y representación, JUAN CARLOS SOLER RODRIGUEZ, 

quien dijo ser mayor de edad, domiciliado en Bogotá, identificado con la cédula de 

ciudadanía número 79.149.549 de Usaquén, quien actúa en nombre propio y 

representación, MARTHA ISABEL CASTRO ROJAS, quien dijo ser mayor de edad, 

domiciliada en Bogotá, identificada con la cédula de ciudadanía número 52.252.521 de 

Bogotá, quien actúa en nombre propio y representación, RAFAEL SALAS CASTRO, 

quien dijo ser mayor de edad, domiciliado en Bogotá, identificado con a cédula de 

ciudadanía número 19.492.978 de Bogotá. quien actúa en nombre propio y 

representación. LUZ DARY CORTES GARCES. quien dijo ser mayor de edad. 

domiciliada en Bogotá, identificada con la cédula de ciudadanía número 41.648.179 de 

Bogotá, quien actúa en nombre propio y MARIA PAULA LARROTTA CORTES, quien 

dijo ser mayor de edad, domiciliada en Bogotá, identificada con la cédula de ciudadanía 

número 1.030.606.149 de Bogotá, quien actúa en nombre propio y representación, 

para los efectos del presente contrato. se  denominarán LOS FIDEICOMITENTES. 

Hemos convenido suscribir el presente Otrosí al Contrato de Fiducia denominado 

FIDEICOMISO YOMASA, otrosi que se regirá, previas las siguientes 

CONSIDERACIONES 

PRIMERA.- Que mediante escritura pública número Ocho mil ciento cuarenta y dos (8.142) de 

fecha veinte uno (21) de Diciembre de dos mil once (2.011) de la notaria veinticuatro (24) deI 

Circulo de Bogotá Distrito Capital, se suscribió entre la sociedad GRUPO SOLERIUM S.A en 

calidad de FIDEICOMITENTE, SUDAMIN S.A.S en calidad de TRADENTE y ALAíçi 
'1 

calidad de FIDUCIARIO, un contrato de fiducia que dio origen al Patrimonio Autónomo 

denominado FIDEICOMISO YOMASA. 
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SEGUNDA.- Que el objeto del contrato de fiducia consiste en: 1.) Constituir un Patrimonio 

Autónomo, para que la FIDUCIARIA, como vocera mantenga la titularidad juridica de los 

bienes que serán transferidos mediante la celebración del presente contrato y los que 

posteriormente sean destinados para tal fin. Ii. ) Que ALIANZA como vocera de dicho 

patrimonio autónomo, adelante las gestiones establecidas en este contrato y en instrucciones 

que por escrito LOS FIDEICOMITENTES le impartan, las cuales se deben limitar a los 

parámetros y finalidad establecidos en este contrato. 

TERCERA.- Que mediante documento privado de fecha 29 de diciembre de 2011. la sociedad 

GRUPO SOLERIUM SA. cedió sus derechos a INVERSIONES CERROLLANO S.A.S., y 

MARTHA ISABEL CASTRO ROJAS, mediante documento privado de fecha 27 de febrero de 

2012. la sociedad GRUPO SOLERIUM SA, cedió sus derechos a ALFONSO CATRO LOPEZ. 

ALVARO NELSON LARROTTA MERCHAN, JOHANNA ALEXAN DRA LARROTTA CORTES, 

JUAN CARLOS SOLER RODRIGUEZ y RAFAEL SALAS CASTRO, mediante documento 

privado de fecha 15 de octubre de 2014, JUAN CARLOS SOLER RODRIGUEZ, cedió el 15% 

de sus derechos fiduciarios a JORGE HUMBERTO ECHEVERRI ALVAREZ, y el 10% a 

FULTON GERARDO GUTIERREZ ROJAS, mediante documento privado de fecha 22 de 

diciembre de 2014. JUAN CARLOS SOLER RODRIGUEZ. cedió e! el 7,5% de sus derechos 

fiduciarios a ALFONSO JOSÉ CASTRO ROJAS y el 1.87% a INVERSIONES CERROLLANO 

S.A.S., y mediante Escritura Púbica No. 942 de fecha 14 de febrero de 2015 de la notaria 62 

del circulo de Bogotá se realiza sucesión de los derechos fiduciarios de ALVARO NELSON 

LARROTTA MERCHAN a sus herederas JOHANNA ALEXANDRA LARROTTA CORTES, 

MARIA PAULA LARROTTA CORTES y LUZ DARY CORTES GARCES. 

CUARTA.- Que en la actualidad los Fideicomitentes y Beneficiarios del FIDEICOMISO 

YOMASA, son ALFONSO CASTRO LOPEZ. JOHANNA ALEXAN DRA LARROTTA CORTES, 

JUAN CARLOS SOLER RODRIGUEZ. MARTHA ISABEL CASTRO ROJAS, RAFAEL SALAS 

CASTRO, INVERSIONES CERROLLANO, JORGE HUMBERTO ECHEVERRI ALVREZ. 

FULTON GERARDO GUTIERREZ ROJAS, ALFONSO JOSÉ CASTRO ROJAS, MARIA 

PAULA LARROTTA CORTES y LUZ DARY CORTES GARCES. . 1) 



QUINTA: Que en virtud a que según lo establecido en la cláusula décimo novena el contrato 

de fiducia este venció el veinte uno (21) de diciembre de dos mil trece (2013) y a que a pesar 

de esto persistió la relación contractual entre las partes, mediante el presente documento 

ALIANZA y LOS FIDEICOMITENTES ratifican las obligaciones contraídas en el contrato 

fiduciario suscrito mediante escritura pública de veintiuno (21) de diciembre de dos mil once 

(2011) otorgada por la notaria veinte cuatro (24) del Circulo de Bogotá D.C, así como las 

actuaciones surtidas en desarrollo del mencionado contrato fiduciario. 

SEXTA.- Que mediante comunicación escrita remitida a LA FIDUCIARIA, los fideicomitentes 

solicitaron que se modificara el contrato fiduciario a efectos de que se modificara el término de 

Duración del Contrato de Fiducia constitutivo del FIDEICOMISO YOMASA, 

SEPTIMA.- Que es voluntad de los FIDEICOMITENTES modificar la Cláusula DECIMA 

SÉPTIMA. REMUNERACIÓN: Y Cláusula DECIMA NOVENA. DURACIÓN: del contrato de 

fiducia denominado FIDEICOMISO YOMASA. 

OCTAVA.- Que de acuerdo a lo anterior, las partes han acordado modificar parcialmente el 

citado contrato de fiducia, razón por la cual se suscribe el presente otrosí que se ha de regular 

por las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CLÁUSULA PRIMERA.- Con la suscripción del presente otrosi las partes manifiestan que se 

modifica la cláusula décimo novena (19) sobre el Termino de Duración del Contrato de Fiducia 

constitutivo del FIDEICOMISO YOMASA el cual se encuentra contemplado en la cláusula 

Décima Novena 'Duración". La cláusula décimo novena quedará en los siguientes términos: 

"...DÉCIMA NOVENA: DURACIÓN: E/presente contrato tendrá una vigencia hasta el 

treinta (30) de abril de dos mil quince (2015). Dicho término será prorrogado de manera 

automática hasta por seis meses más, si dentro de los ocho (8) días hábiles anteriores 
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al vencimiento del plazo acá establecido, no se envía comunicación por alguna de las 

partes dándolo por terminado . 

CLÁUSULA SEGUNDA.- Con la suscripción del presente otrosí las partes manifiestan que 

Modificar la Cláusula DÉCIMA SÉPTIMA. REMUNERACIÓN: NUMERAL 2: del contrato de 

fiducia denominado FIDEICOMISO YOMASA cuyo texto será el siguiente: 

• .DÉCIMA SÉPTIMA. REMUNERACIÓN: Como retribución por sus servicios, 

ALIANZA tendrá derecho a título de comisión (...) 

(..)2. Mensualmente, la suma equivalente a UN (1.0) SALARIO MÍNIMO MENSUAL 

LEGAL VIGENTE al momento de su pago, por mes o fracción a partir de la firma del 

presente contrato y hasta su liquidación, pagaderos dentro de los cinco (5) primeros 

días del mes siguiente al de su causación (...).. 

CLÁUSULA TERCERA.- Las demás clausulas del contrato de fiducia mercantil, celebrado 

mediante escritura pública número Ocho mil ciento cuarenta y dos (8.142) de fecha veinte uno 

(21) de Diciembre de dos mil once (2.011) de la notarla veinticuatro (24) del Circulo de Bogotá 

Distrito Capital, continúan vigentes y sin modificación alguna en todo aquello que no sea 

contrario a lo aquí establecido. 

Como constancia de aceptación de su contenido, se suscribe el presente documento en tres 

(3) ejemplares de igual valor e identico tenor, con destino a cada una de las partes a los 

veinticuatro (24) días del mes de marzo de dos mil quince (2015). 

LOS FIDEICOITENTES 

 

ALFONSO CAdTRO LOPEZ 

C.C. No. 5.5541418 
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ALFONSO JOSÉ CASTRO ROJAS 

C.C. No. 79pc1ogotá 

/ 
FUL1.ON GERARDO GUTIE 

C.C. No. 19.488.098 de Bog 

1jr/z 

C.C/lo. 79.415.987 - 

'4resentante ,:?i 

Bogotá 

F 

INVERSIONES CERROLLANO S.A.S. 

- 

JOHANNA ALEXAN DRA LARROTTA CORTES 

C.C. No. 52.094.297 de Bogotá 

JORGE HUMBERTO ECHEVERRI ÁLVAREZ 

C.C. No. 19.234.901 de Bogotá 

JUAN CARLOS SOLER RODRIGUEZ 

C.C. No. 79.149.549 de Usaquén 
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MARTHA ISABEL CASTRO ROJAS 

C.C. No. 52.252.521 de Bogotá 

RAFAEL SALAS CASTRO 

C.C. No. 19.492.978 de Bogotá 

- 
., /,/a\1/ çi 

.-. •1  

LUZ DARY CÓRTES GARCES 

C.C. No. 41.648.179 de Bogotá 

MARIA PAULA LARROTTA CORTES 

C.C. No. 1.030.606.149 de Bogotá 

LA FIDUCIARIA. 

GUST VO ADOLFO AR,TINEZ GARCiA 

C.C. 7.353.638 de Bógotá 

Representante Legal 

ALIANZA FIDUCIARIA S.A. 
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MODIFICACIÓN INTEGRAL AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN INMOBILIARIA 

FIDEICOMISO YOMASA y CESION DE DERECHOS FIDUCIARIOS 

Entre os suscritos 

(i) JUAN CARLOS SOLER RODRIGUEZ, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 

79.149.549, quien en su calidad de Representante legal actúa en nombre y representación legal de 

GRUPO SOLERIUM S.A., con Nit 900.251.401-1 sociedad comercial legalmente constituida mediante 

escritura pública número 3501 otorgada en la notaria 47 de Bogotá, el once (11) de noviembre de 

2008,, inscritas el doce (12) de noviembre de 2008 jo el número 01255398 del libro IX, todo lo 

cual consta en el certificado de cámara y come7 de Bogotá, quien se ha venido denominando 

como FIDEICOMIENTE GERENTE y CESIONARIO. 

(u). ALFONSO CASTRO LOPEZ, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., identificado con 

la cédula de ciudadanía número 5.554.418 expedida en Bucaramanga quien actúa en nombre propio. 

). ALFONSO JOSE CASTRO ROJAS, mayor de edad identificado con cédula de ciudadanía número 

79.980.320 expedida en Bogotá, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., quien actúa en nombre 

propio., 

(iv). LUZ DARY CORTES GARCES, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía número 

41.648.179 expedida en Bogotá, domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C., quien actúa en nombre 

propio, 

(y). JOHANNA ALEXANDRA LARROTA CORTES, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C., 

identificada con cédula de ciudadanía número 52.094.297 expedida en Bogotá, quien en nombre 

propio, 

(vi). MARIA PAULA LARROTA CORTES, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C., 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.030.606.149 expedida en Bogotá, quien actúa en 

nombre propio 
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(vii). FULTON GERARDO GUTIERRES ROJAS, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., 

identificado con cédula de ciudadanía número 19.488.098 expedida en Bogotá, quien actúa en 

nombre propio 

(viii). JORGE HUMBERTO ECHEVERRI ALVAREZ, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., 

identificado con cédula de ciudadanía número 19.234.901 expedida en Bogotá, quien actúa en 

nombre propio 

(ix). RAFAEL SALAS CASTRO, mayor de edad, domiciliado en a ciudad de Bogotá D.C., identificado con 

cédula de ciudadanía número 19.492.978 expedida en Bogotá, quien actúa en nombre propio. 

(x). FERNELLY MORALES FONSECA,, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 

79.415.987 expedida en Bogotá, quien en su calidad de Representante legal actúa en nombre y 

representación legal de INVERSIONES CERROLLANO S.A.S., sociedad comercial legalmente 

constituida mediante documento privado de accionista único del nueve (9) de junio de 2010, inscrita 

el 29 de Junio de 2010, bajo el número 01394969 del libro IX, todo lo cual consta en el certificado 

de cámara y comercio de Bogotá, quienes se han venido denominando LOS FIDEICOMITENTES 

(xi). MARTHA ISABEL CASTRO ROJAS, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá identificada con 

cédula de ciudadanía, número 52.252.521 expedida en Bogotá, quien actúa en nombre propio y quien 

en adelante y para todos los efectos del presente contrato se denominara LA CEDENTE, 

y 

(xii). GUSTAVO ADOLFO MARTINEZ GARCIA, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía 

número 79.353.633, quien en su calidad de Suplente del Presidente, actúa en nombre y 

representación legal de ALIANZA FIDUCIARIA S.A., sociedad con domicilio principal en la ciudad de 

Bogotá D.C. y legalmente constituida según consta en la Escritura Pública número quinientos cuarenta 

y cinco (#545) del once (11) de febrero de mil novecientos ochenta y seis (1986), otorgada en la 
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Notaría Décima (10) deI Círculo de Cali, calidad que acredita con el certificado expedido por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sociedad que se ha venido denominando ALIANZA y/o LA 

FIDUCIARIA. 

Manifestaron que celebran la presente modificación integral al contrato de FIDUCIA MERCANTIL 

IRREVOCABLE DE ADMINISTRACION, constitutivodel FIDEICOMISO YOMASA, el cual para todos los efectos 

se identificará con Nit. 830.053.812-2, y que se regirá por las siguientes estipulaciones y en lo no previsto 

en ellas, por las normas vigentes aplicables, previas las siguientes, 

CONSIDERACIONES 

PRIMERA.- Que mediante escritura pública número Ocho mil ciento cuarenta y dos (8.142) de fecha 

veinte uno (21) de Diciembre de dos mil once (2.011) de la notarla veinticuatro (24) del Circulo de 

Bogotá Distrito Capital, se suscribió entre la sociedad GRUPO SOLERIUM SA en calidad de 

FIDEICOMITENTE, SUDAMIN S.A.S en calidad de TRADENTE y ALIANZA en calidad de FIDUCIARIO, un 

contrato de fiducia que dio origen al Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO YOMASA (en 

adelante el CONTRATO), y se llevó a cabo la transferencia de dominio a título de fiducia del inmueble 

identificado con la matrícula inmobiliaria No 50S-40292986 de la oficina de Registros públicos de 

Bogotá zona sur. 

SEGUNDA.- Que el objeto del contrato de fiducia consiste en: i.) Constituir un Patrimonio 

Autónomo, para que la FIDUCIARIA, como vocera mantenga la titularidad jurídica de los bienes que 

serán transferidos mediante la celebración del presente contrato y los que posteriormente sean 

destinados para tal fin, Ii. ) Que ALIANZA como vocera de dicho patrimonio autónomo, adelante las 

gestiones establecidas en este contrato y en instrucciones que por escrito LOS FIDEICOMITENTES 

'irnpartan, las cuales se deben limitar a los parámetros y finalidad establecidos en este contrato. 
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TERCERA.- Que mediante documento privado de fecha 29 de diciembre de 2011, la sociedad GRUPO 

SOLERIUM SA, cedió sus derechos a INVERSIONES CERROLLANO SAS., y MARTHA ISABEL CASTRO 

ROJAS, mediante documento privado de fecha 27 de febrero de 2012, la sociedad GRUPO SOLERIUM 

SA, cedió sus derechos a ALFONSO CASTRO LOPEZ, ALVARO NELSON LARROTTA MERCHAN, 

JOHANNA ALEXANDRA LARROTTA CORTES, JUAN CARLOS SOLER RODRIGUEZ y RAFAEL SALAS 

CASTRO, mediante documento privado de fecha 15 de octubre de 2014, JUAN CARLOS SOLER 

RODRIGUEZ, cedió el 15% de sus derechos fiduciarios a JORGE HUMBERTO ECHEVERRI ALVAREZ, y 

el 10% a FULTON GERARDO GUTIERREZ ROJAS, mediante documento privado de fecha 22 de 

diciembre de 2014, JUAN CARLOS SOLER RODRIGUEZ, cedió el 7,5 % de sus derechos fiduciarios a 

ALFONSO JOSÉ CASTRO ROJAS y el 1.87 % a INVERSIONES CERROLLANO SAS., mediante Escritura 

Púbica No. 942 de fecha 14 de febrero de 2015 de la notaria 62 del circulo de Bogotá se realiza 

sucesión de los derechos fiduciarios de ALVARO NELSON LARROTTA MERCHAN a sus herederas 

JOHANNA ALEXANDRA LARROTTA CORTES, MARIA PAULA LARROTTA CORTES y LUZ DARY CORTES 

GARCES, y mediante documento privado de fecha 30 de noviembre 2015 JUAN CARLOS SOLER 

RODRIGUEZ, cedió el 6,38 % de sus derechos fiduciarios a GRUPO SOLERIUM SA. 

CUARTA: Que mediante documento privado de fecha veinticuatro (24) de marzo de dos mil quince 

(2015), se modificó parcialmente el CONTRATO en cuanto al termino de duración y el porcentaje 

de comisión. 

QUINTA: Que mediante este mismo documento a señora MARTHA ISABEL CASTRO ROJAS, cede en 

favor el GRUPO SOLERIUM SA., el veinticinco por ciento (25 %) de los derechos, beneficios y 

obligaciones correlativas a ellos derivados de su condición de Beneficiario dentro del Patrimonio 

Autónomo denominado Fideicomiso Yomasa. 

SEXTA:.- Que en virtud de lo anterior en la actualidad los Fideicomitentes y Beneficiarios del 

FIDEICOMISO YOMASA, son GRUPO SOLERIUM S.A., ALFONSO CASTRO LOPEZ, JOHANNA 

ALEXANDRA LARROTTA CORTES, RAFAEL SALAS CASTRO, INVERSIONES CERROLLANO S.A.S., JORGE 
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HUMBERTO ECHEVERRI ALVAREZ, F1JLTON GERARDO GUTIERREZ ROJAS, ALFONSO JOSÉ CASTRO 

ROJAS, MARIA PAULA LARROTTA CORTES y LUZ DARY CORTES GARCES. 

PARAGRAFO PRIMERO: LAS PARTES manifiesta que conocen y aceptan el contrato de cesión que se 

realiza mediante el presente documento, del cual hacen parte el veinticinco por ciento (25 %) de 

los derechos fiduciarios y las obligaciones clativas a ellos, que se ceden en virtud del acuerdo 

de cesión a favor del GRUPO SOLERIUM SA. por parte de a señora MARTHA ISABEL CASTRO ROJAS. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: En virtud de lo anterior el GRUPO SOLERIUM SA., cuenta a partir de la 

suscripción de la presente modificación con un porcentaje de participación del treinta y uno punto 

treinta y ocho por ciento (31.38 o,) de los derechos fiduciarios, del FIDEICOMISO YOMASA 

SEPTIMA.- Que es voluntad de los actuales FIDEICOMITENTES y el FIDEICOMITENTE GERENTE 

modificar integralmente el objeto del contrato de fiducia, con el fin de regular a través de éste, el 

desarrollo de un proyecto inmobiliario, razón por la cual se suscribe el presente documento que se 

ha de regir única y exclusivamente por lo señalado en las siguientes: 

CLAUSU LAS 

PRIMERA. DEFINICIONES: Para los efectos de este contrato, las palabras o términos que a continuación 

se relacionan tendrán el significado que aquí se establece: 

BENEFICIARIO: Son los mismos FlDElCOMlTENTESy EL FIDEICOMITENTE GERENTE, quienes podrá ceder 

la totalidad o parte de su beneficio, de acuerdo con lo que se establece adelante. 

BENEFICIARIO CONDICIONADO: será el FIDEICOMITENTE GERENTE, según se establece en la carta de 

instrucciones que suscriben los terceros interesados en adquirir unidades inmobiliarias en el PROYECTO 

al momento de constituir en encargo fiduciario de inversión con el fin de adquirir unidades inmobiliarias 
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resultantes del PROYECTO. 

PROMESA DE COMPRAVENTA: Con el fin de alcanzar las CONDICIONES DE GIRO, EL FIDEJCOMITENTE 

GERENTE suscribirá promesas de compraventa con los terceros interesados en adquirir unidades 

inmobiliarias resultantes del PROYECTO, y que suscribieron encargos fiduciarios y sus correspondientes 

cartas de instrucciones, en la etapa pre - operativa; y con otras personas interesadas en adquirir las 

unidades disponibles de EL PROYECTO. Dichos terceros para efectos del presente contrato se denominarán 

los PROMETIENTES COMPRADORES. 

CONDICIONES DE GIRO: Son los requisitos que se establecen en la cláusula décima de este contrato, 

necesarios para poner a disposición de FIDEICOMITENTE GERENTE los recursos que integran los 

encargos fiduciarios constituidos por los ENCARGANTES, con el fin de que el FIDEICOMITENTE GERENTE 

inicie y lleve a cabo la construcción del PROYECTO hasta su terminación. Las citadas CONDICIONES DE 

GIRO deben encontrarse debidamente aprobadas y certificadas por el INTERVENTOR. 

FIDEICOMISO O PATRIMONIO AUTONOMO:  Conjunto de derechos y obligaciones creado en virtud del 

presente contrato, que se denominará FIDEICOMISO YOMASA 

FIDEICOMITENTE GERENTE: Es la sociedad GRUPO SOLERIUM SA., quien en virtud de la celebración de 

este contrato constituye el FIDEICOMISO, y cuya participación en el FIDEICOMISO corresponde al 31.38 

% de los derechos fiduciarios derivados del mismo. 

FIDEICOMITENTES:  Son las siguientes personas quienes su participación en el Fideicomiso se pasa a 

describir: 

FIDEICOMITENTE PARTICIPACION 

GRUPO SOLERIUM S.A 31.38 % 

ALFONSO CASTRO LOPEZ 1,75 % 

ALFONSO JOSE CASTRO ROJAS 7,50 % 

LUZ DARY CORTES 0,63 % 
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FIDEICOMITENTE PARTICIPACION 

JOHANNA ALEXAN DRA LARROTA CORTES 1,56 % 

MARIA PAULA LARROTA CORTES 0,31 % 

FULTON GERARDO GUTIERRES ROJAS 10% 

JORGE HUMBERTO ECHEVERRI ALVAREZ 15 % 

RAFAEL SALAS CASTRO 2,50 % 

INVERSIONES CERROLLANO S.A.S 29,37 % 

TOTAL 100 % 

FIDUCIARIA O ALIANZA: Es ALIANZA FIDUCIARIA SA. 

INTERVENTOR: Es el profesional o persona jurídica especializada, designada por EL FIDEICOMITENTE 

GERENTE. Sus actividades, obligaciones y responsabilidades serán las contenidas en los numerales 6.1.1, 

6.1.2., 6.1.2.1., y  6.1.2.2. DeI Decreto número 2090 de 1989 y  las propias a las que obliga la supervisión 

técnica según Ley 400 de 1997 y  demás normas que lo modifiquen o adicionen. La designación de dicho 

INTERVENTOR es necesaria para alcanzar las CONDICIONES DE GIRO. 

PROYECTO: Desarrollo inmobiliario de vivienda VIS y VIP, el cual se desarrolla sobre el inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria número 50S-40292986 de Bogotá, denominado 

PROYECTO YOMASA, ubicado en la carrera 2°  Este, numero 79A— 01 Sur, de la localidad Quinta de Usme, 

que actualmente se encuentra en un parqueo Patrimonio Autónomo denominado "FIDEICOMISO 

YO MASA", 

El proyecto inmobiliario se denomina SENDEROS DE LA SIERRA, el cual se desarrolla en dos etapas: 

Primera Etapa: Consta de seis (6) subetapas integradas por seis (6) torres, cada torre estará formada 

por seis pisos para un total de 144 apartamentos con sus respectivas zonas comunes y 

estacionamientos. 

Segunda Etapa: Se compone de cinco (5) subetapas integradas por cinco (5) torres de apartamentos 

constituidos de la siguiente forma: 

Página 7 de 45 



A1ianza 

1. Torre 1: Estará formada por 15 pisos de altura y constara de 154 apartamentos 

2. Torre II: Estará formada por 15 pisos de altura y constara de 126 apartamentos 

3. Torre III: Estará formada por 15 pisos de altura y constara de 126 apartamentos 

4. Torre IV: Estará formada por 15 pisos de altura y constara de 154 apartamentos 

5. Torre y; Estará formada por 06 pisos de altura y constara de 42 apartamentos 

Para un total de 602 apartamentos con sus respectivas zonas comunes, portería, salón social, zona de 

gimnasio, oficina de administración y estacionamientos comunales. 

UNIDADES INMOBILIARIAS DEL PROYECTO:  Serán setecientos cuarenta y seis (746) apartamentos que 

de conformidad con la(s) Licencia(s) de Construcción vigentes respecto de los inmuebles que se 

transfieran al fideicomiso se deriven del desarrollo del PROYECTO. 

COMITÉ FIDUCIARIO:  Será el órgano colegiado del FIDEICOMISO, cuya organización y funcionamiento 

serán las que se establecen más adelante, en el cual los FIDEICOMITENTES y el FIDEICOMITENTE 

GERENTE delegan la facultad de impartir las instrucciones, en aquellos casos, que conforme a este 

contrato, dicha facultad no haya sido expresamente delegada al FIDEICOMITENTE GERENTE. 

SEGUNDA. — MANIFESTACIÓN DE LAS PARTES: 

Las partes dejan expresa constancia que el presente contrato ha sido libre y ampliamente discutido y 

deliberado en los aspectos esenciales y sustanciales, en un plano de igualdad y equivalencia de 

condiciones para cada una de ellas. 

TERCERA- NATURALEZA DEL CONTRATO: 

El presente CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN INMOBILIARIA es un contrato de 

derecho privado que se rige por las normas del Código de Comercio y del Estatuto Orgánico del Sistema 
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Financiero (Decreto 663 de 1993); por lo tanto los bienes fideicomitidos constituyen un patrimonio 

autónomo independiente y separado de los patrimonios de las partes en este contrato, el cual está 

exclusivamente destinado a los fines del presente contrato de fiducia mercantil. En consecuencia, los 

bienes de propiedad de patrimonio autónomo se destinarán exclusivamente al cumplimiento del objeto 

del presente contrato. 

CUARTA.- DECLARACIÓNES DE LAS PARTES: 

4.1 DECLARACIÓN DE SOLVENCIA: El FIDEICOMITENTE GERENTE y LOS FIDEICOMITENTES declaran bajo 

la gravedad del juramento, encontrarse solventes económicamente y que la transferencia de los bienes 

que realizan mediante la suscripción de este contrato se efectúa en forma lícita y de buena fe en relación 

con posibles acreedores anteriores a la fecha de celebración del presente contrato, y que cuentan con 

la capacidad técnica, administrativa y financiera acordes con la magnitud del proyecto que desarrollará 

a través del FIDEICOMISO 

Igualmente, el FIDEICOMITENTE GERENTE LOS FIDEICOMITENTES declaran bajo la gravedad del 

juramento que los bienes que entrega a título de fiducia mercantil no provienen ni directa ni 

indirectamente del ejercicio de actividades establecidas como ilícitas de conformidad con los decretos 

4336 y  4334 de 2008 (Captación masiva y habitual de dineros), la Ley 190/95, 333/96, 365/97, la ley 

1121 de 29 de diciembre de 2006 (Por la cual se dictan normas para la prevención, detección, 

investigación y sanción de la financiación del terrorismo), entre otras disposiciones, ni han sido 

utilizados por el FIDEICOMITENTE GERENTE o LOS FIDEICOMITENTES APORTANTES, sus socios o 

accionistas, dependientes, arrendatarios etc., como medios o instrumentos necesarios para la 

realización de dichas conductas. 

4.2. ORGANIZACIÓN, FACULTADES, CUMPLIMIENTO CON LAS LEYES: El FIDEICOMITENTE GERENTE y 

LOS FIDEICOMITENTES se encuentran: (i) Debidamente constituidos, válidos y actualmente existentes 

bajo las leyes de su respectiva jurisdicción de constitución (ji) Cuentan con la facultad, la capacidad 

çorporativa y el derecho legal de ser propietarios de sus bienes, para adelantar los negocios a los cuales 
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están dedicados en la actualidad y que se propone adelantar y (iii) Cumplen con la totalidad de los 

requerimientos de lev. 

4.3. CAPACIDAD: El FIDEICOMITENTE GERENTE y LOS FIDEICOMITENTES, lo mismo que las personas que 

actúan en su nombre, declaran bajo a gravedad del juramento que (i) tienen la facultad, capacidad y el 

derecho legal de celebrar y cumplir con todas y cada una de las obligaciones del presente contrato, (u) 

que han obtenido de la autoridad distrital o municipal correspondiente, los registros necesarios para 

adelantar las actividades de enajenación del PROYECTO en los términos de este contrato, (iii) que se 

obligan a obtener, dentro de los términos y condiciones establecidos en este contrato, los permisos y 

las licencias urbanísticas para el desarrollo del PROYECTO, y a desarrollar el mismo, bajo cuenta y riesgo 

del FIDEICOMITENTE GERENTE, conforme a dichas licencias y permisos. 

4.4. ACCIONES LEGALES, DEMANDAS Y PROCESOS: El FIDEICOMITENTE GERENTE y LOS 

FIDEICOMITENTES declaran que no han sido notificados de litigios, investigaciones, demandas o 

procedimientos administrativos, que puedan afectar el cumplimiento de sus obligaciones en desarrollo 

del presente contrato. 

4.5. CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS: El FIDEICOMITENTE GERENTE y LOS FIDEICOMITENTES declaran 

que a la fecha está cumpliendo a cabalidad la totalidad de los contratos, obligaciones, acuerdos y otros 

documentos que lo obliguen o que vinculen sus bienes. A la fecha, no ha ocurrido, ni continúa ningún 

incumplimiento y hará su mejor esfuerzo como un buen hombre de negocios para evitar cualquier tipo 

de incumplimiento. 

4.6. TRIBUTOS: El FIDEICOMITENTE GERENTE y LOS FIDEICOMITENTES declaran que a su leal saber y 

entender, han pagado oportunamente y se encuentran al día en sus obligaciones fiscales, parafiscales, 

salarios y prestaciones laborales a que tienen derecho sus trabajadores según la legislación laboral 

colombiana y que tiene constituidas todas las reservas y provisiones que razonablemente se requieren 

para reflejar los riesgos derivados de sus negocios. 
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están dedicados en la actualidad y que se propone adelantar y (iii) Cumplen con la totalidad de los 

requerimientos de ley. 

4.3. CAPACIDAD: El FIDEICOMITENTE GERENTE y LOS FIDEICOMITENTES, lo mismo que las personas que 

actúan en su nombre, declaran bajo la gravedad del juramento que (i) tienen la facultad, capacidad y el 

derecho legal de celebrar y cumplir con todas y cada una de las obligaciones del presente contrato, (u) 

que han obtenido de la autoridad distrital o municipal correspondiente, los registros necesarios para 

adelantar las actividades de enajenación del PROYECTO en los términos de este contrato, (iii) que se 

obligan a obtener, dentro de los términos y condiciones establecidos en este contrato, los permisos y 

las licencias urbanísticas para el desarrollo del PROYECTO, ya desarrollar el mismo, bajo cuenta y riesgo 

del FIDEICOMITENTE GERENTE, conforme a dichas licencias y permisos. 

4.4. ACCIONES LEGALES, DEMANDAS Y PROCESOS: El FIDEICOMITENTE GERENTE y LOS 

FIDEICOMITENTES declaran que no han sido notificados de litigios, investigaciones, demandas o 

procedimientos administrativos, que puedan afectar el cumplimiento de sus obligaciones en desarrollo 

del presente contrato. 

4.5. CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS: El FIDEICOMITENTE GERENTE y LOS FIDEICOMITENTES declaran 

que a la fecha está cumpliendo a cabalidad la totalidad de los contratos, obligaciones, acuerdos y otros 

documentos que lo obliguen o que vinculen sus bienes. A la fecha, no ha ocurrido, ni continúa ningún 

incumplimiento y hará su mejor esfuerzo como un buen hombre de negocios para evitar cualquier tipo 

de incumplimiento. 

4.6. TRIBUTOS: El FIDEICOMITENTE GERENTE y LOS FIDEICOMITENTES declaran que a su leal saber y 

entender, han pagado oportunamente y se encuentran al día en sus obligaciones fiscales, parafiscales, 

salarios y prestaciones laborales a que tienen derecho sus trabajadores según la legislación laboral 

colombiana y que tiene constituidas todas las reservas y provisiones que razonablemente se requieren 

para reflejar los riesgos derivados de sus negocios. 
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4.7. SITUACIÓN FINANCIERA: El FIDEICOMITENTE GERENTE y LOS FIDEICOMITENTES declaran que a la 

fecha de firma del presente contrato no han ocurrido hechos que afecten su situación financiera. 

4.8. PROPIEDAD: El FIDEICOMITENTE GERENTE y LOS FIDEICOMITENTES declaran y garantizan que son 

propietarios y titulares plenos de los activos que son transferidos por él a título de fiducia mercantil 

irrevocable, y que los mismos se hallan libres de cualquier gravamen o limitación de dominio que afecte 

su utilización para los fines propios del objeto del presente Contrato. 

4.9 CONFLICTOS DE INTERÉS: Las partes manifiestan, que con base en las obligaciones que del presente 

contrato se derivan para cada una de ellas, han evaluado y llegado a la conclusión que en desarrollo del 

FIDEICOMISO no hay lugarsituaciones que puedan llevar a posibles de conflicto de interés. Sin embargo, 

acuerdan que en caso de presentarse tales situaciones, con el fin de conjurar las mismas deberán acudir 

a la justicia ordinaria. 

QUINTA. OBJETO DEL CONTRATO. Consiste en que: 

1. ALIANZA como vocera del FIDEICOMISO mantenga la titularidad jurídica de los bienes que se le 

transfieran a título de fiducia mercantil para la conformación del PATRIMONIO AUTÓNOMO, y 

de aquellos que en ejecución del presente contrato le sean transferidos posteriormente al 

mismo título, incluidas las mejoras que se realicen por parte del FIDEICOMITENTE GERENTE. 

2. A través del FIDEICOMISO y sobre el inmueble que lo conforma el FIDEICOMITENTE GERENTE 

desarrolle el PROYECTO bajo exclusiva y única responsabilidad técnica, financiera jurídica y 

administrativa del FIDEICOMITENTE GERENTE. 

3. ALIANZA reciba, administre e invierta los recursos que a título de fiducia mercantil aporte el 

FIDEICOMITENTE GERENTE y paguen los PROMITENTES COMPRADORES, de conformidad con lo 

establecido en el presente contrato. 
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4. ALIANZA entregue los recursos del FIDEICOMISO al FIDEICOMITENTE GERENTE, una vez 

obtenidas CONDICIONES DE GIRO, en la medida que dicho FIDEICOMITENTE GERENTE efectúe 

la solicitud de giro en los términos del presente contrato, solicitud que deberá encontrarse 

aprobada por el INTERVENTOR. 

5. Una vez terminadas las obras objeto del PROYECTO por parte del FIDEICOMITENTE GERENTE, y 

previamente incorporadas al FIDEICOMISO las mejoras realizadas por dicho FIDEICOMITENTE 

GERENTE, transfiera a los PROMITENTES COMPRADORES, a titulo de compraventa, las 

UNIDADES INMOBILIARIAS DEL PROYECTO objeto de la correspondiente proniesa de 

compraventa, siempre y cuando se encuentren a paz y a salvo por todo concepto derivado del 

presente contrato de fiducia mercantil y de la PROMESA DE COMPRAVENTA respectiva. 

6. Entregue al BENEFICIARIO del FIDEICOMISO, los bienes y recursos que se encuentren formando 

parte del FIDEICOMISO al momento de liquidarlo, una vez se haya efectuado la transferencia de 

todas las unidades a los PROMITENTES COMPRADORES, y se hayan cubierto todos los costos y 

gastos del FIDEICOMISO. 

PARÁGRAFO PRIMERO: En desarrollo del objeto del presente contrato, ALIANZA ni como sociedad ni 

como vocera del FIDEICOMISO tendrá injerencia o llevará a cabo actividades relacionadas con el diseño, 

gerencia, construcción, comercialización, promoción e interventoría del PROYECTO, razón por la cual 

en ningún caso recibirá remuneración o contraprestación por las mismas. Dichas actividades son de 

única y exclusiva responsabilidad del FIDEICOMITENTE GERENTE. En consecuencia queda entendido que 

el FIDEICOMISO se constituye un vehículo a través del cual el FIDEICOMITENTE GERENTE desarrollará 

las mencionadas actividades bajo su propia cuenta y riesgo, sin que la FIDUCIARIA o el FIDEICOMISO 

adquiera algún tipo de responsabilidad al respecto. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: La finalidad exclusiva del presente contrato así como la del FIDEICOMISO que 

por el mismo se constituye es el desarrollo de proyectos destinados a Vivienda de Interés Social, de 

conformidad con el artículo 58 de la ley 388 de 1997. 
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SEXTA. CONFORMACION DEL FIDEICOMISO. El PATRIMONIO AUTONOMO en la actualidad se encuentra 

integrado con el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria número No No 50S-40292986 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá zona sur, el cual fue transferido para la 

constitución del FIDEICOMISO y cuyos linderos y especificaciones se encuentran determinados en la 

escritura pública número número Ocho mil ciento cuarenta y dos (8.142) de fecha veinte uno (21) de 

Diciembre de dos mil once (2.011) de la notarla veinticuatro (24) del Circulo de Bogotá Distrito Capital. 

PARAGRAFO PRIMERO. Al PATRIMONIO AUTÓNOMO que por este documento se modifica, ingresarán los 

bienes y recursos que con destino a él entregue el FIDEICOMITENTE GERENTE, los recursos aportados por 

LOS PROMETIENTES COMPRADORES, así como los rendimientos que produzcan dichos recursos los cuales 

incrementarán el FIDEICOMISO. 

SEPTIMA. PATRIMONIO AUTONOMO: Para todos los efectos legales, con los bienes transferidos en 

virtud de la celebración del presente contrato, se conforma un patrimonio autónomo denominado 

SENDEROS DE LA SIERRA el cual estará afecto al objeto establecido en la cláusula quinta anterior, según 

las instrucciones que imparta por escrito EL FIDEICOMITENTE GERENTE dentro de los limites del mismo, 

y dichos bienes se mantendrán separados del resto de los activos de LA FIDUCIARIA y de los que 

pertenezcan a otros patrimonios autónomos. Los bienes que conforman el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

no forman parte de la garantía general de los acreedores de LA FIDUCIARIA ni de EL FIDEICOMITENTE 

GERENTE, y sólo se destinarán al cumplimiento de las obligaciones contraídas en el cumplimiento de la 

finalidad perseguida con este contrato, de conformidad con lo establecido en los artículos 1227, 1233 y 

1238 del Código de Comercio. 

OCTAVA- SANEAMIENTO POR EVICCION Y VICIOS REDHIBITORIOS. EL FIDEICOMITENTE GERENTE se 

obliga al saneamiento para el caso de evicción y vicios redhibitorios en los términos de ley, respecto de 

los inmuebles que ingresen al FIDEICOMISO, obligación que hacen extensiva no sólo hacia ALIANZA, sirio 

también frente a terceros a quienes ésta transfiera los inmuebles o sus desmembraciones, haciendo suyas 

EL FIDEICOMITENTE GERENTE dichas obligaciones. Desde ahora se entiende que EL FIDEICOMITENTE 
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GERENTE ha autorizado a ALIANZA para hacer constar esta cláusula en el texto del documento por el que 

se llegue a transferir a cualquier título la propiedad de los bienes fideicomitidos. 

PARAGRAFO: EL FIDEICOMITENTE GERENTE se obliga a responder por las mejoras que se efectúen en los 

inmuebles fideicomitidos ante ALIANZA y ante terceros, de tal manera que será el FIDEICOMITENTE 

GERENTE el único y exclusivo responsable por cualquier acto o hecho que se relacione con dichas mejoras. 

Esta estipulación deberá constar en el texto del documento por el que se llegue a transferir a título de 

beneficio de los bienes fideicomitidos. 

NOVENA-CUSTODIA Y TENENCIA DE LOS BIENES: EL FIDEICOMITENTE GERENTE seguirá conservando la 

custodia y la tenencia material de los mismos. A título de Comodato Gratuito y Precario, como consta a 

continuación: 

9.1. CONSTITUCION DEL COMODATO. ALIANZA, debidamente instruida para tal efecto, y en calidad de 

COMODANTE, entregará a título de Comodato Precario a favor del FIDEICOMITENTE GERENTE, en 

calidad de COMODATARIO, y éste recibirá al mismo título, los bienes muebles o inmuebles que se 

transferirán por acto posterior y con los cuales sea incrementado el FIDEICOMISO, de conformidad con 

lo establecido en este contrato. El comodato se regirá por lo determinado en la presente cláusula y en lo 

no contemplado en ella por las normas que lo regulen. 

9.2 OBLIGACIONES DEL COMODATARIO: 

1. No darle al inmueble objeto del comodato un uso diferente al que corresponda para el desarrollo del 

PROYECTO. 

2. No ceder el presente contrato, ni entregar la custodia y tenencia del inmueble a cualquier titulo o 

entregarlo en arrendamiento sin la autorización escrita de EL COMODANTE, renunciando a cualquier 

derecho que sobre este punto exista a su favor. 

3. Notificar a ALIANZA de cualquier hecho que pueda atentar contra su derecho de dominio o libre 

disfrute de la tenencia por parte de cualquier tercero. 
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4. Restituir a ALIANZA la tenencia del bien junto con las mej0ra5 efectuadas en él sin derecho a 

retención o reclamación de perjuicios. Esta obligación será exigible desde el día sexto calendario 

siguiente al envío de la comunicación de petición de entrega de los bienes efectuada por ALIANZA. 

Para estos efectos será prueba suficiente la guía de entrega al destinatario expedida por la empresa 

de correo certificado a través de la cual se haya enviado el correspondiente requerimiento de 

restitución. 

5. Permitir que ALIANZA o el funcionario designado por ella, inspeccione en cualquier momento el 

estado en que se encuentran los bienes objeto de comodato. 

9.3. RESPONSABILIDAD DEL COMODATARIO. En virtud de presente comodato, el COMODATARIO se 

constituye en guardián de los bienes objeto del mismo, y por ende en el responsable por la realizacián, la 

dirección, manejo y control de todas las actividades que se realicen en dichos bienes. El 

COMODATARIO responderá hasta por la culpa levísima en el uso que dé a los bienes objeto de 

comodato, ante ALIANZA, ante EL FIDEICOMISO, y ante cualquier tercero, por los da?ios o perjuicios, y en 

general por cualquier reclamación que puedan derivarse del desarrollo de las citadas actividades, o del 

descuido en la custodia o el mal uso que a dichos bienes se les dé. 

9.4. TERMINACION. ALIANZA podrá en cualquier momento dar por terminado el presente contrato de 

comodato, y revocar la custodia y tenencia que ostenta el COMODATARIO, con sólo requerirlo por 

escrito. En el evento de la revocatoria antes mencionada, EL COMODATARIO, se compromete a restituir 

la tenencia del bien objeto de comodato conforme a lo establecido en el numeral 4. del numeral 9.2 de 

la presente cláusula. Esta obligación será exigible por vía ejecutiva con la sola presentación de este 

contrato y copia de la comunicación enviada a al COMODATARIO por medio de la cual se le solicita la 

restitución de la tenencia. En todo caso, EL COMODATARIO deberá cancelar a título de multa al 

FIDEICOMISO cuatro (4) salarios mínimos legales mensuales legales vigentes por cada día de mora en la 

restitución del inmueble, sin perjuicio del cobro de los perjuicios que se causen por dicha mora. 

9.5. DURACIÓN DEL CONTRATO DE COMODATO: El contrato de comodato, tendrá una duración máxima 

igual a la duración del presente contrato de fiducia mercanti 
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DECIMA. DESARROLLO DEL PROYECTO: El PROYECTO será desarrolTado mediante dos períodos uno 

preoperativo y uno operativo, cuyas finalidades se indican a continuación: 

PERÍODO PREOPERATIVO:  Tiene por finalidad obtener las CONDICIONES DE GIRO, lo cual comprende la 

elaboración por parte del FIDEICOMITENTE GERENTE de los diseños y estudios técnicos y financieros, y 

el desarrollo de las actividades necesarias para la obtención de recursos dirigidos a la realización de EL 

PROYECTO, lo cual incluye la vinculación al mismo de terceros interesados en adquirir unidades 

inmobiliarias resultantes de dicho PROYECTO, para lo cual el FIDEICOMITENTE GERENTE adelantara 

todas las gestiones correspondientes a la promoción del PROYECTO. 

Para tener por obtenidas las CONDICIONES DE GIRO de cada etapa, será necesario: 

• La entrega a ALIANZA de la constancia de radicación ante la autoridad distrital o municipal 

competente, de todos los documentos necesarios para llevar a cabo actividades de anuncio y 

enajenación de las unidades de vivienda resultantes del PROYECTO. 

• La existencia y entrega de cartas de instrucciones que correspondan al sesenta por ciento 60 % 

del total de los inmuebles por cada subetapa del PROYECTO, y sus correspondientes PROMESAS 

DE COMPRAVENTA suscritos por las respectivas, partes y con todos los documentos soportes de 

la información que contienen. El referido valor ha sido establecido por el FIDEICOMITENTE 

GERENTE, quien declara que el mismo no compromete la viabilidad del PROYECTO. 

• La existencia y entrega a ALIANZA de la licencia de construcción ejecutoriada del PROYECTO, el 

flujo de caja y el presupuesto de obra. 

• La certificación de haber alcanzado la viabilidad financiera del PROYECTO, con base en los 

documentos anteriores suscrita por EL FIDEICOMITENTE GERENTE, y certificada por el 

INTERVENTOR 

• La aprobación de un crédito por parte de una entidad vigilada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, si de acuerdo con la planeación financiera del PROYECTO, dicho crédito 

se requiere. 
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• La presentación a ALIANZA de las pólizas expedidas por una compañía aseguradora vigilada por 

la Superintendencia Financiera, constituidas por el FIDEICOMITENTE GERENTE., por los amparos 

de todo riesgo en construcción. 

• La entrega a ALIANZA de la constancia de presentación de la declaración del impuesto de 

delineación urbana y su correspondiente pago por parte del titular de la Iicenca de construcción 

o de quien de acuerdo con la normatividad local aplicable sea el sujeto pasivo de dicho 

impuesto, según sea el caso. 

• La transferencia real y efectiva del bien inmueble en el cual se desarrollará el PROYECTO, previo 

estudio de títulos con concepto favorable del abogado que lo realice, en el que conste que la 

tradición del inmueble es jurídicamente viable para el desarrollo del PROYECTO, y que sobre el 

mismo no pesan gravámenes o limitaciones que puedan afectar dicho desarrollo. 

El término para la culminación del periodo pre-operativo es de doce (12) meses, los cuales se contarán 

a partir de la firma del presente documento. Dichos términos podrán ser prorrogados por una sola vez 

y por el mismo tiempo automáticamente. Vencido el plazo sin que se haya cumplido con los requisitos 

anteriores, se restituirán los recursos entregados por los terceros interesados en vincularse al 

PROYECTO que previamente constituyeron encargos fiduciarios de inversión y suscribieron sus 

correspondientes cartas de instrucciones con respecto a una unidad inmobiliaria resultante del 

PROYECTO, y se procederá de la forma establecida más adelante, en la cláusula relativa a la liquidación 

anticipada del PATRIMONIO AUTÓNOMO. 

PERÍODO OPERATIVO:  Se inicia a partir del día siguiente a la fecha en que se hayan obtenido las 

CONDICIONES DE GIRO. 

Así mismo, a partir del cumplimiento de las CONDICIONES DE GIRO, ALIANZA registrará como 

PROMITENTES COMPRADORES del FIDEICOMITENTE GERENTE, a los terceros interesados en vincularse 

al PROYECTO que hayan suscrito o suscriban las correspondientes PROMESAS DE COMPRAVENTA. 

A partir de la iniciación de este período, ALIANZA pondrá los recursos del FIDEICOMISO, a disposición 
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del FIDEICOMITENTE GERENTE, para la cancelación de la totalidad de los costos del PROYECTO, cuya 

solicitud de giro deberá constar por escrito suscrito por el FIDEICOMITENTE GERENTE, previo visto 

bueno del INTERVENTOR. Los recursos serán entregados al FIDEICOMITENTE GERENTE o a los terceros 

que éste indique, en un plazo de tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de radicación de la solicitud 

en ALIANZA, siempre y cuando se hayan cumplido las CONDICIONES DE GIRO, y en todo caso no antes 

de los quince (15) días siguientes a la radicación de los documentos necesarios para anunciar y/o 

desarrollar las actividades de enajenación de las unidades inmobiliarias resultantes del PROYECTO, ante 

a autoridad competente. 

Los giros referidos, se entienden realizados por ALIANZA por cuenta de EL FIDEICOMITENTE, de allí, que 

sea este último en su calidad de pagador, el único responsable cJe realizar la respectiva retención en la 

fuente según normas legales vigentes. 

En las PROMESAS DE COMPRAVENTA deberá quedar claramente establecido que los recursos que los 

PROMITENTES COMPRADORES se obliguen a pagar en virtud de dicha promesa deberán ser, en todo 

caso, entregados al FIDEICOMISO y no al FIDEICOMITENTE GERENTE. 

El término para la culminación del periodo operativo es de dieciocho (18) meses contados a partir de la 

fecha de obtención de las CONDICIONES DE GIRO. Estas fechas deberán aparecer en las PROMESAS DE 

COMPRAVENTA. 

DECIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DEL FIDEICOMITENTE GERENTE COMO GERENTE DEL PROYECTO. 

Además de las establecidas en otras cláusulas del presente contrato, son en general las establecidas en 

el Decreto 2090 de 1989, por el cual se aprueba el reglamento de honorarios para los trabajos de 

arquitectura, y en particular las siguientes: 

11.1 OBLIGACIONES GENERALES: 

1. Llevar a cabo por su cuenta y riesgo a través del FIDEICOMISO, todas las gestiones y actividade. 
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necesarias para construir y desarrollar el PROYECTO y cumplir con sus obligaciones frente a los 

PROMITENTES COMPRADORES. 

2. Asegurar la calidad de la construcción, el cumplimiento de las especificaciones y requerimientos 

técnicos, y el normal desarrollo de los períodos proyectados para el desarrollo del PROYECTO. 

3. Entregar con cinco (5) días hbiIes de antelación las minutas de los documentos que legalmente 

ALIANZA como vocera del FIDEICOMISO deba firmar en desarrollo de este contrato en su 

condición de propietaria de los bienes inmuebles sobre los que se ejecuta el PROYECTO. 

4. Responder frente a ALIANZA por la recopilación y recepción de toda la información necesaria 

para lograr obtener la información sobre conocimiento del cliente de las personas que van a 

vincularse al PROYECTO, de acuerdo con la reglamentación expedida por la Superintendencia 

Financiera. 

5. Garantizar que la construcción del PROYECTO esté amparada por una póliza por el amparo de 

todo riesgo constructor. Dicha póliza tendrá como beneficiario del amparo al FIDEICOMISO y 

como tomador al FIDEICOMITENTE GERENTE, y en caso de existir Crédito Constructor, se debe 

mantener la calidad de beneficiario subsidiario, en los términos que establezca la póliza. 

6. Solicitar a ALIANZA autorización previa escrita, en el evento que pretenda por sí o por 

interpuesta persona, hacer uso de avisos, o cualquier otro medio publicitario relacionado con el 

PROYECTO a desarrollarse en el inmueble fideicomitido, cuando de algún modo se mencione en 

ellos a ALIANZA. El FIDEICOMITENTE GERENTE se obliga a abstenerse de utilizar medios 

publicitarios en los que mencione a ALIANZA y que no sean previamente autorizados por LA 

FIDUCIARIA, conforme a las especificaciones contenidas en el folleto de publicidad establecido 

por ALIANZA para este tipo de negocios. 

7. Suministrar mensualmente a ALIANZA y a los PROMITENTES COMPRADORES un reporte sobre 

el avance de obra, el estado del PROYECTO, y/o cualquier otra información o circunstancia que 

afecte o modifique los términos del presente contrato. 

8. Reportar mensualmente por escrito a ALIANZA las mejoras, y su valor, que so ejecuten en los 

inmuebles del FIDEICOMISO, mediante escrito firmado por el representante legal y revisor fiscal 

del FIDEICOMITENTE GERENTE. 

9. Instruir a ALIANZA la constitución de Hipoteca sobre los bienes del PATRIMONIO AUTÓNOMO 

a 
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en los términos que indique el FIDEICOMITENTE GERENTE, así como para constituir las 

servidumbres legalmente requeridas. 

10. Simultáneamente, con el momento en que ALIANZA proceda a transferir las unidades 

resultantes del proyecto a los PROMITENTES COMPRADORES, el FIDEICOMITENTE GERENTE 

deberá adelantar todas las gestiones necesarias con el fin de que el inmueble sobre el cual se 

desarrolla el PROYECTO sea liberado de la hipoteca en mayor extensión constituida sobre el 

mismo, en desarrollo de lo establecido en el numeral noveno anterior, asumiendo desde ahora 

cualquier responsabilidad que se pueda generar frente a los PROMITENTES COMPRADORES, 

frente a la entidad acreedora hipotecaria, y frente a cualquier tercero por la omisión de esta 

obligación y manteniendo en todo momento indemne a ALIANZA y al FIDEICOMISO por dicho 

concepto. 

11. Ejercer la custodia y tenencia de los bienes inmuebles del FIDEICOMISO y las demás actuaciones 

inherentes a la administración de los bienes vinculados al mismo. 

12. Oponerse a toda medida preventiva o ejecutiva tomada contra los bienes del FIDEICOMISO o 

por obligaciones que los afecten, y en general oponerse a cualquier acto de terceros contra 

dichos bienes, para lo cual el FIDEICOMITENTE GERENTE se obliga a impartir a ALIANZA las 

instrucciones tendientes a la protección de los mismos. Lo anterior, teniendo en cuenta que es 

el FIDEICOMITENTE GERENTE quien ostenta la custodia y tenencia de los bienes fideicornitidos. 

El incumplimiento de esta obligación por parte del FIDEICOMITENTE GERENTE lo hará 

responsable por cualquier perjuicio, demanda o reclamación que surja con ocasión de dichas 

medidas o actos de terceros. En todo caso el FIDEICOMITENTE GERENTE responderá por actos 

propios en contra de los bienes del FIDEICOMISO. 

13. Velar por el correcto y oportuno cumplimiento de las obligaciones de los contratistas y 

subcontratistas que intervengan en el desarrollo del PROYECTO. 

14. Llevar el control de ingresos, gastos, cuentas por pagar, proveedores, aportes por cobrar a los 

PROMITENTES COMPRADORES y en general toda la información financiera del PROYECTO, 

incluido un control de la contabilidad del mismo, por no ser esta una actividad del FIDEICOMISO. 

15. Certificar de manera mensual la declaración y el pago ante la autoridad administrativa 

competente, de las retenciones practicadas producto de los giros ordenados en desarrollo del 

Página 20 de 45 



LL iianza  
L .itL.ik 

objeto del presente contrato. Dicha certificación deberá estar suscrita por el Representante 

Legal del FIDEICOMITENTE GERENTE y su Revisor fiscal. 

11.2. OBLIGACIONES DEL FIDEICOMITENTE GERENTE COMO GERENTE EN EL PERIODO PREOPERATIVO: 

1. Definir las especificaciones, diseños, y demás características del PROYECTO e informarlas a los 

PROMITENTES COMPRADORES. 

2. Radicar ante las autoridades competentes la totalidad de los documentos que se requieran para 

obtener el permiso correspondiente para anunciar y/o desarrollar las actividades de 

enajenación de las unidades inmobiliarias resultantes del PROYECTO, ante la autoridad 

competente. 

3. Promover la transferencia de las unidades de EL PROYECTO a través de los contratos de encargo 

fiduciario de inversión y sus correspondientes cartas de instrucciones y PROMESAS DE 

COMPRAVENTA. 

11.3. OBLIGACIONES DEL FIDEICOMITENTE GERENTE COMO GERENTE EN EL PERIODO OPERATIVO: 

1. Elaborar bajo su exclusiva responsabilidad frente a los aspectos técnicos y jurídicos, el 

reglamento de propiedad horizontal o la constitución de urbanización según sea el caso, las 

escrituras de servidumbre, y las escrituras públicas de loteo o fraccionamiento necesarias para 

desarrollar el PROYECTO, que legalmente deban ser suscritas por ALIANZA en su condición de 

propietaria fiduciaria del predio sobre el cual éste se desarrolla. 

2. Coordinar la presentación, trámite, prorrateo y subrogación de los créditos individuales que 

otorguen las entidades financieras vigiladas por la Superintendencia Financiera que financien el 

proyecto, respecto de los PROMITENTES COMPRADORES que se lo soliciten. 

3. Destinar los recursos entregados al FIDEICOMISO por los PROMITENTES COMPRADORES, 

exclusivamente a cubrir los costos totales del PROYECTO. 

4. Establecer un procedimiento para la realización de las reformas que cada uno de LOS 

PROMITENTES COMPRADORES pretenda introducir por su cuenta, a la unidad o unidades a las 
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que se vincularon. Este deberá mínimo contener el proceso de aprobación, el plazo en el cual 

éstas deberán ejecutarse y la forma de pago. 

5. Efectuar la entrega definitiva de la UNIDADES INMOBILIARIAS DEL PROYECTO, conforme con las 

especificaciones ofrecidas por el FIDEICOMITENTE GERENTE a los PROMITENTES COMPRADORES 

en los contratos de PROMESA DE COMPRAVENTA correspondientes, así como entregar las 

obras de urbanismo, las zonas de cesión y los servicios públicos. 

6. Entregar al administrador definitivo, conforme con las especificaciones ofrecidas a los 

PROMITENTES COMPRADORES, los bienes comunes de uso y goce general al administrador 

definitivo, a más tardar cuando se haya terminado la construcción y transferido a los 

PROMITENTES COMPRADORES un número de unidades privadas que represente por lo menos el 

cincuenta y uno (51%) por ciento de los coeficientes de copropiedad. 

7. Gestionar y obtener las acometidas e instalación de servicios públicos domiciliarios para el 

PROYECTO. 

8. Teniendo en cuenta que será el FIDEICOMITENTE GERENTE quien maneje la cartera del 

PROYECTO y no ALIANZA, dicho FIDEICOMITENTE GERENTE deberá remitir a ALIANZA por cada 

unidad inmobiliaria que se deba escriturar a los PROMITENTES COMPRADORES, el paz y salvo 

correspondiente a los aportes efectuados por el correspondiente PROMITENTE COMPRADOR. 

9. Mensualmente, entregar a ALIANZA el reporte de mejoras efectuadas en los bienes del 

FIDEICOMISO dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al cierre de cada mes, con el fin de 

legalizar los anticipos entregados al GERENTE, en el evento que dichos anticipos hayan sido 

realizados. 

10. Previo a la liquidación del FIDEICOMISO entregar a la FIDUCIARIA los certificados de libertad y 

tradición de los inmuebles que integren el FIDEICOMISO para dicho momento. 

DECIMA SEGUNDA. INSTRUCCIONES: En desarrollo del presente contrato ALIANZA seguirá las enunciadas 

en el texto de este contrato, y las que se enumeran a continuación: 

1. Suscribir la documentación y solicitudes de trámites que legalmente le correspondan en su 

condición de propietario fiduciario, y que se requieran para el desarrollo del PROYECTO, en los casos 
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en que el FIDEICOMITENTE GERENTE no pueda suscribirlos directamente, según lo establecido en el 

decreto 1469 de 2010 que derogó parcialmente el Decreto 564 del 2006, excepto los artículos 122 

a 131 o la normatividad que se encuentre vigente expedida por el Ministerio de Ambiente, Vivienda 

y Desarrollo Territorial o la autoridad competente, y demás que las modifiquen o adicionen. 

2. Otorgar la escritura o escrituras públicas mediante las cuales se constituya, reforme, amplíe o 

modifique el alcance del régimen de propiedad horizontal del PROYECTO, Se constituyan englobes, 

desenglobes y/o servidumbres, zonas de cesión, escrituras de aclaración, sobre los inmuebles 

fideiconiitidos, todo de conformidad con la instruccion que imparta EL FIDEICOMITENTE. 

3. Recibir y administrar los recursos entregados al FIDEICOMISO por parte de los PROMITENTES 

COMPRADORES, en cumplimiento de lo establecido en los contratos de PROMESA DE 

COMPRAVENTA. 

4. Llevar una contabilidad del FIDEICOMISO separada de la Sociedad Fiduciaria, de conformidad con 

lo establecido en las normas establecidas en la Circular Externa 100 de 1995 expedida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados 

en Colombia según el decreto 2649 de 1993 y demás normas que la modifiquen o complementen; 

dicha información con los soportes que se requieran para registrarlos de acuerdo al objeto del 

presente contrato deberá entregarlos de manera obligatoria quien ostente la calidad de 

FIDEICOMITENTE GERENTE a ALIANZA de manera oportuna , adecuada y completa: con el fin de 

que se puedan contabilizar. ALIANZA NO tendrá responsabilidad si estos no son entregados a la 

FIDUCIARIA cuando sean requeridos, de acuerdo con las operaciones que se realicen en desarrollo 

del FIDEICOMISO. 

5. De acuerdo con las instrucciones impartidas por el FIDEICOMITENTE, otorgar las escrituras mediante 

las cuales se transfiera a título de beneficio en fiducia mercantil a favor de los PROMITENTES 

COMPRADORES, las unidades inmobiliarias del PROYECTO que les correspondan, siempre y cuando 

el PROMITENTE COMPRADOR respectivo se encuentre al día con sus aportes conforme al respectivo 

contrato de PROMESA DE COMPRAVENTA. 

6. Otorgar las escrituras mediante la cual se efectúe la segregación y entrega de las zonas de cesión. 

La minuta de dicha escritura deberá ser elaborada por el FIDEICOMITENTE GERENTE, previa la 

obtención de la licencia de urbanismo. 
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7. Constituir como vocera del FIDEICOMISO hipoteca sobre los inmuebles que lo conforman, conforme 

a las instrucciones que para el efecto imparta el FIDEICOMITENTE GERENTE. 

8 Suscribir los títulos valores necesarios o requeridos por la entidad financiera para la legalización del 

crédito constructor respaldado con la hipoteca otorgada al FIDEICOMITENTE GERENTE. 

9 Recibir con destino al FIDEICOMISO los recursos provenientes del crédito constructor que el 

FIDEICOMITENTE GERENTE obtenga para el desarrollo del PROYECTO, y registrar dicho ingreso 

dentro de la contabilidad del Patrimonio Autónomo. 

10, Una vez cumplidas las condiciones de giro, entregar al FIDEICOMITENTE GERENTE los recursos 

provenientes del crédito constructor. Tales anticipos serán legalizados con el reporte mensual de 

los costos de las mejoras adelantadas por el FIDEICOMITENTE GERENTE sobre el bien fideicomitido. 

11. Recibir los recursos entregados al FIDEICOMISO por los PROMITENTES COMPRADORES, quienes los 

entregarán de acuerdo a los planes establecidos en el contrato de encargo fiduciario de inversión y 

las correspondientes cartas de instrucciones suscritos por ellos, así como en el contrato de 

PROMESA DE COMPRAVENTA correspondiente. 

DÉCIMA TERCERA. OBLIGACIONES DE LA FIDUCIARIA: ALIANZA tiene las siguientes obligaciones: 

1. Realizar las actividades a su cargo conforme a lo establecido en el presente contrato, de acuerdo 

con las instrucciones que imparta quien ostente la calidad de FIDEICOMITENTE GERENTE para tales 

efectos, y siempre dentro de los límites del objeto del FIDEICOMISO. 

2. Ejercer las acciones o proponer las excepciones legales, inherentes a su calidad de propietario, 

respecto de los bienes que forman parte del FIEDEICOMISO, en cuanto sea informada por el 

FIDEICOMITENTE GERENTE de los hechos o actos de terceros que originen la exigencia de tal 

ejercicio, e instruida respecto de las acciones que deba adelantar como vocera del PATRIMONIO 

AUTÓNOMO. Teniendo en cuenta que el FIDEICOMITENTE GERENTE es quien ejerce la custodia y 

tenencia de los inmuebles fideicomitidos, queda entendido que el ejercicio de dichas acciones o 

excepciones está supeditado a las instrucciones que imparta el FIDEICOMITENTE GERENTE. En 

consecuencia, el incumplimiento por parte del FIDEICOMITENTE GERENTE de su obligación de 

impartir instrucciones a ALIANZA al respecto, hará responsable al FIDEICOMITENTE GERENTE de 

Página 24 de 45 



cualquier perjuicio, demanda o reclamación que surja con ocasión de dichos hechos o actos de 

terceros. 

3. Contratar, conforme a las instrucciones que imparta el FIDEICOMITENTE, los expertos que se 

requieran para defender o representar los intereses del FIDEICOMISO. 

4. Rendir cuentas comprobadas de su gestión cada seis (6) meses contados a partir de la celebración 

del presente contrato, así como a la terminación del FIDEICOMISO. Dicha rendición de cuentas 

deberá ser presentada y enviada al correo electrónico suministrado por LOS FIDEICOMITENTES y 

BENEFICIARIOS, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la fecha del corte que se está 

informando, de conformidad con lo establecido en la Circular Básica Jurídica de la Superintendencia 

Financiera. Por su parte, LOS FIDEICOMITENTES Y BENEFICIARIOS tendrán diez (10) días hábiles 

desde la fecha de envío del mencionado correo electrónico por parte de la FIDUCIARIA, para 

presentar objeciones a la correspondiente rendición de cuentas. Pedir instrucciones al 

FIDEICOMITENTE GERENTE cuando en la ejecución del contrato se presentaren hechos 

sobrevinientes e imprevistos, que impidan el cumplimiento de sus obligaciones contractuales. 

Cuando la FIDUCIARIA haga uso de esta facultad quedarán en suspenso todas las obligaciones 

relacionadas con el asunto consultado hasta la fecha en la cual se produzca la respuesta por parte 

del FIDEICOMITENTE sin que pueda imputársele por este hecho responsabilidad alguna. 

5. Pedir instrucciones a la Superintendencia Financiera cuando se tengan fundadas dudas sobre la 

naturaleza y alcance de sus facultades y obligaciones o cuando deba apartarse de las 

autorizaciones contenidas en este contrato, o cuando las circunstancias así lo exijan. Cuando la 

FIDUCIARIA haga uso de esta facultad quedarán en suspenso todas las obligaciones relacionadas 

con el asunto consultado hasta la fecha en la cual se produzca la respuesta por parte de la 

Superintendencia Financiera, sin que pueda imputársele por este hecho responsabilidad alguna. 

6. Informar al FIDEICOMITENTE GERENTE las circunstancias que surjan al momento de la ejecución del 

contrato y que sean conocidas por ella, que puedan incidir de manera desfavorable en el desarrollo 

del objeto del presente contrato de fiducia mercantil, con independencia de la ejecución del 

PROYECTO. 

7. Invertir, durante el periodo operativo las sumas de dinero del FIDEICOMISO en los Fondos de 

Inversión Colectiva administrados por ALIANZA, cuyos reglamentos han sido puestos a disposición 
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del FIDEICOMITENTE GERENTE en la página web www.alianza.com.co.  

8. Mantener los bienes del PATRIMONIO AUTÓNOMO separados de los suyos y de los que 

correspondan a otros negocios fiduciarios. 

9. Llevar una contabilidad separada de este negocio, de conformidad con las disposiciones normativas 

que regulan la materia, en especial, lo establecido en la Circular Externa 100 de 1995 de la 

Superintendencia Financiera de Colombia, y demás normas que la modifiquen, adicionen o 

complementen. 

10. Presentar al FIDEICOMITENTE GERENTE un informe de Movimiento de recaudos de los recursos 

entregados por los PROMITENTES COMPRADORES semanalmente en un archivo de Excel 

11. Presentar al FIDEICOMITENTE GERENTE un informe semanal de saldos en cada uno de los encargos 

constituidos por los encarga ntes en el periodo preoperativo en un archivo de Excel. 

12. Remitir a los PROMITENTES COMPRADORES un extracto de clientes consolidados con periodicidad 

mensual y en formato PDF. 

13. Las demás que se consignen en el presente contrato o en la ley. 

DECIMA CUARTA.DERECHOS DE ALIANZA: Además de los ya relacionados en el texto del contrato, y en 

la ley: 

1. Cobrar la comisión fiduciaria establecida a su favor. 

2. Descontar automáticamente de los recursos fideicomitidos, todos los costos, gastos y pagos, 

necesarios para el cumplimiento del objeto del presente contrato y los que se generen por su 

constitución, ejecución, desarrollo y disolución o liquidación, sean ellos de origen contractual o 

legal, al igual que su remuneración. 

3. Solicitar modificaciones, aclaraciones o adiciones a los textos del reglamento de propiedad horizontal 

yen general a las minutas y documentos legales que le sean enviados para su firma. 

4. Oponerse cuando así lo considere, a la solicitud de suscripción y de realización de peticiones legales 

ante las autoridades competentes cuando la ley permita su trámite por parte del FIDEICOMITENTE 

GERENTE. 
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DECIMA QUINTA. OBLIGACIONES DEL FIDEICOMITENTE GERENTE: Además de las generales 

establecidas en otras cláusulas del presente contrato y aquellas derivadas de su objeto, son obligaciones 

las siguientes: 

1. Salir al saneamiento por evicción del inmueble fideicomitido, de vicios redhibitorios frente a las 

construcciones realizadas en desarrollo del PROYECTO, y asumir las obligaciones de promotor, 

comercializador, gerente, diseñador, constructor y urbanizador frente a los PROMITENTES 

COMPRADORES, a ALIANZA y a terceros. 

2. Contratar y asumir el pago del abogado que realice el estudio de títulos de los inmuebles que deban 

incrementar el FIDEICOMISO. 

3. Mantener indemne a la FIDUCIARIA frente a las reclamaciones judiciales, administrativas y de 

cualquier otra naturaleza que sean presentadas en contra de la FIDUCIARIA directamente o como 

vocera del PATRIMONIO AUTÓNOMO, derivadas del diseño, promoción, comercialización, 

construcción, gerencia, transferencias, constitución y levantamiento de gravámenes hipotecarios 

sobre los bienes fideicomitidos y demás aspectos del PROYECTO, obligaciones de urbanizador 

responsable derivadas de la licencia urbanística correspondiente. En consecuencia, queda 

entendido para todos los efectos de este contrato, que es única y exclusiva obligación del 

FIDEICOMITENTE GERENTE obtener a su nombre las licencias urbanísticas que se requieran para el 

desarrollo del PROYECTO, cumplir con sus obligaciones que se derivan a cargo del titular de dichas 

licencias, incluso pero sin limitarse a las de urbanizador responsable, realizar, en su calidad de titular 

de las mencionadas licencias, la declaración y pago del impuesto de delineación urbana respectivo. 

Igualmente el FIDEICOMITENTE GERENTE se obliga a asumir todos los costos y gastos que se generen 

para atender las reclamaciones presentadas en contra de la FIDUCIARIA, y a sustituir a la FIDUCIARIA 

o al FIDEICOMISO económica y procesalmente en todos los aspectos relacionados con el asunto. 

4. Suministrar oportunamente a ALIANZA las sumas de dinero que ésta le solicite por escrito y en lo 

posible con un término de antelación no menor de cinco (5) días hábiles, para pagar la totalidad de 

las obligaciones que contraiga el PATRIMONIO AUTÓNOMO, para sufragartodos los costos en los cuales 

se incurran y en general para el cumplimiento de sus gestiones. Los perjuicios o reclamaciones de 

cualquier naturaleza que pudieren causarse con ocasión del no suministro oportuno del dinero 
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serán de única y exclusiva respisabilidad del FIDEICOMITENTE GERENTE. 

5. Prestar su colaboración a ALIANZA para la realización del fin establecido en este contrato. 

6. Pagar por su cuenta la totalidad de los impuestos, tasas y contribuciones, que se causen por la 

celebración, ejecución y liquidación del presente contrato. 

7. En el evento de tomar un crédito hipotecario, pagar las pólizas que sean exigidas por los bancos 

como requisito del crédito hipotecario. 

8. Declarar y pagar el impuesto predial que se genere sobre los inmuebles fideicomitidos, hasta el 

momento en que cada uno de ellos sea transferido a los PROMITENTES COMPRADORES. 

9. Informar por escrito a ALIANZA dentro de los quince (15) días hábiles siguientes, cada vez que se 

modifiquen o cambien los datos correspondientes a dirección, domicilio, teléfono, fax, ocupación, 

profesión, oficio, razán social, representación legal, lugar de trabajo o residencia y en fin cualquier 

circunstancia que varíe de las que reporten a la firma del presente contrato, con base en lo 

dispuesto por las circulares emitidas por la Superintendencia Financiera, sin perjuicio de la 

obligación de suministrar los documentos que deban ser entregados en virtud de actos y 

disposiciones legales o administrativas, relacionados con la obligación a que se hace referencia. 

Igualmente, se obliga a enviar fotocopia del certificado de ingresos y retenciones, declaración de 

renta, constancia de honorarios o balance del último año según el caso, por cada año de vigencia 

del presente contrato, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a aquel en que dichos 

documentos sean expedidos o presentados. 

10. Las demás establecidas en este contrato y cualquier otra que se desprenda de la naturaleza de su 

gestión, de acuerdo con las normas legales vigentes. 

DECIMA SEXTA. DERECHOS DE LOS FIDEICOMITENTES: Además de los consagrados en la ley y el presente 

contrato, los siguientes: 

1. Decidir sobre la distribución de los bienes fideicomitidos a la terminación del FIDEICOMISO, 

conforme a lo establecido en este contrato 

2. Que se le rindan los informes a los que haya lugar. 

3. Solicitar la remoción de LA FIDUCIARIA, cuando se den las causales previstas en el artículo 1.239 del 

Código de Comercio. 
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4. Exigir a la FIDUCIARIA que lleve una contabilidad separada del presente FIDEICOMISO, conforme a lo 

establecid6en este contrato, de conformidad con lo establecido en la Circular Externa 100 de 1995 de 

la Superintendencia Financiera y demás normas que la modifiquen o complementen. 

DECIMA SEPTIMA. BENEFICIARIOS DEL FIDEICOMISO: Es BENEFICIARIO del presente contrato el mismo 

FIDEICOMITENTE GERENTE Y LOS FIDEICOMITENTES. 

EL FIDEICOMITENTE GERENTE Y LOS FIDEICOMITENTES podrá ceder la totalidad o parte de los derechos y 

las obligaciones correlativas a ellos que le corresponden en este contrato. Dicha cesión se efectuará 

mediante documento privado suscrito por cedente y cesionario, será notificado y enviado a ALIANZA, en el 

cual conste el nombre, dirección y teléfono del cedente y cesionario, la declaración por la cual el cesionario 

manifiesta y conoce el contrato de fiducia constitutivo del FIDEICOMISO, el estado del mismo, y las 

obligaciones y derechos que adquiere en virtud de la cesión, todo ello para efecto de los registros de 

ALIANZA, documento que como mínimo deberá ceñirse a lo previsto en este contrato. 

ALIANZA, podrá solicitar modificaciones, aclaraciones o adiciones al texto del acuerdo de cesión, cuando 

considere que con el mismo se afectan derechos de terceros o de los PROMITENTES COMPRADORES, de 

los contratantes o de ALIANZA, así mismo, podrá objetar la vinculación de cesionarios mediante 

comunicación escrita en dicho sentido dirigida al cedente, sin que para ello se requiera motivación alguna. 

Adicionalmente, en virtud de la cesión efectuada en los términos anteriores, y como requisito necesario 

para el registro de la misma en ALIANZA, el cesionario deberá suscribir un pagaré con espacios en 

blanco para que ALIANZA lo llene según las instrucciones que el otorgante dará yen las cuales se preverá 

que el valor del pagaré será por concepto de comisiones fiduciarias, costos y gastos a favor de ALIANZA, 

en desarrollo del objeto del presente contrato. 

DECIMA OCTAVA. PROMITENTES COMPRADORES: Serán aquellas personas que suscriban una promesa 

de compraventa con el GERENTE. y se obliguen en virtud de esta a entregar los recursos establecidos en 

/
. la misma al fideicomiso y recibir por parte del GERENTE determinadas unidades inmobiliarias de EL 

1 
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PROYECTO, mediante la transferencia de las mismas a título de compraventa por parte de ALIANZA. Los 

PROMETIENTES COMPRADORES no contraen obligación alguna relacionada con el desarrollo de EL 

PROYECTO, no tendrán derechos ni obligaciones derivados del presente contrato de Fiducia Mercantil, 

diferentes del derecho a recibir la o las unidades inmobiliarias resultantes de EL PROYECTO y a suscribir 

la correspondiente escritura pública de transferencia a título de compraventa. La calidad de 

PROMETIENTE COMPRADOR solo se adquiere cuando efectivamente se haya suscrito la promesa de 

compraventa. 

Los recursos entregados por LOS PROMETIENTES COMPRADORES, serán invertidos temporalmente en la 

Cartera Colectiva Abierta Alianza, mientras el PROYECTO se encuentre en la ETAPA PREOPERATIVA. En 

los contratos así suscritos deberá constar la manifestación expresa del PROMETIENTE COMPRADOR de 

conocer y aceptar el presente contrato de Fiducia Mercantil. 

Los PROMETIENTES COMPRADORES no tendrán derecho ni participación alguna en la definición del 

PROYECTO, ni en los excedentes del FIDEICOMISO. 

DECIMA NOVENA. EXCEDENTES: Los excedentes que puedan producir los bienes fideicomitidos o los 

que puedan resultar en el activo del FIDEICOMISO al momento de su liquidación, serán para EL 

BENEFICIARIO, después de pagar los pasivos del FIDEICOMISO, de levantar los gravámenes que pesen 

sobre los bienes del FIDEICOMISO, y haber hecho las transferencias a que hubiere lugar a los 

PROMITENTES COMPRADORES. 

VIGESIMA. RESPONSABILIDAD DE ALIANZA: Las obligaciones de ALIANZA son de medio y no de resultado, 

y su responsabilidad se extiende hasta la culpa leve. 

Queda entendido que ALIANZA no contraerá responsabilidad por: 

Los aspectos técnicos, financieros y jurídicos requeridos para adelantar el PROYECTO, tales como 

estudios técnicos y de factibilidad, presupuestos, flujo de caja, licencias, planos arquitectónicos, 
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programación general del PROYECTO, permisos para el desarrollo de las obras, estudios de suelos 

y recomendaciones de cimentación, a manera enunciativa. 

• El destino final que se dé a los recursos recibidos de los PROMITENTES COMPRADORES una vez 

sean entregadas al FIDEICOMITENTE GERENTE en el periodo operativo. 

• La comercialización, promoción, construcción, gerencia, transferencias, interventoría, y demás 

aspectos del PROYECTO, pues no ostenta ninguna de dichas calidades, ni participa en manera 

alguna en el desarrollo del PROYECTO y en consecuencia no es responsable ni puede serlo en 

ninguno de los eventos previstos en este contrato, por la terminación, calidad, cantidad o valor 

de las unidades resultantes del mismo. 

• Caso fortuito, fuerza mayor, el hecho de un tercero o la violación de deberes legales o 

contractuales por parte del FIDEICOMITENTE GERENTE o los PROMITENTES COMPRADORES. 

Sin perjuicio del deber de diligencia y del cumplimiento de las obligaciones que ALIANZA adquiere como 

vocera del FIDEICOMISO, queda entendido que la FIDUCIARIA no actuará en desarrollo del presente 

contrato como asesor jurídico, tributario, financiero, cambiario o de cualquier otra índole y por tanto 

no responderá por las consecuencias derivadas de las decisiones que el FIDEICOMITENTE GERENTE o 

sus asesores tomen con respecto a dichos aspectos. 

VIGESIMA PRIMERA. REMUNERACION DE ALIANZA: Como retribución por sus servicios, ALIANZA tendrá 

derecho a título de comisión a las siguientes sumas de dinero: 

1. DOS SALARIOS MINIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES por concepto de las labores de 

estructuración del FIDEICOMISO, pagadera a la firma de este contrato. 

2. Una comisión de administración cobrada de la siguiente manera: 

Desde el momento de la constitución del FIDEICOMISO y hasta la fecha de cumplimiento de 

las CONDICIONES DE GIRO, se cobrará una comisión equivalente a DOS (2) SALARIOS 

MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES, pagadera por mes o fracción. 

Con posterioridad a la fecha de cumplimiento de las CONDICIONES DE GIRO se cobrará una 

comisión correspondiente al cero punto treinta y siete (0.37%), sobre el valor total de l? 
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ventas del proyecto, pagaderas en cuotas mensuales iguales durante la construcción de 

cada etapa del proyecto. 

• Pasados dos (2) meses desde el momento del pago de la última cuota de comisión 

establecida para el periodo operativo, se cobrará una comisión equivalente a un (1) salario 

mínimo legal mensual vigente, pagaderos en forma mensual y hasta la liquidación del 

fideicomiso. 

• En el caso de que surjan en desarrollo del FIDEICOMISO actuaciones que requieran la 

asistencia de funcionarios de ALIANZA, se cobrará la tarifa horas ¡hombre de la siguiente 

forma: Presidente: Un (1) salarios mínimos legales mensuales vigentes, Vicepresidente: cero 

punto siete (0.7) salarios mínimos legales mensuales vigentes, Gerente o Director de 

Negocios: cero punto cinco (0.5) salarios mínimos legales mensuales vigentes. Esta 

remuneración se causará siempre y cuando la misma sea previamente acordada entre el 

FIDEICOMITENTE GERENTE y ALIANZA. 

• Por la inversión de los recursos en los Fondos de Administración Colectiva administrados 

por ALIANZA, aplicará lo previsto en el Reglamento correspondiente, el cual se 

encuentra puesto a disposición del FIDEICOMITENTE mediante su publicación en la 

página web de la FIDUCIARIA www. alianza.com.co. 

• Cualquier gestión adicional no establecida en este contrato, será cobrada de manera 

independiente, previa aceptación de ALIANZA de las gestiones o finalidades solicitadas y de 

las partes respecto de su remuneración. 

PARAGRAFO PRIMERO: ALIANZA podrá abstenerse de realizar gestión alguna relacionada con el 

desarrollo del presente contrato si al momento en que sea solicitada se está en mora en la cancelación 

de la comisión fiduciaria a que tiene derecho. 

PARAGRAFO SEGUNDO: Estas comisiones generan IVA de acuerdo con la normatividad vigente. 

PARAGRAFO TERCERO: Por los recursos administrados a través de los Fondos de Inversión Colectiva, se 

cobrará la comisión establecida en el reglamento correspondiente 
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PARAGRAFO CUARTO: Las comisiones expresadas en sumas fijas serán ajustadas al 12  de enero de cada 

año, con base en el Índice de Precios al Consumidor certificado para el DANE para el año 

inmediatamente anterior. 

PARÁGRAFO QUINTO: La comisión fiduciaria será pagada de manera solidaria por quien ostente la 

calidad de FIDEICOMITENTE GERENTE. 

VIGESIMA PRIMERA. COSTOS Y GASTOS: Los costos y gastos necesarios para el cumplimiento del objeto 

del presente contrato y los que se generen por su constitución, ejecución, desarrollo y disolución o 

liquidación, sean ellos de origen contractual o legal, al igual que la remuneración de la FIDUCIARIA serán 

a cargo del FIDEICOMITENTE, quien desde ya autoriza a la FIDUCIARIA para que sean descontados de los 

recursos del FIDEICOMISO. 

Se considerará como costos y gastos del PATRIMONIO AUTÓNOMO, entre otros los siguientes: 

1. La comisión fiduciaria. 

2. Los gastos bancarios. 

3. El pago de los tributos (impuestos, tasa y contribuciones de cualquier orden territorial o 

administrativo) y otros gastos que se causen con ocasión de la celebración, ejecución, terminación y 

liquidación de este contrato o de los actos y contratos en los cuales el FIDEICOMISO debe participar, 

de acuerdo con la ley o lo pactado que le corresponda asumir. 

4. El pago de honorarios para la protección de los bienes del FIDEICOMISO, así como los gastos en que 

deba incurrirse por razón de procesos judiciales en los cuales haya de intervenir la FIDUCIARIA en 

defensa de los bienes del patrimonio autónomo. 

5. El pago de las primas correspondientes a los seguros que deba incurrirse por razón de procesos 

judiciales en los cuales haya de intervenir la FIDUCIARIA en defensa de los bienes del FIDEICOMISO. 

6. El pago del valor de las multas o sanciones que llegaren a causarse derivadas del desarrollo del 

contrato de fiducia mercantil. 

7. Los gastos de viaje y otros gastos razonables en que incurra la FIDUCIARIA con ocasión del desarrollo - 
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de la gestión que le ha sido encomendada, cuando la cuantía exceda de cinco (5) salarios mínimos 

legales mensuales vigentes será necesaria la previa aprobación del FIDEICOMITENTE GERENTE. 

8. Los gastos de la revisoría fiscal por concepto de honorarios, cuando se requiera de su dictamen sobre 

los estados financieros del FIDEICOMISO por solicitud del FIDEICOMITENTE GERENTE, la 

Superintendencia Financiera o cualquier entidad administrativa a judicial. 

9. Los costos por la elaboración de informes diferentes a los estipulados en el presente contrato, los 

cuales serán definidos previamente entre el FIDEICOMITENTE GERENTE y la FIDUCIARIA con 

anterioridad a la elaboración del respectivo informe. 

10. Los gastos que ocasione la disolución o liquidación del patrimonio autónomo. 

11. Todos aquellos gastos directos o indirectos que sean necesarios para el buen desarrollo del objeto 

del contrato. 

PARÁGRAFO PRIMERO: La totalidad de los gastos e impuestos que ocasione la transferencia de los 

bienes inmuebles para el posterior incremento al Patrimonio Autónomo, de conformidad con lo 

establecido en el presente contrato, será pagada, exclusiva y excluyentemente, por el FIDEICOMITENTE 

GERENTE. 

PARAGRAFO SEGUNDO: La FIDUCIARIA no asume con recursos propios gastos, costos o pagos derivados 

del presente contrato de fiducia mercantil. 

PARAGRAFO TERCERO: En el evento en que no existan recursos en el FIDEICOMISO, estos costos y 

gastos serán pagados directamente por el FIDEICOMITENTE GERENTE, quien los pagará a la FIDUCIARIA 

con la sola demostración sumaria de los mismos, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 

presentación de la cuenta de cobro por parte de ésta, en la dirección que se encuentre en sus registros. 

Las sumas derivadas de estos conceptos y las de la remuneración de a FIDUCIARIA, causarán intereses 

de mora, a razón de la tasa comercial de mora más alta que permita la Ley. No obstante lo anterior, en 

los eventos en que el gasto sea previsible, la FIDUCIARIA solicitará los recursos al FIDEICOMITENTE 

GERENTE con una antelación de cinco (5) días hábiles. 
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PARAGRAFO CUARTO: En razón a que el presente contrato contiene una obligación expresa, clara y 

exigible a favor de ALIANZA y del FIDEICOMISO y a cargo de LOS FIDEICOMITENTES, el mismo presta 

mérito ejecutivo en virtud de lo dispuesto por el Artículo 488 deI Código de Procedimiento Civil. Es así 

como para el efecto del cobro de dichas sumas, bastará la certificación suscrita por el Representante 

Legal de la FIDUCIARIA y su Revisor Fiscal o Contador, en la que consten las sumas adeudadas por el 

FIDEICOMITENTE GERENTE, bien sea por concepto de comisión fiduciaria o de costos y gastos del 

FIDEICOMISO. 

PARÁGRAFO QUINTO: Para garantizar el pago de la comisión fiduciaria, así como de los demás costos y 

gastos del FIDEICOMISO en los que incurra ALIANZA, EL FIDEICOMITENTE GERENTE firman en favor de 

la FIDUCIARIA un pagaré en blanco con carta de instrucciones, el cual será diligenciado en el evento en 

que EL FIDEICOMITENTE GERENTE incumpla el pago de las sumas adeudadas a la FIDUCIARIA. 

VIGESIMA SEGUNDA. DURACIÓN: El presente contrato tendrá la duración necesaria para el desarrollo 

de su objeto. apIcando los plazos máximos establecidos para cada una de los periodos. 

VIGÉSIMA TERCERA.TERMINACIÓN: Acaecimiento de alguna de las causales previstas en el articulo 

1240 deI Código de Comercio, excepto las causales establecidas en los numerales sexto (62) y décimo 

primero (112) del mismo. 

1. Por la renuncia de la FIDUCIARIA, cuando se den las causales del artículo 1232 del Código de 

Comercio. 

2. Podrá darse por terminado este contrato en forma unilateral por parte de la FIDUCIARIA previo aviso 

a los PROMITENTES COMPRADORES en los siguientes casos: 

• Por incumplimiento del FIDEICOMITENTE GERENTE a la obligación de actualizar la información a 

que se refiere el presente contrato de fiducia mercantil. 

• Cuando se presente mora en el pago de la comisión fiduciaria por un periodo consecutivo de dos 

(2) meses. 

3. Por haberse hallado limitaciones, gravámenes o circunstancias, que de acuerdo al estudio de títulos que 
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se realice sobre el inmueble fideicomitido, no ofrezcan la seguridad jurídica necesaria para desarrollar 

el PROYECTO. 

4. Cuando se presente una insuficiencia de recursos que impida el pago de la comisión fiduciaria y 

demás gastos del FIDEICOMISO por un periodo consecutivo de dos (2) meses. 

5. Por solicitud de la FIDUCIARIA o el FIDEICOMITENTE GERENTE, presentada a la otra con treinta días 

calendario de antelación. En este evento el FIDEICOMITENTE GERENTE deberá pagar a la FIDUCIARIA a 

título de indemnización el valor equivalente a tres (3) meses de comisión fiduciaria. 

6. Por encontrarse el FIDEICOMITENTE GERENTE incluido en las listas para el Control de Lavado de Activos, 

administradas por cualquier autoridad nacional o extranjera, tales como la Oficina de Control de Activos 

en el Exterior (OFAC). 

VIGÉSIMA CUARTA. LIQUIDACIÓN ANTICIPADA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO. Si no fuere posible iniciar 

la construcción del PROYECTO por cualquier circunstancia y fuere decidida por las partes la liquidación 

anticipada del PATRIMONIOAUTONOMO, antes de alcanzadas las CONDICIONES DE GIRO, al 

FIDEICOMITENTE GERENTE se le reintegrarán las sumas de dinero que haya aportado y los rendimientos 

que se hubieren generado, salvo la prorrata respectiva sobre los gastos efectuados con dichos recursos que 

hayan sido autorizados y los previamente efectuados. Así mismo se reintegrará el inmueble del 

FIDEICOMISO al FIDEICOMITENTE GERENTE previa cancelación de los costos de legalización a que haya lugar 

por parte de éste. De igual forma, serán de cargo del FIDEICOMITENTE GERENTE de ser procedentes, los 

gastos, costos, multas, y demás circunstancias que se hayan establecido en los respectivos contratos 

celebrados por cuenta de éste con los partícipes en la proyectada construcción del PROYECTO. A los 

terceros que hayan suscrito encargos fiduciarios de inversión y sus correspondientes cartas de 

instrucciones con el fin de adquirir una unidad resultante del PROYECTO, les serán restituidos los 

recursos por ellos entregados, con los rendimientos generados por la inversión de los mismos, si hay 

lugar a ellos. 

VIGÉSIMA QUINTA. LIQUIDACION DEL PATRIMONIO AUTONOMO A LA TERMINACION DEL CONTRATO: 

Ocurrida la terminación del presente contrato, la gestión de la FIDUCIARIA deberá dirigirse ,...— 
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exclusivamente a realizar actos directamente relacionados con la liquidación del PATRIMONIO 

AUTÓNOMO. Terminado el contrato por cualquiera de las causales previstas se procederá a su 

liquidación en el siguiente orden: 

1. (i) El pago de las sumas de dinero que se deban a la FIDUCIARIA por concepto de comisión. (u) El pago 

de los gastos por concepto de tributos (impuestos, tasas y contribuciones de cualquier orden o nivel 

territorial o administrativo). (iii) Los demás gastos directos e indirectos en que incurra el 

FIDEICOMISO. 

2. Una vez canceladas todas las obligaciones, los excedentes se entregarán al FIDEICOMITENTE 

GERENTE o a quien este designe dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la terminación del 

contrato. 

PARAGRAFO PRIMERO: Queda entendido desde ahora que la liquidación del FIDEICOMISO en los 

términos establecidos en la presente cláusula se iniciará siempre y cuando todas las unidades 

resultantes del PROYECTO comprometidas con PROMITENTES COMPRADORES hayan sido transferidas a 

su favor según corresponda, lo cual deberá constar en el Certificado de Libertad y Tradición 

correspondiente a cada UNIDAD INMOBILIARIA DEL PROYECTO, y en ningún caso no podrán existir 

obligaciones pendientes a cargo del FIDEICOMISO y a favor de dichos PROMITENTES COMPRADORES. 

Mientras lo establecido en el presente parágrafo no ocurra, el FIDEICOMISO no podrá ser liquidado y 

se seguirá causando la comisión fiduciaria correspondiente a favor de ALIANZA. 

PARAGRAFO SEGUNDO: Todos los gastos del FIDEICOMISO pendientes de pago que no pudieron ser 

cancelados con los recursos del mismo, serán asumidos automática y directamente por el 

FIDEICOMITENTE GERENTE, quien tendrá la calidad de deudor frente a esas obligaciones, circunstancia 

que es aceptada por el FIDEICOMITENTE GERENTE con la firma del presente contrato. 

PARÁGRAFO TERCERO: Si al terminar esta liquidación por algún motivo quedare a cargo del 

FIDEICOMITENTE GERENTE alguna suma de dinero a favor de la FIDUCIARIA, este se obliga de manera 

clara y expresa a pagarla a la orden de la FIDUCIARIA dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al 
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que se le presente la cuenta respectiva. 

VIGESIMA SEXTA: INTERVENTORIA: EL PROYECTO tendrá un INTERVENTOR de carácter técnico y 

administrativo designado por el FIDEICOMITENTE GERENTE, que cumpla con las condiciones mínimas 

establecidas el Decreto 2090 de 1.989, y que cumpla las funciones de supervisor técnico en los términos 

establecidos en la Ley 400 de 1997, o demás normas que lo modifiquen, adicionen o complementen. 

VIGESIMA SEPTIMA. ASAMBLEA DE PROMITENTES COMPRADORES: Se constituirá con el número de 

PROMITENTES COMPRADORES que se encuentre registrado en ALIANZA y con quien se encuentre 

registrado en ALIANZA como BENEFICIARIO del FIDEICOMISO, únicamente para efectos de ejecutar el 

plan de contingencia establecido en la cláusula siguiente. La asamblea será convocada por un porcentaje 

mayor al ochenta por ciento (80%) de los BENEFICIARIOS del FIDEICOMISO y de los PROÍV1ITENTES 

COMPRADORES. 

Sus funciones se limitan por tanto a impartir las instrucciones necesarias para la aplicación de lo 

dispuesto en la cláusula siguiente. La asamblea funcionará de manera igual a la establecida para la 

asamblea de accionistas de la sociedad anónima regulada en el Código de Comercio, exclusivamente en 

lo que concierne al quórum decisorio y deliberatorio, a los mecanismos para la toma de decisiones, 

decisiones no presenciales, y actas. 

VIGÉSIMA OCTAVA. PLAN DE CONTINGENCIA: Es un mecanismo de carácter extraordinario, 

encaminado a restablecer las condiciones para la culminación del proyecto y la protección de los 

derechos de PROMITENTES COMPRADORES. El Plan de Contingencia se iniciará de acaecer uno o más de 

los siguientes eventos, previamente declarados por la asamblea de PROMITENTES COMPRADORES: 

1. Suspensión sin justa causa de los trabajos de obra por un período igual o superior a cuarenta y cinco 

(45) días calendario. La solicitud para que se declare este evento será realizada por un porcentaje 

no inferior al ochenta por ciento (80%) de los BENEFICIARIOS del FIDEICOMISO y de los 

PROMITENTES COMPRADORES y por el INTERVENTOR. 
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2. Denuncias efectuados por los vecinos del PROYECTO que conlleven el cierre de la obra del mismo. 

La solicitud para que se declare este evento será realizada por un porcentaje no inferior al ochenta 

por ciento (80%) de los BENEFICIARIOS del FIDEICOMISO y de los PROMITENTES COMPRADORES y 

por el INTERVENTOR. 

3. Incumplimiento por parte del FIDEICOMITENTE GERENTE los aportes a que se obliga para atender 

los créditos obtenidos por el PATRIMONIO AUTÓNOMO, por más de noventa (90) días calendario, 

circunstancia que será acreditada mediante la certificación expedida por la entidad de crédito o el 

INTERVENTOR. 

4. El retardo sin justa causa en la entrega de las unidades inmobiliarias del proyecto, por más de seis 

(6) meses, contados a partir de la fecha establecida en los contratos de PROMESA DE 

COMPRAVENTA para dicha entrega. La solicitud para que se declare este evento será realizada por 

un porcentaje no inferior al ochenta por ciento (80%) de los BENEFICIARIOS del FIDEICOMISO y los 

PROMITENTES COMPRADORES. 

PARAGRAFO PRIMERO: Una vez declarado cualquiera de los eventos antes relacionados por parte de la 

asamblea de PROMITENTES COMPRADORES, esta se o notificará a ALIANZA, adjuntado copia del acta 

respectiva, y a partir de ese momento la asamblea de PROMITENTES COMPRADORES asumirá bajo su 

responsabilidad el desarrollo del PROYECTO. 

PARAGRAFO SEGUNDO: Los PROMITENTES COMPRADORES deberán, dentro de los cinco (5) días hábiles 

siguientes a la fecha de la asamblea en que se declara uno cualquiera de los eventos previstos para el 

plan de contingencia, designar un Gerente del Proyecto y un Interventor y aportar los recursos que sean 

necesarios para el desarrollo del PROYECTO. Dicho Gerente e Interventor deberán ser aprobados por la 

FIDUCIARIA. 

PARAGRAFO TERCERO: ALIANZA, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación por 

parte de la asamblea de PROMITENTES COMPRADORES sobre la adopción del plan de contingencia, 

informará a estos si acepta o no continuar su calidad de fiduciario dentro del FIDEICOMISO, así como los 

términos y condiciones en que continuaría con la ejecución del contrato de fiducia mercantil. Si der" 
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del término aquí previsto ALIANZA guarda silencia se entenderá que no continua con la ejecución del 

FIDEICOMISO. Si los PROMITENTES COMPRADORES, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 

comunicación de ALIANZA, no aceptan los términos y condiciones para continuar con la ejecución del 

fideicomiso o guardan silencio, se procederá a liquidar el fideicomiso en los términos previstos en el 

parágrafo cuarto siguiente. 

PARAGRAFO CUARTO: En el evento que dentro del término previsto en el parágrafo segundo anterior, 

los PROMITENTES COMPRADORES no cumplan con la obligación a que se refiere el mismo parágrafo, se 

procederá a la liquidación del FIDEICOMSISO, mediante la transferencia en común y proindiviso de los 

activos del PATRIMONIO AUTÓMOMO a los PROMITENTES COMPRADORES y al FIDEICOMITENTE 

GERENTE, en proporción a los aportes realizados por cada uno de ellos al FIDEICOMISO d, para lo cual 

desde ya los PROMITENTES COMPRADORES y el FIDEICOMITENTE GERENTE otorgan poder especial, 

amplio y suficiente a ALIANZA para que suscriba las escrituras públicas y demás documentos que sean 

necesarios para la liquidación en los términos aquí establecidos. 

VIGESIMA NOVENA. NOTIFICACIONES: Las partes para los fines de este contrato recibirán notificaciones 

en las siguientes direcciones: 

EL FIDEICOMITENTE GERENTE 

GRUPO SOLERIUM S.A.. 

Dirección: carrera lsb No. 116-16 Oficina 404 Edificio GS2 

Teléfono: 7551358 

e-mail: csoler@me.com   

LA FIDUCIARIA 

Dr. GUSTAVO ADOLFO MARTINEZ GARCIA 

Dirección: Carrera 15 No 100-43 piso 4 

Teléfono: 6447700 

e - ma i 1: gma rti nez alianza .com. co  
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PARAGRAFO: En el evento que no sea posible la localización del FIDEICOMITENTE GERENTE, de los 

BENEFICIARIOS y/o de la persona encargada de impartir instrucciones necesarias para la ejecución y/o 

liquidación del contrato, según lo establecido en el mismo, luego del envío de dos comunicaciones 

escritas con intervalos de veinte (20) días calendario, requiriéndolo en tal sentido a la última dirección 

de correspondencia registrada en ALIANZA, se procederá con respecto a las personas ilocalizables, de la 

siguiente manera: 

1. Si el objeto del contrato no se ha agotado, se entenderá que la FIDUCIARIA se encuentra 

autorizada expresamente y plenamente para realizar las gestiones tendientes para continuar 

con la ejecución del FIDEICOMISO de acuerdo con las instrucciones previstas en el presente 

contrato y dentro de los límites del objeto del mismo. La FIDUCIARIA realizará estas gestiones 

hasta concurrencia de los activos del PATRIMONIO AUTONOMO y en ningún caso estará 

obligada a cubrir con recursos propios los gastos necesarios para dicha ejecución. En caso que 

los recursos del FIDEICOMISO no sean suficientes, la FIDUCIARIA los solicitará al BENEFICIARIO 

o a la persona encargada de impartir instrucciones si son personas distintas de FIDEICOMITENTE 

GERENTE, y si estos tampoco aportan los recursos, LA FIDUCIARIA quedará facultada para 

terminar el contrato por ser imposible el cumplimiento de su objeto, y se procederá a la 

liquidación del FIDEICOMISO, de la forma que se establece en el numeral segundo siguiente. 

2. Si el objeto del contrato se agotó, o de conformidad con el presente contrato se hace imposible 

el cumplimiento del mismo, se deberá tener en cuenta lo siguiente: 

A) Si existieren recursos líquidos en el FIDEICOMISO, que de conformidad con el presente contrato 

deban ser entregados al FIDEICOMITENTE GERENTE y/o BENEFICIARIO, estos desde ya, 

mediante el presente documento, otorgan poder especial a ALIANZA para que en su condición 

de apoderada y por ende en nombre y representación del FIDEICOMITENTE GERENTE y/o 

BENEFICIARIO, según corresponda, constituya con dichos recursos un encargo fiduciario en el 

Fondo Abierto Alianza, siempre y cuando se hubieren atendido todos los costos y gastos del 

FIDEICOMISO. 

8) Si existen inmuebles o muebles en el FIDEICOMISO, que de conformidad con el presente 

contrato deban ser transferidos al FIDEICOMITENTE GERENTE y/o BENEFICIARIO, estos desde 
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ya, mediante el presente documento, otorgan poder especial a ALIANZA para que en su 

condición de apoderada y por ende en nombre y representación del FIDEICOMITENTE GERENTE 

y/o BENEFICIARIO según corresponda, otorgue la escritura pública en el caso de los inmuebles, 

o celebre el documento privado de transferencia en el caso de los muebles, en virtud de la cual 

le sea transferido el bien inmueble a título de restitución de aporte o de beneficio, 

respectivamente. 

TRIGESIMA. AUTORIZACIÓN REPORTE Y CONSULTA A LA CIFIN: El FUE1COMlTENTE GERENTE autoriza 

a ALIANZA o a quien represente sus derechos u ostente en el futuro la calidad de acreedor, a reportar, 

procesar, solicitar y divulgar a la Central de Información del Sector Financiero -CI FIN- que administra la 

Asociación Bancaria y de Entidades Financieras de Colombia, o a cualquier otra entidad que maneje o 

administre bases de datos con los mismos fines, toda la información referente a su comportamiento 

como clientes de la entidad. Lo anterior implica que el cumplimiento o incumplimiento de sus 

obligaciones se reflejará en las mencionadas bases de datos, en donde se consignan de manera 

completa, todos los datos referentes a su actual y pasado comportamiento frente al sector financiero y, 

en general, al cumplimiento de sus obligaciones. 

TRIGESIMA PRIMERA: ACTUALIZACIÓN DE INFORMACIÓN Y MECANISMOS DE MITIGACION DE 

RIESGO: LOS FIDEICOMITENTES se obligan a actualizar por lo menos una vez al año, la información 

requerida por la FIDUCIARIA para el cumplimiento de las disposiciones que se requieren para el 

cumplimiento de las normas relativas al Sistema de Administración de Riesgo de Lavado de Activos y 

de la Financiación del Terrorismo — SARLAFT, exigidas por la Superintendencia Financiera. 

ALIANZA aplicará, durante toda la vigencia del presente contrato a LOS FIDEICOMITENTES, a sus 

cesionarios por otra parte desde su vinculación, y en general a los terceros que resulten participes en 

el desarrollo del presente contrato, los procedimientos que a continuación se describen, respecto de 

cada uno de los siguientes riesgos: 
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A. RIESGO DE MERCADO Y LIQUIDEZ: ALIANZA cuenta con herramientas tales como: 

políticas, límites, análisis técnico y fundamental (análisis estadístico de las variables y 

factores de riesgo que inciden sobre las decisiones de Inversión), sistemas de 

información del mercado de valores, metodologías de valor en riesgo (VaR) que 

permiten calcular y controlar las posibles pérdidas por efectos de mercado y modelos 

de Back Testing y Stress Testing que permiten evaluar y ajustar el modelo de VaR. El 

FIDEICOMITENTE exime a la FIDUCIARIA de la aplicación de los sistemas de 

administración de dichos riegos respecto de aquellas inversiones diferentes a las 

efectuadas en los Fondos de Inversión Colectiva administrados por la FIDUCIARIA. 

B. RIESGO DE LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIACION DEL TERRORISMO: LA FIDUCIARIA 

ha implementado procesos de vinculación, conocimiento y estudio de sus clientes, al 

igual que con un monitoreo de las operaciones realizadas dentro de la vigencia del 

contrato. La Fiduciaria cuenta con los mecanismos de control necesarios que permiten 

detectar operaciones sospechosas e inusuales y proceder a tomar las decisiones 

pertinentes, de conformidad con el Manual correspondiente sobre el Sistema de 

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo SARLAFT. 

C. RIESGO OPERATIVO: La FIDUCIARIA ha implementado mecanismos compuestos por 

políticas y procedimientos que le permiten una efectiva administración y mitigación del 

riesgo operativo que se pudieren llegara a generar en desarrollo de los negocios 

fiduciarios. Estos mecanismos abarcan la administración y mitigación del riesgo legal y 

reputacional. Adicionalmente, cuenta con políticas de confidencialidad para el manejo 

y protección de información privilegiada y, política de manejo de conflicto de interés. 

Las partes, con la suscripción del presente contrato, se obligan a acatar los mecanismos establecidos 

para el cumplimiento de los estándares indicados para la gestión de los riesgos asociados al presente 

contrato, y de igual forma se obligan a dar a conocer tales mecanismos a los terceros interesados 

en vincularse al negocio. 
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ALFONSO CASTRO LOPEZ 

C.C. No. 5.554.418 de Bucaramanga 

LU2I3ARY CORTES GARCES 

C.C. No. 41.648.178 de Bogotá 

íuianza 
Fjdt iciada 

Para constancia de lo anterior, se suscribe en dos (2) ejemplares del mismo valor y tenor, el día veintiuno 

(21) de enero del año dos mil dieciséis (2016). 

EL FIDEICOMITENTE GERENTE y CESIONARIO, 

JUAN CARLOS SOLER RODRIGUEZ 

C.C. No. 79.149.549 expedida en Usaquén 

Representante Legal 

GRUPO SOLERIUM S.A. 

NIT. 900.251.401-1 

FIDEICOMITE TES 

ALFONSO JOSE CASTRO ROJAS 

C.C. No. 79.980.320 de Bogotá 

JOHANNA ALEXANDRA LARROTA CORTES 

C.C. No. 52.094.297 de Bogotá 

2 

MARIA PAULA LARROTA CORTES FULTON GERARDO GUTIERRES ROJAS 

C.C. No. 1.030.606.149 de Bogotá C.C. No. 19.488.098 de Bogotá 
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O LES FONSECA 

415.987 de Bogotá 

Repres tante legal 

JORGE HUMBERTO ECHEVERRI ALVAREZ 

C.C. No. 19.23 901 de Bcgotá 

INV SIONES CERROLLANO S.A.S. 

RAFAEL SALAS CASTRO 

C.C. No. 19.492.978 de Bogotá 

LA CEDENTE: 

MARTHA ISABEL CASTRO ROJAS 

C.C. No. 52.252.521 de Bogotá 

ALIANZA, 

GUS VO ADOLFO MA TINEZ ARCIA 

C.0 7353.638 de Bogotá 

Represntante Legal 

ALIANZA FIDUCIARIA S.A. 

e 
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A1iaiiza 

OTROSÍ No. 3 CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN INMOBILIARIA 

FIDEICOMISO YOMASA 

ntre los suscritos a saber de una parte: 

(i). GUSTAVO ADOLFO MARTINEZ GARCÍA, mayor de edad domiciliado y residente en la ciudad de 

Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía número 79353.638 de Bogotá, quien en su calidad 

de representante legal obra en nombre y representación de ALIANZA FIDUCIARIA S.A. sociedad de 

servicios financieros con domicilio principal en Bogotá D.C., legalmente constituida mediante 

escritura pública número quinientos cuarenta y cinco (545) de fecha once (11) de febrero de mil 

novecientos ochenta y seis (1986) otorgada en la Notaria Décima (lofl del circuito de Cali, calidad 

que acredita con el certificado de existencia y representación legal expedido por la 

Superintendencia Financiera, quien para los efectos del presente documento se denominará 

ALIANZA. 

(u). JUAN CARLOS SOLER RODRIGUEZ, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadania número 

79.149.549, quien en su calidad de Representante legal actúa en nombre y representación legal de 

GRUPO SOLERIUM S.A., con Nit 900.251.401-1 sociedad comercial legalmente constituida mediante 

escritura pública número 3501 otorgada en la notaria 47 de Bogotá, el once (11) de noviembre de 

2008,, inscritas el doce (12) de noviembre de 2008 bajo el número 01255398 deI libro IX, quien se ha 

venido denominando como FIDEICOMIENTE GERENTE. 

(hi). ALFONSO CASTRO LOPEZ, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., identificado con la 

cédula de ciudadanía número 5.554.418 expedida en Bucaramanga quien actúa en nombre propio. 

(iv). ALFONSO JOSE CASTRO ROJAS, mayor de edad identificado con cédula de ciudadanía número 

79.980.320 expedida en Bogotá, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., quien actúa en nombre 

propio., 



(y). LUZ DARY CORTES GARCES, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía número 41.648.179 

expedida en Bogotá, domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C., quien actúa en nombre propio, 

(vi).JOHANNA ALEXANDRA LARROTA CORTES, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C., 

identificada con cédula de ciudadanía número 52.094.297 expedida en Bogotá, quien en nombre 

propio, 

(vii). MARIA PAULA LARROTA CORTES, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C., 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.030.606.149 expedida en Bogotá, quien actúa en 

nombre propio, 

(viii). FULTON GERARDO GUTIERRES ROJAS, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., 

identificado con cédula de ciudadanía número 19.488.098 expedida en Bogotá. quien actúa en nombre 

propio 

(ix).JORGE HUMBERTO ECHEVERRI ALVAREZ, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., 

identificado con cédula de ciudadanía número 19.234.901 expedida en Bogotá, quien actúa en nombre 

propio 

(x). RAFAEL SALAS CASTRO, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., identificado con 

cédula de ciudadanía número 19.492.978 expedida en Bogotá, quien actúa en nombre propio. 

(xi). FERNELLY MORALES FONSECA, , mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 

79.415.987 expedida en Bogotá, quien en su calidad de Representante legal actúa en nombre y 

representación legal de INVERSIONES CERROLLANO S.A.S., sociedad comercial legalmente constituida 

mediante documento privado de accionista único del nueve (9) de junio de 2010, inscrita el 29 de 

Junio de 2010, bajo el número 01394969 del libro IX, todo lo cual consta en el certificado de cámara y 

comercio de Bogotá, quienes se han venido denominando LOS FIDEICOMITENTES. 
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emos convenido suscribir el presente Otrosí al Contrato de Fiducia denominado FIDEICOMISO 

OMASA, otrosí que se regirá, previas las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

RIMERA.- Que mediante escritura pública número Ocho cnil ciento cuarenta y dos (8.142) de fecha 

einte uno (21) de Diciembre de dos mil once (2.011) de la notaria veinticuatro (24) del Circulo de 

ogotá Distrito Capital, se suscribió entre la sociedad GRUPO SOLERIUM S.A en calidad de 

IDEICOMITENTE, SUDAMIN S.A.S en calidad de TRADENTE y ALIANZA en calidad de FIDUCIARIO, un 

ontrato de fiducia que dio origen al Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO YOMASA (en 

delante el CONTRATO), y se llevó a cabo la transferencia de dominio a título de fiducia del inmueble 

dentificado con la matrícula inmobiliaria No 50S-40292986 de la oficina de Registros públicos de 

ogotá zona sur. 

EGUNDA.- Que el objeto del contrato de fiducia consiste en: i.) Constituir un Patrimonio Autónomo, 

ara que la FIDUCIARIA, como vocera mantenga la titularidad jurídica de los bienes que serán 

ransferidos mediante la celebración del presente contrato y los que posteriormente sean destinados 

ara tal fin, ji. ) Que ALIANZA como vocera de dicho patrimonio autónomo, adelante las gestiones 

stablecidas en este contrato y en instrucciones que por escrito LOS FIDEICOMITENTES le impartan, 

as cuales se deben limitar a los parámetros y finalidad establecidos en este contrato. 

ERCERÁ.- Que mediante documento privado de fecha 29 de diciembre de 2011, la sociedad GRUPO 

OLERIUM S.A, cedió sus derechos a INVERSIONES CERROLLANO S.A.S., y MARTHA ISABEL CASTRO 

ROJAS, mediante documento privado de fecha 27 de febrero de 2012, la sociedad GRUPO SOLERIUM 

.A, cedió sus derechos a ALFONSO CATRO LOPEZ, ALVARO NELSON LARROUA MERCHAN, JOHANNA 

LEXANDRA LARROTTA CORTES, JUAN CARLOS SOLER RODRIGUEZ y RAFAEL SALAS CASTRO, mediante 

ocumento privado de fecha 15 de octubre de 2014, JUAN CARLOS SOLER RODRIGUEZ, cedió el 15% 

de sus derechos fiduciarios a JORGE HUMBERTO ECHEVERRI ALVAREZ, y el 10% a FULTON GERARDO 

UTIERREZ ROJAS, mediante documento privado de fecha 22 de diciembre de 2014, JUAN CARLOS 

dER RODRIGUEZ, cedió el 7,5% de sus derechos fiduciarios a ALFONSO JOSÉ CASTRO ROJAS y el 
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"PRIMERA. DEFINICIONES: Para los efectos de este contrato, las palabras o términos que a 
y .  

continuación se relacionan tendrán el significado que aquí se establece: 
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.87% a INVERSIONES CERROLLANO SAS., mediante Escritura Púbica No. 942 de fecha 14 de febrero 

e 2015 de la notaria 62 del círcuJo de Bogotá se realiza sucesión de los derechos fiduciarios de 

LVARO NELSON LARROTTA MERCHAN a sus herederas JOHANNA ALEXANDRA LARROTTA CORTES, 

1ARLA PAULA LARROTTA CORTES y LUZ DARY CORTES GARCES. 

UARTA: Que mediante documento privado de fecha veinticuatro (24) de marzo de dos mil quince 

2015), se modificó parcialmente el CONTRATO en cuanto al termino de duración y el porcentaje de 

omisión. 

UINTA.- Que mediante documento privado de veintiuno (21) de enero de dos mil dieciséis (2016), 

e modificó integralmente el contrato fiduciario constitutivo del FIDEICOMISO YOMASA, para adaptar 

u objeto al desarrollo de un proyecto inmobiliario. 

EXTA: Que en la actualidad los Fideicomitentes y Beneficiarios del FIDEICOMISO YOMASA, son 

RUPO SOLERIUM SA., ALFONSO CASTRO LOPEZ, JOHANNA ALEXANDRA LARROTTA CORTES, JUAN 

ARLOS SOLER RODRIGUEZ, RAFAEL SALAS CASTRO, INVERSIONES CERROLLANO, JORGE HUMBERTO 

CHEVERRI ALVAREZ, FULTON GERARDO GUTIERREZ ROJAS, ALFONSO JOSÉ CASTRO ROJAS, MARIA 

AULA LARROVTA CORTES y LUZ DARY CORTES GARCES. 

EPTIMA: Que es voluntad de las partes suscribir el presente otro sí para modificar las unidades del 

royecto inmobiliario que se desarrolla dentro del FIDEICOMISO 'y'OMASA, así como las condiciones 

e giro de las Etapas del mismo. 

CLÁUSULAS 

LÁUSULA PRIMERA.- Se modifica la definición de proyecto, y unidades inmobiliarias del Proyecto, 

ontenida en la cláusula primera del Contrato Fiduciario, la cual quedará de la siguiente manera: 
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Aiianza 

(...) 

PROYECTO: Desarrollo inmobiliario de vivienda VIS y VIP, el cual se desarrolla sobre el inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria número 505-4 0292986 de Bogotá, denominado 

PROYECTO YQMASA, ubicado en la carrera 20  Este, numero 79 A — 01 Sur, de la localidad Quinta 

de Usme, que actualmente se encuentra en un parqueo Patrimonio Autónomo denominado 

"FIDEICOMISO YQMASA ' 

El proyecto inmobiliario se denomino SENDEROS DE LA SIERRA, el cual se desarrolla en tres etapas: 

Primera Etapa: Se compone de dos (2) subetapas, que a su vez se encuentra integrada por uno 

torre cada una (1), cada una tendrá un total de ciento cuarenta y cuatro (144) unidades, tendrá un 

total de 288 apartamentos con sus respectivas zonas comunes y estacionamientos. 

Segunda Etapa: Se compone de cuatro (4) sube tapas integradas a su vez por cuatro (4) torres de 

apartamentos constituidos de la siguiente forma: 

1. Subetapa 1 - Torre 1: Estará formada por 16 pisos de altura y constara de 176 

apartamentos 

2. Subetapa 2 - Torre II: Estará formada por 16 pisos de altura y constara de 112 

apartamentos 

3. Subetapa 3 - Torre III: Estará formada por 16 pisos de altura y constora de 144 

apartamentos 

4. Subetapa 4 - Torre IV: Estará formada por 6 pisos de altura y constara de 42 

apartamentos 

Para un total de 474 apartamentos con sus respectivas zonas comunes, portería, salón social, zona 

de gimnasio, oficina de administración y estacionamientos comunales. 

- 
1 

Tercera Etapa: Se compone de cuatro (4) subetapas, que a su vez se encuentra integrada por 

cuatro (4) torres, 1 torre de 6 pisos y 3 torres de 7 pisos para un total de 108 apartamentos y sus 
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respectivas zonas comunes y estacionamientos. 

UNIDADES INMOBILIARIAS DEL PROYECTO:  Serán ochocientos setenta unidades (870) de 

apartamentos que de conformidad con la(s) Licencio(s) de Construcción vigentes respecto de los 

inmuebles que se transfieran a/fideicomiso se deriven del desarrollo del PROYECTO. 

CLÁUSULA SEGUNDA.- Se modifica la definición de Periodo pre operativo contenido en la cláusula 

decima del contrato fiduciario, la cual quedará en el siguiente sentido: 

"DECIMA. DESARROLLO DEL PROYECTO: El PROYECTO será desarrollado mediante dos períodos 

uno preoperativo y uno operativo, cuyas finalidades se indican a continuación: 

PERÍODO PREOPERATIVO: Tiene por finalidad obtener las CONDICIONES DE GIRO, lo cual 

comprende lo elaboración por parte del FIDEICOMITENTE GERENTE de los diseños y estudios 

técnicos y financieros, y el desarrollo de las actividades necesarias para la obtención de recursos 

dirigidos a la realización de EL PROYECTO, lo cual incluye la vinculación al mismo de terceros 

interesados en adquirir unidades inmobiliarias resultantes de dicho PROYECTO, para lo cual el 

FIDEICOMITENTE GERENTE adelantara todas las gestiones correspondientes a la promoción del 

PRO YECTO. 

Para tener por obtenidas las CONDICIONES DE GIRO de cada etapa, será necesario: 

e La entrega a ALIANZA de la constancia de radicación ante la autoridad distrital o municipal 

• competente, de todos los documentos necesarios para llevar o cobo actividades de anuncio y 

enajenación de las unidades de vivienda resultantes del PROYECTO. 

La existencia y entrega de cartas de instrucciones que correspondan a/sesenta par ciento 60 % 
'-•) 1 

1 del total de los inmuebles por coda sube tapo del PROYECTO, y sus correspondientes_ 
./ --;—=_ 
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PROMESAS DE COMPRAVENTA suscritos por las respectivas, partes y con todos los 

documentos soportes de lo información que contienen. El referido valor ha sido establecido 

por el FIDEICOMITENTE GERENTE, quien declara que el mismo no compromete la viabilidad 

del PROYECTO. 

• La existencia y entrega a ALiANZA de la licencio de construcción ejecutoriada del PROYECTO, 

elflujo de cajo y el presupuesto de obra. 

• La certificación de haber alcanzado la viabilidad financiera del PROYECTO, con base en los 

documentos anteriores suscrita por EL FIDEICOMITENTE GERENTE, y certificada por el 

INTERVENTOR 

• La aprobación de un crédito por parte de una entidad vigilada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, si de acuerdo con la planeación financiera del PROYECTO, dicho 

crédito se requiere. 

• La presentación a ALIANZA de las pólizas expedidas por una compañía aseguradora vigilada 

por la Superintendencia Financiera, constituidas por el FIDEICOMITENTE GERENTE, por los 

amparos de todo riesgo en construcción. 

• La entrega a ALIANZA de ki constancia de presentación de la declaración del impuesto de 

delineación urbana y su correspondiente pago por parte del titular de lo licencio de 

construcción o de quien de acuerdo con la normatividad local aplicable sea el sujeto pasivo de 

dicho impuesto, según sea el caso. 

• Lo transferencia real y efectiva del bien inmueble en el cual se desarrollará el PROYECTO, 

previo estudio de títulos con concepto favorable del abogado que lo realice, en el que conste 

que la tradición del inmueble es jurídicamente viable para el desarrollo del PROYECTO, y que 

sobre el mismo no pesan gravámenes o limitaciones que puedan afectar dicho desarrollo. 

El término para la culminación del periodo pre-operativo es de doce (12) meses, los cuales se 

con tarón a partir de la firmo del presente documento. Dichos términos podrán ser prorrogados 

por una sola vez y por el mismo tiempo automáticamente. Vencido el plazo sin que se haya 

/ -?\ 
• umpIido con los requisitos anteriores, se restituirán los recursos entregados por los terceros 

% /ft' ifnteresados en vincularse al PROYECTO que previamente constituyeron encargos fiduciarias de 
•// 

inversión y suscribieron sus correspondientes cartas de instrucciones con respecto a una unidad 
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inmobiliaria resultante del PROYECTO, y se procederá de la forma establecida más adelante, en la 

cláusula relativa a la liquidación anticipada del PATRIMONIO AUTÓNOMO." 

CLÁUSULA TERCERA.- Las demás clausulas del contrato de fiducia mercantil, celebrado mediante 

escritura pública número Ocho mil ciento cuarenta y dos (8.142) de fecha veinte uno (21) de 

Diciembre de dos mil once (2.011) de la notaria veinticuatro (24) del Circulo de Bogotá Distrito Capital 

y modificado integralmente mediante documento privado de veintiuno de enero de dos mil dieciséis 

(2016), continúan vigentes y sin modificación alguna en todo aquello que no sea contrario a lo aquí 

establecido. 

Como constancia de aceptación de su contenido, se suscribe el presente documento en tres (3) 

ejemplares de igual valor e identico tenor, con destino a cada una de las partes a los veinticinco (25) 

días del mes de mayo de dos mil diceiseis (2016).. 

—. 

EL FIDEICOMITENTE GERENTE 

JUAN CARLOS SOLER RODRIGUEZ 

C.0 79.149.549 expedida en Usaquéri 

Representante Legal 

GRUPO SOLERIUM S.A. 

,NlT.-9.QO.251.401-1 
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LUZ DARY CORTES GARCES 

IDEICOMITENTES 

\LFONSO CASTRO LcPEZ A ONSO JOSE CASTRO ROJAS 

C.C. No. 5.554.418 de Bucaramanga C.C. No. 79.980.320 de Bogotá 

C.C. No. 41.648.178 de Bogotá 

MARIA PAULA LARROTA CORTES  

JOHANNA ALEXANDRA LARROTA CORTES 

C.C. No. 52.094.297 de Bogotá 

FULTOÑ GERARDO GUTIERRES ROJAS 

C.C. No. 1.030.606.149 de Bogotá C.C. No. 19.488.098 de Bogotá 

   

JORGE HUMBERTO ECHEVERRI ALVAREZ 

 

RAFAEL SALAS CASTRO 

C.C. No. 19.234.901 de Bogotá C.C. No. 19.492.978 de Bogotá 
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ELLY M0 -FONSECA 

C.C. No. 7 ¿987 de Bogotá 

Representante legal 

INVERSIONES CERROLLANO S.A.S. 

ALIANZA, 

«7  
GUSTA'O ADOLFO MARTIN

, 
 GARCIA 

C.0 79.33.638 expedidah Bogotá D.C. 

Representante Legal 

ALIANZA FIDUCIARIA S.A. 
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OTROSÍ No. 4 AL CONTRATO DE FIDUCIA FIDEICOMISO YOMASA 

Entre los suscritos a saber de una parte: 

(i). GUSTAVO ADOLFO MARTINEZ GARCÍA, mayor de edad domiciliado y residente en la ciudad de 

Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía número 79.353.638 de Bogotá, quien en su calidad 

de representante legal obra en nombre y representación de ALIANZA FIDUCIARIA S.A. sociedad de 

servicios financieros con domicilio principal en Bogotá D.C., legalmente constituida mediante 

escritura pública número quinientos cuarenta y cinco (545) de fecha once (11) de febrero de mil 

novecientos ochenta y seis (1986) otorgada en la Notaria Décima (10) del circuito de Cali, calidad 

que acredita con el certificado de existencia y representación legal expedido por la 

Superintendencia Financiera, quien para los efectos del presente documento se denominará 

ALIANZA. 

). JUAN CARLOS SOLER RODRIGUEZ, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 

79.149.549, quien en su calidad de Representante legal actúa en nombre y representación legal de 

GRUPO SOLERIUM S.A., con Nit 900.251.401-1 sociedad comercial legalmente constituida mediante 

escritura pública número 3501 otorgada en la notaria 47 de Bogotá, el once (11) de noviembre de 

2008,, inscritas el doce (12) de noviembre de 2008 bajo el número 01255398 del libro IX, quien se ha 

venido denominando como FIDEICOMIENTE GERENTE. 

(iii). ALFONSO CASTRO LOPEZ, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C.. identificado con la 

cédula de ciudadanía número 5.554.418 expedida en Bucaramanga quien actúa en nombre propio. 

(iv). ALFONSO JOSE CASTRO ROJAS, mayor de edad identificado con cédula de ciudadanía número 

79.980.320 expedida en Bogotá, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., quien actúa en nombre 

propio, 

(y). LUZ DARY CORTES GARCES, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía número 41.648.179 

expedida en Bogotá, domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C., quien actúa en nombre propio, 
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(vi).JOHANNA ALEXANDRA LARROTA CORTES, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C., 

identificada con cédula de ciudadanía número 52.094.297 expedida en Bogotá, quien en nombre 

propio, 

(vii). MARIA PAULA LARROTA CORTES, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C., 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.030.606.149 expedida en Bogotá, quien actúa en 

nombre propio, 

(viii). FULTON GERARDO GUTIERRES ROJAS, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., 

identificado con cédula de ciudadanía número 19.488.098 expedida en Bogotá, quien actúa en nombre 

propio 

(ix). JORGE HUMBERTO ECHEVERRI ALVAREZ, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., 

identificado con cédula de ciudadanía número 19.234.901 expedida en Bogotá, quien actúa en nombre 

propio 

(x). RAFAEL SALAS CASTRO, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., identificado con 

cédula de ciudadanía número 19.492.978 expedida en Bogotá, quien actúa en nombre propio. 

(xi). FERNELLY MORALES FONSECA, , mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 

79.415.987 expedida en Bogotá, quien en su calidad de Representante legal actúa en nombre y 

representación legal de INVERSIONES CERROLLANO S.A.S., sociedad comercial legalmente constituida 

mediante documento privado de accionista único del nueve (9) de junio de 2010, inscrita el 29 de 

Junio de 2010, bajo el número 01394969 del libro IX, todo lo cual consta en el certificado de cámara y 

comercio de Bogotá, quienes se han venido denominando LOS FIDEICOMITENTES. 

Quienes conjuntamente se han venido denominando LOS FIDEICOMITENTES, 

Hemos convenido suscribir el presente Otrosí al Contrato de Fiducia denominado FIDEICOMISO 

VOMASA, otrosí que se regirá, previas las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 

PRIMERA.- Que mediante escritura pública número Ocho mil ciento cuarenta y dos (8.142) de fecha 

veinte uno (21) de Diciembre de dos mil once (2.011) de la notaria veinticuatro (24) del Circulo de 

Bogotá Distrito Capital, se suscribió entre la sociedad GRUPO SOLERIUM S.A en calidad de 

FIDEICOMITENTE, SUDAMIN S.A.S en calidad de TRADENTE y ALIANZA en calidad de FIDUCIARIO, un 

contrato de fiducia que dio origen al Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO YOMASA (en 

adelante el CONTRATO), y se llevó a cabo la transferencia de dominio a titulo de fiducia del inmueble 

identificado con la matrícula inmobiliaria No 50S-40292986 de la oficina de Registros públicos de 

Bogotá zona sur. 

SEGUNDA.- Que el objeto del contrato de fiducia consiste en: i.) Constituir un Patrimonio Autónomo, 

para que la FIDUCIARIA, como vocera mantenga la titularidad jurídica de los bienes que serán 

transferidos mediante a celebración del presente contrato y los que posteriormente sean destinados 

para tal fin, u. ) Que ALIANZA como vocera de dicho patrimonio autónomo, adelante las gestiones 

establecidas en este contrato y en instrucciones que por escrito LOS FIDEICOMITENTES le impartan, 

las cuales se deben limitar a los parámetros y finalidad establecidos en este contrato. 

TERCERA.- Que mediante documento privado de fecha 29 de diciembre de 2011, la sociedad GRUPO 

SOLERIUM S.A, cedió sus derechos a INVERSIONES CERROLLANO S.A.S., y MARTHA ISABEL CASTRO 

ROJAS, mediante documento privado de fecha 27 de febrero de 2012, la sociedad GRUPO SOLERIUM 

S.A, cedió sus derechos a ALFONSO CATRO LOPEZ, ALVARO NELSON LARROTTA MERCHAN, JOHANNA 

ALEXANDRA LARROTTA CORTES, JUAN CARLOS SOLER RODRIGUEZ y RAFAEL SALAS CASTRO, mediante 

documento privado de fecha 15 de octubre de 2014, JUAN CARLOS SOLER RODRIGUEZ, cedió el 15% 

de sus derechos fiduciarios a JORGE HUMBERTO ECHEVERRI ALVAREZ, y el 10% a FULTON GERARDO 

GUTIERREZ ROJAS, mediante documento privado de fecha 22 de diciembre de 2014, JUAN CARLOS 

SOLER RODRIGUEZ, cedió el 7,5% de sus derechos fiduciarios a ALFONSO JOSÉ CASTRO ROJAS y el 

1.87% a INVERSIONES CERROLLANO S.A.S., mediante Escritura Púbica No. 942 de fecha 14 de febrero 

de 2015 de la notaria 52 del círculo de Bogotá se realiza sucesión de los derechos fiduciarios de 

ALVARO NIELSON LARROTTA MERCHAN a sus herederas JOHANNA ALEXANDRA LARROTTA CORTES, 

MARIA PAULA LARROTTA CORTES y LUZ DARY CORTES GARCES. 
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CUARTA: Que mediante documento privado de fecha veinticuatro (24) de marzo de dos mil quince 

(2015), se modificó parcialmente el CONTRATO en cuanto al termino de duración y el porcentaje de 

comisión. 

QUINTA.- Que mediante documento privado de veintiuno (21) de enero de dos mil dieciséis (2016), 

se modificó integralmente el contrato fiduciario constitutivo del FIDEICOMISO YOMASA, para adaptar 

su objeto al desarrollo de un proyecto inmobiliario denominado Senderos de la Sierra. 

SEXTA: Que en la actualidad los Fideicomitentes y Beneficiarios del FIDEICOMISO YOMASA, son 

GRUPO SOLERIUM SA., ALFONSO CASTRO LOPEZ, JOHANNA ALEXANDRA LARROTTA CORTES, RAFAEL 

SALAS CASTRO, INVERSIONES CERROLLANO, JORGE HUMBERTO ECHEVERRI ALVAREZ, FULTON 

GERARDO GUTIERREZ ROJAS, ALFONSO JOSÉ CASTRO ROJAS, MARIA PAULA LARROTTA CORTES y LUZ 

DARY CORTES GARCES. 

SEPTIMA: Que mediante documento privado de fecha 25 de mayo de 2016, el contrato de fiducia fue 

modificado con el fin de establecer cambios en la descripción del Proyecto y la vigencia del periodo 

preoperativo establecido en el contrato de fiducia. 

OCTAVA: Que la ley 1537 de 2012 en su articulo 12 estableció el subsidio en especie para población 

vulnerable, disponiendo que las viviendas resultantes de los proyectos que se financien con los 

recursos destinados a otorgar subsidios familiares de vivienda por parte del Gobierno Nacional, así 

como los predios destinados y/o aportados a este fin por las entidades territoriales incluyendo sus 

bancos de suelo o inmobiliarios, se podrán asignar a título de subsidio en especie a los beneficiarios. 

NOVENA: Que mediante Decreto Distrital 539 de 2012, la administración distrital de Bogotá 

reglamentó el otorgamiento del Subsidio distrital de vivienda en especie en el marco del Plan de 

Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas Para Bogotá D.C. 2012 - 2016 - Bogotá 

Humana. 

DECIMA: Que el articulo 3 deI título 1 de decreto señalado en la consideración anterior, señala que la 

administración distrital podrá realizar aportes para dar origen al subsidio en especie con los recursos 

correspondientes a los subsidios distritales de vivienda, los cuales podrán hacerse extensivos a la 

dqursicion de un porcentaje de viviendas ofrecidas por entidades privadas para hogares vinculados 

uj proyecto especifico. 
'o 
DECIMA PRIMERA: Teniendo en cuenta que algunas de las unidades del Proyecto Senderos de a 

¡ 
•Sierra son de carácter de Vivienda de Interés Prioritario, mediante Resolución 1538 de 2015 fue 
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aprobada la generación de 144 Subsidios Distritales de Vivienda en Especie para ser aplicados al 

proyecto de Vivienda ofrecido por la sociedad Grupo Solerium S.A. denominado Senderos de la Sierra. 

Para lo cual fueron destinados la suma de 26 Salarios Mínimos Mensuales Legales correspondientes a 

la vigencii del año 2015 para cada vivienda, que se convertirán en 144 cupos de vivienda para ser 

otorgados a los hogares con derecho al señalado subsidio. 

DECIMA SEGUNDA: Que mediante resolución 1261 de 2016, a Secretaria Distrital del Hábitat 

modificó parcialmente la Resolución 1538 de 2015, en el sentido de disminuir el número de subsidios 

distritales de Vivienda en Especie generados para el Proyecto Senderos de la Sierra a 104 Unidades de 

Vivienda de Interés Prioritario y ordenó la liberación de los recursos correspondientes a 40 subsidios 

distritales de Vivienda en Especie. 

DECIMA TERCERA: Que conforme lo señalado en el artículo 48 de la Resolución 844 de 2014 

(modificada por la Resolución 575 de 2015), de la Secretaria Distrital del Hábitat, señala que los 

recursos destinados para los Subsidios de Vivienda en Especie se podrán realizar a un Encargo 

fiduciario o Fiducia Mercantil en cualquiera de sus modalidades, a Aval Bancario y/o a Cuentas 

bancarias que vincule o contrate el Banco Agrario de Colombia o la entidad que haga sus veces, para 

proyectos con Subsidio Familiar de Vivienda Rural. 

DECIMA CUARTA: Que el artículo 52 de la Resolución 844 de 2014 de la Secretaria Distrital del 

Hábitat, establece que una vez los proyectos cuenten con resolución de elegibilidad de la Secretaría 

Distrital del Hábitat, los oferentes y/o constructores deberán entregar los documentos que allí 

relacionan para el giro de los recursos de los Subsidios de Vivienda en Especie e indica el contenido 

mínimo del contrato de fiducia, así como las condiciones que debe tener en cuenta la FIDUCIARIA 

para poder girar los recursos desembolsados por la Secretaría Distrital del Hábitat. 

DECIMA QUINTA: Que en virtud de lo anterior, las partes han manifestado su voluntad de modificar 

el contrato de fiducia a fin de incorporar la descripción de las unidades pertenecientes a cada 

subetapa de la tercera etapa del Proyecto, indicar que las mismas corresponden a Viviendas de 

Interés Prioritario y que a dicha etapa le serán aplicados los recursos provenientes de los Subsidios 

Distritales, así como crear una subcuenta a través de la cual serán administrados los recursos de los 

Subsidios Distritales. 

Por lo anterior las partes acuerdan las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

CLÁUSULA PRIMERA.- Se modifican y se adicionan las siguientes definiciones contenidas en la 

cláusula primera del Contrato Fiduciario, la cual quedará de la siguiente manera: 

"PRIMERA. DEFINICIONES: Para los efectos de este contrato, las palabras o términos que a 

continuación se relacionan tendrán elsignificado que aquí se establece: 

SDHT: Es la Secretaria Distrital del Hábitat quien otorgará los recursos destinados los 

Subsidios de Vivienda en Especie, quien mediante comunicación escrita entregada a la firma 

de la presente modificación se compromete a atender los requerimientos que realice lo 

FIDUCAIRIA como administradora del FIDEICOMSO y emitirá los actas administrativos 

respecto del incumplimiento del FIDEICOMITENTE GERENTE como oferente del proyecto e 

indicará el actuar de la fiduciaria ante dicho evento, respecto de la etapa de PROYECTO a la 

cualfueran aplicados los subsidios. 

SUBSIDIO DISTRITAL DE VIVIENDA EN ESPECIE —SDVE: Corresponde a los recursos 

provenientes de la Secretaría Distrito! del Hábitat que serán aplicados al proyecto de Vivienda 

ofrecido por la sociedad Grupo Solerium S.A denominado Senderos de la Sierra. Recursos que 

se convertirán en 104 cupos de vivienda de la Tercera etapa del PROYECTO paro ser otorgados 

a los hogares con derecho al Subsidio Distrito! de Vivienda en Especie. Todo lo anterior de 

conformidad con las Resoluciones 1538 de 2015 y  1261 de 2016 de la Secretaria Distrito! del 

Hábitat, cuyo porcentaje del costo de la vivienda de interés prioritario es de hasta 70 salarios 

mínimos legales mensuales vigentes, que haya sido financiado con apartes distritales, 

representados de acuerdo con la incidencia en el valor de la vivienda en suelo, inversiones en 

obras de urbanismo, d/seíios, estudios técnicos y en la construcción de las viviendas. 

HOGARES BENEFICIARIOS:  De acuerdo al artículo quinto de la Resolución 844 de 2014, 

Reglamento Operativo de la Secretaria Distrital del Hábitat, podrán acceder al SDVE los 
,# v

•  ,,'hogares víctimas del conflicto armado interno y los hogares en condición de vulnerabilidad, 

ççn ingresos totales mensuales no superiores a cuatro (4) SMLMV, salvo que se requiera un 
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total de ingresos mensuales inferiores en el marco de un programa de vivienda específico y 

que cumplan con los requisitos establecidos en dicho reglamento operativo. 

PROYECTO:  (...) 

Tercera Etapa: Se compone de cuatro (4) subetapas, que a su vez se encuentra integradas cada 

una por una (una) torre de apartamentos de Vivienda de Interés Prioritario así: 

DESCRIPCION N° APTOS 

TORRE1 28 

TORRE2 28 

TORRE3 28 

TORRE4 24 

TOTAL 108 

Esta etapa tendrá un total de 108 apartamentos de Vivienda de Interés Prioritario con sus 

respectivas zonas comunes y estacionamientos. 

(...) 

SUBCUENTA CONTABLE SUBSIDIO DISTRITAL DE VIVIENDA EN ESPECIE. 3 ETAPA:  Es el centro de 

• imputación contable en el que serán registrado el desarrollo de la tercera etapa del proyecto, la 

cual deberá tener una cuenta bancaria en la cual administrara los recursos desembolsados por la 

SDHT. Los recursos consignados en la cuenta bancaria que administrará los recursos 

desembolsados por la SDHT podrán ser desembolsados previo cumplimiento de las Condiciones de 

Giro de la Tercera etapa establecidos en la presente modificación al contrato. 

OFERENTE Y/O CONSTRUCTOR:  Es el mismo FIDEICOMITENTE GERENTE, quien ha llevado a cabo 

por su propia cuenta y riesgo todas las gestiones de Postulacion y Eligibilidad del PROYECTO para 
,?j.' (. 

la obtencion de los recursos destinados a Subsidios Distritales de Vivienda en Especie otorgados 

por laSDHT. 

CLÁUSULA SEGUNDA.- Las partes acuerdan adicionar a la cláusula cuarta del contrato de fiducia las 
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siguientes declaraciones: 

"CUARTA.- DECLARACIÓNES DE LAS PARTES: 

(«.) 

4.10. LA FIDUCIARIA se obliga a someter y cumplir la normatividad vigente aplicable la 

administración de los Subsidios Distritales de Vivienda en Especie otorgados por la SDHT. 

4.11. El FIDEICOMITENTE GERENTE declara que durante la ejecución del presente contrato de 

fiducia dará cabal cumplimiento a la normatividad vigente que regula el uso y la disposición de los 

Subsidios Distritales de Vivienda en Especie otorgados por la SDHT y en caso que conozca sobre la 

existencia de actualización de la regulación que modifique la materia, informará a la fiduciaria 

sobre el particular. Así mismo mantendrá indemne a ALIANZA y al FIDEICOMISO de toda 

responsabilidad derivada el incumplimiento u omisión de dicha normatividad. 

INDEMNIDAD, EL FIDEICOMITENE GERENTE libera de responsabilidad a la Secretaría Distrital del 

Hábitat, a ALIANZA y al FIDEICOMISO, frente a reclamaciones de tipo laboral o de responsabilidad 

civil extracontractual, por situaciones derivadas de/incumplimiento de aquél con terceros. 

CLÁUSULA TERCERA. Las partes acuerdan adicionar los siguientes numerales a la cláusula quinta del 

contrato de fiducia: 

QUINTA. OBJETO DEL CONTRATO. Consiste en que: 

7. ALIANZA reciba, administre e invierta en la cuenta bancaria aperturada para tal efecto, los 

recursos entregados por la Secretaría Distrital del Hábitat que serán aplicados al desarrollo de la 

tercera etapa del PROYECTO, para que como resultado de dicha aplicación que se convertirán en 

104 cupos de vivienda de unidades de la Tercera etapa del PROYECTO para ser otorgados como 

Subsidio Distrital de Vivienda en Especie a los hogares con derecho a/indicado subsidio. 
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8. ALIANZA entre gue los recursos provenientes de la Secretaría Distrito! del Hábitat al 

FIDEICOMITENTE GERENTE previo cumplimiento de las CONDICIONES DE GIRO DE LA TERCERA 

ETAPA DEL PROYECTO de conformidad con las instrucciones del FIDEICOMITENTE GERENTE, con la 

previo aprobación del INTERVENTOR y autorización de la SDHT. 

9. Transfiera a los HOGARES BENEFICIARIOS las unidades de la Tercera etapa del PROYECTO que 

informe el FIDEICOMITENTE GERENTE y que han sido asignadas como Subsidio Distrital de 

Vivienda en Especie. 

CLÁUSULA CUARTA. Las partes acuerdan adicionar el Parágrafo Tercero a la cláusula sexta del contrato 

de fiducia: 

SEXTA. CONFORMA ClON DEL FIDEICOMISO. (...) 

PARÁGRAFO TERCERO: Al presente FIDEICOMISO ingresara la suma equivalente a 26 Salarios 

Mínimos Mensuales Legales correspondientes a la vigencia del año 2015 para cada vivienda, 

esto es que ingresarán la cantidad de Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes indicada 

anteriormente respecto de 104 Viviendas de Interés prioritario de la tercera etapa del 

PROYECTO. Los recursos aquí indicados serán aportados por la SDHT y serán invertidos en la 

cuenta bancaria aperturada en los términos de este contrato." 

CLÁUSULA QUINTA. Las partes acuerdan modificar y adicionar al Periodo Preoperativo establecido en la 

cláusula decima del contrato de fiducia los siguientes textos: 

DECIMA. DESARROLLO DEL PROVECTO: (...) 

PERÍODO PREOPERATIVO:  (...) 

1. Para obtener las CONDICIONES DE GIRO de las etapas 1 y2  será necesario: 

II. Para obtener las Condiciones de Giro de la tercera etapa del PROYECTO y ALIANZA 

proceda al giro de hasta el 50% de los recursos asignados por parte de la SDHT y 

entregados al presente Patrimonio Autónomo, EL FIDEICOMITENTES GERENTE deberá a 
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acreditar ante ALIANZA además de los Condiciones de Giro previstas para los etapas 1 y  2, 

el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 52 de la Resolución 844 de 2014, para lo 

cual deberán aporrar a ALIANZA los siguientes documentos: 

• Copia del contrato de obra celebrado con el constructor para el desarrollo del 

proyecto. 

• Certificación bancaria de la cuenta del constructor a la cual se efectuará el 

desembolso de los recursos de los Subsidios Distritales de Vivienda en Especie. 

• Acta de inicio del proyecto, de acuerdo al crono gramo de obra aprobado por lo 

secretaria Distrital del Habitad y por el INTERVENTOR y e! FIDEICOMITENTE 

GERENTE. 

• Contrato de INTERVENTORIA. 

• Resolución de Elegibilidad de los beneficiarios del Subsidio Distrito! de Vivienda en 

Especie debidamente ejecutoriada y emitida por la secretaria Distrital del Habitad 

de Bogotá. 

• Entrega del cronograma del Proyecto. 

• Acta de inicio de las labores de interventoría. 

• Informe inicial del interventor del análisis detallado de la propuesta, estudios, 

diseños, especificaciones de obra, presupuesto, cronogramas, planos, cantidades 

de obra y demás documentos, especificando el resultado de fa evaluación 

realizada. 

• Copia de la póliza de Responsabilidad Civil de Responsabilidad Extracontractual o 

favor de terceros afectados, que respaldo la obra. 

III.	 En caso de trotarse de la autorización por porte de la Secretaria del Hábitat del giro de los 

recursos al fideicomiso inmobiliario del proyecto constructivo se hará hasta por un cien 

par cienta (100%) del valor total de los recursos, adicional de lo previsto en los numerales 

/ y II anteriores de este docuemnto, deberá acreditar previo al inicio de la obro y con la 

presentación de la Póliza Único de Cumplimiento, que contenga cama mínimo los 

siguientes amparos: 

Página 10 de 15 



Alianza 
a. Buen manejo y correcta inversión del anticipo: Por el 100% del monto girado en 

calidad de anticipo al FIDEICOMITENTE GERENTE, con una vigencia que comprende el 

plazo de ejecución del proyecto hasta su liquidación. 

b.Cumplimiento: Por e! 30% del valor de los recursos del SDVE girados por la 

Secretaría Distrito! del Hábitat a la Fiduciaria, con una vigencia que comprende el 

plazo de ejecución del proyecto, sus adiciones y prórrogas, y tres (03) meses más. 

c. Estabilidad y Calidad de la obra: Por el 30% de los costos directos del proyecto, con 

una vigencia de tres (03) años contados a partir de la fecha de entrega final y recibo 

de la totalidad de la obra a satisfacción del interventor del proyecto y visto bueno de 

la Subsecretaría de Coordinación Operativa y de la Subsecretaría de Gestión 

Financiera de la Secretaría Distrito! del Hábitat. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Si 90 días después de desembolsados los recursos de los Subsidios 

otorgados por la SDHT a/fideicomiso no se ha iniciado el PROYECTO, estos serán devueltos al 

Distrito por solicitud expresa de la Secretaría Distrito! del Hábitat can sus respectivos 

rendimientos financieros. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. La interventoría, durante la ejecución del proyecto deberá presentar 

un informe mensual de acuerdo con lo establecido en el Capítulo 1.2 literales ¡.2.2 y  ¡.2.3 del 

Reglamento Colombiano de Construcción Sismo resistente NSR 10 o las normas que la 

modifiquen o sustituyan. 

CLÁUSULA SEXTA. Las partes acuerdan adicionar los siguientes textos al Periodo Operativo establecido 

en la cláusula decima del contrato de fiducia: 

DECIMA. DESARROLLO DEL PROYECTO: (...) 

PERÍODO OPERATIVO: Se inicia a partir del día siguiente a la fecha en que se hayan obtenido 

las CONDICIONES DE GIRO de cada una de las etapas. 

Para la tercera etapa a partir de la iniciación de este período, ALIANZA pondrá los recursos de 

los Subsidios Distritales de Vivienda en Especie y sus correspondientes rendimientos, a 

disposición del FIDEICOMITENTE GERENTE, para la cancelación de la totalidad de los costos 
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del PROYECTO con excepción de aquellos ligados con la administración del FIDEICOMISO, caso 

en el cual serán de cargo del FIDE/COMITENTE GERENTE. Para el giro de los recursos restantes 

desembolsados por la Secretaría Distrito! del Hábitat, se deberá contar con las certificaciones 

del interventor sobre el avance de la obra y hasta por los montos de los Subsidios, establecidos 

en el flujo de caja, cronograma y plan de inversión junto con la adecuada ejecución y 

amortización del anticipo, previo visto bueno de/INTERVENTOR y con la autorización previa y 

expresa de la SDHT. Los recursos serán entregados al FIDEICOMITENTE GERENTE o a los 

terceros que éste indique, en un plazo de tres (3) días hábiles siguientes a lo fecha de 

radicación de la solicitud en ALIANZA, siempre y cuando se hayan cumplido las CONDICIONES 

DE GIRO de la tercera etapa, y en todo casa no antes de los quince (15) días siguientes a la 

radicación de los documentos necesarios para anunciar y/o desarrollar las actividades de 

enajenación de las unidades inmobiliarias resultantes del PROYECTO, ante la autoridad 

competente. 

(...) 

PARÁGRAFO PRIMERO. Previa a la autorización del primer giro de la tercera etapa, la 

constructora u oferente deberá allegar el anexo modificatorio de las pólizas ajustadas en la 

vigencia de conformidad con e! acta de inicio. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. La interventor/a, durante la ejecución de la tercera etapa proyecto 

deberá presentar un informe mensual de acuerdo con lo establecido en el Capítulo 1.2 literales 

1.2.2 y  1.2.3 deI Reglamento Colombiano de Construcción Sismo resistente NSR 10 o las normas 

que la modifiquen o sustituyan. 

CLÁUSULA SEPTIMA. Las partes acuerdan modificar y adicionar al numeral 11.1 Obligaciones Generales 

de la cláusula decima primera del contrato de fiducia, el siguiente numeral: 

DECIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DEL FIDEÍCOMITENTE GERENTE. Además de las establecidas en 

otras cláusulas del presente contrato, son en general las establecidas en el Decreto 2090 de 1989, 

por el cual se aprueba el reglamento de honorarios para los trabajos de arquitectura, y en 

particular las siguientes: 

11.1 OBLIGACIONES GENERALES: 
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Instruir a la fiduciaria para que otorgue los escrituras públicas de transferencia a favor de los 

HOGARES BENEFICIARIOS respecto de las unidades asignadas coma Subsidio Distrito! de 

Vivienda en Especie por la SDHT mediante la resolución de Designación. Queda entendido que 

ni ALIANZA ni el FIDEICOMISO tienen injerencia en la asignación de los HOGARES 

BENEFICIARIOS del Subsidio Distrital de Vivienda en Especie. 

1'•• )" 

CLÁUSULA NOVENA. Las partes acuerdan adicionar a la cláusula decima segunda relativa a las 

instrucciones el siguiente texto: 

DECIMA SEGUNDA. INSTRUCCIONES: En desarrollo del presente contrato ALIANZA seguirá las 

enunciadas en el texto de este contrato, yias que se enumeran o con tinuación: 

De acuerdo con las instrucciones impartidas por el FIDEICOMITENTE GERENTE, otorgar las 

escrituras mediante las cuales se transfiera o favor de los HOGARES BENEFICIARIOS respecto de 

las unidades asignadas como Subsidio Distrital de Vivienda en Especie por la SDHT mediante la 

resolución de Designación. Queda entendido que ni ALIANZA ni el FIDEICOMISO tienen 

injerencia en la asignación de los HOGARES BENEFICIARIOS del Subsidio Distrital de Vivienda 

en Especie. 

CLÁUSULA DECIMA. Las partes acuerdan adicionar a la cláusula decima el siguiente texto: 

VIGESIMA SEGUNDA. COSTOS Y GASTOS: (...) 

No podrán destinarse los recursos de los Subsidios Distritales de Vivienda en Especie y sus 

correspondientes rendimientos, para el pago de los costos ligados con la administración del 

FIDEICOMISO, caso en el cual serán de cargo del FIDEICOMITENTE GERENTE. 

(...)" 

CLÁUSULA TERCERA.- Las demás cláusulas del contrato de fiducia mercantil, celebrado mediante 

escritura pública número Ocho mil ciento cuarenta y dos (8.142) de fecha veinte uno (21) de 
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Diciembre de dos mil once (2.011) de la notaria veinticuatro (24) del Circulo de Bogotá Distrito Capital 

y modificado integralmente mediante documento privado de veintiuno de enero de dos mil dieciséis 

(2016) y  sus modificaciones, continúan vigentes y sin modificación alguna en todo aquello que no sea 

contrario a lo aquí establecido. 

Como constancia de aceptación de su contenido, se suscribe el presente documento en tres (3) 

ejemplares de igual valor e idéntico tenor, con destino a cada una de las partes a los treinta (30) días 

del mes de noviembre de dos mil dieciséis (2016). 

EL FIDEICOMITENTE GERENTE 

c'v— 

JUAN CARLOS SOLER RODRIGUEZ 

C.0 79.149.549 expedida en Usaquén 

Representante Legal 

GRUPO SOLERIUM S.A. 

NIT. 900.251.401-1 

ALFONSO CASTRP LOPEZ 

C.C. No. 5.554.41: de Bucaramanga 

C.C. No. 41.648.178 de Bogotá 

ALFONSO JOSE CASTRO ROJAS 

C.C. No. 79.980.320 de Bogotá 

JOHANNA ALEXANDRA LARROTA CORTES 

C.C. No. 52.094.297 de Bogotá 
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/C.C.No./?l5.987 de Bogotá 

RALES FONSECA 

Aanza 

MARIA PAULA LARROTA CORTES FULTON GERARDO GUTIERRES ROJAS 

C.C. No. 1.030.606.149 de Bogotá C.C. No. 19.488.098 de Bogotá 

¡ 

  

JORGE HUMBERTO ECHEVERRI ALVAREZ RAFAEL SALAS CASTRO 

C.C. No. 19. 4.901 d Bogotá C.C. No. 19.492.978 de Bogotá 

Representante legal 

INVERSIONES CERROLLANO S.A.S. 

ALIANZA, 

GUSTAV e ADOLFO MARTI GARCIA 

C.0 79.353.638 expedidan Bogotá D.C. 

Representante Legal 

ALIANZA FIDUCIARIA S..A. 
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OTROSÍ No. 5 A L MODIFICACIÓN INTEGRAL DEL ÇIDEICOMISO YOMASA 

Entre los suscritos a saber de una parte: 

GUSTAVO ADOLFO MARTÍNEZ GARCÍA, quien dijo ser mayor de edad, domiciliado y residente en 

Bogotá, D.C., identificado con la cédula de ciudadanía número 79.353.638 expedida en Bogotá, quien 

en su calidad de Suplente del Presidente, en el presente documento obra en nombre y representación 

legal de ALIANZA FIDUCIA1IA S.A., sociedad de servicios financieros con domicilio principal en 

Bogotá D.C., legalmente constituida por escritura pública número quinientos cuarenta y cinco 

(545) de fecha once (11) de febrero de mil novecientos ochenta y seis (1.986) otorgada en la 

Notaría Décima (1O) del círculo de Cali, calidad que acredita con el certificado adjunto para su 

protocolización expedido por la Superintendencia Financiera, quien se ha venido denominando 

ALIANZA. 

y de la otra, ALFONSO CASTRO LOPEZ, quien dijo ser mayor de edad, domiciliado en Bogotá, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 5.554.418 expedida en Bucaramanga, quien 

actúa en nombre propio y representación; ALFONSO JOSÉ CASTRO ROJAS, quien dijo ser mayor de 

edad, domiciliado en Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía número 79.980.320 de 

Bogotá, quien actúa en nombre propio y representación; FULTON GERARDO GUTIERREZ ROJAS, 

quien dijo ser mayor de edad, domiciliado en Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía 

número 19.488.098 de Bogotá, quien actúa en nombre propio y representación, JUAN CARLOS 

SOLER RODRIGUEZ, mayor de edad, identificado con Cédula 79.149.549 expedida en Usaquén, en 

su calidad de representante legal de la Sociedad GRUPO SOLERIUM S.A, sociedad identificada con 

el NIT 900.251.401-1 y constituida mediante escritura pública número 3501 otorgada en la notaría 

47 de Bogotá, el once (11) de noviembre de 2008,, inscritas el doce (12) de noviembre de 2008 bajo 

e número 01255398 del libro IX, todo lo cual consta en el certificado de cámara y comercio de 

Bogotá; FERNEL.LY MORALES FONSECA, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía 

número 79.415.987 expedida en Bogotá, quien en su calidad de Representante legal actúa en 

nombre y representación legal de INVERSIONES CERROLLANO S.A.S., sociedad comercial legalmente 

constituida mediante documento privado de accionista único del nueve (9) de junio de 2010, inscrita 

el 29 de Junio de 2010, bajo el número 01394969 del libro IX, todo lo cual consta en el certificado 

de cámara y comercio de Bogotá; JOHANNA ALEXANDRA LARROTTA CORTES, quien dijo ser 

mayor de edad, domiciliada en Bogotá, identificada con la cédula de ciudadanía número 

52.094.297 de Bogotá, quien actúa en nombre propio y representación; JORGE HUMBERTO 

ECHEVERRI ÁLVAREZ, quien dijo ser mayor de edad, domiciliado en Bogotá, identificado con la 

cédula de ciudadanía número 19.234.901 de Bogotá, quien actúa en nombre propio y 

representación; RAFAEL SALAS CASTRO, quien dijo ser mayor de edad, domiciliado en Bogotá, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 19.492.978 de Bogotá, quien actúa en nombre 

propio y representación; LUZ DARY CORTES GARCES, quien dijo ser mayor de edad, domiciliada en 

Bogotá, identificada con la cédula de ciudadanía número 41.648.179 de Bogotá, quien actúa en 

nombre propio y representación, y MARIA PAULA LARROTA CORTES, mayor de edad, domiciliada en 

la ciudad de Bogotá D.C., identificada con cédula de ciudadanía número 1.030.606.149 expedida en 
Bogotá, quien actúa en nombre propio para los efectos del presente contrato, se denominarán LOS 

7E.(DEI COMITENTES. 
'~; a 

- 

Página 1 deL 



Alianzú 
Hemos convenido de común acuerdo, mediante el presente otrosí modificar el contrato de Fiducia 

Mercantil de Administración Inmobiliaria constitutivo del FIDEICOMISO YOMASA, en los siguientes 

términos, previas las consideraciones mencionadas a continuación: 

CONSIDERACIONES 

PRIMERA.- Que mediante escritura pública número Ocho mil ciento cuarenta y dos (8.142) de 

fecha veinte uno (21) de Diciembre de dos mil once (2.011) de a notaria veinticuatro (24) del 

Circulo de Bogotá Distrito Capital, se suscribió entre la sociedad GRUPO SOLERIUM S.A en calidad 

de FIDEICOMITENTE, SUDAMIN S.A.S en calidad de TRADENTE y ALIANZA en calidad de 

FIDUCIARIO, un contrato de fiducia que dio origen al Patrimonio Autónomo denominado 

FIDEICOMISO YOMASA. 

SEGUNDA.- Que el objeto del contrato de fiducia consiste en: 1.) Constituir un Patrimonio 

Autónomo, para que la FIDUCIARIA, como vocera mantenga la titularidad jurídica de los bienes 

que serán transferidos mediante la celebración del presente contrato y los que posteriormente 

sean destinados para tal fin, ji. ) Que ALIANZA como vocera de dicho patrimonio autónomo, 

adelante las gestiones establecidas en este contrato y en instrucciones que por escrito LOS 

FIDEICOMITENTES le impartan, las cuales se deben limitar a los parámetros y finalidad 

establecidos en este contrato. 

TERCERA.- O.ue mediante documento privado de fecha 29 de diciembre de 2011, la sociedad 

GRUPO SOLERIUM S.A, cedió sus derechos a INVERSIONES CERROLLANO S.A.S., y MARTHA ISABEL 

CASTRO ROJAS, mediante documento privado de fecha 27 de febrero de 2012, la sociedad GRUPO 

SOLERIUM S.A, cedió sus derechos a ALFONSO CATRO LOPEZ, ALVARO NELSON LARROTTA 

MERCHAN, JOHANNA ALEXANDRA LARROTTA CORTES, JUAN CARLOS SOLER RODRIGUEZ y RAFAEL 

SALAS CASTRO, mediante documento privado de fecha 15 de octubre de 2014, JUAN CARLOS 

SOLER RODRIGUEZ, cedió el 15% de sus derechos fiduciarios a JORGE HUMBERTO ECHEVERRI 

ALVAREZ, y el 10% a FULTON GERARDO GUTIERREZ ROJAS, mediante documento privado de fecha 

22 de diciembre de 2014, JUAN CARLOS SOLER RODRIGUEZ, cedió el el 7,5% de sus derechos 

fiduciarios a ALFONSO JOSÉ CASTRO ROJAS y el 1.87% a INVERSIONES CERROLLANO S.A.S., y 

mediante Escritura Púbica No. 942 de fecha 14 de febrero de 2015 de la notaria 62 del círculo de 

Bogotá se realiza sucesión de los derechos fiduciarios de ALVARO NELSON LARROTTA MERCHAN a 

sus herederas JOHANNA ALEXANDRA LARROTTA CORTES, MARIA PAULA LARROTTA CORTES y LUZ 

DARY CORTES GARCES. 

CUARTA.- Que mediante documento privado de fecha veinte uno de enero de dos mil dieciséis 

(2016), se suscribió la modificación integral FIDEICOMISO YOMASA, mediante el cual se modificó el 

objeto del contrato inmobiliario, para adaptar su objeto al desarrollo de un proyecto inmobiliario y 

se recompuso la participación de LOS FIDEICOMITENTES Y BENEFICIARIOS. 

QUNTA.- Que en virtud de o anterior en la actualidad los Fideicomitentes y Beneficiarios del 

FIDEICOMISO YOMASA, son GRUPO SOLERIUM S.A., ALFONSO CASTRO LOPEZ, JOHANNA 

- ''bEXANDRA LARROTTA CORTES, RAFAEL SALAS CASTRO, INVERSIONES CERROLLANO SAS., JORGE 

1 
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HUMBERTO ECHEVERRI ALVAREZ, FULTON GERARDO GUTIERREZ ROJAS, ALFONSO JOSÉ CASTRO 

ROJAS, MARIA PAULA LARROTTA CORTES y LUZ DARY CORTES GARCES. 

SEXTA.- Que mediante documento privado de fecha 25 de mayo de 2016, el contrato de fiducia 

fue modificado con el fin de establecer cambios en la descripción del Proyecto y la vigencia del 

periodo preoperativo establecido en el contrato de fiducia. 

SÉPTIMA.- Que mediante documento privado de fecha 30 de noviembre de 2016, el contrato de 

fiducia fue modificado a fin de incorporar la descripción de las unidades pertenecientes a cada 

subetapa de la tercera etapa del Proyecto, indicar que las mismas corresponden a Viviendas de 

Interés Prioritario y que a dicha etapa le serán aplicados los recursos provenientes de los Subsidios 

Distritales, así como crear una subcuenta a través de la cual serán administrados los recursos de 

los Subsidios Distrita les 

OCTAVA: Que es voluntad de las partes modificar parcialmente el contrato de Fiducia Mercantil de 

Administración Inmobiliaria constitutivo del FIDEICOMISO YOMASA, conformidad con las 

siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. Con la suscripción del presente documento, se modifica la definición de "INTERVENTOR" 

contenida en la cláusula Primera del contrato, cuyo texto será el siguiente: 

"INTERVENTOR: Es el profesional o persona jurídica independiente del FIDEICOMITENTE, 

design ada por este último. Sus actividades, obligaciones y responsabilidades serán las 
contenidas en los numerales 6.1.1, 6.1.2, 6.1.2.1 y 6.1.2.2 del Decreto número 2090 de 1.989 
y las propias a las que obliga la supervisión técnica según la ley 400 de 1.997 y demás normas 

que lo modifiquen o adicionen. La designación de dicho INTERVENTOR es necesaria para 

alcanzar las CONDICIONES DE GIRO. 

No obstante lo anterior, el FIDEICOMITENTE autoriza, que en caso de requerirse, el BANCO 

CAJA SOCIAL estará facultado para para nombrar el INTERVENTOR, en cuyo caso, el 

FIDEICOMITENTE GERENTE correrá con los gastos que generen los servicios del mismo. Sus 

actividades, obligaciones y responsabilidades serán las contenidas en los numerales 6.1.1, 

6.1.2, 6.1.2.1 y 6.1.2.2 del Decreto número 2090 de 1.989 y  las propios a las que obliga la 

supervisión técnica según la ley 400 de 1.997 y  demás normas que lo modifiquen o 

adicionen." 

SEGUNDA. Con la suscripción del presente documento, se adiciona la definición de 

"ESTABLECIMIENTO DE CRÉDITO" contenida en la cláusula Primera del contrato, cuyo texto será el 

siguiente: 

"ESTABLECIMIENTO DE CRÉDITO:  Es el BANCO CAJA SOCIAL, entidad Bancaria vigilada por la 

Superintendencia Financiero de Colombia, quien otorgará el Crédito Constructor para el 
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desarrollo del Proyecto. Adicional a lo anterior, está facultada para convocar a la Fiduciaria y 
al FIDEICOMITENTE CONSTITUYENTE a reuniones cuando así lo solicite y a requerir de estos 

últimos, las rendiciones de cuentas, bien sea o la Fiduciaria o al FIDEICOMITENTE 

CONSTITUYENTE." 

TERCERA. Con la suscripción del presente documento, se modifica el numeral 5 y  se incluyen los 

numerales 7 y  8  y  el parágrafo segundo a la Cláusula QUINTA.- OBJETO, cuyo texto será el siguiente: 

"QUINTA- OBJETO DEL CONTRATO. Consiste en que: 

5. Una vez terminados las obras objeto del PROYECTO por parte del FIDEICOMITENTE 
GERENTE, y previamente incorporadas al FIDEICOMISO las mejoras realizadas por dicho 
FIDEICOMITENTE GERENTE, transfiera a los PROMITENTES COMPRADORES, a título de 

compraventa, los UNIDADES INMOBILIARIAS DEL PROYECTO respecto de las cuales 
adquirieron el beneficio, siempre y cuando se encuentren a paz y a salvo por todo concepto 
derivado del presente contrato de fiducia mercantil y del contrato de vinculación 
respectivo, y se hayan cumplido las condiciones previstas en este contrato para el efecto. 
No obstante, debe obtenerse previamente a la transferencia de los inmuebles, la 
autorización del ESTABLECIMIENTO DE CRÉDITO, con el fin de garantizar el pago de la 
prórrata, producto del Crédito constructor que seo otorgado. 

7. Pagar con cargo y hasta la concurrencia de los recursos existentes en el FIDEICOMISO 
una vez cumplidas las CONDICIONES DE GIRO y de la suscripcion del presente 0tro51 el 
crédito constructor otorgado por el BANCO CAJA SOCIAL, para la financiación del 
PROYECTO, en los términos en que fue aprobado el crédito constructor, conforme la 
prelación que se indico en el numeral siguiente. 
8. Los giros que debo realizar LA FIDUCIARIA, con los recursos que ingresen al patrimonio 
autónomo y una vez cumplidas las CONDICIONES DE GIRO tienen el siguiente orden de 
prelación: i) Comisiones de la FIDUCIARIA; u) giros ordenados por el FIDEICOMITENTE 
GERENTE para el desarrollo del PROYECTO relacionados con los gastosdirectos e indirectos 
propios del PROYECTO; y iii) Obligaciones derivadas de la suscripción del presente contrato 
(iv)Obligaciones a favor del BANCO CAJA SOCiAL, para la financiación del PROYECTO." 

CUARTA. Con la suscripción del presente documento, las partes acuerdan incluir a la cláusula 
VIGÉSIMA TERCERA "TERMINACIÓN" un parágrafo, cuyo texto será el siguiente: 

"VIGÉSIMA TERCERA.TERMINACIÓN: El presente contrato podrá terminar cuando se 
presente alguna de las causales previstas en el artículo 1240 del Código de Comercio, 
excepto as causales establecidas en los numerales sexto (69) y  décimo primero (112) del 
mismo. 

PARÁGRAFO: Sin perjuicio de lo anterior, el contrato no podrá darse por terminado, mientras 
existan obligaciones pendientes a favor del ESTABLECIMIENTO DE CRÉDITO y mientras existan 
terceros vinculados al patrimonio autónomo." 

Página4de6 



ç J  

Alianza 

QUINTA. Con la suscripción del presente documento, las partes acuerdan incluir la cláusula 

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- MODIFICACIONES, cuyo texto será el siguiente: 

"TRIGÉSiMA SEGUNDA-MODIFICACIONES: El presente contrato solo podrá ser modificado 

por quien ostente la calidad de FIDEICOMITENTE y la FIDUCIARIA. 

PARÁGRAFO: Queda entendido que cualquier modificación que se pretenda llevar a cabo 

del presente contrato, debe ser previamente autorizada de manera expresa, dei BANCO 

CAJA SOCIAL." 

SEXTA. PERMANENCIA: Las partes manifiestan que la continuación de las cláusulas que por este 

documento se modifican y las demás cláusulas del contrato de Fiducia Mercantil de 

Administración Inmobiliaria constitutivo del FIDEICOMISO YOMASA, se mantienen vigentes en 

todo su contenido salvo en aquello que contraríe la modificación realizada en este documento. 

Como constancia de aceptación de su contenido, se suscribe el presente documento en dos (~) 

ejemplares de igual valor e idéntico tenor, con destino a cada una de las partes, a los siete (07) 

días del mes de febrero de dos mil diecisiete (2017). 

LA FIDUCIARIA 

GUSTVO ADOLFO MARTÍ . EZ RCÍA 

C.C. N. 79.353.638 de Bogo 

. 
Represntante Legal 

• 
.ALIANZ FIDUCIARIAS. 

EL FIDEICOMITENTE GERENTE 

JUAN CARLOS'SOLER RODRIGUEZ 

C.C. No. 79.149.549 expedida en Usaquén 

Representante Legal 
GRUPO SOLERIUM S.A. 

NIT. 900.251.401-1 
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OTROSÍ No. 6 A LA MODIFICACIÓN INTEGRAL DEL FIDEICOMISO YOMASA 

Entre los suscritos a saber de una parte: 

GUSTAVO ADOLFO MARTÍNEZ GARCÍA, quien dijo ser mayor de edad, domiciliado y residente en Bogotá, D.C., 

identificado con la cédula de ciudadanía número 79.353.638 expedida en Bogotá, quien en su calidad de Suplente 

del Presidente, en el presente documento obra en nombre y representación legal de ALIANZA FIDUCIARIA S.A., 

sociedad de servicios financieros con domicilio principal en Bogotá D.C., legalmente constituida por escritura 

pública número quinientos cuarenta y cinco (545) de fecha once (11) de febrero de mil novecientos ochenta y 

seis (1.986) otorgada en la Notaría Décima (10) del círculo de Cali, calidad que acredita con el certificado 

adjunto para su protocolización expedido por la Superintendencia Financiera, quien se ha venido denominando 

ALIANZA. 

y de la otra, ALFONSO CASTRO LOPEZ, quien dijo ser mayor de edad, domiciliado en Bogotá, identificado con la 

(T) cédula de ciudadanía número 5.554.418 expedida en Bucaramanga, quien actúa en nombre propio y 

representación; ALFONSO JOSÉ CASTRO ROJAS, quien dijo ser mayor de edad, domiciliado en Bogotá, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 79.980.320 de Bogotá, quien actúa en nombre propio y 

representación; FULTON GERARDO GUTIERREZ ROJAS, quien dijo ser mayor de edad, domiciliado en Bogotá, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 19.488.098 de Bogotá, quien actúa en nombre propio y 

representación, JUAN CARLOS SOLER RODRIGUEZ, mayor de edad, identificado con Cédula 79.149.549 

expedida en Usaquén, en su calidad de representante legal de la Sociedad GRUPO SOLERIUM S.A, sociedad 

identificada con el NIT 900.251.401-1 y constituida mediante escritura pública número 3501 otorgada en la 

notaria 47 de Bogotá, el once (11) de noviembre de 2008, , inscritas el doce (12) de noviembre de 2008 bajo el 

número 01255398 del libro IX, todo lo cual consta en el certificado de cámara y comercio de Bogotá; FERNELLY 

MORALES FONSECA, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 79.415.987 expediaa en 

Bogotá, quien en su calidad de Representante legal actúa en nombre y representación legal de INVERSIONES 

CERROLLANO S.A.S., sociedad comercial legalmente constituida mediante documento privado de accionista único 

del nueve (9) de junio de 2010, inscrita el 29 de Junio de 2010, bajo el número 01394969 del libro IX, todo lo 

cual consta en el certificado de cámara y comercio de Bogotá; JOHANNA ALEXANDRA LARROTTA CORTES, 

quien dijo ser mayor de edad, domiciliada en Bogotá, identificada con la cédula de ciudadanía número 

52.094.297 de Bogotá, quien actúa en nombre propio y representación; JORGE HUMBERTO ECHEVERRI 

ÁLVAREZ, quien dijo ser mayor de edad, domiciliado en Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía 

número 19.234.901 de Bogotá, quien actúa en nombre propio y representación; RAFAEL SALAS CASTRO, quien 

dijo ser mayor de edad, domiciliado en Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía número 19.492.978 de 

Bogotá, quien actúa en nombre propio y representación; LUZ DARY CORTES GARCES, quien dijo ser mayor de 

edad, domiciliada en Bogotá, identificada con la cédula de ciudadanía número 41.648.179 de Bogotá, quien 

actúa en nombre propio y representación y MARIA PAULA LARROTA CORTES, quien dijo ser mayor de edad, 

domiciliada en Bogotá, identificada con la cédula de ciudadanía número 1.030.606.149, quien actúa en nombre 

propio y representación, para los efectos del presente contrato, se denominarán LOS FIDEICOMITENTES. 

Hemos convenido de común acuerdo, mediante el presente otrosí modificar el contrato de Fiducia Mercantil de 

Administración Inmobiliaria constitutivo del FIDEICOMISO YOMASA, en los siguientes términos, previas las 

consideraciones mencionadas a continuación: 
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CONSiDERACIONES 

PRIMERA: Que mediante escritura pública número Ocho mil ciento cuarenta y dos (8.142) de fecha veinte uno 

(21) de Diciembre de dos mil once (2.011) de la notaria veinticuatro (24) deI Circulo de Bogotá Distrito Capital, 

se suscribió entre la sociedad GRUPO SOLERIUM S.A en calidad de FIDEICOMITENTE, SUDAMIN S.A.S en calidad 

de TRADENTE y ALIANZA en calidad de FIDUCIARIO, un contrato de fiducia que dio origen al Patrimonio 
Autónomo denominado FIDEICOMISO YOMASA. 

SEGUNDA: Que el objeto del contrato de fiducia consiste en: i.) Constituir un Patrimonio Autónomo, para que 

la FIDUCIARIA, como vocera mantenga la titularidad jurídica de los bienes que serán transferidos mediante la 

celebración del presente contrato y los que posteriormente sean destinados para tal fin. II. ) Que ALIANZA 

como vocera de dicho patrimonio autónomo, adelante las gestiones establecidas en este contrato y en 

instrucciones que por escrito LOS FIDEICOMITENTES le impartan, las cuales se deben limitar a los parámetros y 
finalidad establecidos en este contrato. 

TERCERA: Que mediante documento privado de fecha 29 de diciembre de 2011, la sociedad GRUPO SOLERIUM ¼...) 
SA, cedió sus derechos a INVERSIONES CERROLLANO S.A.S., mediante documento privado de fecha 27 de 

febrero de 2012, la sociedad GRUPO SOLERIUM SA, cedió sus derechos a ALVARO NELSON LARROTTA 

MERCHAN, JOHANNA ALEXANDRA LARRO1TA CORTES, mediante documento privado de fecha 15 de octubre 

de 2014, JUAN CARLOS SOLER RODRIGUEZ, cedió el 15% de sus derechos fiduciarios a JORGE HUMBERTO 

ECHEVERRI ALVAREZ, y el 10% a FULTON GERARDO GUTIERREZ ROJAS, mediante documento privado de fecha 

22 de diciembre de 2014, JUAN CARLOS SOLER RODRIGUEZ, cedió el 7,5% de sus derechos fiduciarios a 

ALFONSO JOSÉ CASTRO ROJAS y el 1.87% a INVERSIONES CERROLLANO S.A.S., y mediante Escritura Púbica No. 

942 de fecha 14 de febrero de 2015 de la notarla 62 deI círculo de Bogotá se realiza sucesión de los derechos 

fiduciarios de ALVARO NELSON LARROTTA MERCHAN a sus herederas JOHANNA ALEXANDRA LARROTTA 
CORTES, MARIA PAULA LARROTTA CORTES y LUZ DARY CORTES GARCES. 

CUARTA: Que mediante documento privado de fecha veinte uno (21) de enero de dos mil dieciséis (2016), se 

suscribió la modificación integral FIDEICOMISO VOMASA, mediante el cual se modificó el objeto del contrato, 

para adaptar su objeto al desarrollo de un proyecto inmobiliario y se recompuso la participadón de LOS 
FIDEICOMITENTES Y BENEFICIARIOS. 

QUINTA: Que en virtud de lo anterior en la actualidad los Fideicomitentes y Beneficiarios del FIDEICOMISO (.,) 
YOMASA, son GRUPO SOLERIUM S.A., ALFONSO CASTRO LOPEZ, JOHANNA ALEXANDRA LARROTTA CORTES, 

RAFAEL SALAS CASTRO, INVERSIONES CERROLLANO S.A.S., JORGE HUMBERTO ECHEVERRI ALVAREZ, FULTON 

GERARDO GUTIERREZ ROJAS, ALFONSO JOSÉ CASTRO ROJAS, MARIA PAULA LARROTTA CORTES y LUZ DARY 
CORTES GARCES. 

SEXTA: Que mediante documento privado de fecha 24 de marzo de 2015, el contrato de fiducia fue modificado 
respecto al término de duración del contrato y la remuneración de la FIDUCIARIA por sus servicios. 

SÉPTIMA: Que mediante documento privado de fecha 25 de mayo de 2016, el contrato de fiducia fue 

modificado con el fin de establecer cambios en la descripción del Proyecto y la vigencia del periodo 
preoperatjvo establecido en el contrato de fiducia. 

OCTAVA: Que mediante documento privado de fecha 30 de noviembre de 2016, el contrato de fiducia fue 

modificado a fin de incorporar la descripción de las unidades pertenecientes a cada subetapa de la tercera 

etapa'dl Proyecto, indicar que las mismas corresponden a Viviendas de Interés Prioritario y que a dicha etapa 
o -- - 

4 
1

/: fi; / 
e  1 

4V .. 



le serán aplicados los recursos provenientes de los Subsidios Distritales, así como crear una subcuenta a través 

de la cual serán administrados los recursos de los Subsidios Distritales 

NOVENA: Que mediante documento privado de fecha 7 de febrero de 2017, se celebró el Otrosí no. 5 a la 

modificación integral, en virtud del cual se modificó definición de interventor, se adicionó la definición de 

establecimiento cL crédito en la cláusula primera, modificó numral 5 y  se incluyeron numerales 7 y  8  y 
parágrafo segundo a la cláusula quinta- Objeto, se incluyó el parágrafo a la cláusula vigésima tercera 

terminación y por último se incluyó cláusula trigésima segunda-modificaciones. 

DECIMA: Que es voluntad de las partes modificar parcialmente el contrato de Fiducia Mercantil de 

Administración Inmobiliaria constitutivo del FIDEICOMISO YOMASA, conformidad con las siguientes: 

CLÁUSU is 

PRIMERA. Con la suscripción del presente documento, se adiciona la definición de "ESTABLECIMIENTO DE 

CREDITO" contenida en la cláusula Primera del contrato, cuyo texto será el siguiente: 

"ESTABLECIMIENTO DE CREDITO:  Es el BANCO CAJA SOCIAL, entidad Bancaria vigilada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, quien otorgará el Crédito Constructor para el desarrollo del 

Proyecto. Adicional a lo anterior, está facultada para convocar a la Fiduciaria y al FIDEICOMITENTE 

CONSTITUYENTE a reuniones cuando así lo solicite y a requerir de estos últimos, los rendiciones de 

cuentas, bien sea a la Fiduciaria o al FIDEICOMITENTE CONSTITUYENTE." 

No obstante lo Anterior "El FIDEICOMISO y EL FIDEICOMITENTE tendrán la obligación de suministrar la 

información requerido por EL BANCO o ESTABLECIMIENTO DE CREDITO sobre el proyecto, la situación 

financiera del fideicomiso y aquella que EL BANCO o ESTABLECIMIENTO DE CREDITO considere importante 

para constatar y verificar la debida atención del servicio a la deuda a su favor." 

Como constancia de aceptación de su contenido, se suscribe el presente documento en dos (2) ejemplares de 

igual valor e idéntico tenor, con destino a cada una de las partes, a los seis (06) días del mes de marzo de dos 

mil diecisiete (2017). 

LA FIDUCIARIA 

-. - -USTAVI ADOLFO MARTÍ EZ CÍA 

AR'presentnte Legal 

ALIANZA FIPUCIARIA S.A. 



LOS FIDEICOMITENTES 

ALFONSO cA5TRO LOPEZ 

C.C. No. 5.554.418 

1 
ALFONSO JOSE CASTRO ROJAS 

C.C. No. 79.980.320 de Bogotá 

FULT. GERARDO GUTIREZ ROJ'AS 
C.C. No. 19.488.098 de B1sgotá 

FERNELLY MORA FONSECA 

»C. No. 79.41 :7 de Bogota 
//Representay - Legal 

" INVERSIO' SCERROLLANOS.A.s. 

JOHANNA ALEXANDRA LA.RROUA CORTES 
C.C. No. 52.094.297 de Bogotá 

JORGE HUMBERTO ECHEVERRI ÁLVAREZ 
C.C. No. 19.234.901 de Bogotá 

RAFAEL SALAS CASTRO 

C.C. No. 19.492.978 de Bogotá 

%PAULA LARROTA CORTES 
C;c rio. 1.030.606.149 de Bogotá 
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LUZ DAR CORTES G'AR CES 

C.C. No. 41.648.179 de Bogotá 

EL FIDEICOMITENTE GERENTE 

JUAN CALOS SOLER RODRIGUEZ 

C.C. No. 79.149.549 expedida en Usaquén 

Representante Legal 

GRUPO SOLERIUM S.A. 

MT. 900.251.401-1 
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OTROSÍ No. 7 A LA MODIFICACIÓN INTEGRAL AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE 

ADMINISTRACIÓN INMOBILIARiA 

FIDEICOMISO YOMASA 

Entre los suscritos a saber de una parte; 

GUSTAVO ADOLFO MARTÍNEZ GARCÍA, mayor de edad, domiciliado y residente en Bogot& D.C., 

identificado con la cédula de ciudadanía número 79.353.638 expedida en Bogotá, quien en 

SLi calidad de Suplente del Presidente, en el presente documento obra en nombre y 

representación legal de ALIANZA FIDUCIARIA S.A., sociedad de servicios financieros cori 

domicilio principal en Bogotá D.C., legalmente constituida por escritura pública número 

quinientos cuarenta y cinco (545) de fecha once (11) de febrero de mil novecientos 

ochenta y seis (1.986) otorgada en la Notaría Décima (10) del círculo de Cali, calidad que 

acredita con el certificado adjunto para su protocolización expedido por la 

Superintendencia Financiera, quien se ha venido denominando ALIANZA, y de la otra 

(II) JUAN CARLOS SOLER RODRIGUEZ, mayor de edad, identificado cou Cédula 79.149.549 

expedida en Usaquén, en su calidad de representante legal de la Sociedad GRUPO 

SOLERIUM S.A, sociedad identificada con el NIT 900.251.401-1 y constituida mediante 

escritura pública número 3501 otorgada en la notaria 47 de Bogotá, el once (11) de 

noviembre de 2008, , inscritas el doce (12) de noviembre de 2008 bajo el número 

01255398 del libro IX, todo lo cual consta en el certificado de cámara y comercio de 

Bogotá; quien se ha venido denominando EL FIDEICOMITENTE GERENTE 

(III) ALFONSO CASTRO LOPEZ, quien dijo ser mayor de edad, domiciliado en Bogotá. identificado 

con la cédula de ciudadanía número 5.554.418 expedida en Bucaramanga, quien actúa en 

nombre propio y representación; ALFONSO JOSÉ CASTRO ROJAS, quien dijo ser mayor de 
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edad, domiciliado en Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía número 

79.980.320 de Bogotá, quien actúa en nombre propio y representación; FULTON 

GERARDO GUTIERREZ ROJAS, quien dijo ser mayor de edad, domiciliado en Bogotá, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 19.488.098 de Bogotá, quien actúa en 

nombre propio y representación, FERNELLV MORALES FONSECA, mayor de edad, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 79.415.987 expedida en Bogotá, quien en 

su calidad de Representante legal actúa en nombre y representación legal de INVERSIONES 

CERROLLANO S.A.S., sociedad comercial legalmente constituida media nte documento 

privado de accionista único del nueve (9) de junio de 2010, inscrita el 29 de Junio de 2010, 

bajo el número 01394969 del libro IX, todo lo cual consta en el certificado de cámara y 

comercio de Bogotá; JOHANNA ALEXANDRA LARROTTA CORTES, quien dijo ser mayor de 

edad, domiciliada en Bogotá, identificada con la cédula de ciudadanía número 52.094.297 

de Bogotá, quien actúa en nombre propio y representación; JORGE HUMBERTO 

ECHEVERRI ÁLVAREZ, quien dijo ser mayor de edad, domiciliado en Bogotá, identificado 

con la cédula de ciudadanía número 19.234.901 de Bogotá, quien actúa en nombre 

propio y representación; LUZ DARY CORTES GARCES, quien dijo ser mayor de edad, 

domiciliada en Bogotá, identificada con la cédula de ciudadanía número 41.648.179 de 

Bogotá, quien actúa en nombre propio y representación y MARIA PAULA LARROTA 

CORTES, quien dijo ser mayor de edad, domiciliada en Bogotá, identificada con la cédula 

de ciudadanía número 1.030.606.149, quien actúa en nombre propio y represencación, 

para los efectos del presente contrato, se denominarán LOS FIDEICOMITENTES. 

Hemos convenido de común acuerdo, mediante el presente otrosí modificar el contrato de Fiducia 

Mercantil de Administración Inmobiliaria constitutivo del FIDEICOMISO YOMASA, en los siguientes 

términos, previas las consideraciones mencionadas a continuación: 
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CONSIDERACIONES 

PRIMERA: Que mediante escritura pública número ocho mil ciento cuarenta y dos (8.142) de fecha 

veinte uno (21) de diciembre de dos mil once (2.011) otorgada en la Notaria Veinticuatro (24) dci 

Circulo Notarial de Bogotá, se suscribió entre la sociedad GRUPO SOLERIUM S.A. en calidad de 

FIDEICOMITENTE, SUDAMIN S.A.S. en calidad de TRADENTE y ALIANZA en calidad de FIDUCIARIO, un 

contrato de fiducia mercantil que dio origen al Patrimonio Autónomo denominado F-IDEICOMISO 

VOMASA. 

SEGUNDA: Que el objeto del contrato de fiducia consiste en: i.) Constituir un Patrimonio Autónomo, 

para que la FIDUCIARIA, como vocera mantenga la titularidad jurídica de los bienes que serán 

transferidos mediante la celebración del presente contrato y los que posteriormente sean destinados 

para tal fin. u. ) Que ALIANZA como vocera de dicho patrimonio autónomo, adelante las gestiones 

establecidas en este contrato y en instrucciones que por escrito LOS FIDEICOMITENTES le impartan, 

las cuales se deben limitar a los parámetros y finalidad establecidos en este contrato. 

TERCERA: Que mediante documento privado de fecha veintinueve (29) de diciembre de dos mil once 

(2011), la sociedad GRUPO SOLERIUM S.A., cedió sus derechos a INVERSIONES CERROLLANO S.A.S.; 

mediante documento privado de fecha veintisiete (27) de febrero de dos mil doce (2012), la sociedad 

GRUPO SOLERIUM S.A., cedió sus derechos a ALVARO NELSON LARROTFA MERCHAN, JOHANNA 

ALEXANDRA LARROTTA CORTES; mediante documento privado de fecha quince (15) de octubre de 

dos mil catorce (2014) JUAN CARLOS SOLER RODRIGUEZ, cedió el quince por ciento (15%) de sus 

derechos fiduciarios a JORGE HUMBERTO ECHEVERRI ALVAREZ, y el diez por ciento (10%) a FULTON 

GERARDO GUTIERREZ ROJAS; mediante documento privado de fecha veintidós (22) de diciembre de 

dos mil catorce (2014), JUAN CARLOS SOLER RODR1GUEZ, cedió el siete punto cinco por ciento (7.5%) 

de sus derechos fiduciarios a ALFONSO JOSÉ CASTRO ROJAS y el uno punto ochenta y siete por ciento 

,ri\(1.87%) a INVERS1ONES CERROLLANO S.A.S., y mediante escritura pública número novecientos 

: 
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FIDEICOMITENTE PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 

GRUPO SOLERIUM S.A. 

ALFONSO CASTRO LOPEZ 

JOHANNA ALEXAN DRA LARROTTA CORTES
r 

INVERSIONES CERROLLANO S.A.S. 

JORGE HUMBERTO ECHEVERRI ALVAREZ 

FULTON GERARDO GUTIERREZ ROJAS 

ALFONSO JOSÉ CASTRO ROJAS 

MARIA PAULA LARROTTA CORTES 

LUZ DARY CORTES GARCES 

33.88% 

1.75 % 

1.5625 % 

29.37 % 

15% 

10% 

7.5% 

0.3 125 % 

0.625% 

cuarenta y dos (942) de fecha catorce (14) de febrero de dos mil quince (2015) otorgada en la Not3ria 

sesenta y dos (62) del Círculo Notarial de Bogotá. se realiza sucesión de los derechos fiduciarios de 

ALVARO NELSON I.ARROUA MERCHAN a sus herederas JOHANNA ALEXANDRA LARROTFA CORTES, 

MARIA PAULA LARROTTA CORTES y LUZ DARY CORTES GARCES. 

CUARTA: Mediante documento privado de fecha veintiuno (21) de enero de dos mU dieciséis (2016), 

se suscribió la modificación integral FIDEICOMISO YOMASA, mediante el cual se modificó el objeto 

del contrato, para adaptar su objeto al desarrollo de un proyecto inmobiliario y se recompuso la 

participación de LOS FIDEICOMITENTES Y BENEFICIARIOS. 

QUINTA: En virtud de lo anterior en la actualidad los Fideicomitentes y Beneficiarios del 

FIDEICOMISO YOMASA, son: 
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SEXTA: Mediante documento privado de fecha veinticuatro (24) de marzo de dos mil quince (2015), el 

contrato de fiducia mercantil fue modificado respecto al término de duración del mismo y  la 

remuneración de la FIDUCIARIA. 

SÉPTIMA: Mediante documento privado de fecha veinticinco (25) de mayo de dos mil dieciséis 

(2016,) el contrato de fiducia mercantil fue modificado con el fin de establecer cambios en la 

descripción del Proyecto y la vigencia del periodo pre-operativo establecido. 

OCTAVA: Mediante documento privado de fecha treinta (30) de noviembre de dos mil dieciséis 

(2016), el contrato de fiducia fue modificado a fin de incorporar la descripción de las unidades 

pertenecientes a cada sub-etapa de la tercera etapa del Proyecto, indicar que las mismas 

corresponden a Viviendas de Interés Prioritario y que a dicha etapa le serán aplicados los recursos 

provenientes de los Subsidios Distritales, así como crear una subcuenta a través de la cual serán 

administrados los recursos de los Subsidios Distritales 

NOVENA: Mediante documento privado de fecha siete (7) de febrero de dos mil diecisiete (2017), se 

celebró el Otrosí No. 5 al contrato de fiducia mercantil, en virtud del cual se modificó definición de 

interventor, se adicionó la definición de establecimiento de crédito en la cláusula primera, modificó 

numeral 5 y  se incluyeron numerales 7 y  8 y parágrafo segundo a la cláusula quinta- Objeto, se 

incluyó el parágrafo a la cláusula vigésima tercera terminación y por último se incluyó cláusula 

trigésima segunda-modificaciones. 

DECIMA: Mediante comunicación de fecha veintitrés (23) de agosto de dos mil diecisiete (2017), con 

número de radicación 2-2017-67658, expedida por el Subsecretario de Gestión Financiera de la 

cretaría Distrital de Hábitat, a través de la cual informó los requisitos para el giro de los recursos. 
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PRIMERA.- Respecto de la Cláusula Décima del Contrato de Fiducia Mercantil denominada Desarrollo 

del Proyecto, con la suscripción del presente otrosí, se aclara que para la tercera etapa (VIP) del 

-
ecusos asignados por parte de la Secretaría Distrital del Hábitat y entregados di presente Patrimonio 

. . . 4utnomo, solamente con el cumplimiento de las Condiciones de Giro previstas para las etapas 1 y  2  y 

ecto, Alianza pondrá a disposición del Fideicomitente Gerente el cincuenta por ciento (50%) de los 
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DÉCIMA PRIMERA: En Ía misma comunicación relacionada en la consideración décima anterior, se 

establece que la Constructora Grupo 5olerium SA., cumple con los requisitos establecidos en el 

Reglamento Operativo de la Secretaría Distrital de Hábitat, por concepto de anticipo, toda vez que 

cuenta con los documentos requeridos por dicha entidad. 

DÉCiMA SEGUNDA: Por lo que mediante comunicación No. 2-2017-66432 del diecisiete (17) de 

agosto de dos mil diecisiete (2017), la Subsecretaría de Gestión Financiera de la Secretaría Distrital 

del Hábitat, emitió la autorización de giro de Alianza Fiduciaria como vocera del Patrimonio 

Autónomo Fideicomiso Yomasa, por valor de OCHOCIENTOS SETENTA Y UN MILLONES CIENTO 

SESENTA Y UN MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE ($871.161.200)  del proyecto Senderos de la Sierra, 

que contempla la construcción de 104 unidades de vivienda de interés prioritario, correspondiente al 

cincuenta por ciento (50%) del valor inicial de los subsidios distritales de vivienda SDVE, otorgados al 

Proyecto, de conformidad con lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 37 del Decreto 623 de 

2016, el cual establece el régimen de transición dispuesto. Todo lo anterior, a su vez, dando 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 11 de la Resolución SDHT No. 575 deI 5 de junio de 2015 

que modificó el artículo 49 de la Resolución SDHT No. 844 del 9 de octubre de 2014. 

Que es voluntad de las partes modificar parcialmente el contrato de Fiducia Mercantil de 

Administración Inmobiliaria constitutivo del FIDEICOMISO YOMASA, conformidad con las siguientes: 

CLÁUSU LAS 



el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 52 de la Resolución 844 de 2014 expedida por la 

Secretaría Distrital del Hábitat, sin que para el efecto, se deba entregar a Alianza la constancia de 

radicación ante la autoridad distrital o municipal competente, de todos los documentos necesarios para 

llevar a cabo actividades de anuncio y enajenación de las unidades de vivienda resultantes de la tercera 

etapa del Proyecto; ni se deba acreditar ante Alianza iener terceros vinculados a la misma, pues las 

personas naturales que se vincularán a la tercera etapa del Proyecto, corresponderán a los Hogares 

beneficiarios que adjudique la Secretaría Distrital del Hábitat, en su momento, previo a la escrituracióri 

de dichas unidades. 

SEGUNDA.- Con la firma del presente otrosí, los fideicomitentes delegan al FIDEICOMITENTE 

GERENTE para que sea el único facultado para instruir a la fiduciaria respecto de la ejecución del 

presente contrato de fiducia mercantil y sobre las gestiones que se deban adelantar en el Fideicomiso 

dentro de los límites del objeto y finalidad del contrato, siempre y cuando no sean instrucciones que 

afecten sus derechos y beneficios dentro del fideicomiso. Así mismo, los fideicomitentes con la 

suscripción del presente documento autorizan al FIDE1COMITENTE GERENTE para que sea éste quien 

suscriba los otrosíes modificatorios al Contrato de Fiducia Mercantil de Administración Inmobiliaria 

constitutivo del FIDEICOMISO VOMASA, conforme a las condiciones anteriormente citadas. 

Para el fin establecido en ésta cláusula, el FIDEICOMITENTE GERENTE deberá registrar su firma 

conforme a los procedimientos establecidos por LA FIDUCIARIA. 

TERCERA.- Las demás cláusulas del contrato de fiducia mercantil, celebrado mediante escritura pública 

número Ocho mil ciento cuarenta y dos (8.142) de fecha veinte uno (21) de Diciembre de dos mii once 

(2.011) de la notaria veinticuatro (24) del Circulo de Bogotá Distrito Capital y modificado integralmente 

mediante documento privado de veintiuno de enero de dos mil dieciséis (2016) y  sus modificaciones, 

"'-pntinúan vigentes y sin modificación alguna en todo aquello que no sea contrario a lo aquí establecido. 

'y ,. / 
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LA ADUCIARIA 

' GbSTA' O ADOLFO MARTJEZ RCÍA 

'4	 79.353.639 cJe Bogo 

Representante Legal 

ALIANZA FIDUCIARIA S.A. 

EL FIDEICOMITENTE GERENTE 

JUAN CARLOS SOLER RODRIGUEZ 

C.C. No. 79.149.549 de Usaquén 

Representante Legal 

GRUPO SOLERIUM S.A. 

Nit. 900.251.401-1 

Pgii1a 8 de 9 



C.C. No. 79.980.320 de Bogotá C.C. No. 5.S54.t 8 de Bucaramanga 

JOHANNA ALEXANDRA LARROTA CORTES 

C.C. No. 52.094.297 de Bogotá C.C. No. 41.648.178 de Bogotá 

LOS FIDEICO tITENTES 

ALFONSO CAST 0 LOPEZ ALFONSO JOSE CASTRO ROJAS 

RARDO GUTIERRES ROJAS FULTON G 

/1k 

MARIA PAULA LARROTA CORTES 

C.C. No. 1.030.606.149 de Bogotá 

JORGE HUMBERTO ECHEVERRI ALVAREZ 

C.C. No. 19.234.901 de Bogotá 

C.C. No. 19.488.09 

RNELLV 

C.C. No. 

RALES FONSECA 

.415.987 de Bogotá 

Repr entarite legal 

LUZ DARY CORTES GARCES 

INVERSIONES CERROLLANO S.A.S. 

/ 
f - 'c \ 

(': ST4 HOJA DE FIRMAS HACE PARTE DEL OTROSÍ No. 7 A LA MODIFICACIÓN INTEGRAL AL CONTRATO DE 

% IJ,,..&S ' 
' P' ,'FIDVCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACION INMOBILIARIA FIDEICOMISO VOMASA 
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OTROSÍ No. 8 AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMiNISTRACIÓN 

INMOBILIARIA 

FIDEICOMISO YOMASA 

Entre los suscritos a saber de una parte; 

(1) GUSTAVO ADOLFO MARTÍNEZ GARCÍA, mayor de edad, domiciliado y residente en 

Bogotá, D.C., identificado con la cédula de ciudadanía número 79.353.638 expedida en 

Bogotá, quien en su calidad de Suplente del Presidente, en el presente documento obra en 

nombre y representación legal de ALIANZA FIDUCIARIA S.A., sociedad de servicios 

financieros con domicilio principal en Bogotá D.C., legalmente constituida por escritura 

pública número quinientos cuarenta y cinco (545) de fecha once (11) de febrero de mil 

novecientos ochenta y seis (1.986) otorgada en la Notaría Décima (10) del círculo de 

Cali, calidad que acredita con el certificado adjunto para su protocolización expedido 

por la Superintendencia Financiera, quien se ha venido denominando ALIANZA, y de la 

otra 

(II) JUAN CARLOS SOLER RODRIGUEZ, mayor de edad, identificado con Cédula 79.149.549 

expedida en Usaquén, en su calidad de representante legal de la Sociedad GRUPO 

SOLERIUM S.A, sociedad identificada con el NIT 900.251.401-1 y  constituida mediante 

escritura pública número 3501 otorgada en la notaria 47 de Bogotá, el once (11) de 

noviembre de 2008, , inscritas el doce (12) de noviembre de 2008 bajo el número 

01255398 del libro IX, todo lo cual consta en el certificado de cámara y comercio de 

Bogotá; quien se ha venido denominando EL FIDEICOMITENTE GERENTE, debidamente 

autorizado por los demás Fideicomitentes mediante otrosí número 7 al contrato 

fiduciario celebrado el 04 de octubre de 2017, para suscribir las modificaciones al 

contrato fiduciario. 

Se ha convenido de común acuerdo, mediante el presente otrosi modificar el contrato de Fiducia 

Mercantil de Administración Inmobiliaria constitutivo del FIDEICOMISO VOMASA, en los siguiente,  

- . . . .. o.JU,• terminos, previas las consideraciones mencionadas a continuacion: / ' -. 'çy. 

Á 
1 . 4 
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CONSIDERACIONES 

PRIMERA: Que mediante escritura pública número ocho mil ciento cuarenta y dos (8.142) de fecha 

veinte uno (21) de diciembre de dos mil once (2.011) otorgada en la Notarla Veinticuatro (24) del 

Circulo Notarial de Bogotá, se suscribió entre la sociedad GRUPO SOLERIUM S.A. en calidad de 

FIDEICOMITENTE, SUDAMIN S.A.S. en calidad de TRADENTE y ALIANZA en calidad de FIDUCIARIO, 

un contrato de fiducia mercantil que dio origen al Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO 

VOMASA. 

SEGUNDA: Que el objeto del contrato de fiducia consiste en: 1.) Constituir un Patrimonio Autónomo, 

para que la FIDUCIARIA, como vocera mantenga la titularidad jurídica de los bienes que serán 

transferidos mediante la celebración del presente contrato y los que posteriormente sean 

destinados para tal fin. Ii.) Que ALIANZA como vocera de dicho patrimonio autónomo, adelante las 

gestiones establecidas en este contrato yen instrucciones que por escrito LOS FIDEICOMITENTES le 

impartan, las cuales se deben limitar a los parámetros y finalidad establecidos en este contrato. 

TERCERA: Por documento privado de fecha 29 de diciembre de 2011, la sociedad GRUPO SOLERIUM 

S.A, cedió sus derechos a INVERSIONES CERROLLANO S.A.S., y MARTHA ISABEL CASTRO ROJAS, 

mediante documento privado de fecha 27 de febrero de 2012, la sociedad GRUPO SOLERIUM S.A, 

cedió sus derechos a ALFONSO CATRO LOPEZ, ALVARO NELSON LARROTTA MERCHAN, JOHANNA 

ALEXANDRA LARROTTA CORTES, JUAN CARLOS SOLER RODRIGUEZ y RAFAEL SALAS CASTRO, 

mediante documento privado de fecha 15 de octubre de 2014, JUAN CARLOS SOLER RODRIGUEZ, 

cedió el 15% de sus derechos fiduciarios a JORGE HUMBERTO ECHEVERRI ALVAREZ, y el 10% a 

FULTON GERARDO GUTIERREZ ROJAS, mediante documento privado de fecha 22 de diciembre de 

2014, JUAN CARLOS SOLER RODRIGUEZ, cedió el 7,5% de sus derechos fiduciarios a ALFONSO JOSÉ 

CASTRO ROJAS y el 1.87% a INVERSIONES CERROLLANO S.A.S., mediante Escritura Púbica No. 92'TJUr/\\  

de  fecha 14 de febrero de 2015 de la notarla 62 del círculo de Bogotá se realiza sucesión dejkj'. 

'
' 
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derechos fiduciarios de ALVARO NELSON LARROTTA MERCHAN a sus herederas JOHANNA 

ALEXANDRA LARROTTA CORTES, MARIA PAULA LARROTTA CORTES y LUZ DARY CORTES GARCES. 

CUARTA: A través de documento privado de fecha veinticuatro (24) de marzo de dos mil quince 

(2015), se modificó parcialmente el CONTRATO en cuanto al termino de duración y el porcentaje de 

comisión. 

QUINTA: Mediante documento privado de fecha veintiuno (21) de enero de dos mil dieciséis (2016), 

se suscribió modificación integral al contrato de fiducia mercantil en virtud del cual se constituyó el 

patrimonio autónomo denominado FIDEICOMISO YOMASA, mediante el cual se reformó y adaptó 

su objeto y finalidad al desarrollo de un proyecto inmobiliario y se recompuso la participación de 

LOS FIDEICOMITENTES Y BENEFICIARIOS. 

Adicionalmente por el documento anterior, la señora MARTHA ISABEL CASTRO ROJAS cedió su 

porcentaje de participación dentro del FIDEICOMISO YOMASA como Fideicomitente y beneficiario 

al GRUPO SOLERIUM. 

SEXTA: Por documento privado de fecha veinticinco (25) de mayo de dos mil dieciséis (2016,) el 

contrato de fiducia mercantil fue modificado con el fin de establecer cambios en la descripción del 

Proyecto y la vigencia del periodo pre-operativo establecido. 

SÉPTIMA: Mediante documento privado de fecha treinta (30) de noviembre de dos mil dieciséis 

(2016), el contrato de fiducia fue modificado a fin de incorporar la descripción de las unidades 

pertenecientes a cada sub-etapa de la tercera etapa del Proyecto, indicar que as mismas 
( 

corresponden a Viviendas de Interés Prioritario y que a dicha etapa le serán aplicados los recurso..J, 

1 
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provenientes de los Subsidios Distritales de vivienda en especie, así como crear una subcuenta a 

través de la cual serán administrados los mismos. 

OCTAVA: A través de documento privado de fecha siete (7) de febrero de dos mil diecisiete (2017), 

se celebró el Otrosí No. 5 al contrato de fiducia mercantil, en virtud del cual i) se modificó definición 

de interventor, Ii) se adicionó la definición de establecimiento de crédito en la cláusula primera, iii) 

se modificó el numeral 5 y  se incluyeron los numerales 7 y  8  y  el parágrafo segundo a la cláusula 

quinta- Objeto iv) se incluyó el parágrafo a la cláusula vigésima tercera terminación y y) por último 

se incluyó cláusula trigésima segunda-modificaciones. 

NOVENA: Mediante documento privado de fecha seis (06) de marzo de dos mil diecisiete (2.017), 

se celebró otrosí No. 6 al contrato fiduciario, en virtud del cual se modificó a definición de 

establecimiento de crédito. 

DÉCIMA: Posteriormente por documento privado de fecha veinticinco (25) de abril de dos mil 

diecisiete (2.017), el señor RAFAEL SALAS CASTRO, cedió su porcentaje de participación dentro del 

patrimonio autónomo denominado FIDEICOMISO YOMASA a favor del GRUPO SOLERIUM S.A. 

DÉCIMA PRIMERA: En virtud de lo anterior en la actualidad los únicos Fideicomitentes y 

Beneficiarios del FIDEICOMISO YOMASA, son: 

          

          

FIDEICOMITENTE 

  

PORCENTAJE DE PARTICIPACiÓN 

          

GRUPO SOLERIUM S.A. 

     

33.88 % 

 

          

ALFONSO CASTRO LOPEZ 

      

1.75 % 

 

          

          

          



FIDEICOMITENTE PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 

JOHANNA ALEXANDRA LARROTTA CORTES 1.5625 % 

INVERSIONES CERROLLANO SAS. 29.370% 

JORGE HUMBERTO ECHEVERRI ALVARtZ 15 % 

FULTON GERARDO GUTIERREZ ROJAS 10 % 

ALFONSO JOSÉ CASTRO ROJAS 7.5 % 

MARIA PAULA LARROFTA CORTES 0.3125 % 

LUZ DARY CORTES GAR CES 0.6250 % 

DECIMA SEGUNDA: Por documento privado de fecha 04 de octubre de 2017, se suscribió otrosí 

número 7 al contrato fiduciario, a través del cual se aclara que para la tercera etapa (VIP) del 

Proyecto, Alianza pondrá a disposición del Fideicomitente Gerente el cincuenta por ciento (50%) de 

los recursos asignados por parte de la Secretaría Distrital del Hábitat y entregados al Patrimonio 

Autónomo, solamente con el cumplimiento de las Condiciones de Giro previstas para las etapas 1 y 

2 y  el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 52 de la Resolución 844 de 2014 expedida por la 

Secretaría Distrital del Hábitat. 

Así mismo por el anterior documento los Fideicomitentes delegaron al FIDEICOMITENTE GERENTE 

para que sea el único facultado para instruir a la fiduciaria respecto de la ejecución del contrato de 

fiducia mercantil, siempre y cuando no sean instrucciones que afecten sus derechos y beneficios 

dentro del fideicomiso y lo autorizaron para que sea éste quien suscriba los otrosíes modificatorios 

al Contrato de Fiducia Mercantil de Administración Inmobiliaria constitutivo del FIDEICOMISO 

YOMASA. 

DÉCIMA TERCERA: Que la secretaria Distrital del Hábitat solicitó reformar el contrato fiduciario con 

el fin de indicar en el mismo que los rendimientos que generen los recursos provenientes de los 

:° \ 
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subsidios, deberán ser entregados a su favor y no al Fídeicomitente Gerente como erróneamente 

se citó. 

DÉCIMA CUARTA: Que el Banco Caja Social S.A como ESTABLECIMIENTO DE CRÉDITO otorgó el crédito 

constructor al FIDEICOMISO para la financiación del desarrollo del proyecto denominado Senderos de 

la Sierra, por lo cual solicitó nuevamente modificación al contrato de fiducia para regular lo 

concerniente al mismo bajo las condiciones que a continuación se exponen. 

DÉCIMA QUINTA: Que en atención a la expedición de la Licencia de Construcción en la modalidad de 

obra nueva No. LC-17-2-0326 del diecisiete (17) de febrero de dos mil diecisiete (2017) emitida por Ja 

Curaduría urbana 2 de Bogotá aprobada para el PROYECTO Lote 3 VIP (Tercera etapa), las PARTES del 

CONTRATO DE FIDUCIA, acordaron la inclusión de la Ley 1796 expedida el trece (13) de julio de dos 

mil dieciséis (2016) al mismo, con el fin de regular esa normatividad en lo que corresponda, para el 

desarrollo del PROYECTO denominado SENDEROS DE LA SIERRA de conformidad con o preceptuado 

en la citada Ley. 

DÉCIMA SEXTA:Como quiera que actualmente la tercera etapa del PROYECTO cuenta con ciento treinta 

y un (131) terceros interesados en adquirir UNIDADES INMOBILIARIAS del mismo, EL FIDEICOMITENTE 

GERENTE informará a los mismos de la inclusión de lo concerniente a la ley 1796 de 2.016 al CONTRATO 

DE FIDUCIA. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Que de acuerdo con la solicitud de la secretaria Distrital del Hábitat y el Banco Caja 

Social S.A, y dada la aprobación de la licencia de construcción para la tercera etapa del PROYECTO, el 

FIDEICOMITENTE GERENTE instruyó a la Fiduciaria para modificar el citado contrato bajo los términos 
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solicitados por la Secretaria y el Banco y conforme a los términos de la ley 1796 de 2.016, instrucción 

que ratifica con la firma del presente documento. 

Teniendo en cuenta las anteriores consideraciones, las partes acuerdan la presente reforma al CONTRATO 

DE FIDUCIA MERCANTIL constitutivo del patrimonio autónomo denominado FIDEICOMISO VOMASA 

mediante el presente Otrosí No. 8, con base en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Se modifican las definiciones de "condiciones de giro" e "Interventor" contenidas en la 

cláusula primera del Contrato Fiduciario, las cuales quedarán de a siguiente manera: 

"PR//VIERA. DEFINICIONES: Para los efectos de este contrato, las palabras o términos que a 

continuación se relacionan tendrán e/significado que aquise establece: 

(...) 

CONDICIONES DE GIRO:  Son los requisitos que se establecen en la cláusula décima de este 

contrato, necesarias para poner a disposición del FIDEICOT'4ITENTE GERENTE los recursos que 

integran los encargas fiduciarias constituidos por los ENCARGANTES administrados por la 

Fiduciaria, con e/fin de que el FIDEICOIVIl TENTE GERENTE inicie y lleve a cabo la construcción 

del PROYECTO hasta su terminación. Las citadas CONDICIONES DE GIRO deben encontrarse 

debidamente aprobadas y certjficadas por el INTERVENTOR. 

(...) 

INTERVENTOR:  Es el profesional o persona jurídica especializada, independiente del 

FIDEICOMITENTE GERENTE, designado por este último. Sus actividades, obligaciones y 

responsabilidades serán las contenidas en los numerales 6.1.1, 6.1.2., 6.1.2.1. y  6.1.2.2. del 

Decreto número 2090 de 1989 y  las propias a las que obliga la supervisión técnica según la 
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Ley 400 de 1997, demás normas que lo modifiquen o adicionen, en especial, pero sin limitarse 

a las obligaciones previstas en el artículo 42 de la Ley 1 796 de 13 de julio de 2016. La 

designación de dicho INTERVENTOR es necesaria para alcanzar las CONDICIONES DE GiRO. 

No obstante lo anterior, el FIDEICOrvilTENTE autoriza, que en caso de requerirse, el BANCO 

CAJA SOCIAL estará facultado para nombrar el INTERVENTOR, en cuyo caso, el 

FIDEICOMITENTE GERENTE correrá con los gastos que generen los servicios del mismo. 

Sus actividades, obligaciones y responsabilidades serán las contenidas en los numerales 

6.1.1, 6.1.2., 6.1.2.1. y 6.1.2.2. del Decreto número 2090 de 1989 y  las propias a las que 

obliga la supervisión técnica según lo Ley 400 de 1997, demás normas que lo modifiquen 

o adicionen, en especial, pera sin limitarse o las obligaciones previstas en el articulo 49 

de ¡a Ley 1796 de 13 de julio de 2016." 

SEGUNDA.- A través del presente otrosí se procede a modificar parcialmente la cláusula quinta del 

Contrato — Objeto del Contrato- única y exclusivamente en cuanto a los numerales 3 y  4 que la 

conforman y el parágrafo primero de la misma, los cuales quedarán bajo el siguiente tenor: 

"QUINTA. OBJETO DEL CONTRATO: Consiste en que: 

3. ALiANZA reciba, administre e invierta los recursos que a título defiducic.x mercantil aporten 

el FIDEICOMITENTE GERENTE y paguen los PROMITENTES COMPRADORES, así coma los 

recursos que ingresen al FIDEiCOMiSO provenientes del CRÉDITO otorgado por parte el 

ESTABLECIMIENTO DE CRÉDITO para el desarrollo del PROYECTO, de conformidad con lo 

establecido en el presente contrato. 

4. ALIANZA entre gue los recursos del FIDEICOMiSO al FIDEICOPv1ITENTE GERENTE, una vez 

obtenidas las CONDICiONES DE GIRO, en la medida que dicho FIDEICOMITENTE GERENTE 

iur' efectué la solicitud de giro en los términos del presente contrato, solicitud que deber - - 

& 
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encontrarse aprobada por el INTERVENTOR, los cuales deberán guardar relación con la 

prelación de pagos prevista en el numeral octavo siguiente. 

(«.) 

PARÁGRAFO PRIMERO: En desarrollo del objeto del presente contrato, ALIANZA ni como 

sociedad ni como vocero del FIDEiCOMISO, tendrá injerencia o llevará a cabo actividades 

relacionadas can el diseño, gerencia, construcción, comercialización, promoción e 

interventorío del PROYECTO, razón por la cual en ningún caso recibirán remuneración o 

contraprestación por las mismas. Dichas actividades son de única y exclusiva responsabilidad 

del FIDEICOMITENTE GERENTE. En consecuencia queda entendido que el FIDEICOMISO se 

constituye en un vehículo a través del cual el FIDEICOMITENTE GERENTE desarrollará los 

mencionadas actividades bajo su propia cuenta y riesgo, sin que la FIDUCIARIA a el 

FIDEICOMISO adquiera algún tipo de responsabilidad al respecto. 

Conforme a lo anterior, queda entendido para todos los efectos que el FIDEICOMITENTE 

GERENTE es el "Constructor" y el "Enajenador de Vivienda" del PROYECTO, (según el 

significado que a los términos en comillas se da en la Ley 1796 de 2016), y por tanto es del 

FIDEICQMITENTE GERENTE las obligaciones de Constructor y de Enajenador de Vivienda, bajo 

los terminos de la Ley 1796 de 2016, inc/uso durante el periodo establecida en la citada Ley 

para el amparo patrimonial dispuesto en la misma. ALIANZA FIDUCIARIA S.A., ni como 

sociedad, ni el FIDEiCOMISO ostentan lo calidad de Constructor o de Enajenador de Vivienda, 

y por tanto tampoco se encuentran en su cabeza las obligaciones y funciones inherentes a tal 

calidad, todo lo cual es exclusiva responsabilidad del FIDEICOMITENTE GERENTE." 

TERCERA. Las partes acuerdan modificar el Parágrafo Primero y el parágrafo Tercero de a cláusula sexta 

— Conformación del Fideicomiso- del contrato de fiducia, así: 

"SEXTA. CONFORMA ClON DEL FIDEICOMISO. (...) 
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PARAGRAFO PRIMERO. Al PATRIMONIO AUTÓNOMO que por este documento se constituye, 

ingresarán los bienes y recursos que con destino a él entre gue EL FIDEICOMITENTE GERENTE, 

como también los recursos aportados por los PROMITENTES COMPRADORES y los rendimientos 

que produzcan los bienes que en su momento lo conformen. 

Queda expresamente prohibido al FIDEICOMITENTE GERENTE recibir directamente o por medio de 

sus promotores, sus agentes o empleados, recursos de los terceros interesados en vincularse al 

PROYECTO durante el PERIODO PREOPERATIVO o de los PROMITENTES COMPRADORES durante 

e/PERIODO OPERATIVO. 

(..) 

PARÁGRAFO TERCERO: Al presente FIDEICOMISO ingresara la sumo equivalente a 26 

Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes para cada vivienda, esto es que ingresarán la 

cantidad de Sa/arios Mínimos Mensuales Legales Vigentes indicada anteriormente respecto 

de 104 Viviendas de Interés prioritario de la tercera etapa del PROYECTO. Los recursos aquí 

indicados serán aportados por la SDHT y serán invertidas en la cuenta bancaria aperturado 

en los términos de este contrato, los rendimientos que generen estos recursos deberán ser 

puestos a disposicián de la SDHT, a la cuenta y en la periocidad que haya establecido para el 

efecto" 

CUARTA. Se modiñca el párrafo tercero y sexto del periodo operativo contenido en la cláusula décima—

Desarrollo del Proyecto-, los cuales quedarán bajo los siguientes términos: 

"DÉCIMA. DESARROLLO DEL PROYECTO: El PROYECTO será desarrollado mediante dos 

períodos, uno pre operativo y uno operativo, cuyas finalidades se indican a continuacián: 



PERÍODO OPERATIVO: Se inicia a partir del día siguiente a la fecha en que se hayan obtenido 

las CONDICIONES DE GIRO. 

(...) 

A partir de la iniciación de este período, ALIANZA pondrá los recursos de la correspondiente 

etapa a disposición del FIDEICOMITENTE GERENTE, para la cancelación de la totalidad de las 

costos de la etapa del PROYECTO, cuya solicitud de giro deberá constar por escrito suscrito 

por el FIDEICON1ITENTE GERENTE previo visto bueno de/INTERVENTOR, en todo caso para el 

giro de recursos se tendrá en cuenta la prelación de pagos prevista en el numeral octavo de la 

cláusula quinta del presente contrato. Los recursos serán entregados al FIDEICOMITENTE 

GERENTE a a los terceros que éste indique, en un plazo de tres (03) días hábiles siguientes a 

la fecha de radiación de la solicitud en ALIANZA., siempre y cuando se hayan cumplido las 

CONDICIONES DE GIRO de la correspondiente etapa, y en todo caso no antes de los quince 

(15) días siguientes a la radicación de los documentos necesarios para anunciar y/o desarrollar 

las actividades de enajenación de las unidades inmobiliarias resultantes del PROYECTO. ante 

la autoridad competente. 

Para la tercera etapa a partir de la iniciación de este período, ALIANZA pondrá las recursos de 

los Subsidias Distritales de Vivienda en Especie, a disposición del FIDEICOMITENTE GERENTE. 

para la cancelación de la totalidad de los costos del PROYECTO con excepción de aquel/os 

ligados can la administración del FIDEICOMISO, caso en el cual serán de cargo del 

FIDEICOMITENTE GERENTE. Para el giro de los recursos restantes desembolsados por la 

Secretaría Distrito! de! Hábitat, se deberá contar con las certificaciones del interventor sobre 

el avance de la obra y hasta por los mantos de los Subsidios, establecidos en e/flujo de caja, 

crono gramo y plan de inversión junto con lo adecuada ejecución y amortización de! anticipo, 

previo visto bueno del iNTERVENTOR y con la autorización previa y expresa de la SDHT. Los 

recursos serán entregados al FIDEICOMITENTE GERENTE o a los terceros que éste indique, en 

un plazo de tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de radicación de lo solicitud en ALIANZA, A. ' 
.. 
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siempre y cuando se hayan cumplido las CONDICIONES DE GIRO de la tercera etapa, yen todo 

caso no antes de los quince (15) días siguientes a la radicación de los documentos necesarios 

para anunciar y/o desarrollar las actividades de enajenación de las unidades inmobiliarias 

resultantes del PROYECTO, ante la autoridad competente. Es claro para las partes que los 

rendimientos que generen los recursos de los Subsidios Distrito les de Vivienda en Especie le 

pertenecen ala SDHTy deberán ser puestos a su disposición, a la cuenta que esta establezca 

para el efecto 

No obstante lo anterior Alianza pondrá a disposición del Fideicomitente Gerente el cincuenta 

por ciento (50%) de los recursos asignados por parte de la Secretaría Distrital del Hábitat y 

entregados al presente Patrimonio Autónomo, solamente con el cumplimiento de las 

Condiciones de Giro previstas para las etapas 1 y  2  y  el cumplimiento de lo dispuesto en el 

articulo 52 de la Resolución 844 de 2014 expedida por la Secretaría Distrital del Hábitat, sin 

que para el efecto, se debo entregar a Alianza la constancia de radicación ante la autoridad 

distrita/ a municipal competente, de todos los documentos necesarios para llevar a cabo 

actividades de anuncio y enajenación de las unidades de vivienda resultantes de la tercera 

etapa del Proyecto; ni se debo acreditar ante Alianza tener terceras vinculados a la misma, 

pues las personas naturales que se vincularán a la tercera etapa del Proyecto, corresponderán 

a los Hogares beneficiarios que odjudique la Secretaria Distrital del Hábitat, en su momento, 

previo a la escrituración de dichas unidades." 

QUINTA: Modifíquesen los numerales 1,2,5 y  Se inclúyanse los numerales 18, 19, 20 y  21 a la cláusula 

undécima numeral 11.1 correspondiente a las OBLIGACIONES GENERALES del FIDEICOMITENTE 

GERENTE en el CONTRATO DE FIDUCIA, los cuales en adelante y para efectos del presente documento 

se entenderán en los siguientes términos: 

' 
"DECIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DEL FIDElCOtv1/TENTE GERENTE DEL PROYECTO COMO

,. .- 

GERENTE DEL PROYECTO. (...) 4 
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11.1 OBLIGACIONES GENERALES: 

1. Llevar a cabo por su cuenta y riesgo a través del FIDEICOMISO, todas las gestiones y 

actividades necesarias para construir y desarrollar el PROYECTO, de acuerdo con lo 

aprobado en la respectiva licencia urbanística, cumplir con sus obligaciones frente a los 

PROMITENTES COMPRADORES de acuerdo a lo pactado en los respectivos contratos de 

promesa de compraventa, así como las derivadas de su condición de "Constructor" y 

"Enajenador de Vivienda", conforme a lo dispuesto en la Ley 1796 de 2016. 

2. Asegurar la calidad de la construcción, el cumplimiento de las especificaciones y 

requerimientos técnicos, y el normal desarrollo de los períodos proyectados paro el 

desarrollo del PROYECTO así como cumplir con las obligaciones a su cargo previstos en el 

artículo 82 de la Ley 1796 de 2016. 

5. Garantizar, durante la vigencia del FIDEICOMISO que la construcción del PROYECTO, 

durante la vigencia del mismo esté amparada por pólizas expedidas por una compañía 

aseguradora vigílada por la Superintendencia Financiera, que ampare todos los riesgos 

de la construcción, incluidos pero sin limitarse a los riesgos de daño de la obra, los riesgos 

en la construcción, los daños a maquinaria de la obra, los daños a terceros y los riesgos 

de responsabilidad civil. Dicha póliza tendrá como tomador al FIDEICOMITENTE GERENTE 

y como beneficiario al FIDEICOMISO, y en caso de existir crédito constructor, se debe 

mantener la calidad de beneficiario subsidiado a la entidad bancaria, en los términos que 

establezca la póliza. 

6. Respecto de la publicidad del PROYECTO, dar cumplimiento a las disposiciones previstas 

en la Parte 1 Título III Capítulo / de la Circular Básica Jurídica, y al Manual de Publicidad 

en Negocios Fiduciarios Inmobiliarios entregado por la FIDUCIARIA en esta misma fecho, 

incluyendo pero sin limítarse, a la obligación de (i) publicar en la sala de negocios del 

FIDE1COMITENTE GERENTE, los afiches o carteles suministrados por/a FIDUCIARIA en los 
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cuales se detallo de manera sencilla e/funcionamiento del FIDEICOMISO y e/papel que 

desempeña la FIDUCIARIA en ejecución del mismo, (u) publicar al menos en tamaño 

original la Cartilla Informativa sobre Fiducia Inmobiliaria expedida por la 

Superintendencia Financiera, (iii) entregar copia de la Cartilla Informativa sobre Fiducia 

Inmobiliaria expedida por la Superintendencia Financiero, así como copia del presente 

conrrato de fiducia inmobiliaria a quienes se vinculen al PROYECTO bien sea en el 

PERIODO PREOPERATIVO o el PERIODO OPERATIVO y iv) entregar a ALIANZA por 

cualquier medio verificable lo constancia de la entrega y recibo de los documentos 

mencionados en el numeral (iii) anterior a cada uno de los encargantes o promitentes 

compradores según corresponda. 

16. Contratar a su costo, el profesional independiente que cumpla con los requisitos 

establecidos en el Capítulo /1/ Título VI de la Ley 400 de 1997 y  demás normas que la 

modifiquen o adicionen. 

17. Contratar bajo su propia cuenta y responsabilidad/a persona que ejerza las funciones de 

supervisión técnica de/PROYECTO, conforme a lo dispuesto en la ley 400 de 1997 y en la 

Ley 1796 de 2016 y que cumpla con los requisitos establecidos en las citadas normas. 

18. Contratar bajo su propia cuenta y responsabilidad/a persona que ejerza las funciones de 

revisión de diseños estructurales del PROYECTO, conforme o lo dispuesto en la ley 400 de 

1997 y en la Ley 1 796 de 2016 y  que cumpla con los requisitos establecidos en las citadas 

normas. 

19. Asegurar la calidad de la construcción, el cumplimiento de las especificaciones y 

requerimientos técnicos, y el normal desarrollo de los períodos proyectados paro el 

desarrollo del PROYECTO, así corno cumplir con las obligaciones a su cargo previstas en 

el artículo 8 cJe la Ley 1 796 de 2016." 

4 , \ 
* 
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SEXTA: Se modifica parcialmente el numeral 11.3 de la cláusula décima primera — Obligaciones 

del Fideicomitente Gerente como Gerente de/Proyecto-, única y exclusivamente en el sentido de 

adicionar 5 numerales al mismo, los cuales quedarán así: 

"DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DEL FIDEICOMITENTE GERENTE COMO GERENTE DEL 

PROYECTO. Además de las establecidas en otras cláusulas del presente contrato, son en 

genero/las establecidas en el Decreto 2090 de 1989, por el cual se apruebo el reglamento de 

honorarios para los trabajos de arquitectura, y en particular las siguientes: 

(...) 

11.3. OBLIGACIONES DEL FIDEICOMITENTE GERENTE COMO GERENTE EN EL PERÍODO 

OPERA TI VO: 

11. Presentar a ALIANZA, cada seis (6) meses contados a partir del cumplimiento de los 

CONDICIONES DE GIRO, dentro de los diez (10) días calendario siguientes a la fecha de corteS. 

una certificación suscrita por el representante legal y el revisor fiscal del FIDEICOMITENTE 

GERENTE en la que conste el avance de obro, los costos y gastos ejecutados en el PROYECTO. 

Copio de esta certificación deberá remitirlo simultáneamente al ESTABLECIMIENTO DE 

CRÉDI TO. 

12. Destinar los recursos único y exclusivamente a la ejecución del PROYECTO y velar por que 

dicha des tinacián sea cumplida por sus contratistas o por cualquier tercero que intervenga en 

la ejecución del PROYECTO 

13. Entregar mensualmente al ESTABLECIMIENTO DE CRÉDITO informes respecto del 

avance del PROYECTO. 

14. Presentar a ALIANZA, cada seis (6) meses contados a partir del cumplimiento de las 

CONDICIONES DE GIRO, una certificación suscrita por el representante legal y el revisor fiscal 

del FIDEICOMITENTE GERENTE en la que conste que los recursos puestos a su disposición 

hasta ese momento, han sida invertidas en su totalidad en el desarrolla del PROYECTO. 1 - 

. Is ,4,-4..: 
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15. Adoptar las medidas necesarias para asegurar que los dineros que aporten fos 

PROMITENTES COIWPRADORESse entreguen directamente a LA FIDUCIARIA como vocero y 

administradora del FIDEICOMISO. Para tal efecto en los contratos de promesa de 

compraventa. y en las escrituras públicas de transferencia se deberá incluir claramente esta 

exigencia. 

SÉPTIMA: Modifíquese el numeral 5 de la cláusula décima segunda correspondiente a las — 

INSTRUCCIONES - del CONTRATO DE FIDUCIA, el cual quedará bajo el siguiente tenor: 

"5. De acuerdo con las instrucciones impartidos por EL FlDEICOMl TEN TE GERENTE, otorgar 

las escrituras mediante las cuales se transfiera a titulo de compraventa a favor de los 

PROMITENTES COMPRADORES, las unidades inmobiliarias de cada etapa del PROYECTO que 

les correspondan, siempre y cuando el PROMITENTE COMPRADOR respectivo se encuentre al 

día con sus aportes conforme al concerniente contrato de PROMESA DE COMPRAVENTA. Con 

dichas escrituras a partir de lo tercera etapa del proyecto se deberá protocolizar en todos los 

casos, la "Certificación Técnica de Ocupación" de que trata el artículo 6 de la Ley 1796 de 13 

de julio de 2016, siendo obligación del FIDEICOMITENTE GERENTE adelantar todas las 

gestiones necesarias con el fin de que dicha Certificación Técnica de Ocupación quede 

protocolizada con cada escritura pública que ALIANZA como vocero del FIDEICOMISO otorgue 

para efectos de las mencionadas transferencias. 

OCTAVA: Se modifica parcialmente la cláusula décima tercera del contrato — obligaciones de la 

fiduciaria -, única y exclusivamente en cuanto al numeral 4 y en adicionar un numeral a este 

clausulado, bajo el siguiente tenor: 

"DÉCIMA TERCERA. OBL1GA ClONES DE LA FiDUCiARIA: ALIANZA tiene las siguientes
o. 

obligaciones: ' .0 
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4. Rendir cuentas comprobadas de su gestión cada seis (6) meses contados a partir de la 

celebración del presente contrato, así como a lo terminación del FIDEICOMISO. Dicha 

rendición de cuentas deberá ser presentada y enviada al correo electrónica suministrado por 

los F!DEICOMITENTES, BENEFiCIARIOS y el ESTABLECIMIENTO DE CRÉDITO, dentro de los 

quince (15) días hábiles siguientes a ¡afecha de/corte que se está informando, de conformidad 

con lo establecido en la Circular Básica Jurídica de lo Superintendencia Financiera. 

14. Al momento de otorgar las escrituras públicas de transferencia de las unidades 

inmobiliarias resultantes del Proyecto, verificar que las mismas contengan la cancelación de 

la hipoteca de mayar extensión, según lo prevista en el numeral 1.13 del Capítula VI, Título 1, 

Parte II, de la Circular Básica Jurídica 029 de 2014 de la Superintendencia Financiera, sin 

perjuicio de la obligación que le asiste al FIDEICOMITENTE GERENTE de adelantar los trámites 

que correspondan para el efecto, previa a ¡afirma de las mismas por parte del FIDEICOMISO." 

NOVENA: Se adiciona un parágrafo a la cláusula décima quinta — obligaciones del fideicomitente 

Gerente- del citado contrato fiduciario, así: 

"DÉCIMA QUINTA. OBLIGACIONES DEL FIDEICOMJTENTE GERENTE: Además de ¡as generales 

establecidas en otras cláusulas del presente contrato y aquellas derivadas de su objeto, son 

obligaciones las siguientes: 

(...) 

PARÁGRAFO.- EL FIDEICOMITENTE GERENTE está obligado a tramitar ante el 

ESTABLECIMIENTO DE CRÉDITO las subrogaciones de los créditos individuales, Igualmente el ,' j 
/b-- -! 7,'\ F1DEICOMITENTE GERENTE con la firma del presente Contrato imparte la instruccion 

* 



Se considerará como costos y gastos del PATRIMONiO AUTÓNOMO, entre otros los 

Siguientes: 
7b•- -?'\ 

¡o.,  4 
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irrevocable a la FIDUCIARIA para que en los casos en que no haya lugar a subrogación, 

proceda a efectuar el pago al ESTABLECIMIENTO DE CRÉDITO de la respectiva prorrata de 

acuerdo a la orden de giro que el FIDEICOMITENTE GERENTE allegué para e/efecto.". 

DÉCIMA: Se modifica el párrafo segundo de la cláusula décima séptima- Beneficiarios del 

Fideicomiso-, el cual quedará bajo los siguientes términos: 

"DÉCIMA SÉPTIMA. BENEFICIARIOS DEL FIDEICOMISO: (...) 

(...) 

"El FIDEICOMITENTE GERENTE y LOS F1DE1C0M1TENTE5 podrá ceder la totalidad o parte de 

los derechos y las obligaciones correlativas que le corresponden en este contrato. Dicha cesión 

se efectuará mediante documento privado suscrito por cedente y cesionario, será notificado y 

enviado a ALIANZA, en el cual conste el nombre, dirección y teléfono del cedente y cesionario, 

la declaración por/a cual e/cesionaria manifiesta y conoce e/contrato defiducia constitutivo 

del FIDEICOMISO, el estado del mismo, y las obligaciones y derechos que adquiere en virtud 

de la cesión, todo el/os para efecto de los registros de AUANZA, documento que como mínimo 

deberá ceñirse a lo previsto en este contrato, no obstante lo anterior la cesión de la posición 

contractual de FIDEl COMITEN TE GERENTE sólo podrá perfeccionarse previa e/consentimiento 

escrito del ESTABLECIMIENTO DE CRÉDITO." 

DÉCIMA PRIMERA: Se modihca el numeral 2 de la cláusula vigésima primera— Costos y Gastos - 

y se adiciona un parágrafo a la misma, bajo los siguientes términos: 

"VIGÉSIMA PRIMERA: COSTOS Y GASTOS: (.,.) 



2. Los gastos bancarios en que se incurra en desarrollo del negocio fiduciario y lo gastos 

financieros que se requieran para para la atención del CRÉDITO a favor del 

ESTABLECIMIENTO DE CRÉDITO. 

(..) 

PARÁGRAFO SEXTO: Los gastos y costos previstos en esta Cláusula se cubrirán respetando la 

prelación de pagos prevista en numero/octavo de la Cláusula quinta de/presente Contrato." 

DÉCIMA SEGUNDA: Se modifica el numeral 1 de la cláusula vigésima quinta— Liquidación del 

Patrimonio Autónomo a la terminación del Contrato -, así: 

"VIGÉSIMA QUINTA. LIQUIDACIÓN DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO A L4 TERMINACIÓN DEL 

CONTRATO: 

1. (i) E/pago de las sumas de dinero que se deban a la FIDUCIARIA por concepto de comisión. 

(Ii) El pago de los gastos par concepto de tributos (impuestos, tasas y contribuciones de 

cualquier orden o nivel territorial o administrativa) (iii) las obligaciones del Fideicomiso 

para con el ESTABLECIMIENTO DE CRÉDiTO por concepto del crédito otorgado para el 

desarrollo del proyecto iv) Los demás gastos directos e indirectos en que incurra el 

FIDEICOMISO." 

DÉCIMA TERCERA: Modifiquese la cláusula vigésima sexta -INTERVENTORÍA - del CONTRATO DE 

FIDUCIA, a cual en adelante y para efectos del presente documento quedará bajo los siguientes 

términos: 

"y/GES/MA SEXTA: INTERVENTOR/A: EL PROYECTO tendrá un ÍNTER VENTOR de carácter 
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técnico y administrativo designado por EL FIDEICOMITENTE GERENTE, que cumplo con las 

condiciones mínimas establecidos el Decreto 2090 de 1.989 y que cumpla las funciones de 

supervisor técnico en los términos establecidos en la Ley 400 de 1997 y la Ley 1796 de 2016, o 

demás normas que lo modifiquen, adicionen o complementen. 

No obstante lo anterior, el FIDEICOMITENTE autoriza, que en caso de requerirse, el BANCO 

CAJA SOCIAL estará facultado para nombrar el INTERVENTOR, en cuyo caso, el 

F/DE/COMITENTE GERENTE correrá con los gastos que generen los servicios del mismo. Sus 

actividades, obligaciones y responsabilidades serán las contenidas en los numerales 6.1.1, 

6.1.2., 6.1.2.1. y  6,1.2.2. del Decreto número 2090 de 1989 y las propias a las que obliga la 

supervisión técnica según la Ley 400 de 1997, demás normas que lo modifiquen o adicionen, 

en especial, pero sin limftarse a las obligaciones previstas en el artículo 42 de la Ley 1796 de 

13 de julio de 2016." 

DÉCIMA CUARTA.- Todo lo concerniente a la Ley 1796 de 2.016, regirá para las etapas del 

PROYECTO cuya licencia de construcción se radique en legal y debida forma después de entrada en 

vigencia de la citada ley de acuerdo con el régimen de transición citado en el artículo 34 de la misma. 

DÉCIMA QUINTA.- Las demás cláusulas del contrato de fiducia mercantil, celebrado mediante 

escritura pública número Ocho mil ciento cuarenta y dos (8.142) de fecha veinte uno (21) de 

Diciembre de dos mil once (2.011) de la notaría veinticuatro (24) del Circulo de Bogotá Distrito 

Capital y modificado integralmente mediante documento privado de veintiuno (21) de enero de dos 

mil dieciséis (2016) y sus demás modificaciones, continúan vigentes y sin modificación alguna en 

todo aquello que no sea contrario a lo aquí establecido. 

( °,, ¿.I "'' 

\ .. »-

/ 

• .'. 1' 
Pagina 20 di'21'' .\'t» 1- 



AN J OLER RODRIGUEZ 

Como constancia de aceptación de su contenido, se suscribe el presente documento en dos (2) 

ejemplares de igual valor e idéntico tenor, con destino a cada una de las partes, a los nueve (09) dias 

del mes de enero de dos mil dieciocho (2018). 

LA FIDUCIARIA 

GUSTAMO ADOLFO  M4RTÍrz GARCÍA 

Represetante Legal / 

AUANZA FIDUCIARIA SA. 
; 

p,vt  

EL FIDEICOMITENTE GERENTE 

C.0 79.149.549 expedida en Usaquén 

Representante Legal 

GRUPO SOLERIUM S.A. 

NIT. 900.251.401-1 

ESTA HOJA DE FIRMAS HACE PARTE DEL OTROSÍ No. 8 A LA MODIFICACIÓN INTEGRAL AL 

CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN INMOBILIARIA FIDE1COMISO YOMASA 

21 h' 21 



 

Versión firm,s 

Alianza 
FidlicicriG 

t: (571) 644 7700 

Avenida 15 No. 82-99 
Bogotá D.C., Colombia 

OTROSÍ No. 9 AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN 
INMOBILIARIA FIDEICOMISO YOMASA 

Entre los suscritos a saber de una parte: 

(1) GUSTAVO ADOLFO MARTÍNEZ GARCÍA, mayor de edad, domiciliado y residente 

en Bogotá, D.C., identificado con la cédula de ciudadanía número 79.353.638 

expedida en Bogotá, quien en su calidad de Representante Legal, en el presente 

documento obra en nombre y representación legal de ALIANZA FIDUCIARIA S.A., 

sociedad de servicios financieros con domicilio principal en Bogotá D.C., 
legalmente constituida por Escritura Pública número quinientos cuarenta y cinco 
(545) de fecha once (11) de febrero de mil novecientos ochenta y seis (1.986) 
otorgada en la Notaría Décima (10)  del Círculo de Cali, calidad que acredita con 
el certificado adjunto para su protocolización expedido por la Superintendencia 
Financiera, quien se ha venido denominando ALIANZA, y de la otra, 

(II) OLGA LUCIA SOLER RODRÍGUEZ, mayor de edad, identificada con cédula de 

ciudadanía número 23.556.093, en su calidad de segundo suplente del Gerente y 

por tanto representante legal de la Sociedad GRUPO SOLERIUM S.A., sociedad 

identificada con el NIT. 900.251.401-1 y constituida mediante Escritura Pública 
número tres mil quinientos uno (3501) del el once (11) de noviembre de dos mil ocho 
(2008) otorgada en la Notarla 47 de Bogotá, inscrita el doce (12) de noviembre de 
dos mil ocho (2008) bajo el número 01255398 del libro IX, todo lo cual consta en el 
certificado de cámara y comercio de Bogotá; quien se ha venido denominando EL 

FIDEICOMITENTE GERENTE, debidamente autorizado por los demás 

Fideicomitentes mediante Otrosí No. 7 al contrato fiduciario celebrado el tres (3) 
de octubre de dos mil diecisiete (2017), para suscribir las modificaciones al contrato 

fiduciario. 

Se ha convenido de común acuerdo, mediante el presente otrosí modificar el contrato de 

Fiducia Mercantil de Administración Inmobiliaria constitutivo del FIDEICOMISO YOMASA, 

en los siguientes términos, previas las consideraciones mencionadas a continuación: 

CONSIDERACIONES 

PRIMERA: Que mediante Escritura Pública número ocho mi! ciento cuarenta y dos (8.142) 
de fecha veinte uno (21) de diciembre de dos mil once (2.011) otorgada en la Notaría 
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Alianza 
Fi d ud QÍiQ 

t: (571) 644 7700 

Avenida 15 No. 82-99 
Bogo D.C., Colombia 

OTROSÍ No. 9 AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN 
INMOBILIARIA FIDEICOMISO YOMASA 

Veinticuatro (24) del Circulo Notarial de Bogotá, se suscribió entre la sociedad GRUPO 

SOLERIUM S.A. en calidad de FIDEICOMITENTE, SUDAMIN S.A.S. en calidad de 

TRADENTE y ALIANZA en calidad de FIDUCIARIO, un contrato de fiducia mercantil que 

dio origen al Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO YOMASA. 

SEGUNDA: Que el objeto del contrato de fiducia consiste en: 1.) Constituir un Patrimonio 

Autónomo, para que la FIDUCIARIA, como vocera mantenga la titularidad jurídica de los 

bienes que serán transferidos mediante la celebración del presente contrato y los que 

posteriormente sean destinados para tal fin. ¡1.) Que ALIANZA como vocera de dicho 

patrimonio autónomo, adelante las gestiones establecidas en este contrato y en 

instrucciones que por escrito LOS FIDEICOMITENTES le impartan. las cuales se deben 

limitar a los parámetros y finalidad establecidos en este contrato. 

TERCERA: Por documento privado de fecha 29 de diciembre de 2011 la sociedad GRUPO 

SOLERIUM S.A., cedió sus derechos a INVERSIONES CERROLLANO S.AS., y 

MARTHA ISABEL CASTRO ROJAS, mediante documento privado de fecha 27 de febrero 

de 2012, la sociedad GRUPO SOLERIUM S.A., cedió sus derechos a ALFONSO CASTRO 

LÓPEZ, ÁLVARO NELSON LARROTTA MERCHÁN, JOHANNA ALEXANDRA 
LARROTTA CORTES, JUAN CARLOS SOLER RODRÍGUEZ y RAFAEL SALAS 
CASTRO, mediante documento privado de fecha 15 de octubre de 2014, JUAN CARLOS 

SOLER RODRÍGUEZ, cedió el 15% de sus derechos fiduciarios a JORGE HUMBERTO 

ECHEVERRI ÁLVAREZ, y el 10% a FULTON GERARDO GUTIÉRREZ ROJAS, mediante 

documento privado de fecha 22 de diciembre de 2014, JUAN CARLOS SOLER 

RODRÍGUEZ, cedió el 7,5% de sus derechos fiduciarios a ALFONSO JOSÉ CASTRO 

ROJAS y el 1.87% a INVERSIONES CERROLLANO S.A.S., mediante Escritura Púbica 

No. 942 de fecha 14 de febrero de 2015 de la notaria 62 del círculo de Bogotá se realiza 

sucesión de los derechos fiduciarios de ÁLVARO NELSON LARROTTA MERCHÁN a sus 

herederas JOHANNA ALEXANDRA LARROTTA CORTES, MARÍA PAULA LARROTTA 
CORTES y LUZ DARY CORTES GARCÉS, mediante documento privado de fecha tres (03) 

de marzo de dos mil dieciocho (2018) MARIA PAULA LARROTTA CORTES cedió sus 

derechos fiduciarios a la sociedad GRUPO SOLERIUM S.A., mediante documento privado 

de fecha tres (03) de marzo de dos mil dieciocho (2018) LUZ DARY CORTES GARCÉS 

cedió sus derechos fiduciarios a la sociedad GRUPO SOLERIUM S.A., mediante 

documento privado de fecha tres (03) de marzo de dos mil dieciocho (2018), JOHANNA 
ALEXANDRA LARROTTA CORTES cedió el 0,3125 % de sus derechos fiduciarios a la 

sociedad GRUPO SOLERIUM S.A. 
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Alianza 
Fid UCiOFIO 

t: (571) 644 7700 

Avenida 15 No. 82-99 
Bogotá D.C., Colombia 

OTROSÍ No. 9 AL CONTRATO DE FIDU CIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN 
INMOBILIARIA FIDEICOMISO YOMASA 

CUARTA: A través de documento privado de fecha veinticuatrO (24) de marzo de dos mil 
quince (2015), se modificó parcialmente el CONTRATO en cuanto al termino de duración y 

el porcentaje de comisión. 

QUINTA: Mediante documento privado de fecha veintiuno (21) de enero de dos mil dieciséis 
(2016), se suscribió modificación integral al contrato de fiducia mercantil en virtud del cual 

se constituyó el patrimonio autónomo denominado FIDEICOMISO YOMASA, mediante el 

cual se reformó y adaptó su objeto y finalidad al desarrollo de un proyecto inmobiliario y se 

recompuso la participación de LOS FIDEICOMITENTES Y BENEFICIARIOS. 

Adicionalmente por el documento anterior, la señora MARTHA ISABEL CASTRO ROJAS 

cedió su porcentaje de participación dentro del FIDEICOMISO YOMASA como 

Fideicomitente y beneficiario al GRUPO SOLERIUM. 

SEXTA: Por documento privado de fecha veinticinco (25) de mayo de dos mil dieciséis 
(2016,) el contrato de fiducia mercantil fue modificado con el fin de establecer cambios en 

la descripción del Proyecto y la vigencia del periodo pre-operatiVo establecido. 

SÉPTIMA: Mediante documento privado de fecha treinta (30) de noviembre de dos mil 
dieciséis (2016), el contrato de fiducia fue modificado a fin de incorporar la descripción de 
las unidades pertenecientes a cada sub-etapa de la tercera etapa del Proyecto, indicar que 
las mismas corresponden a Viviendas de Interés Prioritario y que a dicha etapa le serán 
aplicados los recursos provenientes de los Subsidios DistritaleS de vivienda en especie, así 
como crear una subcuenta a través de la cual serán administrados los mismos. 

OCTAVA: A través de documento privado de fecha siete (7) de febrero de dos mil diecisiete 

(2017), se celebró el Otrosí No. 5 al contrato de fiducia mercantil, en virtud del cual i) se 

modificó definición de interventor, u) se adicionó la definición de establecimiento de crédito 

en la cláusula primera, iii) se modificó el numeral 5 y se incluyeron los numerales 7 y 
8  y  el 

parágrafo segundo a la cláusula quinta- Objeto iv) se incluyó el parágrafo a la cláusula 
vigésima tercera terminación y y) por último se incluyó cláusula trigésima segunda- 

modificaciones. 
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NOVENA: Mediante documento privado de fecha seis (06) de marzo de dos mil diecisiete 
(2.017), se celebró otrosí No. 6 al contrato fiduciario, en virtud del cual se modificó la 
definición de establecimiento de crédito. 

DÉCIMA: Posteriormente por documento privado de fecha veinticinco (25) de abril de dos 
mil diecisiete (2.017), el señor RAFAEL SALAS CASTRO, cedió su porcentaje de 
participación dentro del patrimonio autónomo denominado FIDEICOMISO YOMASA a favor 
del GRUPO SOLERIUM S.A. 

DÉCIMA PRIMERA: En virtud de lo anterior en la actualidad los únicos Fideicomjtentes y 
Beneficiarios del FIDEICOMISO YOMASA, son: 

Uc 

1' — 

1 

   

FIDEICOMITENTE 

 

PORCENTAJE DE 
PARTICIPACIÓN 

 

   

GRUPO SOLERIUM S.A. 

 

35.13% 

 

   

ALFONSO CASTRO LÓPEZ 

 

1.75% 

 

  

JOHANNA ALEXANDRA LARROTTA CORTES 

 

  

1.25% 
29.37% 

 

   

INVERSIONES CERROLLANO S.A.S. 

  

   

JORGE HUMBERTO ECHEVERRI ALVAREZ 
FULTON GERARDO GUTIÉRREZ ROJAS 

ALFONSO JOSÉ CASTRO ROJAS 

  

    

15% 
10% 

 

     

7.5% 

 

DECIMA SEGUNDA: Por documento privado de fecha cuatro (4) de octubre de dos mil 
diecisiete (2017), se suscribió otrosí número 7 al contrato fiduciario, a través del cual se 
aclara que para la tercera etapa (VIP) del Proyecto, Alianza pondrá a disposición del 
Fideicomitente Gerente el cincuenta por ciento (50%) de los recursos asignados por parte 
de la Secretaría Distntal del Hábitat y entregados al Patrimonio Autónomo, solamente con 
el cumplimiento de las Condiciones de Giro previstas para las etapas 1 y  2  y  el cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 52 de la Resolución 844 de 2014 expedida por la Secretaría 
Distrital del Hábitat. 

Así mismo, por el anterior documento los Fideicomitentes delegaron al FIDEICOMITENTE GERENTE para que sea el único facultado para instruir a la fiduciaria respecto de la 
ejecución del contrato de fiducia mercantil, siempre y cuando no sean instrucciones que 

afecten sus derechos y beneficios dentro del fideicomiso y lo autorizaron para que sea éste 
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quien suscriba los otrosíes modificatorios al Contrato de Fiducia Mercantil de Administración 
Inmobiliaria constitutivo del FIDEICOMISO YOMASA. 

DÉCIMA TERCERA: Que mediante documento privado de fecha nueve (9) de enero de 
dos mil dieciocho (2018) las partes suscribieron el Otrosí No. 8 al contrato fiduciario, con el 
fin de indicar que los rendimientos que generen los recursos provenientes de los subsidios, 
deberán ser entregados a favor de la Secretaría Distrital del Hábitat y no al Fideicomitente 
Gerente como erróneamente se citó. 

DÉCIMA CUARTA: Que el FIDEICOMITENTE GERENTE instruyó a la Fiduciaria para 
modificar la descripción del PROYECTO, de conformidad con las licencias vigentes y el 
Reglamento de Propiedad Horizontal del PROYECTO, instrucción que ratifica con la firma 
del presente documento. 

DÉCIMA QUINTA: Teniendo en cuenta las anteriores consideraciones, las partes acuerdan 
la presente reforma al CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTiL constitutivo del patrimonio 
autónomo denominado FIDEICOMISO YOMASA mediante el presente Otrosí No. 9, con base 
en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. — Modificar parcialmente las definiciones PROYECTO y UNIDADES 
INMOBILIARIAS DEL PROYECTO, contenidas en la cláusula primera del Contrato 
Fiduciario, las cuales quedarán de la siguiente manera: 

"PRIMERA. DEFINiCIONES: Para los efectos de este contrato, las palabras o términos 
que a continuación se relacionan tendrán el significado que aquí se establece: 

PROYECTO: Desarrollo inmobiliario de vivienda VIS y VIP, el cual se desarrolla sobre 
el inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria número 50S-40292986 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Sur, denominado 
PROYECTO YOMASA, ubicado en la Carrera 2 Este No. 79 A —01 Sur, de la localidad 
Quinta de Usme, que actualmente se encuentra en un parqueo Patrimonio autónomo 
denominado FIDEICOMISO YOMASA". 

Páçna 5 de 10 



    

Alianza 
Fid LICiQÍiQ 

t: (571) 644 7700 

Avenida 15 No. 82-99 
Bogotá D.C., Co'ombia 

OTROSÍ No. 9 AL CONTRATO DE FIDIJCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN 
INMOBILIARIA FIDEICOMISO YOMASA 

E/proyecto inmobiliario de denomina SENDEROS DE LA SIERRA, el cual se desarrolla 
en cuatro (4) etapas: 

Primera Etapa: Se compone de la torre No. uno (1) que consta de ciento setenta y seis• 
(176) unidades de apartamentos y un (1) edificio comunal, con sus respectivas zonas 
comunes y estacionamientos, áreas comunales exteriores, once (11) parqueaderos para 
visitantes y treinta y cuatro (34) parqueaderos comunales, tanque de agua, cuarto de 
bombas, planta y sube.stación eléctrica, cuarto de basuras, bicicletero, Portería, salón 
comunal y áreas para gimnasio, guardería y baños. 

TORRE 1 

• Primer Nivel: Consta de 6 apartamentos, que van numerados deI 101 al 106, 
bicicleteros, depósitos disponibles comunales y cuartos técnicos. 

• Segundo Nivel: Consta de 11 apartamentos, que van numerados deI 201 al 211. 
• Tercer Nivel: Consta de 11 apartamentos, que van numerados del 301 al 311. 
• Cuarto Nivel: Consta de 11 apartamentos, que van numerados del 401 al 411. 
• Quinto Nivel: Consta de 11 apartamentos, que van numerados de! 501 al 511. 
• Sexto Nivel: Consta de 11 apartamentos, que van numerados del 601 al 611. 
• Séptimo Nivel: Consta de 11 apartamentos, que van numerados del 701 al 711. 
• Octavo Nivel: Consta de 11 apartamentos, que van numerados deI 801 al 811. 
• Noveno Nivel: Consta de 11 apartamentos, que van numerados del 901 al 911. 
• Décimo Nivel: Consta de 11 apartamentos, que van numerados de! 1001 al 1011. 
• Onceavo Nivel: Consta de 11 apartamentos, que van numerados del 1101 al 

1111. 
• Doceavo Nivel: Consta de 11 apartamentos, que van numerados del 1201 al 

1211. 
• Treceavo Nivel: Consta de 11 apartamentos, que van numerados del 1301 al 

1311. 
• Catorceavo Nivel: Consta de 11 apartamentos, que van numerados del 1401 al 

1411. 
• Quinceavo Nivel: Consta de 11 apartamentos, que van numerados del 1501 al 

1511. 
• Dieciseisavo Nivel: Consta de 11 apartamentos, que van numerados del 1601 al 

1611. 
• Terraza comunaL 
• Diecisieteavo Nivel: Consta de 5 apartamentos, que van numerados de! 1701 al 

1705, terraza comunal y tanques de agua. 
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Segunda Etapa: Se compone de la torre No. tres (3) que consta de ciento cuarenta y 
cuatro (144) unidades de apartamentos, plazoleta de estacionamientos y zonas verdes. 
Areas comunales exteriores, Plazoleta de parqueos con 10 parqueaderos para visitantes 
y 18 parqueaderos comunales. 

TORRE 3 

• Primer Nivel: Consta de 4 apartamentos, que van numerados del 101 al 104, 
bicicleteros, depósitos disponibles comunales y cuartos técnicos. 

• Segundo Nivel: Consta de 9 apartamentos, que van numerados del 201 al 209. 
• Tercer Nivel: Consta de 9 apartamentos, que van numerados del 301 al 309. 
• Cuarto Nivel: Consta de 9 apartamentos, que van numerados del 401 al 409. 
• Quinto Nivel: Consta de 9 apartamentos, que van numerados del 501 al 509. 
• Sexto Nivel: Consta de 9 apartamentos, que van numerados del 601 al 609. 
• Séptimo Nivel: Consta de 9 apartamentos, que van numerados del 701 al 709. 
• Octavo Nivel: Consta de 9 apartamentos, que van numerados del 801 al 809. 
• Noveno Nivel: Consta de 9 apartamentos, que van numerados del 901 al 909. 
• Décimo Nivel: Consta de 9 apartamentos, que van numerados del 1001 al 1009. 
• Onceavo Nivel: Consta de 9 apartamentos, que van numerados dell 101 al 1109. 
• Doceavo Nivel: Consta de 9 apartamentos, que van numerados del 1201 al 1209. 
• Treceavo Nivel: Consta de 9 apartamentos, que van numerados del 1301 al 1309. 
• Catorceavo Nivel: Consta de 9 apartamentos, que van numerados del 1401 al 

1409. 
• Quinceavo Nivel: Consta de 9 apartamentos, que van numerados del 1501 al 

1509. 
• Dieciseisavo Nivel: Consta de 9 apartamentos, que van numerados del 1601 al 

1609. 
• Terraza comunal. 
• Diecisieteavo Nivel: Consta de 5 apartamentos, que van numerados del 1701 al 

1705, terraza comunal y tanques de agua 

Tercera Etapa: Se compone de la torre No. cuatro (4) que consta de cuarenta y cuatro 
(44) unidades de apartamentos y zonas verdes. 

TORRE 4 

• Primer Nivel: Consta de 4 apartamentos, que van numerados 101, 102, 107y 108. 
• Segundo Nivel: Consta de 6 apartamentos, que van numerados 201, 202, 203, 

204, 207y 208, salón de administración y cuarto de basuras. 
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• Tercer Nivel: Consta de 6 apartamentos, que van numerados 301, 302, 303, 304, 
307 y 308. 

• Cuarto Nivel: Consta de 7 apartamentos, que van numerados 401, 402, 403, 404, 
405, 406y 408. 

• Quinto Nivel: Consta de 7 apartamentos, que van numerados 501, 502, 503, 504, 
505, 506 y 508. 

• Sexto Nivel: Consta de 7 apartamentos, que van numerados 601, 602, 603, 604, 
605, 606 y  608. 

• Séptimo Nivel: Consta de 7 apartamentos, que van numerados 701, 702, 703, 
704, 705, 706 y  708. 

Cuarta Etapa: Se compone de la torre No. dos (2) que consta de ciento veintiocho (128) 
unidades de apartamentos y plazoleta de estacionamientos A reas comunales exteriores, 
Plazoleta de parqueos con 10 parqueaderos para visitantes y  30 parqueade ros 
comunales. 

TORRE 2 
• Primer Nivel: Consta de 4 apartamentos, que van numerados del 101 al 104 

bicicleteros, depósitos disponibles comunales y cuartos técnicos. 
• Segundo Nivel: Consta de 8 apartamentos, que van numerados del 201 al 208. 
• Tercer Nivel: Consta de 8 apartamentos, que van numerados del 301 al 308. 
• Cuarto Nivel: Consta de 8 apartamentos, que van numerados deI 401 al 408. 
• Quinto Nivel: Consta de 8 apartamentos, que van numerados deI 501 al 508. 
• Sexto Nivel: Consta de 8 apartamentos, que van numerados del 601 al 608. 
• Séptimo Nivel: Consta de 8 apartamentos, que van numerados deI 701 al 708. 
• Octavo Nivel: Consta de 8 apartamentos, que van numerados del 801 al 808. 
• Noveno Nivel: Consta de 8 apartamentos, que van numerados del 901 al 908. 
• Décimo Nivel: Consta de 8 apartamentos, que van numerados deI 1001 al 1008. 
• Onceavo Nivel: Consta de 8 apartamentos, que van numerados deI 1101 al 1108. 
• Doceavo Nivel: Consta de 8 apartamentos, que van numerados del 1201 al 1208. 
• Treceavo Nivel: Consta de 8 apartamentos, que van numerados del 1301 al 1308. 
• Catorceavo Nivel: Consta de 8 apartamentos, que van numerados del 1401 al 

1408. 
• Quinceavo Nivel: Consta de 8 apartamentos, que van numerados del 1501 al 

1508. 
• Dieciseisavo Nivel: Consta de 8 apartamentos, que van numerados del 1601 al 

1608. 
• Terraza comunal. 
• Diecisieteavo Nivel: Consta de 4 apartamentos, que van numerados del 1701 al 
• 1704, terraza comunal y tanque de agua." 
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UNIDADES INMOBILIARIAS DEL PROYECTO: Serán cuatrocientos noventa y dos 
(492) unidades de apartamentos que de conformidad con las licencias de construcción 
vigentes, respecto de los inmuebles que se transfieran al fideicomiso, se deriven del 
proyecto." 

SEGUNDA. - Se modifica la se modifica la cláusula de duración y vigencia del contrato, la 
cual quedará de la siguiente manera: 

"VIGÉSiMA SEGUNDA. DURACIÓN: El contrato tendrá la duración y vigencia 
necesarias para el desarrollo de su objeto." 

Ua 
-'--1 

iJ 

TERCERA- Las demás cláusulas del contrato de fiducia mercantil, celebrado mediante 
escritura pública número Ocho mil ciento cuarenta y dos (8.142) de fecha veinte uno (21) 
de diciembre de dos mil once (2.011) de la notaria veinticuatro (24) del Circulo de Bogotá 
Distrito Capital y modificado integralmente mediante documento privado de veintiuno (21) 
de enero de dos mil dieciséis (2016) y  sus demás modificaciones, continúan vigentes y sin 
modificación alguna en todo aquello que no sea contrario a lo aquí establecido. 

CUARTA- Las estipulaciones del presente Otrosí quedan sujetas a CONDICIÓN 
SUSPENSIVA consistente en que todas las personas naturales o jurídicas que se hayan 
vinculado al PROYECTO YOMASA, y para el efecto hayan constituido encargos fiduciarios 
en el Fondo Abierto Alianza administrado por Alianza y hayan suscrito las respectivas cartas 
de instrucciones, manifiesten de manera expresa y por escrito su consentimiento a los 
términos y condiciones del presente Otrosí, y en consecuencia instruyan a la FIDUCIARIA 
para que los recursos por ellos entregados a dicho fondo de inversión colectiva, sean 
administrados bajo las estipulaciones de este Otrosí. 

Como constancia de aceptación de su contenido, se suscribe el presente documento en 
dos (2 ejemplares de igual valor e idéntico tenor, con destino a cada una de laspartes, a 
los (2_)  días del mes de (tCie  dos mil veinte (2020). 
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EL FIDEICOM1TENTE GERENTE. LA FIDUCIARIA. 

n 

Firma en señal de conocimiento y aceptación 
GERARDO RODRIGUEZ TORRENTE — Representante Legal - Banco Caja Social 

ESTA HOJA DE FIRMAS HACE PARTE DEL OTROSÍ No. 9 A LA MODIFICACIÓN 
INTEGRAL AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN 
INMOBILIARIA FIDEICOMISO YOMASA 
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Entre los suscritos a saber de una parte: 

(1) JUAN CARLOS CASTILLA MARTÍNEZ, mayor de edad, domiciliado y residente en 
Bogotá, D.C., identificado con la cédula de ciudadanía número 79.782.445exped1da 
en Bogotá, quien en su calidad de Representante Legal, en el presente documento 
obra en nombre y representación legal de ALIANZA FIDUCIARIA S.A., sociedad de 
servicios financieros con domicilio principal en Bogotá D.C., legalmente constituida 
por Escritura Pública número quinientos cuarenta y cinco (545) de fecha once (11) 
de febrero de mil novecientos ochenta y seis (1 .986) otorgada en la Notaría Décima 
(10) del Círculo de Cali, calidad que acredita con el certificado adjunto para su 
protocolización expedido por la Superintendencia Financiera, quien se ha venido 
denominando ALIANZA, y de la otra, 

(II) JUAN CARLOS SOLER RODRÍGUEZ, mayor de edad, identificado con cédula de 
ciudadanía número 79.149.549 expedida en Usaquén, en su calidad de 
representante legal de la Sociedad GRUPO SOLERIUM S.A., sociedad 
identificada con el NIT. 900.251.401-1 y  constituida mediante Escritura Pública 
número tres mil quinientos uno (3501) del el once (11) de noviembre de dos mil ocho 
(2008) otorgada en la Notaria 47 de Bogotá, inscrita el doce (12) de noviembre de 
dos mil ocho (2008) bajo el número 01255398 deI libro IX, todo lo cual consta en el 
certificado de cámara y comercio de Bogotá; quien se ha venido denominando EL 
FIDEICOMITENTE GERENTE, debidamente autorizado por los demás 
Fideicornitentes mediante Otrosí No. 7 al contrato fiduciario celebrado el tres (3) 
de octubre de dos mil diecisiete (2017), para suscribir las modificaciones al contrato 

fiduciario. 

Se ha convenido de común acuerdo, mediante el presente otrosí modificar el contrato de 
Fiducia Mercantil de Administración Inmobiliaria constitutivo del FIDEICOMISO YOMASA, 
en los siguientes términos, previas las consideraciones mencionadas a continuación: 

CONSIDERACIONES 

PRIMERA: Que mediante Escritura Pública número ocho mil ciento cuarenta y dos (8.142) 
de fecha veinte uno (21) de diciembre de dos mil once (2.011) otorgada en la Notarla 
Veinticuatro (24) del Circulo Notarial de Bogotá, se suscribió entre la sociedad GRUPO 
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SOLERIUM S.A. en calidad de FIDEICOMITENTE, SUDAMIN S.A.S. en calidad de 
TRADENTE y ALIANZA en calidad de FIDUCIARIO, un contrato de fiducia mercantil que 
dio origen al Patrimonio Autónonio denominado FIDEICOMISO YOMASA. 

SEGUNDA: Que el objeto del contrato de fiducia consiste en: 1.) Constituir un Patrimonio 
Autónomo, para que la FIDUCIARIA, como vocera mantenga la titularidad jurídica de los 
bienes que serán transferidos mediante la celebración del presente contrato y los que 
posteriormente sean destinados para tal fin. u.) Que ALIANZA como vocera de dicho 
patrimonio autónomo, adelante las gestiones establecidas en este contrato y en 
instrucciones que por escrilo LOS FIDEICOMITENTES le impartan, las cuales se deben 
limitar a los parámetros y finalidad establecidos en este contrato. 

TERCERA: Por documento privado de fecha 29 de diciembre de 2011, la sociedad GRUPO 
SOLERIUM S.A., cedió sus derechos a INVERSIONES CERROLLANO S.A.S., y 
MARTHA ISABEL CASTRO ROJAS, mediante documento privado de fecha 27 de febrero 
de 2012, la sociedad GRUPO SOLERIUM SA., cedió sus derechos a ALFONSO CASTRO 
LÓPEZ, ÁLVARO NELSON LARROTTA MERCHÁN, JOHANNA ALEXANDRA 
LARROTTA CORTES, JUAN CARLOS SOLER RODRÍGUEZ y RAFAEL SALAS 
CASTRO, mediante documento privado de fecha 15 de octubre de 2014, JUAN CARLOS 
SOLER RODRÍGUEZ, cedió el 15% de sus derechos fiduciarios a JORGE HUMBERTO 
ECHEVERRI ÁLVAREZ, y el 10% a FULTON GERARDO GUTIÉRREZ ROJAS, mediante 
documento privado de fecha 22 de diciembre de 2014, JUAN CARLOS SOLER 
RODRÍGUEZ, cedió el 7,5% de sus derechos fiduciarios a ALFONSO JOSÉ CASTRO 
ROJAS y el 1.87% a INVERSIONES CERROLLANO S.A.S., mediante Escritura Púbica 
No. 942 de fecha 14 de febrero de 2015 de la notaria 62 del círculo de Bogotá se realiza 
sucesión de los derechos fiduciarios de ÁLVARO NELSON LARROTTA MERCHÁN a sus 
herederas JOHANNA ALEXANDRA LARROTTA CORTES, MARÍA PAULA LARROTTA 
CORTES y LUZ DARY CORTES GARCÉS, mediante documento privado de fecha tres (03) 
de marzo de dos mil dieciocho (2018) MARIA PAULA LARROTTA CORTES cedió sus 
derechos fiduciarios a la sociedad GRUPO SOLERIUM S.A., mediante documento privado 
de fecha tres (03) de marzo de dos mil dieciocho (2018) LUZ DARY CORTES GARCÉS 
cedió sus derechos fiduciarios a la sociedad GRUPO SOLERIUM SA., mediante 
documento privado de fecha tres (03) de marzo de dos mil dieciocho (2018), JOHANNA 
ALEXANDRA LARROTTA CORTES cedió el 0,3125 % de sus derechos fiduciarios a la 
sociedad GRUPO SOLERIUM S.A. 
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CUARTA: A través de documento privado de fecha veinticuatro (24) de marzo de dos mil 
quince (2015), se modificó parcialmente el CONTRATO en cuanto al termino de duración y 
el porcentaje de comisión. 

QUINTA: Mediante documento privado de fecha veintiuno (21) de enero de dos mil dieciséis 
(2016), se suscribió modificación integral al contrato de fiducia mercantil en virtud del cual 
se constituyó el patrimonio autónomo denominado FIDEICOMISO YOMASA, mediante el 
cual se reformó y adaptó su objeto y finalidad al desarrollo de un proyecto inmobiliario y se 
recompuso la participación de LOS FIDEICOMITENTES Y BENEFICIARIOS. 

ç 

Adicionalmente por el documento anterior, la señora MARTHA ISABEL CASTRO ROJAS 
cedió su porcentaje de participación dentro del FIDEICOMISO YOMASA como 

C Fideicomitente y beneficiario al GRUPO SOLERIUM. 

— SEXTA: Por documento privado de fecha veinticinco (25) de mayo de dos mil dieciséis 
(2016) el contrato de fiducia mercantil fue modificado con el fin de establecer cambios en la 
descripción del Proyecto y la vigencia del periodo pre-operativo establecido. 

SÉPTIMA: Mediante documento privado de fecha treinta (30) de noviembre de dos mil 
dieciséis (2016), el contrato de fiducia fue modificado a fin de incorporarla descripción de 
las unidades pertenecientes a cada sub-etapa de la tercera etapa del Proyecto, indicar que 
las mismas corresponden a Viviendas de Interés Prioritario y que a dicha etapa le serán 
aplicados los recursos provenientes de los Subsidios Distritales de vivienda en especie, así 
como crear una subcuenta a través de la cual serán administrados los mismos. 

OCTAVA: A través de documento privado de fecha siete (7) de febrero de dos mil diecisiete 
(2017), se celebró el Otrosí No. 5 al contrato de fiducia mercantil, en virtud del cual i) se 
modificó definición de interventor, u) se adicionó la definición de establecimiento de crédito 
en la cláusula primera, iii) se modificó el numeral 5 y  se incluyeron los numerales 7 y  8  y  el 

parágrafo segundo a la cláusula quinta- Objeto iv) se incluyó el parágrafo a la cláusula 
vigésima tercera terminación y y) por último se incluyó cláusula trigésima segunda-. 

modificaciones. 

NOVENA: Mediante documento privado de fecha seis (06) de marzo de dos mil diecisiete 
(2.017), se celebró otrosí No. 6 al contrato fiduciario, en virtud del cual se modificó la 

definición de establecimiento de crédito. 
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DÉCIMA: Posteriormente por documento privado de fecha veinticinco (25) de abril de dos 
mil diecisiete (2.017), el señor RAFAEL SALAS CASTRO, cedió su porcentaje de 
participación dentro del patrimonio autónomo denominado FIDEICOMISO YOMASA a favor 
del GRUPO SOLERIUM S.A. 

DÉCIMA PRIMERA: En virtud de lo anterior en la actualidad los únicos Fideicornitentes y 
Beneficiarios del FIDEICOMISO YOMASA, son: 

FIDEICOMITENTE PORCENTAJE DE 
PARTICIPACIÓN 

GRUPO SOLERIUM S.A. 35.13% 
ALFONSO CASTRO LÓPEZ 1.75% 

JOHANNA ALEXANDRA LARROTTA CORTES 1.25% 
INVERSIONES CERROLLANO S.A.S. 29.37% 

JORGE HUMBERTO ECHEVERRI ALVAREZ 15% 
FULTON GERARDO GUTIÉRREZ ROJAS 10% 

ALFONSO JOSÉ CASTRO ROJAS 7.5% 

DECIMA SEGUNDA: Por documento privado de fecha cuatro (4) de octubre de dos mil 
diecisiete (2017), se suscribió otrosí número 7 al contrato fiduciario, a través del cual se 
aclara que para la tercera etapa (VlP) del Proyecto, Alianza pondrá a disposición del 
Fideicomitente Gerente el cincuenta por ciento (50%) de los recursos asignados por parte 
de la Secretaria Distrital del Hábitat y entregados al Patrimonio Autónomo, solamente con 
el cumplimiento de las Condiciones de Giro previstas para las etapas 1 y  2  y  el cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 52 de la Resolución 844 de 2014 expedida por la Secretaría 
Distrital del Hábitat. 

Así mismo, por el anterior documento los Fideicomitentes delegaron al FIDEICOMITENTE 
GERENTE para que sea el único facultado para instruir a la fiduciaria respecto de la 
ejecución del contrato de fiducia mercantil, siempre y cuando no sean instrucciones que 
afecten sus derechos y beneficios dentro del fideicomiso y lo autorizaron para que sea éste 
quien suscriba los otrosíes modificatorios al Contrato de Fiducia Mercantil de Administración 
Inmobiliaria constitutivo del FIDEICOMISO YOMASA. 
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DÉCIMA TERCERA: Que mediante documento privado de fecha nueve (9) de enero de 
dos mil dieciocho (2018) las partes suscribieron el Otrosí No. 8 al contrato fiduciario, con el 
fin de indicar que los rendimientos que generen los recursos provenientes de los subsidios, 
deberán ser entregados a favor de la Secretaría Distrital del Hábitat y no al Fideicomitente 
Gerente como erróneamente se citó. 

o DÉCIMA CUARTA: Que mediante documento privado de fecha 02 de Septiembre del dos 
mil veinte (2020) las partes suscribieron el Otrosí No. 9 al contrato fiduciario, con el fin de 
modificar la conformación del proyecto entre otras. 

DÉCIMA QUINTA: Que la Sub etapa 1 — Torre 1 de primera etapa de PROYECTO inició 

u Etapa Operativa e! dos (02) de noviembre de dos mil dieciséis (2016); la Sub etapa No 2 — 
Torre 3 de primera etapa de PROYECTO inició Etapa Operativa el veinte (20) de abril de 

dos mil quince (2015); y  la Sub etapa No 3 — Torre 4 de la primera etapa del PROYECTO, 
inició Etapa Operativa el diecinueve (19) de abril de dos mil quince (2015). 

, u.  .-) 
) . DECIMA SEXTA: Que el FIDEICOMITENTE GERENTE instruyó a la Fiduciaria para 

modificar la descripción del PROYECTO, de conformidad con las licencias vigentes y el 
Reglamento de Propiedad Horizontal del PROYECTO, instrucción que ratifica con la firma 

del presente documento. 

DÉCIMA SEPTIMA: Teniendo en cuenta las anteriores consideraciones, las partes acuerdan 
la presente reforma al CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL constitutivo del patrimonio 
autónomo denominado FIDEICOMISO YOMASA mediante el presente Otrosí No. 10, con 

base en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. — Modificar parcialmente las definiciones PROYECTO y UNIDADES 
INMOBILIARIAS DEL PROYECTO, contenidas en la cláusula primera del Contrato 
Fiduciario, las cuales quedarán de la siguiente manera: 

"PRIMERA. DEFINICiONES: Para los efectos de este contrato, las palabras o términos 
que a continuación se relacionan tendrán el significado que aquí se establece: 
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PROYECTO: Desarrollo inmobiliario de vivienda VlS y VIP, el cual se desarrolla sobre 
el inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria número 50S-40292986 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Sur, denominado 
PROYECTO YOMASA, ubicado en la Carrera 2 Este No. 79 A - 01 Sur, de la localidad 
Quinta de Usmne, que actualmente se encuentra en un parqueo Patrimonio autónomo 
denominado FIDEICOMISO YOMASA". 

El proyecto inmobiliario de denomnina SENDEROS DE LA SIERRA, el cual se desarrolla 
en ti-es (3,) etapas: 

uc 
UG) 
—, 

u 
1 

Prim era Etapa: Se compone por cuatro (4) sub etapas (y cada sub etapa se desarrolla 
en Lina torre). Esta primera etapa tiene en total cuatrocientas noventa y dos (492) 
unidades de vivienda de interés social distribuidas en cualro 4,) sub etapas como se 
detalla a continuación. 

-Sub etapa 1 - Torre 1 primera etapa. consta de ciento setenta y seis (176) 
unidades de apartamentos y un (1) edificio comunal, con sus respectivas zonas comunes 
y estacionamientos, áreas comunales exteriores, once (11) parqueaderos para visitantes 
y treinta y cuatro (34) parqueaderos comunales, tanque de agua, cuarto de bombas, 
planta y subestación eléctrica, cuarto de basuras, bicicletero, Portería, salón comunal y 
áreas para gimnasio, guardería y baños. 

TORRE 1 

• Primer Nivel: Consta de 6 apartamentos, que van numerados del 101 al 106, 
bicicleteros, depósitos disponibles comunales y cuartos técnicos. 

• Segundo Nivel: Consta de 11 apartamentos, que van numerados del 201 al 211. 
• Tercer Nivel: Consta de 11 aparta,'nentos, que van numerados del 301 al 311. 
• Cuarto Nivel: Consta de 11 apartamentos, que van numerados del 401 al 411. 
• Quinto Nivel: Consta de 11 apartamentos, que van numerados del 501 al 511. 
• Sexto Nivel: Consta de 11 apartamentos, que van numerados del 601 al 611. 
• Séptimo Nivel: Consta de 11 apartamentos, que van numerados deI 701 al 711. 
• Octavo Nivel: Consta de 11 apartamentos, que van numerados del 801 al 811. 
• Noveno Nivel: Consta de 11 apartamentos, que van numerados del 901 al 911. 
• Décimo Nivel.-  Consta de 11 apartamentos, que van numerados del 1001 al 1011. 
• Onceavo Nivel.-  Consta de 11 apartamentos, que van numerados del 1101 al 

1111. 
• Doceavo Nivel: Consta de 11 apartamentos, que van numerados del 1201 al 

1211. 
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• Treceavo Nivel: Consta de 11 apartamentos, que van numerados del 1301 al 
1311. 

• Catorceavo Nivel: Consta de 11 apartamentos, que van numerados del 1401 al 
14 11. 

• Quinceavo Nivel: Consta de 11 apartamentos, que van numerados del 1501 al 
1511. 

• Dieciseisavo Nivel: Consta de 11 apartamentos, que van numerados deI 1601 al 
1611. 

• Terraza comunal. 
• Diecisieteavo Nivel: Consta de 5 apartamentos, que van numerados del 1701 al 

1705, terraza comunal y tanques de agua. 

-Sub etapa No 2 — Torre 3 primera etapa: Se compone de la torre No. tres (3) que 
consta de ciento cuarenta y cuatro (144) unidades de apartamentos, plazoleta de 
estacionamientos y zonas verdes. A reas comunales exteriores, Plazoleta de parqueos 
con diez (10) parqueaderos para visitantes y dieciocho (18) parqueaderos comunales. 

TORRE 3 

• Primer Nivel: Consta de 4 apartamentos, que van numerados del 101 al 104, 
biciclete ros, depósitos disponibles comun ales y cuartos técnicos. 

• Segundo Nivel: Consta de 9 apartamentos, que van numerados deI 201 al 209. 
• Tercer Nivel: Consta de 9 apartamentos, que van numerados del 301 al 309. 
• Cuarto Nivel.-  Consta de 9 apartamentos, que van numerados del 401 al 409. 
• Quinto Nivel: Consta de 9 apartamentos, que van numerados del 501 al 509. 
• Sexto Nivel: Consta de 9 apartamentos, que van numerados del 601 al 609. 
• Séptimo Nivel: Consta de 9 apartamentos, que van numerados del 701 al 709. 
• Octavo Nivel: Consta de 9 apartamentos, que van numerados del 801 al 809. 
• Noveno Nivel: Consta de 9 apartamentos, que van numerados deI 901 al 909. 
• Décimo Nivel: Consta de 9 apartamentos, que van numerados del 1001 al 1009. 
• Onceavo Nivel: Consta de 9 apartamentos, que van numerados del 1101 al 1109. 
• Doceavo Nivel: Consta de 9 apartamentos, que van numerados del 1201 al 1209. 
• Treceavo Nivel: Consta de 9 apartamentos, que van numerados del 1301 al 1309. 
• Catorceavo Nivel: Consta de 9 apartamentos, que van numerados del 1401 al 

1409. 
• Quinceavo Nivel: Consta de 9 apartamentos, que van numerados del 1501 al 

1509. 
• Dieciseisavo Nivel: Consta de 9 apartamentos, que van numerados del 1601 al 

1609. 
• Terraza comunal. 
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• Diecisieteavo Nivel: Consta de 5 apartamentos, que van numerados del 1701 al 
1705, terraza comunal y tanques de agua 

-Sub etapa No 3 — Torre 4 primera etapa: Se compone de la torre No. cuatro (4) 
que consta de cuarenta y cuatro (44,) unidades de apartamentos y zonas verdes. 

TORRE 4 

• Primer Nivel: Consta de 4 apartamentos, que van numerados 101, 102, 107y  108. 
• Segundo Nivel: Consta de 6 apartamentos, que van numerados 201, 202, 203, 

204, 207y 208, salón de administración y cuarto de basuras. 
• Tercer Nivel: Consta de 6 apartamentos, que van numerados 301, 302, 303, 304, 

307 y 308. 
• Cuarto Nivel: Consta de 7 apartamentos, que van numerados 401, 402, 403, 404, 

405, 406 y408. 
• Quinto Nivel: Consta de 7 apartamentos, que van numerados 501, 502, 

505, 506 y  508. 
503, 504, 

Sexto Nivel: Consta de 7 apartamentos, que van numerados 601, 602, 
605, 606 y 608. 

603, 604, 

• Séptimo Nivel: Consta de 7 apartamentos, que van numerados 701, 702, 703, 
' -.- 704, 705, 706 y  708. 

(O 

-Sub etapa No 4 — Torre 2 primera etapa: Se compone de la torre No. dos (2) que 
( consta de ciento veintiocho (128) unidades de apartamentos y plazoleta de 
) estacionamientos Áreas comunales exteriores, Plazoleta de parqueos con diez (10) 

parqueaderos para visitantes y treinta (30) parqueaderos comunales. 

TORRE 2 
• Primer Nivel: Consta de 4 apartamentos, que van numerados del 101 al 104 

bicicleteros, depósitos disponibles comunales y cuartos técnicos. 
• Segundo Nivel: Consta de 8 apartamentos, que van numerados del 201 al 208. 
• Tercer Nivel: Consta de 8 apartamentos, que van numerados del 301 al 308. 
• Cuarto Nivel: Consta de 8 apartamentos, que van numerados del 401 al 408. 
• Quinto Nivel: Consta de 8 apartamentos, que van numerados del 501 al 508. 
• Sexto Nivel: Consta de 8 apartamentos, que van numerados deI 601 al 608. 
• Séptimo Nivel: Consta de 8 apartamentos, que van numerados del 701 al 708. 
• Octavo Nivel: Consta de 8 apartamentos, que van numerados del 801 al 808. 
• Noveno Nivel: Consta de 8 apartamentos, que van numerados del 901 al 908. 
• Décimo Nivel: Consta de 8 apartamentos, que van numerados del 1001 al 1008. 
• Onceavo Nivel: Consta de 8 apartamentos, que van numerados dell 101 al 1108. 
• Doceavo Nivel: Consta de 8 apartamentos, que van numerados deI 1201 al 1208. 
• Treceavo Nivel: Consta de 8 apartamentos, que van numerados del 1301 al 1308. 
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e Catorceavo Nivel: Consta de 8 apartamentos, que van numerados del 1401 al 
1408. 

• Quinceavo Nivel: Consta de 8 apartamentos, que van numerados del 1501 al 
1508. 

• Dieciseisavo Nivel: Consta de 8 apartamentos, que van numerados del 1601 al 
1608. 

• Terraza comunal. 
e Diecisieteavo Nivel: Consta de 4 apartamentos, que van numerados del 1701 al 

1704, terraza comunal y tanque de agua." 

Segunda Etapa: Se compone por cuatro (4) sub etapas y torres de 8 pisos para el 
desarrollo de ciento diez (110) unidades de vivienda de interés prioritario, con sus 
respectivas zonas comunales y estacionamientos, distribuidas como se detallo a 
continuación. 

Sub etapa Torre 1 segunda Etapa: consta de veintiocho (28) unidades de 
apartamentos de vivienda de interés prioritario. 

Sub etapa Torre 2 segunda Etapa: consta de veintiocho (28) unidades de 
apartamentos de vivienda de interés prioritario. 

Sub etapa Torre 3 segunda Etapa: consta de veintiocho (28) unidades de 
apartamentos de vivienda de interés prioritario. 

Sub etapa Torre 4 segunda Etapa: consta de veintiséis (26) unidades de 
apartamentos de vivienda de interés prioritario. 

Tercera Etapa: Se compone por dos (2) sub etapas (y cada sub etapa se desarrolla en 
una torre). Esta tercera etapa tiene en total trescientos sesenta (360) unidades de 
vivienda de interés social con sus respectivas zonas comunales y estacionamientos, 
distribuidas como se detalla a continuación. 

Sub etapa No 1 - Torre 1 tercera etapa: consta de ciento sesenta (160) unidades 
de apartamentos de vivienda de interés social. 

Sub etapa No 2 - Torre 2 tercera etapa: consta de doscientas (200) unidades de 
apartamentos de vivienda de interés social. 
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UNIDADES INMOBILIARIAS DEL PROYECTO: Serán novecientas sesenta y dos (962) 
unidades de apartamentos que de conformidad con las licencias de construcción 
vigentes, respecto de los inmuebles que se transfieran al fideico,niso, se deriven del 
proyecto." 

TERCERA. - Se modifica parcialmente la cláusula décima del contrato de fiducia 
DESARROLLO DEL PROYECTO en lo referente al segundo punto de las CONDICIONES 
DE GIRO concerniente al punto de equilibrio, cuyo texto será el siguiente:: 

"DÉCIMA. DESARROLLO DEL PORYECTO: (...) 

1 PER/ODOPREOPERATlVO:(..) 

uw 
(...) 

( 

Para tener por obtenidas las CONDICIONES DE GIRO de cada sub etapa de las etapas 

Ç primera, segunda y tercera del PROYECTO, será necesario de manera independiente 
.) . por cada sub etapa: 

• (...) . . . / 
J • La existencia y entrega de cartas de instrucciones que correspondan al sesenta 

por ciento (60%) de/total de los inmuebles por cada subetapa de la respectiva 
etapa del PROYECTO suscritos por las respectivas partes y con todos los 
documentos soportes de la información que contienen. El referido porcentaje ha 
sido establecido por el FIDEICOMI TENTE GERENTE, quien declara que el 
mismo no compromete la viabilidad del PROYECTO. 

• (...) 

TERCERA- Las demás cláusulas del contrato de fiducia mercantil, celebrado mediante 
escritura pública número Ocho mil ciento cuarenta y dos (8.142) de fecha veinte uno (21) 
de diciembre de dos mil once (2.011) de la notaria veinticuatro (24) del Circulo de Bogotá 
Distrito Capital y modificado integralmente mediante documento privado de veintiuno (21) 
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de enero de dos mil dieciséis (2016) y  sus demás modificaciones, continúan vigentes y sin 
rnodiíicacián alguna en todo aquello que no sea contrario a lo aquí establecido. 

CUARTA- Las estipulaciones del presente Otrosí quedan sujetas a CONDICIÓN 
SUSPENSIVA consistente en que todas las personas naturales o jurídicas que se hayan 

vinculado al PROYECTO YOMASA, y para el efecto hayan constituido encargos fiduciarios 
en el Fondo Abierto Alianza administrado por Alianza y hayan suscrito las respectivas cartas 
de instrucciones, manifiesten de manera expresa y por escrito su consentimiento a los 
términos y condiciones del presente Otrosí, y en consecuencia instruyan a la FIDUCIARIA 
para que los recursos por ellos entregados a dicho fondo de inversión colectiva, sean 
administrados bajo las estipulaciones de este Otrosí. 

Como constancia de aceptación de su contenido, se suscribe el presente documento en 
dos (2) ejemplares de igual valor e idéntico tenor, con destino a cada una de las partes, a 
los quince (15) días del mes de diciembre de dos mil veinte (2020). 

EL FIDEICOMITENTE GERENTE, 

JUAN CARLOS SOLER RODRIGUEZ 
Representante Legal 
GRUPO OLERIUM S.A. 

BA N SO CAJA SOCIAL 
Firma en señal de conocimiento y aceptación 
GERERDO RODRIGUEZ TORRENTE — Representante Legal — Banco Caja Social 

ESTA HOJA DE FIRMAS HACE PARTE DEL OTROSÍ No. 10 A LA MODIFICACIÓN 
INTEGRAL AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN 
INMOBILIARIA FIDEICOMISO YOMASA 
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Entre los suscritos a saber de una parte: 

(1) JUAN CARLOS SOLER RODRÍGUEZ, mayor de edad, identificado con cédula de 

ciudadanía número 79.149.549 expedida en Usaquén, en su calidad de representante legal 

de la Sociedad GRUPO SOLERIUM S.A., sociedad identificada con el NlT. 900.251.401-1 

y constituida mediante Escritura Pública número tres mil quinientos uno (3501) del el once 

(11) de noviembre de dos mil ocho (2008) otorgada en la Notarla 47 de Bogotá, inscrita el 

doce (12) de noviembre de dos mil ocho (2008) bajo el número 01255398 del libro IX, todo 

lo cual consta en el certificado de cámara y comercio de Bogotá; quien se ha venido 

denominando EL FIDEICOMITENTE GERENTE, debidamente autorizado por los demás 

Fideicomiterites mediante Otrosí No, 7 al contrato fiduciario celebrado el tres (3) de octubre 

de dos mil diecisiete (2017), para suscribir las modificaciones al contrato fiduciario, y de la 

otra, 

(II) JUAN CARLOS CASTILLA MARTÍNEZ, mayor de edad, domiciliado y residente en Bogotá, 

D.C., identificado con la cédula de ciudadanía número 79.782.445expedida en Bogotá, quien 

en su calidad de Representante Legal, en el presente documento obra en nombre y 

representación legal de ALIANZA FIDUCIARIA S.A., sociedad de servicios financieros con 

domicilio principal en Bogotá D.C., legalmente constituida por Escritura Pública número 

quinientos cuarenta y cinco (545) de fecha once (11) de febrero de mil novecientos ochenta 

y seis (1.986) otorgada en la Notaría Décima (1 0)  del Círculo de Cali, calidad que acredita 

con el certificado adjunto para su protocolización expedido por la Superintendencia 

Financiera, quien se ha venido denominando ALIANZA. 

Se ha convenido de común acuerdo, mediante el presente otrosí modificar el contrato de Fiducia 

Mercantil de Administración Inmobiliaria constitutivo del FIDEICOMiSO YOMASA, en los siguientes 

términos, previas las consideraciones mencionadas a continuación: 

CONSIDERACIONES 

PRIMERA: Que mediante Escritura Pública número ocho mil ciento cuarenta y dos (8.142) de fecha 

veinte uno (21) de diciembre de dos mil once (2.011) otorgada en la Notarla Veinticuatro (24) del D 
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Circulo Notarial de Bogotá, se suscribió entre la sociedad GRUPO SOLERIUM S.A. en calidad de 

FIDEICOMITENTE, SUDAMIN SAS. en calidad de TRADENTE y ALIANZA en calidad de 

FiDUCIARIO, un contrato de fiducia mercantil que dio origen al Patrimonio Autónomo denominado 

FIDEICOMISO VOMASA. 

SEGUNDA: Que el objeto del contrato de fiducia consiste en: 1.) Constituir un Patrimonio Autónomo, 

para que la FIDUCIARIA, como vocera mantenga la titularidad jurídica de los bienes que serán 

transferidos mediante la celebración del presente contrato y los que posteriormente sean destinados 

para tal fin. Ii.) Que ALIANZA corno vocera de dicho patrimonio autónomo, adelante las gestiones 

establecidas en este contrato y en instrucciones que por escrito LOS FIDEICOMITENTES le 
ucj 

impartan, las cuales se deben limitar a los parámetros y finalidad establecidos en este contrato. 

TERCERA: Por documento privado de fecha 29 de diciembre de 2011, la sociedad GRUPO 

)
SOLERIUWI S.A., cedió sus derechos a INVERSIONES CERROLLANO S.A.S., y MARTHA ISABEL 

CASTRO ROJAS, mediante documento privado de fecha 27 de febrero de 2012, la sociedad 

GRUPO SOLERIUM S.A., cedió sus derechos a ALFONSO CASTRO LÓPEZ, ALVARO NELSON 

LARROTTA MERCHÁN, JOHANNA ALEXANDRA LARROTTA CORTES, JUAN CARLOS SOLER 

RODRÍGUEZ y RAFAEL SALAS CASTRO, mediante documento privado de fecha 15 de octubre 

de 2014, JUAN CARLOS SOLER RODRÍGUEZ, cedió el 15% de sus derechos fiduciarios a JORGE 

HUMBERTO ECHEVERRI ALVAREZ, y el 10% a FULTON GERARDO GUTIÉRREZ ROJAS, 

mediante documento privado de fecha 22 de diciembre de 2014, JUAN CARLOS SOLER 

RODRÍGUEZ, cedió el 7,5% de sus derechos fiduciarios a ALFONSO JOSÉ CASTRO ROJAS y el 

1.87% a INVERSIONES CERROLLANO S.A.S., mediante Escritura Púbica No. 942 de fecha 14 de 

febrero de 2015 de la notaria 62 del circulo de Bogotá se realiza su cesión de los derechos fiduciarios 

de ALVARO NELSON LARROTTA MERCHÁN a sus herederas JOHANNA AL1ANDRA 

LARROTTA CORTES, MARÍA PAULA LARROTTA CORTES y LUZ DARY CORTES GARCÉS, 

mediante documento privado de fecha tres (03) de marzo de dos mil dieciocho (2018) MARIA PAULA 

LARROTTA CORTES cedió sus derechos fiduciarios a fa sociedad GRUPO SOLERIUM S.A., 

mediante documento privado de fecha tres (03) de marzo de dos mil dieciocho (2018) LUZ DARY 

CORTES GARCÉS cedió sus derechos fiduciarios a la sociedad GRUPO SOLERIUM S.A., mediante 

documento privado de fecha tres (03) de marzo de dos mil dieciocho (2018), JOHANNA 
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AL,EXANDÑA LARFtOTTA CORTES cedió el 03125 % de sus derechos fiduciarios a la sociedad 

GRUPO SOLERIUM S.A. 

CUARTA: A través de documento privado de fecha veinticuatro (24) de marzo de dos mil quince 

(2015). se modificó parcialmente el CONTRATO en cuanto al termino de duración y el porcentaje de 

comisión. 

uc 
u i) -J 

QUINTA: Mediante documento privado de fecha veintiuno (21) de enero de dos mii dieciséis (201 6), 

se suscribió modificación integral al contrato de fiducia mercantil en virtud del cual se constituyó el 

patrimonio autónomo denominado FiDEICOMiSO YOMASA, mediante el cual se reformó y adaptó 

su objeto y finalidad al desarrollo de un proyecto inmobiliario y se recompuso Ja participación de LOS 

FIDE1COMITENTES Y BENEFICIARIOS. 

Adicionalmente por el documento anterior, la señora MARTHA ISABEL CASTRO ROJAS cedió su 

porcentaje de participación dentro del FIDEICOMISO YOMASA como Fideicomitente y beneficiario 

al GRUPO SOLERIUM. 

SEXTA: Por documento privado de fecha veinticinco (25) de mayo de dos mil dieciséis (2016) el 

contrato de fiducia mercantil fue modificado con el fin de establecer cambios en la descripción del 

Proyecto y la vigencia del periodo pre-operativo establecido. 

SÉPTIMA: Mediante documento privado de fecha treinta (30) de noviembre de dos mil dieciséis 

(2016), el contrato de fiducia fue modificado a fin de incorporar la descripción de las unidades 

pertenecientes a cada sub-etapa de la tercera etapa del Proyecto, indicar que las mismas 

corresponden a Viviendas de Interés Prioritario y que a dicha etapa le serán aplicados los recursos 

provenientes de los Subsidios Distritales de vivienda en especie, así como crear una subcuenta a 

través de la cual serán administrados los mismos. 

OCTAVA: A través de documento privado de fecha siete (7) de febrero de dos mil diecisiete (2017), 

se celebró el Otros( No. 5 al contrato de fiducia mercantil, en virtud del cual i) se modificó definición 

de interventor, ji) se adicionó la definición de establecimiento de crédito en la cláusula primera, iii) se 
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modificó el numeral 5 y  se incluyeron los numerales 7 y  8  y  el parágrafo segundo a la cláusula quinta-

Objeto iv) se incluyó el parágrafo a la cláusula vigésima tercera terminación y y) por último se incluyó 

cláusula trigésima segunda-modificaciones. 

NOVENA: Mediante documento privado de fecha seis (06) de marzo de dos mil diecisiete (2.017), 

se celebró otrosí No. 6 al contrato fiduciario, en virtud del cual se modificó la definición de 

establecimiento de crédito. 

DÉCIMA: Posteriormente por documento privado de fecha veinticinco (25) de abril de dos mil 

diecisiete (2.017), el señor RAFAEL. SALAS CASTRO, cedió su porcentaje de participación dentro 

del patrimonio autónomo denominado FiDEICOMISO YOMASA a favor del GRUPO SOLERIUM 

S.A. 

DÉCIMA PRIMERA: En virtud de lo anterior en la actualidad los únicos Fideicomitentes y 

Beneficiarios del FiDEICOMISO VOMASA, son: 

FIDEICOMITENTE PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN 

GRUPO SOLERIUM S.A. 35.13% 

ALFONSO CASTRO LÓPEZ 1.75% 

JOHANNA ALEXANDRA LARROTTA CORTES 1.25% 

INVERSIONES CERROLLANO S.A.S. 29.37% 

JORGE HUMBERTO ECHEVERRI ALVAREZ 15% 

FULTON GERARDO GUT1ERREZ ROJAS 10% 

ALFONSO JOSÉ CASTRO ROJAS 7.5% 

DECIMA SEGUNDA: Por documento privado de fecha cuatro (4) de octubre de dos mil diecisiete 

(2017), se suscribió otrosí número 7 al contrato fiduciario, a través del cual se aclara que para la 

tercera etapa (VIP) del Proyecto, Alianza pondrá a disposición del Fideicomitente Gerente el 

cincuenta por ciento (50%) de los recursos asignados por parte de la Secretaria Distrital del Hábitat 

y entregados al Patrimonio Autónomo, solamente con el cumplimiento de las Condiciones de Giro 
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previstas para las etapas 1 y  2  y  el cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 52 de la Resolución 

844 de 2014 expedida por la Secretaría Distrital del Hábitat. 

Así mismo, por el anterior documento los Fideicomitentes delegaron al FIDEICOMITENTE 

GERENTE para que sea el único facultado para instruir a la fiduciaria respecto de la ejecución del 

contrato de íiducia mercantil, siempre y cuando no sean instrucciones que afecten sus derechos y 

beneficios dentro del fideicomiso y lo autorizaron para que sea éste quien suscriba los otrosíes 

modificatorios al Contrato de Fiducia Mercantil de Administración Inmobiliaria constitutivo del 

FIDEICOMISO VOMASA. 

DÉCIMA TERCERA: Que mediante documento privado de fecha nueve (9) de enero de dos mil 

dieciocho (2018) las partes suscribieron el Otrosí No. 8 al contrato fiduciario, con el fin de indicar que 

los rendimientos que generen los recursos provenientes de los subsidios deberán ser entregados a 

favor de la Secretaría Distrital del Hábitat y no al Fideicomitente Gerente como erróneamente se citó. 

DÉCIMA CUARTA: Que mediante documento privado de fecha 02 de septiembre del dos mil veinte 

(2020) las partes suscribieron el Otrosí No. 9 al contrato fiduciario, con el fin de modificar la 

conformación del proyecto entre otras. 

DÉCIMA QUINTA: Que la Sub etapa 1 — Torre 1 de primera etapa de PROYECTO inició Etapa 

Operativa el dos (02) de noviembre de dos mil dieciséis (2016); la Sub etapa No 2 -. Torre 3 de 

primera etapa de PROYECTO inició Etapa Operativa el veinte (20) de abril de dos mil quince (2015); 

y la Sub etapa No 3 — Torre 4 de la primera etapa del PROYECTO, inició Etapa Operativa el 

diecinueve (19) de abril de dos mil quince (2015). 

DECIMA SEXTA: Que mediante documento privado de fecha quince (15) días del mes de diciembre 

de dos mil veinte (2020), se suscribió Otrosí No. 10 por medio del cual, el FIDEICOMITENTE 

GERENTE instruyó a la Fiduciaria para modificar la descripción del PROYECTO, de conformidad 

con las licencias vigentes y el Reglamento de Propiedad Horizontal del PROYECTO. 
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DÉCIMA SEPTIMA: Que el FIDEICOMITENTE GERENTE, solicitó modificación al CONTRATO 

FIDUCIARIO respecto de la descripción del proyecto en la Etapa 3 y  el ajuste a la duración del 

periodo preoperativo y operativo del mismo. 

DÉCIMA OCTAVA: Por otra parte, a la fecha se encuentran vinculados sesenta y cuatro (64) 

ENCARGANTES, esto es, interesados en adquirir UNIDADES INMOBILiARIAS DEL PROYECTO, 

vinculados al mismo a la fecha de suscripción del presente Otrosí. Derivado de lo anterior, el 

FIDEICOMITENTE GERENTE, se obliga a suscribir con dichos terceros, un Otrosí en el cual 

manifiesten de manera expresa y por escnto su consentimiento a los términos y condiciones del 

presente Otrosí. 

DÉCIMA NOVENA: Teniendo en cuenta las anteriores consideraciones, las partes acuerdan la 

presente reforma al CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL constitutivo del patrimonio autónomo 

denominado FIDEICOMISO YQMASA mediante el presente Otrosí No. 11, con base en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. — Modificar parcialmente las definiciones PROYECTO, ESTABLECIMIENTO DE 

CRÉDITO y UNIDADES INMOBILIARIAS DEL PROYECTO, contenidas en la cláusula primera del 

Contrato Fiduciario, las cuales quedarán de la siguiente manera: 

"PRIMERA. DEFINICIONES: Para los efectos de este contrato, las palabras o términos 

que a continuación ,se relacionan tendrán el significado que aquí se establece: 

PROYECTO:  Desarrollo inmobiliario de vivienda ViS y VIP, el cual se desarrolla sobre 

e/inmueble identificado con follo de matrícula inmobiliaria número 50S-40292986 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Sur, denominado 

PRO YECTO YOMASA, ubicado en la Carrera 2 Este No. 79 A — 01 Sur, de la localidad 

Quinta de Usme, que actualmente se encuentra en un parqueo Patrimonio auk5 nomo 

denominado FIDEICOMISO YOMASA 
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E/proyecto inmobiliario de denomina SENDEROS DE LA SIERRA, e/cual se desarrolla 

en tres (3) etapas: 

Tercera Etapa: Se compone por tres (3) subetapas (y cada subotapa se desarrolla en 

una torre). Esta tercera etapa tiene en total trescientas noventa y tres (393) unidades 

de vivienda de interés social con sus respectivas zonas comunales y estacionamientos, 

distribuidas como se detal/a a continuación. 

Sub etapa No 1 — Torre '1 tercera etapa: consta de ciento treinta y un (131) 

unidades de apartamentos de vivienda de interés social. 

Sub etapa No 2 — Torre 2 tercera etapa: consta de ciento treinta y un (131) 

unidades de apartamentos de vivienda de interés social. 

Sub etapa No 3 - Torres 3 tercera etapa consta de ciento treinta y un (131) 

unidades de apartamentos de vivienda de interés social. 

UNIDADES INMOBILIARIAS DEL PROYECTO:  Serán novecientas noventa y cinco 

(995) unidades de apartamentos que, de conformidad con las licencias de construcción 

vigentes, respecto de los inmuebles que se transfieran al fideicomíso, se deriven del 

proyecto." 

ESTABLECIMIENTO DE CRED!TO:  Es el BANCO CAJA SOCIAL, entidad Bancaria 

vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia, quien otorgará el Crédito 

Constructor para el desarrollo del Proyecto. Adicional a lo anterior, está facultada para 

convocar ala Fiduciaria ya! FIDEICOMITENTE CONSTITUYENTE a reuniones cuando 

así/o solicite y a requerir de estos últimos, las rendiciones de cuentas, bien sea a la 

Fiduciaria o al FIDEICOMITENTE CONSTITUYENTE." 
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No obstante, El FiDEiCOMISO y EL F1DEICOMITENTE tendrán la obligación do 

suministrar la información requerida por EL BANCO o ESTABLECIMIENTO DE 

CREDITO sobre el proyecto; sin embargo. El FIDEICOMITENTE, es decir, GRUPO 

SOLERIUM podrá impartir cualquier instrucción a ALIANZA S.A., sin que medie 

autorización expresa y escrita por parle del establecimiento de crédito, siempre y 

cuando no le sean afectados sus derechos respecto a la deuda que se encuentra a su 

favor. 

SEGUNDA. Se modifica parcialmente la Clausula Décima del contrato de fiducia: DESARROLLO 

DEL PROYECTO en lo referente a la definición de Periodo pre operativo, la cual quedara en el 

siguiente sentido: 

DÉCIMA: DESARROLLO DEL PROYECTO: El PROYECTO será desarrollado mediante 

dos periodos uno preoperativo y uno operativo, cuyas finalidades se indican a 

continuación: 

_ (.) 

u 
PERIODO PRE OPERATIVO: (...) 

PA RAGRA FO: El termino para la culminación del periodo pro-operativo de cada una de 

las subetapas de la tercera etapa de/proyecto es de dieciocho (18) meses, los cuales se 

contarán a partir de la primera vinculación que se realice en cada torre. Dichos términos 

podrán ser prorrogados por una sola vez y por el mismo tiempo automáticamente. La 

tercera etapa del proyecto se compone por tres (3) subetapas (y cada subetapa se 

desarrolla en una torre). La tercera etapa tiene en total trescientas noventa y tres (393) 

unidades de vivienda de interés social con sus respectivas zonas comunales y 

estacionamientos. Vencido el plazo sin que se haya cumplido con los requisitos 

anteriores, se restituirán los recursos entregados por los terceros interesados en 

vincularse al PROYECTO que previamente constituyeron encargos fiduciarios de 

inversión y suscribieron sus correspondientes Cartas de instrucciones con respecto a una 

unidad inmobillaria resultante del PROYECTO, y se procederá de la forma establecida 
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más adelante, en la cláusula relativa a la liquidación anticipada del PATRIMONIO 

AUTONOMO. 

PERIODO OPERATIVO: (..) 

PARA GRAFO: El término para la culminación del periodo operativo de cada subetapa 

de la tercera etapa es de veinticuatro (24) meses contados a partir de la fecha de 

obtención de las CONDICIONES DE GIRO. Estas fechas deberán aparecer en /as 

PROMESAS DE COMPRAVENTA. La tercera etapa del proyecto se compone por tres 

(3) subetapas (y cada subetapa se desarrolla en una torre). Esta tercera etapa tiene en 

total trescientas noventa y tres (393) unidades de vivienda de interés social con sus 

respectivas zonas comunales y estacionamientos 

TERCERA- Se modifica parcialmente la Cláusula Trigésima Segunda del Contrato de Fiducia — 

Modificaciones, cuyo texto será el siguiente: 

"TRIGÉSIMA SEGUNDA: MODiFICACIONES: El presento contrato sólo podrá sor 

modificado por quien ostente la calidad de FIDEICOMITENTE y la FIDUCIARIA. 

PARÁGRAFO: Las modificaciones del presente contrato que alteren o de cualquier 

manera puedan llegar a afectar los derechos estipulados a favor del 

ESTABLECiMIENTO DE CRÉDITO, deberán ser autorizados previamente y por 

escrito". 

/ 

CUARTA- Las estipulaciones del presente Otrosí quedan sujetas a CONDICIÓN SUSPENSIVA 

consistente en que todas las personas naturales o jurídicas que se hayan vinculado al PROYECTO 

y para el efecto hayan suscrito cartas de instrucciones, manifiesten de manera expresa y por escrito 

su consentimiento a los términos y condiciones del presente otrosí. En virtud de lo anterior, el 
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FIDEICOMITENTE GERENTE, se obliga para con ALIANZA, dentro do los sesenta (60) días 

siguientes a la celebración de este otrosí, a remitir copia de los referidos Otrosíes a las Cartas de 

Instrucciones. 

QUINTA. Las demás cláusulas del contrato de fiducia mercantil, celebrado mediante escritura pública 

número Ocho mil ciento cuarenta y dos (8.142) de fecha veinte uno (21) de didembre de dos mil 

once (2.011) de la notaria veinticuatro (24) deI Circulo de Bogotá Distrito Capital y modificado 

integralmente mediante documento privado de veintiuno (21) de enero de dos mil dieciséis (2016) y 

sus demás modificaciones, continúan vigentes y sin modificación alguna en todo aquello que no sea 

contrario a lo aquí establecido. 

Li (U Como constancia de aceptación de su contenido, se suscribe el presente documento en dos (2) 

i ejemplares de igual valor e idéntico tenor, con destino a cada una de las partes, a los treinta (30) 

días del mes de abril de dos mil veintiuno (2021). 

-1 
EL FIDEICOMITENTE GERENTE, LA FiDUCIARIA, 

JUAN CARLOS SOLER RODRIGUEZ 

Representante Legal 

GRUPO SOLERIUM S.A. 

/. 

JUAN CARLOS CASTILLA PARTINEZ 

Representante Legal 

ALIANZA F1DUCIARIA SA 

z 
BANCO CAJA SOCIAL 

Firma en señal de conocimIento y aceptación 

GERARDO RODRIGUEZ TORRENTE 

Representante Legal Banco Caja Social 
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Entre los suscritos a saber de una parte: 

JUAN CARLOS SOLLiR ROOFfGUt, mayorde edad, identificado con cédula de ciudadanía número 

79.149.549 expedida en Usaquén, en su calidad de representante legal de la Sociedad GRUPO 

8OE.ERIUM S1¼., sociedad identdicada con el MT. 900.251.401-1 y  constituida mediante Escritura 

Pública número tres mil quinientos uno (3501) del el once (11) de noviembre de dos mil odio (2008) 

otorgada en la Notaria 47 de Bogotá, inscrita el doce (12) de noviembre de dos mil ocho (2008) bajo el 

número 01255398 del libro IX, todo lo cual consta en el certificado de cámara y comercio de Bogotá; 

quien se ha venido denominando iL FItflICOMíTEN'T GERENTE, debidamente autorizado por los 

demás Fidoicomitontos mediante Otrosí No, 7 al contrato fiduciario celebrado al Itas (3) de octubre do 

dos mil diecisiete (2017), para suscribir las modificaciones al contrato fiduciario, y de la otra, 

u. JUAN CARLOS CASTILlA MARTÍN, maycr de edad, domiciliado y residente en Bogotá, D.C., 

identificado con la cédula de ciudadanía número 79.72.'l45expedida en Bogotá, quien en su calidad de 

Representante Legal, oit el presente documento obra en nombro y roprosontación legal de ALiANZA 

FIOUClAiIA SA., sociedad de servicios linancieros con domicilio principal en Bogotá D.C., legalmente 

constiluida por Escritura Pública número quinientos cuarenta y cinco (545) de fecha once (11) de 

febrero de mil novecientos ochenta y seis (1.986) otorgada en la Notaría Décima (10) del Círculo de 

Cali, calidad que acredita con el certificado adjunto para su protocolización expedido por la 

Superintendencia Financiera, quien se ha venido denominando .ALIA?tA. 

Se ha convenido de corrún acuerdo, mediante el presente otrosi modificar el contrato de Fiducia Mercantil de 

Administración Inmobiliaria constitutivo del FD)EICOMISO YOASA, en los siguientes términos, previas las 

consideraciones mencionadas a continuación: 

COmrACIONES 

Pjini ide 10 



Alianza 
Fiduciariu 

(601)0447700 
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OTfOSÍ No. 12 A LA MODIFICACIÓN INTEGfAL AL CONTR'fO DE FIDUCII RERCANTIL DE 
ADi.1INISTACIÓN INOflILIARIA FIflEICOI'MSO YDMASA 

PRiMERA: Que mediante Escritura Pública número ocho mil ciento cuarenta y dos (8.142) de fecha veinte uno 

(21) de diciembre de dos mil once (2.011) otorgada en la Notarla Veinticuatro (24) dci Circulo Notarial de Bogotá. 

se suscilbió entre la sociedad GRUPO SOLERIUM S.A. en calidad de FIDEICOMÍTENTE, SUDAMIN S.A.S. en 

calidad de TRADENTE y ALIAN7A en calidad de FIDUCIARIO, un contrato de fiducia mercantil que dio origen 

al Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO YOMASA. 

StG1JNDA: Que el objeto del contrato de fiducia consiste en: i) Constituir un Patrimonio Autónomo, para que 

la FIDUCiARIA, como vocera mantenga la Vtularidad jurídica de los bienes que serán transferidos mediante la 

celebración del presente contrato y los que posteriormente sean destinados para tal fin. u.) Que ALIANZA como 

vocera de dicho patrimonio autónomo, adelante las gestiones establecidas en este conrato y en instrucciones 

que por escrito LOS FIDEICOMITENTES te impartan, las cuales se deben limitar a los parámetros y finalidad 

establecidos en este contrato. 

WRCERA: Por documento privado de fecha veintinueve (29) de diciembre de dos mil once (2011), la sociedad 

GRUPO SOLERIUM S.A., cedió sus doredios a INVERSIONES CERROLLANO SAS., y MARTHA ISABEL 

CASTRO ROJAS, mediante documento privado de fecha 27 de febrero de 2012, la sociedad GRUPO 

SOLERIUM SA, cedió sus derechos a ALFONSO CASTRO LÓPEZ, ALVARO NELSON LARROTTA 

MERCHÁN, JOHANNA ALEXANDRA LARROUA CORTES. JUAN CARLOS SOLER RODRÍGUEZ y RAFAEL 

SALAS CASTRO, mediante documento privado de fecha 15 de octubre de 2014, JUAN CARLOS SOLER 

RODRÍGUEZ, cedió el 15% de sus derechos fiduciarios a JORGE HUMBERTO ECHEVERRI ALVAREZ, y el 

10% a FULTON GERARDO GUTIÉRREZ ROJAS, mediante documento privado de fecha 22 de dicíembre de 

2014, JUAN CARLOS SOLER RODRÍGUEZ, cedió el 7,5% de sus derechos fiduciarios a ALFONSO JOSÉ 

CASTRO ROJAS y el 1.87% a INVERSiONES CERROLLANO S.A.S., mediante Escritura R)bica No. 942 de 

fecha 14 de febrero de 2015 de la notaria 62 del circulo de Bogotá se reaza sucesión de los derechos fiduciarios 

de ÁLV&RO NELSON LARROTTA MERCHÁN a sus herederas JOHANNA ALEX.AJNDRA LARROTTA 

CORTES, MARÍA PAULA LARROTTA CORTES y LUZ DARY CORTES GARCÉS, mediante documento 

privado de fecha tres (03) de marzo de dos mil dieciocho (2010) MARIA PAULA LARROTTA CORTES cedió 

sus derechcs fiduciarios a la sociedad GRUPO SOLERIUM S.A., mediante documento privado de fecba tres 

/V (.- 
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OTROSÍ No. 12 A LA MOnIF1CACtÓ NTE3RAL AL CONTRATO D FIDLJCIA PRCANTIL D 
ADMIN!STtAClÚN IiOLWtA FU)FICOMISO Ytif)IAtA 

(03) de marzo de dos mil diecIocho (2018) LUZ DARY CORTES GARCÍS cedió sus derechos fiduciarios a la 

sodedad GRUPO SOLERIUM SA, mediante documento privado de fecha tres (03) de morzo de dos mil 

dieciocho (2018), JOHANNA ALEXANDRA LARROT fA CORTES cedió el 03125 % de sus derechos fiduciarios 

a la sociedad GRUPO SOLERIUM S.A. 

CUARTA: A través de documento pvado de fecha veinticuatro (24) de marzo de dos mil quince (2015), se 

modificó parcialmente el CONTRATO en cuanto al tennino de duración y el porcentaje de comisión. 

QIJINTA: Mediante documento privado de fecha veintiuno (21) de enero de dos mil dieciséis (2016), se suscribió 

modificación integral al contrato de fiducia mercantil en virtud del cual se constituyó el patrimonio autónomo 

denominado FIDEICOMISO YOMASA, mediante el cual se refommó y adaptó su objeto y finalidad al desarrollo 

de un proyecto inmobiliario y se recompuso la participación de LOS FIDEICOMITENTES Y BENEFICIARIOS. 

Adicionalmente por el documento anterior, la señora MARTHA ISABEL CASTRO ROJAS cedió su porcentaje 

de participación dentro del FIDEICOMISO YOMASA como Fideicomitente y beneficiario al GRUPO SOLERIUM. 

SEXTA: Por documento privado de fecha veinticinco (25) de mayo de dos mil dieciséis (2016) el contrato de 

fiducia mercantil fue modificado con el fin de establecer cambios en la descripción del Proyecto y la vigencia 

del periodo pre-operativo establecido. 

SÉPTIMA: Mediante documento privado de fecha treinta (30) de noviembre de dos mil dieciséis (2016), el 

contrato de fiducia fue modificado a fin de incorporarla descripción de las unidades pertenecientes a cada sub-

etapa do la tercera etapa del Proyecto, indicar que las mismas corresponden a Viviendas do Interés Prioritario 

y que a dicha etapa le serán aplicados los recursos provenientes de tos Subsidios Distritales de vivienda en 

especie, así corno crear una subcuorita a travós do le cual serán administrados tos mismos. 
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OTROSÍ No. 12 A LA MODIFICACIÓN INTEGRAL AL CONTRATO DE IDUCIA MRCMiiiL D 
AL)UINl8TRAClÚN I?ii%OmLIApi;\ FlDEIt1Jl'lISO 'fC)P1A5A 

OCTAVA: A través de documento privado de fecta siete ÇZ} de febrero de des mil diecisiete (2017). se celebró 

el Otrosí No. 5 al contrato de liducia mercantil, en virtud dci cual ) se modificó definición de interventor, u) se 

adicionó la definición de establecimiento de crédito en la cláusula primera, iii) se modificó el nurreral 5 y  se 

incluyeron los numerales 7 y 8  y  el parágrafo segundo a la dáusula quinta- Objeto iv) se incluyó el parágrafo a 

la ciáusula vigésima tercera terminación y y) por último se incluyó cláusula trgé.sirna segunda-modificaciones. 

NOVENA: Mediante documento privado de fecha sers (06) de marzo de dos mil diecisiete (2.017), se celebró 

otrosí No. 6 al contrato fiduciario, en virtud del cual se modificó la definición de esabiecimiento de crédito. 

DÉCIMA: Posteriormente por documento privado do fecha veinticinco (25) de abril de dos mil diecisiete (2.017), 

el señor RAFAEL SAL/\S CASTRO, cedió su porcentaje de parficipación dentro del patrimonio autónomo 

denominado FIDEICOMISO YOMASA a favor del GRUPO SOLERIUM SA 

DÉCIi1A PRE!RA: En virtud de lo anterior en la acluatdad los únicos Fideicomitentes y Beneficiarios del 

FIDEICOMISO YOMASA, son: 

FIDEICOMITENTE PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN 

GRUPO SOLERIUM SA 35.13% 

ALFONSO CASTRO LÓPEZ 1.75% 

JOHANNA ALF.XANDRA LARROTTA CORTES 1.25% 

INVERSIONES CERROLLANO SAS. 29.37% 

JORGE HUMBERTO ECHEVERRI ALVAREZ 15% 

FULTON GERARDO GUTIÉRREZ ROJAS 10% 

ALFONSO JOSE CASTRO ROJAS 7.5% 

P.4die 
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OTØÍ No. 2 A L'\ 1ODlFlCACIÓN íN1tRAL AL CONTRArO FJDUItA MGANTJ.4ij 
AO1lNlTRAClÚN lNUO4LIAklA FIIJEICOMISO YOPAiA 

rtECfl'j1A EGUNI)A: Por documento privado de fecha cuatro (4) de octubre do dos mil diocisioto (2017), so 

suscribió otrosi número 7 al contrato fiduciario, a través del cual se aclara que para la tercera etapa (VIP) del 

Proyecto, Aliani.a pondrá a disposición del Fideicomitente Gerente el cincuenta por ciento (50%) de los recursos 

asignados por parte de la Secretaria Distrital del Hábitat y entregados al Patrimonio Autónomo, solamente con 

el cumplimiento de las Condiciones de Giro previstas para las etapas 1 y  2  y  el cumplimiento de o dispuesto 

en el articulo 52 de la Resolución 844 de 2014 expedida por la Secretaría Distrital del Hábitat. 

Así mismo, por el anterior documento los Fideicomitentes delegaron al FIDEICOMITENTE GERENTE para que 

sea el único facultado para instruir a la fiduciara respecto de la ejecución del contrato de fiducia mercantil, 

siempre y cuando no sean instrucciones que afecten sus derechos y beneficios dentro del fideicomiso y lo 

autorizaron para que sea éste quien suscriba los otrosíes modificatorios al Contrato de Fiducia Mercantil de 

Administración Inmobiliaria constitutivo del F1DEICOi\I1ISO VOMASA. 

t)ÉClítJJA TERCERA: Que mediante documento privado de fecha nueve (9) de enero de dos mil dieciocho (2018) 

las partes suscribieron el Otrosí No. 8 al contrato fiduciario, con el fin de indicar que los rendimientos que 

generen los recursos provenientes de los subsidios deberán ser entregados a favor de la Secretaria Distrital del 

Hábitat y no al Fideicomiterite Gerente como erróneamente se citó. 

DCI1A CUAlTrA: Que mediante documento privado de fecha 02 de septiembre del dos mil veinte (2020) las 

partes suscribieron el Otrosí No. 9 al contrato fiduciario, con el fin de modificar la conformación del proyecto 

entre otras. 

DÉCIPM QUINtA: Que la Sub etapa 1 — Torre 1 de primero etapa de PROYECTO inició Etapa Operativa el 

dos (02) de noviembre de dos mil dieciséis (2016); la Sub etapa No 2—Torro 3 do primera etapa de PROYECTO 

inició Etapa Operativa el veinte (20) de abril de dos mil quince (2015); y la Sub etapa No 3 — Torre 4 de la 

primera etapa del PROYECTO, inició Etapa Oparativ el diecinuovo (19) de abril de des mil quince (2015). 
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OTOÍ Ik 1 A LA MODIFICACIÓN I?AL \L ONTATO D I9DUCIA RCAN11L DE 
INUTCIÓN IOLIARJi FIÚEICOMISO YÜIAA 

DÉCIMA SX1'A: Que mediante documento privado de fecha quince (15) días del mes de diciembre de des mil 

veinte (2020), se suscribió Otrosí No. 10 por medio del cual, el FIDEICOMITENTE GERENTE instruyó a la 

Fiduciaria para modificar la descripción del PROYECTO, de conformidad con las licencias vigentes y ei 

Reglamento de Propiedad Horizontal del PROYECTO. 

DÉCIMA SEPTIMA: Que mediante documento privado de fecha treinta (30) días del mes de abril de os mil 

veintiuno (2021), se suscribió Otrosí No. 11 por medio del cual, se modificó el CONTRATO FIDUCIARIO 

respecto de la descripción del proyecto en la Etapa 3 y el ajuste a la duración del periodo operativo del mismo. 

DLCIviA OCTAVA: Que el FIDEICOMITENTE GERENTE, solicitó la modificación del CONTRATO 

FIDUCIARIO respecto a la Etapa 3 de la descripción del PROYECTO 

DÉClf1A NOVENA: Teniendo en cuenta lo anterior, no se requiere aprobación previa de los ENGARGANTES, 

ya que la modificación al CONTRATO, no altera ningún derecho de los ENGARGANTES; sin embargo, en 

cumplimonto con el deber do información, al FIDEICOMIlENTE GERENTE se comprometo a informar a los 

ENCARGANTES de la modificación realizada en el presente documento. 

VICÉSIrA: Que en la actualidad se encuentran vinculados a la Etapa 3 Subetapa 1 del PROYECTO Torre 1 

ciento veinticinco (125), Torre 2 ciento dieciséis (116) y  Torre 3 noventa y tres (93) ENCARGATES interesados 

en adquirir UNIDADES INMOI3ILIARIAS DEL PROYECTO. 

Teniendo en cuenta las anteriores corderadones, las pailes acuerdan la presente reforma al CONTRATO DE 

FIDUCIA MERCANTIL constuvo del patrimonio auh5nomo denominado FIDEICOMISO YOMASA mediante el 

presente Otrosí No. 12, con base en las siguientes: ¿Id 
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otRosf No. i A LA MODIFICACIÓN IMTE(RAL AL. COrfRATO OF FIDUCIA MRCMJ11L Di 
AOMINISTRACIÓN Il'WJQrnLIAIA FIOilCOMlSO VOfUIASA 

PIIMEtA Las partes de común acuerdo modirican parcialmente las definiciones PROYECTO y UNI[)ADES 

INMOBILIARIAS DEL PROYECTO, contenidas en la CLÁUSULA PRIMERA del Contrato Fiduciario, las cuales 

quedarán de a siguiente manera: 

"PRIMERA. t»FIMlCIONES: Para los efectos de este con freto, las palabras o términos que a 

continuación se relacionan tendrán el significado que aqui se establece: 

PROYECTO:  Desarrollo inmobiliario de vivienda VIS, VIP Y NO VIS, el cual se desarrolla sobre el 

inmueble identificado con folio do matrícula inmobiliaria de mayor extensión número 50S-40292986 de 

la Oficina de Registro do Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Sur, denominado PROYECTO 

YaMA SA, ubicado en la Carrera 2 Este No. 79 A — 01 Sur, de la localidad Quinta de Usme, que 

actualmente se encuentra en un parqueo Patrimonio autónomo denominado FIDEICOMISO 

YOMASA 

El proyecto inmobiliario de denomine SENDEROS DE LA SIERRA, el cual se desarrolla en tres (3) 

etapas: 

Tercera Etapa: Se compone de cuatro (4) subetapas. Esta tercera etapa tiene en total cuatrocientos 

quince (415) unidades de vivienda, trescientos noventa y tres (393) de interés social y veintidós (22) 

NO VIS, con sus respectivas zonas comunales y estacionamientos, distribuidas como se detalla a 

continuación.' 

u .Sub etapa No. '1 . Jorre 1 tercera etapa: Consta de ciento treinta y un (131) unidades de 

apartamentos de vivienda de interés social. 

Sub etapa No. 2 - Torro 2 tercera etapa: Consta de ciento treinta y un (131) unidades de 

apartamentos de vivienda de interés social. 

Sub etapa No. 3 Torre 3 tercera etapa: Consta de ciento treinta y un (131) unidades de 

apartamentos de vMenda de interés social. 

o Sub etapa No. 4 - Casas tercera etapa: Consta de veintidós (22) casas NO VIS, 

Pgra7ie1O 
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AOtltIMiWACIÚN INP1OILIARA IOICOMISO YOt1ASA 

UNY1/WES Ii#101J!L!ARIAs DEL PROYECTO:  Serán novecientas noventa y cinco (995,) unidades 

de apartamentos y veintidós (22) casas que, de conformidad con las licencias de construcción vigentes, 

respecto de los inmuebles que se transfieran a! fideicomiso, so deriven del proyecto. 

(...)' 

8EGUNDA. Se modifica parcialmente la CLUSUL DÉCIMA — DESARROLLO DEL PROYECTO en lo 

referente a la definición de podado preoperativo, la cual quedara entendida en los siguientes términos: 

"DClMA. OP$AROLLO 1'L PROYECTO: E! PROYECTO será desarrollado mediante dos 

periodos uno preoper&ivo y uno operativo, cuyas fin&idades se indican a continuación: 

PERIODO PRE OPERATIVO: 

PARÁGRAFO: El termino para la culminación de/periodo pre -operativo de cada una de las .subetapas 

de la tercera etapa del proyecto es de dieciocho (18) meses, los cuales se contarán a partir de la 

primera vinculación que se realice en cada subetapa. Dichos términos podrán ser prorrogados por una 

sola vez y por e/mismo tiempo automáticamente. Lo anterior respecto de la tercera etapa del proyecto, 

que se compone por cuatro (4) subetapas. Esta tercera etapa tiene en total cuatrocientas quince (415) 

unidades de vivienda, trescientos noventa y tres )'393,/ de interés socia! y veintidós (22) NO VIS, con 

sus respectivas zonas comuna/es y estacionamientos. Vencido el plazo sin que se haya cumplido con 

los requisitos anteriores, se restituirán los recursos entregados por los tercercs interesados en 

vincularse al PROYECTO que previamente constituyeron encargos fiduciarios de inversión y 

suscribieren sus correspondientes cartas de instrucciones con respecto a una unidad inmobiliaria 

resultante del PROYECTO, y se procederá de la forma establecida más adelante, en la clausule 

relativa a la liquidación anticoada del PATRIMONIO AUTONOMO. 
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OTROSÍ No. 1. A LA MODIrICACIÓN If(EGb\L AL cOirrnATo DE FIDIJCI:\ MEFtCANTIL DE 
ADlINISrRAcIÓN INIM)FIUARIA FIDFICOMISO YOMA3A 

PERIODO OPERATIVO: (...) 

PftRÁRAFO: tI término para la culminación del periodo operativo de cada subetapa de la tercera 

etapa es de veinticuatro (24,) meses contados a partir de la fecha de obtenckin de las CONDICIONES 

DE G/RO. Estas fechas deberán aparecer en las PROMESAS DE COMPR.4 VENTA. Lo anterior 

respecto de la tercera etapa de) proyecto, que se compone por cuatro (4 subetapas. Este tercera 

etapa tiene en cuatrocientas quince (4'Ió) unidades de vivienda, trescientos noventa y tres (393) de 

interés social y veintidós (22) NO VIS, con sus respectivas zonas comunales y estacionamientos 

(...)" 

TRCA . CONDICIÓN SUSPENSIVA: Las estipulaciones del presente Otrosí No. 12, quedan sujetas a 

CONDICIÓN SUSPENSI\/A consistente en que os ENCARGANTES vinculados al PROYECTO al momento de 

suscripción del presente otrosí, conozcan la nueva composición de la tercera etapa del proyecto. 

CUARTA PERMANENCiA: Las demás cláusulas del contrato de fiducia mercantil, celebrado mediante 

escritura pública número Ocho mil ciento cuarenta y dos (8.142) de fecha velnte uno (21) de diciembre de dos 

mil once (2.011) de la notaría veinticuatro (24) del Circulo de Rogotá Distrito Capital y modificado integralmente 

mediante documento privado de veintiuno (21) de enero de dos mil dieciséis (2016) y  sus demás modifLndones, 

continúan vigentes y sin modificación alguna en todo aque!lo que no sea contrario a lo aquí establecido. 

Corno constancia de aceptación de su contenido, se suscribe el presente documento en dos (2) ejemplares de 

igual valor e idéntico tenor, con destino a cada una de las partes, a los trece (13) dios del mes de septiembre 

de dos mil veintidós (2022). 
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L FIDICOMFfENT GLRETE, LA FIDUCIARIA, 

JUAN CARLQ QLR flDRK1JtZ 
Representante Lega' 
GRUPO SOLERIUM SA. 

JUAN ARLOS CA11LLA PIARTINE? 
Representante Legal 
AUAf4ZA FIDUCIARIA SA 

dIj4Uscm por 
Lor. 4rçoJ. 
TrfloLopz 
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OTflOSI MD. 12 A L:\  iOrJtFlCACIÓN INTEGRAL AL. CONTRATO D 1DtJCIA 1CANT1L OE 
Ai)iIImw;IÚN I?MOtJILARL HUEICOMISO YOFASA 
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suramericana 

Bogota D.C., 31 de diciembre de 2021 

Señor 
Grupo Solerium S.A 
Cr 18 B # 11616 Of 404 
Bogota D.C. - Bogota D.C. 
2432 7125 

Asunto: Entrega documentos Construcción 
Ramo 034 Póliza 1023959 

Cordial saludo: 

Para Suramericana es muy importante que usted se encuentre en todo momento 
enterado de los movimientos que se realizan en sus pólizas y que reciba 
información sobre todos los productos que tiene contratados con nosotros. 

En esta ocasión hacemos entrega de los documentos en los que se relacionan las 
operaciones realizadas en su póliza de seguro. 

Si tiene alguna inquietud o desea recibir más información sobre los productos y 
servicios de Suramericana, no dude en comunicarse con su asesor , o si lo desea 
llame a nuestra línea de atención al cliente, SuLínea, en Bogotá, Cali y Medellín en 
el. 437 8888 o sin ningún costo para el resto del país al 01 800 051 8888, o marcando 
desde su celular #888. 

Atentamente, 

Seguros SU RA. 

OFICINA PRINCIPAL: Carrera 64B NoA9A -30 apartado 780, Medellín - Colombia, Tel.: (574) 260 2100, Fax: (574) 260 3194 
E-mail: contactenos@suramencana.com.co  - SULINEA: 01 800 051 8888 



ViGENCIA DEL MOVIMIENTO 
DESDE HASTA NÚMERO DÍAS PRIMA IVA TOTAL A PAGAR 

31—DIC-2022 1 31—AGO-2023 

VALOR 

243 $4.450.659 $845.625 $5.296.284 
A PAGAR EN LETRAS 

CINCO MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS MIL 

SEGURO DE CONSTRUCCIÓN 
suramericana 

CIUDAD Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
BOGOTA D.C., 31 DE DICIEMBRE DE 2021 

INTERMEDIARIO 
RODSAN ASESORES DE SEGUROS 

PÓLILA NÚMERO 

1023959—O 
CODIGO 

7125 

REFERENCIA DE PAGO 
0345720220 

DOCUMENTO NUMERO 

5720220 

OFICINA 
2432 

TOMADOR 
GRUPO SOLERIUM S.A 

NIT 

ASEGURADO 

ALIANZA FIDUCIARIA S.A. FIDEICOMISOS CONTRATISTAS Y/O SUBCONTRATISTAS  

7UULJIMUI 

NIT 

8300538122 
BENEFICIARIO 
BANCO CAJA SOCIAL S.A.  

DIRECCIÓN DE COBRO 
CR 188 # 11616 OF 404 

CIUDAD 
BOGOTA D.C. 

TELÉFONO 
7551358 

DIRECCIÓN DEL PREDIO ASEGURADO 

CRA. 2 ESTE # 79 A—Ql SUR  
CIUDAD 
BOGOTA D.C. 

DEPARTAMENTO 
BOGOTA D.C. 

DESCR PCIÓN DEL SECTOR 
SECTOR INDUSTRIAL 

ACTIVIDAD 
CONSTRUCCION (VENTA DE MATERIALES PARAI  AE?II8D 

8— 15 
DESCRIPCIÓN DEL PREDIO ASEGURADO 
Senderos de la Sierra Torre 2 RIESGO No 

1 
ÇOBERTURAS DE LA PÓLIZA 

COBERTURA VLR. ASEGURADO VLR. MOVIMIENTO 1AOCLEÉ PRIMA I.V.A PRIMA + IVA 
BÁSICO TODO RIESGO CONSTRUCCION 7.790.116.290 7.790.116.290 0 2.193.709 416.805 • 14 TERREMOTO, TEMBLOR, ERUPCIONVOLCANICA 7.790.116.290 0 0 393.770 74.816 4586 
AMIT, HMACC 

7.790.116.290 0 0 828.265 157.370 985.636 
INUNDACION 

7.790.116.290 0 0 1.034.915 196.634 1.231.549 
MANTENIMIENTOAMPLIO 

7.790.116.290 7.790.116.290 0 0 0 0 

VIGENCIA DEL MOVIMIENTO 
DESDE HASTA 

O1—SEP-2020 31—AGO-2023 

N DE RIESGOS VIGENTES VALOR ASEGURADO 

$7.790.116.290,00 

VALOR INDICE VARIABLE 

$0,00 

TOTAL VALOR ASEGURADO 

$ 7.790.116.290,00 
DOCUMENTO DE: 

UNIFICACIÓN DE VENCIMIENTOS 

COBERTURAS DE LA PÓLIZA  

COBERTURA FECHA DE EFECTO FECHA DE VENCIMIENTO 

. 

BÁSICO TODO RIESGO CONSTRUCCION 01—SEP-2020 

TERREMOTO, TEMBLOR, ERUPCION VOLCANICA 01—SEP-2020 
AMIT, HMACC 01—SEP-2020 
INUN DAC ION 01—SEP-2020 
MANTENIMIENTO AMPLIO 31—AGO-2022 

31—AGO-2022 

31—AGO-2022 

31—AGO-2022 

31—AGO-2022 

31—AGO-2023 

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES. FAVOR NO EFECTUAR RETENCIÓN SOBRE EL IVA 
LAS PRIMAS DE SEGUROS NO ESTAN SUJETAS A RETENCIÓN EN LA FUENTE DECRETO REGLAMENTARIO 2509/85 ART. 17. AUTORRETENEDORES RESOLUCIÓN N°009961 

TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DELCONTRATO DEL SEGURO: "LA MORA DEL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON 
FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATOY DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE 
LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASION DE LA EXPEDICION DEL CONTRATO. 

ELPRESENTE CONTRATO SE RIGE POR LAS CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES CONTENIDAS EN LA FORMA 13-18-0034-024, LAS CUALES SE ADJUNTAN 

EL TOMADOR, ASEGURADO, BENEFICIARIO O AFIANZADO, SE OBLIGAN A ACTUALIZAR ANUALMENTE O AL MOMENTO DE LA RENOVACIÓN DE LA PÓUZA, LA INFORMACIÓN 
CONTENIDA EN EL FORMULARIO DE VINCULACION DE CLIENTES Y SUS ANEXOS Y A ENTREGAR INFORMACIÓN VERAZ Y VERIFICABLE. A SU VEZ, LA COMPANIA TIENE LA L 
FACULTAD DE CANCELAR EL CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LO AUTORIZADO POR EL REGIMEN LEGAL PROPIO DE CADA CONTRATO, EN CASO DE DESATENCION A ESTOS DEBERES. 

—VER CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA, Y ANEXO DE HMACC Y AMIT 
—VER INFORMACIÓN DE AMPAROS, ARTICULOS Y BIENES ASEGURADOS EN DOCUMENTO ADJUNTO 

V
IG

IL
A

D
O

  

PARA EFECTOS DE CUALQUIER NOTIFICACIÓN LA 
DIRECCION DE LA COMPAÑÍA ES: 
CRA11 #93-46 
BOGOTA D.C. 

Seguros Generales Suramericana SA. 
—  CLIENTE —  

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 
NIT 59&903Á07-9 

RESPCNSA&EOE IMPUESTOS SOBRE LAS VENTAS RESINEN COMÚN 

w.suramericana.com  



PRIMA COMPAÑÍA NOMBRE DEL ASESOR CATEGORÍA %PARTICIPACION 

h.LSO.659 AGENCIAS 100.00 RODEAN ASESORES DE SEGUROS SEGUROS GENERALES SURAMERICANA • ÓDIGO 

suramericana 
—/ 

SEGURO DE CONSTRUCCIÓN 

TOMADOR 

GRUPO SOLERIUM S.A 

NIT 

9002514011 

ASEGURADO 

ALIANZA FIDUCIARIA S.A. FIDEICOMISOS CONTRATISTAS Y/O SUBCONTRATISTAS 

MIT 

8300538122 

BENEFICIARIO 

BANCO CAJA SOCIAL S.A. 

DIRECCIÓN DE COBRO 

CR18B#116160F404 - . 

CIUDAD 

BOGOTAD.C. 
TELÉFONO 

7551358 

103 - NEGOCIOS MEDIANA Y PEQUEÑA EMP 

RAMO PRODUCTO OF CINA USUARIO OPERA ClON MONEDA 

034 ND1 2432 40293 07 PESO COLOMBIANO 
FAJ'rORIZADA FIRMA ASEGURADO 

CO AS EG U RO NÚMERO PÓLIZA LÍDER DOCUMENTO COMPAÑÍA LÍDER IMPORTANTE E5 DOCUMENTO SÓLO ES VÁLIDO COMO RECIBO DE PRIMA. SI  ESTÁ FIRMADO POR UN 
DIRECTO CAJERO O  COBRADOR AUTORIZADO POR LA SURAMERICANA. SI SE ENTREGA A CAMBIO DE UN CHEQUE. LA  

PRIMA SOLO SERÁ ABONADA AL RECIBIR SURAMERICANA SU VALOR. 

PARTICIPACIÓN DE ASESORES 

- CLIENTE - 

PARA EFECTOS  DE CUALQUJER NOTIFICACIÓN LA 
DIRECCIÓN DE LA COMPANIA ES: 
CRA11 #93-46 
BOGOTA D.C. 

Seguros Generales Suramencana SA. 

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 
UIT 890.903.407-9 

RESPONSABLE DE IMPUESTOS SOBRE LAS VENTAS REOIMEN COMÚN 

www.suramericana.com P4ninu2 

CIUDAD Y FECHA DE EXPEDICION 

BOGOTA D.C. 31 DE DICIEMBRE DE 2021 

INTERMEDIARIO 

ROOSAN ASESORES DE SEGUROS 

PÓLiZA NÚMENU 
1023959-O 

REFERENCIA DE PAGO 
0345720220 

DOCUMENTO NUMERO 

5720220 

CÓDIGO 

7125 
OFICINA 

2432 

F-13-18-Q034-02 19 P 
FECHA A PARTIR DE LA CUAL SE UTILIZA TIPO Y NUMERO DE LA ENTIDAD TIPO DE DOCUMENTO RAMO AL CUAL PERTENECE IDENTIFICACION INTERNA DE LA PROFORMA 

13-18 30/01/2020 



CIUDAD Y FECHA DE EXPEDICION 

BOGOTA D.C., 31 DE DICIEMBRE DE 2021 

INTERMEDIARIO 
RODSAN ASESORES DE SEGUROS 

PÓLIZA NÚMERO 

1023959—O 
REFERENCIA DE PAGO 

0345720220 
DOCUMENTO NUMERO 

5720220 

CODIGO 
7125 

OFICINA 
2432 

SEGURO DE CONSTRUCCIÓN
suramericana 

TOMADOR 
GRUPO SOLERIUM S.A 

ASEGURADO 

ALIANZA FIDUCIARIA S.A. FIDEICOMISOS CONTRATISTAS VIO SUBCONTRATISTAS  
NIT 

8300538122 
BENEFICIARIO 

BANCO CAJA SOCIAL S.A.  

DIRECCIÓN DE COBRO 
CR 18 B # 11616 OF 404 

CIUDAD 
BOGOTA D.C. 

TELÉFONO 
7551358 

DIRECCIÓN DEL PREDIO ASEGURADO 

CRA. 2 ESTE # 79 A —01 SUR 
CIUDAD 
BOGOTA D.C. 

DEPARTAMENTO 
BOGOTA D.C.  

DESCR PCIÓN D SECTOR 
SECTOR INDUSTRIAL 

ACTIVIDAD 
CONSTRUCCION (VENTA DE MATERIALES PARAI  

8-15 
DESCRIPCIÓN DEL PREDIO ASEGURADO 
Senderos de la Sierra Torre 2 RIESGO No 

1 
DE LA POLIZA 

COBERTURA VLR. ASEGURADO VLR. MOVIMIENTO CLFÉ PRIMA I.V.A PRIMA + IVA 
BÁSICO TODO RIESGO CONSTRUCCION 

7.790.116.290 7.790.116.290 0 2.193.709 416.805 214 TERREMOTO, TEMBLOR, ERUPCION VOLCÁNICA 7.790.116.290 0 0 393.770 74.816 4586 AMIT, HMACC 
7.790.116.290 O 0 828.265 157.370 985.636 INUNDACION 
7.790.116.290 0 0 1.034.915 196.634 1.231.549 MANTENIMIENTOAMPLIO 
7.790.116.290 7.790.116.290 0 0 0 0 

VIGENCIA DEL MOVIMIENTO 
DESDE HATA NÚMERO DÍAS PRIMA Ce IVA TOTAL A PAGAR 

31—DIC-2022 1 31—AGO-2023  243 $4.450.659 $845.625 $5.296.284 

VIGENCIA DEL MOVIMIENTO 
DESDE HASTA 

01—SEP-2020 31—AGO-2023 

N DE RIESGOS VIGENTES VALOR ASEGURADO 

$7.790.116.290,00 

VALOR INDICE VARIABLE 

$0,00 

TOTAL VALOR ASEGURADO 

$7.790.116.290,00 
DOCUMENTO DE 

UNIFICACIÓN DE VENCIMIENTOS 

COBERTURAS DE LA PÓLIZA  

COBERTURA FECHA DE EFECTO FECHA DE VENCIMIENTO 

. 

BÁSICO TODO RIESGO CONSTRUCCION 01—SEP-2020 
TERREMOTO, TEMBLOR, ERUPCION VOLCÁNICA 01—SEP-2020 
AM IT, HMACC

01—SEP-2020 
INUNDACION

01—SEP-2020 
MANTENIMIENTO AMPLIO

31—AGO-2022 

31—AGO-2022 

31—AGO-2022 

31—AGO-2022 

31—AGO-2022 

31—AGO-2023 
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES. FAVOR NO EFECTUAR RETENCIÓN SOBRE EL IVA 

LAS PRIMAS DE SEGUROS NO ESTÁN SUJETAS A RETENCIÓN EN LA FUENTE DECRETO REGLAMENTARIO 2509/85 ART. 17. AUTORRETENEDORES RESOLUCION N009961 

TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DELCONTRATO DEL SEGURO: "LA MORA DEL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON 
FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACION AUTOMÁTICA DEL CONTRATOY DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE 
LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASION DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO'. 

ELPRESENTE CONTRATO SE RIGE POR LAS CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES CONTENIDAS EN LA FORMA 13-18-0034-024,LAS CUALES SE ADJUNTAN 

EL TOMADOR, ASEGURADO, BENEFICIARIO O AFIANZADO, SE OBLIGAN A ACTUALIZAR ANUALMENTE O AL MOMENTO DE LA RENOVACIÓN DE LA PÓLIZA, LA INFORMACIÓN 
CONTENIDA EN EL FORMULARIO DE VINCULACION DE CLIENTES Y SUS ANEXOS Y A ENTREGAR INFORMACIÓN VERAZ Y VERIFICABLE, A SU VEZ, LA COMPANÍA TIENE LA 
FACULTAD DE CANCELAR EL CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LO AUTORIZADO POR EL RÉGIMEN LEGAL PROPIO DE CADA CONTRATO, EN CASO DE DESATENCIÓN A ESTOS DEBERES. 

—VER CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA, Y ANEXO DE HMACC Y AMIT 
—VER INFORMACIÓN DE AMPAROS, ARTÍCULOS Y BIENES ASEGURADOS EN DOCUMENTO ADJUNTO 

NIT 

VALOR A PAGAR EN LETRAS 
CINCO MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS M/L 

V
G
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A

O
C

  

PARA EFECTOS DE CUALQUJER NOTIFICACIÓN LA 
DIRECCION DE LA COMPANIA ES: 
CRA11 #93-46 
BOGOTA D.C. 

Seguros Generales Suramericana SA. 

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA SA. 
NR 890.903.SO7-9 

RESPONSARLE DE INPIJESTOS SOBRE LAS VENTAS REDIMEN COMÚN 

—  ONEROSO — V,WwSuramericanacom
P. 



CIUDAD Y FECHA DE EXPEDICION 
BOGOTA D.C., 31 DE DICIEMBRE DE 2021 

INTERMEDIARIO 
RODSAN ASESORES DE SEGUROS 

PÓLILA NÚMERO 

1023959—O 

REFERENCIA DE PAGO 

0345720220 
DOCUMENTO NUMERO 

5720220 

CÓDIGO 
7125 

OFICINA 
2432 

PARTICIPACIÓN DE ASESORES 
PRIMA COMPAÑÍA CATEGORIA %PARTICIPACIÓN NOMBRE DEL ASESOR CÓDIGO 

125 h450.659 SEGUROS GENERALES SURAMERICANA AGENCIAS 100.00 RODSAN ASESORES DE SEGUROS 

- ONEROSO - 

o 
o 
4 

PARA EFECTOS DE CUALQUIER NOTIFICACIÓN LA 
DLRECCtON DE LA COMPAÑÍA ES: 
CRAI1 #93-46 
BOGOTA D.C. 

Seguros Generales Suramericana SA. 

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 
NIT 890.9O3.07-9 

RESPONSABLE DE IMPUESTOS SOBRE LAS VENTAS RESINEN COMON 

www.surameriCafla.COm PAnina 7 

SEGURO DE CONSTRUCCIÓN suramericana 

TOMADOR 
GRUPO SOLERIUM S.A 

MIT 

9002514011 

ASEGURADO 
ALIANZA FIDUCIARIA SA. FIDEICOMISOS CONTRATISTAS Y/O SUBCONTRATISTAS 

NIT 

8300538122 

BENEFICIARIO 
BANCO CAJA SOCIAL SA. 

DIRECCIÓN DE COBRO 
CR 18 B # 11616 0F404 

CIUDAD 
BOGOTA D.C. 

TELÉFONO 
7551358 

103 - NEGOCIOS MEDIANA Y PEQUEÑA EMP 

RAMO 
034 

PRODUCTO 
NO1 

OF CINA 
2432 

USUARIO 

40293 

OPERACIÓN 

07 

MONEDA 
PESO COLOMBIANO 

FIRMA AJ%rORIZADA FIRMA ASEGURADO 
CO ASE SU RO 

DIRECTO 
NÚMERO PÓLIZA LIDER DOCUMENTO COMPAÑÍA LÍDER IMPORTANTE ET'É DOCUMENTO SÓLO ES VÁLIDO COMO RECIBO DE PRIMA, SI ESTÁ FIRMADO POR UN 

CAJERO O COBRADOR AUTORIZADO POR LA SURAMERICANA. SI  SE ENTREGA A CAMBIO DE UN CHEQUE, LA 
SU VALOR. PRIMA SÓLO SERA ABONADA AL RECIBIR SURAMERICANA 

FECHA A PARTIR DE LA CUAL SE UTILIZA TIPO Y NUMERO DE LA ENTIDAD TIPO DE DOCUMENTO RAMO AL CUAL PERTENECE IDENTIFICACION INTERNA DE LA PROFORMA 

F-13-18-0034-02L 30101/2020 13-18 19 P 



CIUDAD Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

BOGOTA D.C., 31 DE DICIEMBRE DE 2021 

PÓLIZA NÚMERO 

1023959-0/ 
INTERMEDIARIO 

RODSAN ASESORES DE SEGUROS 
DOCUMENTO NÚMERO 

5720220 

suramericana 

SEGURO DE CONSTRUCCIÓN 
CertIficado ¡ndividua 

NIT 
TOMADOR 

GRUPO SOLERIUM 5.4 

RIESGO No 

e- 

ACTIVIDAD 
8-15 

CONSTRUCCION fVENTA DE MATERIALES PARAI 

DESCRIPCIÓN DEL PREDIO ASEGURADO 

Senderos de la Sierra Torre 2 

COBERTURA 

ASEGURADO 

ALIANZA FIDUCIARIA SA. FIDEICOMISOS CONTRATISTAS Y/O SUBCONTRATISTAs  8300538122 
NIT 

BENEFICIARIO 
BANCO CAJA SOCIAL SA. MT 

8600073354 
DIRECCIÓN DE COBRO 

CR 18 B # 11616 OF4O/. 
CIUDAD 

BOGOTA D.C. 
TELÉFONO 
7551358 

DIRECCION DEL PREDIO ASEGURACO 
CRA. 2 ESTE S 79 A-Ol SUR 

CIUDAD 
BOGOTA D.C. 

DEPARTAMENTO 
BOGOTA D.C. 

DESCRIPCIÓN DEL SECTOR 
SECTOR INDUSTRIAL 

COBERTURA VLR. ASEGURADO VLR. MOVIMIENTO ADCLEE  PRIMA I.V.A PRIMA + IVA 
BASICO TODO RIESGO CONSTRUCCION 7.790.116.290 7.790.116.290 

o
 o
 o
 o
 

2.193.709 616.805 2.610.514 
TERREMOTO, TEMBLOR, ERUPCION VOLCANICA 7.790.116.290 0 393.770 74.816 1.68.586 
AMIT, HMACC 

7.790.116.290 0 828.265 157.370 985.636 
INUNDACION 

7.790.116.290 0 1.034.915 196.636 1.231.549 
MANTENIMIENTO AMPLIO 

7.790.116.290 7.790.116.290 0 0 0 

VIGENCIA DEL MOVIMiENTO NUMERO CIAS PRIMA DEL RIESGO IVA DEL RIESGO TOTAL DEL RIESGO 
01-SEP-202O 31-AGO-2023 

vsi ns nri pieer,n e., 

1094 $4.450.659 $845.625 $5.296.284 

CINCO MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS M/L 

VIGENCIA DEL MOVIMIENTO 
DESDE HASTA 

O1-SEP-2020 31-460-2023 

DOCUMENTO DE 

UNIFICACIÓN DE VENCIMIENTOS 

NÚMERO DE RIESGOS VIGENTES VALOR ASEGURADO 

$7.790,1 16.290,00 

VALOR INDICE VARIABLE 

$0,00 

TOTAL VALOR ASEGURADO 

$7.790.116.290,00 

VIGENCIA DE LAS COBERTURAS DE LA PÓLIZA 

OFICINA 

21.32 

CÓDIGO 

7125 

COBERTURA FECHA DE EFECTO FECHA DE VENCIMIENTO 
BÁSICO TODO RIESGO CONSTRUCCION

01-SEP-2020 31-AGO-2022 
TERREMOTO, TEMBLOR, ERUPCION VOLCANICA

OI-SEP-2020 31-AGO-2022 
AMIT. HMACC

O1-SEP-2020 31-AGO-2022 
INUNDACION

O1-SEP-2020 31-AGO-2022 
MANTENIMIENTO AMPLIO

31-460-2022 31-AGO-2023 

V
IG

IL
A

O
O

  

   

 

FIRMA AUTORIZADA FIRMA ASEGURADO 

  

PARA EFECTOS DE CUALOUJER NOTIFICACIÓN LA 
DIRECCION DE LA COMPANIA ES: 
CF1A11#93-46 
BOGOTA D.C. 

Segures Generales Suramericana 5.4 

  

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 
BIT BPO.901007-O 

RESP3NSÁBLE 05 RIPUESrOS SOBRE LAS VENTAS RESINEN COMÚN 

- CLIENTE - wvws,jramer,canacQm 
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Su banco amigo. 

    

GBC-7124 

09 de mayo de 2023 

Señores: 
Juan Carlos Castilla Martínez 
Representante Legal 

Alianza Fiduciaria S.A. obrando como vocera del Fideicomiso Yomasa 
Juan Carlos Soler Rodriguez 
Representante Legal 
Grupo Solerium S.A.S 
Bogotá D.C. 

Asunto: Crédito Pre-operativo # 0192160002255 

Respetados señores: 

Nos complace comunicarles que el Comité de Crédito a Constructores, en su sesión del 
26 de abril de 2023, aprobó la operación de crédito descrita a continuación: 

1. ASPECTOS GENERALES: 

Monto aprobado 
Mil novecientos catorce millones de pesos 
($1.914.000.000) 

Amortización Pago único al final del plazo 

Pago de Intereses Trimestre vencido 

Línea Capital de trabajo 

Forma de 
amortización UVA 

Tasa La vigente al momento del desembolso 

Plazo Doce (12) meses desde el desembolso 

El desembolso de este crédito queda sujeto a las condiciones que las normas imponen 
a los bancos comerciales en Colombia, a las modificaciones que por decisión de las 
autoridades judiciales o administrativas varíen de manera obligatoria los términos aquí 
expresados, así como a las disponibilidades de tesorería y en general a cualquier 
circunstancia constitutiva de fuerza mayor o caso fortuito. 

Barzo C.aja SodaL nfoi-rna que La DefensocTa deL Consuri 4  nancito es e)erdda por los Doctores José Guillermo Pene Gonzalez 
(Defensor Prncipal)y Carlos ¡nso Cifuentes Nera ÇDefeosor Suplento). 

Ubicadn: A ig N.o i — 09. oficIna 502. Telforos 2i 122 T 2:3 1370 on cgot 
E-iait fansorbancocajasociakpgabogddos.corrI 



'•• Banco Sa •. 
.. .. 

• . .5 a 
..'.' Caja Social 

Su banco amigo. 

Después de 12 meses desde la aprobación del crédito, en caso de que este no haya sido 
activado, es necesario presentar una nueva solicitud. 

2. REQUISITOS PARA LA ACTIVACIÓN DEL CRÉDITO PREOPERATIVO 

a. Hipoteca debidamente constituida, en primer grado, abierta, en mayor extensión 
y sin límite de cuantía a favor de Banco Caja Social, sobre el inmueble en que se 
adelantará la construcción objeto de la presente financiación, que tienen un área 
total de 4.286,44 m2 el cual deberá estar hipotecado al Banco junto con todas 
sus mejoras y anexidades. 

b. Contrato fiduciario que contenga las condiciones requeridas por el Banco. 

c. Estudio de Persona Jurídica. 

Para iniciar el proceso de certificación de la hipoteca, contrato fiduciario y estudio de 
persona jurídica, se comunicará con ustedes el Dr. Juan Carlos Chaves, abogado 
externo del Banco, para solicitar los documentos e información requerida con el fin de 
realizar la gestión correspondiente. 

Información de contacto: 

• Carrera 7 # 127 - 48 oficina 1203. Edificio Centro Empresarial Bogotá. 
• Teléfono: (601) 5215613, celular: 3186128012 

Correo electrónico: ivanchaves@estructuralegal.com  

d. Pagaré debidamente firmado por Alianza Fiduciaria S.A. obrando como vocera 
del Fideicomiso Yomasa y por Grupo Solerium S.A.S., Soler Rodriguez S.A.S., 
Paradigma S.A.S., Juan Carlos Soler Rodriguez, Martha Isabel Castro, Jorge 
Humberto Echeverrí Álvarez y Fulton Gerardo Gutiérrez Rojas en calidad de 
deudores solidarios. 

e. Carta de solicitud de desembolso que contenga la unidad monetaria definida 
para el crédito preoperativo aprobado. 

f. Certificación actualizada de ventas emitida por la fiduciaria en la cual se 
relacione: la unidad, el área vendible, la fecha de venta, la identificación y 
nombre del comprador, el valor de la unidad, la cuota inicial pactada, y el valor 
recaudado. En caso de que la certificación no contenga toda la información del 
formato, podrá ser complementada y firmada por el encargado de este proceso 
en la constructora. 

Banco Caja Social lnfotma que La Defensctia del CcnsurFinanciero es ejercida por los Doctores Jose Guillermo Peiia González 
Defensor Pinc1pal) y Carlos Alfonso Clfjentes Ne1ra(Defensor Suplentel. 

Ubfr;acitn: A 19 N.a 11/. - 09. oficIna 502. TeLéfonos 213 322 / 213 1370 en Bogotá 
E-MaiL defensorbncocajasodalpgabogadcs.com  
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Su banco amigo. 

g. El desembolso del crédito preoperativo y primer desembolso del crédito 
constructor, deberán realizarse cuando el cliente certifique un avance de obra del 
20%. 

h. El constructor deberá suministrar estados financieros de la sociedad, donde se 
evidencie el registro de $3.000.000.000 millones de pesos, ya sea como 
aumento de capital pagado, como aumento de la reserva legal o como prima en 
colocación de acciones. 

Los aspectos mencionados anteriormente, son requeridos para el correcto 
perfeccionamiento y desarrollo del crédito. Sin embargo, es importante anotar que el 
cumplimiento de tales condiciones no obliga a Banco Caja Social a proceder con el 
efectivo otorgamiento del crédito, sino que tal otorgamiento estará sujeto al 
cumplimiento de las condiciones establecidas en la política de la Entidad, las señaladas 
en la presente comunicación, las condiciones de liquidez por las que atraviese el Banco 
en el momento en que deba efectuarse cada desembolso y factores externos que 
puedan impactar el desarrollo del proyecto. En consecuencia, Banco Caja Social podrá 
optar por no desembolsar el crédito o aplazar los desembolsos por el tiempo que 
considere necesario. 

Una vez formalizadas las condiciones establecidas en la presente comunicación, es 
necesario remitir a esta Gerencia la respectiva solicitud de desembolso del créditó. El 
Banco procederá de conformidad dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a su 
solicitud, previa validación del cumplimiento de los requisitos mencionados en la 
presente comunicación y los establecidos en nuestra política de crédito. 

3. LIQUIDACIÓN DE INTERESES 

El crédito se pactará en unidades de valor real UVR, y generará intereses 
remuneratorios pagaderos trimestre vencido y liquidados a ¡a tasa vigente en cada uno 
de los respectivos desembolsos. En el evento en que se presente vencimiento del plazo 
del crédito o no se cancelen oportunamente los intereses convenidos, se procederá a 
cobrar intereses de mora a la máxima tasa autorizada. 

Sea esta la oportunidad para manifestarles que para Banco Caja Social es motivo de 
mucha satisfacción contar con la confianza de su empresa. Así mismo, estaremos 
atentos para resolver cualquier inquietud o sugerencia que pueda surgir en el proceso de 
legalización del crédito. 

Barro Caja Sadat nforrna qu la Defensc.iia del Consurric(Franciero es ejedd pr ks Doctores losé Guilleisno Peñe Gonzatez 
(Defensor PrincipaL) y Carlos Alfonso Cifuentes Neira (Defensor Sulene}. 

Ubicactón: Av. 19 No 114-09. oficIna 502. Teléfonos 213 i22 ¡ 213 1370 en Bogo 
E-taiL defersorbancocajasoctetpgabogadoscorn 
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Agradecemos nos sea devuelta la copia anexa con su firma de aceptación, 
preferiblemente en un término menor a 10 días hábiles. 

Cordialmente, 

Gerardo Rodríguez Torrente 

Gerente Banca Constructor 
GRT/Neila Maria Rojas 
Acepto:  

8arco Caja Social 1nforna qu& la DeFrisoria del ConsuriiirTmançiro es ejerdd por tos Doctores 'ose Guillermo PeAa González 
(Defensor Principal) y Carlos Alfonso Cifuentes Neir (efensor Suplente). 

Ubicadón: Av. 19 N,o 114— 09. oficina 502. Tláfns 213 122 ¡ 213 1370 en Bogota 
E-MaiL efcnsorbzncocajasociel@pgabogadoscorn 
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GBC-71 24 

09 de mayo de 2023 

Señores: 

Juan Carlos Castilla Martínez 
Representante Legal 

Alianza Fiduciaria S.A. obrando como vocera del Fideicomiso Yomasa 
Juan Carlos Soler Rodríguez 
Representante Legal 
Grupo Solerium SAS. 
Bogotá D.C. 

Asunto: Crédito Constructor # 01 92160002251 

Respetados señores: 

Nos complace comunicarles que el Comité de Crédito a Constructores, en su sesión del 
26 de abril de 2023, aprobó en principio. su solicitud de crédito para el desarrollo del 
proyecto 'Senderos Apartamentos etapa 1 torres 1 y 2" en los siguientes términos: 

1. ASPECTOS GENERALES 

Monto Diecinueve mil ochocientos ochenta y seis millones de pesos 
($19.886.000.000). 

Destino 

Financiación para la construcción de la etapa 1 torres 1 y 2 de un 
proyecto de vivienda multifamiliar VIS, con torres de 22 pisos, 
bloque comunal con parqueaderos de seis pisos, 32 parqueaderos 
comunales y 15 parqueaderos para visitantes, ubicado en la 
Carrera 2 # 77 50 S. Urbanización Senderos de la Sierra, Bogotá 
D.C. 

Intereses Pagaderos trimestre vencido y liquidados a la tasa vigente en cada 
uno de los respectivos desembolsos. 

Forma de 
amort izaci on 

UVR 

Plazo 
Será acordado de manera previa al primer desembolso, teniendo en 
cuenta el tiempo faltante para la terminación de la construcción más 
un tiempo adicional correspondiente al proceso de escrituración. 

Barco Caja Stc!at informa que la Defensorfa det Cons.rr 1 - nanciero es eJer4ida por ls Doctores José Guillermo Peña González 
(Defensor Pr.nctpal) y Carlos . Cifuentes Nea (Defensor Suplente). 

Ubicacln: Av. 1 N.o 111.- 0. oñcina 502. Teléfonos 2l 1322 f 213 1370 n 8ogot 
E-MarL dnorbarcocajasociat@pgabógadcsm 
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Banco Caja Social podrá abstenerse de realizar cualquier clase de desembolso o aplazar 
los mismos:1) cuando no se cumpla con el porcentaje de avance de obra mínimo 
requerido, 2) cuando haya perdido vigencia la licencia de construcción y no se cuente 
con la respectiva renovación, 3) cuando se evidencie una deficiente o inadecuada 
instalación de los servicios públicos domiciliarios, 4) en aquellos eventos en los cuales se 
compruebe o se confirme que el proyecto no cumple con las condiciones o estándares 
mínimos de calidad de la obra, 5) cuando el punto de equilibrio no se cumpla o se 
deteriore el flujo de caja previsto para el cierre financiero que permita la terminación de la 
obra o cuando, en cualquier momento, se acredite el incumplimiento de los requisitos 
legales que para la edificación del proyecto. 

En este sentido es claro que Banco Caja Social no responde por la ejecución del 
proyecto, toda vez que el desarrollo, estabilidad, calidad del mismo, plazos de entrega y 
demás obligaciones relacionadas con éste serán responsabilidad exclusiva de los 
titulares del crédito, razón por la cual la Entidad no adquiere obligación o responsabilidad 
alguna por las consecuencias que la decisión de abstenerse de desembolsar o aplazar el 
desembolso de los dineros generados. 

Los desembolsos que con ocasión del perfeccionamiento de este crédito deba efectuar 
Banco Caja Social, se harán siempre que la firma solicitante haya acreditado 
previamente el cumplimiento de los requisitos legales necesarios para la construcción del 
proyecto, además de los contenidos en la presente comunicación. 

Después de 12 meses desde la aprobación del crédito, en caso de que este no haya sido 
activado, es necesario presentar una nueva solicitud 

2. REQUISITOS PARA LA ACTIVACIÓN DEL CRÉDITO CONSTRUCTOR 

a. Hipoteca debidamente constituida, en primer grado, abierta, en mayor extensión V 
sin límite de cuantía a favor de Banco Caja Social, sobre el inmueble en que se 
adelantará la construcción objeto de la presente financiación, que tienen un área 
total de 4.286,44 m2 el cual deberá estar hipotecado al Banco junto con todas 
sus mejoras y anexidades. 

b. Contrato fiduciario que contenga las condiciones requeridas por el Banco. 

c. Estudio de persona jurídica. 

Para iniciar el proceso de certificación de la hipoteca, contrato fiduciario y estudio de 
persona jurídica, se comunicará con ustedes el Dr. Juan Carlos Chaves, abogado 

sanco Caja SociaL Infamia que la Defensoría del ConsurFnandero es ejerca por (os Doctores 1os Guillermo Pefia Gonzaiez 
(Defensor Principal) y Carlos Alfonso Cifuentes Nelr (Defensor Suplentel. 

Ublcadórr:Av. 19 N.a 114— 09. ofidna 502. Telulforos 213t1322 / 213 1370 en Bogota 
E-liaiL ilefersorbncocajasocakpgbogados.carn 
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externo del Banco, para solicitar los documentos e información requerida con el fin de 
realizar a gestión correspondiente. 

Información de contacto: 

• Carrera 7 # 127-48 oficina 1203. Edificio Centro Empresarial Bogotá. 
• Teléfono: (601) 5215613, celular: 3186128012 
• Correo electrónico: juanchaves@estructuralegal.com  

d. Pagaré debidamente firmado por Alianza Fiduciaria SA. obrando como vocera 
del Fideicomiso Yomasa y por Grupo Solerium S.A.S., Soler Rodríguez S.A.S., 
Paradigma SAS., Juan Carlos Soler Rodríguez, Martha Isabel Castro, Jorge 
Humberto Echeverri Álvarez y Fulton Gerardo Gutiérrez Rojas en calidad de 
deudores solidarios. 

e. Licencia de construcción debidamente ejecutoriada, con sus respectivas 
modificaciones o ampliaciones en caso que existan. 

f. Avance de obra mínimo deI 20% de avance de obra. Los desembolsos parciales 
posteriores se efectuarán de acuerdo con el avance de obra del proyecto según 
visita efectuada por el perito del Banco y la presentación de la información 
actualizada de las ventas del proyecto. 

g. Póliza Todo Riesgo Constructor. Ver anexo 2. 

h. Certificación emitida por la Fiduciaria que registre un nivel de ventas del 90% del 
área vendible, equivalente a 9.520 m2 de los 10.578 m2 del proyecto, cuya 

vigencia no supere los 30 días de expedición y en la cual se relacione: la unidad, 
el área vendible, la fecha de venta, la identificación y nombre del comprador, el 
valor de la unidad, la cuota inicial pactada, y el valor recaudado. En caso de que 
la certificación no contenga toda la información solicitada, podrá ser 
complementada por el constructor en el formato definido por el Banco o uno 
similar, siempre que contenga la información mencionada, el cual deberá estar 
firmado por el encargado de este proceso en la Constructora. 

3anco Caja SxiaE nforma qu& la Defensoría del ConsunicdFinanciero es ejerd4a por Los Doctores ]ose GuiLLermo Peña Gonziez 
(Defensor Prir.cipal) y Carlos Alfonso Cifuentes f9eira(Oefensoç Sulenre). 

Ubicación: Av. 19 fto 114— 09. oficina 502. Teléfonos 213 1322 / 213 1370 en Bogoté 
E-Mail defensorbancocajasocialpgabogados.corn 
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Se deberá certificar L1fl valor recaudado de cuotas iniciales deI 100% del valor 
acumulado registrado en el flujo de caja presentado en la solicitud de crédito, al corte 
del avance de obra que corresponda a la fecha de solicitud de desembolso. 

.- Las unidades con un valor de recaudo mayor o igual al 1 O% del valor de la venta, 
se tienen en cuenta en el punto de equilibrio. 

> Las unidades con un valor de recaudo menor al 2% del valor de la venta, no se 
tienen en cuenta en el punto de equilibrio. 

.- De aquellas unidades que se encuentren con un valor de recaudo superior al 2% 
e inferior al 10% del valor de la venta, se tendrán en cuenta las que tengan un 
recaudo igual o mayor al 50% del plan de pagos programados entre la 
Constructora y el comprador. 

- Aquellas unidades que estén en trámite de legalización y que aún no estén 
registradas en la fiduciaria podrán ser certificadas mediante listado expedido por 
el constructor, debidamente firmado por el Representante Legal y/o Revisor Fiscal 
de la Empresa, el cual debe contener los datos mencionados anteriormente. 

i. Carta de solicitud de desembolso que contenga la unidad monetaria definida para 
el crédito constructor aprobado. 

El desembolso del crédito preoperativo y primer desembolso del crédito 
constructor, deberán realizarse cuando el cliente certifique un avance de obra del 
20%. 

k. El constructor deberá suministrar estados financieros de la sociedad, donde se 
evidencie el registro de $3,000.000.000 millones de pesos, ya sea como aumento 
de capital pagado, como aumento de la reserva legal o como prima en colocación 
de acciones. 

Los aspectos mencionados anteriormente, son requeridos para el correcto 
perfeccionamiento y desarrollo del crédito. Sin embargo, es importante anotar que el 
cumplimiento de tales condiciones no obliga a Banco Caja Social a proceder con el 
efectivo otorgamiento del crédito, sino que tal otorgamiento estará sujeto al cumplimiento 
de las condiciones establecidas en la política de la Entidad, las señaladas en la presente 
comunicación, las condiciones de liquidez por las que atraviese el Banco en el momento 
en que deba efectuarse cada desembolso y factores externos que puedan impactar el 
desarrollo del proyecto. En consecuencia, Banco Caja Social podrá optar por no 

Barco Caja Soaat Informa que La Defensoria det ConsunrFir,anciero es ejerda por les Doctores José Guillermo Peña Gonztez 
(Defensor Principal) y Carlos Alfonso Cifuentes Neir (Defensor Suplentel. 

Ubkaclón: Av. i N.o 114- 09. oñclna 502 TetMonos 213 i13221 2_3 170 en 3ogotá 
E-taiL uefensorbencocajasocial@pgabogadcs.com Cr. 
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desembolsar el crédito o aplazar los desembolsos por el tiempo que considere 
necesario. 

Una vez formalizadas las condiciones establecidas en la presente comunicación, es 

necesario remitir a esta Gerencia la respectiva solicitud de desembolso del crédito. El 

Banco procederá de conformidad dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a su 

solicitud, previa validación del cumplimiento de los requisitos mencionados en la 

presente comunicación y los establecidos en nuestra política de crédito. 

3. LIQUIDACIÓN DE INTERESES 

El crédito se pactará en unidades de valor real UVR y generará intereses remuneratorios 

pagaderos trimestre vencido y liquidados a la tasa vigente en cada uno de los 

respectivos desembolsos. En el evento en que se presente vencimiento del plazo del 

crédito, o no se cancelen oportunamente los intereses convenidos, se procederá a 

cobrar intereses de mora a la máxima tasa autorizada. 

4. MANEJO DE INFORMACIÓN 

El constructor deberá remitir al Banco con periodicidad semestral el informe de rendición 

de cuentas emitidos por la Fiduciaria o cuando el Banco lo requiera. De igual forma, 

deberá remitir la certificación de preventas y recaudo con el fin de validar el cumplimiento 

de requisitos para los desembolsos posteriores a la activación. 

Con el fin de dar cumplimiento a lo normado en la Circular Externa No. 052 de 2004 

emanada de la Superintendencia Financiera de Colombia, es necesario que cada una de 

las sociedades solicitantes y sus socios envíen trimestralmente al Banco sus estados 

financieros mientras que el crédito esté vigente, con el fin de facilitar el proceso de 

calificación de cartera que debe realizar la Entidad para luego reportarla a las centrales 

de información financiera. 

Considerando que las condiciones establecidas han sido soportadas en la 

documentación presentada con su solicitud, es absolutamente necesario que cualquier 

modificación en la composición societaria de la(s) compañía(s), en la estructura del 

negocio y del proyecto inmobiliario, sea informada previamente a Banco Caja Social ya 

que estas constituyen elemento esencial de la operación. 

5. CANCELACIÓN DEL CRÉDITO 

Una vez requieran iniciar el proceso de elaboración de los avalúos y estudio de títulos 

de las unidades de compradores que adquieran crédito hipotecario con Banco Caja 

Social, estará a su disposición: 

Banco Caja Social Inftrrna que la Defensoría del ConsurTnanciero s ejercida por tos Doctores losé GuiLtero Pef,a González 
(Defensor Princtpat) y Carlc Al',nso Cif'uenes Nera(0efensor Suptonrel. 

lJblcadón Av 19 N.o 114- 39. oficina 502 Tetéfnos 213 1321! 213 1370 en 3ootá 
E-Mali defnsorbancocajasocial@pgaboados.corn 
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El abogado: Sergio Alfonso León Ríos 

• Dirección: Carrera 19 # 85 - 82 oficina 605 
• Teléfono: (601) — 3138000 Ext. 15296 - 15297-15298 

• Correo electrónico: asesoresleonl@hotmail.com  

El perito: Adarve Ltda. 

• Dirección: Calle 114 # 6A -92 Of. D 414 

• Teléfonos: (601) 6120300/3132518710 
• Correo electrónico: adarveivan@gmail.com; adarveavaluos@gmail.com  

El porcentaje de financiación para los créditos que otorgará Banco Caja Social a cada 

uno de los compradores de las unidades que componen el proyecto, será el que para la 
época del desembolso tenga establecido la Entidad, el cálculo del porcentaje de 

financiación se realizará sobre el valor del avalúo siempre y cuando el valor establecido 
en la promesa de compraventa sea igual o superior a este valor calculado. Si la promesa 

de compraventa se encuentra por un valor inferior al resultado del cálculo del porcentaje 
de financiación sobre el avalúo se financiará el 100% del valor de la promesa. El avalúo 
comercial será realizado por un perito designado por Banco Caja Social. 

Los créditos individuales para inmuebles de interés social (VIS), deberán acompañarse 

con la garantía del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS en el caso que se requiera, de 
acuerdo con lo definido en el Reglamento de Riesgo de Banco Caja Social. El precio por 
unidad de vivienda incluido garajes y anexidades no podrá superar el monto establecido 

por la normatividad vigente, absteniéndose Banco Caja Social de estudiar las solicitudes 
de cupo que no cumplan con este requisito. 

Así mismo, y para efectos de lograr un adecuado proceso de amortización del crédito, 
cuando se trate de ventas de inmuebles que Banco Caja Social financie, se solicitará que 

para el momento de la firma de la escritura pública de hipoteca de los compradores por 

parte de nuestro representante legal, se haya cancelado la diferencia entre la prorrata 
que resulte para cada inmueble y el valor del respectivo préstamo individual, en los 
eventos en que esta sea inferior a aquella. 

Cuando existan inmuebles vendidos sin financiación, el Banco podrá liberar la hipoteca 
de mayor extensión sólo cuando se reciba el pago de la totalidad de la prorrata. Es 

entendido que el cumplimiento del compromiso antes mencionado es requisito 
indispensable para la liberación de la hipoteca en mayor extensión, y que su desatención 
ocasionará la suspensión de los desembolsos, la interrupción de la aplicación de las 

3anco Caja Socat intorma que La DefensoiLa del Consurr 1 nanciero es ejrcida por los Doctoras )oé Guillermo Peña Gonzalez 
(Defensor Pr.ncipal)y Carlos .nso Cifuentes 4eira (Defen5or Suptentel 
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subrogaciones y/o la aplicación de la cláusula aceleratoria establecida en los pagarés 
correspondientes, según decisión que en su momento adopte Banco Caja Social. 

Sea esta la oportunidad para manifestarles que para Banco Caja Social es motivo de 
mucha satisfacción contar con la confianza de su empresa. Así mismo, estaremos 
atentos para resolver cualquier inquietud o sugerencia que pueda surgir en el proceso de 
legalización del crédito. 

Agradecemos nos sea devuelta la copia anexa con su firma de aceptación, 
preferiblemente en un término menor a 10 días hábiles. 

Cordialmente, 

Gerardo Rodríguez Torrente 
Gerente Banca Constructor 
GRTINeila Maria Rojas B. 

Acepto:  

Banco Caja Sodal Informa qu& la Defensoría del Consun9rTinanciero es ejercida por (os Doctores José Guillermo Peña González 
(Defensor Principal) y Carlos Alfonso Cifuentes Nir~ (Defensor Suplente). 

Ubicación: Av. 19 No 214-09. ofcína 502. Tetfonos 213 1322 / 213 1370 en Boot 
E4aiL efonsorbancocajasocia)pgabogadoa.com  
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Anexo 1. Condiciones y amparos Póliza Todo Riesgo Constructor 

• Debe ser expedida por una compañía de seguros legalmente establecida en 
Colombia 

• El primer beneficiario debe ser Banco Caja Social con NIT. 860.007.335-4. 
• Debe especificar la nomenclatura exacta del proyecto de acuerdo con la carta 

de aprobación, si esta presenta alguna modificación debe adjuntar el documento 

que soporte el cambio para la respectiva validación (boletín de nomenclatura o 
licencia de construcción). 

• La descripción del proyecto debe incluir el número de unidades, etapas, torres o 

manzanas a financiar y debe corresponder con lo descrito en la carta de 
aprobación. 

• La póliza debe ser individual para cada proyecto incluyendo los amparos 
adicionales. No debe incluir otros proyectos. 

• En caso de que el proyecto se desarrolle por etapas y la operación de crédito se 

haya aprobado en esta condición, la póliza también se puede constituir por 
etapas y los valores se deben tomar en forma proporcional. 

• La vigencia de la póliza debe corresponder con el tiempo requerido para la 

construcción total del proyecto financiado, de acuerdo con el cronograma de 

obra anexo en la solicitud de crédito. Debe cubrir el tiempo faltante para la 

culminación de la construcción, tomado a partir de la fecha prevista para el 
primer desembolso. 

• La póliza debe mantenerse vigente por el mismo plazo del crédito. 
• En caso de que la póliza pierda vigencia antes de la terminación de la obra y el 

crédito aún no esté cancelado, el constructor debe prorrogar o ampliar la 

vigencia por el tiempo restante para su culminación, el cual será determinado 

por la Coordinación Técnica del Banco de acuerdo con el avance de obra, plazo 

que será comunicado por escrito al constructor antes del vencimiento. 
• En caso de que la obra termine al tiempo que la vigencia de la póliza Todo 

Riesgo Constructor (TRC) y el crédito no se haya cancelado en su totalidad, se 

podrá constituir una póliza de incendio y rayo por el plazo faltante para su 

vencimiento, que asegure las unidades que aún hagan parte de la garantía del 
Banco. 

• En caso de presentarse ampliaciones en el monto de crédito por incremento en 

los costos directos de obra u otro factor validado por el Banco, se debe ampliar 

el valor de la póliza en la proporción que corresponda, según la carta de 
aprobación respectiva. 

Banco Caja Social tnmrrna qu ta [»fenscría dt Consur' - r'anciero es ejerda por tos Doctores josé Guillermo Peña González 
(Defensor Pdrrcpat) y Carloç ,, ijso Cifuentes Newa (Defensor Suptenrl. 

Ubicación: Av. 19 fto 1 th - 09. oclna 502. ToLfónos 2 1 1322 / 213 1370 on Boot 
E-t1ait defrsorbancocajasc.cial@pgabogado.corri 
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• Los valores determinados para la constitución de a póliza están directamente 

relacionados con los costos del proyecto, los cuales constituyen el monto 

asegurado para el amparo básico y amparos adicionales. En ningún caso 

dependen del valor del crédito otorgado por Banco Caja Social. 

• Debe contener la cláusula de no cancelación: La póliza no puede ser cancelada 

por el asegurado sin un aviso al beneficiario con treinta (30) días de anticipación 
por parte de la compañía de seguros. 

• Debe contener la cláusula de no revocación: La póliza no puede ser revocada 

por la compañía de seguros, sin un aviso con treinta (30) días de anticipación 

por parte de esta al beneficiario (Banco Caja Social). 

• Debe contener la cláusula de aviso de siniestro: en caso de siniestro el primer 

beneficiario de la póliza es el Banco Caja Social, no obstante, la aseguradora 

y/o el constructor podrán solicitar la autorización escrita del Banco Caja Social 

para que el giro de la aseguradora sea realizado directamente al constructor. 

• El valor asegurado por amparo básico corresponde a la sumatoria de los 
siguientes items: 

Presupuesto por costos directos con sus incrementos. 

Presupuesto de obras de urbanismo. 

Los Amparos adicionales que debe contener son: 

Huelga, motín, asonada, conmoción civil y actos malintencionados de 
terceros. 

r Responsabilidad civil extracontractual daños a bienes de terceros y 

lesiones o muerte a terceros. 

> Propiedad adyacente. 

Remoción de escombros. 

> Gastos extraordinarios por horas extras. 

Brco Caja Scclat Inforrn qu& la Defensoría del ConsurTnanciro es elerdda  por Los Doctores ]osé Gul[errno Peia Gonále 
(Defentor PrndpaL) y (arlos Alfonso Cifuentes Neirá (Defensor Suplenrel. 

Ubicación: Av. ig N.o 1 L/. - 09. oficina 502. TeLéfonos 213 1322 / 213 1370 en Bogotá 
EMai defensorbancocajasocialpgebogado.corn 



Vigencia póliza TRC 19 meses a partir de la constitución de la póliza TRC 

(*) El cubrimiento de los amparos adicionales debe constituirse por evento/póliza o 
evento/vigencia no por siniestro. 

:UNA EMPRESA DE 

0  

Bancoe. • 
• e . • . .e Caja Sociat 

'o, 

Su banco amigo. 

La póliza debe constituirse por los montos a asegurar estipulados en la siguiente tabla. 

Amparos mínimos requeridos Cubrimientos Valor 

Amparo básico 
100% Valor de los costos directos de la 
obra con sus incrementos, más obras de 
urbanismo. 

$ 23.539.697.921 

Huelga motín asonada conmoción 
civil y actos malintencionados de 
terceros 

100% de los costos directos con sus 
incrementos más obras de urbanismo. 
(Valor del amparo básico) 

$ 23.539.697.921 

Responsabilidad civil 
extracontractual por daños a 
bienes de terceros. 
Responsabilidad civil 
extracontractual por lesiones o 
muerte a terceros. 

10% del valor del amparo básico con un 
mínimo de 700 SM MLV. $ 2.353.969.792 

Propiedad adyacente 10% del valor del amparo básico con un 
mínimo de 700 SM MLV. $ 2.353.969.792 

Remoción de escombros 10% del valor del amparo básico, con un 
mínimo de 550 SMMLV. $ 2.353.969.792 

Gastos extraordinarios por horas 
extras — Personal adicional 

10% del valor del amparo básico, con un 
mínimo de 550 SM MLV. $ 2.353.969.792 

Banco Caja Social lnform que la Defensoría del Consuniicmnanciero t'S ejerdda por lo Doctores josé Guillermo Pefla Gonzalez 
(Dafnsor Prndpal) y Carlos Alfonso Cifuentes Neir (Defensor Supiontol. 

Ubicación: A 19 N.o 11/. — 09. oficina 502. Tlfnos 213 1322 / 213 1370 en Bogota 
E-MaiL defnsorbancocajasociat@pgabogados,corn 



ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTA D.C. 
51Cflt4A0C)*tr 

SUBSECRETARiA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 
CERTIFICACIÓN DE ACREEDOR HIPOTECARIO 

INFORMACIÓN GENERAL  

1. CIUDAD: BOGOTÁ
/ FECHA: 02/06/2023 

2. ACREEDOR HIPOTECARIO: BANCO CAJA SOCIAL S.A. NITX C.C: 860.007.335-4 _No. 
3. DEUDOR HIPOTECARIO: ALIZANZA FIDUCIARiA S.A. ÑITX C.C: No, 860.531.315-3 
4. NOMBRE DEL PROYECTO: SENDEROS APARTAMENTOS / 

5. DIRECCIÓN DEL PROYECTO: CARRERA 2 t 77-50 SUR 

6. No. DE MATRICULA(S) INMOBILIARIA(S) OBJETO DE HIPOTECA(S): SOS-4072693 1 

7. No. DE ESCRITURA(S) PÚBLICA(S) DE CONSTITUCIÓN DE HIPOTECA(5): 
DE FECHA: NOTARÍA:

/ DE: 
8. VALOR APROBACIÓN DEL CRÉDITO: $2I.800.000.00 

9. VIGENCIA DEL CRÉDITO: Será acordado de manera previa al primer desembolso, teniendo en cuenta el tiempo faltante para la 
terminación de la construcción más un tiempo adicional correspondiente al proceso de escrituracjón. 

10. IIIPOTECA POR VALOR DE: $ CUANTÍA INDETERMJNADA:X 

CERTIFICACIÓN 

Yo GER.ARDO RODRÍGUEZ TORRENTE, en calidad de acreedor hipotecario, me obligo a 

liberar los lotes y/o construcciones que se vayan enajenando, una vez se constituya la hipoteca, 

mediante el pago proporcional del gravamen que afecte cada unidad. 

REYMA 
ACREEDOR HIPOTECARIO 

Calle 52 No. 13-64. Teléfono 3581600 Ext 6006 www.habitatbogota.gov.co  

PMO5-FO 125-V8
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M.CALDA MAYOR 
DE e000lA D.C. 

SUBSECRETARÍA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 
CERTIFICACIÓN DE ACREEDOR HIPOTECARIO 

INSTRUCTIVO DE DILIGENCIAMIENTO 

Este formulario debe ser diligenciado por la entidad que otorga el crédito. 

INFORMACIÓN GENERAL 

1. CIUDAD Y FECHA DE EXPEDICIÓN: Escriba la ciudad y fecha en la cual se elabora el formulario. 
2. ACREEDOR HIPOTECARIO: Nombre de la entidad financiera que otorga el crédito de acuerdo con el 

certificado de existencia y representación legal de la Superintendencia Bancaria. 
3. DEUDOR HIPOTECARIO: Datos de la persona natural o jurídica a quién se le otorgó el crédito. 
4. NOMBRE DEL PROYECTO: Debe coincidir con el de la licencia de construcción. 
5. DIRECCION DEL PROYECTO: Debe coincidir con la licencia de construcción 
6. No. DE MATRICULA(S) INMOBILIARIA(S) OBJETO DE LA HIPOTECA(S): Número de las 

matrículas de los lotes involucrados en el crédito 
7. No. DE ESCRITURA(S) PUBLICA(S) DE CONSTITUCION DE HIPOTECA(S): Diligenciar los 

datos respectivos 
8. VALOR APROBACION DEL CREDITO: Escribir el valor correspondiente al monto del crédito 

aprobado. 
9. VIGENCIA DEL CREDITO: Indicar la fecha de aprobación del crédito. 
10. HIPOTECA POR VALOR DE: Escribir el valor correspondiente al trámite. 

CERTIFICACION 

1. Diligenciar el nombre de la persona natural o persona jurídica acreedora hipotecaria. 

Notas: 
1. La certificación debe firmarse en original por el representante legal de la persona jurídica debidamente 

autorizado para expedir las certificaciones. 
2. Los documentos presentados deben corresponder exclusivamente al proyecto presentado. 
3. Adjuntar las prorratas expedidas por la entidad financiera, una vez se constituya la hipoteca. 

Calle 52 No. 13-64. Teléfono 3581600 Ext 6006 www.habitatbogota.gov.co  

PMO5-FO 125-V8
Página 2 de 2 
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Alianza 
FiduciuriQ 

ALIANZA FIDUCIARIA S.A. FIDEICOMISOS NIT: 830053812 
Vocera del Fideicomiso 

SENDEROS DE LA SIERRA ETAPA 3 SUBET 1 TORRE 1 

CERTIFICA 

Que se ha suscrito 125 encargos, por un valor de QUINCE MIL SETECIENTO,S SETENTA MILLONES SETENTA Y UN 
MIL TRESCIENTOS PESOS M/CTE "° (15,770,071,300.00 ), al 30 q.e'unio de 2023 se ha recaudado UN MIL 
TRESCIENTOS SESENTA Y TRES MILLONES SETECIENTOS TREINJ Y OCHO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
CUATRO PESOS CON 72/100 M/CTE ***($ l,363,738,254.72de los cuales la suma de DOS MILLONES 
QUINIENTOS SESENTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE ($ 2,565,000.00) corresponden a Valor de Canje. 

Los valores anteriormente mencionados corresponden al siguiente detalle: 

1 

Descripc,ón Identificación Nombro del Chente N Encargo Estad Vr. Venta Unidad Vr. Abon Capital Abon Ot. Cptos Vr. Abon Mor Vr. Canje Saldo Faoor 

7 r0s 

537Q400" /o'o'.o 10043323199 bCO 33.402500.00 32.60.0 930 74 00 00 CO CO 

3 50'0.r5In 

53977597 606 aOsonoFao0.a 100433703194 bCO '1340230000 0.13000050 09' 00 CO 00 

4 5050.5010.90 

1531194500 493506 •P0500,,Con-49 10043323730 bCO 133402,00050 14.500,500.00 00 00 09 00 

5 50075010.1709 

1050601160 07oro t3mrd Por SOnoro7 10543323139 bCO 109.14750000 3.230.000.00 .00 00 .00 00 

O or,o.004c,., 1' 

52309033 An'n1,64n0voIsoRoan 10043323137 bCO 100.147.90000 12.910000,06 00 00 00 00 

7 7007.5010.0/9/ 

1032408300 004C009'r.Pa4ll4pnnto 0043333240 ACT 09147500.00 &C90 50000 00 90 50 00 

O ,.«.91.OFI070.. 

10072976.13 0790057n60orrgo.o 10043370547 bCO 153402,30050 909093003 00 06 03 00 

9 5007.5010,790 

1013617071 070055orr0o0,560005.o 10043323209 OCr 133,40255050 2476 00000 .00 00 93 00 

lO 5007.5030.503 

1007296763 AnOes D0000. RoO 100433231n9 bCO 133,402.500,00 13950000,00 00 .00 00 00 

11 7007.0730/90 

1022909173 Angebe. Go900sl Roim,o 10043309029 ACO 140,640,000,00 0245,001,00 .00 00 .00 00 

2 0017.0710/144 

1023969410 6.r9eAkiord,OP.,raLo0en 10043301291 ACT 3.1,402,500.00 9,21000000 06 00 50 00 

13 0007.503.r004 

1015473416 009n009304C.O000 10043323315 bCO 33402,50050 0.00000000 93 03 92 00 

14 7050.010900 

1013676099 MOaLoonoRanoos 10045373212 bCO 15340250000 10,732,00006 CO 00 00 00 

35 500730(0.005 

1023999397 Ar0nL00nnyP0040os 10043323254 bCO 133,402,900,50 0,947,00000 00 .03 03 00 

6 70500/109750 

00360405 bOnollo 60,10 Prr (0043373343 bCO 133.402950,00 9010,00000 00 00 00 00 

7 500.rI970100-2107900.r 

1056999933 .3731o11o0,aa 6/anda 10447373300 bCO 133.402,500,00 10,000,000% .06 .00 03 CO 

10 7050.071(o50o 

1027749820 0/ianaLM0.r,aya 0043325149 AC 133402,56006 7.94000% 03 99 

ro mon.o'100/_a 

57296950 n..O70.ornanC,'o, 17043333150 bCO 1*147.50000 1097550039 00 50 

20 50,3r.0730n404 

5197355.4 6la000 (neo 0o5erre7 10013323369 ASO 509 147.500,50 3367900000 00 .05 02 00 

21 5007.5030304 

1033769363 Onoyan Sook Vanogo. 10043323165 bCO 109.147.500,00 7.634.000.00 00 06 .00 00 

0050.5009799 

1024560573 CtonE000000U..r,on 15643399030 bCT 140,640.000 00 300,000.00 00 00 00 00 
77 

700..ae,o.r7o. 

1022969197 CI.90/L90rrOForrn4oO330o 10043325194 ACO 00147,5(0,00 732003093 o6 OC 00 
23 

24 5007.5009(737 

39771949 CdTRo50 19345325274 bCO 1091175(600 1330503050 50 00 03 00 

0701.5010,934 

1023029365 C9969099oron.FranooC3oann 10043325109 AC( 133,407,550,06 19.042,05092 00 00' .00 00 
79 

26 '050.5030.1505 

1016996100 04nJeI FornondoVos0ano 10043323397 ASO 135,403,300,06 14,336,00020 00 00 00 00 

77 E1.4r.7nl0rro9 

107413/3035 0anoFarradaR,00 10043323231 bCO 133,407550,00 9,677,00000 00 00 CO 00 

0050.5010,00, 

1032440347 0anrdFanr,an0060rola 10645323233 bCO 100,147,50006 ll,103,9C0.93 00 00 00 00 
20 

79 5050.or131r93 

1127799447 0406,oandnCor5o,a, 19343360940 bCO 15540250300 2.753,519,60 00 93 312 00 

30 7007.5010,60 

1014305464 5oyn er V.sq.,00 15943373773 bCO 133.102503.09 20,421000,00 .03 00 93 00 

5007-5010.590 

1097332307 070y Uo.y. Vorgos Oorrno 10043309993 ASO 140,040,200,00 5,533,000.00 00 00 .00 .00 
33 

000r.071097700 

39277930 Olanl E900Rn&r70e7 Crlpo 0043333164 ACT 133.402,500.00 11,433200.93 00 00 00 00 
32 

73 ..0700,10, 

1022331366 coan11950sdSanr0on 10943300029 ASO 136,710000,06 4,000,000.50 00 00 CO 00 
. 

07.75009r199 

1014240530 0.an4tJ.y'09I99r4 P,r9, 10043323247 057 153.402,50000 21,35350050 00 00 06 93 
34 

35 990r.50Cnr0. 

1375064739 0.ana P.004 PIOJO E0pr5l 10043370553 bCO 153.402 506.00 15,875,300,99 .00 00 03 .313 

09An0/l0'7O04 

1121210727 EdOIrAbol Songorna 5104 12043323713 650 100,147,50000 0,265.000.00 00 00 00 00 
3,2 

70r50.orro,49 

5010504133 EdIson AMoandr Tobar 0,2da 0043323723 ACO 133,402,500,00 9.040,000.00 00 00 00 00 
37 

5050.509,799 

1052999574 60140960 549. Po,o 10043399039 050 149.296.000.00 4.6(0.000.06 00 ('3 .02 00 
39 

0n91.1ono.n.10 

1016452410 E&0630oond.rRoonFrada 10043333734 ASO 133407,500,70 7.734.500.00 00 .06 00 00 
59 23509335 E00M3rrB.o.rBo3ro,q,1n7 10043373170 050 109147,550,70 1056030093 00 00 00 00 
40 500.0104 

5001.0710.309 

5033135173 ElroyMe,rdooanor,r.ron 10043323237 ASO 101,060,000,00 10,796,000,06 00 00 00 00 
43 52166934 Enolson l018rllnez Rojon 10013300024 ASO 130.710.000,00 5.440.000.00 .00 00 50 00 
07 ,007.50r0.r.3, 

5001'500.rro, 

101903060/ Aylen S9947y Ror,,o04 10043333172 ACO 13,5,402,500,00 73.799,000.00 00 00 93 00 
43 

0750.50:9,79. 

1032422994 13400.. Garoon 503onran0.o 0043323704 ASO 133403,59000 290550030 00 02 03 00 

5050.5010.rnr 

3140445934 Ga0Md10099r94o/or9,.50 37043309999 ASO 153,402,50030 12.t22,00000 .03 00 93 00 
45 52297140 GOonaGoro. Uor,d.0 10043323160 ASO '5340250000 17.234.00030 00 OC 00 .00 
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21 

'22 

0'659Z 

8*.31,4..945 

024534339 V.,5., C,4IIo SS,o 10643333198 ACT 33.402.100.00 5.670,00000 .00 00 92 00 

23 01.41., 65Ó02 

010291679 Vc4 8041404 Ov.do 10340361276 ACI 133 402 160.00 13372000.00 / 00 00 00 CC 

24 7440.44A0.,154 

1023000820 Yhon Oo96nfnnon Goon 10043388984 OC! 133402.500.00 II.623.9400ó 06 00 00 00 

25 4034 4Pn0.,089 

5200740, V1ZoIayP,6049J9n, 10043309022 ACO '1568840000 5.660000.02 02 00 00 00 
52266702 Y414n89 94,,,4jU,004fl 0043323193 ACO 10911750000 5.67500000 00 00 00 00 

76141 
577007133000 1 OOSl3O3S473 'yt

OC 06 256506006 00 

Se expide la presente certificación a solicitud del interesado el dia 31 del mes de julio del año 2023. 

Atentamente, 

3o o 

Johanna Andrea Gonzalez Plazas 

Gerente De Negocios Fiduciarios Back 

www.alianza.com.co  

h ¿Aún no ha solicitado su usuario y contraseña para consultar su portafolio? Lo invitamos a que lo haga ingresando 
por Alianza en Línea. En caso de existir alguna queja o reclamación puede contactarse con nuestro Defensor 
del Consumidor Financiero: Dr. Pablo Valencia Agudo Suplente Correo Electrónico: 
defensoriaalianzafiduciaria@ustarlzabogados.com  Teléfono: +57(1)6108161 - +57(1)6108164 - Dirección: Cra 11A# 
96 - 51 Oficina 203 Edificio Oficity, Bogotá - Pagina Web: www.ustarizabogados.com  
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Alianza 
FiduciuriQ 

ALIANZA FIDUCIARIA SA. FIDEICOMISOS NIT: 830053812 
Vocera del Fideicomiso 

SENDEROS DE LA SIERRA ETAPA 3 SUBET 1 TORRE 2 

CERTIFICA 

Que se ha suscrito 129 encargos, por un valor de DIECISEIS jML TRESCIENTOS VEINTICINCO MILLONES 
SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS OCHENT/ PESOS M/CTE (16325685,380.00), al 31 de 
julio de 2023 se ha recaudado UN MIL CIENTO TRES MILLONES/QUINIENTOS SETENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS 
DIECISIETE PESOS CON 2/100 M/CTE ***($ 1,103,573,217.0), de los cuales la suma de UN MILLON NOVENTA Y 
CINCO MIL PESOS M/CTE ($ 1095,000.00) corresponden a Valor de Canje. 

Los valores anteriormente mencionados corresponden al siguiente detalle: 
De5crlpcIón 

'AL'-'--.'NA 

tdent,Ecacion Nombra del CJ,ente N Encargo Estad Vr. Venta Unidad Vr. Abon Capitat Abon 01. Cptos Vr. Abon Mor Vr. Canje Saldo Favor 
1 

44U1 90 

1013673303 ALEXAIAOI4AGOMEZMOUNA 10043382536 CGT ¶33.402.50086 seooccoo ,x co cc co 
2 

90A1.C1.0 

52743030 C'FQUEER ROJAS PENA 10043341731 CGT 13.3,40250800 12303000.00 03 00 00 00 
3 11253815 A'.GEL ALBERTO 9643367680 CGT 109147 500.00 1.285000.00 .00 00 00 00 
A 0'.0-,96 ¶937710133 M400EALE.IA30DRA 19343370570 CGT 133.40250000 7.65000000 00 00 02 03 

10)3900939 AI4GIEJUUETH 10043387570 CGT 103147500.00 2810000.00 00 06 00 00 
6 U1.l.5409 

3001.1.01039 

¶022994744 ANGIE TATAERINE ROJAS 13343343575 CGT lO9,147S00 00 8 14300000 00 03 00 00 
7 79533150 ARLEY MLJNOZJARC.ICI ¶9343341745 CGT 133.407,50006' 10.100 050,06 00 00 00 00 
8 300.634Tl.51.7 1015034169 GAMILAANOREAOARRERA 10043370567 CGT 133,407,50000 6990 00000 00 06 os no 

1032435075 CAMILOANORES 6090ALEZ 10043362500 CGT ¶09147.560,00 ¶985000000 00 00 03 80 
10 0301.1.7.90 

0031.1.7401 

1022964709 GARLOSALBERIO OCAMPO ¶0043370500 AGT 115,608,400,00 4.900 900.00 00 00 06 00 
¶ 1 

ln4v.,.7.00. 

¶033707610 CARLOS OECD AMAYA 10343341747 CGT ¶33.407,00000 10,197.00093 00 00 00 00 
12 ¶120145182 CARO MADRID VICTOR ¶0043370573 AGT 140,040,000,00 2,250000,00 00 00 .00 .00 
¶3 Tn5,1 10 ¶022944134 CAROLJQIIANNACOGUA ¶0343341762 CGT I33,107,500,50 8,176000,00 00 00 .00 co 
¶4 30.00.1.014 ¶026570304 GESAR ANDRES JI-IIENEI 10043341700 CGT ¶33.402.500,00 ¶6.27800000 00 00 03 OC 
'5 30,51.1.090 51963062 CLANAJAINETII 10043341819 CGT 109,11750300 1024400003 00 03 96 CO 
16 l0'9E1.0$ 1031187376 CRISTIANCAMILO 10043341013 CGT 13340253096 ¶021400090 03 03 03 CO 
17 130n.l.0401 

16011.7.9480 

1522960531 C,RISTLASaNIUORQORIGUEZ ¶0345541782 ATT 133407.50000 ¶212500050 00 00 96 CO 
lo 1107807006 GRISTIAOJRAÇAELPEREZ 10043341771 CGT 33,407596,90 ¶430305505 .95 00 00 00 
¶9 16001.1.90 ¶564999645 GRISTIANSTIVEN 19343362576 CGT 133402,530,00 7.64590550 03 00 90 00 
20 90004.1.1801 22688605 05157 AGUAS SANCIEZ ¶0343341773 CGT 133,40259055 9,310,00000 00 00 00 00 
21 109144451 1033793833 OANACAROLIWAGCJ8ZON ¶0043389034 CGT 133,407,55050 10769.000.00 00 03 00 00 
22 3001.1.1.0010 1901278309 DANIEL ALEJAN3RO ¶0043341656 CGT ¶09,147,500.00 6,619,000.06 00 06 30500200 00 
73 3001.1.4.160 1010205673 DANIEL ONEIDER PRIETO 10043370579 CGT 115,669,400,00 6,208 427.00 .00 00 00 03 
24 rn.9v.1.,.,90 1033717757 SEOS ADRIANA MARIO ¶0043341769 CGT 109.147,50000 7,780,000.00 .05 00 00 00 
25 '041.14.104 32757052 DERLYDELCARMENDIAZ ¶0043341742 CGT 109,147,59696 7,680600,00 00 00 00 .00 
36 3007.1.7.307 ¶033775333 OERLY JOHANNA ¶3043341821 CGT ¶35,402,50000 4255,560.00 .00 00 06 00 
37 1610.1016131.0 52548.409 DIANA CONSUELO RASIIREZ ¶9243302334 CGT ¶09,147,50006 7,45800000 00 00 03 03 
28 1601.1.11,64 53008273 DI.ANALILIANATORRES 10043341733 ATT ¶09,147,59690 433400000 00 00 03 .00 
29 600'1$,loI9 53130237 004.NAPAQI.ARETA'IISTA ¶0043441965 CGT ¶5406349000 703900.96 03 00 03 .03 
30 1,500.13.64 7307309 Dt.SAEL 1417084 10043341757' CGT ¶00147,58006 12,837393,83 .02 00 00 .03 
31 6430.1.4401 1024497529 DORA 09503.4 RUIZ RJIZ 103433890.30 CGT 140640.80006 5796,03030 03 96 03 .03 
32 164 80633133 QENAN ALFONSO VENTERO 10343367979 CGT 109 ¶17 508,00 14232 cocoS .00 03 193 00 
33 1048.14.4461 

3041.14130 

1101599034 EDGARARLEYJEREZ ¶0003440999 CGT 15606640000 306000,30 00 GO 03 00 
34 ¶023008215 EDGAR SOl ESPINOSA ¶0043307571 CGT 133402500,00 8550,000.00 50 00 96 00 
35 660'1.146A9 ¶033763549 EDISON FAllAN ALVAREZ 10043541763 CGT ¶33,402565,09 s,5So.000.06 .00 00 00 00 
30 60,51.1.9.0,4, 60751725 EDUARDO ENRIQUE 10043341831 CGT 133,402500,00 3 700,000.00 .00 00 00 .80 
37 '510.100981.91.0 85771717 E(IIMN ENRIQUE TORRES 10043341738 CGT 133,402,503,00 9,044920.00 .00 00 00 50 
38 3001.1.9,801 1530558231 EMIRGEN CORTEZ QUIROGA ¶9243341654 CGT ¶33402596,05 11330,000.96 .00 00 00 00 
39 000112190 ¶022554614 ERII(ALIZETHRAMIREZ ROA 10043341738 AGT ¶33402,50800 13600,000,93 00 08 OC 00 
40 3001.1.0.0461 1023961144 ERIKA MILENA PINEDA ¶0043341326 CGT 133,402503.06 8.350000.00 00 0] 90 CO 
Al 14'1C.700(741.] 10319011760 FELIPE CRUZ PRADA 10043341757 CGT ¶32.40000300 ¶3230000.00 .00 00 00 00 
42 '400.1.7.190 1020775581 FERNC,NOAVEGABERUAL 10043341805 ACT 133,402,50000 434300000 00 06 CO CO 
43 00.714 961 1273021904 FRAY569A5OlA,NSUAREZ ¶0043370551 ATT 115,835,10000 4,109,00090 00 00 33 00 
44 '00'-I"711 ¶9)3774931 GRAMAN DARlO SOSA ¶0043441333 AGT 15606410200 3 200,COQ06 .06 96 00 00 
45 39730376 GL.0055SYANIRAPARRAOO 193433890.46 AGT ¶10640800,00 2410000,00 00 00 03 00 
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021 

i2 

0370 

581040901.302 

1074133610 VICTOR LEONARDO REY 10043341724 ACT 123,400,000,00 600000000 .00 .00 

ry**.o .3 (iR 

00 

.3 

.00 

23 1.3((58 

1000929394 VIVIANA ALEJANDRA 10043362593 0(27 109.I47.50O,Q 6,076 00000 .00 .00 .00 .00 

174 0000,0.2400 

1023011067 V9ENOYJOHANNASANCHEZ ¶0043341726 ACT I33,103,SOQ.00 10,640,000.00 00 00 .00 .001 

020 0303V.0.7.145 

1022974009 VEFERSONARLEY 10043370550 ACT 140,640,000.00 13,400080,00 00 30 .00 .00 

126 6636.13,094 

1062139663 VEFERSON (.040. MONTANA 10043341713 ACT 133.402000.08 10,203,000.00 .36 .00 .00 00 

127 00""090 

1013604290 YENNY000CEOES 10043341785 8(27 133,403500,00 1404500000 00 .96 .90 00 

*26 P10C0EY,5l4 

1022944113 YERLYYAOIFA CALVO 10043363581 ACT 133.40256000 7.100,000,00 00 .96 00 .00 

¶29 0936.1.796* 

*023074757 YURYPAOLECAMARGO 10043341737 ACT ¶3340200000 0300,000,00 / 00 .69 .66 .00 
*033904040 YIJRYTATLANAOUERRA 10043341730 4(27 100147,50000 9400068,00 ,/' CO .00 00 00 

¡ To6 
16,325,69539000 l,l03,573717,02fr .00 .90 L665..00 00 

Se expide la presente certificación a solicitud del interesado el día 31 del mes de julio del año 2023. 7 

Atentamente, 

üo  
Johanna Andrea Gonzalez Plazas 

Gerente De Negocios Fiduciarios Back 

SARAMIREZ 

www.alianza.com.co  

¿Aún no ha solicitado su usuario y contraseña para consultar su portafolio? Lo invitamos a que lo haga ingresando 
por Alianza en Línea. En caso de existir alguna queja o reclamación puede contactarse con nuestro Defensor 
del Consumidor Financiero: Dr. Pablo Valencia Agudo Suplente Correo Electrónico: 
defensoriaalianzafiduciaria@ustarizabogados.com  Teléfono: +57(1)6108161 - +57(1)6108164 - Dirección: Cra hA # 

1 96 - 51 Oficina 203 Edificio Oficity, Bogotá - Pagina Web: www.ustarizabogados.com  



2 
CARRERA 2 4 77 -50 SUR 

CONSTRUCTORA: GRUPO SOLERIUM S.A. 

No. de unidades de vivienda1

,,

,/ 262 
PROYECTO: 
ESTRATO: 
DIRECCIÓN: 

SENDEROS APARTAMENTO 

At.CALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C.  

ucREL.RIADE ,ATAt 

1. IDENTIFICACIÓN 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA EL ANUNCIO Y/O ENAJENACIÓN 

DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 

FECHA (dd-mm-aa): 3 10 2022 

2. ESPECIFICACIONES GENERALES DEL PROYECTO 

2.1. CIMENTACIÓN Descripción técnica y materiales utilizados: 
CEMENTACIÓN EN CAISSONS 

2.2. PILOTES Osi ONO Tipo de pilotaje utilizado: 

2.3. ESTRUCTURA Tipo de estructura y descripción técnica: 
Estructura en industrializado 

2.4. MAMPOSTERÍA 

2.4.1. LADRILLO A LA VISTA 051 ONO Tipo de ladrillo y localización: 
Mampostería a la vista, muros en concreto a la vista.  

2.4.2. BLOQUE OSI ONO Tipo de bloque y localización: 
Antepechos de ventanas y cierre de ductos  

2.4.3. OTRAS DIVISIONES DsI ONO Tipo de división y localización: 

2.5. PAÑETES 
En caso en que se proyecten muros que no sean pañetados describa su acabado final o si carece de él y localización: 
Muros estucados y pintados  

2.6. VENTANERÍA 

ALUMINIO Osi flNO LAMINACOLOROLLED Lisi ONO 

p.v.c. 051 ONO OTRA ES! Cual?  

PM05-FOI 24-VS Calle 52 No. 13 -64. Teléfono 3581600 ext. 3032 www.habitatbogota.gov.co Página 1 de 3 



2.7. FACHADAS Descripción y materiales a utilizar: 
Ventaneria de correr en aluminio. Fachadas en pintura graniplast  

2.8. PISOS AREAS COMUNES Descripción y materiales a utilizar: 
Cerámica 

2.9. CUBIERTAS Descripción y materiales a utilizar: 
Cubierta Recomble enchapada en cerámica 

2.10. ESCALERAS Descripción y materiales a utilizar: 
Vaciadas en concreto acabado a la vista 

2.11. CERRAMIENTO Descripción y materiales a utilizar: 
Cerramiento metálico en el perímetro del proyecto 

2.12. TANQUES DE RESERVA DE AGUA Descripción y materiales a utilizar: 
Tanque de reserva de agua potable de concreto vaciado impermeabilizado y desinfectado 

3. EQUIPOS Y DOTACIÓN Características: 

3.1. ASCENSOR EISI ONO 

3.2. VIDEO CÁMARAS Osi LINO 

3.3. PUERTAS ELÉCTRICAS flsi LINO 

3.4. PARQUE INFANTIL []si LINO 

3.5. SALÓN COMUNAL Osi ONO 

3.6. GIMNASIO []si LINO 

3.7. SAUNA Dsi ENO 

3.8. niicos DsI LINO 

3.9. PISCINA Osi ONO 

3.10. PARQUEO MINUSVALIDOS L]SI ONO 

3.11. PARQUEO VISITANTES Lisi ONO 
3.12. PLANTA ELÉCTRICA DE 
EMERGENCIA Lisi ONO 

3.13. SUBESTACIÓN ELÉCTRICA Lisi ONO 

 

2 con capacidad para 6 personas cada uno 

  

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

 

Planta ekctrica de suplencia parcial 

  

    

     

4. ESPECIFICACIONES DE LAS AREAS PRIVADAS 

4.1. CARPINTERÍA 
4.1.1. CLOSET Osi ONO Características y materiales a utilizar: 

PM05-F0124-V5 Calle 52 No. 13 - 64. TeléFono 3581600 ext. 3032 www.habitatbogota.gov.co Página2 de3 



4.1.2. PUERTAS DE COMUNICACIÓN INTERNAS Esi LNO Características y materiales a utilizar: 

4.1.3. PUERTA DE ENTRADA PRINCIPAL Caracteristicas y materiales a utilizar: 
Puerta entamborada en melamina batiente 

4.2. ACABADOS PISOS 
4.2.1. ZONAS SOCIALES 

4.2.2. HALL'S 

4.2.3. HABITACIONES 

4.2.4. COCINAS 

4.2.5. PATIOS 

Materiales a utilizar: 

 

 

Placa en concreto 

 

Placa en concreto 

 

Placa en concreto 

 

Placa en concreto 

 

NA 

4.3. ACABADOS MUROS Materiales a utilizar: 

4.3.1. ZONAS SOCIALES 

4.3.2. HABITACIONES 

43.3. COCINAS 

43.4. PATIOS 

Muros en estuco y dos manos de pintura tipo 2 

Muros en estuco y dos manos de pintura tipo 2 

Muros en estuco y dos manos de pintura tipo 2 

N/A 

  

4.4. COCINAS Características: 

4.4.1. HORNO E:Jsi ENO  
4.4.2. ESTUFA SI ENO Mesón de estufa en acero inoxidable  

4.4.3. MUEBLE [jsi El NO 

4.4.4. MESÓN [2]SI E NO Mesón en acero Inoxidable  

4.4.5. CALENTADOR C2Is' ENO Se entrega como comodato con la empresa de Servicios Públicos Vanti  

4.4.6. LAVADERO ESI ENO Lavadero en plástico  

4.5. BAÑOS 
4.5.1. MUEBLE Dsi ENO 
4.5.2. ENCHAPE PISO Esi ENO 

4.5.3. ENCHAPE PARED ES! ENO 

4.5.4. DIVISIÓN BAFIO Dsi ENO 
4.5.5. ESPEJO ES! ENO 

Características: 

Baño enchapado en cerámica con g/e en cerámica 

Enchapado únicamente la ducha 

Espejo flotado 

NOTA: Este formato debe ser diligenciado cuidadosamente sin dejar ningún espacio en blanco y debe ser expuesto en público en la sala de ventas. En el 
caso de cambios de especificaciones, estas deben ser actualizadas antes de promover las ventas bajo las nuevas condiciones, para lo cual es necesario que 
se relacionen las unidades que se vendieron con las anteriores especificaciones y se radiquen las nuevas especificaciones ante la DIRECCIÓN DISTRITAL 
DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA. 

En ningún momento este formato constituye una aprobación por parte de la DIRECCIÓN DISTRITAL DE iNSPECCIÓN, VIGILANCIA 
Y CONTROL DE VIVIENDA y no exonere al constructor y/o enajenador del cumplimiento de las normas vigentes de especificaciones 
técnicas de construcción de carácter nacional y distrital, tales como el Decreto 33 de 1998 y  el acuerdo Distrital No. 20 de 1995. 

Firma representante legal o persona natural 

'vl35-FOl24-V5 Calle 52 No. 13 -64. Telfno 3581600 cxt. 3032 www.habitatbogota.gov.co  Página 3 (1 3 



 ALCALDÍA MAYOR DE BOGOT/ 
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Bogotá D.C. 

Señores: 

GRUPO SOLERIUM SA 

Dirección: aquiroga@gruposoleriurn.com  
BOGOTA, D.C. - BOGOTA, D.C. 

Asunto: ATENCIÓN SOLICITUD 1-2023-30852. PROYECTO SENDEROS APARTAMENTOS 
LOTE 1 "SENDEROS DE LA SIERRA" 

Respetados señores: 

En primer lugar, es pertinente señalar que conforme al literal j) del artículo 21 del Decreto Distrital 
121 de 2008 es competencia de la Subdirección de Prevención y Seguimiento de la Subsecretaría 
de Inspección Vigilancia y Control de Vivienda "Otorgar la radicación de documentos para la 
construcción y enajenación de proyectos de vivienda; así mismo, realizar el seguimiento a los 

citados proyectos y efectuar los requerimientos correspondientes cuando lo considere pertinente." 
Consecuentemente, para los predios ubicados en zona de amenaza por remoción en masa 

categoría Alta y/o Media; debernos verificar el cumplimiento del literal e) del artículo 141 deI Decreto 
190 de 2004, en los proyectos que hayan tramitado sus licencias bajo la vigencia de este decreto. 

Ahora bien, el proyecto Senderos Apartamentos Lote 1 a desarrollarse dentro del desarrollo 
urbanístico "Senderos de la Sierra" ubicado en la Kr 2 Este 79-01 Sur, de la localidad de Usme, 
está ubicado en un predio en zona de amenaza por remoción en masa categoría Media, por lo que 

en esta situación y dada la normatividad bajo la cual fueron expedidas las licencias para el 
proyecto, dentro del otorgamiento de la radicación de documentos se encuentra, que conforme al 

literal e) del artículo 141 del Decreto 190 de 2004, se debe verificar la existencia de obras de 

mitigación propuestas en el estudio detallado de amenaza y riesgo por fenómenos de remoción en 
masa que hayan tenido concepto favorable de la Dirección de Prevención y Atención de 
Emergencias FOPAE (hoy IDIGER), y que hace parte de la licencia de urbanismo. 

De acuerdo con lo anteriormente expuesto, es de indicar que mediante el radicado 2-2023-52332 
del 18 de julio, se comunicó al Grupo Solerium SA, los hallazgos con relación a la documentación 
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radicada con las respectivas observaciones para completar y aclarar la misma; en consecuencia, se 

acusa recibida la radicación No, 1-2023-30852 de fecha 21 de julio de 2023, y  una vez revisados 
los anexos se encontró que adjuntan copia de: 

'- Copia del memorial de responsabilidad correspondiente a la versión inicial del Estudio Fase 

II Estudio Detallado de Amenaza y Riesgo por Fenómenos de Remoción en Masa 

Proyecto Yomasa. Localidad Usme. Bogotá D.C." de enero de 2014, debidamente firmada. 

r Copia del memorial de responsabilidad correspondiente a la actualización del Estudio Fase 

II "Actualización del Estudio Detallado de Evaluación de Amenaza, Vulnerabilidad y Riesgo 

por Fenómenos de Remoción en Masa del Proyecto Senderos de la Sierra. Localidad de 
Usme. Bogotá D.C' de septiembre de 2016, debidamente firmada. 

'- Copia del memorial de responsabilidad correspondiente a la actualización del Estudio Fase 

II "Actualización del Estudio Detallado de Evaluación de Amenaza, Vulnerabilidad y Riesgo 

por Procesos de Remoción en Masa del Proyecto Senderos de la Sierra" de Noviembre de 
2022, informando que el proceso de actualización de informes de remoción en masa a la 
fecha no cuenta con Adenda No. 1. 

- Cronograma de ejecución de las obras de mitigación propuesta en el Estudio Fase II para el 

proyecto Sederos Apartamentos Lote 1, comunicando que aun no se ha iniciado la 
ejecución de las medidas de mitigación. 

Con lo anterior, al compilar los documentos radicados a esta Entidad, se cuenta con los siguientes 

antecedentes para el proyecto Senderos Apartamentos Lote 1: 

• Licencia de Urbanismo, Resolución 15-1-0623 ejecutoriada el 25 de noviembre de 2015. 
• Modificación a Licencia de Urbanismo, Resolución 16-1-0687 ejecutoriada el 31 de agosto 

de 2016. 

• Prorroga, Resolución 18-4-1091 ejecutoriada el 08 de noviembre de 2018. 
• Modificación a Licencia de Urbanismo, Resolución 11001-4-19-2006 ejecutoriada el 21 de 

junio de 2019. 

• Prorroga, Resolución 11001-4-19-3635 ejecutoriada el 18 de noviembre de 2019. 
• Modificación a Licencia de Urbanismo, Resolución 11001-4-21-1948 ejecutoriada el 04 de 

agosto de 2021. 

• Revalidación, Resolución 11001-1-21-1911 ejecutoriada el 30 de septiembre de 2021. 
e Aclaración a licencia, Resolución 11001-1-21-2151 ejecutoriada el 05 de octubre de 2021. 

• Planos de Urbanismo CU4 US 26/4 — 07 y  CU4 US 26/4 — 08. 

• Licencia de construcción 11001-5-22-0735 ejecutoriada el 23 de junio de 2022. 
• Estudio Fase II: 
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o "Estudio Detallado de Amenaza y Riesgo por Fenómenos de Remoción en Masa 

Proyecto Yomasa. Localidad Usme. Bogotá D.C." de enero de 2014, elaborado por 
la Firma Espinosa y Restrepo SAS; con concepto técnico favorable emitido por 
IDIGER CT-7265 del 25 de febrero de 2014. 

o "Actualización del Estudio Detallado de Evaluación de Amenaza, Vulnerabilidad y 

Riesgo por Fenómenos de Remoción en Masa del Proyecto Senderos de la Sierra. 
Localidad de Usme. Bogotá D.C' de septiembre de 2016, elaborado por la Firma 
Espinosa y Restrepo SAS. 

o "Actualización del Estudio Detallado de Evaluación de Amenaza, Vulnerabilidad y 

Riesgo por Procesos de Remoción en Masa del Proyecto Senderos de la Sierra" de 
Noviembre de 2022, elaborado por la Firma Espinosa y Restrepo SAS. 

- Pronunciamiento emitido por IDIGER RO-124316 del 07 de enero de 2022 el cual remite al 
RO-103472 deI 13 de agosto de 2018 que señala lo siguiente: "(...) la actualización del 

estudio es total responsabilidad del desarrollador y/o titular del proyecto quien encargará 

esta labor a un consultor, quien se hará responsable de los resultados obtenidos en dicha 
actualización. (...)" indicando consecuentemente lo siguiente: "(...) Se entiende que 

cualquier modificación realizada estará justificada técnicariiente por parte de Consultor, 

donde se garantice que las modificaciones al proyecto o a las obras de mitigación no 

generarán una condición de riesgo a futuro y que ellas son equivalentes o superiores (en 

resistencia y finalidad) a las obras inicia/mente propuestas, res ponsabilizándose por sus 

nuevos diseños y garantizando la estabilidad del sector y su entorno. (...)" por lo que se 
verifico que las versiones de actualización cuentan con memorial de responsabilidad firmado 
por el consultor responsable. 

Dados los antecedentes, se encontró que la ultima versión del Estudio Fase II denominada 

"Actualización del Estudio Detallado de Evaluación de Amenaza, Vulnerabilidad y Riesgo por 

Procesos de Rernoción en Masa del Proyecto Senderos de la Sierra" de Noviembre de 2022, 
determina en el capitulo 4.7 "Planteamiento de Obras y Medidas de Mitigación" que la ejecución de 

las obras planteadas se debe llevar a cabo de manera simultánea a la ejecución del proyecto, 

citado así: "Es importante resaltar que todas las obras de mitigación planteadas se deben ejecutar 

paralelamente a la ejecución de las torres y demás estructuras, teniendo en cuenta que estas  

obras contribuyen a la mitigación de la amenaza y riesgo por fenómenos de remoción en masa". 

Acorde con lo anterior, dentro del oficio de la radicación 1-2023-30852 el Grupo Solerium SA en 
calidad de enajenador responsable del proyecto, informa que "(...) las obras de mitigación del 

proyecto Senderos Apartamentos Lote 1 no han iniciado (...)". 

Así que, debido a la condición dada por el consultor responsable del Estudio Fase II sobre la 

ejecución simultánea de las medidas de mitigación con el proyecto, y dado que el enajenador 
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comunica que no han iniciado la construcción de las mismas, a la fecha no hay obras construidas 
para verificar, por lo que se concluye que esta Subdirección deberá llevar a cabo la verificación de 
la existencia de estas las obras de mitigación conforme a lo planteado y determinado por el 
consultor, una vez estén terminadas la totalidad de las medidas acorde al cronograma adjunto al 
radicado 1-2023-30852. 

'Con lo anterior, esta Subdirección encuentra viabilidad para la radicación de documentos para 
enajenación de inmuebles destinados a vivienda para el proyecto S,jnderos Apartamentos Lote 1 
a desarrollarse dentro del desarrollo urbanístico "Senderos de la S,iérra" ubicado en la Kr 2 Este 79-

\ 01 Sur de la Localidad de Usme, adjuntando copia de este oficio.Y 

Finalmente, en concordancia con lo citado en el pronunciamiento de IDIGER RO-103472 "(...) 
tratándose de obras están amparadas por una licencia, debe verificarse con la correspondiente 
curaduría urbana si requiere solicitarse su modificación, (...)" se recuerda que es responsabilidad 
del constructor yio titular de la licencia hacer dicha verificación ante la curaduría urbana y garantizar 
el cumplimento de las normas que para ello aplique. 

Cabe resaltar que de acuerdo con lo establecido en el Art. 141 del Decreto 190 de 2004 esta 
entidad se limita a la verificación de la existencia de las obras de mitigación propuestas en el 
Estudio Fase II, las cuales son total responsabilidad del consultor tal como sus determinaciones yio 
recomendaciones; por consiguiente esta Subdirección no aprueba ni validad los estudios ni las 
medidas de mitigación, y la verificación realizada no exime ni al urbanizador o constructor, ni a sus 
consultores, de ninguna de las responsabilidades que les corresponde respecto de la seguridad y 
garantía de la estabilidad de las obras y sectores a intervenir, así como del cumplimiento a la 
normatividad vigente, por lo que en cualquier caso y para cualquier intervención, se debe garantizar 
la seguridad y funcionalidad de las edificaciones y la estabilidad general del lote y su entorno en 
todo momento, lo cual es competencia del responsable del proyecto. Consecuentemente, las obras 
deberán hacerse no solo en estricto cumplimiento de lo planteado en los estudios, sino con los 
controles, seguimientos y registros que permitan a las autoridades competentes la verificación de 
su cumplimiento en cualquier momento. Además, si en el desarrollo de las obras de mitigación se 
presentan problemas que pongan en entredicho las conclusiones de los estudios, se deberá 
adoptar rápida y oportunamente todas las medidas complementarias adicionales que sean 
necesarias para garantizar la estabilidad del sector, el proyecto y su entorno. 

La información aquí consignada no excluye al curador urbano de la función pública de verificación 
del cumplimiento de las normas urbanísticas y de edificación vigente, ni a profesional responsable 
de la realización del estudio geotécnico del cumplimiento de los parámetros establecidos en la 
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NSR-10 conforme al régimen de responsabilidad previsto en el Decreto Nacional 1469 de 2010, la 
Ley 400 de 1997, la Ley 1523 de 2012 y el Decreto Distrital 172 de 2014 y  demás normas 
concordantes. 

Este oficio solo aplica para la radicación de documentos de enajenación de inmuebles destinados a 

vivienda del proyecto el proyecto Se/deros Apartamentos Lote 1 a desarrollarse en la Kr 2 Este 
79-01 Sur de la Localidad de Usme./ 

Cordialmente, 

JULIO ALVARO FORIGUA GARCIA 
SUBDIRECCION DE PREVENCION Y SEGUIMIENTO 

copia: 
CONSTRUCTORA GRUPO SOLERIUM - GRUPO SOLERIUM - CRA 188 116 16 Oficina 404 

Anexos Eleclrónicos: O 

Elaboró: NAYIBE ABDULHUSSEIN TORRES 
Revisó: MARIA ALEXANDRA CORTES RINCON-SLIBDIRECCION DE PREVENCION Y SEGUIMIENTO - 
Aprobó: JULIO ALVARO FORIGUA GARCIA 

Secretaria Dlstrital del Hábitat 
Carrera 13 No. 52-25. Bogoia D.C. 
Teléfono 601- 358 1500 
Código Postal 110231 
www.habitaIbogota.gov.co  

Página Número 5 de 5 
DocUmento Electrónico: a35800d1-8lac-4lfa-b641-73eeb886c139 



ArquitecturT 

'r-emandó Castillo Ba/das 
MP 25700.38660 CHO 

CURADORA URBANA No. 5-Bogotá D.C. 
* . E 

ARQ. ADRIANA LOPEZ MONCAYO 

No. de Radicocion: 

'11001-5-21-1194 '• 
Acta Administrativo No. 11001-5-22-0735 ... FechdeRadicacion: 

PÁGINA. 
FECHA DEEXPEDIClÓN: 

25-mar.-2022 

FECHA DE EJECUTORIA: 

23 jjj4 fl 

\'!GENCLA 
-1 

L . jti LUL 
25-oct.-2021 1 

KR 2 7750 S Actoal 

Laivadora Urbana No.5 de Bogotá D.C., ARO. ADPJANA LOPEZ MONCAYO , en ejercicio de las facultades legales que le confieren la Ley 388 de Julio 18 de 
1097, su Decreto reglamenrio 1077 de 2015, el Decreto Distrital 345 de2021 yen consideración del alcance y caraceristicas da la solicitud radicada 

/ 1 . ¡RESUELVE: 
Otoiar LICENC1A DE COl'STRUCCIÓN en la(s) modafldad(es) de CERAMlENTO; OBRA NUEVA en el predio urbano. estrato: 2 localizado en la dirección KR, 2 
77 0 S Ac1ual - Chip:AAAO258SOCN - Matrícula lnrnobiliaria:50S40726931 dé la cebad de Usme- para el proyecto denominado SENDERO APARTAMENTOS 
LOTE 1 el cual consta de tres edificaciones adosadas (Torres 1, 2 y  3) en 22 pisos de aitüra en terreno inclInado, para 303 unidades de vivienda multifarniliar de 
interés social (VlS), una edificación adosada a las Torres 1 y 2 en cinco y seis pisos de altura en terreno Inclinado, para estacionamientos y equipamiento comunal 
y una edificación adosada a la Torre 1 en un piso de altura para portería, con 49 estacionamientos para residentes, 21 estacionamientos para visitantes, de los 
cuales dos (2) cupés cumplen con las dimensiones mínimas para personaé con movilidad reducida y  35 cupos para bicicletas. Se autoriza el cerramiento contra 
espacio púbilco, según pianos. El proyecto prevé solución alternativa de vivienda para personas con movilidad reducida. So aprueban los planos de alinderamiento 
y el cuadro de áreas que contiehen la información para someter al régimen de Propiedad Horizontal al proyecto citado, según Ley 675 de 2001 Titulares: En 
Calidad de Fideicomiterite GRUPO SOLERILIM SA. Fideicornitente del fedeicomiso Vomasa NIT 900251401-1 Rapresentanté Legal JUAN CARLOS SOLER CO 
79149549 Constructor Responsable: JUAN CARLOS SOLER RODRIGUEZ Con CC :79149549 Mat: 2520227310. UrbanIzación: SENDEROS DE LA SIERRA, 

Marpaitf Lote(s): 1 con las siguientes carocieristicas básicas: 

RCONOP4KVO . 

11 POT Deereto 190/2004 1 i c 1 ( 1 s:L. o o u o u 'cb , E II 

,AREAAcTlVfDAD: tUIBANAINTLGRAL f,ZONA: RESIOENCIAL 

, TRATAMIENTO: DESARROLLO h. MODALIDAO: NO APLICA 

1.2 2N RIESGO: a. RemocI6n en Masa'Media' . b. lnundación:No 1.3 MICRO - ZONlibTIÓN. OEPÓSTO 

- ici r LcgwrEs ____ 
Expediénte Anterior E Acto m n. ¿terior Trárnit Fecha E1caa: FcC EIeCU10'3. 

- 
PRPYECTO . ' .. .. 

3.1 NOMBRE DEL EDIFICIO O PROYEc'VO: SENDEROS AP MÑTOS.LTE iJ 1 : : iisua:c: 2 

'e3.C3tJsi5s: ' .-in' '•-.3,4ESTAOIC lENTOS: .: 
•,... ... .....-%:.' iTj .'SOfcr2  . 

Vivienda MultrfamiiíO( No Aplica 39 49 ' 21 :. 35 

Sistema: Agrupaoán Total 393 49 21 05i100 . . . 3 
- . . . . 1 0 

, r '-. 
2&- 

LOTE: 4286,44 USO Obra Nueva Ampliación SUBTOTAL Adecuación Modilic. Reforzam. TOTAL 

SOTANa(S): 76,28 VIVIENDA 23.244,75 0,00 23.244,75 0,00 0,00 0,00 23.244.75 

SEMISOTANO: 550,79 COMERCIO 0,00 0,00 0.00 0,00 0,00 0.00 0,00 

PRIMER PISO: 1530,81 OFIC/SERV 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0.00 0,00 

PISOS RESTANTES: 21086,87 INSTIT/DOTAC 0.00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0.00 

LIBRE PRIMER PISO: 2,755,63 INDUSTRIA 0,00 0,00 0,00 0,00 0,03 0,00 0,00 

'1OTAZNSTRUI0Q * 244,75 t Ó'littTERV 23 04T6'% o oo o o co- ca caas 7s 

GEST ANT O AREA DISMJDEM O Tol Çonsl 23244,75 CERRAM. MTS 350 

VI'JIENDA VIP No. Unidades: O Ama (rn2) o 
°" e* i cluldra deeuo dci loiai del ¿reo y unidodes de 

.. . .......... :. ,'" :,''::, '..:&'O1FIGA1fJDAD , .... :.:. 'L........ 

5.2 ELEMENTOS REAC1O1TCS CühlESPACtO . 
5 yO MLINA 3LO 'TOLOGIA AISLAD4 

a. No PISOS HABITABLES :.i2 . . . . C.ANTE,JARDIÑ . b..AlsMiTo.::'.M .. 1:tí 

b. ALTURA MAX EN METROS 60.20 NO SE EXIGE SOBRE CA. 
c. SOTANOS TANQUE DE AGUA . DESTINACION. MIs°. 

d. SEMISOTANO SI b. CERRAMIENTO ZONAS RECREATIVAS. 117.22 3543,42 

e. No. EDIFICIOS 5 Allura:1.60 rets-Longitud mts 359 SERVICIOS 1507 455 4 
i. PISO NO HABITABLE Si c.VOLADlZO COMUNALES 

g. A'REA BAJO CUBIERTA INCL. No NO PLANTEA SOBRE C.A. ESTAC. ADICIONALES NO PLANTEA 

h. INDICE DE OCUPACION. 0.16 

lNDICE DE CONSTRUCCIÓN. 1.696 
1' 0IUENSIC DE RETROCESOS 
CoiSTRA ZON.SS SERDEE O 
ESPACOS p.50;cos 

O 

'' L6 : 

TIPO DE CIMENTACION. Caissons TIPO DE ESTRUCTURA Muros De Concreto Des 
MET000 DE DISEÑO RESISTENCIA ULTIMA GRADO ELEN NO ESTR. Bao 
FUERZA HORIZ EQUIVALENTE Nc MODAL No 
OTROS 

VIGENCIA Y PRORROGA: LAS LICENCIAS TENDRÁN UNA VIGENCIA MAXIMA DE VENTICUATRO (24 MESES PRORROGABLES POR UNA SOLA \'EZ POR 
UN PLAZO ADICIONAL DE DOCE (12) MESES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE SU EJECUTORIA. 
Área y linderos del predio según plano de Proyecto Urbanístico N° CU4-US 26/4-07 de la Urbanización Senderos de La Sierra. Reposan en el expediente oficias de 
responsabilidad del constructor, dando cumplimiento a la Resolución N 90708 de 2013, artículos 13 y  14.4 sobre distancias mínimas de seguridad establecidas en 

el RETIE ya la Resolución N 5405 de 2018, sobre las normas RITEL. En aplicación de lo dispuesto en el articulo 181 deI Decreto-Ley 0019 de 2012 y  como quiera 

que, a la fecha de expedición del presente Acto Administrativo, no aparece nscripción alguna sobre la participación en plusvalla para el predio en el Folio de 
Matrícula inmobiliaria del mismo, no es exigible el pago por concepto de plusvalla para la expedición de la Licencio solicitada, 
Requiere supervisión técnica según NSR-10, Titulo 1, Decreto 1203 de 2017 y  Ley 1796 deI 13 de julio de 201. Hace parte dele licencia la certificación suscrita 
por el Constructor responsable de cumplimiento de los Titulos J y K de NSR-10 y la certificación suscrita por el diseñador de elementos no estructurales y el 
constructor responsable, dando cumplimiento a la Resolución 0017 de 2017 de la Comisión Asesoro permanente para el régimen de construcciones Sismo 
Resistentes, en cuanto al diseño de elementos no estructurales. Hace parte de esta licencio el concepto del IDIGER RO-68319 de 28/04/2014 donde se aprobó el 
estudio detallado de aménaza y riesgo por remoción en masa. FASEI II mediante concepto técnico CT-7265 en cumplimiento de lo expuesto en la Resolución 227 

de 2006 y  110 de 2014. Presentan revisión técnica independiente de los diseños de los elementos estructurales y no estructurales para esto modificación realizada 
por el ingeniero Ricardo Andrés González con MP. No.25202-317026 CND, cumpliendo con lo establecido en el apéndice A-E del Decreto 945 del 05 de junio de 
2017 que modifica parcialmente la NSR-10, reglamentado porla ley 1796 del 13 de julio de 2016 y  Decreto 1203 del 12 de julio de 2017. 
Deberá realizar publicación en un diario de amplia circulación de la parte resolutiva del presente acto administrativo en virtud de lo consagrado en el articulo 

2.2.6.1.2.3.8 del Decreto Nacional 1077 de 2015. 

' . 

Proyecto Arquitectónico (17) / Memoria de C8Icio (4) / EStUdIOS de Suelos (1) ¡ lr.forme ng. Rey. independiente (1) / AnexOs memorias de Iculo (1)) PIanos Altrtderamiento (7)! 

-
Proyecto DMsi5r (1) ¡ Planos Earruclurales (62j 

: 

Tipo Fecha N3rnero Base (Oravable Valor Area Oeiaraca 

23-mar.-2022 j 20687828000 0 23244,75 

24-mar.-2022 1 OFICIO ACLARATORIO 0 0 0 

-- 
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9.OBLIGACIONES DEL TITULAR DE LA PRESENTE LICENCIA Y DE LOS PROFESIONALES RESPONSABLES DE LAS 
OBRAS  

Obligaciones contempladas en e! Decreto Nacional 1077 de 2015, Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio, ArtIculo 2.2.6,1.2.3.6: 

1. Ejecutar las obras de forma tal que se garantice la salubridad y seguridad de las personas, asl como la estabilidad de los terrenos y edificaciones vecinas y de los elementos 
coristiSitivos del espacio público. 

2. Cuando se trate de licencias de urbanización, ejecutar tas obras de urbanización con sujeción a los proyectos técnicos aprobados y entregar y dotar las áreas públicas objeto de 
cesión gratuita con destino a vias locates, equipamientos colectivos y espacio público, de acuerdo con las especificaciones que la autoridad competente expida. 

3. Mantener en la obra la licencia y los planos aprobados, y exhibirlos cuando sean requeridos por la autoridad competente. 

4. Cumplir con el programa de manejo ambiental de materiales y elementos a los que hace referencia la Resolución 541 de 1994 del Ministerio del Medio Ambiente, o el acto que 
la modifique o sustituya, para aquellos proyectos que no requieren licencia ambiental, o planes de manejo, recuperación o restauración ambiental, de conformidad con el decreto 
único del sector ambiente y desarrollo sostenible en materia de licenciamiento ambiental. 

5. Cuando se trate de licencias de construcción, solicitar la Autorización de Ocupación de Inmuebles al concluir las obras de edificación en los términos que establece el articulo 
2.2.6.1.4.1. 

6. Someter el proyecto a supervisión técnica independiente en los términos que señala el Titulo 1 del Reglamento Colombiano de Construcción Sismo Resistente (NSR) 10. 

7. Garantizar durante el desarrollo de la obra la participación del diseiador estructural del proyecto y del ingeniero Geotecnlsta responsables de los planos y estudios aprobados. 
con el fin de que atiendan las consultas y aclaraciones que solicite el constructor y/o supervisor técnico independiente. Las consultas y aclaraciones deberán incorporarse en la 
bitácora del proyecto y/o en las actas de supervisión 

8. Designaren un término máximo de 15 dias hábiles al pro!esionat que remplazará a aquel que se desvinculó dala ejecución de los diseños odela ejecución de la obra. Hasta 
tanto se designe el nuevo pro!es:onal, el que asumirá la obligación del profesional saliente será el titular de la licencia. 

El certiflcado técnico de ocupación deberá protocotizarse mediante escritura pública en los términos y condiciones establecidos en el articulo 60  de a Ley 1796 de 2016. La 
ocupación de edificaciones sin haber protocolizado y registrado el Certificado Técnico de Ocupación ocasionará las sanciones correspondientes, incluyenøo tas previstas ea el 
Código Nacional de Policía y Convivencia, Ley 1801 de 2016 ola norma que la adicione, modilique o sustituya. No se requiere su protocolización en el reglamento de propiedad 

nzontal. 

10. Remitir, para el caso de proyectos que requieren supervisión técnica independient, copia de las actas de la supervisión técnica independiente que se expidan durante el 
desarrollo de la obra, asi como el certificado técnico de ocupación, a tas autoridades competentes para ejercer l control urbano en el municipio o distrito quienes remitirán copia a 
la entidad encargada de conservar el expediente del proyecto, y serán de púotico conocimiento. En tos casos de patrimonios autónomos en los que el fideicomiso Ostente a 
titularidad del predio y/o de la licencia de construcción, se deberá prever en el correspondiente contrato fiduciario quien es el responsable de esta obligación 

11. Realizar los controles de calidad para los diferentes materiales y elementos que señalen las normas de construcción Sismo Resistentes. 

12. Instalarlos euipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua, establecidos en la Ley 373 de 1997 ola norma que la adicione, modifique o sustituya. 

13. Cumplir con las normas vigentes de carácter nacional, municipal o distritat sobre eliminación de barreras arquitectónicas para personas en situación de discapacidad. 

14. Cumplir con las disposiciones contenidas en las normas de construcción sismo resistente vigentes. 

15. Dar cumplimiento a las disposiciones sobre construcción sostenible que adopte el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio o los municipios o distritos en ejercicio de sus 
competencias. 

16. Realizar la publicación establecida en el articulo 2.2.6.1.2.3.8 del presente decreto en un diario de amplia circulación en el municipio o distrito donde se encuentren ubicados 
los inmuebles. 

17. Solicitar en los términos establecidos en el articulo 2.2.6.1.4.7 del presente decreto la diligencia de inspección para la entrega material de las áreas de cesión. 

- Es responsabilidad del diseñador de las instalaciones eléctricas verificaren la etapa pro constructiva que las distancias de seguridad RETIE se cumplan conforme con el Articulo 
13 del anexo general Técnico de instalaciones eléctricas (Resolución 90708 de agosto30 de 2013 ola norma que la adíoone, modifique o sustituya). 

- Los responsables de las obras para los predios ubicados en Zonas clasificadas de Riesgo de remoción y/o inundación por el Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio 
Climático tDlGER deben consultar ante dicha entidad las medidas a tomar para mitigar los riesgos previamente a la iniciación de las obras. 

Licencia no autoriza talada árboles, ni excavaciones o similares en el espacio público para lo cual se debe consultar a la autoridad competente. 

-Los contribuyentes del impuesto de detineación urbana deberán presentar y pagar la declaración del impuesto dentro del mes siguiente a la finalización de la obra, o al último 
pago o abono en cuenta de los costos y gastos imputables a la misma o al vencimiento deI término de la licencio incluida su prórroga, lo que ocurra primero, conforme con la base 
gravabie estahleida en el Articulo 5 del Acuerdo 352 de 2006, en concordancia con lo establecido con la Resotución 3065 del 31 de diciembre de 2019 dala Secretana Distrital de 
Planeación. 

-El titular de la licencia está obligado a fijar un aviso de la identificación de la obra el cual deberá permanecer instalado durante el término de la ejecución de la obra, con tea 
características previstas en el Articulo 2.2.6.1.4.9 del Decreto 1077 de 2015. 

-Dar cumplimiento a las normas contenidas en el Manual de Alumbrado Público (MUAP- Decreto 500 de 2003 y las normas que lo modifiquen o complementen). 

- El titular de la licencia será el responsable de todas las obligaciones Urbanlsticas y Arquitectónicas adquiridas con ocasión de su expedición y extra contractualmente por los 
perjuicios que se causaren a terceros en desarrollo de la misma (Articulo 2.2.6.1.1.15 del Decreto Nacional 1077 del 2015). 

-El titular de la licencia deberá reconstruir y rehabilitar los andenes correspondientes al predio en estricto cumplimiento a la cartilla de andenes de Bogotá D.C. (Decreto 308 de 
2018 y/o la norma que lo modifique o complemente) 

-La presente Licencia no autoriza intervención ni excavación del espacio público, para tal efecto debe solicitar licencia ante la autoridad respectiva. 

- Comportamientos que afectan la integridad urbanística Código Nacional de Policia y Convriencia, Artículo 135 de la Ley 1801 de 2016: 

1. Construir con desconocimiento a lo preceptuado en la licencia, uso dIferente al señalado en la ticencia de construcción, ubicación diferente a la señalada en la licencia de 
construcción. 

2.Tomnar tas medidas necesarias para evitarla emisión de partículas en suspensión, provenientes de materiales de construcción, demolición o nesecho, de conformidad con las 
leyes vigentes. 

3.Reparar los daños o averías que en razón de la obra se realicen en el anden, las vías, espacios y redes de servicios públicos. 

4.Reparar los daños, averios o perjuIcios causados a bienes colindantes o cercanos. 

5.Oemoler, construir o reparar obrasen el horario comprendido entre las 6 doto tarde y las 8 de la mañana, como también los dias festivos, en zonas residenciales 
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